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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ^ 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.o 101-S 
21 de septiembre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

SESION PLENARIA 

Argelia, Uganda, Tanzania. Kenva» Dahomey, Sudân, 

Centroafricana (Repûblica), Guinea, Somalia, Sénégal, 

Guinea Ecuatorial, Libéria, Zambia, Costa de Marfil, 

Mauritania, Gabon, Madagascar, Tunez, Egipto, Mali, 

Alto Volta, Niger, Sierra Leona, Nigeria, Marruecos, 

Camerûn, Libia, Zaira, Etiopîa, Togo, Chad 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE SUDAFRICA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Recordando 

!• La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn 
Universal de Derechos Humanos; 

2« La Resoluciôn N.° 45 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) sobre la exclusion de la Repûblica Sudafricana; 

3. La Resoluciôn 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la cuestiôn 
de Namibia; 

4« La Resoluciôn 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la polîtica 
de apartheid del Gobierno de la Repûblica Sudafricana; 

5« La Resoluciôn 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas en là que se insta 
a todos los organismos especializados y a todas las organiza
ciones internacionales a que adopten las medidas necesarias para 
poner fin a toda asistencia financiera, econômica, técnica y de 
otra indole al Gobierno de Sudâfrica, hasta que renuncie a su 
polîtica de discriminaciôn racial; 

V k U.I.T. 
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6. La Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia Administrativa 
Mundial Telegrâfica y Telefônica (Ginebra, 1973); 

Confirma 

Las disposiciones de la Resoluciôn N.° 619 del Consejo de 
Administracion de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
conforme a la cual el Gobierno de la Repûblica Sudafricana 
carece de todo derecho para representar a Namibia en el seno de 
la Uniôn; 

Resuelve 

Excluir al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras confe
rencias o reuniones de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 



^ UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 OrigJnalT lancés* " 7 3 

Documento N.° 102-S 

SESIÔN PLENARIA 

Argelia, Uganda, TanzaniaT Kenya, Dahomey, Sudân, 

Centroafricana (Repûblica), Guinea. Somalia, Sénégal, 

Guinea^Ecuatorial, Libéria, Zambia, Costa de Marfil, Mauritanie 

Gabon, Madagascar-, Tûnez. Egipto, Mali, Alto Volta, Niger. 

Sierra Leona. Nigeria. Marruecos, Camerûn. 

Libia, Zaira, Etiopia, Togo, Chad 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN SOBRE PORTUGAL 

r„+ • La
n
conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 

Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos? 1973), 

Recordando 

1. La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn 
Universal de Derechos Humanos; ueciaracion 

Unidas dP l'a S î ^ — C l ? n d! l a A s a m b l e a General de las Naciones 
? Ï S ™ J * 6 dlcle™bre de 1960 sobre la concesiôn de la 
independencia a les paîses y pueblos coloniales, conforme a la 

îiôn'y a la expîeîJfôiOS ? U e^° S a l a s u ^ g a c i ô n , a la domina-
?io H L Z e?cPlotaci°n extraderas constituye una denegaciôn de 
los derechos humanos fundamentales, es contraria a la Carta de ?*« 

ca^ZT "nidaSA? ?°ne e n *el±Z™ i a c a u ^ ^ la paz y îa ** cooperaciôn mundial; F y 

C on s i deran do 

1# L a Persistencia de Portugal en ieno-na-n 1* TÏO+--.'~,-*„ ., 

s ^iir^v*6 le hizo lf c-^-o°?r^aP?ïL^„iïirioS 
nuaciôn de^errf ctlo^lT^îlli^^^r P°r l a C O n t i " 
menosprecio de^cs le^ohS^UJi i tS^s ; P T O V O C a d a ^ e 1 1 * •» 

odiosos a ^ J , - ^ e n ï e ï?*?"23 d e l P"eblo de Mozambique y lo s 

ligurf e f ^ ^ ï L ^ C a ^ a ! " ' 6 8 a f r i c a n o s ' « * « * • -aies 

U.I.T. 
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Condena 

sin apelacién la polîtica colonial y racista de 
Portugal; 

Priva 

a Portugal del derecho a representar a los territorios 
africanos que actualmente estân bajo su dominio; 

Resuelve 

excluir al Gobierno de Portugal de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias o 
reuniones de la Uniôn. 



^ UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento , . . 10,.S(ROT., 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 g l i r i n l î f ' l n ^ l / 6 " " 

COMISION 6 

. PROPOSICION DE LA SULTANÎA DE OMAN A LA CONFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS DE LA U.I.T. (MALAGA-TORREMOLINOS) 

Como Miembro de^la Uniôn Internacional de Telecomunica
ciones, la Sultania de Oman tiene el honor de someter la proposi
cion siguiente. 

Habiendo examinado el Documento N.° 31 (Mémorandum del 
Secretario General: Examen de la gestion financiera de la 
Union (1965-1972), asi como el Informe del Consejo de Administra-
?î?2^a l a C o n f e r e n c i a d e Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 
1973)), hemos observado que sôlo una parte muy insignificante del 
presupuesto de la Uniôn estâ destinada a las actividades de coope
raciôn tecnica cuando, por otro lado, el obstâculo principal para 
la ampliacion de estas actividades es la carencia de fondos. Hemos 
observado tambien que con la asistencia técnica a los paîses 
nueyos y en desarrollo en el campo de las telecomunicaciones, la 
Union aporta una contribuciôn sumamente apreciable al desarrollo 
economico y social de estos paises. El incremento de la asisten
cia se justifica por la conveniencia de mejorar las instalacio
nes y los servicios de los sectores nacional e internacional; 
de este ûltimo, para que los paises nuevos y en desarrollo queden 
prontamente conectados con las redes mundiales y con un nivel 
técnico en consonancia con las recomendaciones de los C C I . 

. .A tal efecto, habrâ que mejorar los recursos humanos de 
las administraciones de los paîses nuevos y en desarrollo, reci
biendo al propio tiempo asesoramiento técnico. 

Celebramos que las actividades de cooperaciôn técnica se 
fmancien principalmente con fondos asignados por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Los procedimientos no 
siempre permiten responder râpidamente a las necesidades urgen
tes y, especialmente, a las necesidades de los pequenos paises, 
ya que los del P.N.U.D. son complicados y requieren gran esfuerzo ad
ministrative y a veces largo tiempo. 

^CHIV^N 

U.I.T. 
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Por consiguiente, deseamos presentar las siguientes 
proposiciones formales: 

Que se destine a la cooperaciôn técnica una proporcion 
mayor que hasta ahora del presupuesto de la Uniôn. 

Que se invite a los paîses Miembros, cuya posiciôn finan
ciera es favorable, a que contribuyan voluntariamente 
a las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn. 

Como anexo figura un proyecto de Resoluciôn. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

RESOLUCION N.° 

Recursos financierôs adicionales para la 
Cooperaciôn Técnica de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 
(Torremolinos, 1973), 

Considerando 

La importante funciôn que desempenan las actividades 
de Cooperaciôn Técnica de la Union en el progreso economico y 
social de los paîses nuevos y en desarrollo, 

Consciente 

a> . de la urgencia de armonizar los servicios de telecomu
nicaciones de los paises nuevos y en desarrollo con los de los 
paîses mâs favorecidos; y 

b) que el obstâculo principal para ampliar las actividades 
de Cooperaciôn Técnica de la Uniôn estâ constituido por la 
escasez de recursos financierôs, 

Resuelve 

destinar una parte razonable de su presupuesto a las 
actividades de Cooperaciôn Técnica, especialmente con el propô
sito de acelerar el desarrollo de los recursos humanos de las 
administraciones de telecomunicaciones de los paîses Miembros y 
mejorar los cauces por los que la Uniôn presta asesoramiento 
técnico a estos paîses, 

Pide al Consejo de Administracién 

que fije el tope anual de las cantidades necesarias 
para las atenciones mencionadas, ademâs de los fondos que el 
P.N.U.D. pone a disposiciôn de la Uniôn, 
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Invita 

a los paîses Miembros de la Uniôn, sean paîses nuevos 
y en desarrollo o paîses mâs adelantados desde el punto de vista 
tecnolôgico, a que aumenten sus contribuciones en metâlico y en 
especie al programa de Cooperaciôn Técnica de la Union, 

Encarga al Secretai'io General 

1» # Que someta al Consejo de"Administracion proposiciones 
relativas a los fondos necesarios, 

2. ' ' Que informe cada afio al Consejo de Administracion sobre 
la aplicaciôn de la présente resoluciôn. 



lf UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^T^egtLmbrfde 1973 

^ 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

PROPOSICION DE LA SULTANÎA DE OMAN A LA CONFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS DE LA U.I.T. (MALAGA-TORREMOLINOS) 

Como Miembro de la Union Internacional de Telecomunica-

c!ônesigutenx-e? * *' ̂  t ± m e l h 0 n 0 r d e S ° m e t e r l a ^ott-

-?Por.Pt,r,^
Hpbi6nd? examinado el Documento N.° 31 (Mémorandum del 

Union M Î « G Î 5 Î Ï Ï 1 Ï ? x a m e n d e l a gestion financiera de la 
ciôn a II cnlll * aS1AC°™ e* I n f o r ? e d e l Conse3° de Administra-
197»? ÎLS« n f e r e n c i a d e Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 
1973)), hemos observado que sôlo una parte muy insignificante del 
S S i ï E ^ f °'de ^ UA±Ôn 6 S t â destinada a las actividades 2e coSo-
ïï Î2«i*ecnica cuando> Por otro lado, el obstâculo principal para 
o b a S S Î Î Ï T V S e s t a s actividades es la carencia de fondos. Hemos 
n^ffr ta^ien que con la asistencia técnica a los paises 
nï?2« a

y ®î desarrollo.en el campo de las telecomunicaciones, la 
Union aporta una contribuciôn sumamente apreciable al desarrollo 
economico y social de estos paises. El incremento de la asisten
cia se Dustificapor la conveniencia de mejorar las instalacio-
A ! *L l of servicios de los sectores nacional e internacional; 
m L n S L U Î ' P a r a q U e l o S p a î s e s n u e v o s V e n desarrollo queden 
prontamente conectados con las redes mundiales y con un nivel 
técnico en consonancia con las recomendaciones de los C C I . 

i** «Hn.,-r.,-«*tal-efeCt5' ? a b r a 3ue m e 3 o r a r los recursos humanos de 
i?L2o ? a ? 1 0 n e S d e l o s Paîses nuevos y en desarrollo, reci
biendo al propio tiempo asesoramiento técnico. 

fl.nano.n Célébrâmes que las actividades de cooperaciôn técnica se 
£^5ïî ? principalmente con fondos asignados por el Programa de 
liLlî» S-ïnidaS P a r a e l Carrelle. Los procedimientos no 
siempre permiten responder râpidamente a las necesidades urgen
tes y, especialmente, a las necesidades de los pequenos paîses, 
ya que les del P.N.U.D. ?on complicados y requieren gran esfuerzo ad
ministrative y a veces largo tiempo. "«*u aa 

U.I.T. 
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m # Por consiguiente, deseamos presentar las siguientes 
proposiciones formales: 

- Que se destine a la cooperaciôn técnica una proporcion 
mayor que hasta ahora del presupuesto de la Uniôn. 

- Que se invite a los paîses Miembros, cuya posiciôn finan
ciera es favorable, a que contribuyan voluntariamente 
a las actividades de cooperaciôn técnica de la Union. 

Como anexo figura un proyecto de Resoluciôn. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

RESOLUCION N.0 

Recursos financierôs adicionales par* la 
Cooperaciôn Técnica de la Union 

(Torremolinos?°Î9?3)ria ^ P l e n i p o t e n c i a r i o s de la U.I.T. 

Considerando 

Atlt r - La^importante funciôn que desempenan las actividades 

soc?aîPdeaïorJ?CniCa d e l a U n i Ô n e n e l P~«reso econWo" y social de los paises nuevos y en desarrollo, 

Consciente 

nLao-îonôc
dS l a w r ^ c i a de armonizar los servicios de telecomu-

Saîîeî^J* ?î ?A1SBS n u e V O S y e n desarrollo con los de les paises mas favorecidos; y 

de Cen^r. a^
ei' 0 b? t â c^ l 0, p r i n ci p a l p a r a amPliar las actividades 

ÎI^ÏA Tecnica de la UniÔn estâ constituido por la 
escasez de recursos financierôs, 

Resuelve 

destinar una parte razonable de su presupuesto a ia«! 
actividades de Cooperaciôn Técnica, especiaïmen?e eï propô
sito de acelerar el desarrollo de los recursos humanos de las 
^ ^ 1 S t r C 1 0 n e S d e teleoomunicaciones de los p a S Miembro v 
ÎËÏÏE a°eSs^rpIî^, l 0 S q U S l a U n l Ô n P-staPaseseram!^oS y 

Pide al Conseio de Administracion 

o a r a l a Q J^L^ije e l t o P e aiïUAl de las cantidades necesarias 
P T U S C 1 f mencionadas, ademâs de los fondos que el 
f.N.U.D. pone a disposiciôn de la Uniôn, 
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Invita 

a los paîses Miembros de la Uniôn, sean paîses nuevos 
y en desarrollo o paises mâs adelantados desde el punto de vista 
tecnolôgico, a que aumenten sus contribuciones en metâlico y en 
especie al programa de Cooperaciôn Técnica de la Union, 

Encarga al Secretario General 

i» Que someta al Consejo de Administracion proposiciones 
relativas a los fondos necesarios, 

2. ^ Que informe cada ano al Consejo de Administracion sobre 
la aplicaciôn de la présente resoluciôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^ t e , , , 1 M ^ 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 SSSP^^f " " 

^ 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES (MONACO) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto 
de una carta del jefe de la Delegaciôn de Monaco. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

Torremolinos, 24 de septiembre de 1973 

Senor Presidente: 

Ante la necesidad de ausentarme durante algunos dîas 
de Torremolinos, le ruego tome nota de que, de conformidad con 
el numéro 641 del Reglamento General anexo al Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones, he pedido a la Delegaciôn francesa 
ante esta Conferencia que ejerza el derecho de voto en nombre de 
MONACO en las sesiones a las que no pueda asistir. 

Le ruego acepte, senor Presidente, el testimonio de 
mi alta consideraciôn. 

C C SOLAMITO 

Jefe de la Delegaciôn de Monaco 

Sefior Presidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento •.<• IOS-S 
2U de sept iembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l ; f r ancés 

^ 

COMISION 2 

Repûblica Socialista de Rumania 

!• La Delegaciôn rumana déclara, en nombre de su gobierno, 
que considéra completamente injustificada y desprovista de todo 
valor juridico la pretension de los représentantes de Corea del Sur 
de hablar en la Union Internacional de Telecomunicaciones en nombre 
de la totalidad de Corea, ya que el régimen de Seul no représenta 
ni puede representar al pueblo coreano. 

2. ^ La Delegaciôn rumana déclara también que la administracion 
de Saigon no puede representar de manera unilatéral a Viet-Nam del 
Sur. 

3» La Delegaciôn rumana considéra que el ûnico représentante 
légal de Camboya es el Gobierno Real de Union Nacional de Camboya. 

^CHIV^s 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.o106-S 
24 de sept iembre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original; inglés 

SESION PLENARIA 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION 

DEL SECRETARIO GENERAL 0 DEL 
VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

(Adoptado en la l.a Sesiôn Plenaria) 

!• . Las votaciones relativas a la elecciôn de Secre
tario General o de Vicesecretario General de la Union serân 
sécrétas. 

2« Se deelararâ elegido el candidato que obtenga la 
mayorîa de votos. 

3» La mayoria consistirà en mâs de la mitad de los 
>nes présentes y votantes. L. 
i£an no se tendrân en cuenta. 

votos de las delegaciones présentes y votantes. Las dele
gaciones que te abstengan no se tendrân c 

** • Cada delegaciôn recibirâ una sola papeleta de 
veto con cl nombre de todoc los candidates, por ordrm 
alfibético. 

5» Cada delegacidn sefialarâ con una cruz, en su 
papeleta de voto, el nombre del candidato que prefiera. 

6* .^No so computeirân las abstenciones, las papeletas 
de votricion en blanco o nulas ni las que contengan mâs de 
una cruz. 

' • _ . , , ^4 en *a Primera votaciôn no resultara elegido 
... _ . .. >dente 

:vas 
. ,_ - „ , _ -in 
de obtener uisi i.viyoria. 

8« Si, dcr;pués de tres votaciones, ningûn candidato 
logi.-{î̂ a una ;:-ayorîa, se procédera, después de un intervalo 
nij.niwô d<? dorr.- hovas, a una cuarta votaciôn en 3 a que se 
clc;:i.ii\%. cnt.-'c les dos candidatos que hayan obtenido mayor 
numéro de vocos en la tercura votaciôn. 

^CHIV^> 

U.I.T. 



9. 

Documento N.°10G-S 
Pagina 2 

a) Si la tercera votaciôn terminasc con un empâte en
tre varios candidatos que no permita f. determinar las dos 
candodaturas que han de tomar parte en la cuarta votaciôn, 
se procédera a una o, en caso necesario, a dos votaciones 
suplementarias entre dichos candidatos con intervalos suce
sivos de G horas como mînimo..para deshacer el.empâte. 

b) En caso do nuevo empato en lcVs votaciones suplemen
tarias a que se refiere el aparLado 8 a) anterior, el Prési
dente procédera a un sorteo entre los candidatos empatados 
para designer el candidato o candidatos que han de seleccio-
narse entre los que hayan obtenido el mismo numéro de votos. 

a. S i } a c u a r t a V ûltima votaciôn resultara también rn 
un empâte, cl Présidente procédera a un sorteo para desirnor 
el candadato que ha de declararoe elegido. 
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.CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Dacmento M..107.s 

MALAGA -TORREMOLINOS 1973 ^'«îTîgSS.'* " " 

^ 

A 

0 SESION PLENARIA 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIO'N DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 

QUE HAN DE FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMTNISTRACION 

(Adoptado en la 7.a Sesiôn Plenaria) 

î k « « ™ - r L ° 8 p a i s e s , Miembros de la UniÔn, estân agrupados en 
cxnco rea iones , A, B, C, D y E, segun se indica a cS^ inua1 i !n \ 

RegiSn A - Athericas (97 paîses) 

trica -
Venezuela 

RegiSn B » Europa occidental (26 paîses) 

r* , -™ -z» Alemania (Repûblica Fédéral de) - Austr ia - Bêlciea -
S i n a T L ^ r 1 1 ^ î&)A' C i u d * d d e l Vaticano (Estado de l a ) -
f r a n î ^ * 2 £ o n 3 u n t o *« Te r r i t o r io s representados por l a Oficina 
Finïandia & y Telecomunicacionis de Ultramar - E s p S f ™ 
•tinianclia - Francia - Grecia - Ir ianda - Is landia - I t a l i * 
Liechtenstein (Principado de) - Luxei^urgo - Maî?a - MÔnacV 
Noruega - Paîses Bajos (Reino de l o s ) - Portugal ! ReinS SSidn 
r JLS?^ B r e - t f i a e I r l a n d a d e l " « t e - Suecia ? Suiza ° 
i S ^ n d ^ a C i ? n > ~ T ^ i t o r i o s de Ultramar cuyas r eUc iones 

STBSaS îSSSÏÏ Suffit?1. SSJEÎ L l R e i "° ^ d * 
Région C - Ei^np. ^ ^ 4 - , 1 .. flMl nrptrntpi-onal (12 pain»»» 

/ B ^ , . . . Albania (Repûblica Popular de) - Bielorrusia 
(Repûblica Socialiste. Soviética de) - Bulgaria (ReoÛbliea 
Popular de - Hûnf,:r.a (Repûblica Populrr) ! Mongolia (Rcnûbliea 
Popular de) - Polonia (Repûblica Popular de) - R?nûblica 
Democrâtica Alemana - Repûb3ica SocLlista Sovi ?!ca ïîVrania -

U.I.T. 
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Rumania (Repûblica Socialista de) - Checoeslovaca (Repûblica 
"Socialista) - Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
Yugoeslavia (Repûblica Socialista Federativa de). 

Région D - Africa C4U paîses) 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) -
Botswana (Repûblica de) - Burundi (Repûblica de) - Camerûn 
(Repûblica Unida del) - Centroafricana (Repûblica) - Congo 
(Repûblica Popular del) - Costa de Marfil (Repûblica de la) -
Dahomey (Repûblica de) - Egipto (Repûblica Arabe de) - Etiopia -
Gabonesa (Repûblica) - Ghana - Guinea (Repûblica de) - Guinea 
Ecuatorial (Repûblica de) - Alto Volta (Repûblica del) - Kenya -
Lesotho (Reino de) - Libéria (Repûblica de) - Libia (Repûblica 
Arabe) - Malaui - Malgache (Repûblica) - Mali (Repûblica del) -
Marruecos (Reino de) - Mauricio - Mauritania (Repûblica 
Islamica de) - Niger (Repûblica del) - Nigeria (Repûblica 
Fédéral de) - Uganda - Provincias portuguesas de Ultramar -
Rhodesia - Ruandesa (Repûblica) - Sénégal (Repûblica del) -
Sierra Leona - Somali (Repûblica Democrâtica) - Sudân 
(Repûblica Democrâtica del) - Sudafricana (Repûblica) -
Suazilandia (Reino de) - Tanzania (Repûblica Unida de) -
Territorio Espanol de Sahara - Chad (Repûblica del) - Togolesa 
(Repûblica) - Tûnez - Zaira (Repûblica del) - Zambia 
(Repûblica de). 

Refjiôn E - Asia y Australasia (37 paîses) 

Afganistan (Repûblica de) - Arabia Saudita (Reino de) • 
Australia (Federaciôn de) - Bangladesh (Repûblica Popular de) -
Birmania (Uniôn de) - China (Repûblica Popular de) - Corea 
(Repûblica de) - Emiratos Arabes Unidos - Fidji - India 
(Repûblica de) - Indonesia (Repûblica de) - Iran - Iraq 
(Repûblica de) - Israël (Estado de) - Japon - Jordania 
(Reino Hachemita de) - Khmer (Repûblica) - Kuwait (Estado de) -
Laos (Reino de) - Libano - Malasia - Haldivas (Repûblica de las) 
Nauru (Repûblica de) - Népal - Nueva Zelandia - Oman 
(Sultanîa de) - Pakistan - Filipinas (Repûblica de)^- Qatar 
(Estado de) - Repûblica Arabe Siria - Singapur (Repûblica de) -
Sri Lanka (Ceilân) (Repûblica de) - Tailandia - Tonga (Reino de) 
Viet-Nam (Repûblica de) - Yemen (Repûblica Arabe del) - Yemen 
(Repûblica Democrâtica Popular del). 
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£. El numéro de paîses Miembros de la Uniôn que debe 
elegirse de cada una de las regiones A, B, C, D y E es el 
siguiente: 

Région A - 7 
Région B - 7 
Région C - U 
Région D - 9 
Région E - 9 

3. La elecciôn se efectuarâ en votaciôn sécréta. 

4. Cada Delegaciôn recibirâ una papeleta de voto ûnica 
con los nombres, por orden alfc.bético francés, de todos los 
paîses Miembros de la Union, que han presentado su candidatura, 
agrupados on les regiones A, B, C, D y E. 

5. Antes de la votaciôr., cl Presidente designarâ cinco 
escrutadores, uno por cada n-gion. 

6. Cada Delegaciôn indicarâ en su papeleta los nombres 
de los paîses que apoya tra-ando una cruz frente a estos 
nombres hasta un mâxiuo de: 

7 paîses para la Région A 
7 paîses para la Région B 
4 paisos para la Région C 
9 p.jîser para la Région D 
9 paises para la Région E 

7. . Las papeletas de voto que coinporten respectivamente 
para cada région mâs de 7, 7, H, 9 y 9 cruces se considerarân 
nula: para la région o regiones a que se refieran. 

8. Después del escrutinio, la Secretaria establecerâ 
una lista de. los paises candidates de cada région por orden 
decrecivinta d̂ l numéro de votos obtenido. Esta lista, después 
de vei'ific.-:da por los escrutadores, sera entregada al Présidente 
de la Conferencia. 

9. Si, respecto de cualquier région, varios paîses 
obtienen i;;ual nûmcro de votos para el ûltimo o ûltimos puestos, 
se procédera a una votaciôn especial para decidir entre los 
candidatos. 

10. Serân declarados Miembros del Consejo de Administracion: 

- los 7 paises de la Région A que obtengan mayor numéro de 
votos 
lo"- 7 paises de la Région B que obtengan mayor numéro de 
vote; s 
los H paîsCÔ do la Région C quu obtengan mayor nûmcro de 
votos 
los 9 prises de la Région D que obtengan mayor nûmcro de 
votos 
lo- 9 paises de la Région E que obtengan mayor numéro de 
votos. 
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COMISION 8 

Mémorandum del Secretario General 

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Atendiendo la solicitud presentada por la Delegaciôn 
argentina en la segunda sesiôn de la Comisiôn 8, tengo el honor de 
presentar a la Conferencia el texto de las Resoluciones 1514(XV), 
2065(XX), 2908(XXVII), 2918(XXVII) y 2980(XXVII), aprobadas por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos: 5 

U.I.T. 
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A N E X Q 1 

15m (XV). DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 

INDEPENDENCIA A LOS PAÎSES Y PUEBLOS 

COLONIALES 

La Asamblea General, 

Teniendo présente que los pueblos del mundo han proclamado 
en la Carta de las Naciones Unidas que estân resueltos a reafirmar la 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 
de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres 
y de las naciones grandes y pequenas y a promover el progreso social 
y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto mâs amplio de la 
libertad, 

Consciente de la necesidad de crear condiciones de estabiii
dad y bienestar y relaciones pacîficas y amistosas basadas 
en el respeto de los principios de la igualdad de derechos y de la 
libre determinaciôn de todos los pueblos, y de asegurar el respeto 
universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales para 
todos sin hacer distincion por motivos de raza, sexo, idioma o reli
gion, y la efectividad de taies derechos y libertades, 

Reconociendo el apasionado deseo de libertad que abrigan 
todos los pueblos dependientes y el papel decisivo de dichos pueblos 
en el logro de su independencia, 

Consciente de los crecientes conflictos que origina el hecho 
de negar la libertad a esos pueblos o de impedirla, lo cual constituye 
una grave amenaza a la paz mundial, 

Considerando el importante papel que corresponde a las 
Naciones Unidas como medio de favorecer el movimiento en pro de la 
independencia en los territorios en fideicomiso y en los territorios 
no autônomos, 

Reconociendo que los pueblos del mundo desean ardientemente 
el fin del colonialismo en todas sus manifestaciones, 

Convencida de que la continuaciôn del colonialismo impide . 
el desarrollo de la cooperaciôn econômica internacional, entorpece 
el desarrollo social, cultural y economico de los pueblos dependien
tes y milita en contra del idéal de paz universal de las 
Naciones Unidas, 

Afirmando que los pueblos pueden, para sus propios fines, 
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales sin perjuicio 
de las obligaciones résultantes de la cooperaciôn econômica interna
cional, basada en el principio del provecho mutuo, y del derecho 
internacional, 
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Creyendo que el proceso de liberacion es irrésistible e 
irréversible y que, a fin de evitar crisis graves, es preciso poner 
fin al colonialismo y a todas las pràcticas de segregaciôn y discrimi
naciôn que lo acompanan, 

Celebrando que en los ûltimos anos muchos territorios 
dependientes hayan alcanzado la libertad y la independencia y reco
nociendo las tendencias cada vez mâs poderosas hacia la libertad 
que se manifiestan en los territorios que no han obtenido aûn la 
independencia, 

Convencida de que todos los pueblos tienen un derecho 
inaliénable a la libertad absoluta, al ejercicio de su soberania y 
a la integridad de su territorio nacional, 

Proclama solemnemente la necesidad de poner fin râpida e 
mcondicionalmente al colonialismo en todas sus formas y 
manifestaciones; 

Y a dicho efecto 

Déclara que: 

1. ^La sujeciôn de pueblos a una subyugaciôn, dominaciôn y 
explotaciôn extranjeras constituye una denegaciôn de los derechos 
humanos fundamentales, es contraria a la Carta de las Naciones Unidas 
y compromete la causa de la paz y de la cooperaciôn mundiales. 

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinaciôn; 
en virtud de este derecho, determinan libremente su condiciôn polîtica 
y persiguen libremente su desarrollo economico, social y cultural. 

3* . La falta de preparaciôn en el orden politico, economico, 
social o educativo no deberâ servir nunca de pretexto para retrasar 
la independencia. 

*t; , A fin de que los pueblos dependientes puedan ejercer paci
fica y libremente su derecho a la independencia compléta, deberâ 
césar toda acciôn armada o toda medida represiva de cualquier indole 
dirigida contra ellos, y deberâ respetarse la integridad de su 
territorio nacional. 

5» En los territorios en fideicomiso y no autônomos y en 
todos^los demâs territorios que no han logrado aûn su independencia 
deberân tomarse inmediatamente medidas para traspasar todos los 
poderes a los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni réser
vas, en conformidad con su voluntad y sus deseos libremente expre
sados, y sin distincion de raza, credo ni color, para permitirles 
gozar de una libertad y una independencia absolutas. 
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6. Todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente 
la unidad nacional y la integridad territorial dé un paîs es 
incompatible con los propôsitos y principios de la Carta de las • 
Naciones Unidas. 

7. Todos los Estados deberân observar fiel y estrictamente 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declar-
ciôn Universal de Derechos Humanos y de la présente Declaraciôn 
sobre la base de la igualdad, de la no intervenciôn en los asuntos 
internos de los demâs Estados y del respeto de los derechos sobera
nos de todos los pueblos y de su integridad territorial. 

947.a sesiôn plenaria 
14 de diciembre de 1960. 

34. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asamblea General 
procédera ahora a votar sobre el proyecto de resoluciôn de las 
43 Potencias l_ A/L.323 y Add. 1 a 6_7. 

Se procède a votaciôn nominal. 

Efectuado el sorteo por el Présidente, corresponde votar 
en primer lugar a Haïti. 

Votos a favor: Haitî, Honduras, Hungrîa, Islandia, India, 
Indonesia, Iran, Irak, Irianda, Israël, Italia, Costa de Marfil, 
Japon, Jordania, Laos, Libano, Libéria, Libia, Luxemburgo Madagascar, 
Malî, Mexico, Marruecos, Népal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Nîger,'Nigeria, Noruega, Pakistan, Panama, Paraguay, Perû, 
Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Sénégal, Somalia, Sudân, 
Suecia, Tailandia, Togo, Tûnez, Turquîa, Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania, Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, 
Repûblica Arabe Unida, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, 
Yugoeslavia, Afganistan, Albania, Argentina, Austria, Bolivia, Brasil, 
Bulgaria, Birmania, Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Camboya, Camerûn, Canada, Repûblica Centroafricana, Ceilân, Chad, 
Chile, China, Colombia, Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville), 
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador, 
El Salvador, Etiopia, Federaciôn Malaya, Finlandia, Gabon, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea. 

Votos en contra: ninguno. 
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Abstenciones: Portugal,Espana, Uniôn Sudafricana, 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte, Estados Unidos 
de America, Australia, Bélgica, Repûblica Dominicana, Francia. 

Por 89 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resoluciôn 1). 

* La Delegaciôn de Dahomey, que estaba ausente en el momento 
de la votaciôn, informô ulteriormente al Presidente que habrîa 
votado a favor del proyecto de resoluciôn (véase pârr. 99 infra) 
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A N E X O 

2065 (XX). CUESTION DE LAS ISLAS MALVINAS (FALKLAND ISLANDS) 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestiôn de las Islas Malvinas 
(Falkland Islands), 

Teniendo en cuenta los capitulos de los informes del Comité 
Especial encargado de examinar la situaciôn con respecto a la aplica
ciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales concernientes a las Islas Malvinas 
(Falkland Islands)15 y en particular las conclusiones y recomendacio
nes aprobadas por el mismo relativas a dicho Territorio, 

Considerando que su resoluciôn 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, se inspirô en el anhelado propôsito de poner fin al 
colonialismo en todas partes y en todas sus formas, en una de las 
cuales se encuadra el caso de las Islas Malvinas (Falkland Islands), 

Tomando nota de la existencia de una disputa entre los 
Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Gretana e Irianda 
del Norte acerca de la soberania sobre dichas Islas, 

1. Invita a los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irianda del Norte a proseguir sin demora las negocia
ciones recomendadas por el Comité Especial encargado de examinar la 
situaciôn con respecto a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la 
concesiôn de la independencia a los paîses y pueblos coloniales a fin 
de encontrar una soluciôn pacifica al problema, teniendo debidamente 
en cuenta las disposiciones y los objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la resoluciôn 1514 (XV) de la Asamblea General, 
asi como los intereses de la poblaciôn de las Islas Malvinas 
(Falkland Islands); 

2. Pide a ambos Gobiernos que informen al Comité Especial y a 
la Asamblea General, en el vigésimo primer periodo de sesiones, sobre 
el resultado de las negociaciones. 

1398a. sesiôn plenaria, 
16 de diciembre de 1965. 

Ibid., decimonoveno periodo de sesiones, Anexos, anexo N.° 8 
(parte I) (A/5800/Rev.l), cap. XXIII; ibid., vigésimo periodo de 
sesiones, Anexos, adiciôn al tema 23 del programa (A/6000/Rev.l), 
cap. XXII. 
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109. Pongo a votaciôn el proyecto de resoluciôn I. Se ha pedido 
votaciôn nominal. 

Se procède a votaciôn nominal. 

Efectuado el sorteo por el Présidente, corresponde votar en 
primer lugar al Brasil. 

Votos a favor: Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, 
Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerûn, Repûblica 
Centroafricana, Ceilân,,Chile, China, Colombia, Congo (Brazzaville), 
Repûblica Democrâtica del Congo, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Dahomey, Repûblica Dominicana, El Salvador, Etiopia, Gabon, Ghana, . 
Grecia, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, Hungrîa, India, Iran, . 
Irak, Irianda, Israël, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japon, 
Jordania, Kenia, Kuwait, Lîbano, Libéria, Libia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Islas Maldivas, Malî, Mauritania, Mexico, 
Mongolia, Marruecos, Népal, Nicaragua, Niger, Nigeria, Pakistan, 
Panama, Paraguay, Perû, Filipinas, Polonia, Rumania, Rwanda, Arabia 
Saudita, Sénégal, Sierra Leona, Somalia, Espana, Sudân, Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tûnez, Turquia, Uganda, Republicas 
Socialistas Soviéticas, Repûblica Arabe Unida, Repûblica Unida de 
Tanzania, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia 
Afganistan, Argelia, Argentina, Austria, Bélgica, Bolivia. 

Votos en contra: ninguno. r 

Abstenciones: Canada, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Islandia, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, Sudâfrica, 
Suecia, Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte, Estados 
Unidos de America, Australia. 

Por 94 votos contra ninguno y 14 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resoluciôn I. 
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A N E X O 3 

2908 (XXVII) Aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de 
la independencia a los paises y pueblos coloniales 

La Asamblea General 

Recordando la Declaraciôn sobre la concesiôn de la inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en su 
resoluciôn 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, y el Programa de 
actividades para la plena aplicaciôn de la Declaraciôn, contenido 
en su resoluciôn 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970. 

Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas 
a la aplicaciôn de là Declaraciôn, en particular su resoluciôn 
2878 (XXVI) de 20 de diciembre de 1971, 

Profundamente preocupada por el hecho de que, doce afios 
después de la aprobaciôn de la Declaraciôn, muchos territorios siguen 
bajo dominaciôn colonial y extranjera y de que los millones de 
personas que componen los pueblos oprimidos viven en condiciones 
de implacable y flagrante represiôn colonialista y racista, 

Deplorando profundamente la persistente negativa de las 
Potencias coloniales, especialmente Portugal y Sudâfrica, a aplicar 
la Declaraciôn y otras resoluciones pertinentes sobre la descolo
nizaciôn, en particular las relativas a los territorios bajo domi
naciôn portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur, 

Deplorando profundamente las polîticas de los Estados que, 
desconociendo las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 
de la Asamblea General y del Comité Especial encargado de^examinar 
la situaciôn con respecto a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre 
la .concesiôn de la independencia a los paîses y pueblos coloniales, 
siguen colaborando con los Gobiernos de Portugal y Sudâfrica, y con 
el régimen ilegal de la minorîa racista de Rhodesia del Sur, 

Profundamente preocupada por la actitud intransigente de 
algunas Potencias administradoras que, a pesar de los reiterados^ 
Uamamientos que les han dirigido la Asamblea General y el Comité 
Especial, siguen negândose a cooperar con este ûltimo en el desem
peno del mandato que le confio la Asamblea General, 
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Reafirmando su opinion de que la discriminaciôn racial 
en los territorios coloniales puede erradicarse por completo y con 
la mayor rapidez mediante la aplicaciôn fiel y cabal de la 
Declaraciôn, 

Tomando nota con satisfacciôn de los arreglos propuestos 
relativos a la participacion, en la labor del Comité Especial, de 
représentantes de los movimientos de liberacion nacional y de diri
gentes de Angola, Mozambique, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, Namibia 
y Rhodesia del Sur, 

Teniendo présentes los resultados constructivos obtenidos 
como consecuencia del envio a Niue, en junio de 1972, de la Misiôn 
Visitadora de las Naciones Unidas, por invitacion del Gobierno de 
Nueva Zelandia, y la participacion del Comité Especial en la Misiôn 
Visitadora de las Naciones Unidas encargada de observar las elec
ciones para la tercera legislatura de la Asamblea Legislativa de 
Papua Nueva Guinea en febrero de 1972, por invitacion del Gobierno 
de Australia, y tomando nota con profundo pesar de la actitud nega
tiva de ciertas Potencias administradoras que siguen desconociendo 
los reiterados Uamamientos hechos por la Asamblea General y por 
el Comité Especial con respecto al envio de misiones visitadoras 
de las Naciones Unidas a los territorios bajo su administracion, 

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) y todas 
sus otras resoluciones relativas a la descolonizaciôn e insta a 
las Potencias administradoras a que, de conformidad con estas 
resoluciones, tomen todas las medidas necesarias para permitir que 
los pueblos dependientes de los territorios interesados ejerzan 
plenamente y sin mâs demora su derecho inaliénable a la libre 
determinaciôn y a la independencia; 

2. ^ Toma nota con satisfacciôn de la labor realizada por_ 
el Comité Especial encargado de examinar la situaciôn con respecto 
a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de la inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales, y en particular de la 
série de reuniones celebradas con éxito en Africa en :abril de 1972, 
y expresa su reconocimiento al Comité Especial por los esfuerzos 
que ha hecho por obtener la aplicaciôn compléta y efectiva de la 
Declaraciôn; 

3. Aprueba el informe del Comité Especial relativo a su 
labor en 1972 1/, incluido el programa de trabajo previsto para 1973; 

1/ A/8723 y Add.1-7 
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4. insta a todos los Estados, en particular a las Pontencias 
administradoTis", y a los organismos especializados y a las otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a poner en prâctica las 
recomendaciones contenidas en el informe del Comité Especial para la 
pronta aplicaciôn de la Declaraciôn y de las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas; 

5 ' Reafirma que la subsistencia del colonialismo en todas sus 
formas y manifestaciones - entre ellas el racismo, el apartheid y las 
actividades de los intereses extranjeros, econômicos y de otra indole, 
que explotan a los pueblos coloniales, asi como las guerras coloniales 
encaminadas a •sofocar los movimientos de liberacion nacional en los 
territorios.coloniales de Africa - es incompatible con la Carta de ias 
Naciones Unidas, la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos y la 
Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los paises y pue
blos coloniales constituye una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales;. 

6. Réafirma su reconocimiento de la legitimidad de la lucha de 
los pueblos coloniales y los pueblos bajo dominaciôn extradera por 
ejercer su derecho a la libre determinaciôn y a la independencia por^ 
todos los medios necesarios a su alcance, y toma nota con satisfacciôn 
de los progresos que han hecho los movimientos de liberacion nacional 
de los territorios coloniales, particularmente en Africa, tanto median
te su lucha como mediante programas de reconstrucciôn, hacia la inde
pendencia nacional de sus paises; 

7. Condena la polîtica, practicada por ciertas Potencias colo
niales en lés" territorios que estân'bajo su dominaciôn, de imponer re
gîmenes no représentatives y constituciones arbitrarias, fortalecer 
la posiciôn de intereses extranjeros, econômicos y de otra indole, 
desorientar a la opinion pûblica mundial y estimular la afluencia sis
temâtica de inmigrantes extranjeros, desalo3ando, desplazando Y tras-
ladando a los habitantes autôctonos a otras zonas, y exhorta a dichas 
Potencias a abandonar inmediatamente esa politica; 

8 Insta a todos los Estados, asi como a los organismos espe-
cializados"T-a~"las otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, a que presten ayuda moral y material a todos los pueblos que 
luchan por su libertad e independencia en los territorios coloniales 
y a los que estân sometidos a la dominaciôn extranjera - particular
mente a les movimientos de liberacion nacional de los territorios de 
Africa - en consulta, cuando corresponda, con la Organizàcion de la 
Unidad Africana; 
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9. pjde a todos los Estados que, directamente y por medio de su 
actuaciôn en los organismos especializados y las otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, nieguen o sigan negando toda ayuda 
a los Gobiernos de Portugal y Sudâfrica, y al régimen ilegal^de la mi-
noria racista de Rhodesia del Sur hasta que abandonen su polîtica de 
dominaciôn colonial y discriminaciôn racial; 

10. Insta a las Potencias coloniales a retirar inmediata e incon-
dicionalmente sus bases e instalaciones militares de los territorios 
coloniales y a abstenerse de establecer otras; 

11. Pide al Comité Especial que siga busçando medios adecuados 
para la aplicaciôn plena e inmediata de las resoluciones 1514 (XV) ŷ  
2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios que todavia 
no han logrado la independencia y, en particular, que formule propues
tas concretas para la eliminaciôn de las manifestaciones del colonia
lismo que todavia existen e informe sobre la materia a la Asamblea 
General en su vigésimo octavo periodo de sesiones; 

12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias concretas que 
ayuden al Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas,^ 
conforme a la Carta, con respecto a los acontecimientos en los terri
torios coloniales que puedan amenazar la paz y la seguridad internacio
nales, y recomienda al Consejo que tenga plenamente en cuenta taies 
sugerencias. 

13. Pide al Comité Especial que continue su estudio sobre la ob
servancia por los Estados Miembros de la Declaraciôn y de otras resolu
ciones pertinentes sobre la descolonizaciôn, particularmente las rela
tivas a los territorios bajo dominaciôn portuguesa, Namibia y Rhodesia 
del Sur; 

14. Pide al Comité Especial que siga dedicando especial atenciôn 
a los territorios pequenos y que recomiende a la Asamblea General los 
métodos mâs adecuados y tambien las medidas que deben tomarse para per
mitir que las poblaciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin 
mâs demora su derecho a la libre determinaciôn y a la independencia; 

15. Exhorta a las Potencias administradoras a cooperar con el 
Comité Especial en el desempeno de su mandato y, en particular, a par
ticipàr en las tareas del Comité relativas a los territorios bajo su 
administracion; • 
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16. Insta a las Potencias administradoras interesadas a colaborar 
plenamente con el Comité Especial permitiendo el acceso de misionejs... vi-. 
sitadoras a los territorios coloniales a fin de que puedan obtener in
formaciôn de. primera mano sobre esos territorios y determinar los de
seos y- afspiraciones de los habitantes de los territorios que estân bajo 
la administracion de dichas Potencias; 

17. Pide al Comité Especial que continue solicitando apoyo a las 
organizaciones nacionales e internacionales que tengan un interés espe
cial en "la cuestiôn de la descolonizaciôn par>a el logro de los objeti
vos de la Declaraciôn y la aplicaciôn de las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas y que, en particular, asista al Consejo Econo
mico y Social en la preparaciôn del estudio previsto en la resolu
ciôn 1651 (LI) del Consejo, de fecha 29 de octubre de 1971; 

18. Pide al Secretario General que proporcione al Comité Especial 
las facilidades y el personal necesario para la aplicaciôn de la pré
sente resoluciôn, asî como de las diversas resoluciones sobre la des
colonizaciôn aprobadas por la Asamblea General y por el Comité Especial. 

2078a. sesiôn plenaria, 
2 de noviembre de 1972. 

El PRESIDENTE (interpretaciôn del francés): Hemos escuchado 
al ûltimo orador que deseaba explicar su voto antes de la votaciôn. Va-
mos_a procéder ahora a la votaciôn sobre los cuatro proyectos de reso
luciôn presentados. Con arregio al artîculo 93 del reglamento, some
teré a votaciôn los proyectos en el orden en que se los ha presentado. 
En primer lugar, someteré a votaciôn el proyecto de resoluciôn que fi
gura en el documento A/L.677 y Add. 1. Las recomendaciones de la Quin
ta Comisiôn relativas a las consecuencias administrativas y financie
ras de este proyecto de resoluciôn figuran en el pârrafo 14 del 
documento A/8867. Se ha pedido votaciôn nominal. 

Se procède a votaciôn nominal. 

Efectuado el sorteo por la Presidencia, corresponde votar en 
primer lugar a Zambia. 
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Votos a favor: Zambia, Afganistan, Albania, Argelia, Argentina, Bahrein, 
Barbados, Bhutân, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Birmania, 
Burundi, Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Camerûn, Repûblica Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, 
Yemen Democrâtico, Repûblica Dominicana, Ecuador, Egipto, 
Etiopia, Gabon, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Haiti, 
Honduras, Hungria, India, Indonesia, Iran, Irak, Israël, 
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenia, Repûblica 
Khmer, Kuwait, Laos, Libano, Lesotho, Libéria, Repûblica 
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mali, Malta, 
Mauritania, Mauricio, Mexico, Mongolia, Marruecos, Népal, 
Nîger, Nigeria, Oman, Panama, Perû, Filipinas, Polonia, 
Qatar, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Sénégal, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudân, Swazilandia, 
Repûblica Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Tûnez, Turquîa, Uganda, Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania, Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, 
Emiratos Arabes Unidos, Repûblica Unida de Tanzania, 
Alto Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaïre. 

Votos en contra: Francia, Portugal, Sudâfrica, Reino Unido de Gran Bretana 
e Irianda del Norte, Estados Unidos de America. 

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canada, Costa Rica, 
Dinamarca, El Salvador, Fiji, Finlandia, Guatemala, 
Islandia, Irianda, Italia, Japon, Luxemburgo, Malawi, 
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Espana, Suecia, 
Uruguay. 

Por 99 votos contra 5 y 23 abstenciones, queda aprobado el 
proyecto de resoluciôn. /Resoluciôn 2908 (XXVII)/*) 

Posteriormente, la delegaciôn del Pakistan informô a la Secretaria 
que de haber estado présente hubiera votado a favor del proyecto de 
resoluciôn. 
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2918 (XXVII). CUESTION DE LOS TERRITORIOS BAJO 

ADMINISTRACION PORTUGUESA 

La Asamblea General, 

Habiendo estudiado la cuestiôn de los territorios bajo 
dominaciôn portuguesa, 

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situaciôn con respecto 
a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de la indepen
dencia a>los paises y pueblos coloniales 1/, particularmente el 
informe de la Misiôn Especial que visitô las zonas liberadas de 
Guinea (Bissau), 

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre 
el présente tema 2/, 

Habiendo invitado, en consulta con la Organizàcion de la 
Unidad Africana y por conducto de esta, a représentantes de los movi
mientos de liberacion nacional de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde 
y Mozambique, .a participàr, en calidad de observadores, en su examen 
relativo a estes territorios, y habiendo oido las declaraciones del 
Sr. Amilcar Cabrai, Secretario General del Partido Africano da 
Independencia da Guiné e Cabo Verde 3_/, y del Sr. Marcelino dos 
Santos, Vicepresidente del Frente da Libertacao de Mocambique 4/, 

- A/8723 (Parte II), capitulos II y III, A/8723/Add.3, capitulo X. 

2/ 

3/ 

4/ 

A/87 58 y Add.1. 

A/C.4/SR.1986. 

A/C.4/SR.1987. 
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Habiendo oido las declaraciones de los peticionarios 5/, 

Recordando su resoluciôn 1514 (XV) de 14 de diciembre de 
1960, que contiene la Declaraciôn sobre la concesiôn de la indepen
dencia a los paîses y pueblos coloniales, y su resoluciôn 2621 (XXV) 
de 12 de octubre de 1970, que contiene el programa de.actividades 
para la plena aplicaciôn de la Declaraciôn, âsî como todas las otras 
resoluciones sobre la cuestiôn de los territorios bajo administracion 
portuguesa aprobadas por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad 
y el Comité Especial, 

Condenando la persistente negativa del Gobierno de Portugal 
a aplicar las disposiciones pertinentes de las mencionadas resolu
ciones de las Naciones Unidas, y en especial la continuaciôn del 
bombardeo indiscriminado de la poblaciôn civil, la destruccion masiva 
de aldeas y propiedades y el uso despiadado de napalm y sustancias 
quîmicas en Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique por 
parte de las. fuerzas militares portuguesas, asi como las continuas 
violaciones de la integridad territorial y la soberania de los 
Estados africanos independientes limitrofes de Angola, Guinea (Bissau) 
y Cabo Verde y Mozambiqe, que perturban gravemente la paz y la 
seguridad internacionales, 

Condenando la continua colaboraciôn de Portugal, Sudâfrica 
y el régimen ilegal de la minorîa racista de Rhodesia del Sur, desti
nada a perpetuar el colonialismo y la dominaciôn racista en la 
région, y la constante intervenciôn contra los pueblos de los terri
torios interesados por parte de la policia y las fuerzas armadas, 
asi como de mercenarios procedentes de Sudâfrica y de Rhodesia 
del Sur, 

Tomando nota con reconocimiento de los programas concretos 
de asistencia a los movimientos de liberacion nacional de dichos 
territorios iniciados por varios gobiernos y por organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, asî como por varias organizaciones 
no gubemamentales, 

• Observando con satisfacciôn los progresos hacia la indepen
dencia nacional y la libertad logrados por los movimientos de libera
cion de esos territorios con su lucha y sus programas de reconstruc
ciôn, especialmente en las zonas liberadas de Guinea (Bissau) por el 
Partido Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde, ûnico repré
sentante autentico del pueblo de Guinea (Bissau) y Cabo Verde, 

- A/C.4/SR.1980 y 1992. 



Anexo 4 al Documento N.° 108-S 
Pagina 17 

1. Reafirma el derecho inaliénable de los pueblos de Angola, 
Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique y los demâs territorios 
bajo dominaciôn portuguesa a la libre determinaciôn y la independen
cia, reconocido por la Asamblea General en su resoluciôn 1514 (XV), 
y la legitimidad de su lucha para lograr ese derecho; 

2. Afirma que los movimientos de liberacion nacional de 
Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique son los auténticos 
représentantes de las verdaderas aspiraciones de los pueblos de dichos 
territorios y recomienda que, hasta tanto dichos territorios alcancen 
su independencia, todos los gobiernos, los organismos especializados 
y demâs organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los 
ôrganos interesados de las Naciones Unidas, cuando se ocupen de cues
tiones relativas a los territorios, se aseguren de que éstos estén 
representados por los movimientos de liberacion interesados en una 
capacidad apropiada, en consulta con la Organizàcion de la Unidad 
Africana; 

3. Considéra imperativo que en fecha prôxima se inicien nego
ciaciones entre el Gobierno de Portugal y los mencionados movimien
tos de liberacion nacional, con miras a lograr una plena y râpida 
aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia 
a los paîses y pueblos coloniales con respecto a Angola, Guinea 
(Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, especialmente a fin de lograr lo 
siguiente como cuestiôn de prioridad: 

a) La inmediata cesaciôn, por parte de Portugal, de sus 
guerras coloniales y de todo acto de represiôn contra los pueblos 
de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, el retiro de 
sus fuerzas militares y de otra indole y la eliminaciôn de todas las 
pràcticas que violen los derechos inaliénables de esos pueblos, 
incluso la expulsion y el reagrupamiento de la poblaciôn africana y 
el asentamiento de inmigrantes extranjeros en los territorios; 

b) El trato justo como prisioneros de guerra a los combatien-
tes por la libertad de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y 
Mozambique capturados durante la lucha por la liberacion, de confor
midad con los principios del Convenio de Ginebra relativo al,trato 
de los prisioneros de guerra, de 12 de agosto de 1949 6/, y en cum
plimiento de las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protecciôn de las personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949 7/; 

6/ 
- Véase Naciones Unidas. Recueil des Traites, Vol. 75, N.° 972, 

pâg. 135. 

-1 Ibid., N.° 973, pâg. 287. 
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4. Encarece a todos los Gobiernos, a los organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a 
las organizaciones no gubernamentales que presten a los pueblos de 
Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, y en particular a 
la poblaciôn de las zonas liberadas de esos territorios, toda la ayu
da moral y material necesaria para que prosigan su lucha en pro del 
logro de su derecho inaliénable a la libre determinaciôn y la 
independencia; 

5. Pide a todos los Gobiernos, particularmente a aquéllos 
miembros de la Organizàcion del Tratado del Atlântico del Norte que 
continûan prestando ayuda a Portugal, que retiren toda asistencia 
que permita a Portugal proseguir la guerra colonial en Angola, 
Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, y que impidan la venta o 
el suministro de armas y equipo y material militares al Gobierno de 
Portugal, asî como todos los suministros, equipo y material que este 
usa para perpetuar su dominaciôn colonial en Africa; 

6. Exhorta a todos los Estados a que adopten inmediatamente 
todas las medidas posibles para poner fin a todas las actividades que 
contribuyen a la explotaciôn de los territorios bajo administracion 
portuguesa y de sus pueblos, y para disuadir a sus nacionales y a las 
entidades bajo su jurisdicciôn de realizar transacciones o tomar 
disposiciones que contribuyan a la dominaciôn de Portugal sobre dichos 
territorios o que entorpezcan a su respecto la aplicaciôn de la 
Declaraciôn; 

7. Recomienda que, si el Gobierno de Portugal no cumple las 
dispisiciones del précédente pârrafo 3, el Consejo de Seguridad consi
dère urgentemente la cuestiôn de adoptar todas las medidas eficaces 
posibles para lograr la plena y râpida aplicaciôn de la resolu
ciôn 1514 (XV) de la Asamblea General y de las decisiones conexas 
del Consejo; 

8. Pide al Secretario General que observe atentamente el curso 
de la aplicaciôn de la présente resoluciôn y, en particular, que 
preste la asistencia que pueda ser necesaria en relaciôn con las 
negociaciones mencionadas en el précédente pârrafo 3, y que someta 
un informe sobre ese particular, segûn corresponda, a la Asamblea 
General y al Comité Especial encargado de examinar la Situaciôn con 
respecto a la Aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la Concesiôn de la 
Independencia a los Paîses y Pueblos Coloniales ; 
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9« Félicita al Comité Especial por la labor que ha realizado 
durante el ano, particularmente por medio del envio de la Misiôn 
Especial a Guinea (Bissau), y le pide que.continue buscando los mejo
res medios y arbitrios para asistir eficazmente a los pueblos de los 
territorios bajo dominaciôn portuguesa a lograr los objetivos fijados 
en la Declaraciôn sobre la Concesiôn de la Independencia a los Paîses 
y Pueblos Coloniales y en la Carta de las Naciones Unidas. 

2084a. sesiôn plenaria 
14 "de noviembre de 1972 

Votos a favor: Qatar, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Sénégal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudân, Swazilandia, 
Suecia, Repûblica Arabe Siria, Tailandia, Trinidad y 
Tabago, Tûnez, Turquia, Uganda, Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania, Uniôn de Republicas Socialistas 
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Repûblica Unida 
de Tanzania, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia, Afganistan, Albania, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahrein, Barbados, Bhutân, 
Bostwana, Bulgaria, Birmania, Burundi, Repûblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerûn, Canada, 
Repûblica Centroafricana, Chad, Chile, China, Congo, 
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, Etiopia, Fiji, Finlandia, Gabon, 
Ghana, Grecia, Guinea, Hungrîa, Islandia, India, 
Indonesia, Iran, Irak, Irianda, Israël, Costa de 
Marfil-, Jamaica, Japon, Jordania, Kenia, Repûblica 
Khmer, Kuwait, Laos, Lîbano, Libéria, Repûblica 
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Mauritania, Mauricio, 
Mexico, Mongolia, Marruecos, Népal, Paîses Bajos, 
Nueva^Zelandia, Nigeria, Noruega, Oman, Pakistan, 
Panama, Perû, Filipinas, Polonia. 
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Votos en contra: Portugal, Sudâfrica, Espana, Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irianda del Norte, Estados Unidos 
de America, Brasil. 

Abstenciones Uruguay, Venezuela, Bélgica, Francia, Guatemala, 
Honduras, Italia, Luxemburgo. 

Por 98 votos contra 6 y 8 abstenciones queda aprobado el 
proyecto de resoluciôn. / resoluciôn 2918 (XXVII) /*) ' 

Posteriormente las delegaciones de la Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Lesotho, el Niger y el Togo informaron a la Secretarîa que 
tenian la intenciôn de votar a favor. 
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2980 (XXVII) Aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de la 
independencia a los paises y pueblos coloniales por 
los organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el tema titulado "Aplicaciôn de la 
Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los paises 
y pueblos coloniales por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas", 

Recordando la Declaraciôn sobre la concesiôn de la inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en su reso
luciôn 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, y el programa de acti
vidades para la plena aplicaciôn de la Declaraciôn, que figura en 
su resoluciôn 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, asi como todas 
las demâs resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, 

Teniendo en cuenta con beneplâcito los informes sobre el 
tema presentados por el Secretario General 1/, el Consejo Economico 
y Social 2/ y el Comité Especial encargado de examinar la situaciôn 
con respecto a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn 
de la independencia a los paises y pueblos coloniales 3/, 

Teniendo présentes las conclusiones y recomendaciones de 
la Misiôn Especial del Comité Especial que visitô las regiones libe
radas de Guinea (Bissau) en abril de 1972 4/, 

1/ A/8647 y Add.1 y 2; A/8862. 

2/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
séptimo periodo de sesiones, Suplemento N.° 3 (A/8703),cap. XVI. 

3/ A/8723 (parte V), cap. VII. 

4/ Véase A/8723/Add.3, cap. X, pârr. 36. 
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Teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias formuladas 
por los représentantes de la Organizàcion de la Unidad Africana y 
los movimientos de liberacion nacional interesados durante las se
siones del Consejo de Seguridad y el Comité Especial celebradas en 
Africa en 1972, en especial sus solicitudes de asistencia de los 
organismos especializados y otras instituciones internacionales, 

Consciente de la necesidad urgente y apremiante que 
tienen los pueblos de todos los territorios coloniales, especial
mente los movimientos de liberacion nacional y las poblaciones de 
las regiones liberadas de algunos de esos territorios, de recibir 
asistencia de los organismos especializados y las demas organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, sobre todo en las ^ 
esferas de la educaciôn, la capacitaciôn, la sanidad y la nutricion, 

Habiendo invitado, previa consulta con la Organizacién de 
la Unidad1 Africana y por su intermedio, a représentantes de los 
movimientos de liberacion nacional de los- territorios coloniales de 
Africa a participàr, en calidad de observadores, en su examen de 
la situaciôn en los territorios correspondientes, y habiendo oido 
las declaraciones de los dirigentes de dichos movimientos de libe
racion relativas, en especial, a los programas de reconstrucciôn 
que sus organizaciones estân emprendiendo en las regiones liberadas 
de los territorios, 

Reconociendo la necesidad urgente de que se adopten^nuevas 
y mâs eficaces medidas para lograr la plena y pronta aplicaciôn de 
la Declaraciôn y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral, el Consejo de Seguridad y el Comité Especial por todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en sus respectivas 
esferas de competencia, 

Observando con creciente preocupaciôn que, si bien varios 
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas han prestado considérable asistencia a los 
refugiados de los territorios coloniales de Africa, muchos de ellos 
no han brindado su plena cooperaciôn a las Naciones Unidas en la 
aplicaciôn de las resoluciones pertinentes con respecto a la pres
taciôn de asistencia a los movimientos de liberacion nacional y 
a la cesaciôn de toda colaboraciôn con los Gobiernos de Portugal 
y Sudâfrica, asî como con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, 

Observando con beneplâcito que algunas organizaciones han 
adoptado o estân adoptando medidas para formular, en consulta con 
la Organizàcion de la Unidad Africana, programas concretos de ayuda, 
en sus esferas de competencia, a los pueblos de los territorios 
coloniales de Africa que se esfuerzan por liberarse del dominio 
colonial, 
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Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por la Organi
zàcion de la Unidad Africana sobre la cuestiôn de los procedimientos 
para la participacion de représentantes de los movimientos de libe
racion nacional de los territorios coloniales de Africa en conferen
cias, seminarios y otras reuniones régionales convocadas por los 
organismos especializados, 

Consciente de la necesidad de mantener en examen permanente 
las actividades de los organismos especializados y las demâs orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la aplicaciôn de 
las diversas decisiones de las Naciones Unidas relacionadas con la 
descolonizaciôn, 

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situaciôn con respecto a la aplicaciôn de la 
Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los paîses y • 
pueblos coloniales relativo a este tema 5/; 

2. ' Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea General, el 
Consejo de Seguridad y otros ôrganos de las Naciones Unidas de la 
legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales para lograr la li
bertad y la independencia tiene como corolario la prestaciôn por 
el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de toda la asis
tencia moral y material necesaria a los movimientos de liberacion 
nacional de los territorios coloniales, incluidas especialmente las 
regiones liberadas de esos territorios. 

3. Expresa su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organizàcion de 
las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura y los 
otros organismos especializados y demâs organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas que en diversas medida han venido cooperando 
con las Naciones Unidas en la aplicaciôn de la Declaraciôn y otras 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General; 

4. Réitéra su urgente llamamiento a todos los organismos 
especializados, a las demâs organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y a todos los Estados para que presten, con carâcter 
de urgencia, toda la asistencia moral y material posible a los pueblos 
coloniales de Africa que luchan por liberarse del dominio colonial, 
para que inicien o amplîen los contactos y la colaboraciôn con los 
mismos, en consulta con la Organizàcion de la Unidad Africana, y, 
en particular, para que, con la activa cooperaciôn de la Organizàcion 
de la Unidad Africana y, por su intermedio, de los movimientos de 
liberacion nacional, elaboren y ejecuten programas concretos desti
nados a prestar esa ayuda a los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) 

5/ A/8723 (parte V), cap. VII. 
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y Cabo Verde, Mozambique, Rhodesia del Sur y Namibia, incluidas 
especialmente las poblaciones de las regiones liberadas de esos 
territorios y sus movimientos de liberacion nacional; 

5. ^ Réitéra su solicitud urgente de que los organismos espe
cializados y las demâs organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y el Banco Internacional de Reconstrucciôn y 
Fomento, adopten medidas, en sus respectivas esferas" de competencia, 
a fin de ̂  aumentar el alcance de su asistencia a los refugiados en 
los territorios coloniales, incluso prestando asistencia a los 
gobiernos interesados en la preparaciôn y ejecuciôn de proyectos 
beneficiosos para dichos refugiados, y a ese respecto, introduzcan 
la mayor flexibilidad posible en los procedimientos pertinentes; 

6« Insta nuevamente a los organismos especializados y las 
demâs organizaciones de las Naciones Unidas a que, de conformidad 
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, adopten todas las medidas necesarias para negar 
toda asistencia financiera, econômica, técnica y de otro tipo 
a los Gobiernos de Portugal y Sudâfrica, y al régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur, y a que pongan fin a toda colaboraciôn con ellos 
hasta que renuncien a su polîtica de discriminaciôn racial y 
opresiôn colonial; 

?• Pide a los organismos especializados y las demâs organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que, en consulta con 
la Organizàcion de la Unidad Africana, aseguren la representaciôn 
de los territorios coloniales de Africa pur Ios movimientos de libe
racion nacional correspondientes, en la calidad que sea apropiada, 
cuando traten asuntos relativos a esos territorios. 

8« Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus 
esfuerzos en los organismos especializados y en las demâs organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas de las que sean miem
bros para asegurar la plena y eficaz aplicaciôn de la Declaraciôn 
y demâs resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, a 
ese respecto, den prioridad a la cuestiôn de prestar asistencia 
en forma urgente a los pueblos de los territorios coloniales y a sus 
movimientos de liberacion nacional; 
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9. ^ Recomienda a los organismos especializados y las demâs 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, con miras 
a facilitar la aplicaciôn del pârrafo 8 supra, pidan a los jefes 
ejecutivos de sus secretarias que formulen y presenten a sus res
pectivos ôrganos rectores y législatives, como asunto de carâcter 
prioritario y con la colaboraciôn activa de la Organizàcion de 
la Unidad Africana, propuestas concretas sobre programas especî
ficos que abarquen toda la asistencia posible a los pueblos de 
los territorios coloniales y a sus movimientos de liberacion nacio
nal, junto con un anâlisis amplio de los problemas, si los hubiera, 
que enfrenten dichos organismos y organizaciones; 

10. Pide al Consejo Economico y Social que, previa consulta 
con el Comité Especial, siga considerando medidas apropiadas para 
coordinar las politicas y actividades de los organismos ep^ecia-
lizados y las demâs organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas en la aplicaciôn de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

11. Pide al Secretario General que: 

a) Prépare, con la asistencia de los-organismos especia
lizados y las demâs organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, para ser presentado a los ôrganos compétentes que se ocupan 
de los aspectos relacionados con este tema, un informe sobre las 
medidas tomadas desde la distribuciôn de su informe anterior en 
aplicaciôn de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 
incluida la présente resoluciôn; 

b) ^ Siga ayudando a los organismos especializados y las 
demâs organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a elaborar 
medidas apropiadas para aplicar la présente resoluciôn, y que infor
me al respecto a la Asamblea General en su vigésimo octavo periodo 
de sesiones; 

12. Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestiôn 
y que présente un informe a la Asamblea General en su vigésimo 
octavo periodo de sesiones. 

2110a. sesiôn plenaria 
14 de diciembre de 1972 
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Se procède a votaciôn registrada. 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Dieiwi'usia, ĉuiiex'un, nepuDiica ^enxroarn 
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa 
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Yen. 
Democrâtico, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuator 
Etiopîa, Gabon, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haiti, Hungria, Islandia, India, 
Indonesia, Iran, Irak, Israël, Costa de 
Marfil, Jamaica, Jordania, Kenia, Repûblica 
Khmer, Kuwait, Libano, Lesotho, Libéria, 
Repûblica Arabe Libia, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, 
Mexico, Mongolia, Marruecos, Népal, Niger, 
Nigeria, Oman, Pakistan, Panama, Perû, 
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, 
Arabia Saudita, Sénégal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudân, 
Swazilandia, Repûblica Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Tûnez, Turquia, Uganda, 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, 
Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, 
Emiratos Arabes Unidos, Repûblica Unida de 
Tanzania, Alto Volta, Venezuela, Yemen, 
Yugoslavia, Zaïre, Zambia. 

Portugal, Sudâfrica, Reino Unido de Gran 
Bretana e Irianda del Norte, Estados Unidos 
de America. 

Argentina, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Canada, Dinamarca, Repûblica Dominicana, 
El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, 
Honduras, Irianda, Italia, Japon, Luxemburgo, 
Paîses Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Noruega, Suecia, Uruguay. 

Por 98 votos contra 4 y 24 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resoluciôn /resoluciôn 2980 (XXVI1)7. * ) 

*) 

Posteriormente la delegaciôn de Islandia informô a la 
Secretarîa que tenîa la intenciôn de abstenerse. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 109-S 
26 de septiembre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

TERCERA SESIÔN PLENARIA 

Remplacese el Anexo 2 por la declaraciôn reproducida 
en el adjunto Anexo. 

U.I.T. 



Corrigendum al 
Documento N.° 109-
Pagina 3 

A N E X 0 2 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE MALASIA 

Muchas gracias Sr. Presidente: 

Permîtame sumarme a los oradores que me han precedido 
para presentarie mis felicitaciones por su elecciôn como 
Presidente de esta Conferencia. Tiene ante si una ardua labor, 
pero con la buena voluntad y la cooperaciôn sincera de todos los 
présentes, tenemos la seguridad de que esta Conferencia serâ 
un éxito completo. 

Constituye realmente para mî un honor y un privilegio 
hallarme hoy aquî al frente de la Delegaciôn de Malasia para asis
tir a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones que se célébra en esta bella ciudad de 
Mâlaga-Torremolinos. 

Me complace sumamente transmitir los sinceros saludos, 
felicitaciones y mejores deseos del Gobierno y el pueblo de 
Malasia a la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y a los 
distinguidos delegados y représentantes de los paîses Miembros 
con el feliz motivo de la inauguraciôn oficial de esta Conferencia 
de Plenipotenciarios. Desearîamos agradecer al pais y al Gobierno 
de Espana la cordial recepciôn y la calurosa acogida que nos ha 
brindado a nuestra Ilegada a esta hermosa ciudad de Torremolinos. 
Estamos asimismo agradecidos por la organizàcion de esta Conferencia 
y por los excelentes medios puestos a nuestra disposiciôn. Tenemos 
la seguridad de que vamos a disfrutar de nuestra estancia en este 
hospitalario pais. 

Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios celebrada 
en Montreux en 1965, Malasia ha tenido la oportunidad y el honor 
de aportar su contribuciôn y cumplir su funciôn, acogiendo en su sue
lo a algunos seminarios de la U.I.T. y reuniones régionales de las 
instituciones especializadas, como los seminarios de la U.I.T.sobre 
Aspectos técnicos de la radiodifusiôn, en noviembre de 1970, y 
sobre Desarrollo y Mantenencia de las redes de telecomunicaciones, 
en febrero de 1972. Hemos participado también activamente en 
reuniones de la Cooperaciôn Régional de Transportes y Comunicacio
nes y de la Comisiôn Econômica para Asia y Lejano Oriente (C.E.P.A.L.O.) 
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para examinar diversos aspectos de los servicios régionales de 
telecomunicaciones. En nuestro esfuerzo por aportar una contribu
ciôn todavia mayor a los trabajos de la Uniôn Internacional de Tele
comunicaciones, esperamos seguir teniendo en el futuro el placer de 
dar acogida en nuestro pais a seminarios y reuniones de este tipo. 

Aparté de la cooperaciôn régional, nuestros enlaces inter
nacionales han mejorado también con la entrada en servicio de la esta
ciôn terrena de satelites situada en Kuantan en el Estado de Pahang, 
en Malasia, en 1970. Tenemos entre manos planes para instalar otra 
estaciôn de este tipo en el Estado de Sabah o de Sarawak en Malasia 
Oriental. Dispondremos, gracias a ella, de un enlace de mayor 
capacidad entre la Penînsula de Malasia y Sabah y Sarawak, paso 
sumamente conveniente para el desarrollo de toda Malasia. 

En el desarrollo y evolucion del mundo modemo existe la 
tendencia a crear organizaciones régionales eneargadas de qoordinar 
los intereses econômicos y sociales afines de los paîses dentro 
de las regiones. La Comunidad Econômica Europea constituye un ejem
plo de ello. En Asia sudoriental tenemos una asociaciôn denominada 
Asociaciôn de Naciones de Asia Sudoriental (A.S.E.A.N. en abreviâ-
tura) que comprende Malasia, Singapur, Indonesia, Tailandia y 
Filipinas. En esta organizàcion, las telecomunicaciones constituyen 
una de las principales materias objeto de coordinaciôn y cooperaciôn 
dentro de la région. 

Me complace manifestar que Malasia ha tomado parte activa 
en la mejora y expansion de la red de telecomunicaciones en -''la 
région de A.S.E.A.N. Hemos instalado ya un sistema de 'microondas 
de 960 canales entre Kuala Lumpur y Bangkok. Se hâh encargado 
también dos sistemas de microondas con una capacidad de 600 y 960 
canales respectivamente, entre Kuala Lumpur y Singapur. 

Hemos instalado asimismo dos sistemas de radiocomunica
ciones por ondas métricas de pequena capacidad que unen Malasia 
con Medan y Pékan Bahru en Sumatra, Indonesia. Hemos convenido 
también utilizar, entre los cuatro paîses, es decir, Tailandia, 
Malasia, Singapur e Indonesia, en esta red un sistema normalizado 
de senalizacion de côdigo multifrecuehciâ para la explotaciôn 
telefônica semiautomatiea que mâs adelante se convertira en 
explotaciôn totalmente automâtica en là région. Disponemos en la 
actualidad de un servicio interurbano automâtico entre Singapur 
y Malasia y de explotaciôn semiautomatiea entre Tailandia y Malasia. 
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Al ser Malasia un pais en desarrollo, el crecimiento de 
la demanda del servicio telefônico continua a ritmo acelerado. Ello 
indica que las telecomunicaciones son vitales para el desarrollo de 
un pais. Ante esta realidad, cuando Bornéo del Norte y Sarawak, 
anteriormente britanicos, y llamados en la actualidad Estado de Sabah 
y Estado de Sarawak, respectivamente, se unieron a Malasia, instala-
mos inmediatamente un sistema de dispersion troposférica que enlazaba 
las partes oriental y méridional de Malasia occidental, separadas 
por una distancia de 450 millas. Se trata del salto mâs largo esta
blecido en el Sudeste asiâtico. En la actualidad hemos cubierto 
la totalidad del Estado de Sabah con una red de microondas para los 
servicios de telecomunicacion y télévision. Procedemos actualmente 
a poner en comunicaciôn Kuching, capital de Sarawak, con Kota Kinabalu 
capital de Sabah, distante unas mil millas, mediante un enlace de 
microondas, incluidos circuitos de télévision. Todas estas reali
zaciones se han conseguido en menos de seis anos después de que 
ambos territorios se unieran a Malasia. Antes de ese momento, taies 
zonas carecîan de un sistema adecuado de telecomunicaciones. 

En el campo del desarrollo de las telecomunicaciones en 
Malasia, mi Gobierno ha emprendido la realizaciôn de un programa mucho 
mas ambicioso en nuestro segundo plan de desarrollo, correspondiente 
al periodo 1971-1975. Este programa exige la inversion de 190 millo
nes de dôlares de los Estados Unidos, mâs el doble de la cifra 
prevista en el primer plan quinquenal. La mayor parte de nuestra 
inversion se orienta hacia la automatizaciôn de las redes locales e 
interurbanas con conmutaciôn, el aumento y la expansion de los enla
ces interurbanos y de las lineas de enlace y de las redes de abonado. 
Con el plan vigente de automatizaciôn de las centrales telefônicas 
manuales esperamos que el porcentaje de teléfonos automâticoa llegue. 
al 95 por ciento en 1975. La ampliacion, sustitucion o estable
cimiento de nuevas^centrales automâticas dotadas del equipo mâs modemo 
hara posible que mas del 90 por ciento de nuestros abonados tengan 
acceso a nuestra red automâtica interurbana. Todos nuestros servicios 
nacionales e internacionales de télex serân asimismo automâticos a 
finales del prôximo ano. Para hacer frente al vertiginoso aumento 
del trâfico de telecomunicaciones, estamos ampliando nuestros servi
cios con unas 200.000 millas de canales para circuitos interurbanos 
y de lineas de enlace de alta calidad que unen los diversos centros 
de toda Malasia. 

El Departamento Malasio de Telecomunicaciones ocupa desde 
hace tiempo una destacada posiciôn en Asia sudoriental gracias a 
su iniciativa y acertada planificaciôn y a su râpido desarrollo 
tecnolôgico._ Gran parte de su éxito se atribuye a la especial impor
tancia que siempre ha concedido a la capacitaciôn compléta del 
Personal. El Centro nacional de capacitaciôn en telecomunicaciones 
de Kuala Lumpur, que figura en la exposiciôn, es un proyecto conjunto 
del Gobierno de Malasia y de la Uniôn Internacional de Telecomunica
ciones y se ha hecho una magnifica reputaciôn por su enfoque funcio
nal e integrador de la capacitaciôn. Para que el sistema de teleco
municaciones de Sabah y Sarawak tengan un nivel igualmente alto, el 
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proyecto conjunto del Gobierno y la U.I.T. se amplio a la creaciôn 
de sendos establecimientos régionales de capacitaciôn en teleco
municaciones en Sabah y Sarawak. El primero fue el de Sarawak, que 
se construyo en Kuching en diciembre de 1969 y en marzo de 1971 
pudo comenzar a atender las necesidades de capacitaciôn de personal 
de los grados elementales, es decir, operadores telefônicos, cela-
dores, empalmadores de cables, montadores de hilos, etc. Las 
obras de construcciôn del instituto de capacitaciôn de Sabah co-
menzaron en febrero de 1971. Este formaba parte de un nuevo com
plejo de telecomunicaciones situado en las afueras de Kota Kinabalu, 
la capital de Sabah. La construcciôn concluyô a fines de 1972. Con 
el establecimiento del segundo plan oficial de Malasia (1971-1975), 
en vez de limitar sus actividades a la capacitaciôn elemental, los 
institutos régionales de capacitaciôn en telecomunicaciones se han 
hecho ahora cargo de la mayor parte del sistema gênerai de capacita
ciôn técnica y organizan un numéro creciente de cursos de capaci
taciôn especializada "en el servicio" que normalmente habrian 
debido celebrarse en el centro de capacitaciôn de Kuala Lumpur. Cada 
instituto tiene capacidad para formar de 75 a 100 alumnos; es pro-
metedora la forma en que se han organizado cursos régionales de 
capacitaciôn altamente especializados, destacando instructores 
experimentados del centro de Kuala Lumpur. Gracias a esta cola
boraciôn, Sabah y Sarawak han podido atender râpidamente nece
sidades urgentes de capacitaciôn y han aligerado en parte la carga 
del centro de Kuala Lumpur. La ayuda de la U.I.T. al plan de 
capacitaciôn comprende el suministro de servicios de expertos, 
de equipo de capacitaciôn bâsica y otro material y de becas para 
extranjeros en calidad de personal coadyuvante. Malasia esta 
muy agradecida por esta ayuda al P.N.U.D. y a la U.I.T. 

Tenemos plena conciencia de los valiosos servicios presta
dos por la Union Internacional de Telecomunicaciones y de la gran 
demanda de ellos que existe; por consiguiente, Malasia desearia pro
poner la formaciôn de un grupo de expertos régionales locales que 
estudien los problemas concretos de las telecomunicaciones en la 
région y el establecimiento de un sistema de intercambio de personal 
técnico y de explotaciôn en cada région. 

Para asegurar el éxito, se propone que se celebren periô
dicamente (cada uno o dos anos, por ejemplo) reuniones ministeria-
les de carâcter régional en diferentes localidades de las respecti-
vas; regiones; de este modo se conseguirâ un constante examen 
del funcionamiento del sistema y de la labor realizada por los 
expertos. 
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Nos hemos reunido aqui con el objeto principal de estudiar 
el Convenio de la Uniôn Intemacional de Telecomunicaciones y ac-
tualizarlo examinando el proyecto de Carta Constitucional y de 
Reglamento General, y de nombrar a los altos funcionarios de la 
Union. Estoy persuadido de que la tarea que aguarda a esta dis
tinguida réunion se llevarâ diligentemente a cabo bajo su capa-
citada direcciôn, Sr. Presidente. No me cabe duda de que, aparté 
de las principales actividades y de la funciôn que incumbe a esta 
Conferencia, todos sacaremos un inmenso provecho del intercambio de 
opiniones e ideas entre los mâs altos funcionarios de telecomunica
ciones de todos los paîses del mundo. 

Una vez mâs doy las gracias, en nombre de Malasia, paîs 
que tengo el honor de representar, al Gobierno y al pueblo de Espafia, 
al Secretario General de la Uniôn Internacional de Telecomunicacio
nes, a los miembros de la secretaria y a todos quienes tanto han 
hecho por contribuir al éxito de esta Conferencia. 
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Adopciôn del Orden del dia de la sesiôn plenaria (continuaciôn de 
los debates) (Documentos N.°s DT/4, DT/5 y PL/2) 

1.1 El delegado del Canada félicita al Presidente por su 
elecciôn y hace una declaraciôn cuyo texto figura en el Anexo 1. 

1.2 El delegado de Malasia félicita al Presidente de la 
Conferencia y agradece al Gobierno espanol su generosa hospitali
dad. A continuaciôn formula una declaraciôn cuyo resumen se 
recoge en el Anexo 2. 

1.3 ^ El delegado de la Repûblica Popular del Congo expresa su 
mâs viva felicitaciôn al Presidente por su elecciôn y su agra
decimiento al pueblo espafiol por su fraternal acogida. 

Sin embargo, protesta enérgicamente por que la Bandera 
roja, simbolo de la gran revoluciôn realizada por su paîs, no 
ondée al lado de las ensenas de los numerosos paises Miembros de 
la gran familia de la U.I.T. 

1.4 El. Presidente agradece sus palabras al delegado de la 
Repûblica Popular del Congo y le asegura que si la bandera de su 
paîs no ha sido izada, ello se debe a una omisiôn por completo 
involuntaria que se subsanara lo antes posible. Ruega al delegado 
de la Repûblica Popular del Congo que disculpe por ello a la 
Administracion espanola. 

1.5 ^ El delegado de Turquia félicita al Presidente por su 
elecciôn y expresa a la Administracion y al Gobierno de Espana su 
profundo agradecimiento por la acogida reservada a los partici
pantes en la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

Como représentante de un pais fundador de la Union, 
formula el deseo de que los trabajos de la Conferencia se des-
arrollen en perfecta armonia y se vean coronados por el éxito. 

1.6 ^ En cuanto a la adopciôn del Orden del dîa, estima que 
deberia confiarse la cuestiôn a un grupo especial que la estu-
diaria a la luz de los articulos pertinentes del Convenio. 
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1.7 • El delegado de la Repûblica Gabonesa félicita caluro
samente al Presidente por su elecciôn y le ruega transmita al 
Gobierno espanol el saludo fraternal del Sr. Albert Bernard Bongo, 
Presidente de la Repûblica Gabonesa. 

1.8 En cuanto al problema de las elecciones y habida cuenta 
de las opiniones y sugestiones formuladas, considéra que es 
posible disociar la elecciôn del Vicesecretario General cuyo 
principio debe ser todavîa objeto de debates. Por consiguiente, 
serîa preferible procéder, en una primera fase, a la elecciôn 
del Secretario General y de los miembros del nuevo Consejo de 
Administracion, dejando para mâs adelante la elecciôn del o de 
los Vicesecretarios Générales. 

1.9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Nigeria félicita 
al Presidente por su elecciôn y expresa su agradecimiento al 
Gobierno espanol por haber invitado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios a reunirse en uno de los lugares mâs bellos del 
mundo"". La declaraciôn del delegado de Nigeria figura en el 
Anexo 3. 

1.10 En lo que: respecta a la fecha de la elecciôn del 
Secretario General, cree que la décision no debe aplazarse inde-
finidamente. Convendria escoger para esta elecciôn la fecha 
del 1.° de octubre, lunes de la tercera semana de la Conferencia. 
Sin .embargo, ello no debe suponer el aplazamiento del estudio de 
las cuestiones relativas al Convenio, la Constituciôn o cualquier 
otro problema que afecte a las elecciones. 

1.11 El delegado de Etiopia félicita al Presidente por su 
elecciôn y agradece al Gobierno espanol su hospitalidad; el resto 
de su declaraciôn se encuentra en el Anexo 4. 

1.12 El delegado de Italia une sus felicitaciones a las de los 
oradores que ya se las han dirigido al Presidente con motivo de 
su elecciôn y agradece al Gobierno espanol y a las autoridades 
locales la acogida cortés y generosa reservada a la Conferencia 
y a sus participantes. 
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1.13 A juicio de la Delegaciôn italiana, el Orden del dia 
-tal como ha sido redactado y propuesto- es excelente. Sin 
embargo, a la vista de las opiniones divergentes expresadas y 
de los àrgumentos jurîdicos esgrimidos por el représentante del 
Yemen, apoyado por los représentantes del Congo, la Costa de 
Marfil, el Zaira y otros, asi como de las propuestas de la 
Argentina, apoyadas en particular por Brasil, Perû y Venezuela, 
la Delegaciôn italiana quisiera tratar de conciliar las tesis 
expuestas. 

1.14 Con esta intenciôn, el delegado de Italia propone que 
el Pleno de la Conferencia encargue a las Comisiones 7 y 8 que 
le presenten no mâs tarde del viernes 21 de septiembre, a medio-
dia, propuestas sobre los puntos 2, 4 y 6 del Orden del dîa 
(PL/2). En esa fecha, la Conferencia tendrâ que tomar una 
décision sobre la elecciôn, que deberîa celebrarse entre el 21 y 
el 24 de septiembre, como propuso la Delegaciôn de Malasia. 

1.15 Acto seguido, el Pleno de la Conferencia examinarâ los 
puntos 3 y 5 del Orden del dia pues, cualesquiera que sean las 
decisiones relativas a los puntos 2 y 4, es évidente que sigue 
siendo esencial tomar una décision sobre las elecciones. El 
punto 6 (segunda parte) deberîa ser objeto de un debate en la 
sesiôn plenaria de la tarde del viernes 21 de septiembre. 

La Delegaciôn italiana ofrece a la Conferencia esta 
soluciôn conciliatoria. 

1.16 _ El delegado de Bolivia dirige a su vez su felicitaciôn 
al Presidente. Considéra que es oportuno admitir el aplazamiento 
propuesto por la Argentina. 

1.17 ^ El delegado del Reino Unido se asocia a las felicita
ciones dirigidas al Presidente por los oradores précédentes. 
Expresa su agradecimiento al Gobierno espanol y a la Administra
cion de Correos y Telecomunicaciones, a las autoridades espa
nolas y a su personal, por la amabilidad y generosidad de que 
han dado prueba al acoger a la Conferencia en un paîs magnifico 
y un lugar encantador. 

Félicita también al Secretario General de la U.I.T. 
y a sus colaboradores por el admirable trabajo de preparaciôn y 
organizàcion que han realizado. 
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1.18 En cuanto al Orden del dîa (PL/2), sus oeho puntos 
pueden distribuirse en très categorias: los puntos 1, 7 y 8, 
que deben mantenerse sin ningûn género de dudas; los puntos 2 
y 6 relativos a la fecha de las elecciones/'que la Conferencia 
no esta obligada a examinar de inmediato. Sin embargo, varias 
delegaciones desean que taies puntos se estudien sin demora; 
este deseo deberîa tomarse en consideraciôn. En cuanto a los 
puntos 3, 4 y 5,̂ el momento de estudiarlos dependerâ esencial
mente de las decisiones que se tomen sobre los puntos 2 y 6. 

1.19 _ Por consiguiente, el delegado del Reino Unido se une 
a la idea expuesta por el représentante de Italia y propone que 
se aplace para mâs adelante el estudio de los puntos 3, 4 y 5. 

1.20 El delegado de Somalia félicita al Presidente y formula 
una declaraciôn de principio, cuyo texto se recoge en el 
Anexo 5. 

1.21 Por lô que respecta al problema de las elecciones, 
opina que la Conferencia de Plenipotenciarios debe determinar 
ante todo si tienerla intenciôn de ajustarse a las normas esta
blecidas por el Convenio de Montreux, en cuyo caso la fijacion 
de la fecha de las elecciones no entrafiarâ dificultad alguna. 
En caso contrario., tendria que .aplazar el debate sobre los 
puntos 2,3, 4,5 y 6 del Orden del dîa hasta que apruebe el 
proyecto de Carta Constitucional que se le ha presentado. 

1.22 En razôn de las modificaciones radicales que podrîa 
entranar la adopciôn de tal documento, serîa seguramente prefe
rible que la Conferencia se atenga a la formula propuesta por el 
représentante de Italia, que puede considerarse como una tran
sacciôn a todas luces lôgica y aceptable. 

1.23 A este respecto, el delegado de Somalia desea que se 
aceleren los trabajos de las Comisiones 7 y 8 para evitar toda 
pérdida de tiempo. 

1.24. El delegado de Iran félicita a su vez al Presidente y 
hace una1-declaraciôn que figura resumida.en el Anexo 6. 

1.25 ":" Por lo que respecta al Orden dèl dîa, aprueba el que 
figura en; el Documento PL/2. 

1.26 ^El delegado de Costa Rica félicita al Presidente por 
su elecciôn. Por lo que respecta al punto 2 del Orden del dîa, 
hace suya la propuesta del delegado de Argentina, por considerar 
que es preferible, en efecto, aplazar las elecciones para mâs tarde. 
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Sin embargo, dado que ciertas delegaciones deberân marcharse,de 
Espafia antes del final de la Conferencia, por razones ajenas a 
su voluntad, propone que se elija una fecha teniendo en cuenta 
las diferentes propuestas y de forma que se halle présente para 
tomar parte en las elecciones el mayor numéro posible de 
delegaciones. 

1.27 El delegado del Perû se suma a los otros oradores para 
presentar al Presidente y al Gobierno espanol sus felicitaciones 
y su mâs sincera enhorabuena. 

1.28 Por lo que respecta a las elecciones, cree que la 
mayorîa de las delegaciones estarîan de acuerdo en aplazarlas 
hasta el 21 o el 24 de septiembre. En cambio, el aplazamiento 
no debe dépender del examen de los informes de las Comisiones 7 
y 8. En razôn de la naturaleza e importancia de las tareas 
confiadas a esas dos Comisiones, la Conferencia deberîa .confor
marse con informes preliminares, como ha propuesto el représen
tante de Italia. Estos informes podrîan estar preparados el 
viernes 21 de septiembre, con objeto de que la Conferencia esté 
en condiciones de adoptar râpidamente sus decisiones en relaciôn 
con los puntos 2 a 6. 

1.29 El delegado de Papuasia - Nueva Guinea hace votos por 
el éxito de los trabajos de la Conferencia en una declaraciôn 
cuyo texto figura en el Anexo 7. 

1.30 En cuanto a la elecciôn del Secretario General, del . 
Vicesecretario General y de los Miembros del Consejo de Adminis
tracion, el delegado del Japon comparte las ideas expresadas por 
el delegado del Reino Unido y considéra que lo importante es 
définir ante todo las cargas y las responsabilidades. 

1.31 A continuaciôn formula la declaraciôn cuyo texto se 
encuentra en el Anexo 8. 

1.32 Tras felicitar al Presidente por su elecciôn y expresar 
su profundo agradecimiento al Gobierno y al pueblo espanol por su 
câlida acogida, el delegado de Tailandia observa que, en lo tocante 
a la elecciôn de los miembros del Consejo de Administracion, 
conviene ante todo fijar el numéro de Miembros de que constarâ . 
el Consejo y examinar las diversas propuestas pertinentes. A 
este respecto, senala a la atenciôn del Pleno el Documento N.° 6 
de la Conferencia presentado por su paîs, que prevé ciertas 
medidas que permitiran a cada pais Miembro de là Union participàr 
en sus actividades. Considéra que esta cuestiôn debe discutirse 
en el seno de las Comisiones 7 y 8 antes de procéder a las elec
ciones en la prôxima semana o en la siguiente. 
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1.33 El delegado de Ghana comparte la opinion del delegado 
de Malasia sobre las elecciones y estima que este punto deberian 
examinario en ̂ primer lugar las Comisiones 7 y 8, que estân 
encar-gadas de varias cuestiones sobre las que debieran informar 
dentro de una semana, ya que es preciso tomar decisiones, por 
ejemplo, sobre: la adopciôn o no de una Constituciôn, la elec
ciôn de uno o de dos Vicesecretarios Générales, el numéro de 
miembros del Consejo de Administracion, los procedimientos 
aplicables a la elecciôn del Secretario General, del o de los 
Vicesecretarios Générales, de los miembros del Consejo, etc. 
Al igual que otras delegaciones, considéra que las elecciones 
deberian organizarse en una fecha posterior. 

1.34 A continuaciôn formula la declaraciôn cuyo texto se 
recoge en el Anexo 9. 

1.35 El delegado de Bangladesh cree también que las elec
ciones deberîan celebrarse en la segunda o tercera semanas de la 
Conferencia, con el fin de que las Comisiones 7 y 8 puedan_ 
progresar en sus trabajos sobre el aumento del numéro de miem
bros del Consejo de Administracion y la eventual designaciôn de 
un segundo Vicesecretario General. 

1.36 Acto seguido, hace la declaraciôn cuyo texto se 
encuentra en el Anexo 10. 

1.37 El delegado del Niger recuerda que los trabajos de la^ 
Conferencia deben desarrollarse en el marco jurîdico del Convenio 
de Montreux (1965) y que la cuestiôn de la adopciôn de una 
Constituciôn deberâ examinarse a su debido tiempo. A juicio del 
orador, las elecciones sôlo podrân celebrarse en un momento 
ulterior. 

1.38 Acto seguido, formula la declaraciôn que figura en el 
Anexo 11. 

1.39 El delegado de Camerûn formula la declaraciôn que 
figura en el Anexo 12. 

1.40 El delegado de la Repûblica Popular Hûngara félicita 
al Presidente por su elecciôn y da las gracias al Gobierno y 
a la Administracion de Espafia asî como a la U.I.T. por el 
considérable trabajo realizado en preparaciôn de la Conferencia. 
Expresa también su gratitud al pueblo espanol por su hospitalidad 
y la excelente acogida que ha reservado a los participantes en 
la réunion. 
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1.41 ^ Comparte la opinion expresada.por varios oradores, 
en particular por el delegado de la Repûblica Popular de Polonia, 
de que convendria aplazar el examen de los puntos 2 a 6 del Orden 
del dîa hasta que las Comisiones 7 y 8. hayan estudiado las 
cuestiones de principios relacionadas con la estructura de la 
U.I.T.3 el numéro de Vicesecretarios Générales, el de los 
miembros del Consejo de Administracion, etc. Sôlo una vez resuel
tos estos puntos prodrâ procederse a las elecciones. 

1.42 El orador se déclara convencido de que-, gracias al 
espîritu de comprensiôn y de colaboraciôn que reina en el seno 
de la Conferencia, esta se verâ coronada por el exito, pesé a 
la dura tarea que le aguarda. 

1.43 El delegado del Alto Volta comparte los ternores expre
sados por otras delegaciones acerca de la imposibilidad en que 
se encuentran.algunas altas personalidades de prolongar su 
estancia en Torremolinos y juzga conveniente que las Comi
siones 7 y 8 examinen las propuestas relativas a la elecciôn de 
uno o dos Vicesecretarios Générales y al aumento de los miembros 
del Consejo de Administracion antes de:procéder a la elecciones. 
En efecto, es normal que una Conferencia'que ha de durar seis 
semanas tome el tiempo necesario para abordar todos los problemas 
con la seriedad que merecen. . 

1.44 El orador formula a continuaciôn la declaraciôn que" 
figura en el Anexo 13. 

1.45 El delegado de Lesotho se asocia a la opinion del 
delegado de Ghana respecto al orden del dîa contenido en el 
Documento PL/2. 

1.46 Acto seguido, formula la declaraciôn que figura en 
el Anexo 14. 

1.H7 El delegado de Guinea considéra necesario aumentar èl 
numéro1 de los miembros del Consejo de Administracion, a fin 
de asegurar una distribuciôn geogrâfica "mejor, y, elegir dos 
Vicesecretarios Générales, uno de los cuales se encargaria de las 
cuestiones administrativas y financieras y el otro de las cues
tiones têcriicas de que se ocupan asimismo los C C I . y la I.F.R.B, 
Estima que cada paîs Miembro deberîa contar en.la Secretarîa 
de la Union con un représentante que se ocupara de funciones 
administrativas, economicas, juridicas, técnicas u otras, segûn 
las necesidades. 

1.48 En lo que respecta a las elecciones, opina que deberîan 
organizarse para fines de la Conferencia, cuando las distintas 
comisiones hayan estudiado les problemas diversos pendientes 
y hallado soluciones apropiadas. 
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1.49 A continuaciôn, hace la brève declaraciôn cuyo texto 
figura en el Anexo 15. 

1*50 Basàndose en el punto de vista expresado por los dele
gados de Italia y del Alto Volta, el delegado de Francia sugiere 
una soluciôn de cpnciliacion en lo que respecta.al Orden del dîa 
que figura en el Documento PL/2. Recuerda brevemente las dos 
tesis presentadas, a saber: 

1) No parece lôgico que se organicen elecciones mientras 
no se hayan decidido las modificaciones de estructura; 

2) La Conferencia se halla actualmente bajo el régimen 
jurîdico instaurado por el Convenio de^Montreux (1965); 
las modificaciones propuestas no constituyen mas que 
un proyecto; se requerirâ sin duda bastante tiempo 
para deterjninar su contenido definitivo, y no se 
puede preyer la fecha de su entrada en vigor, la cual 

• tendrâ que ser después de que las modificaciones hayan 
7 sido ratificadas por las autoridades nacionales 

. compétentes. 

1.51 . Por consiguiente, el orador sugiere: 

a) que las Comisiones 7 y 8 se pronuncien con prioridad, 
a_partir del dia siguiente, sobre las dos cuestiones 
que^implican una ampliacion de la estructura de la 
Uniôn, a saber: 

i) la creaciôn eventual de un segundo puesto de 
Vicesecretario General y 

ii) el aumento del numéro de los paîses Miembros del 
Consejo de Administracion; 

b) que las proposiciones de las Comisiones 7 y 8 se pre
senten al Pleno sin demora, es decir, al dia siguiente. 
En vista de las soluciones que se retengan, se podrîa 
procéder, luego, a las elecciones. 

1.52 Agrega que, para la eventual entrada en funciones del 
segundo Vicesecretario General y de los miembros suplementarios 
del Consejo de Administracion, sera necesario esperar la fecha 
de puesta en aplicaciôn del nuevo instrumento jurîdico, tanto 
si se trata de un Convenio como de una Carta permanente, ya que 
tal instrumento deberâ someterse a la ratificaciôn de los 
Miembros. En cambio, en lo que respecta al Secretario General, 
al primer^Vicesecretario General y a los veintinueve miembros 
del Consejo de Administracion previstos en el Convenio de 
Montreux, hay que atenerse al régimen jurîdico instaurado por ese 
Convenio, pudiéndose fijar sin mas réservas la fecha de entrada 
en funciones de esas distintas personalidades. 
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1.53 La toma de posesiôn de un eventual segundo Vicesecretario 
General y de los miembros suplementarios del Consejo de Adminis
tracion estaria, pues, sujeta a una condiciôn suspensiva, mientras 
que el nombramiento del Secretario General, del primer Vicese
cretario General y de los veintinueve miembros del Consejo de 
Administracion tendrîa lugar sin mâs requisitos en la fecha que 
fije la Conferencia. 

1.54 El delegado de Francia hace luego la declaraciôn cuyo 
texto figura en el Ânexo 16. 

1.55 Habia luego el delegado de Argentina quien da las 
gracias al Gobierno y à la Administracion de Espana por su 
generosa hospitalidad, y félicita al Presidente por su elecciôn. 
Déclara que su pais séria partidario de crear un Comité de 
Cooperaciôn Técnica con un estatuto anâlogo al de los C C I . , 
y que se va a publicar un documento sobre este asunto, que se 
distribuirâ al dia siguiente a los participantes en la Conferencia 
cuya opinion sobre la proposicion presentada quisiera conocer 
su Delegaciôn. Agrega que convendrîa que los paîses que tienen 
problemas del mismo género pudieran intercambiar sus opiniones 
en el seno de un foro apropiado, y buscar las mejores soluciones 
con vistas a intensificar las actividades de cooperaciôn técnica. 

Se levanta la sesiôn a las seis cuarenta de la tarde. 

El Secretario General, El Presidente, 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexos: 16 
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A N E X O 1 

DECLARACION DEL DELEGADO DE CANADA 

Sr. Presidente, 

La delegaciôn de Canada desea, en primer lugar, feli
citarle por su elecciôn como Présidente de la Conferencia. 
Contamos con su prudente orientaciôn y buen humor para llevar 
nuestros trabajos a feliz término en las semanas venideras. 

Deseamos también dar las gracias al Gobierno de 
Espana por su amabilidad al invitar a la Uniôn a celebrar su 
Conferencia de Plenipotenciarios en esta agradable^région del 
sur de Espana. Otros oradores han hablado ya en términos 
elocuentes sobre los encantos de Andalucia y en unos dias en esta 
provincia hemos podido observar la realidad de taies comentarios. 
Estamos profundamente agradecidos por su hospitalidad. 

Sr. Presidente, 

El ritmo râpido de la evolucion tecnolôgica en el 
campo de las telecomunicaciones en estos ûltimos àfîos ha produ
cido el correspondiente aumento en las exigencias de las comu
nicaciones internacionales, planteando nuevos problemas y nuevos 
asuntos a la Uniôn. La U.I.T., como ûnica organizàcion verda
deramente universal, responsable de las telecomunicaciones inter
nacionales, tiene ante la comunidad internacional la responsa
bilidad especial de garantizar que las ventajas de las nuevas 
tecnologîas en comunicaciones se pongan al servicio de todos. 

Las actividades de la Uniôn las desempenan con todo 
éxito las Conferencias administrativas, los Comités Consultivos 
y demâs organismes permanentes. Le incumbe ahora a la présente 
Conferencia, organo supremo de la Union, examinar taies activi
dades, revisar el instrumento bâsico de la Uniôn y fijar el 
marco y la polîtica gênerai con arregio a los cuales habrân de 
desempenarse las actividades de la Union en los afios futuros. 
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Las proposiciones presentadas por varias delegaciones 
no sugieren que necesitemos pensar en modificaciones radicales 
de las funciones bâsicas ni de la estructura de la Uniôn. Esto 
no refleja ni falta de imaginaciôn ni de esfuerzo. Mâs bien 
sugiere que la U.I.T., tal como estâ constituida, es una organi
zàcion eficaz y fructifera. 

Sin embargo, la Delegaciôn canadiense estima que si 
se hacen algunas mejoras en el funcionamiento y en la estructura 
de la Uniôn, esta podrâ conseguir con mâs eficacia el objeto 
para el que fue creàda. Canada, pues, ha presentado varias 
proposiciones çoncernientes a la Constituciôn de la U.I.T., las 
facultades y funciones de la Conferencia de plenipotenciarios, 
la elecciôn para los diversos puestos en los ôrganos de la 
Uniôn, el puesto del propio Secretario General y la relaciôn 
que deberîa existir entre los dos Comités. Consultivos. 

En la actualidad, los fines y la estructura de la 
Uniôn figuran en el Convenio, que la Conferencia de Plenipoten
ciarios revisa siempre que se reûne. En nuestra opinion, la^ 
Conferencia de Plenipotenciarios podrîa renunciar a esta révision 
sistemâtica si por ejemplo, la estructura de la Uniôn se incor
porase en un documento del tipo de una constituciôn. La ventaja 
serîa dar al instrumento constitutivo de la Uniôn carâcter 
permanente. La Conferencia de Plenipotenciarios podria, en ese 
caso, dedicar mâs tiempo y energias a determinar los principios 
générales que ha de seguir la Uniôn para lograr sus objetivos. 

A fin de que la Conferencia de Plenipotenciarios pueda 
abordar otras actividades que desearîamos encargarle, la Delega
ciôn canadiense propone también que se reûna ccn mâs frecuencia, 
por ejemplo, cada cuatro anos. Nos parece lôgico, si se tiene 
en cuenta la râpida evolucion de las telecomunicaciones y el 
hecho de que al reunirse con mâs frecuencia darîa a todos los 
Miembros la ocasiôn de participàr mâs estrechamente en la prepa
raciôn de las polîticas de la Uniôn. 

Nuestra delegaciôn ha sugerido, asimismo, que se 
fortalezca el puesto del Secretario General y ha expuesto el 
modo y manera de hacerio. Otorga también gran importancia a que 
mejore la coordinaciôn entre los dos Comités Consultivos. 
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La Delegaciôn canadiense, Sr. Presidente, tendrâ la 
ocasiôn de exponer en mâs detalle la posiciôn que ha tomado 
respecto a las diversas proposiciones que ha presentado a la 
Conferencia, pero hemos creido que séria util hacer una brève 
exposiciôn de las mismas y, por intermedio suyo, Sr. Presidente, 
deseamos dar nuestra seguridad a las demâs delegaciones de que 
colaboraremos plenamente en el estudio que se va a iniciar de 
las actividades présentes y futuras de nuestra Uniôn, con objeto 
de hacer de ella una organizàcion flexible y eficaz que esté en 
plena armonia con las exigencias de las telecomunicaciones 
modernas. 

Gracias, Sr. Presidente. 
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A N E X O 2 

RESUMEN DE LA DECLARACION DEL DELEGADO DE MALASIA 

El delegado de Malasia recuerda que su pais, en cola
boraciôn con la U.I.T., ha organizado seminarios de interés 
régional para naturales de los paises del Asia Sudoriental. 

Senala, ademâs, el papel activo que ha desempenado 
Malasia en la mejora y la extension de las redes de telecomu
nicaciones de esa région de Asia, especialmente al instalar 
enlaces de microondas de 600 y 900 canales entre Kuala Lumpur 
y Singapur, construir sistemas de relevadores radioeléctricos 
de ondas métricas entre Malasia e Indonesia, asî como al inaugurar 
el servicio semiautomâtico de la red telefônica régional, la 
cual en brève sera completamente automâtica. De aqui a 1975, 
la Administracion de Malasia espéra que el 95% de su red tele
fônica sea automâtica. 

En cuanto a la red télex nacional e internacional de 
Malasia, es enteramente automâtica. 

Después de mencionar las numerosas mejoras realizadas 
en la red nacional de telecomunicaciones, asi como en las 
instalaciones de radiodifusiôn y télévision, el delegado de 
Malasia pone de relieve los esfuerzos hechos por su pais en 
materia de formaciôn profesional, con la asistencia de la U.I.T. 
y de sus expertos y con la ayuda del P.N.U.D. Insiste en el 
importante papel desempenado en esta esfera por el Centro de 
Kuala Lumpur^y en las funciones que ejercen otros centros o que 
pronto tendrân que realizar, no sôlo para Malasia, sino igual
mente en favor de los paîses del Asia Sudoriental, primordial-
mente para garantizar la formaciôn de centenares de técnicos 
indispensables al buen funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciones de toda la région. 

El delegado de Malasia agradece a la U.I.T. y al P.N.U.D. 
la ayuda prestada a su paîs por medio de servicios de expertos 
y suministro de material y equipo. Sugiere que una réunion de 
expertos régionales se encargue de examinar periôdicamente 
-todos los anos o cada dos anos- los problemas de telecomuni
caciones que se plantean en la région. 
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A N E X O 3 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACION DE NIGERIA 

Senor Presidente y 
Senores delegados, 

Permîtame, senor Presidente, que le félicite sincera
mente por su elecciôn y que haga votos por su éxito en la direc
ciôn de los trabajos de la Conferencia para llevarlos a un fin 
satisfactorio. Estimo también como un gran honor el poder 
felicitar al Gobierno espanol y a la Administracion espanola 
de C. y T. por haber invitado a la Uniôn a celebrar la Conferencia 
de Plenipotenciarios en uno de los lugares mâs belles del mundo. 
Y puesto^que tengo el uso de la palabra, quiero aprovechar también 
la ocasiôn para dar las^gracias a las autoridades espanolas por 
la excelente organizàcion de los servicios preparados para la 
Conferencia y por el caluroso recibimiento que se nos ha dispen
sado, proverbial en este paîs, y para transmitir a usted y a 
los distinguidos delegados un saludo especial del Excmo. sefior 
General Yakubu Gowon, Jefe del Gobierno Militar Fédéral y 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, que es asimismo el 
actual Presidente de la Organizàcion de la Unidad Africana (O.U.A.). 

Hemos escuchado hablar de la forma en que la U.I.T., 
a través de un periodo de 108 anos, se ha desarrollado vigorosa-
mente y que el numéro de sus Miembros ha pasado de 20 en 1865 
a 147 en la actualidad. 

La evolucion de las telecomunicaciones durante el 
siglo transçurrido ha tenido fuerte repercusiôn en el desarrollo 
economico de todo el mundo. La Comisiôn Econômica para Africa, 
organismo de las Naciones Unidas encargado de la planificaciôn 
econômica y del desarrollo de la infraestructura de Africa, 
firmô un Protocolo de Acuerdo con la U.I.T. en 1963. El propôsito 
del Protocolo era bien claro: obtener la asistencia de expertos 
de la U.I.T._estacionados en la région africana, para asesorar 
en la planificaciôn. construcciôn y desarrollo de las telecomuni
caciones de dicho continente. Lamentamos tener que senalar que 
ha decaîdo el entusiasmo con que se iniciô la asociaciôn entre 
la U.I.T. y la C.E.A. y creemos, por lo tanto, que ha llegado 
el momento de vivificar la asociaciôn entre ambos organismos de 
las Naciones Unidas, lo que es verdaderamente esencial para el 
desarrollo de las telecomunicaciones en Africa. 



Anexo 3 al Documento N.° 109-S 
Pagina 18 

Los ûltimos afios, la U.I.T. ha asumido la responsabilidad 
del desarrollo de la red Panafricana de telecomunicaciones. Se 
han enviado expertos a varios paises de Africa y se han realizado 
estudios de factibilidad y la planificaciôn de numerosos proyectos. 
la fase siguiente del plan es la preparaciôn de las especificacio
nes técnicas para los proyectos y las disposiciones relativas a 
su financiaciôn. Esperamos que no tardando mucho se acabe la fase 
final de los proyectos para lograr la gran esperanza de los paises 
africanos de poder comunicar directamente unos con otros. 

La Organizàcion de la Unidad Africana tiene su propia 
Comisiôn de Transportes y Telecomunicaciones y recientemente 
en 1972, el Consejo de Administracion en su 27.a réunion aprobô 
un acuerdo entre la U.I.T. y la Organizàcion de la Unidad 
Africana. Es de esperar que de ello resuite una estrecha colabo
raciôn entre ambos organismos. 

Esperamos que en el proyecto de la nueva Constituciôn de 
la U.I.T. sometido a la Conferencia para su aprobaciôn, se haga 
suficiente hincapié en la importancia de la cooperaciôn entre 
la U.I.T. y otros organismos internacionales régionales con 
objeto de facilitar la realizaciôn de los objetivos de la Uniôn. 

El Convenio de la Uniôn ha estado subordinado, durante 
anos, a modificaciones periodicas en las Conferencias de 
Plenipotenciarios; la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, en su Resoluciôn numéro 35, encargô al Consejo de 
Administracion que preparase un proyecto de Carta Constitucional. 
En nuestra opinion, si la présente Conferencia adopta el nuevo 
proyecto de Constituciôn, tal vez sea necesario hacer enmiendas' 
periodicas a la nueva Constituciôn para facilitar el trabajo de 
las futuras conferencias y permitir que la Uniôn se concentre 
en cuestiones importantes como el desarrollo de las telecomuni
caciones y la cooperaciôn internacional en materia de telecomu
nicaciones entre sus Miembros y organismos régionales 
internacionales. 

Otro asunto importante al que estamos seguros que la 
présente Conferencia prestara suma atenciôn es el examen cuidadoso 
de la estructura de la Uniôn y de sus Plenarias y Comisiones. 
Nigeria expresarâ su opinion sobre lo que estima debiera ser la 
estructura futura. 

Aunque la U.I.T. como organismo especializado de las 
Naciones Unidas tiene la misiôn concreta de fomentar la coopera
ciôn entre los pueblos del mundo que son Miembros de la Uniôn 
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por medio de servicios eficientes de telecomunicaciones, Nigeria 
opina que los fines y objetivos de la Uniôn sôlo podrân alcan
zarse si existe el respeto humano entre sus Miembros. Nigeria 
nb tolërarâ de ahopâ en adelante la prâctica del apartheid, la 
discriminaciôn racial ni, especialmente, la humillacion y opresiôn 
de algunos africanos por determinados paises. A este respecto, 
no nos, queda otro.,remedio que mencionar el régimen sudafricano 
en Sudâfrica y Namibia. No obstante proclamarse Miembro de esta 
honrosa Union, rehusa, descuida y olvida mantener los fines y 
objetivos de la Union y menoscaba al mismo tiempo la finalidad 
para là que fue creàda esta Uniôn. El trato brutal, la supresiôn 
y opresiôn de nuestros pueblos en Guinea (Bissau), Mozambique y 
Angola, por parte del régimen portugués que, dicho sea de paso, 
se proclama también Miembro de esta respetable Uniôn, son una 
profunda preocupaciôn para Nigeria y estamos seguros de que 
también lo es para otros gobiernos amantes de la paz aquî pré
sentes . El régimen portugués no puede detener las saetas del 
reloj y llegarâ el dîa en que nuestro pueblo sea libre ... libre 
para decidir su destino. En cuanto a Nigeria se refiere, Portugal 
ha dejado también de respetar los fines y objetivos de la Uniôn 
y, por lo tanto, en nuestra opinion tanto a Sudâfrica como a 
Portugal no deberia permitîrseles que participasen en nuestra 
Conferencia. 

La Repûblica Fédéral de Nigeria y todos los hijos de 
Africa denuncian aqui la politica y los actos de los regîmenes 
de Sudâfrica y Portugal, y estamos seguros de que todos los 
pueblos del mundo amantes de la paz se unirân a nosotros para 
denunciar y condenar taies regîmenes. Por lo tanto, pedimos la 
expulsion de esta Uniôn de esos regîmenes. Al obrar asi, se 
reconocerân, respetarân y protegerân los derechos igualitarios 
del hombre. En opinion de Nigeria, las resoluciones de las 
Naciones Unidas que regularmente se transmiten al Consejo de 
Administracion para que las aplique entre las Conferencias de 
Plenipotenciarios con objeto de ayudar a los pueblos oprimidos 
de Africa por parte de algunas Potencias coloniales, especial
mente en cuanto a la formaciôn en las técnicas de las teleco
municaciones, son sumamente inadecuadas. 

Creemos que para mantener los propôsitos y objetivos 
de la Uniôn, la U.I.T. debiera garantizar que taies Potencias 
coloniales cumplen estrictamente las obligaciones inhérentes a 
la calidad de Miembro. 

El tema del Dîa Mundial de las Telecomunicaciones 
de 197 3 fue "Cooperaciôn internacional en las telecomunicaciones". 
El tema es particularmente propio en este ano en que se célébra 
la Conferencia de Plenipotenciarios. Réitéra los propôsitos y 
objetivos de la Uniôn. En cuanto a la Repûblica Fédéral de 
Nigeria se refiere, la condiciôn de Miembro de esta Uniôn sôlo 
puede determinarse y sôlo deberia determinarse por el fomento, 
prâctica y cumplimiento de taies objetivos. 
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A medida que la Uniôn cumple anos y que por medio de las 
telecomunicaciones internacionales el mundo se hace mâs pequeno, 
ojala podamos vivir para ver el dîa en que, en realidad, se hayan 
cumpiido întegramente todos los propôsitos y objetivos de nuestra 
Union. 

por ûltimo, nos gustarîa hacer referencia a nuestra pro
posicion anterior relativa a la fecha de elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario. A este respecto, estimamos que 
este punto no deberia aplazarse indefinidamente, sino que deberîa 
miciarse el 1° de octubre de 1973, que es el lunes de la cuarta 
semana de la Conferencia. Ello no implica que se aplace el 
debate sobre el Convenio y la Constituciôn y otros asuntos rela
cionados con la elecciôn. 

Gracias, Senor Presidente. 
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A N E X O 4 

DECLARACION DEL DELEGADO DE ETIOPÎA 

Sefior Presidente, 
Distinguidos Vicepresidentes, 
Senores delegados: 

Ante^tôdo, sefior Presidente, deseo felicitarle en nombre 
de mi Delegaciôn y en el mîo propio por haber sido elegido para 
dirigir los trabajos de esta importantîsima Conferencia. 

Permitame también expresar por conducto suyo el agrade
cimiento de mi Delegaciôn por la generosidad de que ha hecho gala 
su Gobierno al invitar a esta Conferencia a reunirse aquî, en 
Torremolinos, y por^las espléndidas instalaciones que ha puesto 
a nuestra disposiciôn. Con las comodidades que nos ofrecen tanto 
el_Palacio de Congresos como la hermosa ciudad de Torremolinos y 
bajo su digna direcciôn, no nos cabe duda alguna de que el éxito 
coronarâ los trabajos de la Conferencia. Hemos de agradecer 
también a Vd. y a todos los participantes la confianza que han 
depositado en la Delegaciôn de Etiopîa al nombrar Presidente de 
la Comisiôn 8 al Sr. Gabriel Tedros. 

^ Deseo recordar también que fue en Madrid, en el afio 1932, 
cuando :mi^paîs ingresô en la U.I.T. Desde entonces, Etiopia ha 
participado eh todas las Conferencias de Plenipotenciarios y ha 
seguido con interés el crecimiento de la Uniôn a lo largo del 
tiempo. Sefior Presidente, hace ocho anos que se reuniô la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios y en este periodo se han consegui
do grandes progresos. Se que otros oradores mejores que yo 
hablarân de ios adelantos de la Uniôn y de las telecomunicaciones 
mundiales, pero deseo recordar el creciente provecho que los paîses 
en desarrollo derivan de su pertenencia en calidad de Miembros y 
de su^participacion en las actividades de la U.I.T. Ello es 
especialmente cierto en Africa, donde se ha emprendido la ingente 
tarea de establecer una Red Panafricana de Telecomunicaciones. La 
colaboraciôn activa de todos los organismos permanentes de la Union 
y los estudios que realizan permitiran que la Red, una vez estable
cida, constituya un sistema verdaderamente integrado y técnicamente 
viable y no un conjunto anârquico de redes. 
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Esperamos que, en los afios que sigan a esta Conferencia 
de Plenipotenciarios, el personal y los Miembros de la Uniôn 
pongan un empefio cada vez mayor en aicanzar los objetivos de la 
U.I.T. enunciados en el articulo 4 del Convenio de Montreux, que 
confiamos se confirmen y reiteren aquî. 

Desde 1965, el numéro de Miembros de la Union ha crecido 
y mi Delegaciôn da con placer la bienvenida a los paîses que han 
ingresado recientemente, de un modo particular a los del Continente 
africano. La U.I.T. deberia, a nuestro juicio, ser una organizà
cion universal. 

Mi Delegaciôn espéra que la Conferencia examine deteni
damente- las distintas resoluciones sobre la discriminaciôn racial 
aprobadas por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

Mi Delegaciôn ha seguido con aprecio las actividades del 
Departamento de Cooperaciôn Tecnica de la Uniôn y en especial el 
establecimiento en todo el mundo de centros de capacitaciôn eh tele
comunicaciones. Hemos de sefialar, sin embargo, las dificultades 
con que se tropieza para contratar el personal docente necesario 
para, dichos centros. 

Esperamos que, en el curso de.nuestras deliberaciones, 
estudiaremos la forma de conseguir esta clase de personal, mediante, 
quizâ, el establecimiento de centros de capacitaciôn de instruc
tores, a ejemplo del organizado por la O.I.T. en Turin 

Para concluir, deseo dar las gracias en nombre de mi 
Delegaciôn y del Gobierno de Etiopîa a los altos funcionarios y a., 
todo el personal de la Union que tan compétentemenfe han cumpiido 
sus funciones desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios.. 
Agradecemos de un modo especial la labor realizada al Secretario 
General, al Vicesecretario General, a los Directores del C.C.I.R., 
del CCI.T.T. y a los miembros de la I.F.R.B. 

Muchas gracias, sefior Presidente, por haberme concedido 
la palabra y permitame reiterarle mi confianza en su capacitada 
direcciôn. 
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A N E X O 5 

DECLARACION DEL DELEGADO DE SOMALIA 

Sefior Presidente, 
Distinguidos delegados: 

Permîtame, Sr. Presidente, felicitarle en nombre de 
la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Somali por su 
elecciôn a la Presidencia de esta excelsa Conferencia de Pleni
potenciarios. Deseo tambien unirme a los oradores anteriores 
para expresar nuestra mâs cordial gratitud al Gobierno y al 
pueblo de Espana por la extraordinaria hospitalidad y calurosa 
acogida brindada a los delegados que asisten a esta importante 
Conferencia. Lo ûnico que lamento es que las mâs gentiles pala
bras han sido dichas ya por oradores anteriores y no encuentro 
ninguna nueva y adecuada para expresar nuestra gratitud. 

Sr. Présidente, la Union Internacional de Telecomu
nicaciones, fundada en 1865, es la organizàcion mundial mâs 
antigua de las existentes ; y debido al inmenso progreso tecno
lôgico realizado durante el siglo en curso, las telecomunica
ciones se estân convirtiendo en el servicio mâs importante que 
se necesita para la gestion de la vida diaria de la humanidad 
en gênerai. Nos gustarîa mencionar,sin embargo, que el grado de 
adelanto en el campo de las telecomunicaciones varia de un paîs 
a otro y que viniendo de un paîs en vias de desarrollo encontramos 
que hay un gran vacio que tiene que llenarse. A este respecto, 
nuestra Delegaciôn estima que ha llegado el momento de que la 
Union facilite una asistencia mâs amplia y mâs râpida a los 
paîses envias de desarrollo a fin de que la diferencia tecno
lôgica existente disminuya sin perder en ello mucho tiempo. 

En cuanto a la representaciôn en esta importante 
Conferencia se^refiere, permitame, Sr. Presidente, que una mi voz 
a la declaraciôn que acaba de hacer el distinguido delegado de 
Nigeria que ha propuesto la expulsion de los dos paises racistas, 
Sudâfrica y Portugal. El sincero sentir de la Delegaciôn somali 
es que por su politica imperialista ni Sudâfrica ni Portugal 
merecen el derecho de tomar parte en los trabajos de nuestra 
honorable Union. 
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A N E X O 

RESUMEN DE LA DECLARACION DEL DELEGADO DE IRAN 

El delegado de Iran se siente complacido de poder tomar 
parte en los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios y 
de disfrutar de la hospitalidad espanola en un marco tan agradable 
como el de Torremolinos. 

Insiste en el hecho de que Iran concède la mâxima 
importancia a la obra de la U.I.T. y especialmente a las tele
comunicaciones por satélite. Su paîs, en el que las telecomuni
caciones estân en plena expansion, intenta no quedarse a la zaga 
y avanzar al ritmo del progreso realizado en esta esfera, tratando 
de llenar la brecha tecnolôgica que le sépara de los paîses mâs 
industrializados. 

Iran saca el mayor provecho de las recomendaciones de 
la U.I.T. y de sus organismos especializados. La asistencia 
prestada por las Naciones Unidas y la U.I.T. ha permitido formar 
en Téhéran un nûcleo de especialistas en telecomunicaciones. 

Para terminar, el orador indica que gracias a las 
iniciativas de Su Majestad Impérial el Sha de Iran, su pais ha 
realizado énormes progresos en muchas esferas y principalmente 
en la de las telecomunicaciones. 
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A N E X O 7 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE PAPUASIA-NUEVA GUINEA 

Sefior Presidente, 
Distinguidos delegados, 
Senoras y Senores: 

v T.^.rufS noï^^ del Primer Ministro y del Ministro de Correos 
saïudof d5? rr.i • P a r a mï U? P l a c e r transmitir los mâs cordiales 
saludos del Gobierno y de los pueblos de Papuasia-Nueva Guinea. 

Aek « +. .
Por Primera vez, Papuasia-Nueva Guinea tiene el privileeio 

No.P™i9:Lpar 6n vSta eXCelsa c°nferencia de Plenipotenciarios g 

M?LKo! °S ™l honrados.de aceptar nuestra participacion como 
£ oca«fônS2CXad°; \c?nfiamos e* q̂ e nuestra Delegaciôn tendrâ 
la ocasiôn de contribuir a los trabajos de la Confïrencia. 

M„«„- r • AP r o v e c h o esta oportunidad para afirmar que Papuasia-
nn?Xa ?Uînea c ? n c u e r d a sinceramente con los principios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones. Reconoce que el 
cion^r?^f+

fSeCUenCiaS radi°eléctricas es un patrimonio interna
cional limitado y que no conoce fronteras. Por este motivo, es 
î-ÎÎÎLl teSe°< d& ^ s ^ - N u e v a Guinea cooperar con los plîses 
v S o r ^ ^ n h a r a Para.con ell° obtener respeto como naciôn 
y protecciôn para sus propias redes de comunicaciôn. 

nuestro aJ5îï!îï£
? aï° r a nufstFa m i r a d a a Australia y le expresamos 

a ?ravés S t ïï.nf ° J?* la J**0? realizada en beneficio nuestro 
L ™ £ î • ? nOS* A 1 acePtar la transferencia de poder y el 
££!?£«? implantar nuestra propia polîtica, confiamos en que el 

l ^ o b î ^ s ^ S S r o s ? a n U e S t r ° S P a î S 6 S n ° S a y U d a r â a r e S ° l v e r 

„ a ™ A D e s e o a la Conferencia el mayor éxito en sus trabajos 
teSmin^ 2^ aL S e n° r

1
 P r e S^ d ee t e SUS Palab*as de bienvenida. Para 

terminar espero que los miembros de mi Delegaciôn tengan la ocasiôn 
de conocer a tantos delegados como el tiempo permita. o c a s i o n 

Gracias, sefior Presidente. 
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Documento N.° 109-S 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE JAPON 

Sefior Presidente, 
Distinguidos delegados, 
Sefioras y sefiores: 

Tengo sumo placer en asistir, por amable invitacion 
del Gobierno de Espafia, a esta Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T. en la bella ciudad andaluza de Torremolinos. 

^ Quisiera en primer lugar expresar, en nombre del 
Gobierno de Japon, nuestro agradecimiento al Gobierno y al 
pueblo de Espafia por la câlida hospitalidad y cordialidad con 
que nos ha acogido. 

Sefior Presidente, desearia expresarle mis sinceras 
felicitaciones por su elecciôn a la presidencia de esta Conferencia. 
Tengo la seguridad de que, bajo su compétente e inteligente direc
ciôn y guîa, de la que ya ha dado pruebas en las anteriores 
sesiones, esta Conferencia llevarâ a cabo sus trabajos con éxito. 

Deseo también aprovechar la oportunidad para dar mi 
calurosa bienvenida a los nuevos Miembros de la Union. 

Gracias a esos nuevos Miembros, nuestra Uniôn es una 
organizàcion mâs universal que nunca y la importancia de sus 
actividades ha aumentado considerablemente. 

Por otra parte, es significativo que las telecomunicacio
nes internacionales hayan experimentado un énorme desarrollo y 
cambiado de carâcter como consecuencia de realizaciones técnicas 
taies como las telecomunicaciones por satélite, los cables coaxiles 
internacionales y la red telefônica automâtica mundial. 
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Estas circunstancias exigen de la U.I.T. que modernice 
su estructura para hacer frente a esas evoluciones y cambios. 
Quisiera sefialar a este respecto, sefior Presidente, que la labor 
mâs importante que hemos de abordar en esta Conferencia es elaborar 
un nuevo instrumento bâsico permanente para incorporar en él el 
actual Convenio Internacional de Telecomunicaciones y formar una 
Constituciôn de la U.I.T. 

Nuestra Delegaciôn no escatimarâ esfuerzo alguno para 
elaborar la nueva Constituciôn de la U.I.T., habida cuenta de 
que el establecimiento de una Constituciôn aclararâ la situaciôn 
jurîdica de la Uniôn âsî como la de sus Miembros. 

Sefior Presidente, quisiera decir también que tenemos 
que prestar plena atenciôn a los problemas de cooperaciôn técnica 
de la Uniôn. 

Estamos entrando ahora en la mitad del "Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo", y estimo que deberîamos 
intensificar nuestros esfuerzos para obtener mejores resultados 
en esta segunda mitad del "Decenio", reflexionando y sacando fruto 
de la experiencia adquirida en la primera mitad. 

Conforme al articulo 4 del Convenio de Montreux, uno de 
los objetivos de la Uniôn es mantener y ampliar la cooperaciôn 
internacional para el mejoramiento y el empleo racional de toda 
clase de telecomunicaciones. 

Confio en que todos los paises serân mâs plenamente 
conscientes del significado del espiritu de contribuir por si 
mismos a su propio desarrollo, y en la espéra de que la colabora
ciôn multilatéral, con ayuda del P.N.U.D., o de carâcter bilatéral 
se amplie e intensifique todavîa mâs y se obtengan resultados 
satisfactorios, quiero expresar en esta ocasiôn el deseo de mi 
pais de aportar una contribuciôn positiva a esas actividades. 
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A N E X O 9 

DECLARACION DEL DELEGADO DE GHANA 

Muchas gracias, Sefior Presidente. 

!• En nombre de la Delegaciôn de Ghana, deseo en primer 
lugar unirme a las demâs delegaciones distinguidas que le han 
felicitado por su elecciôn para presidir esta importante Confe
rencia. Estamos seguros de que con su compétente direcciôn y 
guîa la Conferencia finalizarâ sus deliberaciones con résonante 

V éxito. 

2« Deseo también felicitar a la Administracion espafiola 
por los excelentes servicios puestos a disposiciôn de la 
Conferencia. . ,,„> 

3 » # Nos complace encontramos en esta hermosa y ultramo-
derna ciudad de Torremolinos y esperamos que las inmejorables 
condiciones contribuyan también al éxito que todos esperamos. 

**• # Desde que Ghanà
; ingresô en la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones después de su independencia en 1957, ha deri-
vado de su condiciôn de Miembro multiples beneficios, especial
mente la ampliacion de su Escuela de Ingenieros de Telecomuni
caciones de Accra y becas y seminarios a diversos nivelés. 
5« # Como paîs en desarrollo, Ghana necesita mejorar y 
ampliar su pericia técnica, y por esa razôn desea que la présente 
Conferencia élabore los mecanismos necesarios para asegurar la 
distribuciôn equitativa y una utilizaciôn adecuada de los recursos 
disponibles por medio de la cooperaciôn técnica. 

6. ^ Aprovecho también esta oportunidad para apoyar la reso
luciôn presentada por el distinguido delegado de Nigeria (en nom
bre de la Organizàcion de la Unidad Africana) en la que se pide 
la expulsion de Sudâfrica y Portugal de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones. Al cabo de mâs de 16 afios de indepen
dencia, el pueblo ghanés aspira a pleno pulmôn el aire de libertad 
y soberania y se niega a aceptar toda situaciôn que prive de este 
derecho a la persona humana, donde quiera que se encuentre. 
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Ghana se opone enérgicamente a la politica represiva de Sudâfrica 
y Portugal y ve con placer que Sudâfrica, cubierta de oprobio, 
no ha tenido la valentîa de presentarse ante la Conferencia. 
Portugal ha resultado ser la mâs despreciable sanguijuela de las 
Potencias coloniales y es ya hora de que se le expulse de toda 
conferencia internacional que respete los derechos de la persona 
humana. 

7. Por ello, Ghana apoya sin réservas la exclusion de 
Portugal de esta Conferencia. A juicio de la Delegaciôn de 
Ghana, por sus vergonzosos actos de opresiôn y represiôn, 
Portugal debe quedar al margen de toda asociaciôn mundial en la 
que se respeten la libertad de las naciones y de sus pueblos. 

8. El Gobierno ghanés desea también que Portugal y 
Sudâfrica sean expulsados de la Uniôn Internacional de Teleco
municaciones hasta que demuestren con sus actos que son lo 
suficientemente civilizados como para altemar con los Estados 
del mundo en tribunas tan respetables como esta. 

9. Sr. Presidente, sin duda no ignora usted que, gracias 
a los perfeccionamientos en las telecomunicaciones, los horrores 
de los regîmenes opresores llegan cada dîa a millones de personas 
de todo el mundo. Por tanto, si la Uniôn quiere seguir siendo 
civilizada, debe hacer causa comûn con otras fuerzas de varias 
partes del mundo y procurar por medios pacîficos y de otra 
îndole poner término a la opresiôn y a la represiôn en todo 
el mundo. 

10. Sr. Presidente, la Delegaciôn de Ghana pide la expul
sion inmediata de Sudâfrica y Portugal de la Union en interés 
de la civilizacion y de la sensatez y en beneficio de las tele
comunicaciones internacionales. 

11. Sr. Présidente, entre los Miembros de la Uniôn debe 
reinar el respeto y el afecto y estos dos paîses, dada su 
aborrecible polîtica racial, no sienten respeto ni afecto por 
los demâs Miembros. 

12. Por ûltimo, quiero manifestar a usted, Sr. Presidente, 
y a todos los distinguidos delegados, el saludo fraterno del 
Presidente del Consejo de Redenciôn Nacional y del pueblo de 
Ghana. Una vez mâs, muchas gracias, Sr. Presidente. 
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A N E X O 10 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE BANGLADESH 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

Sr. Presidente, 
Distinguidos delegados. 

Es la primera vez que la Delegaciôn de Bangladesh 
tiene el honor de dirigirse en esta Conferencia de Plenipoten
ciarios a las distinguidas delegaciones de los paises Miembros 
de la U.I.T. y le agradezco una vez mâs, Sr. Presidente, haberme 
dado la oportunidad de hacerio. 

Para empezar, en nombre de la Delegaciôn de Bangladesh, 
quisiera aprovechar esta ocasiôn para felicitar a usted, 
Sr. Presidente, por su elecciôn para la presidencia de la 
Conferencia de Plenipotenciarios que aquî se célébra. Quiero 
tambien felicitar al Gobierno y a la Administraoiôn espafiola de 
Correos y Telecomunicaciones por la eficaz y excelente acogida, 
asî como por la organizàcion, sumamente satisfactoria, de 
nuestras deliberaciones en este recinto. 

^ El clima de esta hermosa ciudad de Torremolinos en esta 
epoca del afio es muy similar al de Bangladesh y nos sentimos como 
en casa; quiero felicitar a los organizadores que han elegido el 
tiempo y el lugar perfectos para esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Sr. Presidente, la Repûblica Popular de Bangladesh ha 
ingresado este afio en la Uniôn con el apoyo de una gran mayorîa 
de los Miembros que sienten por nosotros amistad y afecto y a 
quienes admiramos. Aprovecho esta oportunidad para mostrar mi 
gratitud por este profundo rasgo. Esperamos y deseamos obtener 
ahora el apoyo de los demâs Miembros de la Uniôn, un apoyo que 
anhelamos y merecemos. 
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Sr. Presidente, la mayorîa de ustedes tienen noticia de 
Bangladesh, el Miembro mâs reciente de esta augusta Asamblea. Sin 
embargo, quiero darles algunas ideas de nuestro pais que tiene 
mâs de 75 millones de habitantes y esta situado al norte del 
Goifo de Bengaïa que, geograficamente, lleva también el nombre de 
nuestra patria. 

Bangladesh es un paîs de reciente independencia, pero no 
es una naciôn nueva. Los nombres de Bangla y de los bengalies 
figuran ya en la historia antigua, que se remonta a muchos milènios 
antes de nuestra era y habia de una naciôn del subcontinente 
indio de tiempos antiguos que tenîa su propia cultura y civili-
caciôn. Nuestra tierra, debido a la abundancia y a su belleza 
natural, ha sido invadida repetidàs veces. Hoy, sin embargo, 
somos libres y lo hemos logrado con la sangre, el sacrificio y la 
décision de nuestro pueblo. 

Sr. Presidente, como pais nuevo y por ser el Miembro mâs 
reciente de la Union, esperamos que usted y los demâs honorables y 
distinguidos delegados se muestren indulgentes con nosotros y 
escuchen nuestras palabras. Tenemos que aprender de ustedes y 
esperamos que nos perdonen si, por inadvèrtencia, cometemos 
algûn error. 

Sr. Presidente, nos dedicamos ahora a la reconstrucciôn 
de nuestro sistema de telecomunicaciones que ha sufrido también la 
devastaciôn de la guerra de liberacion. Sin embargo, pensamos en 
el futuro y deseamos fervientemente que nuestro pais cuente con un 
sistema de telecomunicaciones altamente desarrollado. Durante la 
guerra de liberacion, hemos perdido numerosos sistemas de telecomu
nicaciones, entre los cuales figura todo el sistema Khulna, la 
tercera ciudad del paîs y el segundo puerto. Dentro de nuestro 
primer plan quinquenal estâ prevista la creaciôn de varias centra
les telefônicas nuevas incluida la de Khulna, varios enlaces radio
eléctricos de microondas ondas métricas, sistemas de télex, etc. 
Figura también en el plan la construcciôn de enlaces de microondas 
para las regiones septentrionales del paîs que completarân los 
sistemas ya en^explotaciôn y los de la parte méridional. Hemos 
previsto también instalar enlaces de microondas de gran capacidad 
con nuestros vecinos, India y Népal, que esperamos estarân termi
nados a mediados de 1975. Esperamos también que nuestra nueva 
estaciôn terrena entrarâ en servicio en diciembre de 1974 y, gra
cias a ella, Bangladesh podrâ elevar el nivel de sus telecomuni
caciones internacionales poniéndolo a la altura de las de otros 
paises Miembros de la U.I.T. 
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A N E X O 11 

Declaraciôn del delegado de Nîger 

La Delegaciôn de Nîger desea asociarse a los précédentes 
oradores para felicitar a usted, Sr. Presidente, por su brillante 
elecciôn para presidir esta Conferencia. 

Mi Delegaciôn desea también agradecer al Gobierno y al 
pueblo espafioles la hospitalidad que, con tanta generosidad y 
amabilidad, nos ofrecen. Por nuestra parte, esperâbamos esta 
hospitalidad y esta amistad que son el objeto de las relaciones 
diplomâticas. 

Volviendo al objeto de la Conferencia de Plenipotencia
rios, quisiera sefialar a la atenciôn de esta augusta Asamblea que 
nos espéra un trabajo importante y que, para llevarlo a feliz 
término, es preciso que nos organicemos enmarcando este trabajo. 

Finalmente, deseo unir mi voz a la de la Delegaciôn de 
Nigeria para condenar a los paîses que practican la segregaciôn 
racial y realizan una polîtica imperialista basada en la opera-
ciôn mâs abyecta. Estos paîses, particularmente Sudâfrica y 
Portugal, no tienen cabida en Asambleas tan respetables como la 
présente. 

Muchas gracias, Sr. Présidente. 
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A N E X 0 12 

DECLARACION DEL MINISTRO DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

DE LA REPUBLICA UNIDA DEL CAMERUN 

Sefior Presidente, 
Excelentisimos Sefiores, 
Distinguidos delegados, 

Es para mi paîs un honor y un gran placer para mî diri
girme a esta augusta Asamblea que es la Conferencia de Pleni
potenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

Sr. Presidente, permîtame, antes de nada, felicitarle 
por la elecciôn unanime. Desde su elecciôn, hemos podido observar 
que los asuntos de esta Conferencia quedan en unas manos de compe
tencia excepcional, en manos, no de un simple albafiil, sino de un 
consumado arquitecto. En nombre de la Delegaciôn del Camerûn, le 
brindo nuestro entusiasmo sin réservas por los trabajos de la 
Conferencia y una entera cooperaciôn a todos los nivelés. Como 
han hecho ya los delegados que me han precedido en el uso de la 
palabra, quisiera dar las gracias al Gobierno, a la Administracion 
y al pueblo espafioles por su acogida. 

Hace trece afios, el Camerûn ocupô su lugar en el concierto 
mundial de las naciones. Desde entonces hemos participado activa
mente en los trabajos de la Uniôn, en sus conferencias, seminarios 
y comisiones de estudio. Ello es prueba concreta de la importan
cia que nuestro Gobierno atribuye a los trabajos de la Uniôn y 
de nuestra énorme fe en su futuro. 

Nuestra participacion en las actividades de la Uniôn no 
ha sido estâtica, sino dinâmica. Ha aumentado con los afios. Hoy 
se cumple un hito, pues es la primera vez que un miembro del 
Gobierno camerunês participa en una Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Uniôn. 

Por tanto, quiero aprovechar esta oportunidad, Sefior 
Presidente, para transmitir a usted y, por su conducto, a los 
distinguidos delegados de esta Conferencia y a los abnegados e 
incansables funcionarios de la Union, el mâs cordial saludo del 
Presidente de la Repûblica Unida del Camerûn y de todo el pueblo 
camerunês. 
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En nuestro paîs tenemos un alto concepto de la asistencia 
que proporciona la Uniôn a los paises en desarrollo. Mucho se ha 
hecho ya en este campo, pero mâs queda todavia por hacer. Los 
paises en desarrollo muestran gran interés por los trabajos de la 
Uniôn, pero es mucho lo que se espéra, particularmente desde el 
punto de vista del cumplimiento de nuestras obligaciones frente 
a la Uniôn. 

La Union ha ayudado a Camerûn de diversas formas: ha 
facilitado especialistas y consejeros, profesores y material 
docente para la Escuela Superior de Correos y Telecomunicaciones 
de^Yaoundê, becas de estudios en el extranjero para nacionales del 
pais e informaciôn que se ha revelado util para la planificaciôn 
del desarrollo de nuestras telecomunicaciones. 

Por consiguiente, quiero consignar la profunda gratitud 
de nuestro Gobierno a la Uniôn por la asistencia que hasta ahora 
hemos recibido. Esta asistencia ha contribuido en gran medida a 
nuestro empeno^de mejorar la red nacional de telecomunicaciones 
y su integraciôn en los sistemas régionales y mundiales de tele
comunicaciones . 

Como resultado de este esfuerzo conjunto, en el Camerûn 
hay ahora 17 ciudades con servicio telefônico integrado enteramente 
automâtico y ello ha supuesto la construcciôn de mas de 2.000 km. 
de enlaces de microondas de capacidad grande y média. Se acaba 
de construir una estaciôn terrena que proporcionarâ enlaces 
directos con varias redes africanas, europeas y americanas. 

De la Uniôn hemos aprendido a mirar hacia el futuro. 
Acabamos de iniciar nuestro segundo programa de desarrollo de las 
telecomunicaciones. El objetivo principal es mejorar nuestra red 
nacional y tener enlaces directos con los paises vecinos. Por 
tanto, nuevas ciudades se integrarân en la red, se ampliarân 
algunas centrales existentes, se modemizarân otras y se instala-
ran algunas nuevas; se ampliarân también ciertos enlaces de micro
ondas existentes y se construirân otros nuevos. Nuestra Empresa 
Intemacional de Telecomunicaciones, Intelcam, aportarâ determi
nadas mejoras a nuestras telecomunicaciones internacionales. 

Sefior Presidente, celebro que la Uniôn, nuestra Uniôn, 
siga avanzando con constancia y confianza por el camino de sus 
objetivos definidos; que, a pesar de ciertas dificultades, siga 
trabajando en armonîa y con eficacia gracias a la voluntad comûn 
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de sus Miembros y a sus compétentes funcionarios, acertadamente 
elegidos,^a cuyo frente esta su abnegado Secretario General. 
Celebro aûn mâs que la Uniôn haya contribuido no poco al acer
camiento de las naciones y, por tanto, al entendimiento entre 
los hombres. 

Espero fervientemente que esta Conferencia que se 
célébra en esta saludable y sugestiva atmôsfera de Torremolinos, 
proporcionarâ marco adecuado a nuevos y utiles trabajos para 
perfeccionar la estructura de la Uniôn, con objeto de que 
corresponda a las necesidades y condiciones de nuestra época. 
El gran aumento en el numéro de Miembros de la Uniôn y los 
asuntos tan importantes que figuran en el Orden del dia de la 
Conferencia, hacen que esta réunion en la cumbre sea relativa
mente mâs importante que todas las anteriores. El futuro exige 
ampliar las actividades de la Uniôn y permite aumentar sus 
organismos especializados. 

Quiero apoyar.la propuesta de Nigeria sobre la exclusion 
de la présente Conferencia de la Repûblica de Sudâfrica y de 
Portugal, cuya politica de opresiôn y racismo viola flagrantemente 
los objetivos y las funciones de la U.I.T. 

Por ello, la Repûblica Unida del Camerûn espéra que la 
Conferencia, en sus deliberaciones y decisiones, nos dé oportu
nidad de aumentar nuestra participacion en las actividades de 
los organismos de la Uniôn. 

^ _ Estoy seguro^de que todos los reunidos aquî estân 
decididos a hacer el mâximo esfuerzo para que la Conferencia sea 
un gran éxito. Sôlo asî responderemos a la esperanza del mundo 
que tiene los ojos puestos en nosotros y sôlo asi nos mostraremos 
dignos del respeto y la hospitalidad del gran pueblo espanol. 

Hago votos, Sefior Présidente, por el éxito de esta 
Conferencia. 
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A N E X O 13 

DECLARACION DEL DELEGADO DEL ALTO VOLTA 

Sefior Presidente, 

La Delegaciôn del Alto Volta incumpliria un deber 
muy elemental si no afiadiera su voz a las de los distinguidos 
delegados^que le han precedido para felicitarle a usted por 
su elecciôn y manifestar su gratitud al Gobierno y a la 
Administracion espafioles por la acogida cordial que nos han 
reservado y la perfecta organizàcion material de nuestra 
estancia en un pais tan hermoso. 

Senor Presidente, aunque se resienta su modestia, 
nos complace destacar las condiciones excepcionales de que 
ha hecho usted gala desde que préside la Asamblea. Su calma 
e imparcialidad son otras tantas pruebas de que nuestra 
Conferencia estâ en buenas manos. 

Estoy persuadido de que, con su acertada direcciôn, 
la Conferencia obtendra resultados constructivos y beneficiosos 
para la Uniôn. 

Muchas gracias. 
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A N E X O 14 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LESOTHO 

Sefior Présidente, 

Permitame, en primer lugar, manifestar el sincero elogio 
y agradecimiento de la Delegaciôn de Lesotho al Gobierno y a la 
Administracion espanoles que han organizado de modo tan magnifico 
esta Conferencia de Plenipotenciarios. La Delegaciôn de Lesotho 
desea también felicitar a usted por su elecciôn para la presidencia 
de esta histôrica Conferencia. 

El Reino de Lesotho es uno de los paîses que ingresaron 
en la U.I.T. después de la Conferencia de Montreux de 1965. Venimos 
al redil con orgullo y con realismo en cuanto a las esperanzas y 
a las obligaciones. 

Para Lesotho ha sido siempre de especial importancia 
que las comunicaciones y, en particular, las telecomunicaciones 
formen uno de los elementos esenciales de la paz y la prosperidad 
mundiales. 

Por ello, Lesotho ha condènado y se ha opuesto constan
temente a la polîtica que trata de limitar los contactos humanos 
normales y la comunicaciôn acudiendo a métodos inhumanos. Es inne-
cesario recordar a la Conferencia la funciôn que desempefia Lesotho 
en el contexto de su atmôsfera polîtica y geogrâfica del Africa 
méridional. 

Por eso también Lesotho ha hecho; ya grandes progresos 
en el desarrollo de sus telecomunicaciones. Llegado a la indepen
dencia en 1966, ha implantado ya, entre otroŝ , servicios de 
telefonîa automâtica interurbana, asî como servicios automâticos 
de télex y géntex. Gracias a la ayuda de la U.I.T. y del Gobierno 
sueco se han elaborado planes detallados de desarrollo de las 
telecomunicaciones que se extienden hasta el final del présente 
decenio. 
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Es especialmente importante, por lo delicado del 
problema, que Lesotho se proponga establecer un enlace desde 
Maseru, la capital, a Nairobi (Kenya) con objeto de contar con 
otra posibilidad de comunicarse con esa zona. 

Para la Delegaciôn de Lesotho es un placer especial 
reconocer la colaboraciôn y ayuda continuada de la U.I.T. y ser 
testigo directo de los grandes beneficios y de la importancia de 
las actividades de cooperaciôn técnica realizadas bajo los 
auspicios de la U.I.T. y del P.N.U.D; Lesotho manifiesta su mâs 
profundo agradecimiento a los paises que han sacrificado recursos 
humanos sumamente necesarios en la esfera tecnica para ayudar 
a otros paîses en desarrollo de Africa. 

Debemos perseverar en este espîritu de abnegaciôn que 
Lesotho agradece con la mayor sinceridad. 

Lesotho félicita también al Secretario General por su 
vivo interés y su esfuerzo incansable en el campo de la cooperaciôn 
técnica. 

Esperamos que la Conferencia fortalezca aûn mâs las 
posibilidades- de la Union en materia de cooperaciôn técnica para 
que pueda adoptar las medidas necesarias. La Delegaciôn de 
Lesotho apoya la opinion del distinguido delegado de Somalia 
acerca de la necesidad de aumentar las actividades de cooperaciôn 
técnica. 

Sefior Presidente, el progreso de Lesotho demuestra una 
vez^mâs que la independencia, la autodeterminaciôn y la armonia 
politica, cultural y racial constituyen la base y el fundamento 
de la paz y del progreso a largo plazo. 

Al propio tiempo, declaramos humildemente que, en la 
firme inteligencia de que la U.I.T. no es sôlo para los poderosos 
y los mâs ricos, sino para todos los paîses y pueblos del mundo, 
Lesotho seguirâ dedicandose a la causa-de la U.I.T. y participando 
y contribuyendo activamente en pro de la prosperidad de las 
telecomunicaciones internacionales. 

Muchas gracias. 
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A N E X O 15 

Documento N.° 109-S 
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DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE GUINEA 

Sefior Presidente, 

Nuestra delegaciôn saluda a la Asamblea, félicita al 
Presidente por su elecciôn y, en nombre del Responsable Supremo 
de la Revoluciôn guineana, el camarada estratega Ahmed Sekou Touré, 
da las gracias al pueblo y al Gobierno espanoles por su cordial 
acogida. 

Quiero excusarme desde un principio, porque tal vez 
mi intervenciôn importune a algunos delegados présentes. En 
efecto, desde esta mafiana, las delegaciones que han hecho uso 
sucesivamente de la palabra nos han permitido identificar las. 
diversas tendencias que se manifiestan en la Conferencia. 

Creo que todos hemos recibido los documentos distri-
buidos por la Secretaria de la Union y, por tanto, todos estamos 
al corriente de las diversas enmiendas y proposiciones sometidas 
por las delegaciones. 

Guinea se félicita de la proposicion de Nigeria. Nos 
complace observar que hay progresistas que piensan en los proble
mas de toda Africa. 

En efecto, esos regîmenes colonialistas e imperialistas 
que siguen hipotecando las informaciones de los pueblos de 
Guinea Bissau, Zimbabwe, Namibia, Angola, Mozambique, Sudâfrica, 
etc., no debieran encontrarse en la misma sala que los distingui
dos miembros que defienden los intereses de estos pueblos que 
siguen, repito, privados de los beneficios de las 
telecomunicaciones. 

Pedimos a todos los paîses progresistas que unan su 
voz a la nuestra para expulsar a estos paîses indignos que son 
Portugal y el Gobierno de Sudâfrica, etc. , de una organizàcion 
tan progresista como la U.I.T. 

Muchas gracias, senor Presidente. 
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A N E X O 16 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE FRANCIA 

Sefior Presidente, 

Quisiera decirle hasta que punto célébra la Delegaciôn 
francesa su elecciôn para presidir la Conferencia; la competencia 
y amabilidad con que usted dirige nuestros debates demuestra, si 
fuere menester, el acierto de las delegaciones en elegirle. 

Apenas es necesario manifestar, sefior Presidente, que 
la Delegaciôn francesa hace suya la gratitud expresada por diver
sas delegaciones a su paîs que ha aceptado acoger a la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T., pues conocemos por experiencia 
los preparativos y las preocupaciones que ello entrafia. 

Tampoco es necesario indicar la alegrîa que nos dépara 
encontramos en su acogedor pais y recordar la alta estima en 
que tenemos su hospitalidad. 

Quiero afiadir, sefior Presidente, que puede usted contar 
con la participacion activa de la Delegaciôn francesa en todos 
los trabajos de la Conferencia, en un amplio espîritu de univer
salidad, de cooperaciôn internacional y de amistad entre todos 
los pueblos. 

He escuchado con suma atenciôn las intervenciones de 
los diversos delegados; se han dicho muchas cosas buenas y con 
mucho calor, lo que demuestra el interés que todos tenemos por 
los asuntos examinados. Sin embargo, con su permiso, quisiera 
referirme especialmente a la intervenciôn del Sr. Gissoko, 
Ministro de Costa de Marfil, que con mesura -con cuanta competen
cia, cordialidad y altitud de miras- nos ha traido un mensaje de 
prudencia, destacando la necesidad de desarrollar la cooperaciôn 
técnica entre nuestros paises con el objeto no sôlo de desarrollar 
las telecomunicaciones -pues ello serîa una vision demasiado 
estrecha de los problemas que asaltan a nuestro mundo moderno-
sino toda la economîa, para que los hombres tengan un mundo 
cada vez mejor. 
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COMISION 2 

R.S.S. de Bielorrusia, Rep. Pop, de Bulgaria, 

Rep. Pop. Hûngara, Rep. Democrâtica Alemana, Cuba, 

Rep. Pop, de Mongolia, Rep. Pop, de Polonia, 

Rep. Soc, de Rumania, U.R.S.S., R.S.S. de Ucrania, 

y Rep. Soc. Checoeslovaca 

DECLARACION RELATIVA A VIET-NAM DEL SUR Y COREA DEL SUR 

Las delegaciones de R.S.S. de Bielorrusia, Bulgaria, Hungria, 
Repûblica Democrâtica Alemana, Cuba, Mongolia, Polonia, Rumania, 
U.R.S.S., R.S.S. de Ucrania y Checoeslovaquia, con ocasiôn del examen 
de las credenciales de los représentantes de "la Administracion de 
Saigon y de los représentantes de las autoridades de Corea del Sur, 
piden que se incluya la declaraciôn siguiente en el informe de la 
Comision 2 al pleno de la Conferencia: 

"Dado que en el Viet-Nam del Sur existen dos zonas y dos 
administraciones (el Gobierno revolucionario provisional de la 
Repûblica del Viet-Nam del Sur y la Administracion de Saigon), no 
puede considerarse a los représentantes de la Administracion de 
Saigon como représentantes del conjunto del Viet-Nam del Sur. 

Las autoridades de Corea del Sur no representan a todo 
Corea y no pueden considerarse représentantes de Corea." 

U.l.i-
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COMISION 2 

R.S.S. de Bielorrusia, Rep. Pop, de Bulgaria, 

Rep. Pop. Hûngara, Rep. Democrâtica Alemana, Cuba, 

Rep. Pop, de Mongolia, Rep. Pop, de Polonia, 

Rep. Soc, de Rumania, U.R.S.S., R.S.S. de Ucrania, 

y Rep. Soc. Checoeslovaca 

DECLARACIÔN RELATTv^ A COREA 

Las delegaciones de R.S.S. de Bielorrusia, Bulgaria, 
Hungria, Repûblica Democrâtica Alemana, Cuba, Mongolia, Polonia, 
Rumania, U.R.S.S., R.S.S. de Ucrania y Checoeslovaquia, con 
ocasiôn del examen de las credenciales de los représentantes 
de la Administracion de Saigon y de los représentantes de las 
autoridades de Corea del Sur, piden que se incluya la declaraciôn 
siguiente en el informe de la Comisiôn 2 al pleno de la 
Conferencia: 

"Dado que en el Viet-Nam méridional existen dos zonas 
y dos administraciones (el Gobierno revolucionario provisional 
de la Repûblica del Viet-Nam del Sur y la Administracion de 
Saigon), no puede considerarse a los représentantes de la 
Administracion de Saigon comtf représentantes del conjunto del 
Viet-Nam méridional. 

Las autoridades de Corea del Sur no representan a 
todo Corea y no pueden considerarse représentantes de Corea." 

^CHIV^s 

U.I.T. 
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COMISION 2 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 2 

(VERIFICACIÔN DE CREDENCIALES) 

Miércoles, 19 de septiembre de 1973, a las 9 y média de la mafiana 

Presidente: Sr. DUARTE (Paraguay) 

Vicepresidente: Sr. EGBE TABI (Camerûn) 

En ausencia del Presidente, asegura la presidencia de 
la sesiôn el Vicepresidente. 

1. Organizàcion de los trabajos de la Comisiôn 

1.1 Como los participantes en la Comisiôn son demasiado 
numerosos para que pueda procederse al examen detallado de las 
credenciales en sesiôn plenaria, el Presidente propone constituir 
un Grupo de trabajo encargado de dicho examen, que comunicara 
ulteriormente a la Comisiôn el resultado de sus deliberaciones. 

1.2 Asi se acuerda. 

1.3 El Presidente opina que el Grupo deberîa constituirse 
con cinco delegados que representen las cinco Regiones de la 
U.I.T._ Los delegados interesados habiéndose declarado dispuestos 
a participàr en el Grupo de trabajo, se constituye este como 
sigue: 

U.I.T. 
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- Por la Région A: el delegado de Estados Unidos de 
America, 

- Por la Région B 

- Por la Région C 

- Por la Région D 

- Por la Région E 

el delegado de Espafia, 

el delegado de la R.S.S. de Ucrania, 

el delegado de Etiopîa, 

el delegado de Tailandia. 

1.4 Por proposicion del Presidente, se acuerda que el 
Grupo de trabajo présente una semana mâs tarde su informe a 
la Comisiôn. V 

1.5 También se acuerda que el Grupo de trabajo comience 
su tarea el 21 de septiembre, a fin de que la Secretaria de la 
Conferencia disponga del tiempo necesario para clasificar las 
credenciales antes de someterlas al Grupo para su examen. 

Se levanta la sesiôn a las nueve y cincuenta minutos. 

El Secretario, 

C. STEAD 
El Presidente, 

E. EGBE TABI 
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COMISIÔN 2 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISIÔN 2 

!• El Grupo de trabajo examinô los dîas 21 y 25 de sep
tiembre las credenciales depositadas en poder de la Secretarîa. 

2« A réserva de la aprobaciôn de la Comisiôn, se acordô 
aplicar cierta flexibilidad en cuanto a la firma de las creden
ciales. Por ejemplo, se observô que, en ciertos paises, por 
ausencia del Ministro de Relaciones Exteriores, los documentos 
oficiales llevaban la firma del Subsecretario, encargado tempo
ralmente del Ministerio. 

3» Habiendo aciarado estos casos con las delegaciones 
interesadas, se considerô que las credenciales de las delegaciones 
enumeradas en el Anexo 1 se encontraban en régla. 

4« No se han considerado en régla las credenciales de las 
delegaciones enumeradas en el Anexo 2. Dichas delegaciones han 
prometido obtener credenciales complementarias . 

5: Las delegaciones que figuran en el Anexo 3 no han depo
sitado todavîa sus credenciales. 

El Secretario 

C. STEAD 

Anexos: 

842 

U.I.T. 
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A N E X O 1 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES 

SE HAN ENCONTRADO EN REGLA 

Miembros 

Afganistan (Repûblica de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Barbada 
Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Uniôn de) 
Bolivia 
Botswana (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica Unida del) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
Chile 

China (Repûblica Popular de) 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Congo (Repûblica Popular del) 
Corea (Repûblica de) 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dahomey (Repûblica de) 
Dinamarca 

Observaciones 

(acreditaciôn provisional con
forme a lo dispuesto en el nu
méro 631 del Convenio) 



Anexo 1 al Documento N.° 112-S 
Pagina 4 

Miembros Observaciones 

Egipto (Repûblica Arabe de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Conjunto de Territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 

Espafia 
Estados Unidos de America 
Etiopîa 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Guayana (delegaciôn de voto en -favor 

de Trinidad y Tobago) 
Alto Volta (Repûblica del) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Kenya 
Khmer (Repûblica) 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Lesotho (Reino de) 
Libano 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Repûblica Arabe) 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Repûblica) 
Mali (Repûblica del) 
Marruecos (Reino de) 
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Miembros Observaciones 

Mauricio 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
Nicaragua 
Nîger (Repûblica del) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultanîa de) 
Uganda 
Pakistan 
Panama 
Paraguay ! 7 ' 1 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 7... 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) •-.-.. 
Portugal 
Provincias portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania 

Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irianda del Norte 

Ruandesa (Repûblica) 
Sénégal (Repûblica del) 
Singapur (Repûblica de) 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Ceilân) (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Suazilandia (Reino de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista) 
Territorios de los Estados Unidos 
de America 

Territorios de Ultramar cuyas 
relaciones internacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irianda 
del Norte 
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Miembros Observaciones 

Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquîa 
Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoeslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zaira (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 

Miembro asociado 

Papuasia - Nueva Guinea 
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A N E X O 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES NO SE HAN 

ENCONTRADO EN REGLA 

Miembros 

Albania (Repûblica Popular de) 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica 
y Popular) 

Costa Rica 
Grecia 

Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 

Mexico 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Sierra Leona 

Observaciones 

Las credenciales 
la composiciôn 
gaciôn 

Las credenciales 
la composiciôn 
gaciôn 

Por telegrama 
Las credenciales 
la composiciôn 
gaciôn 

Por telegrama*) 
Por telegrama*) 
Las credenciales 
la composiciôn 
gaciôn 

Las credenciales 
la composiciôn 
gaciôn 

Las credenciales 
la composiciôn 
gaciôn 

Por telegrama*) 

indican sôlo 
de la dele-

indican sôlo 
de la dele-

indican sôlo 
de la dele-

indican sôlo 
de la dele-

indican sôlo 
de la dele-

indican sôlo 
de la dele-

*y %3&£ér^&iJ£jœ?%«£:Ee han d e p o 8 i t a d ° 
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A N E X O 

DELEGACIONES QUE NO HAN DEPOSITADO 

TODAVÎA CREDENCIALES 

Miembros Observaciones 

Bélgica 
Repûblica Dominicana 
Ecuador 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Rumania (Repûblica Socialista de) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N." 113-S 
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ACTA 

DE LA 

4.a SESION PLENARIA 

SESION PLENARIA 

El delegado de Uganda ha pedido que la declaraciôn resumida 
que figura en el Anexo 12 se sustituya por el siguiente texto: 

U.I.T. 
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A N E X O 12 

DECLARACION DEL DELEGADO DE UGANDA 

Permîtaseme, Sr. Présidente, unirme a los.delegados que 
ya le han felicitado por su elecciôn como Presidente de esta 
Conferencia. Mi Delegaciôn confia que, bajo su direcciôn, la présen
te Conferencia pasara a la historia de la U.I.T. como una de las mâs 
fructuosas. 

Permîtaseme también aprovechar esta ocasiôn para expresar, 
en nombre de las tres delegaciones del Africa del Este, a saber, 
Kenya, Tanzania y Uganda, nuestra sincera gratitud al Gobierno de 
Espana por la excelente hospitalidad brindada a todos nosotros en 
esta bella ciudad de Torremolinos. Queremos también expresar nuestro 
reconocimiento por la considérable labor que para la Secretarîa de 
la U.I.T. ha supuesto el organizar esta Conferencia. 

Después de cerca de ocho afios, nos reunimos de nuevo en 
esta Conferencia de Plenipotenciarios. Los logros de la U.I.T. 
durante esos afios demuestran la eficacia del trabajo y de las deci
siones de la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios. Como otros 
delegados, esperamos una vez mâs que la présente Conferencia lograrâ 
todavîa mayores éxitos. 

En este estado de espiritu, apoyamos a los oradores que han 
sugerido que la labor de las Comisiones 7 y 8 finalice antes de que 
nos embarquemos en las elecciones. Sabemos perfectamente que la 
U.I.T., ademâs de las actividades de coordinaciôn de las telecomuni
caciones, desempena un papel cada vez mâs importante en la esfera de 
la cooperaciôn técnica. Es muy alentador para nosotros senalar 
esta acciôn, puesto que sin comunicaciones mundiales eficaces la 
Organizàcion no podrîa lograr los objetivos que prétende. 

Por nuestra parte, nos es grato informar a la présente 
Conferencia que desde la anterior, Africa del Este ha realizado consi
dérables avances en el desarrollo de sus sistemas de telecomunicacion, 
Tal vez los logros conseguidos no hubieran sido posibles sin la coope
raciôn que existe entre los Miembros de la Uniôn. Entre los princi
pales proyectos realizados en Africa del Este figura la estaciôn 
terrena que enlaza Africa del Este con el sistema por satelites. Se 
ha inaugurado también el servicio semiautomâtico como primer paso 
hacia la implantaciôn del servicio internacional automâtico entre 
abonados. 
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Querriamos también, Sr. Presidente, apoyar la opinion 
expuesta por los delegados que han sugerido que las Conferencias de 
Plenipotenciarios se celebren con un intervalo de cuatro afios. 

Por ûltimo, querriamos apoyar incondicionalmente los senti
mientos expresados por el distinguido delegado de la Repûblica Fédéral 
de Nigeria con relaciôn a Sudâfrica y Portugal. El problema nos 
preocupa profundamente y tenemos la intenciôn de hablar mâs adelante 
sobre este tema con mayor detenimiento. 

Por intermedio suyo, Sr. Presidente, querrîa transmitir 
los saludos de los tres Présidentes y de toda la poblaciôn de los 
Estados del Africa del Este a todos los delegados y participantes a 
la présente Conferencia. 

Gracias, Sr. Presidente. 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

CUARTA SESIÔN PLENARIA 

Martes, 18 de septiembre de 1973 a las 9 y média de la mafiana 

Presidente: Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espafia) 

Asunto tratado: 

1. Adopciôn del Orden del dîa de la 
sesiôn plenaria (continuaciôn del 
debate) 

U.I.T. 
<î£NÈM^ 
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1. Adopciôn del Orden del dia de la sesiôn plenaria 
(continuaciôn del debate) 

1.1 El Presidente résume el progreso realizado en las 
sesiones plenarias del dîa anterior y subraya la urgente nece
sidad de llegar a una décision sobre los puntos 2 a 6 del Orden 
del dia. Creyendo interpretar el sentir de la mayorîa, sugiere, 
sin embargo, que se aplace hasta la prôxima semana el debate en 
el Pleno sobre los puntos 2 a 6. 

Asi se acuerda. 

1.2 Sugiere asimismo que se deje a los Présidentes de las 
Comisiones 7 y 8 decidir sobre la competencia y mandato respec
tivos de sus dos Comisiones, sujeto a la aprobaciôn de la 
Comisiôn 1 y a la ratificaciôn del Pleno. 

Asî se acuerda. 

1.3 El delegado de Sri Lanka sugiere que se examinen en 
primer lugar los puntos 3, 5 y 7 del Orden del dia, que no son 
motivo de controversia. Hace la declaraciôn gênerai que se résume 
en el Anexo 1. 

1.4 El delegado de India dice que en razôn de su importancia 
los puntos 2 a 6 deberian someterse a debate lo antes posible. 
Senala que la adopciôn de una Constituciôn influiria en las elec
ciones. La nueva Constituciôn no entraria en vigor hasta dentro 
de un afio, pero la Conferencia de Plenipotenciarios, que es el 
organo supremo, podria modificar el procedimiento mediante una 
resoluciôn. Es necesario continuar el examen de este punto. 
Entretanto, expresa su conformidad con la propuesta de examinar^ 
los puntos 1, 3, 5, 7 y 8, que son de mero procedimiento, y dejar 
en suspenso durante una semana los puntos 2, 4 y 6. 

1.5 El delegado de Nicaragua estima que las elecciones deben 
celebrarse cuando la mayoria de las delegaciones estén todavîa 
en la Conferencia. 

Hace la declaraciôn gênerai que se résume en el Anexo 2. 

1.6 El delegado del Brasil se déclara dispuesto a retirar 
su sugerencia de constituir un Grupo de trabajo para estudiar 
y définir los mandatos y trabajos de las Comisiones 7 y 8, en 
favor de la propuesta del Presidente de que sean examinados por 
los Présidentes de las dos Comisiones. Senala, no obstante, 
que la aprobaciôn por la Comisiôn 1 de las propuestas de los 
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Présidentes y su ratificaciôn por la prôxima sesiôn plenaria 
supondrîa un retraso de varios dîas, y sugiere que o bien se 
presenten ese mismo dia las propuestas de los Présidentes, o que 
el Pleno faculté a la Comisiôn 1 para aprobar las propuestas.. 

1.7; Apoya la propuesta del Presidente relativa a los 
puntos 2 a 6. 

1.8 El delegado de Filipinas apoya la propuesta del Presi
dente relativa a los puntos 2 a 6 y a los mandatos de las 
Comisiones 7 y 8. Hace la declaraciôn gênerai que se résume en 
el Anexo 3. 

1.9 El delegado de Siria apoya las propuestas formuladas 
por varias delegaciones acerca del punto 1. Por lo que respecta 
al punto 2, propone que las elecciones y el depôsito de creden
ciales tenga lugar el 2 5 de septiembre. Debieran remitirse los 
otros puntos a las Comisiones 73/8. 

1.10 El delegado de Cuba, tras hacer hincapié en la necesidad 
de acelerar los trabajos de la Conferencia, senala en relaciôn 
con el punto 7 que el informe de la Comisiôn de Verificaciôn de 
credenciales debe aprobarse antes de procéder a la votaciôn en 
las elecciones, por lo que es indispensable que ese informe se 
présente lo antes posible. Hace la declaraciôn gênerai que se 
résume en el Anexo 4. 

1.11 El delegado del Mali apoya la propuesta del Presidente 
relativa a los puntos 2 a 6. Hace la declaraciôn gênerai resumi
da en el Anexo 5. 

1.12 El delegado de la Repûblica Khmer hace la declaraciôn 
gênerai que se reproduce en el Anexo 6. 

1.13 El delegado de Népal apoya la propuesta del Presidente 
sobre la forma de procéder con el Orden del dîa. Hace la declara
ciôn resumida en el Anexo 7. 

1.14 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace 
la declaraciôn gênerai que se reproduce en el Anexo 8. 

1.15 El delegado de Sierra Leona déclara que se sumara a 
la décision de la mayoria en lo que al Orden del dia respecta. 
Hace la declaraciôn gênerai, reproducida en el Anexo 9. 

1.16 El delegado de los Paises Bajos apoya la propuesta 
del Presidente relativa al Orden del dia, pero considéra que 
debe someterse a debate la cuestiôn de principio del nombramiento 
de un segundo Vicesecretario General. No es partidario de ese 
nombramiento por estimar que una buena cooperaciôn entre el 
C.C.I.R. y el CCI.T.T. haria innecesario un segundo Vicesecre
tario General. Su delegaciôn apoya la adopciôn del Orden del 
dia con la inclusion de un nuevo punto relativo a la propuesta 
de nombrar un segundo Vicesecretario General. 
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1.17 El delegado de Albania apoya la sugerencia del ̂  
Presidente relativa al Orden del dia. Hace la declaraciôn 
gênerai que se reproduce en el Anexo 10. 

1.18 El delegado de Dahomey apoya la propuesta de transacciôn 
del Presidente que permitirîa a las Comisiones 7 y 8 comenzar sus 
trabajos lo antes' posible. Hace la declaraciôn gênerai que se 
reproduce en el Anexo 11. 

1.19 El delegado de Uganda, en nombre de los tres miembros 
de la Comunidad de Africa del Este: Kenya, Tanzania y Uganda, 
se suma a los oradores que han sugerido que los trabajos de las 
Comisiones 7 y 8 finalicen antes de que se celebren las elec
ciones. Seguidamente hace la declaraciôn gênerai, resumida en 
el Anexo 12. 

1.20 El delegado de Pakistan estâ de acuerdo con las opiniones 
expuestas por los delegados de Nigeria, Iran, China y Estados 
Unidos de America. La elecciôn. del Secretario General, del 
Vicesecretario General y del Consejo de Axlministracion no debe 
aplazarse mâs alla de principios de la prôxima semana. Entretanto, 
las Comisiones 7 y 8 deben iniciar sus trabajos e informar al 
Pleno. 

1.21 El delegado de Iraq coïncide con la Delegaciôn de Siria 
en que las elecciones no deben refeasarse indebidamente. Segui
damente hace la declaraciôn gênerai, resumida en el Anexo 13. 

1.22 El delegado de la Repûblica de Viet-Nam dice que su 
Delegaciôn aprobara~cïïalquier propuesta que permita a la ̂  
Conferencia llevar a c^bo sus trabajos normalmente. Seguida
mente hace la declaraciôn resumida en el Anexo 14. 

1.23 El delegado de Zambia inanifiest?. que la Conferencia 
se rige por ei Convenio de Montreux de 1965; por consiguiente, 
las elecciones deben efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en 
ese Convenio, y su Delegaciôn no ve razôn alguna para que se 
aplacen. En su opinion, la soluciôn de transacciôn propuesta 
por la Delegaciôn francesa no estâ justificada desde un punto 
de vista jurîdico ya eue en la fase actual no existe forma alguna 
de conocer cuales seran la natux>aleza y caracteristicas del nuevo 
instrumente Propô ie, por consiguiente, que las elecciones del 
Secretario General y del Vicesecretario General se lleven a cabo 
en la forma sugerida por el delegado de Malasia, ateniendose a lo 
establecido en el Convenio de Montreux. Seguidamente hace la 
declaraciôn resumida en el Anexo 15. 
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1.24 El delegado de Bostwana estima que el Orden del 
dîa es aceptable. Se han examinado ya con cierto detenimiento 
los puntos 2 a 6 y ya sôlo falta terminarlos. Se han formulado 
varias sugerencias acerca de la fecha de las elecciones y 
corresponde ahora a la Conferencia decidir cuâl de ellas es la 
mâs apropiada. Seguidamente hace la declaraciôn gênerai resu
mida en el Anexo 16. 

1*25 El delegado de Zaira hace la declaraciôn resumida en 
el Anexo 17. 

1.26 El delegado de Bulgaria cree que, en razôn de la 
evolucion prévisible de las telecomunicaciones en un futuro 
prôximo, es absolutamente necesario establecer muy claramente 
la estrategia y la politica de la U.I.T. para los prôximos 
cuatro o çinco afios. La labor de la Conferencia es determinar 
esa polîtica, examinar las candidaturas para los puestos de 
Secretario General y Vicesecretario General y procéder a la 
elecciôn. 

I*27 El delegado de Yugoeslavia entiende que a los gastos 
cada vez mayores realizados por la U.I.T. no corresponde un 
aumento équivalente en la eficacia de la organizàcion, cuyo 
futuro ha de depender de la soluciôn que se encuentre a ese 
problema.^ El proyecto de Constituciôn que tiene ante si la 
Conferencia no es satisfactorio porque constituye un mero 
reflejo delà actual estructura de la organizàcion. Por ello, 
en su opinion, debe establecerse un sistema racional para 
preparar un proyecto de Constituciôn mâs adecuado e intro
ducirse una disciplina presupuestaria estricta. Sôlo cuando 
se hayan resuelto estas cuestiones y el Consejo de Administracion 
haya presentado los informes pertinentes podrân celebrarse las 
elecciones. 

1.28 ^ Su Delegaciôn apoya incondicionalmente la lucha de 
los^paîses africanos contra el colonialismo, de acuerdo con el 
espiritu de las resoluciones adoptado por la Asamblea General. 

1.29 El delegado de Checoeslovaquia dice que su Delegaciôn 
ha examinado detenidamente los proyectos de propuestas para 
el nuevo Convenio o Constituciôn y ha formulado comentarios 
por escrito. Subraya la necesidad de asegurar una representa
ciôn geogrâfica equitativa en todos los nivelés de la Secretaria? 
cualquiera que sea la estructura que se dé a la organizàcion. 
Se adhiere completamente al principio de universalidad y mani
fiesta la solidaridad de su Delegaciôn con los paîses en lucha 
contra el imperialismo y el colonialisme Cuando se busquen 
soluciones para todos estos problemas ha de prestarse suma 
atenciôn a los elementos de tipo presupuestario. Ha de exa
minarse con especial cuidado la asistencia técnica a los paises 
en desarrollo, de gran importancia para el desarrollo de las 
telecomunicaciones y sectores afines en esos paîses, ya que 
estâ vinculada con ciertas actividades que llevan a cabo otros 
organismos de las Naciones Unidas o que se realizan en virtud 
de acuerdos bilatérales. 
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1.30 Las Comisiones 7 y 8 deben empezar sus trabajos y dàr 
a conocer los resultados preliminares de sus debates lo antes 
posiblej al objeto de facilitar el examen de los puntos 2 a 6. 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 de la manana. 

El Secretario General, El Presidente, 

M. MILI - L, HERRERA ESTEBAN 

Anexos: 17 
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A N E X O 1 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE SRI LANKA 

El delegado de Sri Lanka dice que su paîs tiene una 
larga tradicion de asociaciôn a la U.I.T., a la que agradece la 
ayuda prestada en forma de personal especializado y asesoramiento 
técnico. A diferencia de otras instituciones especializadas de 
las Naciones Unidas, la U.I.T. tiene una misiôn especial que 
cumplir en la consecucion de la paz y la armonia, puesto que para 
establecer un enlace de telecomunicaciones deben asociarse al 
menos dos partes. El orador esboza brevemente el estado del des
arrollo de las telecomunicaciones en Sri Lanka y se refiere a la 
asistencia de la U.I.T. en la evaluaciôn de proyectos y en la 
cfreacion de un centro de capacitaciôn. 

., .. . _Sri Lanka se propone cooperar plenamente en los trabajos 
de la Conferencia. Su Delegaciôn apoya las interesantes opiniones 
expresadas por otras delegaciones, como la propuesta del Canada 
de que la Conferencia de Plenipotenciarios se reûna cada cuatro 
anos, la propuesta de Malasia de que se aumente el intercambio 
de personal de telecomunicaciones y la propuesta de Somalia de que 
se mcremente la asistencia técnica. Subraya la necesidad de 
reforzar la representaciôn geogrâfica en la U.I.T., con espîritu 
de cooperaciôn. Para terminar, asegura a la Conferencia que Sri 
Lanka harâ cuanto esté a su alcance por considerar los problemas 
planteados de manera objetiva, como corresponde a un paîs no ali
neado que desea el bien a todos sin mal para nadie. 
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A N E X O 2 

DECLARACION DEL DELEGADO DE NICARAGUA 

El delegado de Nicaragua agradece a otros paîses y en 
especial a Espafia, la madré patria, los testimonios de condo
lencia y el apoyo prestado a raiz del trâgico terremoto que 
destruyo la capital de su pais, y promete el apoyo y colabora
ciôn de su Delegaciôn en los trabajos de la Conferencia, refi
riéndose a la importancia vital de la U.I.T. como organo 
coordinador del servicio internacional de telecomunicaciones. 
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A N E X O 3 

DECLARACION DEL DELEGADO DE FILIPINAS 

El delegado de Filipinas se refiere a los vinculos 
histôricos que unen a su pais y a Espafia, y dice que el progreso 
realizado por las telecomunicaciones en su paîs bajo el mando 
del Presidente Marcos constituye un buen presagio de su futura 
colaboraciôn con la U.I.T. Réitéra lo que su Delegaciôn manifesté 
en la Conferencia de Montreux en el sentido de que las delega
ciones deben mostrar un deseo autentico de comprensiôn mutua y 
acentuar mâs los puntos de acuerdo que los de desacuerdo. 
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A N E X O 

DECLARACION DEL DELEGADO DE CUBA 

El delegado de Cuba expresa el sincero apoyo de su 
Gobierno a los pueblos africanos en su justa lucha contra el 
colonialismo y el neocolonialismo. 
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A N E X O 5 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DEL MALÎ 

El delegado del Mali dice que su paîs se une firmemente 
a la defensa de los derechos humanos y rechaza todo dominio de un 
paîs por otro. Como consecuencia, lamenta que un pais colonial, 
Portugal, esté representado en la Conferencia, y apoya a la 
Delegaciôn de Nigeria en su peticiôn de que se le expulse inme
diatamente. Finalmente, asegura a los delegados la colaboraciôn 
de su Gobierno para que la U.I.T. saïga robustecida de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 



Documento N.° 113-S 
Pagina 17 

A N E X O 6 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA REPUBLICA KHMER 

Sefior Presidente, 
Sefiores delegados, 

La Delegaciôn de la Repûblica Khmer se asocia a las feli
citaciones dirigidas a Espana por la acogida tan calurosa reservada 
a la Conferencia en su hospitalario suelo y expresa su satisfacciôn 
por el hecho de que el ilustre Director General de la Administracion 
espanola de telecomunicaciones présida los trabajos de la misma. 

Desde la Conferencia de Montreux de 1965 se han adherido 
a la U.I.T. numerosos Miembros. Permîtaseme saludarles fraternal-
mente, convencido de que su participacion contribuirâ al desarrollo 
armonioso de las telecomunicaciones mundiales. La Delegaciôn khmer 
participa en esta Conferencia con ese espiritu de amistad que en 
términos emotivos desea nuestro dinâmico y sonriente Secretario 
General, Sr. Mili. 

Nuestra Uniôn, la mâs antigua de las instituciones inter
nacionales carece de sentido verdadero si no tiende a la universali
dad. Nos complace comprobar que hoy emprende el camino irréversible, 
a juzgar por el numéro sin césar creciente de sus Miembros, de esa 
universalidad. 

?ov ello mi Delegaciôn propone que en la Constituciôn 
que la Uniôn se va a otorgar se prevean disposiciones que tengan 
en cuenta esa vocaciôn suya a la universalidad. 

Por desgracia, en esta Asamblea hay una voz que parece poner 
en tela de juicio la representatividad de mi Delegaciôn que, sin 
embargo, représenta a un pueblo y al Gobierno de un paîs Miembro 
délias Naciones Unidas. Si tal pretension tuviera consecuencias 
pràcticas, conduciria a una situaciôn anormal en la que un grupo 
de exilados tendrîa un puesto en la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 
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A N E X O 7 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE NEPAL 

El delegado de Népal dice que su pais mantiene estrechos 
contactos con la U.I.T. desde hace mucho tiempo y es Miembro de 
la misma desde 1957. Népal, pais no alineado y amante de la paz, 
desea mantener relaciones pacîficas con todos los pueblos. Su 
Gobierno estâ comprometido en un esfuerzo global por promover 
el desarrollo economico del pais, y unas telecomunicaciones 
eficaces constituyen uno de los factores mâs vitales en el des
arrollo de un paîs sin litoral, como Népal. Su Gobierno aprecia 
la ayuda prestada por la U.I.T. y por diversos paises amigos en 
forma de concesiôn de becas, servicios de capacitaciôn y asisten
cia técnica. Confia en que en brève llegarâ la ayuda adicional 
que précisa Népal. 
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A N E X 0 8 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA REPUBLICA 

DEMOCRATICA ALEMANA 

Gracias, Sr. Presidente, 

En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana y en el mîo propio, permitame felicitarle por su elecciôn 
para las altas funciones de Présidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Mis felicitaciones se dirigen también a los demâs Vice
presidentes de esta importante Conferencia y a los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones. 

La Repûblica Democrâtica Alemana le prestara a usted su 
activo apoyo para el cumplimiento de sus responsabilidades y harâ 
cuanto esté a su alcance para asegurar el éxito de la Conferencia. 
Deseo también dar las gracias al Gobierno espafiol, a su 
Administracion de Telecomunicaciones y a las autoridades de Malaga 
por su hospitalidad y por los excelentes locales e instalaciones 
que han puesto a nuestra disposiciôn. 

La Repûblica Democrâtica Alemana asiste a su primera 
Conferencia de Plenipotenciarios. Me veo, por consiguiente, en la 
necesidad de transmitir a los Estados Miembros de la Union la gra
titud de mi Gobierno por haber votado en favor de la admisiôn de 
la Repûblica Democrâtica Alemana como Miembro de la U.I.T. 

Este agradecimiento se dirige también al Secretario ̂  
General, Sr. Mili, y a la Secretaria General por su colaboraciôn. 

En particular, deseo testimoniar mi reconocimiento a 
aquéllos Estados que, basàndose en la Carta de las Naciones Unidas 
y en la universalidad exigida por los fines de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones, vienen apoyando desde hace muchos 
afios la admisiôn de la Repûblica Democrâtica Alemana en la U.I.T., 
en pie de igualdad. 
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La Repûblica Democrâtica Alemana considéra que su 
admisiôn como Miembro de la Uniôn es el fruto de los incesantes 
esfuerzos de^los Estados y pueblos amantes de la paz por conseguir 
la cooperaciôn internacional universal en interés de la paz 
mundial. 

Al mismo tiempo, la Repûblica Democrâtica Alemana 
considéra que su admisiôn en esta organizàcion internacional tan 
rica en tradiciones es un tributo a su constructiva aportaciôn, 
reconocida internacionalmente, a la seguridad y distension inter
nacionales y a la cooperaciôn entre los Estados. 

Sobre esta base, la Repûblica Democrâtica Alemana hace 
suyas las propuestas destinadas a asegurar que el principio de 
universalidad implîcito en los Reglamentos de la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones sea una realidad. 

^La polîtica exterior de mi pais se basa en la,estricta 
observacion de la igualdad soberana de los Estados. En conse
cuencia, la Repûblica Democrâtica Alemana opina que la U.I.T. no 
puede eludir la aplicaciôn del principio de la universalidad. 
Para aciarar la posiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana 
deseo senalar, Sr. Presidente, que el mantenimiento del principio 
de la universalidad no implica la tolerancia del colonialismo ni , 
del racismo. 

Las telecomunicaciones de la Repûblica Democrâtica 
Alemana.se han desarrollado progresivamente, sobre todo en los 
ûltimos anos. Ello es particularmente cierto en el caso de la 
automatizaciôn del servicio telefônico y el trâfico de télex. En 
el servicio telefônico internacional, la selecciôn automâtica 
directa se amplîa gradualmente. 

En la actualidad, la Repûblica Democrâtica Alemana se 
comunica telefônicamente con 156 Estados y territorios. Hay 
enlace de télex con 114 Estados y territorios. La radiodifusiôn 
sonora y la télévision se han ampliado considerablemente con la 
ayuda de una red de relevadores radioeléctricos y de radiodifusiôn 
bien equipados. i 

Como parte de su programa bilatéral de cooperaciôn inter
nacional, la Repûblica Democrâtica Alemana facilita personal 
docente y^de capacitaciôn a sendas escuelas de telecomunicaciones 
en la Repûblica Arabe del Yemen y en la Repûblica de Guinea. 
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La Repûblica Democrâtica Alemana ha prestado siempre 
considérable atenciôn a las actividades de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones y ha contribuido a su desarrollo, incluso 
cuando no era Miembro de la misma. 

Permitame, Sr. Presidente, hacer algunos comentarios 
sobre el Orden del dîa. Las tareas con que se enfrenta la 
Conferencia de Plenipotenciarios son sumamente importantes y de 
gran responsabilidad. ^Ademâs de la preparaciôn de un documento 
fundamental, son también trascendentales la elecciôn de los cargos 
superiores de la Union, las cuestiones administrativas y finan
cieras y otros problemas. 

A mi juicio, el éxito de la Conferencia dependerâ sobre 
todo del grado de organizàcion y eficacia con que las Comisiones, 
sobre todo las Comisiones 7 y 8, realicen sus trabajos desde el 
primer momento. 

Por esta razôn, apoyamos la utilizaciôn de los docu
mentos preparados por el Grupo de estudio, creando asî una base 
para las actividades de las Comisiones. 

A este respecto, deseo sefialar igualmente que los 
problemas juridicos que puedan aparecer en la preparaciôn del 
instrumento fundamental de la Uniôn pueden resolverse sin 
innecesarias dificultades si nos atenemos a los principios 
fundamentales relativos a los derechos de los Miembros de la 
Uniôn, estabiecidos en el Convenio vigente y en el Reglamento 
General anexo al mismo. 

Gracias, Sr. Presidente. 
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A N E X O 9 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE SIERRA LEONA 

Sefior Presidente, 

La Delegaciôn de Sierra Leona desea aprovechar esta 
oportunidad para saludar a todos ustedes en nombre de mi Presiden
te, del Gobierno y del pueblo de la Repûblica de Sierra Leona. 

Asimismo, sefior Presidente, me asocio a las declaracio
nes de otras distinguidas delegaciones para felicitarle por haber 
sido designado Presidente de esta Conferencia de altos funcionarios 
de telecomunicaciones de todo el mundo. 

Igualmente, me uno a quienes me han precedido en el uso 
de la palabra para expresar mi sincera gratitud al Gobierno espa
fiol y a la organizàcion de la U.I.T. por no ahorrar esfuerzos 
para hacer tan agradable nuestra estancia en este hermoso pueblo 
de Torremolinos, aunque tengamos que enfrehtarnos con tareas 
importantîsimas. 

La delegaciôn de Sierra Leona hace suyas las declara
ciones del delegado de Somalia sobre el importante problema de la 
cooperaciôn técnica. 

Los paises en desarrollo, Sierra Leona entre ellos, se 
dan cuenta de la funciôn vital que desempefia un sistema eficaz 
de telecomunicaciones en el desarrollo economico. Sin embargo, 
el circulo vicioso réside en el hecho de que la rentabilidad de 
un sistema eficaz de telecomunicaciones exige inicialmente grandes 
inversiones de capital, un elevado grado de tecnologîa para man-
tenerlo en condiciones de eficacia y seguridad y, finalmente, una 
direcciôn eficiente. Todo ello requière una situaciôn econômica 
interna sana. 

Estas son las tres fuerzas constantes e iguales que 
inciden sobre cada uno de los lados del triângulo equilâtero 
formado por el desarrollo de las telecomunicaciones de los paîses 
en desarrollo. El equilibrio gênerai exige la compensaciôn de 
cada una de las fuerzas. 
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Necesitamos asistencia financiera para instalar sistemas 
adecuados para las modernas comunicaciones internacionales: nece
sitamos conocimientos técnicos para asegurar en todo tiempo, el( 
mantenimiento de la calidad y confiabilidad del sistema y necesi
tamos una direcciôn compétente como la de cualquier otra empresa 
sana. 

El servicio telefônico automâtico interurbano se intro
dujo en Sierra Leona hace mâs de seis anos, utilizando, por 
supuesto, enlaces de microondas. Participâmes activamente en 
el estudio y elaboraciôn de las bases que ya existen para la 
realizaciôn de la Red Panafricana de Telecomunicaciones. En la 
actualidad deseamos explorar y examinar todas las posibilidades 
de llevarla a la prâctica. 

En el pasado tuvimos la fortuna de beneficiamos de 
las becas de asistencia técnica concedidas por la U.I.T. y de la 
asistencia prestada directamente por algunos paîses como el 
Reino Unido, los Paîses Bajos y Grecia. 

Tenemos la esperanza de que continue dicha asistencia, 
unida a la de otros Miembros que podrîan estar en condiciones 
de ayudarnos a conseguir nuestros objetivos. 

La Delegaciôn de Sierra Leona desea indicar que, en la 
fase en que se encuentra el desarrollo de las telecomunicaciones 
del paîs, no tiene grandes deseos de llegar a ser miembro del 
Consejo de Administracion. Preferimos, al menos por ahora, 
contribuir con la mâxima eficacia posible desde la base. Sin 
embargo, este claro desistimiento debe interpretarse en el sentido 
de que deseamos esperar que llegue el momento oportuno y concéder 
nuestro apoyo a.otros, mientras nos dedicamos a consolidar nuestra 
organizacién nacional de telecomunicaciones. 

La Delegaciôn de Sierra Leona presta su sincero apoyo 
a la Resoluciôn presentada por Nigeria pidiendo la expulsion de 
Portugal y Sudâfrica de esta importante Conferencia y, de hecho, 
de la U.I.T., por razones que han sido claramente expuestas por 
otros delegados. 

Gracias, sefior Presidente. 
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A N E X 0 10 

DECLARACÎÔN DEL DELEGADO. DE ALBANIA 

Senor Presidente: 

... . -En_n_)1?b^e d e la Delegaciôn de la Repûblica Popular de 
AiDania, le felicitamos por su elecciôn para el cargo de Presidente 
de esta Conferencia y le deseamos toda suerte de éxitos en su 
importante labor. 

Nuestra delegaciôn espéra asimismo que un éxito total 
corone los trabajos de esta Conferencia de Plenipotenciarios y 
por lo que a nosotros respecta haremos todo lo posible para con
tribuir a la consecucion de ese objetivo. 

Felicitamos a todos los nuevos Estados que han llegado 
a ser Miembros de la U.I.T. después de la Conferencia de Montreux 
y en especial a la Delegaciôn de la Repûblica Popular de China 
que recientemente ha obtenido su puesto legitimo en esta organizàcion 
y que, en nuestra opinion, aportarâ al mismo tiempo un gral 
apoyo al mejor funcionamiento de la U.I.T. 

— ii Nuestra Delegaciôn opina que el nombre del acto -Juridico 
se llame Convenio o Constituciôn, no tiene demasiada impSrtancia? ' 
Lo que para nosotros reviste importancia es el contenido y su 
aplicaciôn prâctica. 

«< A A E n e s t e d o c u m e nto fundamental debe expresarse la sobera
nia de cada uno de los paises Miembros, y su derecho a desarrollar 
îns

o*
eie°omunicaciones segun sus propios intereses y posibilidades 

de &:s£^oEïïr~xon y en el seno de ia uni6n internac ionai 

Nuestra organizàcion debe ser universal, pero no por ello 
îa~2e.acePtar.fn su seno a paîses o gobiernos que siguen una polî-
î î ï V °J r e Si 0 n l colonialismo, que constituya una violaciôn de 
ÏTJ nttr\°A d? X h0m5?e y de la*Carta de las Naciones Unidas, como es el caso de los gobiernos de Africa del Sur y de Portugal. 
^ ï ï î ^ n S Propuestas presentadas por numerosos paises de Africa 
îlntll n f ° 3 ^ e n C î a

1
 do n° a c e P t a r en lQs trabajos a los représentantes de Africa del Sur y de Portugal. 

de la eaTnfl^
,?ïîSïam2f^COntra la Participaciôn en esta Conferencia 

oLÎ« camarilla detîteres de Lon Nol, que impuesta al pueblo 
camboyano por los imperialistas americanos, a nadie representan. 
El unico représentante legitimo del pueblo camboyano es el Gobierno 
Real de la Union Nacional, nacido del Frente Unido de Camboya. 

A~ n J^ 5eleSacion de Albania considéra que los représentantes 
dJ;JSrea d el Sur en « r 1 s eno de la U n i ô n n o Pueden representar al 
de il P S S ; P E S ^ndlspensable la representaciôn del Gobierno 
de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea en el seno de la 
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Por ello la Delegaciôn albanèsà manifiesta su oposiciôn 
a la representaciôn de la camarilla de Saigon, que sôlo a si 
misma représenta. El représentante legitimo del pueblo de Viet-Nam 
del Sur es el Gobierno Revolucionario Provisional de la Repûblica 
de Viet-Nam del Sur. 

Para terminar y por lo que respecta al Orden del dîa, 
estamos de acuerdo con la sugerencia que usted ha hecho, sefior 
Presidente, esta manana. 

Gracias, sefior Presidente. 
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A N E X O 11 

INTERVENCIÔN DE LA DELEGACION DE DAHOMEY 

Sefior Presidente, 
Senores delegados, 

Me consta que en estos momentos su tiempo es precioso, 
pero faltarîa a un imperioso deber si no le consagrara algunas 
palabras para felicitarle por su brillante elecciôn a la Presi
dencia de la Conferencia. 

Mis felicitaciones se hacen extensivas también al 
Gobierno espanol por la organizàcion material impecable de la 
Conferencia. 

Senor Presidente, sêame permitido agradecerle, y a 
través suyo a todos los delegados aqui présentes,el honor que se 
ha concedido a Africa eligiendo a mi pais para la Vicepresidencia 
de nuestra augusta Asamblea. 

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux 
en 1965, Dahomey ha contribuido eficazmente al desarrollo de las 
telecomunicaciones en el mundo y en particular en Africa 
mediante su participacion activa en la elaboraciôn del estudio 
de preinversiôn de la red panafricana de telecomunicaciones, 
que me atrevo a esperar que saque a Africa del subdesarrollo 
en materia de telecomunicaciones. 

Puesto que nos encontramos en la Conferencia de 
Plenipotenciarios no podemos evitar los problemas polîticos. 
En lo que a nosotros respecta, se trata de la polîtica de 
apartheid de Africa del Sur y la representaciôn de Portugal en 
esta Conferencia. En este sentido se ha levantado ya en esta 
sala una voz mâs autorizada que la mia, la de Nigeria, para evocar 
estos problemas y me atrevo a esperar que por sentido humanitario 
los delegados présentes en esta sala presten su apoyo a nuestra 
causa, a la justicia racial y a la dignidad del pueblo africano. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 
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A N E X O 12 

RESUMEN DE LA DECLARACIÔN DEL DELEGADO 

DE UGANDA 

El delegado de Uganda en nombre de los tres miembros 
de la Comunidad de Africa del Este, a saber, Kenya, Tanzania y 
Uganda, se congratula de la funciôn cada vez mayor que desempefia 
la U.I.T. en materia de cooperaciôn técnica. Los progresos obte
nidos por Africa del Este en la mejora de sus sistemas de telecomu
nicaciones hubieran sido imposibles sin la cooperaciôn de la 
U.I.T. yde sus Miembros. Sefiala algunas de las recientes 
realizaciones en Africa del Este en materia de telecomunicaciones. 

Hace suya la opinion expuesta por varias delegaciones 
de que la Conferencia de Plenipotenciarios debe celebrarse a inter
valos no superiores a cuatro afios. 

Apoya incondicionalmente las observaciones formuladas el 
dîa anterior por la Delegaciôn de Nigeria sobre Africa del Sur y 
Portugal. Este problema preocupa profundamente a las delegaciones 
de Africa del Este, que tienen la intenciôn de hablar mâs adelante 
sobre este tema con mayor detenimiento. 
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A N E X O 13 

RESUMEN DE LA DECLARACIÔN DEL DELEGADO 

DE IRAK 

El delegado de Irak se suma a las delegaciones que han 
hecho hincapié en la necesidad de aumentar las actividades de 
la U.I.T. en materia de asistencia técnica y de facilitar y fomentar 
el establecimiento de redes de telecomunicaciones sobre la base 
de la igualdad. Deben establecerse oficinas régionales de la 
U.I.T. para facilitar esta labor. 

Su Delegaciôn, que atribuye especial importancia al 
principio de igualdad entre naciones, hace suyas las observaciones 
y sugerencias que figuran en el documento presentado por la 
Delegaciôn de Kuwait (Documento N.° 81). 

También hay necesidad de una mejor representaciôn 
geogrâfica en el Consejo de Administracion. 
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A N E X O 14 

Documento N.° 113-S 
A I 

RESUMEN DE LA DECLARACIÔN DEL DELEGADO 

DE LA REPÛBLICA DE VIET-NAM 

El delegado de la Repûblica de Viet-Nam estima lamentable 
tener que contestar a las declaraciones de dos delegaciones sobre 
la Repûblica de Viet-Nam, puesto que el objeto de la sesiôn es 
examinar los puntos del Orden del dia y no discutir la 
representatividad de las delegaciones. 

Sôlo existe un Gobierno légal en la Repûblica de 
Viet-Nam y ese Gobierno es Miembro de la Uniôn desde hace largos 
afios. El gobierno revolucionario provisional a que se han referido 
esas dos delegaciones fue creado por Viet-Nam del Norte para 
disfrazar su agresividad y carece de sede, territorio o 
infraestructura propios. 
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A N E X O 15 

RESUMEN DE LA DECLARACION GENERAL DEL DELEGADO DE ZAMBIA 

El delegado de Zambia dice que, desde que alcanzô la 
independencia en 1964, su pais se ha beneficiado de su pertenencia 
a la Uniôn y confia en que la asistencia de esta prosiga y se 
amplîe en los afios venideros. Zambia procura mejorar las tele
comunicaciones en gênerai y ha creado un centro para la capacita
ciôn de personal, dado que hace suyo el principio de que los 
servicios han de estar atendidos por nacionales del pais de que 
se trate. 

El hombre es el centro de toda actividad y la U.I.T. se 
creô para servir mejor al hombre. Sorprende por lo tanto que la 
Union tolère la presencia entre sus Miembros de regîmenes polî
ticos que tienen por objeto oprimir al hombre. Se refiere el 
orador a_Sudâfrica, Angola, Mozambique y los demâs paîses de 
colonianismo de Africa. Una y otra vez, el espacio aêreo y 
terrestre de paises independientes vecinos ha sido violado por 
esos regîmenes y seres inocentes han resultado muertos o mutilados. 
Una y otra vez, el mundo "civilizado" ha expresado su apoyo a la 
lucha por la dignidad emprendida por el pueblo africano, pero las 
palabras no bastan. Los mencionados regîmenes no tienen derecho 
asentarse junto a paises que han hecho suyo el principio de la 
dignidad humana. 

Las actividades de la U.I.T. pueden beneficiar por 
igual a grandes y pequefios, ricos y pobres. No séria justo que 
los paises grandes y ricos reivindiquen la parte del leôn. La 
representaciôn en la U.I.T. ha de ser justa y equitativa. La 
contribuciôn de los paîses pequefios Miembros de la U.I.T. a sus 
actividades aumentaria continuamente si se les dièse el necesario 
estîmulo. 

^Toda expansion importante de la Uniôn exigirâ un aumento 
de los créditos y el incremento de las contribuciones impondria 
una pesada carga financiera a muchos paîses en desarrollo. El 
orador no niega la necesidad de la expansion, pero estima que 
ha de adoptarse una actitud prudente a este respecto. 

La Delegaciôn de Zambia apoya las actividades emprendidas 
por la U.I.T., en colaboraciôn con el P.N.U.D. para el mejora
miento de los servicios de telecomunicaciones y confia en que 
dicha asistencia se intensifique. Es importante que se tengan 
debidamente en cuenta los intereses de las regiones donde las 
comunicaciones revisten dificultades especiales. 
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A N E X O 16 

RESUMEN DE LA DECLARACIÔN GENERAL DEL DELEGADO DE BOTSWANA 

El delegado de Botswana manifiesta que su Gobierno pro
cura mejorar los servicios de telecomunicaciones, pesé a la grave 
penuria de personal y de recursos financierôs, y describe varios 
proyectos en realizaciôn o en fase de planificaciôn. Los resul
tados del estudio panafricano emprendido bajo los auspicios de la 
U.I.T. se han aplicado al sistema de su paîs siempre que ello ha 
sido posible. Su Gobierno atribuye particular importancia a la 
capacitaciôn y ha creado una escuela para la capacitaciôn de 
personal. Confia en que la asistencia técnica continua de la U.I.T, 
permita a Botswana ocupar el lugar que le corresponde en el mundo 
moderno de las telecomunicaciones. 
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A N E X O 17 

RESUMEN DE LA DECLARACION DEL DELEGADO DE ZAIRA 

dece a l a u V î l e < K ? ° d * Z a l r a d e c l a r a <lue s u Gobierno, que agra-
tttîet en desa^ni?^ e s f U - r 2 ° S q U e desP7 ieSa P» ayudar a los 
lamenta Se t!n^ni \ ^ ^ ^ sus servicios de telecomunicaciones, 
ninïuna îîriïL "S ° P a F t l c u l a r observar que la UniÔn no ha tomado 
ÎS2KÎÎ- r tangible para aplicar las resoluciones de la 
liz^dafv G n

o t a L e " l a S q U ! Sf P i d e a l a s instituciones especia-
w î f Lyn o t r °s ôrganos de las Naciones Unidas que apoyen la 
i ™ ^ d e l 0 - Puebl° s d e africa méridional por su independencia v 
S S a K r T " a l o s . r e^giados de paises como SSÏÏbS? Y 

Rhodesia, Mozambique y Guinea (Bissau). En la actual Conferencia 
se prétende que Portugal représente a los pueblos de AngSlf 
Geneîaiqcom^ f ï T * ( B i s s a u ) > a P**-** ** £* tanxVL A^blea 
u i ï ï l Organizàcion de la Unidad Africana han pedido 

de elos ™ î ^ A l 0 S ^présentantes de los movimientos de liberacion 
vez es mis 2 2 ^ - ï f t i C i p a r e? c o n f e r e n c i a s internacionales. Cada 
Univ^UÏÏ A ? a r a?o s o Pa r a quienes han firmado la Declaraciôn 
ÏÏÎÎS S Î°S D e r e o h o s Humanos sentarse al lado de los represen-
ïof!Lî:enIf^nudI?i?^a : L iHS t a?- N° h a y d i f e ^ncia algunfenïe 
en cont^?n ndï S u d a f r : L C a V d e Portugal, a pesar de los argumentes 

poraue ]« J ^ S e * a c ; i 6 n d e Z a i r a f o r m u l a l a présente declaraciôn 
para L Lff î f a d .P° r t U gVe s a constituye una constante amenai 
Sajo SL^iô^pS^uSSï . " 1 1 1 6 1 1 d S r e f u ^ a d os de los territorios 

como la U S1?*? "Btilnicionas especializadas de las Naciones Unidas, 
la U I T L - S ^ y M'0'» s e han mostrado mâs audaces que 
rtpresenianïes S S * ? a r t ; c iP a^. e n s ^ reuniones a los autlnticos 
si une a ? ^ L ? L ? l a ' M o z a m b l^e y Guinea (Bissau). El orador 
se une a las delegaciones que han pedido a la U I T au? t n m ï | « 
disposiciones necesarias para conseguir la rSprisintaSiSn SSidî 
ÎÎJ5Ï* PïebiOS* L a U n i ô n d e b e r î a tambiêS coïaïorÏÏ en el Ista? 
patseT~^ en l a s P—rdfe^ 

rf= „,. E 1 °?'a'j0? h a c e suya la peticiôn del deleeado de Niseria 
de ? o ^ a î ? U l S e « - * 1 " — " * de la Conf erenciaTïa DeïeKoiln 
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1. Programa de trabajos de la Comisiôn 

1.1 El Presidente sefiala a la atenciôn el Documento 
N.° DT/2 en el que se enumeran ciertos documentos asignados 
a la Comisiôn y dice que la lista no es exhaustiva. El 
Documento N.° DT/7 contiene una lista detallada de los textos 
que debe examinar la Comisiôn y de los documentos pertinen
tes; el Secretario se encargara de su actualizaciôn. 

1.2 El mandato de la Comisiôn estâ especificadoen el 
Corrigendum al Documento N.° 2. Observa que la Comisiôn 
no podrâ finalizar sus trabajos hasta que el Pleno se haya 
pronunciado acerca de la categorîa del nuevo instrumento 
bâsico. 

1.3 Sugiere que el proyecto de la Carta^Constitucional 
anexo al Documento N.° 3 sea el documento bâsico de la t 
Comisiôn, ya que todas las proposiciones han sido elaboradas 
sobre la base de dicho proyecto. Sefiala.a la atenciôn el 
Documento N.° DT/1 y el Corrigendum que contienen çroposi-
ciones extraidas de los Documentos N.os 1 a 47, asi como 
los Documentos N.os 64, 67, 68 y 72 y el Documento N.° 26(Rev.) 
con su addéndum, que contienen.proposiciones que ha de 
examinar la Comisiôn. Dado que las proposiciones de la 
Delegaciôn del Paraguay (Documento N.° 17) estân presentadas 
como una propuesta de reestructuraciôn gênerai, que no ha 
podido incluirse en el Documento N.° DT/1, ruega a la 
Delegaciôn paraguaya que présente cada una de sus proposi
ciones en el momento que corresponda, conforme a las deli
beraciones de la Comisiôn. 

1.4 El delegado de Brasil déclara que tal vez conven
dria, al iniciarsë los trabajos de la Comisiôn, proporcio
nar ciertas precisiones sobre el mandato del Grupo de 
estudio creado al amparo de la Resoluciôn N.° 35 de Montreux. 
No correspondîa a dicho Grupo de estudio modificar el 
Convenio en vigor, sino separar los textos que tienen un 
carâcter fundamental y permanente para retenerlos en la 
Constituciôn, y los mâs sujetos a modificaciones para su 
adaptaciôn a la evolucion, los cuales deben figurar en el 
Reglamento gênerai. Lo ûnico que el Grupo podîa hacer era 
tomar nota de las proposiciones que recibiere de los 
Miembros sobre cambios de fondo y pronunciarse en cuanto a 
su pertinencia, dejando a los Miembros el cuidado de pre
sentar directamente a la Conferencia de Plenipotenciarios 
las propuestas de enmiendas de fondo que desearan. 
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1,5 La Comisiôn acuerda utilizar el proyecto de 
Carta Constitucional como instrumento bâsico de trabajo. 

2. Textos: xPreâmbulo (N.os 1-3) 

2.1 El Presidente sefiala a la atenciôn las enmiendas 
propuestas al Preâmbulo del proyecto de Carta Constitu
cional por las Delegaciones del Paraguay (PRG/17), 
Canada (CAN/24), Mexico (MEX/69/1), Kuwait (KWT/37/1 y 2), 
India (IND/64/1), Argentina (ARG/67/1 y 2), Espana (E/23/36) 
e Indonesia (INS/88/1). 

2.2. El delegado de Bélgica pide que la Comisiôn tenga 
en cuenta las proposiciones belgas que figuran en el 
Documento N.° 26(Rev.) y en el Addéndum N.° l a dicho 
documento al examinar el actual punto del Orden del dia. 

2.3 Aun cuando su Delegaciôn no ha propuesto enmiendas 
al Preâmbulo, desea plantear ciertas cuestiones générales 
de principio en el momento actual de los trabajos de la 
Comisiôn. No se ha tomado todavia ninguna décision sobre 
la categorîa del nuevo instrumento, y, a su juicio, deberâ 
dejarse en suspenso el término "Constituciôn", siempre 
que aparezca en el proyecto de Carta Constitucional, hasta 
que el Pleno se pronuncie a este respecto. Su Delegaciôn 
terne que las voces "Carta", "Constituciôn" y "Convenio" 
no tengan valor identico en todos los idiomas y no considéra 
que "Constituciôn" o "Carta" resulten las denominaciones 
mâs apropiadas para el instrumento bâsico de la Uniôn. 

2.4 _ De conformidad con lo dispuesto en el N.° 41 del 
Convenio, su delegaciôn estima que el instrumento bâsico 
de la Union no debiera ser sistemâticamente revisado en cada 
Conferencia de Plenipotenciarios; sôlo deberâ modificarse 
cuando el desarrollo de las telecomunicaciones, la coope
raciôn técnica y nuevas técnicas en el campo de las tele
comunicaciones por satélite lo hagan necesario. 

2.5 ^ El delegado de Brasil observa que el Grupo de 
estudio tenîa instrucciones concretas de la Conferencia 
de Montreux de preparar un proyecto de Carta Constitucional 
y no un proyecto de Convenio. Existe una diferencia funda
mental entre.; ambos tipos de instrumentos, ya que el primero 
de ellos tiene un alcance muy superior al del segundo. 
Debiera conservarse el término utilizado en el proyecto 
del Grupo de estudio, en espéra de que el Pleno resuelva 
en ûltima instancia la cuestiôn. 
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2.6 En lo que respecta a las proposiciones CAN/24, 
IND/64/1 y ARG/67/1, considéra innecesario hacer referencia 
en el Preâmbulo a la Uniôn Internacional de Telecomunica
ciones, ya que el titulo del instrumento précisa claramente 
que todo el texto se refiere a la U.I.T. 

2.7 No acepta que los N.os i y 2 del preâmbulo sean 
refundidos en uno solo. 

2.8 El delegado de Argentina hace suyo el parecer 
manifestado por el anterior orador en cuanto a la conve
niencia de conservar el término "Carta Constitucional", 
en espéra de que el Pleno .tome una décision. 

2.9 El delegado del Zaira no alcanza a ver por que 
razôn la Comision no ha de proponer al Pleno un titulo. 

2.10 El delegado de Italia estima que la Comisiôn debe 
centrar su atenciôn mas en el fondo que en la forma de los 
textos que examina. Sin embargo, tal vez convendrîa que la 
Comisiôn celebrarâ consultas con la Comisiôn 7 y con el 
Pleno para llegar a un acuerdo preliminar sobre la catego
rîa dèl instrumento. Tal vez sea dificil para ciertos 
paîses cratificar un instrument© de una denominaciôn inu-
sitada en materia de acuerdos internacionales. 

2.11 El Vicesecretario General dice que la Conferencia 
de Montreux acordô en su Resoluciôn N.° 35 que se elaborarâ 
un documento de naturaleza permanente y constituyô a tal 
efecto un Grupo de estudio. En la Nota N.° 1 de la Parte III 
del Informe del Grupo de estudio se motiva la elecciôn del 
término:*Carta Constitucional". El Consejo de Administracion 
acordô posteriormente que las proposiciones sometidas a la 
Conferencia de Torremolinos se basarîan en el proyecto del 
Grupo de estudio. Al adoptai1 el Orden del dia de la Confe
rencia, la réunion de jefes de delegaciones y la primera 
sesiôn plenaria acordaron que era necesario decidir pronta
mente sobre la aceptaciôn del concepto de constituciôn o la 
vuelta a la nociôn de Convenio. Por tanto, de momento, puede 
utilizarse la palabra "Constituciôn" a los efectos de los 
debates de la Comisiôn, en la inteligencia de que, en caso 
necesario, serâ posteriormente modificada, en funciôn de la 
décision definitiva que adopte la sesiôn plenaria. 
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2.12 El delegado de Canada es partidario de que los prin
cipios fundamentales por los que se régira la Uniôn deben 
formar parte de un instrumento permanente e inmodificable por 
la vîa ordinaria en cada Conferencia de Plenipotenciarios. Acto 
seguido presenta las proposiciones de su delegaciôn acerca del 
Preâmbulo (CAN/24). 

2.13 El delegado de India presenta las enmiendas al 
Preâmbulo propuestas por su delegaciôn (IND/64/1). 

2.14 En cuanto a la proposicion presentada por Canada y 
Espafia (E/23/36) de que se sustituya el término "paîs" por 
"Estado", su^delegaciôn preferiria seguir hablando de "paîs", 
salvo que existan objeciones juridicas concretas contra el 
empleo de ese término en la Constituciôn. 

2.15 ^ El delegado de la U.R.S.S. observa que en los docu
mentos internacionales anâlogos al de referencia, se utiliza en 
gênerai el término "Estado". Es mâs, la Convenciôn de Viena 
de 1969 sobre el Derecho de los Tratados estipula que las orga
nizaciones internacionales deben utilizar la terminologîa de la 
Convenciôn de Viena al elaborar y adoptar sus instrumentos 
bâsicos y en dicha Convenciôn no se utiliza otro vocablo que 
"Estado". 

2.16 Su delegaciôn estima que la inclusion en el instru
mento de la U.I.T. de términos como "territorio" y "grupos de 
territorios" es puramente provisional y no debe afectar a la 
aplicaciôn de la Declaraciôn de la Asamblea General sobre la 
concesiôn de la independencia a los paises y pueblos coloniales 
(Resoluciôn 1514 (XV)). 

2.17 El delegado de Argentina introduce las proposiciones 
ARG/67/1 y 2. Los términos "territorios" y "grupos de terri
torios" tienen una connotaciôn colonial que es enteramente 
inaceptable en un instrumento internacional, ya que el prin
cipio del colonialismo ha sido condènado por la comunidad inter
nacional en reiteradas ocasiones y tribunas. 

2.18 El delegado de Yugoeslavia piensa que debe sustituirse 
el término "pais" por "Estado", conforme a la Convenciôn de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, aunque "pais" tiene un 
sentido mâs amplio. ! 

2.19 Se opone a la supresiôn del numéro 2. 
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2.20 El delegado de Francia ,7 hablando a titulo de Presidente 
de la Comisiôn 9, sefiala que la diferencia jurîdica entre "paîs" 
y "Estado" es un problema sumamente complicado que sôlo conocen 
muy pocos especialistas del derecho internacional. Ahora bien, 
en el derecho constitucional francés, con el empleo del término 
"Estado", el instrumento se convierte en un convenio solemne 
sujeto a un largo y complicado procedimiento de ratificaciôn que 
requière deliberaciones y votaciones parlamentarias acerca dé 
la propia Constituciôn y de las enmiendas ulteriores ala misma. 

2.21^ El delegado de Espafia conviene en que el empleo del 
término ^Estado" dairia mâs peso al instrumente Por ello, su 
delegaciôn propone que se hable de "Estado" y no de "pais". 

2.22 El delegado de Indonesia présenta la proposicion 
INS/88/1, que se refiere al numéro 3. 

2.23 El delegado de Cuba apoya la proposicion india de que 
se supriman las palabras,"en toda su plenitud" en la primera 
lînea del Preâmbulo. 

2.24 Apoya también la sustitucion de "paîs" por "Estado", 
por las razones aducidas por el delegado de la U.R.S.S. 

2.25 Debiera conservarse la frase que figura en el numéro 2 
del proyecto de Constituciôn, bien formando un punto independiente 
o al final del numéro 1. 

2.26 Convendrîa suprimir en el texto toda referencia a 
"territorios" o "grupos de territorios". 

2.27 El delegado de los Estados Unidos de America apoya 
que se sustituya el tërmino "paîs" por "Estado" por razones 
indicadas por anteriores oradores. 

2.28 Sugiere que se solicite a la Comisiôn 9 que examine 
las consecuencias que tendrîa para toda la documentaciôn de la 
U.I.T. la proposicion de emplear en plural en la Carta Constitu
cional el vocablo "telecomunicacion" (Proposiciones CAN/24, 
KWT/37/1 e IND/64/1). 

2.29 En cuanto a la proposicion MEX/69/1, duda que la frase 
"En ejercicio de" resuite adecuada en el contexto del Preâmbulo 
de un instrumento de este tipo y desearia oir el parecer de 
otras delegaciones a este respecto. 
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2.30 En cuanto a la proposicion de que se suprima la expresiôn 
grupos de territorios", observa que la Uniôn prevé la posibilidad 
de que esos grupos sean Miembros de pleno derecho.: Estos territo
rios han^contribuido sustancialmente en el pasado a los trabajos 
de la Union, en los eampos financiero y otros. Se trata ademâs de 
una cuestiôn que no puede ser resuelta por una sola organizàcion 
internacional. No le parece justificada la supresiôn de esa fase 
en el momento actual. 

2.31 La proposicion ARG/67/1 constituye un alejamiento funda
mental de los objetivos primitivos de la Uniôn. El preâmbulo del 
Convenio en vigor se ha revelado adecuado durante muchos afios y 
deberâ sopesarse muy detenidamente toda proposicion de introducir 
una modificaciôn tan sustancial y fundamental. 

2.32 Entiende que la frase "no modificable por la via ordi
naria", utilizada por el delegado canadiense, significa que la 
Constituciôn no deberâ ser ratificada en cada Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2 . 3 3 El delegado de Canada confirma la interpretaciôn del 
orador précédente. 

2.34 Acepta que la utilizaciôn del término "telecomunicacion" 
en smgular o en plural se remita a la Comisiôn 9, aunque su 
delegaciôn no trata de sugerir el empleo futuro de ese término 
exclusivamente en plural en todos los documentos. 

2,3£ El delegado del Reino Unido considéra que lo mâs prudente 
séria dejar el Preâmbulo como estâ en el Convenio de Montreux, 
salvo las enmiendas que pueda exigir la adopciôn de un instrumento 
denominado Constituciôn. 

2*3? El delegado de Mexico„ haciendo referencia a las obser
vaciones del delegado de los Estados Unidos, dice que su delega
ciôn propuso que se suprimieran las palabras "Reconociendo en 
toda su plenitud", que figuran en la primera lînea del Preâmbulo, 
pues dan a entender la posibilidad de no reconocer el derecho 
soberano de cada paîs. 

2.37 Su delegaciôn apoya que se sustituya el término "paîs" 
por "Estado". 
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2.38 El delegado de Kuwait dice que no insistirà en la 
proposicion KWT/37/1 y estâ dispuesto a aceptar la sugerencia de 
remitir la cuestiôn a la Comisiôn 9. No se opone a que se susti
tuya "paîs" por "Estado". 

2.39 El delegado de Francia dice que la adopciôn del término 
"Estado", mâs restrictivo, privaria a la Uniôn de gran parte de 
la flexibilidad que tiene actualmente conforme al derecho inter
nacional. En cuanto a las remisiones que se han hecho a la Con
venciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados, observa que el 
proyecto que se examina no es el instrumento constitutivo de la 
Uniôn, y que dicho instrumento entrô en vigor mucho antes de la 
elaboraciôn de la Convenciôn de Viena. 

2.1© El delegado de Perû es partidario de que se suprima la 
frase "Reconociendo en toda su plenitud" de la primera linea del 
Preâmbulo. 

2.41 Se utilice en singular o plural, el término "telecomu
nicacion" debe estar definido adecuadamente en el Capitulo 30 
del Reglamento General. 

2.42 Acepta que se sustituya "pais" por "Estado". 

2.43 Comparte la opinion del delegado de Argentina acerca de 
la connotaciôn colonialista de la frase "grupos de territorios". 
Ahora bien, la cuestiôn es complicada y deben examinarse detenida
mente todos sus aspectos. 

2.44 El delegado de Zaira observa que el Consejo Economico 
y Sooial de las Naciones Unidas pidiô en su ûltimo periodo de se
siones que los organismos especializados y otros ôrganos de las 
Naciones Unidas tuvieran en cuenta los movimientos de liberacion 
nacional que luchan contra el dominio colonial. Por tanto, 
entiende que la inclusion de los términos "territorios" y "grupos 
de territorios" en el instrumento bâsico de la U.I.T. autoriza a 
dichos movimientos de liberacion a solicitar el ingresô en la Uniôn 
y a ser admitidos en la misma. 

2.45 El delegado de Ghana estima que deben suprimirse en el tex
to los términos "territorios" y "grupos de territorios". 
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2.46 El Presidente resumiendo el debate, dice que parece haber 
bastantes razones de peso para sustituir "paîs" por "Estado" y 
para utilizar el término "telecomunicacion" en plural. Sin embargo, 
cabe dudar de la necesidad de modificar un texto que se ha 
revelado satisfactorio en el pasado, especialmente si se tiene 
en cuenta que algunas de las enmiendas propuestas crearân probable
mente dificultades a ciertos paîses. 

2.47 Algunos paises consideran inaceptable el término "grupos 
de territorios", aunque se ha sefialado que ciertos grupos de 
territorios son miembros de la U.I.T. Tal vez pudiera encontrarse 
una soluciôn transaccional, utilizando un término como "grupo de 
paîses" e incluyendo una explicaciôn apropiada en la lista de 
definiciones. 

2.48 Dado que la primera fase del Preâmbulo no ha causado 
hasta ahora ningûn problema, la Delegaciôn mexicana tal vez accéda 
a estudiar la posibilidad de retirar su proposicion, aunque la 
enmienda no parecîa carecer de justificaciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos 25 de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 

A.C. DAVID GABRIEL TEDROS 
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1. Adopciôn del Orden del dia de la sesiôn plenaria 

1.1 El delegado de Guinea Ecuatorial manifiesta que apoya 
la recomendaciôn hecha por el Presidente en la sesiôn anterior y 
formula la declaraciôn gênerai que se reproduce en el Anexo 1. 

1.2 El delegado de Australia agradece las amables palabras 
del delegado de Papuasia y Nueva Guinea y félicita a este paîs 
que acaba de convertirse en Miembro asociado de la Uniôn. Gracias 
a las iniciativas tomadas en relaciôn con el Orden del dîa, ha 
podido, como Presidente, preparar el Orden del dîa de la 
l.a sesiôn de la Comisiôn 7. 

1.3 El delegado de Libano apoya la proposicion de Siria 
e Iraq que se aproxima a.la deï Presidente. 

1.4 El delegado de Bélgica es enteramente favorable a la 
proposicion de retirar por el momento los puntos 2 y 6 del 
Orden del dîa; espéra que el argumento invocado sobre el propô
sito de numerosos jefes de delegaciôn de partir antes de que 
finalice la Conferencia no significa que ciertas delegaciones 
estén presididas durante la Conferencia por personas no autori
zadas debidamente para votar. 

1.5 El delegado de Malaui sugiere que en el futuro, el 
Orden del dîa de la primera sesiôn plenaria incluya un punto 
titulado "Debate gênerai" para discusiones como la que ahora 
tiene lugar. 

1.6 A continuaciôn hace la declaraciôn gênerai que se 
reproduce en el Anexo 2« 

1.7 El delegado de Dinamarca espéra que la Conferencia sea 
un éxito y que, en la medida de lo posible, se ocupe exclusiva
mente de asuntos de telecomunicaciones. 

1.8 El delegado de los Paises Bajos hace la declaraciôn 
que se reproduce en el Anexo 3. 

1.9 ^ El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen apoya la 
soluciôn transaccional francesa y propone formalmente que la 
Conferencia resuelva que el Pleno pida a la Comisiôn 7 que 
estudie inmediatamente: 
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i) de la cuestiôn relativa al aumento del numéro de 
Vicesecretarios Générales; 

ii) la ampliacién del numéro de Miembros del Consejo de 
Administracion; y someta el 21 de septiembre al Pleno 
un proyecto de décision sobre ambas cuestiones. 

1.10 Si el Pleno adoptara la décision de la Comisiôn, las 
elecciones podrîan empezar el martes 25 de septiembre, habiendo 
fijado previamente la Comisiôn 7 el plazo para la presentaciôn 
de candidaturas. Se fijaria otra fecha para la elecciôn de los 
Miembros del Consejo. 

1.11 Si la Conferencia resolviera sustituir el Convenio por 
una Constituciôn, las elecciones no tendrîan sanciôn jurîdica 
hasta la entrada en vigor del nuevo instrumento, pero nada 
impide que se considère a los funcionarios de nueva elecciôn en ; 
posesiôn de todos sus derechos. 

1*12 El delegado de Grecia apoya también la proposicion 
francesa sobre el Orden del dia. 

1.13 El delegado de Oman apoya las proposiciones de que 
continue, el debate de los puntos 1, 3, 5,7 y 8, y que los « 
puntos 2, 4 y 6 se traten la prôxima semana y, como mâximo, 
antes del 25 de septiembre. 

1.14 A continuaciôn, formula una declaraciôn gênerai que 
se reproduce en el Anexo 4. 

1-15 El delegado de Mauritania apoya también la proposicion 
francesa y hace a todas las delegaciones un llamamiento para que 
se excluya de la Conferencia a Portugal y a Sudâfrica. 

1.16 A juicio del delegado de Argentina, la soluciôn idéal 
serîa que las Comisiones 7 y 8 exammaran con carâcter priori-
tario las elecciones y el procedimiento de las mismas. Pide que 
la Secretaria dé precisiones sobre la aplicaciôn en la U.I.T. 
del numéro 121 (fecha de la toma de posesiôn), sobre la exisv 
tencia en el Convenio de disposiciones relativas a la urgencia,7 
de nombrar a los funcionarios, sobre la interpretaciôn del 
artîculo 6 (en cuanto a la prioridad de las funciones dç la 
Conferencia de Plenipotenciarios) y sobre la imposibilidad de 
que las delegaciones ejerzan su derecho de voto hasta que se \ 
hayan verificado sus credenciales (numéro 638). ' ""•> 
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1.17 El Secretario General responde que no es compétente 
para dar una interpretaciôn del Convenio,pero que la. enumeraciôn 
de las funciones en el Articulo 6 no refleja prioridades, como 
lo demuestra que la révision del Convenio, en su caso, figura 
en ûltimo lugar, y que el numéro 639 prevé que las delegaciones 
ejerzanîèl derecho de voto en espéra de la verificaciôn de sus 
credenciales. Afiade que, hasta este momento, sôlo 85 paîses de 
mâs de 130 han depositado sus credenciales. 

1.18 El delegado de Bélgica no alcanza a comprender la 
urgencia de decidir si debe crearse o no un segundo cargo de 
Vicesecretario General, pues el problema requière un estudio 
detenido y objetivo; tampoco vè por que razôn deben disociarse 
esas elecciones de las de los Miembros del Consejo de 
Administracion. 

1.19 El delegado de Suiza estâ en favor de la proposicion 
francesa, que apoya el delegado de la Repûblica Arabe del Yemen 
conforme a la cual las elecciones se efectuarân Io mâs pronto 
posible. 

1.20 Los delegados de Laos^ Chipre y Tûnez apoyan la pro
puesta yemenî que es una smtesis de. las proposiciones de 
transacciôn presentadas anteriormente por los delegados de 
Italia y Francia. 

1.21 El delegado de Laos hace la declaraciôn gênerai que 
se reproduce en el Anexo 5. 

1.22 El delegado de Tûnez formula la declaraciôn gênerai 
que "se reproduce en el Anexo 6. 

1.23 El delegado de Trinidad y Tobago hace la declaraciôn 
gênerai que se reproduce en el Anexo 7. 

1.24 Para resolver el problema de las elecciones, del 
numéro de empleos de elecciôn y del numéro de Miembros del 
Consejo de Administracion, asî como para cumplir lo dispuesto 
en el numéro 639 del Reglamento General, el delegado de la 
U.R.S.S. sugiere que se aplace la votaciôn hasta que la Comisiôn 
de verificaciôn de credenciales haya'finalizado sus trabajos. 
Con el-apoyo dé los delegados de la Repûblica Democrâtica 
Alemana, Rumania y Mongolia, propone que se fijen los plazos 
siguientes: el 28 de septiembre para.la presentaciôn dêl 
informe de dicha Comisiôn, el 5 de octubre, para la presentaciôn 
de candidaturas para Secretario General, Vicesecretario o Vice
secretarios Générales y para el Consejo de Administracion; y que 
el 18 de octubre sea la fecha de las elecciones. 
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1.25 ^ _ El delegado de Guinea no alcanza a ver la necesidad 
de anticipar de ése modo la elecciôn del Secretario General 
y del Vicesecretario o Vicesecretarios Générales, prejuzgando 
con ello los trabajos de. la Comisiôn. Segûn ha dicho el 
Secretario General, se han recibido hasta, el momento las 
credenciales de no mâs de los dos tercios de las delegaciones 
participantes y todavia no han llegado los représentantes de 
diez delegaciones. A su juicio, la Conferencia tiené aûn mucho 
tiempo antes de resolver sobre fechas y plazos. A continuaciôn 
formula la declaraciôn gênerai que se résume en el Anexo 8. 

1.26 El"delegado de Polonia, en apoyo de la proposicion; 
del delegado de la U.R.S.S., conviene con el delegado de 
Bélgica en que antes de efectuar la votaciôn hay que saber 
que paîses tienen sus credenciales en buena y debida forma y 
tienen derecho^a votar; en otro caso, surgirân dificultades 
pues la votaciôn sera sécréta y puede darse él caso de que 
vote una delegaciôn sin derecho a ello. El 15 de octubre es 
una fecha aceptable para las elecciones ya que todos los jefes 
de Delegaciôn estarân présentes en la votaciôn. 

1.27 ^ El delegado dé Perû pide aclaraciones sobre las dos 
proposiciones formuladas por el Presidente esta mafiana en el 
Pleno y que obtuvieron su apoyo. 

1.28 El delegado de Argentina apoyo también esas proposi
ciones aunque a titulo transaccional aceptarâ là proposicion 
del delegado de la U^R.S^S. 

1.29 Resumiendo la situaciôn, el Présidente dice,que esta 
manana se ha llegado a un acuerdo sqbré la primera proposicion 
es decir, suprimir los puntos 2 y 6 del proyecto de Orden del 
dia. La^segunda proposicion es que se pida a la Comisiôn 7 
que examine con carâcter prioritario el numéro de Miembros del 
Consejo de Administracion y el numéro de Vicesecretarios 
Générales, aplazando el examen de los demâs puntos. Las fechas 
y los procedimientos para la elecciôn siguen en el Pleno, aun
que se ha aplazado el debate al respecto. Posteriormente, los 
delegados del Yemen y de là U.R.S.S. han formulado proposiciones 
positivas sobre las que tiene también que decidir ël Pleno. 
Hace referencia a los procedimientos de trabajo convenidos para 
las Comisiones 7 y 8 con objeto de que estas puedan proseguir 
su labor con la mayor rapidez posible y proporcionen a la prô
xima sesiôn plenaria elementos suficientes de base para examinar 
las cuestiones que tiene que tratar. 
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1 , 3 0 El delegado de Brasil dice que,'aunque hay una comisiôn 
que se ocupa de iS Cooperaciôn Técnica, el p roblème incïSi? 
la cooperaciôn técnica en la futura Carta o Convenio de la Union 
propuesta que Brasil apoya, debiera también remi?irse 2 las ' 
5ê^?^ n ?- V 8 ' ?r°?OT>e * U e C u a n d o l a Comisiôn oTcLperaciôn 
Tecnica fmalice sus deliberaciones al respecto, transmita sSs 
conclusiones a las Comisiones 7 y 8 para qSe estas îal es?udïen. 

ComLiôn 7E^d e l e§ a d° d e B ê ^ i c a ^nifiesta el.temor de que la 
Comision 7 no pueda pronunciarse sobre el numéro de empleos de 
t^îSdTil^^eral y ° t r a s c^Btiones referentes a i festruc-
Sïicuïo S iïï™*-8^ q U e 13LA Comisiôn 8 haya examinado el 
rZl ?* n U . (?^eto de la Union).... Por tanto, no estâ seguro de 
que la Comision 7 pueda informar a la prôxima sesiôn plenfria. 

h*2 -A f1 Presidente de la Comisiôn 7 dice que es inévitable mm 
qSfgracias°I latoïaS *? ™ ™ s comisiones V ^ e ^ x â " ^ ™ Te* que gracias a la colaboraciôn entre sus respectivos Drpqiripntoc 
? iôn a L r r ° 1 V e r S S-^ d a S l a S dificultades. in culnx^a ïa dîs??ibu-
oin JResponsabilidades entre las Comisiones 7 y 8, en consulta 
A^? îc i l^ S ï d e n t ?- d e l a C o m i s i ô n 8 » . s e h a convemL quïe? 
Artîculo 4 se refiere a las funciones de la Union en cuanto a enti-
Ar d icuLTv r a p2r S l - 6 Sr°POne U n a n^va funciôn Saerâ den?ro Tel 
™IÎ?o y^ s e r â examinada por la Comisiôn 8, al paso que si es 
preciso reestructurar la Union para cubrir. uni funciôn exis?en?f 
r S a e î i r ï ° n C e S de? tT° d e l A r t ^ 1 0 5 (EstruttSa de ifunïôn) ' 
de incîifr L ° n S a r â l a . C o m i s i ? n 7 - Pè-este modo, la,proposition 
ae inciuir la cooperaciôn técnica en el instrumento de la i In ton 
^esl2n?e edeS?r? a l l? e^ e a l a emisiôn 7. ATOOTSUILI con'eî 
^ Ï S ^ i S r i î a S ^ d ^ 5 , S S h - ?uSerido que esta examine con 
bSeîedad f S ^ proposicion y proporcione a la mayor 
ComiR-fôn ? It Comislon 7 orientaciones al respecto. . La propia 
S ? ï î 5 A ?roP°ne•oomenzar examinando con prioridad el numéro 
c L S ^ r ? d e l î° n S e j° d e Administracion y el "numéro de ViS™JT 
m e n ^ e ^ a T e ! ^ ^ 

i r L ^ e n ^ O S -dè* GrUP° d e e s ^ d ^ 0 encargadSdf préparai e î S 

dnu C mLdI to a r t a C O n 8 t i t U C i o n a l ' : e s decir?. 8e. .ocuSSnïï resto 
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1.33 El Présidente de la Comisiôn 8 hace suyas las observa
ciones del Presidente de la Comisiôn 7 sobre las funciones asig
nadas a sus respectivas comisiones. Pide al Pleno que, de ser 
posible, se pronuncie râpidamente sobre una Carta o un Convenio, 
pues ello simplificaria el trabajo de su Comisiôn. 

1.34 Se adopta la proposicion del delegado del Yemen, que 
obtiene tambien el apoyo de los delegados de Francia y Kuwait. 

1.35 Se aplaza hasta el principio de la sesiôn plenaria que 
tendrâ lugar el viernes 21 de septiembre, la décision sobre la 
proposicion del delegado de la U.R.S.S. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos cinco de la tarde. 

El Secretario General, El Presidente, 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexos: 8 



Documento N.° 115-S 
Pagina 9 

A N E X 0 1 -

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA GUINEA ECUATORIAL 

En nombre del Presidente Vitalicio y del pueblo revolu
cionario de la Repûblica de Guinea Ecuatorial cuyos destinos rige 
indefectuosamente el Honorable y gran camarada D. Francisco Macîas 
Nguema Byogo y el de nuestra delegaciôn, no queremos empezar sin 
felicitar al Sr. Presidente de esta Conferencia por su acertada 
elecciôn y al Gobierno espafiol por los grandes esfuerzos en la 
inmensa tarea que estâ desplegando en albergar a todas estas delega-» 
ciones y de una manera especial a la ayuda técnica en materia de 
telecomunicaciones que realiza en nuestro pais. 

Sr. Presidente, estamos^orgullosos, tanto mâs cuanto que 
somos el ûnico paîs hispânico en Africa. 

Sr. Presidente, queremos rogar a esta Conferencia que todas 
las intervenciones hechas por todas las delegaciones han de ser 
tomadas en suma consideraciôn y que no sean simples formulismos. 

Sr. Presidente, no se puede sacrificar mâs de dos siglos 
a las vidas humanas de unos pocos paîses que anhelan su libertad 
a cambio_de usurpar los recursos naturales que se hayan encontrado 
en sus tierras por potencias imperialistas. Pedimos disculpas 
al Sr. Presidente al desviar el Orden del dia, porque entre otros 
puntos se ha tocado el mâs candente, el de paîses bajo la bârbara 
dominaciôn y explotaciôn colonial, no podemos pasar por alto esta 
espina enclavada en el corazôn de Africa; séria ir en contra de 
la moral de los paises africanos. 

Ampliando nuestra observacion de ayer en relaciôn a la 
presencia aqui en esta magnifica Sala de la presencia, si lo estu-
vieran aûn Portugal y del régimen innoble, cobarde y fascista de 
Africa del Sur y redundando asî a las razonables intervenciones 
de nuestros hermanos africanos y demâs paîses amantes de la paz 
y justicia como lo sefialaron China Popular, Cuba, Albania, 
Alemania Democrâtica etc. etc. y apoyamos de una forma firme la 
expulsion inmediata de los opresores arriba indicados, no sôlo 
en esta Sala de la Conferencia sino en el seno de esta Organizacién 
Internacional que es la U.I.T. 
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En lo que respecta a la Guinea Ecuatorial en relaciôn a 
la U.I.T. hemos beneficiado de dicha Organizàcion, puesto que nues
tros muchachos hoy cursan estudios en paîses amigos becados por esta 
Organizacién y pedimos a la misma extienda de una forma mâs compléta 
su ayuda sin réservas a los paises en. vîa de desarrollo. 

Muchas gracias. 
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A N E X O 2 

DECLARACION DEL DELEGADO DE MALAUI 

Sr. Presidente, Excelentisimos Sefiores, Sefioras y Sefiores: 

Mi delegaciôn ha prestado la mâxima atenciôn a los 
temas planteados y ha comprobado los progresos realizados por la 
Conferencia desde su inauguraciôn el pasado viernes. 

Esta es nuestra segunda Conferencia de Plenipotenciarios 
y estamos convencidos de que es muy necesario que en nuestro 
Orden del dîa se incluya un debate gênerai. Créame, 
Sr. Presidente, a veces me encuentro perdido. Ayer, por ejemplo, 
hubo un momento en que no sabîa si estâbamos en un debate 
gênerai o simplemente en una discusiôn para llegar a un acuerdo 
sobre los puntos del orden del dia propuestos por la Mesa. En 
consecuencia, estoy firmemente persuadido de que la Comisiôn 
responsable de redactar nuestro Orden del dia debe inciuir 
expresamente en él un debate gênerai, en vez de las discusiones 
que surgen por cuestiones de procedimiento. 

Mi delegaciôn ha escuchado las opiniones expresadas por 
varios^delegados sobre el asunto de la expulsion de Sudâfrica de 
la Union o de la présente Conferencia. En los cinco ûltimos afios, 
mi Gobierno ha expuesto abiertamente su convicciôn de que la 
polîtica tendente a aislar a la Repûblica Sudafricana de la comu
nidad internacional es totalmente equivocada. No me propongo 
reiterar^ahora los diversos àrgumentos que nos han llevado a esta 
conclusion. Tan sôlo deseo dejar constancia de nuestra opinion 
de que esta politica supone un planteamiento negativo del problema 
de lograr que Sudâfrica renuncie a su infausto sistema de segre
gaciôn racial. Aunque creemos que la polîtica de aislar a 
Sudâfrica sirve para dar pûblica expresiôn a la ofensa justifi-
cada que siente la Uniôn, pensamos también que es una tâctica que 
conduce a resultados negativos en cuanto a la consecucion de los 
objetivos declarados de la Uniôn. Lejos de impulsar a la 
Repûblica a que abandone su politica de discriminaciôn racial, 
refuerza su actitud desafiante. 

.A A 1 dar a conocer mâs concretamente la opinion de mi 
delegaciôn sobre las proposiciones encaminadas a expulsar a 
Sudâfrica, quisiera decir que hay pruebas mâs que suficientes 
de.la ^utilidad de tratar de aislar a ese paîs. La Repûblica 
Sudafricana ha sido ya expulsada o, para evitar su expulsion, 
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como sucede en esta Conferencia, se ha retirado voluntariamente 
de varios importantes ôrganos y conferencias internacionales. 
iHa habido un asomo de evidencià de que la Repûblica esté pensando 
en abandonar su sistema de segregaciôn racial como consecuencia 
de este aislamiento creciente? Bien al contrario, la Repûblica 
continua afianzando su polîtica con firmeza' cada vez mayor. 

Por tanto, £qué ha conseguido, en términos pràcticos, 
la polîtica de aislamiento? Sudâfrica continua floreciendo y 
prosiguiendo su negasto apartheid sin miedo alguno. En realidad, 
.son los organismos internacionales.... creados con la finalidad de 
fomentar la cooperaciôn técnica en beneficio de toda la comunidad 
internacional... los que se han resentido de la ausencia de un pais 
tan rico, prôspero y superpoblado. 

Espero, Sr. Presidente, que mis palabras no se inter-
,preten en el sentido de que défendemos la horrible prâctica del 
apartheid, pues no es ese el caso. Odiamos el apartheid mâs que 
nadie. 

., . .Entre tanto, la mayorîa de nuestro pueblo dépende de 
otros medios de existencia. Tenemos que buscar trabajo en paîses 
vecinos.^ Y esta es la descarnada razôn econômica de que el 
Gobierno de nuestro pais no haya roto sus relaciones con los 
Gobiernos de Rhodesia y Sudâfrica, nuestros vecinos mâs prôximos, 
pesé, a que las, Naciones Unidas y la Organizàcion de la Unidad 
Africana hayan instado a todos los paîses a boicotear y a aislar a 
esas^naciones que practican una polîtica interna de apartheid. 
Ademâs de las razones economicas existen otras: hay razones 
filosôficas, polîticas y tâcticas por las que creemos que debemos 
mantener abiertas las lîneas de comunicaciones incluso con 
aquéllos gobiernos con cuya polîtica no estamos de acuerdo y que 
discutiremos dentro de un momento, pero, mientras tanto, quiero 
subrayar, para que no haya equîvoco alguno, el punto bâsico 
siguiente: 

Malaui aborrece la prâctica y la filosofîa del 
apartheid con tanta fuerza y sinceridad como cualquier otra 
naciôn. .De hecho nuestro odio al apartheid estâ en lo mâs intimo 
de nuestro ser porque nosotros mismos hemos /vivido en ese sistema 
durante largo tiempo. Hemos sido sus vîctimas. Cuando nuestro 
pueblo se traslada a Rhodesia o a Sudâfrica para trabajar en las 
minas o cuando va a hogares blancos de Rhodesia o de Africa del 
Sur para trabajar como servidores domêsticos, tienen que soportar 
diariamente las incomodidades, indignidades, insultos e injustieias 
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inhérentes al apartheid. Por eso le odiamos, pero no con la 
indiferencia o la .indignaciôn teôricas de un observador libéral, 
sino con el estrémécimiento de injusticia que sôlo sus propias 
vîctimas conocen. Nosotros, los nacionales de Malaui, estamos, 
por Consiguiente, resueltos a edificar una sociedad en la que no 
quepan ni los prejuicios raciales ni el odio o la discriminaciôn 
racial. Y estamos tan decididos a poner fin a este aspecto de la 
vida que siempre hemos conocido, que estamos resueltos asimismo 
a ser sumamente pràcticos en la lucha contra él. La razôn es que 
nos proponemos ganar la batalla contra el apartheid y no simple
mente unirnos a la lucha. Nuestro objetivo es abolir el sistema 
de apartheid, no lamentarlo. Queremos cambiar la actitud que ha 
originado y perpetuado esta vieja forma de la injusticia y no 
criticarla. Y porque somos realistas convencidos, hemos adoptado 
una actitud firme e independiente ante el problema, una actitud 
que, lamentamos reconocerlo, no comparten la mayorîa de nuestros 
hermanos africanos; pero una actitud que, estamos persuadidos. 
es la ûnica que conseguirâ abolir el apartheid de una vez para 
siempre. 

_ _ Todos los africanos dignos de ese nombre estân, en 
principio, firmemente y para siempre, comprometidos a luchar 
contra el apartheid. Estamos seguros de que el sistema es malo, 
viçioso e mhumano. El desacuerdo existente entre todos los 
negrôs y la mayor parte de los blancos africanos sobre la cuestiôn 
réside en la tâctica, no en el principio. 

En cuanto al problema de Portugal y sus territorios 
coloniales, convenimos en que se debe concéder la independencia a 
estos ûltimos y no compartimos la opinion de Portugal de que estos 
territorios son sus provincias ultramarinas: nuestro acuerdo 
sobre este principio es total, pero disentimos de que se pida a la 
Conferencia la expulsion de Portugal. Creemos en el contacto y 
en la comunicaciôn y sôlo mediante contactos y comunicaciones 
podremos comprender las opiniones e intenci°nes de cada cual. 

La Repûblica Popular China ha sido mantenida al margen 
de la comunidad internacional durante mâs de 25 afios con el 
pretexto^de que su presencia no era conveniente, pero hoy... 
no hay mâs^que echar un vistazo a la lista de personas que han 
venido aquî y a la larga cola de quienes esperan una invitacion, 
para comprobar el error de la tâctica. A juicio de mi delegaciôn, 
al menos, no es la Repûblica Popular China quien ha cambiado. Es 
la comunidad internacional la que ha modificado su actitud hacia 
la Repûblica Popular China. 
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. , Por todo ello, Sr. Presidente, iquién sabe? jQuién 
sabe si los mismos que condenan a Sudâfrica y Portugal son los 
primeros en saborear los citricos de la Repûblica dé; Sudâfrica o 
el magnifico vmo de oporto! El ejemplo chino debe guiarnos a 
todos en nuestro comportamiento internacional. 

.,, . Tenemos que concéder crédito a quien lo merece, pero 
Albania, Argelia y algunos otros paîses que lucharon en favor de 
los derechos de la Repûblica Popular China en la comunidad inter
nacional^ son ahora simples espectadores. Quizâ llegue el momento 
en que Malaui sea tambien un simple espectador. La forma de 
resolver los dos problemas corresponde a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. Nosotros debemos concentrarnos en la coope
raciôn tecnica y concentrarnos mâs seriamente en nuestra tarea! 

. , ,, T J
1 delegaciôn aprecia en alto grado el excelente trabajo 

ae ia U.I.T. Pero ninguna organizacién es perfecta y debemos 
precavernos contra toda orientaciôn que tenga aspectos paterna-
listas.^ Deben prevalecer siempre los puntos de vista del pais 
beneficiario. Deseamos hacer constar aqui la considérable asis-
^ î a / r e a d a P O r- e l P'N-U'D- Y esperamos que la U.I.T. continue 
actuando como organismo de ejecuciôn. 

vv ITTT Sabemos que quizâ se interrumpa la contribuciôn de los 
LE.UU. en dôlares de contrapartida, pero no obstante esperamos 
sinceramente que los fondos disponibles se distribuvan 
equitativamente. 

Paises en desarrollo 

Esta denominaciôn se ha hecho tan gênerai que pràctica
mente no significa nada. (Aun en los paîses mâs ricos del mundo 
n a î ^ P n 1 / 1 8 y ?î ?IB P ° r Citante, por lo cual son tambîén paises en desarrollo). 

r^<™ E S t a d e l e S a c i 6 n Propone que se ponga el acento en los 
ËS?S-« mejios desarrollados o en los paises con menos dinero. Las 
Naciones Unidas han establecido una lista de 2 5 paîses de esta 
?a^f°Sîa; ?î ï r a t a de.los.Prises que mâs ayuda necesitan en 
forma de capital, capacitaciôn y personal especializado. Siguiendo 
este pensamiento, las comunicaciones internacionales de Malaui 
l ! ™ C e n so^e.pdo^Por radiocomunicaciones en onda corta. Ello 
Viï^ LTa îlm^ïacion e n cuanto a la red internacional. Se nece-
niï\ S? a C 1 ° n t e r r e n a, d e telecomunicaciones por satélite con 
megig mîllôn H f ^ i d e 1 2 6 2* C a n a l e S **ef6nicoS y un costo de 
ItîiniZ Î 2 n / % d ° ^ e s ' e n t a n t o <l u e e l c°sto actual de una 
estaciôn es de 5 millones de dôlares. 

enirPnrKrfn nL^^Î™1* e S d e l o r d e n de 10 a 1 y aunque tenemos 
??^o q ? e ciert°s ôrganos se ocupan de la materiï, es ya algo 
tarde, por lo aue solir-i-t-n m,o e û ^^r,—A-, .• .-o-^ _' ° y a j-&^ 
proyecto 

por lo que solicito que se concéda prioridad a este" 
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A N E X O 3 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LOS PAÎSES BAJOS 

Nadie podrâ negar la funciôn importante de las telecomu
nicaciones como instrumento para contribuir al acercamiento de los 
paises y sus pueblos. Hay que suponer que una propuesta encamina
da a excluir de nuestros trabajos de cooperaciôn a ciertos paises 
Miembros dificultara el desarrollo de las telecomunicaciones en 
las relaciones con esos paises y, en cierto modo, los aislarâ. 

Los Paîses Bajos senalan a la atenciôn de los delegados 
algunos aspectos del problema que es preciso considerar seriamente. 

Segûn los Paises Bajos, un procedimiento de exclusion de 
nuestros trabajos abrirâ el camino al desmoronamiento y a la 
desmembracion de la Uniôn. 

Los Paises Bajos ereen que hay otros organismos mâs com
pétentes para tratar cuestiones polîticas, sin eue las medidas que 
se tomen afecten a los cimientos de la organizàcion y dafien a los 
grupos que se prétende favorecer. Por el contrario, en la esfera 
de las telecomunicaciones, la influencia de la politica se contra
dice con los objetivos de armonizaciôn tendentes a eliminar las 
distancias reaies y figuradas entre los pueblos del mundo. 

A . L o s Paîses Bajos estân convencidos de que no son los 
unicos en^considerar que la cooperaciôn entre todos los Miembros 
de la Union es una condiciôn indispensable para su buen funciona
miento. A luicio de los Paîses Bajos, Portugal y de la Repûblica 
budafricana son Miembros de derecho de la Uniôn. 

+«,*«» i ? T a c o n c l u i r> lQs Paises Bajos hacen un llamamiento a 
todos los delegados para que consideren todos los aspectos perti
nentes^ proponen que no se apliquen medidas politicas, sino que 
continue la estrecha cooperaciôn entre todos los Miembros 
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A N E X O 4 

DECLARACION DEL DELEGADO DE OMAN 

m f Sr. Presidente, la Delegaciôn de Oman tiene el honor de 
felicitarle sinceramente por su elecciôn como Presidente de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Desea también expresar su gratitud al Gobierno de Espafia 
por su amable hospitalidad y por su cordial acogida en esta bella 
ciudad de Torremolinos. 

Estamos seguros de que con su direcciôn y orientaciôn, 
Sr. Presidente la Conferencia terminarâ sus trabajos con todo 
exito. 

Permîtaseme presentar a nuestro pais, la Sultanîa de Oman, 
que ha ingresado como Miembro de la Uniôn en abril de'-1972. Oman 
ha estado separado durante muchos anos de sus paises vecinos, 
hasta el punto de figurar entre los paises mâs conocidos del mundo. 
Ocupa el angulo sudoriental de la9penînsula Arâbiga y la superficie 
del pais se calcula en 220.000 knT con una poblaciôn de un millôn 
de habitantes. 

El clima se caracteriza por unos veranos muy calurosos, 
incluso en la^zona elevada de la meseta de Al Jebel Al Ajdar, 
situada casi întegramente a unos 2.000 métros de altitud con picos 
de 3.000 métros. 

Oman estâ regido por Su Majestad el Sultan Qalons que 
subio al poder en julio de 1970 tras un golpe de estado incruento 
que término con el reinado de su padre el Sultan Said ben Toumur. 
El Sultan Said, que reino 38 anos, fue el ûltimo garante del 
estado de tregua de tipo casi médiéval de un siglo de duraciôn. 

Tan pronto la noticia llegô a los paises vecinos, un 
numéro nutrido de jôvenes omanies, que habian ido al extranjero 
en^busca de la educaciôn y la formaciôn que se les negaba en su 
pais, regreso a la patria para ayudarla en su desarrollo y acceso 
al mundo moderno. No se excluyo a nadie que pudiera ayudar por 
motivos polîticos. Se acogiô con satisfacciôn a muchos omanies 
que se habian ido a la Rusia Soviética a seguir cursos prolongados 
de formaciôn en diversas especialidades técnicas. 
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Se pusieron en marcha, tan pronto como lo permitieron 
las circunstancias, proyectos de desarrollo que habian quedado 
paralizados anteriormente por motivos polîticos o de otra indole. 
Se diô prioridad a aquéllos que se necesitaban con mayor urgencia 
en materia de sanidad, educaciôn y comunicaciones. 

Muchos de los proyectos de desarrollo estân llegando a 
su fase final. 

En materia de desarrollo de las telecomunicaciones, 
recientemente se ha firmado un contrato con la L.M. Ericsson de 
Suecia, para establecer una red nacional de telecomunicaciones 
moderna y automâtica formada por un cable coaxil de 960 canales, 
cuya arteria principal enlaza la capital Mascate con todas las 
ciudades de la costa septentrional. Consta también de sistemas 
de microonda que enlazan la costa con el interior de Oman; se 
instaj-arân 17 centrales automâticas que cubrirân casi todas las 
ciudades.de la Sultania. En 1952 se introdujo el servicio telefô
nico' con un numéro muy limitado de abonados, y sôlo 600 lîneas en 
la capital. Desde 1970 el numéro ha pasado a un total de 
2.500 lineas en la capital, Mascate, mâs 350 en la provincia mé
ridional. En los dos ûltimos afios se ha introducido el servicio 
télex. Nuestro trâfico internacional telefônico y telegrâfico 
por un sistema de enlaces radioeléctricos de ondas decamétricas. 
La nueva red nacional permitirâ transmitir el trâfico telefônico 
y programas de télévision. 

Actualmente estamos tratando de desarrollar nuestro 
sistema de telecomunicaciones, pero tropezamos con falta de perso
nal de formaciôn técnica, aunque este afio hemos iniciado la 
capacitaciôn de personal local. 

Sin embargo, hemos recibido y recibimos todavîa asisten
cia de la Cooperaciôn Técnica; que nos ha facilitado un asesor 
gênerai de telecomunicaciones para la planificaciôn, con fines de 
asesoramiento técnico en el establecimiento de nuestra nueva red 
de telecomunicaciones. Uno de nuestros funcionarios técnicos 
recibiô hace algunos meses una beca de Cooperaciôn Técnica y en 
los prôximos meses, gracias a la Cooperaciôn Técnica y a los fondos 
asignados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
recibiremos la asistencia de seis técnicos, que asesorarân al 
Gobierno de Oman en el establecimiento de un servicio técnico de 
las telecomunicaciones que hasta ahora no ha existido y cuya tarea 
principal sera la explotaciôn y la mantenencia del servicio y la 
planificaciôn de su expansion futura, ayudando al misino tiempo a 
fomentar el desarrollo de nuestra red nacional e internacional de 
telecomunicaciones y a capacitar el personal coadyuvante necesario 
en Oman 
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Sabemos que las actividades de cooperaciôn técnica se 
costean principalmente con fondos asignados por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Sin embargo, estamos seguros de que la Conferencia estâ 
de acuerdo en que la Cooperaciôn Técnica es para la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn una de las actividades mâs importantes de la 
U.I.T. Creemos también que, debido a las dificultades para 
disponer de los fondos necesarios, estas actividades tropiezan con 
dificultades. 

Por lo tanto, tenemos el honor de proponer a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que haga una redistribuciôn de 
los fondos del presupuesto de la Uniôn con objeto de asignar una 
parte mâs elevada a las atenciones de cooperaciôn técnica. Ello 
permitirîa que el Departamento de Cooperaciôn Técnica desempefiase 
su importante funciôn con mayor fruto. 
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A N E X O 

ALOCUCION DEL DELEGADO DE LAOS 

Sr. Presidente, Distinguidos Delegados: 

Permitame, Sr. Presidente, sumarme a los numerosos oradores 
que me han precedido en el uso de la palabra, para dirigirle, en 
nombre de la Delegaciôn del Reino de Laos, mis càlurosas felicita
ciones por su brillante elecciôn a la Presidencia de esta importante 
Conferencia. Asimismo le ruego, en nombre de mi Delegaciôn, que 
, traîismita mi sincero agradecimiento a la Administracion de Correos y 
Telecomunicaciones, al Gobierno y al pueblo espafiol por la calurosa 
acogida que nos ha dispensado en Torremolinos. Deseo que la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos quede grabada.en 
la memoria de los delegados aqui présentes no sôlo como la Conferen
cia de la universalidad de las Telecomunicaciones, sino también como 
la de la cooperaciôn internacional y de la buena armonia entre los 
pueblos, de acuerdo con los votos formulados por el propio 
Sr. Presidente en su discurso de inauguraciôn. 

Deseo felicitar igualmente al Sr. Secretario General por 
la forma con que ha sabido obrar, pesé a las énormes dificultades 
de su cargo, para hacer realidad la conferencia en la que participantes 
hoy. 

La Union Internacional de Telecomunicaciones reûne en este 
momento a 147 paîses y me es grato poder saludar a los nuevos miem
bros participantes en esta Uniôn. Dirijo un saludo especial a la 
gran China que ha podido finalmente unirse a nosotros tras largos 
afios de ausencia. 

Seanme^permitidas antes de terminar, unas brèves palabras 
sobre la situaciôn de Laos. 

Nadie ignora que seguimos conociendo dificultades, conse
cuencia de una larga guerra prolongada por un alto el fuego que 
deberia desembocar prôximamente en una era de paz que nuestro paîs 
necesita para realizar el desarrollo economico que le es indispensable. 

Este desarrollo economico no podria existir sin una buena 
infraestructura de telecomunicaciones. Laos lo ha comprendido y 
nuestro pais presencia actualmente un desarrollo espectacular en este 
campo, gracias en gran parte a la ayuda facilitada por la cooperaciôn 
internacional. 
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Importantes esfuerzos se han dirigido mâs concretamente al 
desarrollo del teléfono automâtico y a la instalaciôn de un servicio 
télex para las relaciones internacionales. 

Por otra parte, gracias a un gran proyecto de la U.I.T., se 
ha podido crear desde los cimientos un centro de capacitaciôn en 
telecomunicaciones que responde a la necesidad urgente de personal 
calificado. 

En un futuro prôximo, las ayudas bilatérales de los paîses 
amigos y la cooperaciôn multilatéral van a permitir la instalacién 
de una red de telecomunicaciones capaz de sostener el desarrollo de 
un Laos, finalmente en paz, dedicado fundamentalmente a la mejora de 
todos los sectores de actividad y al mayor bienestar de los laosianos, 

Sr. Présidente, Distinguidos Delegados, 

Nuestra Delegaciôn tiene el gran placer de anunciarles que 
el Protocolo de los Acuerdos de Paz de 21 de febrero para Laos ha 
sido firmado el viernes, 14 de septiembre, en Vientiân, por los 
représentantes del Gobierno Real y los del Pathet Lao, poniendo de 
esta forma fin al conflicto que se le ha impuesto. 

El nuevo gobierno provisional de Uniôn Nacional estarâ 
constituido, con toda seguridad, antes del 10 de octubre. 

Esta paz tan esperada por el pueblo laosiano aportarâ, estoy 
seguro, un rayo de esperanza a la totalidad de los paises indochinos. 

Para terminar esta brève intervenciôn quisiera hacer un 
llamamiento a la Asamblea Universal de Telecomunicaciones, reunida 
en este lugar. Piensen que existe en la penînsula del sudeste 
asiâtico un pequefio paîs destrozado por la guerra que va a necesitar-
les. El inmenso esfuerzo de reconstrucciôn nacional de postguerra 
que Laos va a tener que realizar en un futuro prôximo implica para 
el, cuyos medios son bastantes modestos, que se produzca en su favor 
un vasto movimiento de cooperaciôn internacional. 

Gracias Sr. Presidente. 
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A N E X O 6 

ALOCUCION DEL DELEGADO DE TUNEZ 

Quisiera Sr. Presidente, en primer lugar, felicitarle 
por.su brillante elecciôn a la Presidencia de esta importante 
Conferencia. Las cualidades de competencia, paciencia y minucio-
sidad de que ha dado pruebas desde hace dos dîas, confirman que 
nuestra elecciôn era la mejor y que serâ garantia del éxito de 
nuestra Conferencia. 

Desearia asimismo, en nombre del Gobierno tunecino, 
agradecer al Gobierno y al pueblo espafioles, asî como a su Adminis
tracion de Correos y Telecomunicaciones la acogida espontânea y 
amistosa que han dispensado a la Delegaciôn de Tûnez desde nuestra 
Ilegada a esta bella ciudad de Mâlaga-Torremolinos. 

Nos hemos quedado maravillados y cautivados por la belle
za del lugar, el azul de su cielo y las flores que transforman 
a esta ciudad en una inmensa canastilla alegre y florida. 

Mi opinion, Sr. Presidente, es la de un entendido, ya que 
vengo de Tûnez donde el clima es suave, el sol clémente y las playas 
bellisimas, con su color turquesa y su arena fina y clara. Pero, 
pesé a ser dificil de contentar, debo decir que su paîs me ha con-
quistado y le prometo que no dejaré de venir frecuentemente. En 
este, como en tantos otros aspectos, he sentido que tenemos muchos 
puntos en comûn y muchos vinculos estrechos y amistosos. Todo ello 
ha servido para favorecer la cooperaciôn entre nuestros dos paîses. 

Permîtame aludir aquî al socorro efica?. que su paîs, como 
tantos otros, nos ha prestado con motivo de las inundaciones catas-
trôficas que cubrieron a Tûnez de luto en 1969. Todavia tenemos 
algunos puentes que llevan la marca de Espafia, tendidos sobre algu
nos rîos y que todavia estân allî para recordarnos tal vez nuestra 
amistad y dar a las vîas de comunicaciôn o de telecomunicaciones 
todo su significado para aproximar a los hombres y hacerlos 
cooperar ûtilmente. 

Al rendir homenaje a su paîs quisiera sefialar que este 
ejemplo de cooperaciôn bilatéral nos alienta a tomar iniciativas 
seméjantes en beneficio de todos. 
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Por lo que respecta a las propuestas formuladas por un 
numéro muy grande de delegaciones africanas, o de otros conti
nentes, tendentes a excluir a Portugal de nuestra Conferencia, 
hemos oido aqui en esta misma Sala, y oimos en los corredores a 
delegaciones que ven en ello una mala soluciôn para la familia 
internacional y que se le presta un mal servicio. 

Pero, Sr. Presidente, si usted sabe que las autoridades 
de Un paîs Miembro de nuestra Uniôn que ocupa un asiento entre 
nosotros para organizar una cooperaciôn util y fructuosa, ignora 
por otra parte los principios mâs elementales de la dignidad del 
nombre y los escarnece en algunos paîses africanos hermanos, com
prendera fâcilmente que nosotros, africanos, no podemos tener 
confianza en la cooperaciôn con ese pais. 

iVe que utilidad puede sernos ese pais a nosotros y 
a la Uniôn? ^Cômo podemos sentarnos a su lado para discutir 
problemas comunes y cooperar con él para darles una soluciôn que 
tenga en cuenta nuestros intereses comunes? 

Sr.Presidente, a nosotros africanos, como por lo demâs, 
al resto de todos nosotros, nos es dificil comprender que séa 
posible çomportarse como un demôcrata que busca el bienestar de 
los pueblos en Torremolinos y como un colonialista retrôgrado 
en Angola o en Mozambique. 

Los Paîses Bajos han suplicado a la Conferencia y a las 
delegaciones interesadas que no hablen de resoluciones de exclusion, 
pero lque proponen en su lugar? 

iQué otra cosa pueden hacer, Sr. Presidente, todos los 
paises que habian de exclusion? Créalo, se han visto forzados a 
estas soluciones de desesperaciôn porque no tienen ninguna otra 
soluciôn ante la intransigencia de estos paîses que viven todavîa 
en el suefio de los imperios poderosos ya anticuados y que, cegados 
por su fuerza, hacen caso omiso a lo que se dice en este o en 
cualquier otro lugar. 

Esperamos que la Conferencia comprenda esta situaciôn, 
que nosotros no hemos ni buscado ni querido. Muy al contrario, 
si hablamos de la situaciôn de nuestros hermanos de Angola, 
Mozambique o Africa del Sur, sôlo lo hacemos movidos por el deseo 
de que se extienda a estos paises esta paz, esta dignidad y esta 
cooperaciôn de que ha hablado el représentante de los Paîses Bajos. 

Por ello, Sr. Presidente, deseamos vivamente que esta 
Conferencia estudie seriamente este doloroso problema, acepte sus 
responsabilidades y le dé la soluciôn adecuada. 
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A N E X O 

DECLARACION DEL DELEGADO DE TRINIDAD Y TOBAGO 

Sr. Presidente, Distinguidas delegaciones: 

Mi Delegaciôn desea sumarse a otros delegados para felici
tarle por su nombramiento como Presidente de la Conferencia y agra
decer al Gobierno de Espafia la ingente proeza que ha llevado a cabo, 
poniendo a nuestra disposiciôn tan vastas y profusas instalaciones. 

Me parece que las cuestiones estân a punto para pasar de la 
fase de examen a la de la deliberacién final. Por ello, deseo agra
decer le la oportunidad que ahora me ofrece de hablar en nombre del 
Gobierno de Trinidad y Tobago. 

Todos los delegados saben, segûn creo, que Trinidad y 
Tobago es una naciôn relativamente pequefia situada en el mar del 
Caribe y agradecemos que nos escuche. 

. A pesar de nuestro tamafio, estamos orgullosos de haber rea
lizado considérables progresos y somos los propietarios orgullosos 
de equipos modemos de telecomunicaciones, incluido un enlace de 
dispersion troposférica y una estaciôn terrena de satelites que nos 
permite tener un servicio de telecomunicaciones con todos los puntos 
del mundo. 

C o n todo, nuestros recursos son limitados y hemos buscado 
abiertamente asistencia del P.N.U.D. y de la U.I.T. Prueba de ello es 
que contamos ahora con los servicios de un experto de la U.I.T. en 
Gestion Régional de Frecuencias. 

Hemos solicitado y esperamos recibir mâs asistencia en forma 
de otro experto en gestion y organizàcion de telecomunicaciones. 

Como ve, estamos en deuda con la U.I.T. y deseariamos y de 
hecho deseamos sinceramente, que esta organizacién siga progresando. 

Mi Delegaciôn espéra que gracias a su notable capacidad y 
bajo su experta orientaciôn, Sr. Presidente, esta Conferencia consti
tuya un exito y que nuestra Uniôn sea un organo mâs efectivo, como 
consecuencia de las decisiones que han de surgir de nuestras 
deliberaciones. 

Gracias Sr. Presidente. 
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A N E X O 

RESUMEN DE LA DECLARACION DEL DELEGADO DE GUINEA 

El delegado de Guinea déclara que en lo que respecta a lo 
dicho sobre los paises que siguen politicas racistas, Africa no puede 
aceptar compromiso alguno sobre este problema. La propuesta de 
Nigeria deberîa recibir el apoyo de todos los paises de ideas progre
sistas y lamentamos profundamente la actitud de los Paises Bajos. No 
es posible separar el problema del colonialismo de los trabajos de 
la Conferencia de Plenipotenciarios. La Union tiene en la actualidad 
tan gran numéro de Miembros, gracias en gran parte a la descoloniza
ciôn. Le duele ver que no se toman en consideraciôn los sentimientos 
de toda Africa. Es necesario expulsar a los Estados inhumanos para 
dar a la Union una estructura sana. No puede decirse que las contri
buciones de los paîses en via de desarrollo sean reducidas. Estos 
paises han prestado una valiosa contribuciôn al mundo con las materias 
primas que proporcionan y la mano de obra que exportan. Entre paîses 
desarrollados y en vîa de desarrollo existe un sistema de toma y daca. 
Sin embargo, Portugal y Africa del Sur toman y no dan a cambio, por 
lo que merecen que se les expulse de la Uniôn. 
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COMISION 2 

Repûblica Khmer 

DECLARACION PARA INSERTAR EN EL INFORME A LA SESIÔN PLENARIA 

Por conducto de su Delegaciôn, el Gobierno de la 
Repûblica Khmer déclara: 

1. Que es el solo y ûnico représentante légal del pueblo 
Khmer y que es reconocido como tal por la Organizacién 
de las Naciones Unidas; 

2. Que el sedicente Gobierno Real de Union Nacional de 
Camboya instalado en Pekîn, que se ha hecho complice 
de la agresiôn extranjera para intentar recuperar el 
poder del que legalmente se le ha destituido, no puede 
en forma alguna representar al pueblo Khmer. 

3. Que las pretensiones expresadas por algunos Miembros 
de la Uniôn constituyen una grave injerencia en los 
asuntos internos del pueblo Khmer y acentûan la 
division ya de por sî dolorosa del mismo, a la que 
dia tras dîa tratamos de poner fin. 

U.I.T. 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: francés 

COMISION,2 

Repûblica Khmer 

DECLARACION 

D - M • îïr c o n e u c t o d« su Delegacién, el Gobierno e> 1* 
Repûblica Khmer déclara: 

1. Que es el solo y ûnico représentante letçal del -oeblo 
Khmer y que es reconocido como tal por las Naciones Unidas." 

2. _ ^ Que el sedicente Gobierno Real de Unie- N.-Wornl ce 
CanDoya instalado en Pekîn, no puede en forma aUur.a rep-^nta-
al pueblo Knïnor. F 

?* iw*- Q u e
+ ^

S Pretensiones exp-esadas por algunos mie,r.bros de 
HÎI ^ " T 0 0 ^ t U y e n u n a.,g^ e injerercia en los "asuntos intemos 
t l l j °^A QV-y £?entùa!} l a ^vision va de ror sî dolorosa del 
nubmo, a la que aia tras aia tratamos de poner fin. 
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Documento N.° 117-S 
27 de septiembre de 1973 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 2 

(CREDENCIALES) 

1- La Comisiôn 2 ha celebrado dos sesiones. En la primera 
de ellas se constituyô un Grupo de trabajo que ha examinado las 
credenciales depositadas en la Secretarîa. 

2. Atendiendo la recomendaciôn del Grupo de trabajo, se 
acordô aplicar cierta flexibilidad en cuanto a la firma de las 
credenciales. Por ejemplo, se observô que, en ciertos paises, 
por ausencia del Ministro de Relaciones Exteriores, los documentos 
oficiales llevaban la firma del Subsecretario, encargado tempo
ralmente del Ministerio. 

3. Habiendo aciarado estos casos con las delegaciones 
interesadas, se considerô que las credenciales de las delega
ciones enumeradas en el Anexo 1 se encuentran en régla. 

•*• No se han considerado en régla las credenciales de las 
delegaciones enumeradas en el Anexo 2. Dichas delegaciones han 
prometido obtener credenciales complementarias. 

5. La delegaciôn mencionada en el Anexo 3 no ha depositado 
todavîa sus credenciales. 

6. La Comisiôn sugiere, en aplicaciôn del numéro 639 del 
Convenio, la fecha del 22 de octubre para rendir su informe al 
Pieno de la Conferencia. 

7. A peticiôn de las delegaciones interesadas, se han 
puesto en conocimiento de la Comisiôn las declaraciones publi
cadas en los Documentos N.°s 105, 110(Rev.)3 116(Rev.), 118, 
119, 120 y 122. 

El Vicepresidente de la 
Comisiôn 2 

E. EGBE TABI 

Anexos: 

U.I.T. 
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A N E X O 1 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES 

ESTAN EN REGLA 

Miembros 

Afganistan (Repûblica de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Barbada 
Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Uniôn de) 
Bolivia 
Botswana (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica Unida del) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
Chile 

China (Repûblica Popular de) 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Congo (Repûblica Popular del) 
Corea (Repûblica de) 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dahomey (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 

Observaciones 

(acreditaciôn provisional con
forme a lo dispuesto, en el nu
méro 631 del Convenio) 

(provisionalmente acreditada 
conforme al numéro 631 del 
Convenio) 
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Miembros Observaciones 

Egipto (Repûblica Arabe de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Conjunto de Territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 

Espana 
Estados Unidos de America 
Etiopia 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
Guinea (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Guayana (delegaciôn de voto en favov 

de Trinidad y Tobago para 
las elecciones del Consejo 
de Administracion 

Alto Volta (Repûblica del) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Kenya 
Khmer (Repûblica) 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Lesotho (Reino de) 
Lîbano 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Repûblica Arabe) 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Repûblica) 
Mali (Repûblica del) 
Marruecos (Reino de) 
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Miembros Observaciones 

Mauricio 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
Nicaragua 
Niger (Repûblica del) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultanîa de) 
Uganda 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paîses Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irianda del Norte 

Ruandesa (Repûblica) 
Sénégal (Repûblica del) 
Sierra Leona 
Singapur (Repûblica de) 
Somalî (Repûblica Democrâtica) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Ceilân) (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Suazilandia (Reino de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista) 
Territorios de los Estados Unidos 
de America 

Territorios de Ultramar cuyas 
relaciones internacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte 
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Miembros Observaciones 

Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquîa 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoeslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zaira (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 

(Total 119) 

Miembro asociado 

Papuasia - Nueva Guinea 
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A N E X O 2 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES 

N O E S T A N EN REGLA 

Miembros 

Albania (Repûblica Popular de) 

Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Bélgica 

Costa Rica 

Ecuador 

Grecia 

Guatemala 

Indonesia (Repûblica de) 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Observaciones 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

Por telegrama solamente 

Por telegrama unicamente 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

Por telegrama unicamente 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

Las credenciales indican sôlo 
la composiciôn de la 
delegaciôn 

(Total 10) 
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A N E X O 3 

DELEGACION QUE NO HA DEPOSITADO 

TODAVÎA CREDENCIALES 

Rumania (Repûblica Socialista de) 
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Documento N.° 118-S 
26 de septiembre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Delegacién de la Repûblica de Viet-Nam 

DECLARACION CUYA INCLUSION SE SOLICITA EN EL INFORME DE 

LA COMISION 2 A LA SESIÔN PLENARIA 

Contrariamente a las declaraciones tendenciosas de cier
tas delegaciones, en Viet-Nam del Sur no existe mas que un solo 
gobierno légal: el de la Repûblica del Viet-Nam Miembro de 
derecho de la U.I.T. desde 1951. 

El titulo ''Gobierno Revolucionario Provisional del 
Viet-Nam del Sur" es sôlo una denominaciôn que se atribuye el 
sedicente Frente de Liberacion Nacional del Viet-Nam del Sur, 
organizado y dirigido por Hanoi. 

Este sedicente Gobierno Revolucionario Provisional no 
contrôla territorio ni poblaciôn, salvo las zonas de estaciona-
mientode las tropas procedentes del Viet-Nam del Norte que, en 
violaciôn de los Acuerdos de Ginebra, franquearon la zona desmi-
litarizada y las tres fronteras de la Repûblica de Viet-Nam, 
Camboya y Laos en un intento de conquistar el Viet-Nam del Sur 
por la fuerza. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 119-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 26 de sept iembre de 1973 
O r i g i n a l : m g l e s 

COMISIÔN 2 

Repûblica de Corea 

DECLARACIÔN 

La Delegaciôn de la Repûblica de Corea pide, en nombre 
de su Gobierno, que se incluya la siguiente declaraciôn en el^ 
informe de la Comisiôn 2 a la sesiôn plenaria de la Conferencia. 

"La Repûblica de Corea ha participado en las conferen
cias y reuniones de la U.I.T. como Miembro con plenos derechos 
durante mâs de dos décadas y en la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios sôlo tiene un deseo, el de contribuir cuanto 
esté en su mano al éxito de las deliberaciones. 

Respetuosamente senalamos a la atenciôn de todos los 
Miembros el punto 4 de la declaraciôn de siete puntos hecha por 
el Presidente de la Repûblica de Corea, el 23 de junio de 1973, 
en el sentido de que la Repûblica de Corea no se opondria ala 
participacién de Corea del Norte en los organismos internacionales, 
si con ello se logra disminuir la tension y fomentar la coopera
ciôn internacional. En otras palabras, que se abran de par en 
par las puertas al régimen de Corea del Norte para que tome parte 
en las organizaciones internacionales si desea contribuir a la 
cooperaciôn entre las naciones. Ni siquiera nos oponemos a que 
Corea del Norte ingrese en las Naciones Unidas como la Repûblica 
de Corea. 

Como todos los Miembros saben, la Repûblica de Corea 
iniciô conversaciones con Corea del Norte hace dos anos con 
objeto de atenuar la tension y de garantizar la paz en lapenîn-
sula de Corea. Esta iniciativa de nuestra parte ha recibido el 
aplauso de todos los pueblos del mundo amantes de la paz. 

U.I.T. 
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Ademâs, conforme a la nueva politica exterior de la 
Repûblica de Corea, hemos abierto nuestras puertas a todas las^ 
naciones independientemente de sus ideologîas y sistemas polîticos 
Esperamos que este gesto de amistad nuestro tenga reciprocidad^ 
en interés de la promociôn de la amistad y la buena inteligencia 
entre todos los pueblos. 

Deseamos que todos los Miembros de la U.I.T. estimulen 
y fomenten el proceso tendiente a atenuar la tension que se sigue 
en la actualidad en la peninsula de Corea y que tan buenas 
perspectivas de paz ofrece en esa parte del mundo." 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 120-S(Rev.) 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 1 d e octubre de 1973 

^ 

COMISION 2 

Repûblica Popular de Albania 

DECLARACION RELATIVA A CAMBODIA, COREA DEL 

SUR Y VIET-NAM DEL SUR 

Esta révision no concierne al texto espanol. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 120-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 2 6 .d <r septiembre de 1973 
Original: francés 

COMISIÔN 2 

Repûblica Popular de Albania 

DECLARACIÔN RELATIVA A CAMBODIA, COREA DEL SUR 
Y VIET-NAM DEL SUR 

1. La Delegacién de la Repûblica de Albania no reconoce los 
plenos poderes que emanan de la camarilla fantoche de Lon Nol, la 
cual no représenta nada y ha sido impuesta al pueblo cambodiano 
por los imperialistas americanos para favorecer su agresiôn contra 
Cambodia. El ûnico représentante legitimo del pueblo cambodiano 
es el Gobierno Real de la Unién Nacional de Cambodia nacido del 
Frente Unido de Cambodia. 

2. La Delegacién de Albania tampoco reconoce los plenos 
poderes que emanan de las autoridades de Corea del Sur, elevadas 
ilegalmente al poder por los imperialistas americanos durante 
su agresiôn contra Corea/' El ûnico représentante legitimo del 
pueblo coreano es el Gobierno de la Repûblica Popular Democrâtica 
de Corea. 

3. La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Albania expresa 
su oposiciôn a los plenos poderes que emanan de la camarilla de 
Saigon, la cual no représenta mas que a si misma. El Gobierno 
Revolucionario Provisional de la Repûblica del Viet-Nam del Sur 
es el représentante legitimo del pueblo sudvietnamita. 

^CHIV^> 

U.I.T. 
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Corrigendum al 
Documento N.° 121-S 
10 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 5 

Modifiquese la ûltima frase del pârrafo 3.8, pagina 4, 
del siguiente modo: 

"El valor del dôlar descendiô en relaciôn con el franco 
suizo en un 25%; ello afecto en parte a los sueldos, 
pero la situaciôn ha sido incluso peor..." 
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Documento N.° 121-S 
26 de septiembre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

Miércoles, 19 de septiembre de 1973, a las 3 y média de la tarde 

Presidente: Sr. F.G. PERRIN (Canada) 

Vicepresidente: Sr. A. ZAIDAN (Arabia Saudita) 

Asuntos tratados 

1. Examen del programa de trabajos 

2. Declaraciôn del Presidente de 
la Asociaciôn del Personal 

3. Informe del Consejo de Administracion 
a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Apartados 

PARTE VI 

Documento N.° 

2.5.4.1 a 
2.5.4.18 

1.1 a 1.6 

U.I.T. 
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1. Examen del programa de trabajos. 

1.1 El Presidente propone que la Comisiôn efectûe normal
mente todos sus trabajos en sesiôn plenaria, y adopte el hora
rio normal de la Conferencia. 

1.2 Asi se acuerda. 

1.3 El Presidente senala a la atenciôn de los présentes 
la pagina 2 del Documento N.° DT/2, donde se enumeran los docu
mentos atribuidos a la Comisiôn, si bien indica que no se trata 
de una lista exhaustiva y que pueden agregârsele otros asuntos. 

2. Declaracién del Presidente del Consejo del Personal 

2.1 _ Invitado a hacer uso de la palabra por el Presidente, 
el Présidente de la Asociaciôn del Personal formula la decla
raciôn reproducida en el Anexo 1. 

2•2 El Presidente dice que todas las delegaciones aprecian 
la importancia de las buenas relaciones entre la Administracion 
y el personal, y que se harâ todo lo posible para rectificar 
cualquier falta de equidad. 

2.3 Se accède a la solicitud del Presidente de la Aso
ciaciôn del Personal de presentar en la prôxima sesiôn de la 
Comisiôn dos resoluciones del Consejo delPersonal. 

3. Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Apartados 2.5.4.1 a 2.5.4.18. Parte VI. 1.1 
a 1.6) 

3-1 Invitado por el Présidente, el delegado del Reino 
Unido, en su calidad de Presidente de la Comisiôn de Personal 
del Consejo de Administracion, presenta el Informe del Consejo 
de Administracion, apartados 2.5.4.1 a 2.5.4.18. 

3.2 El apartado 2.5.4.2 se refiere a la Resoluciôn N.° 6 
de la Conferencia de Montreux, en cumplimiento de la cual el 
Consejo en su 21.a réunion constituyô un equipo de dos expertos 
para establecer las descripciones de todos los empleos. Estas 
descripciones no han resultado plenamente satisfactorias y el 
Consejo ha reconocido, en su ûltima réunion, que se necesita 
un sistema eficaz de inspecciôn de la organizacién y de los 
métodos. Corresponderà al Consejo en su prôxima réunion deci
dir sobre el mecanismo de esa inspecciôn y otras cuestiones 
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conexas, y la présente Conferencia debe limitarse a tomar nota 
de que el Consejo de Administracion ha cumpiido todas las 
instrucciones de la Resoluciôn N.° 6. El problema de las normas 
de clasificaciôn es uno de los aspectos mâs delicados de la 
administracion del personal. Los miembros del personal consi
deran que el mecanismo de révision de las descripciones de 
empleo no es adecuado y que los sueldos no siempre corres
ponden a las obligaciones. Por otra parte, se tiene la impre-
siôn en el Consejo de Administracion de que no todos los fun
cionarios estân plenamente ocupados y un sistema satisfactorio 
de inspecciôn de la organizàcion y de los métodos podrîa calmar 
las inquiétudes en ambas partes. 

3.3 Los apartados 2.5.4.3 y 2.5.4.4 se refieren a la 
Resoluciôn N.° 8 de Montreux. Si bien han realizado notables 
progresos en su aplicaciôn segûn se muestra en el primer cuadro 
de la pagina 2/13, debe hacerse observar que, pesé a que 
en 1972 sôlo ha habido 19 empleos de periodo fijo, se han 
dado 78 contratos de este tipo. Ello obedece en algunos casos 
a razones presupuestarias, pero también al hecho de que, por la 
naturaleza misma de la organizàcion, hay mayor necesidad de 
técnicos jôvenes que de técnicos superiores, por lo que las 
perspectivas de ascenso son escasas. No es posible crear mâs 
empleos de grados superiores de los que no hay necesidad; esa 
medida aumentaria la remuneraciôn de los funcionarios pero no 
les proporcionarîa satisfacciôn profesionalmente, lo cual en 
el caso del personal superior, es incluso mâs importante. Por 
lo tanto, algunos contratos de periodo fijo siguen correspon
diendo a empleos permanentes y el Consejo de Administracion ha 
invitado a la Conferencia a que prevea dentro del tope presu
puestario créditos para transformacion de empleos en permanentes 
y creaciôn de nuevos empleos, en la medida en que se estime 
necesario. 

3.4 El apartado 2.5.4.5 no exige de la Conferencia de 
Plenipotenciarios ninguna medida y el orador piensa que se ha 
incluido en la sexta parte por error. 

3.5 En cuanto al apartado 2.5.4.7, hay que reconocer que 
los progresos realizados desde 1965 han sido modestos, pero a 
ello son ajenos el Secretario General y el Consejo de 
Administracion que ha suavizado las condiciones exigidas en 
materia de conocimiento de idiomas. Hay que enfrentarse con 
el hecho de que sôlo un numéro limitado de paises estân en con
diciones de prescindir de personal especializado para que preste 
servicio en la U.I.T. 

3.6 En cuanto al apartado 2.5.4.8, la propuesta^de las 
Naciones Unidas de crear una Comisiôn de la Funciôn Pûblica^ 
Internacional con funciones consultivas y regulatorias podria 
resolver a largo plazo muchos problemas de la U.I.T. 
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3.7 El apartado 2.5.4.9 senala que el Consejo ha aprobado 
disposiciones reglamentarias enmendadas aplicables a los fun
cionarios de elecciôn. La Comisiôn podrîa decidir que dichas 
disposiciones dejen de ser provisionales. 

3.8 El informe se refiere a otros temas. Los dos mâs 
interesantes para la Conferencia son los problemas de clasifi
caciôn de empleos y el efecto de la devaluaeion del dôlar sobre 
los empleos de los grados profesionales, cuyos sueldos se pagan 
en francos suizos, pero se expresa en dôlares. La cuantia de 
esos sueldos se ha visto disminuida en un 25 por ciento y la 
situaciôn ha sido incluso peor en el caso de los pensionistas, 
que no disfrutan de las ventajas de los ajustes de destino. 

3.9 En relaciôn con el apartado 2.5.4.11, el Consejo de 
Administracion aprobô en su 28.a réunion una série de normas 
relativas a la capacitaciôn en el servicio basàndose en que las 
necesidades del servicio deben constituir la consideraciôn 
primordial al decidir las modalidades de capacitaciôn que la 
Administracion estâ dispuesta a pagar. Esta aprobaciôn estâ 
supeditada a que la Conferencia de Plenipotenciarios asigne 
fondos para ello. 

3.10 En resumen, procède que, a ténor de lo expuesto en 
el informe, la Conferencia adopte las medidas siguientes: 

1. Redactar una nueva Resoluciôn que sustituya a la 
Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Montreux, rela
tiva a los sueldos de los funcionarios de elecciôn; 

2. Considerar si el nuevo Reglamento aplicable a los 
funcionarios de elecciôn debe conservar su carâcter 
provisional; 

3. Aprobar el cumplimiento del Consejo de Administracion 
de las instrucciones sobre la Resoluciôn N.° 6, 
relativa a las normas de clasificaciôn; 

4. Aprobar la asignaciôn de fondos para las nuevas 
medidas de capacitaciôn en el servicio propuestas por 
el ûltimo Consejo de Administracion; 

5. Examinar la posibilidad de otorgar créditos que. per
mitan al Consejo establecer empleos permanentes cuan
do lo considère oportuno; 

6. Examinar el problema de las pensiones 
(Documento N.° 35).. 
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3.11 La Comisiôn toma nota del Informe del Consejo de 
Administracion, apartados 2.5.4.1 a 2.5.4.18. 

3.12 El delegado de la U.R.S.S. dice que el Informe del 
Consejo de Administracion refléta la situaciôn en materia de 
politica de personal y que corresponde a la Comisiôn evaluar el 
contenido del documento en su Informe al Pleno de la 
Conferencia. Los puntos que preocupan especialmente a la 
Administracion de la U.R.S.S. son: 1) el excesivo crecimiento 
del personal permanente; 2) el continuo aumento de la reclasi
ficacion de empleos, y 3) el no haberse aplicado adecuadamente 
la Resoluciôn N.° 7 de la Conferencia de Montreux sobre distri
buciôn geogrâfica. 

3.13 El delegado de los Estados Unidos dice que su 
Administracion esta particularmente preocupada por el creci
miento del personal de la Secretarîa: entre 1965 y 1973 el 
aumento ha sido del 30 por ciento. Inquiéta también el incre
mento de la reclasificacion de empleos. 

3.14 En respuesta al Presidente, el Secretario de la 
Comisién déclara que se complacerâ en proporcionar toda la 
informaciôn, estadisticas, etc. que se le pueda pedir. Aunque 
no le incumbe comentar el aumento del personal o la reclasi
ficacion de empleos resueltos por el propio Consejo de 
Administracién, desea indicar que a finales de 1972 habîa 130 
funcionarios de categorîa profesional pagados con cargo al 
presupuesto ordinario, a los que se aplica la distribuciôn 
geogrâfica, en tanto que a finales de 1965 su numéro era 
de 131, lo que supone una disminuciôn de 1. 

3.15 El Presidente, refiriéndose a la sexta parte, 
punto 1.3, propone que la Comisiôn recomiende al Pleno la 
supresiôn de la palabra ^provisionales". 

3.16 Asî se acuerda 

tarde. 
Se levanta la sesiôn a las seis menos cinco de la 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX F.G. PERRIN 

Anexo: 1 
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DECLARACION DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL PERSONAL 

Sefior Présidente, distinguidos delegados: 

En nombre de los miembros del personal de la U.I.T., 
quisiera ante todo agradecer la oportunidad que se me brinda de 
dirigirme a esta importante Comisiôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Me doy perfectamente cuenta.de todo el trabajo 
que les aguarda en las proximas semanas y procuraré no hacer uso 
de mâs tiempo que el estrictamente necesario para transmitirles 
debidamente las opiniones que los miembros de mi Consejo desean 
poner en su conocimiento. 

El problema mâs importante que he de abordar es la 
situaciôn en que. el personal de la Uniôn se encuentra como resultado 
de las recientes fluctuaciones en materia monetaria en el mundo 
entero. Como ustedes naturalmente saben, en la anteûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios el personal de la Uniôn fue 
asimilado al Sistema Comûn de las Naciones Unidas. Aunque las 
pensiones, los sueldos y las asignaciones siguieron pagândose 
en francos suizos, esa asimilaciôn trajo consigo el empleo del 
dôlar como unidad monetaria universal para la fijacion de los 
nivelés aplicables en todos los paises de destino del personal 
de la familia de las Naciones Unidas. Las recientes variaciones 
del valor relativo de esta unidad han sido causa de considérables 
pérdidas para el personal jubilado y el personal en activo. 

Las pensiones pagadas con arregio al sistema de las 
Naciones Unidas han perdido el 25% de su valor - una proporcion 
considérable en una pension alta y una transicion de "lo bastante 
para vivir" a una situaciôn dificil en el caso de pensiones bajas. 
El Comité de la Caja de Pensiones, reunido en Viena, ha preparado 
algunas propuestas para someterlas a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas que, si se aprobasen, permitirîan mejorar un 
tanto la situaciôn de los pensionados pero que no compensarân en 
su totalidad las pérdidas sufridas, sobre todo en los paises con 
monedas muy fuertes como Suiza. El mecanismo para la introduc
ciôn de esos cambios en las Naciones Unidas funciona muy lenta
mente y, para conseguir un cierto alivio inmediato, el Comité 
de la Caja de Pensiones se ha visto obligado a establecer un 
fondo de auxilio, sobre la base de contribuciones voluntarias, 
que permita ayudar a quienes reciben una pension inferior al 
nivel de subsistencia en los paîses donde viven. 
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Me siento orgulloso de poder decir que la Asociaciôn del 
Personal de la U.I.T. ha contribuido a ese fondo, en parte con 
recursos destinados a otros fines y que poseia en comûn con otras 
Asociaciones de Ginebra, y en parte con sus propios recursos y con 
aportaciones particulares de funcionarios. En cambio, me avergùenza 
que funcionarios jubilados hayan de depender de la caridad 
organizada. 

En la Uniôn se han tomado medidas en cierto modo analogas 
utilizando fondos disponibles de un anterior fondo de pensiones 
de la Uniôn; "estirando" algo el reglamento, se pudieron atender 
las necesidades en una forma casi igual que con el fondo de auxilio 
de que hablé hace un momento. 

Los Consejos de Administracién de la Oficina Internacional 
del Trabajo y de la Organizacién Meteorologica Mundial han incluido 
en sus presupuestos ordinarios sendas cantidades para compensar la 
disminuciôn de las pensiones de sus funcionarios jubilados. Pido 
por su conducto, Senor Presidente, que esta Conferencia tenga el 
mismo gesto para con sus antiguos funcionarios. Pido también que 
hasta que la situaciôn se restablezca por completo, se autorice un 
cierto grado de flexibilidad en la aplicaciôn de la disposiciôn 
reglamentaria sobre la edad de jubilaciôn, sobre todo en favor del 
personal de servicios générales que cobra su sueido en francos 
suizos y al que perjudica la utilizaciôn del dôlar como unidad de 
cuenta en la Caja. Un margen de tolerancia de dos o tres anos 
séria de gran ayuda. 

Son estas medidas a corto plazo y, a peticiôn del per
sonal, ruego a esta Comisiôn que recomiende la adopciôn de medidas 
a largo plazo mediante una polîtica activa de sus représentantes 
en el Comité de Pensiones - de la que, me complace decirlo, han 
dado ya muestras - y mediante el estudio, quizâ en el seno del 
Consejo de Administracion, de las posibles alternativas al sistema 
actual. Confio ademâs en que la Comisiôn recomiende que se apoyen 
las propuestas contenidas en el Documento N.° 35 (Pensiones). : 

Debo también referirme a los efectos de esas fluctuaciones 
en los sueldos y asignaciones del personal de categoria profesional. 
En lo que respecta a los sueldos, se ha intentado compensarlos 
equiparando las pérdidas debidas al cambio de paridad con un aumen
to del costo de la vida y aplicando el método del ajuste de destino. 
Incluso el Comité de Expertos en el ajuste de destino admite que 
esta soluciôn no es satisfactoria. La pérdida de poder adquisitivo 
de los sueldos équivale, segûn nuestros câlculos, a un 15%. Por 
supuesto, los subsidios han disminuido en proporcion directa 
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problema grave en el caso de la asignacién escolar cuando, como 
suele sucéder, la lengua materna del nino obliga a los padres a 
enviarlo a eolegios particulares cuyo coste aumenta sin césar. 

Es évidente que el personal debe dirigirse en busca 
de una soluciôn al Sistema Comûn. La Asociaciôn del Personal 
hace ya todo cuanto puede dentro de sus atribuciones, pero 
confîo en que esta Comisiôn pueda reforzar su acciôn autorizando 
al Secretario General a fomentar la adopciôn de unas medidas 
igualmente enérgicas en los distintos ôrganos de administracién 
del Sistema Comun. 

Todo lo que acabe de decir fue discutido por el per
sonal en una Asamblea General Extraordinaria celebrada en julio 
y que conté con una numerosîsima asistencia. Las opiniones de 
esa Asamblea Se resumen en dos resoluciones que aprobô por 
unanimidad. Desearia solicitar per conducto suyo, Sr. Presidente, 
que se pongan esaS resoluciones en conocimiento de esta Comisiôn 
y que se las publique como documento de la Conferencia. 

Senor Presidente, 

Desearia abordar ahora otra cuestiôn de gran importancia 
para los funcionarios, a saber, la polîtica en materia de personal. 
Se trata esencialmente de la clasificaciôn y reclasificacion de 
los empleos y también del nombramiento y promociôn de los funcio
narios de la Uniôn. A diferencia de otras condiciones de empleo, 
cuya décision incumbe a los érganos de administracién del Sistema 
Comûn, este es un asunto interno, aunque la prâctica seguida 
en el Sistema Comûn sirva de orientaciôn gênerai. 

El Consejo del Personal ha preparado una lista de los 
puntos concretos que, a su juicio, son causa de descontento 
entre los funcionarios y que parecen requérir la adopciôn de 
medidas correctivas especiales: 

- desigualdad de posibilidades de ascenso dentro de 
las diferentes secciones de la Uniôn, mientras que 
en los Estatutos y Reglamento del Personal se 
promete a todos los funcionarios "razonables posi
bilidades de promociôn'-; 

- un numéro excesivo y en constante aumento de funcio
narios se "estancan" en el ûltimo escalafôn de su 
baremo de sueldos, y 
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determinados empleos, tanto de servicios générales 
como de categoria profesional, parecen estar dasi
ficados en la Uniôn en un grado inferior que en 
otras organizaciones del Sistema Comûn. 

A este respecto, deseo insistir un poco sobre el 
carâcter muy especializado o técnico de muchos empleos de la 
Union en. comparaciôn con otras organizaciones. Es muy duro 
(e injustes) para un técnico compétente permanecer anos en el 
mismo grado, pesé a la experiencia y pericia que ha adquirido, 
y ver como coiegas de sectores menos especializados hacen una 
importante carrera sencillamente porque la expansion es mayor en 
ese sector o incluso porque el carâcter gênerai de sus aptitudes 
profesionales les da una gran moyilidad. El Consejo del Personal 
estima que ello se debe a una aplicaciôn en exceso rîgida del 
concepto de la equivalencia categorîa/empleo tan generalizada 
en las organizaciones del Sistema Comûn. Tengo la firme esperanza 
dé que esta Comision juzgue posible flexibilizar la aplicaciôn de 
esta norma para proporcionar cierto estîmulo a algunos funcionarios 
compétentes y altamente experimentados que no tienen casi ninguna 
perspectiva de carrera, pero la calidad.de cuyo trabajo es muy 
superior a la que tenîa cuando se les reclutô. 

Por ûltimo, me referiré a la cuestiôn del Acuerdo de 
Sede, que preocupa a muchos funcionarios que viven en un pais 
extranjero y que sienten que su seguridad personal dépende de 
el; otros funcionarios en la misma situaciôn estiman que el 
Acuerdo es menos ventajoso para el personal de la U.I.T. que 
los concertados por otras organizaciones. Quizâ fuera posible 
efectuar un estudio comparativo de los privilegios de la Union 
y los de otras organizaciones y otro estudio sobre la forma en 
que se aplicara. 

Sefior Presidente, 

Tal vez me haya extendido mâs de lo que debiera y de 
las restantes cuestiones a las que atribuimos importancia escogeré 
una sola: la capacitaciôn en el servicio, en la que hemos puesto 
un gran empeno; el Consejo de Administracion ha aceptado el 
principio y esperamos ahora que esta Conferencia estime posible 
autorizar el comienzo de las actividades a un nivel razonable. 
Con ello se instaurarâ^en la U.I.T. un servicio del que hace 
largo tiempo se disponîa en otras organizaciones y que tantas 
ventajas tiene para la Administracién como para el Personal. 



Anexo al Documento N.° 121-S 
Pagina 11 

Siento haber prolongado mi intervenciôn, pero real
mente lo estimaba indispensable para decir todo cuanto tenîa 
en mente. Tal vez sea una innovaciôn y una iniciativa mîa 
pero, para entablar un autentico diâlogo, quisiera terminar 
ofreciendome a transmitir a mis coiegas cualquier mensaje que 
esta Comisién o esta Conferencia desee dirigirles. 

Muchas gracias, Senor Presidente. 
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COMISION 2 

Repûblica Popular de China 

DECLARACION DE LA DELEGACION CHINA 

2 5 de septiembre de 1973 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular China en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, Espafia, 1973) cree 
necesario declarar que el punado de traidores de Lon Nol es la 
hez del pueblo cambodiano, ilegal desde el principio y de ningûn 
modo calificado para representar al pueblo cambodiano en confe
rencias de la U.Ï.T.; y que el Gobierno Real de la Uniôn Nacional 
de Cambodia, presidido por Samdech Norodom Sihanouk, es el ûnico 
représentante légal del pueblo cambodiano. 

El Acuerdo de Paris sobre el Viet-Nam ha reconocido 
de facto la existencia de dos Administraciones en Viet-Nam del 
Sur, a saber: el Gobierno Revolucionario Provisional de la 
Repûblica del Viet-Nam del Sur y las Autoridades de Saigén. 
En las condiciones actuales, es inapropiado que las Autoridades ̂  
de Saigén estén representadas unilateralmente en esta Conferencia. 

Dado que Corea del Norte y Corea del Sur han acordado, 
en principio, la reunificaciôn independiente y pacifica del pais, 
la representaciôn unilatéral de las autoridades de Corea del Sur 
en esta Conferencia es irrasonable y anormal. 

La Delegaciôn china déclara también que las autoridades 
blancas colonialistas de Sudâfrica constituyen un régimen racista 
minoritario que se impone a la gran masa del pueblo sudafricano, 
y no estâ de ningûn modo calificado para representar a ese pueblo 
en la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

U.I.T. 
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COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 7 

(ORGANOS DE LA UNION) 

Miércoles, 19 de septiembre de 1973, a las 10 menos 20 de la manana 

Presidente: Sr. SAWKINS (Australia) 

Vicepresidente: Sr. KATONA KIS (Hungria) 

Asuntos tratados 

1. Examen del programa de trabajo 

2. El Consejo de Administracion 

2.1 Miembros del Consejo de 
Administracién 

2.2 Clasificaciôn de los Miembros de 
la Uniôn segûn las regiones 

2.3 Informe del Consejo de 
Administracién a la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

2.4 Composiciôn y mandato 
Proyecto de Carta Constitucional 
y enmiendas conexas 

Documento N.° 

DT/2 

14 

39 

Puntos 2.1 a 2.4 
2.5.1 y 2.5.2 

Artîculo 8, numéro 53 
DT/1 

13(Rev.), 26(Rev.), 
27(Rev.), 60, 64 + Corr. 

U.I.T. 



Documento N.° 123-S 
Pagina 2 

1. Examen del programa de trabajo (Documento N.° DT/2) 

1.1 El Presidente recuerda que, conforme a las^instrucciones 
del Pleno, la Comisiôn debe ocuparse de la composiciôn del Consejo 
de Administracion y del numéro de Vicesecretarios Générales con 
carâcter prioritario a fin de que pueda informar sobre sus delibe
raciones a mediodia del viernes 21 de septiembre. Sugiere que la 
Comisiôn resuelva en primer lugar ciertas cuestiones conexas pero 
no controvertidas y pasar acto seguido a examinar la composiciôn 
del Consejo y la posibilidad de reelecciôn. Seguidamente_se podria 
discutir la segunda parte de su mandato. Luego se discutiria el 
asunto del organo encargado de la elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B. Después de acabados estos puntos, se podrîan debatir 
pârrafo por pârrafo los pasajes del Documento N.° DT/1 que le han 
sido asignados, asi como otros documentos pertinentes publicados 
desde la distribuciôn del documento bâsico de trabajo. 

1.2 Asî se acuerda. 

1.3 El delegado de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas déclara que, aunque su Delegaciôn no se propone objetar 
formalmente al orden de los trabajos esbozado por el Presidente, 
estâ sumamente inquiéta por los posibles efectos adversos de^la 
décision de acelerar la elecciôn del Consejo de Administracién y 
de los funcionarios supremos de la Secretaria General. Teniendo 
en cuenta que sobre estas y otras cuestiones afines se han mani
festado en la Plenaria opiniones divergentes, hubiera sido lôgico 
examinar la estructura y la composiciôn de los organismos de la 
U.I.T. sobre la base de un estudio exhaustivo de los objetivos 
de la Uniôn, del volumen y métodos de trabajo, de la influencia 
del aumento en el numéro de Miembros y de los cambios radicales 
que se han producido en todos los eampos de las telecomunicacio
nes. Tras este detallado estudio,^la Conferencia podria decidir 
cambios en la estructura de la Uniôn que ahora sôlo pueden vis-
lumbrarse, habida cuenta de la amplia discrepancia de criterios; 
el aplazamiento de una décision definitiva sobre las cuestiones 
debatidas habria de crear un clima favorable para adoptar deci
siones reflexionadas y generalmente aceptables. Por tanto, 
espéra que en el informe de la Comisiôn figure una recomendaciôn 
a la sesiôn plenaria para que esta dé tiempo a las Comisiones 7 
y 8 para deliberar mâs ampliamente sobre estos problemas. 

2. El Consejo de Administracién 

2.1 Miembros del Consejo de Administracién (Documento N.° 14) 

La Comisiôn toma nota del Documento N.° 14. 
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2.2 Miembros de la Union segûn las regiones 
(Documento N.° 39) 

La Comisiôn recomienda que se satisfaga el deseo^del 
Gobierno de Turquîa de que su pais sea incluido en la Région B. 

2.3 Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Puntos 2.1 a 2.4, 2:5.1 y 2.5.2) 

La Comisiôn toma nota de los puntos indicados del infor
me del Consejo de Administracion. 

2.4 Composiciôn y mandato 

Proyecto de Carta Constitucional y enmiendas conexas 
(Articulo 8, numéro 53; DT/l, 13(Rev.j, 26(Rev.), 
27(Rev.), 60, 64 + Corr.) 

2.5 El Presidente invita a los autores de las proposiciones 
relativas a la composiciôn del Consejo de Administracion a que 
presenten sus enmiendas. 

2.6 El delegado de Tailandia déclara que tras celebrar 
consultas su Delegaciôn modifica su proposicion (Documento N.° DT/1. 
pâg. 45) de aumento a 34 Miembros, para proponer ahora 36 
Miembros: 7 de la Région A, 7 de la Région B, 4 de la Région C, 
9 de la Région D y 9 de la Région E (Documento N.° 13(Rev.)). 
Esta distribuciôn reflejaria^con mâs précision el aumento del 
numéro de Miembros de la Uniôn desde 1965. 

2.7 El delegado de Kuwait esta dispuesto a aprobar el 
aumento propuesto por la Delegaciôn de Tailandia. 

2.8 El delegado del Camerûn presenta la proposicién sometida 
por 15 paises africanos (Documento N.° 27(Rev.)) que coïncide 
con la propuesta tailandesa y déclara que es justo aumentar la 
proporcion de los participantes africanos y asiaticos enel 
Consejo, en vista del gran numéro de paîses de estas regiones 
que han ingresado recientemente en la Uniôn. 

2.9 El delegado de Venezuela dice que su Delegacién desea 
modificar su proposicion (Documento N.° DT/1, p^g. 50), ajustândola 
a la proposicion tailandesa de aumento a 36 Miembros. 
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2.10 El delegado de India hace:-notar que, tras largos 
debates, en la Conferencia de Montreux se adoptô el numéro de 
paises de una région como criterio principal para la distribucién 
de puestos en el Consejo de Adminislrraciôn. Su delegaciôn ha 
basado en ese criterio su proposicion (Documento N.°^64, 
paginas 16 y 17) de aumentar el numéro a 33, y también en la 
consideraciôn de que el numéro de miembros del Consejo no debe 
ser superior al 25% de todos los Miembros de la Unién. Conforme 
à la proposicién india, el numéro de puestos representaria 
el 22,4%. Ahora bien, su Delegaciôn esta dispuesta a aceptar 
que se aumente hasta 36, pues la proporcion seguiria siendo 
inferior al 25% del total de Miembros. 

2.11 Los delegados del Reino Unido, Indonesia, Francia, 
Bangladesh, Arabia Saudita, Brasil, Italia y China apoyan las 
proposiciones de aumentar a 36 el numéro de los miembros del 
Consejo de Administracién, con la distribuciôn indicada por el 
delegado de Tailandia, 

2.12 El delegado de Argentina propone aumentar a 37 el numéro 
de puestos, incluyendo uno adicional para la Région A> a fin de 
que los paîses latinoamericanos estén representados mâs 
equitativamente. 

2.13 El delegado de los Estados Unidos de America, con el 
apoyo de los delegados de los Paises Bajos, Bélgica y Union de 
Republicas Socialistas Soviéticas, déclara que no puede aceptar 
las proposiciones de que se aumente el numéro de miembros dèl 
Consejo a 36. Aun siendo encomiable el interés de los nuevos 
Miembros por las actividades del Consejo, es mâs que dudoso que 
el aumento del numéro de miembros ihcremente la eficacia del 
organismo; con un numéro de miembros muy sUperior a 25^es probable 
que el Consejo sea mâs un foro para discusiones que el organo 
ejecutivo que debiera ser. Ademâs,. no deben tampoco olvidarse 
los gastos adicionales que supondrîa el aumenxo, cuando la 
Uniôn debiera preocuparse especialmente por reducir sus gastos y 
utilizar los fondos disponibles para objetivos tan esenciales 
como la cooperaciôn técnica. 

2.14 El. delegado de Marruecos considéra que tal vez fuera util 
examinar ahora las proposiciones relativas a la rotaciôn de los 
puestos del Consejo. Si se adoptara ese principio, quizâs no 
hubiera que aumentar el numéro de miembros; en ël caso contrario, 
se justificaria el aumento propuesto. 
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2.15 El delegado de Perû déclara que, siendo uno^de los 
principales objetivos de la Uniôn fomentar la extension de las 
telecomunicaciones a los paises en desarrollo, es perfectamente 
justo que estos paises estén mâs representados en el Conseco. 
En cuanto a los àrgumentos del delegado de los Estados Unidos, es 
difîcil, por no decir imposible, distinguir entre las actividades 
polîticas y administrativas de un organismo internacional. En 
segundo lugar, el argumento de que la ampliacion del Consejo 
harîa a este poco manejable carece de fundamento pues no existe 
ningun principio definido sobre el numéro adecuado para una 
eficacia ôptima; es indudable que el problema financiero podria 
resolverse racionalizando aûn mâs los gastos de la Union. Apoya 
las proposiciones para un Consejo de 36 miembros y comparte^las 
inquiétudes del delegado de Argentina sobre la representaciôn 
de los paîses latinoamericanos. 

2.16 El delegado de Australia estâ dispuesto a apoyar la 
proposicién de aumentar el numéro de puestos a 36, pero no a 37. 
Estas proposiciones se basan en el aumento del numéro total de 
Miembros y se observarà que este aumento procède, en gran medida, 
de nuevos Miembros de las regiones africana, asiatica y de Austra
lasia; es injustificado todo aumento en cualquier otra région. 

2.17 El Secretario General anuncia que el incremento pro
puesto en el numéro de miembros, calculado sobre la base de una 
réunion de tres semanas, entranarâ gastos adicionales de 
unos 60.000 francos suizos y un incremento de unos 120 francos 
suizos por unidad contributiva. En numéros redondos, equivaldra 
a unos 20.000 dôlares de Estados Unidos, es decir, a 40 dôlares 
por unidad. 

2.18 El delegado de Bélgica con el apoyo de los delegados 
de Kuwait, Paises Bajos, Estados Unidos de America, Nigeria y 
Malasia sugiere que se aplace la votaciôn sobre el numéro de 
miembros del Consejo hasta que la Comisiôn haya examinado el 
problema de la reelecciôn. 

2.19 Asî se acuerda. 

2.20 El Presidente invita a los autores de proposiciones a 
que presenten sus enmiendas. 

2.21 El delegado de Tailandia dice que su Delegaciôn pré
senté su proposicién (Documento N.° DT/1, pagina 44), con ob3eto 
de que todos los Miembros de la Uniôn, especialmente los paises 
pequefios y en desarrollo, pudieran participàr en los trabajos 
del Consejo. En el Documento N.° 14 se observa que sôlo 38 de 
los 147 Miembros han formado parte del Consejo y que 11 de ellos 
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conservan sus puestos desde 1948b Conforme a la propuesta 
tailandesa, los nuevos miembros podrân traer nuevas ideas al 
Consejo y los que han cumpiido dos mandatos sucesivos podrân 
reflexionar fuera de él sobre los asuntos de la Union. Este 
sistema de,rotaciôn parcial se prâctica con éxito en otros orga
nismos, como la Union Postal Universal. 

2.22 .. ; El delegado de Kuwait déclara que su proposicién (Docu
mento N.° DT/1, pagina 51) responde a la misma motivaciôn que la 
de Tailandia, con la diferencia de que ningûn miembro podra osten-
tar mâs de dos mandatos sucesivos. 

2.23 1 Ei delegado de Bélgica dice que, deliberadamente, su 
delegaciôn ha dejado un tanto vaga su proposicién sobre la rota
ciôn (Documento N.° 26(Rev.), punto 4.1), pues esta dispuesta a 
examinar sugerencias mâs concretas a este respecto. 

2.24 El delegado de Sri Lanka, pesé a ver con simpatîa el 
deseo de los delegados de Tailandia y Kuwait de aumentar la repre
sentaciôn de los paîses en desarrollo, considéra que los paîses 
que aportan las mas importantes contribuciones financieras a la 
Union y tienen mâs necesidades en las telecomunicaciones, deben 
desempefiar una parte proporcionalmente grande en la gestion de 
los asuntos de la U.I.T. Por tanto, sugiere que tal vez podrîan 
crearse variés puestos permanentes. 

2.25 El delegado de los Estados Unidos de Amérjca dice que 
un sistema de rotaciôn obligatoria limitarîa la libertad de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para elegir. a los miembros del 
Consejo. Si un paîs desempena satisfactoriamente uno o dos man
datos, los Estados soberanos deben tener libertad para reelegirle, 
si asî les parece,. en interés del funcionamiento eficaz de la 
Uniôn. Igualmente, la prueba para la elegibilidad de un paîs 
debe ser el prudente parecer que puede aportar y né su grado de 
desarrollo. La rotaciôn debiera resolverse, por tanto, mediante 
el procedimiento de votaciôn y no mediante una disposiciôn 
constitucional. 

2.26 El delegado de Malasia dice que el princiçio de la rota
ciôn resolveria el problema de la plena participacion de todos 
los Miembros en los asuntos de la Uniônj lo cual ha de traducirse 
en una mayor eficacia de la U.I.T. 

2.27 El delegado de la Unién de Republicas Socialistas 
Soviéticas dice que debe conservarse el principio de la libertad 
en la;elecciôn. Es infundàdà la analogîa con la U.P.U., ya que las 
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funciones del Consejo de Administracién de ese organismo difieren 
de las del Consejo de la Uniôn. El sistema de rotaciôn no debé 
figurar en la Carta Constitucional, aunque podria ser aplicado 
sobre una base régional. 

2.28 El delegado de la Repûblica Fédéral de. Alemania conviene 
en que debe conservarse el sistema de libre elecciôn, especial
mente teniendo en cuenta que ha dado en la prâctica una medida 
considérable de rotaciôn. 

2.29 El delegado de Francia sefiala que el sistema de la 
rotaciôn automâtica presenta dos inconvenientes principales: 
élimina a los paises que han adquirido experiencia en las impor
tantes y dificiles tareas del Consejo y reduce la funciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios al limitar la libertad en là 
elecciôn. Su Delegaciôn no puede apoyar las proposiciones 
sometidas a la Comisiôn; induso si fueran adoptadas, no debieran 
tener efecto rétroactive 

2.30 El delegado de Somalia considéra que es justo que todos 
los paises Miembros puedan formar parte del Consejo y no se vean 
exeluidos por los pocos paîses que han monopolizado algunos pues
tos durante 25 anos. 

2.31 El delegado de Irak dice que el sistema de rotaciôn 
no va en detrimento del derecho soberano a votar libremente en la 
Conferencia de Plenipotenciarios, pues, en beneficio de la 
equidad, sôlo impondria otra limitaciôn a la libertad absoluta 
en las elecciones; al fin y al cabo, el numéro de miembros y 
la distribuciôn por regiones constituyen también limitaciones.^ 
No obstante, tal vez fuera prudente que un Miembro de cada région 
pudiera formar parte del Consejo durante mâs de dos mandatos, en 
beneficio de la continuidad. 

Se levanta la sesién a las 12 y média. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX E. SAWKINS 
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1. El Consejo de Administracién 

Composiciôn y mandato 
Proyecto de Carta Constitucional y enmiendas conexas (Artîculo 8, 
numéro 53; Documentos N."» DT/1, 13(Rev.), 26<Rev.>, 27(Rev.), 
60, 64-67) (continuaciôn del debate) 

l*.1 El Presidente invita a la Comisiôn a que reflexione sobre 
si, en el caso de que se apruebe el aumento de la composiciôn del 
Consejo de Administracion, serâ necesario adoptar un procedimiento 
oficial de rotaciôn. 

1 . 2 . El delegado de Sri Lanka anuncia que ha vuelto sobre su su
gerencia de la sesion anterior relativa a la creaciôn de algunos pues
tos permanentes en el Consejo, debido a la dificultad de llevar a la 
prâctica tal proposicion. Sin embargo, habida cuenta de que el Conse-
necesita miembros con experiencia en los asuntos administrativos, fi
nancierôs y econômicos y con una amplia comprensiôn de la complejidad 
de muchos problemas, no debiera insistirse demasiado en el sistema de 
rotaciôn; en realidad el equilibrio de representaciôn deseado también 
puede conseguirse aumentando el numéro de miembros del Consejo conforme 
a la proposicion presentada a la Comisiôn. 

1 . 3 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que, 
aunque deberia permitirse que algunos de los miembros con mâs expe
riencia tuvieran una continuidad en el Consejo, no serîa prudente 
mstituir un sistema de miembros permanentes. La peticiôn tendiente 
a que se amplîe la representaciôn deberîa resolverse sobre una base 
régional y mantener los procedimientos de elecciôn existentes. Su de
legaciôn apoya las proposiciones de ampliacion a 36 del numéro de 
miembros del Consejo. 

J.*4 E i delegado de Etiopia objeta también al principio de esta
blecer puestos permanentes en el Consejo aunque, de hecho, los efectos 
a largo plazo de las decisiones de dicho organismo exigen que algunas 
delegaciones puedan dedicarse pràcticamente por entero a los asuntos 
de la Union. Las Conferencias de Plenipotenciarios tenderân, pues, 
probablemente a reelegir a ciertos miembros, pero no séria prudente 
estipular que asi se haga ni tampoco hacer obligatoria la rotaciôn me
diante disposiciones constitucionales. Por otra parte, aunque las 
candidaturas podrân considerarse sobre una base régional serâ en ûlti
mo término la Conferencia reunida la que decidirâ quién estâ mejor 
preparado para administrar los asuntos de la Uniôn. 



Documento N.° 124-S 
Pagina 3 

1*5 El delegado de Brasil cree que el sistema de rotaciôn obliga
toria estâ en contra de las disposiciones del articulo 2 del Convenio 
de Montreux en ël que se dice que todos los Miembros tendrân el dere
cho de participàr en las conferencias de la Union y son elegibles para 
todos los organismos de la misma. La rotaciôn podrîa hacerse por re
giones; en todo caso, no es apropiado.inciuir una disposiciôn constitu
cional al respecto. 

1»6 El delegado de Mexico se opone también a la idea de que haya 
miembros permanentes y al sistema de rotaciôn automâtica, que limitarîa 
la libertad de elecciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1«7 t El delegado de Libéria estima que séria sumamente pernicioso 
destruir la tradicion que permite a miembros experimentados transferir 
su conocimiento a los recién llegados. Para garantizar una represen
taciôn mâs amplia, deberîa aumentarse la composiciôn del Consejo y fi-
jarse un sistema de rotaciôn sobre una base régional. 

1»8 El delegado de Japén dice que, basàndose en las decisiones 
de anteriores Conferencias de Plenipotenciarios, su delegaciôn se opo
ne al principio de la rotaciôn obligatoria porque perjudicarîa la con
tinuidad y eficacia del Consejo. 

1*9 t El delegado de Irianda estima que aun cuando la rotaciôn es 
conveniente, no séria posible inciuir una disposiciôn constitucional 
porque infringiria el derecho de la Conferencia a elegir los miembros 
de su elecciôn. 

1.10 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen sugiere, como 
soluciôn de transacciôn, que la Comision présente al Pleno un proyecto 
de texto con objeto de que la Conferencia de Plenipotenciarios reco
miende a todos los Miembros de la Unién que, cuando tengan lugar las 
elecciones para el Consejo de Administracién en la présente y en futu
ras conferencias, respeten el principio de la rotaciôn justa y equita
tiva, a fin de que los Miembros que deseen servir a la U.I.T. en su 
Consejo oçupen los puestos para los que han sido seleccionados y ele
gidos con libertad. Tal recomendaciôn tendria en cuenta el punto de 
vista tanto de los autores de la proposicion relativa al procedimiento 
de rotaciôn como. de sus oponentes. 

1.11 El delegado de la Costa de Marfil dice que, aunque el prin
cipio de rotaciôn es importante, no se puede institucionalizar y debe
rîa dejarse a cargo de las regiones. No estâ de acuerdo con que se es
tablezca un sistema de miembros permanentes; otro argumento contra esa 
idea es que la experiencia y el conocimiento técnico no serîan para 
siempre el monopolio de los actuales paises desarrollados. 
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1.12 El delegado de Dinamarca déclara que su delegaciôn 
estâ de acuerdo con que ,se aumente la composiciôn del Consejo, 
pero no puede apoyar ninguna proposicion relativa al sistema de 
rotaciôn. Dinamarca no ha sido nunca Miembro del Consejo ni ha 
aspirado nunca a serio, porque es consciente de las grandes res
ponsabilidades que entrana y que no pueden ser desempenadas con 
satisfacciôn por una administracion pequena. Los intereses de la 
Uniôn estarân mejor defendidos mediante la libre elecciôn de los 
candidatos mâs calificados. 

1.13 El delegado de Filipinas dice que su delegaciôn es 
partidaria del aumento de la composiciôn propuesto, pero_contraria 
a que en la Carta Constitucional se inserte una disposiciôn rela
tiva a la rotaciôn. La rotaciôn es algo que deberîa solucionar*se 
sobre una base régional. 

1.14 El delegado de Venezuela senala que ni en el Convenio 
de Montreux ni en el proyecto de Carta Constitucional figura 
ninguna disposiciôn acerca de la rotaciôn de los Miembros del 
Consejo. En realidad, de institucionalizarse la rotaciôn se 
infringiria el derecho estipulado de todos los Miembros a ser 
elegidos para todos los ôrganos de la Uniôn. 

1.15 El delegado de Zanbia déclara que su delegaciôn apoya ̂ . 
"el principio de rotaciôn sobre una base régional, porque reduciria 
la tension en los momentos de elecciôn y ahorraria mucho tiempo del 
que actualmente se emplea en conversaciones oficiosas en las 
conferencias. La inserciôn de una disposiciôn pertinente en la 
constituciôn no infringiria los derechos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios puesto que serîa unicamente una indicaciôn de 
la linea que habrian de seguir las futuras conferencias. 

1.16 El delegado de Guinea se opone a la idea de que se 
establezca un sistema de Miembros permanentes del Consejo. No 
deberîa permitirse que ningûn paîs monopolice un puesto en el 
Consejo basàndose en su pretendida experiencia. La prestaciôn 
de un servicio satisfactorio podrîa dar derecho a un paîs a ser 
reelegido una vez, pero no mâs. 

1.17 El delegado de Pakistan opina que deberîa aumentarse 
la composiciôn del Consejo y que el sistema actual de elecciôn 
es probablemente el que garantiza un funcionamiento mâs eficaz 
y economico. 
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1.18 ^ El delegado de Arabia Saudita cree que el sistema de 
rotaciôn es conveniente pero no deberia ser obligatorio. Ademâs, 
como los Miembros del Consejo sirven a la Union, y no a las 
regiones, una rotaciôn sobre una base régional tampoco es reco-
mendable. La soluciôn propuesta por el delegado del Yemen parece 
ser la mâs^encomiable; la redacciôn del texto podrîa examinarse 
en la sesiôn plenaria. 

1-19 # ^El delegado de Canada dice que su delegaciôn apoya la 
proposicion de aumento del Consejo a 36, pero estima que aceptar 
el principio de rotaciôn obligatoria tendria un efecto adverso en 
la libertad de elecciôn e incluso en la participacion mâs amplia 
de todos los Miembros en los asuntos de la Uniôn. 

1*20 El delegado de Espana también apoya en nombre de su 
delegaciôn la proposicion de aumento de la composiciôn del 
Consejo a 36 puestos y comparte la preocupaciôn expuesta por el 
delegado de Argentina respecto a la representaciôn de los paises 
de America Latina. Por otra parte, se opone a la idea de esta
blecer puestos permanentes y al principio de la rotaciôn obliga
toria, puesto que ambos tendrîan el efecto de limitar la libertad 
de elecciôn y menoscabarîan la eficacia del Consejo. 

1;21 El delegado de Kuwait dice que su delegaciôn estâ 
dispuesta a aceptar la soluciôn de transicion propuesta por el 
delegado de Yemen. 

1 . 2 2 El delegado de Irianda présenta una mociôn para que se 
cierre el debate. 

1 . 2 3 ' El Presidente senala a la atenciôn el numéro 707 del 
Reglamento anexo al Convenio, de conformidad con el cual sôlo 
podra concederse el uso de la palabra a dos oradores que se 
opongan a la mociôn, antes de ponerla a votaciôn. 

1.24 Los delegados de Polonia y de la Repûblica 
Centroafricana se oponen a la mociôn basàndose en que deberîa 
darse a las delegaciones la oportunidad de exponer sus puntos de 
vista sobre una cuestiôn de tanta trascendencia para todos los 
Miembros. 

1.25 El Présidente pone a votaciôn la mociôn de Irianda. 

1.26 La mociôn se aprueba por 59 votos a favor, 26 en 
contra y 30 abstenciones. 
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1.27 El delegado de Tailandia propone que la Comisiôn tome 
inmediatamente una décision sobre la proposicion relativa al 
aumento de Miembros del Consejo a 36, con 7 miembros de la 
région A, 7 de la région B, 4 de la région C, 9 de la région D 
y 9 de la région E. 

1.28 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen apoya la 
proposicién tailandesa ya que el numéro de Miembros del Consejo 
de Administracion no tiene relaciôn directa con la cuestiôn de 
la rotaciôn. 

1.29 El delegado de Estados Unidos de America dice que le 
han impresionado las observaciones del delegado de Dinamarca sobre 
él funcionamiento del Consejo de Administracion, y que también 
merecen atenciôn ias del delegado de Arabia Saudita por procéder 
de un pais en desarrollo. La proposicién del Yemen ha introdu
cido un nuevo elemento que permite que la delegaciôn de Estados 
Unidos vuelva a considerar su posiciôn y retire sus objeciones 
contra el aumento dsl numéro de Miembros del Consejo de 
Administracion, a condiciôn de que las proposiciones que siguen 
sean aceptadas conjuntamente en interés de la unanimidad y para 
satisfacer los deseos de los paîses en desarrollo. En primer 
lugar, podrîa recomendarse un aumento del numéro de Miembros 
hasta un total de 36, con 7 Miembros para cada una de las 
Regiones A y B, 4 para la Région C y 9 para cada una de las 
Regiones D y E. En segundo lugar, no deberia introducirse 
ninguna disposiciôn en el instrumento bâsico sobre la rotaciôn 
de los Miembros. Por ûltimo, deberîa someterse la siguiente 
recomendaciôn al Pleno: "La Comisiôn 7 opina unânimemente que el 
Pleno deberia recomendar a los Miembros présentes que, al ejercer 
su derecho soberano de voto para elegir a los Miembros del 
Consejo de Administracion, tengan présente no sôlo la necesidad 
de un apropiado equilibrio .entre la experiencia, la pericia y la 
continuidad por una parte, y el mayor provecho para la U.I.T. y 
los paîses interesados, gracias a la mâs amplia participacién 
posible de los paîses en desarrollo, como Miembros del Consejo 
de Administracion, por otra parte". 

1.30 El delegado de la U.R.S.S. dice que en vista del gran 
interés que demuestran los paises en desarrollo por una repre
sentaciôn mâs amplia en el Consejo de Administracion, su delega
ciôn apôya^el aumento del numéro de Miembros hasta 36, con la 
distribuciôn propuesta entre las cinco regiones. La proposicion 
del Yemen merece apoyo, pero prefiere los términos de la reco
mendaciôn de Estados Unidos. 

1.31 El delegado de Tailandia considéra que la proposicion 
de Estados Unidos llega demasiado tarde por haberse aprobado una 
mociôn de clausura del debate, y la Comisiôn ha decidido votar 
inmediatamente sobre el numéro de Miembros del Consejo de 
Administracién. 
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1.32 El Presidente déclara aceptable la proposicién de 
Estados Unidos puesto que trata de un procedimiento que permitirîa 
a la Comisiôn progresar hacia un acuerdo definitivo. 

1.33 Los delegados de India, Italia y Turquia apoyan la 
proposicion de Estados Unidos. 

1.34 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen dice que, 
aunque los términos propuestos por Estados Unidos no hagan 
mencion de la rotaciôn en la forma que hubiese deseado su 
Delegacién, si la mayorîa acepta la proposicién no se opondrâ a 
su adopciôn. 

Se adopta la proposicién de Estados Unidos por aclamaciôn. 

Estructura y funcionamiento de los organismos permanentes ; 

2•1 Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

El Presidente sugiere que la Comisiôn tome nota de la 
Parte IV del Informe del Consejo de Administracion, que constituye 
un documento de referencia sobre las actividades de la Sede desde 
la Conferencia de Montreux. 

Asi se acuerda. 

2»2 Proposiciones relativas a funcionarios de elecciôn 
adicionales 
(Documentos N.os 10 y Corr.; 26(Rev.) y Add. 1; 67) 

2,3 . El Presidente sefiala que la proposicién argentina con
tenida en el^Documento N.° 67 relativa a transferir las funciones 
de cooperaciôn técnica del Secretario General a otro organismo no 
parece tener importante relaciôn con el nombramiento de uno o mâs 
Vicesecretarios Générales. Pide al delegado de Argentina que 
présente su proposicién circunscribiendo sus observaciones lo mâs 
posible a esta ûltima cuestiôn. 

2« 4 . El delegado de Argentina dice que /el Presidente no estâ 
en lo cierto, y que va^a elucidar las proposiciones de Argentina 
a fin de que la Comisiôn bien informada pueda llegar a una déci
sion. Su delegaciôn no propone disminuir las prerrogativas del 
Secretario General con el establecimiento de un Comité interna
cional de cooperaciôn técnica, por los motivos enunciados en el 
Documento N.° 67. Inicialmente, tenîa intenciones de hacer un 
sondeo oficioso de opiniones sobre las proposiciones a fin de 
ahorrar tiempo, pero se ha progresado tan râpidamente que las 
proposiciones han sido distribuidas como documento oficial de la 
Conferencia. 
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2.5 Pesé a lo realizado a través de la asistencia técnica, 
muchas delegaciones consideran que hay posibilidad de mejoramien
to y de expansion para lo cual deberîan ampliarse las funciones 
de los actuales Comités. Como ejemplo de proyectos no llevados a 
cabo, menciona que, pesé a la Resoluciôn N.° 29 de Montreux 
segûn la cual debîan contratarse cuatro ingenieros especializados 
en telecomunicaciones, una solicitud de su Administracion relati
va a un proyecto de planificaciôn del servicio telefônico automâ
tico en Buenos Aires recibiô una respuesta negativa. Ha tenido 
la sorpresa de aprender, en el curso de una discusiôn sostenida 
el pasado dîa, que el Congo habîa pasado por una experiencia 
similar. Es évidente que hay solicitudes de asistencia que se 
archivan sin tomar medida alguna, por lo que existe una necesidad 
patente...de crear un organismo apropiado que saque el me^or 
provecho de los recursos disponibles. 

2.6 El Présidente senala que el représentante de Argentina 
no ha explicado todavia con detalle la opinion de su Delegaciôn 
en lo que respecta aï nombramiento de un Vicesecretario General 
adicional, que es la cuestiôn objeto del debate. 

.2.7 El delegado de Checoeslovaquia dice que la proposicién 
de su Delegaciôn, reproducida en el Documento N.° 10 y ;. _ 
Corrigendum, a favor de un nombramiento de un Vieesecretario 
General adicional ha sido inspirada en vista de queel volumen 
del trabajo de la U.I.T. ha aumentado y de que continuara sin 
duda esta tendencia. También ha aumentado el numéro de los ̂  
paises Miembros. Un segundo Vicesecretario General permitirîa 
al Secretario General abordar los problemas ordenada y efectiva
mente con los recursos disponibles. Las funciones de ese 
Vicesecretario General consistirîan en planificar, programar y 
estudiar los problemas. La proposicién permitirîa que los paises 
de todas las regiones pudieran presentar^a un candidato a uno de 
les~ puestos importantes de la organizacién. 

2.8 El delegado de Bélgica dice que hasta ahora la labor de 
la U.I.T. ha consistido esencialmente en elaborar^disposiciones 
y reglamentos internacionales, en gran medida empîricamente. No 
obstante, sus actividades deberian ampliarse ya que ciertas 
disposiciones de carâcter gênerai .deben ser elaboradas por una 
organizacién de nivel mundial, Fijar objetivos y preparar progra
mas flexibles para hacer frente• ;a,las Necesidades a .medida que 
surjan. La envergadura de semejante :tarea es demasiado amplia 
para que puedan llevarla a cabo ei Secretario General o el 
Vicesecretario General, por lo que deberia crearse un nuevo pues
to para la direcciôn dé una unidad dé;"estudios, planificaciôn y 
programaciôn en el interior de la Secretaria General". El fun
cionario responsable deberia estar iplenamente dedicado a e.sa. 
labor, pero no es absolutamente,,necesario que pstente el titulo y 
el rango de Vicesecretario General; esto^es cuestiôn que deberia 
examinarse. En caso de que la proposicion belga relativa a esta 
nueva tarea fuese rechazada, su Delegaciôn no séria partidaria de 
la creaciôn de un segundo puesto de Vicesecretario General. 
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2.9 El delegado de Argentina considéra que en virtud del 
artîculo 6, puntos 2 âTT b) y c) del Convenio de Montreux, la 
Conferencia de Plenipotenciarios debe determinar ciertos princi-^ 
pios générales y examinar el informe del Consejo de Administracion, 
a fin de fijar la orientaciôn futura de los trabajos de la U.I.T. 
Naturalmente, es dificil lograr la unanimidad de opiniones entre 
145 Estados Miembros. No obstante, se ha logrado mucho desde 
1965, y es probable que no se introduzcan modificaciones impor
tantes en la estructura de la Uniôn. 

2.10 El Presidente dice que esperaba que la Delegaciôn de 
Argentina estaria en condiciones de dar explicaciones mâs defini
tivas en lo que respecta a la creaciôn de un puesto adicional de 
Vicesecretario General. De momento, serâ necesario aplazar la 
discusiôn sobre este punto, y en la prôxima sesiôn usarâ de la 
palabra la Delegaciôn Argentina. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y cuarenta minutos. 

El Secretario, ' El Presidente, 

M. BARDOUX E. SAWKINS 
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Textos: Preâmbulo (numéros 1 y 2) (Documento N.° DT/1, proyecto 
de Constituciôn y de Reglamento General - proposiciones MEX/69/1, 
E/23/36, CAN/24, KWT/37/1, IND/64/1, ARG/67/1) 

1. Proposicién MEX/69/1 

1.1_ El Presidente somete al examen de la Comisiôn la pro
posicion de Mexico de comenzar el numéro 1 del preâmbulo, con los 
términos "En ejercicio del derecho soberano..,". 

1.2 Muchos delegados expresan su punto de vista sobre esta 
cuestién. Los delegados de los Estados Unidos, de Irianda, de 
la India, de Nigeria y de U.R.S.S. se declaran a favor del 
mantenimiento del texto propuesto por el Grupo de estudio, en 
el proyecto de Constituciôn. 

1 . 3 âf.Ĵ È.it!<| la proposicion MEX/69/1, con el acuerdo de 
la Delegaciôn de Mexico. 

2• Proposiciones E/23/36 y CAN/24 

2.1 El Presidente abre luego el debate sobre la proposicién 
de Canada y Espafia tend'icnte a sustituir, en la primera lînea 
del preâmbulo, "paîs" por "Estado". 

2.2 Se entabla, al respecto, un largo debate, y los dele
gados de Suiza, Nigeria, Irianda,^Australie y Estados Unidos se 
declaran partidarios del primer"termine, utilizado siempre por 
la Uniôn sin que haya dado jamâs lugar a dificultades, mientras 
que la nociôn de Estado puede plantear problemas de orden jurî
dico, ya que en muchos easos un mismo pa.îs comprende varios 
Estados. 

2 . 3 , E 1 delegado de la U.Rj.,S.̂ ._ considéra que es el término 
"Estado" elque debe "Yigurar "en eï" instrumento bâsico de la 
O.I.T., a fin de tener debidamente en cuenta las disposiciones 
del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969). 
A todo lo largo de dicho Convenio aparece el término "Estados", 
y el de "paîs" no se utiliza en ninguna ocasiôn. Por consi
guiente, el orador considéra que, en su Acto constitutivo, la 
Uniôn debe respetar las disposiciones del citado Convenio, que 
se aplican a todo instrumente fundamental de una organizacién 
internacional. 

2*4 El delegado de Cuba comparte totalmente este punto de 
vista, y subraya que la cuestiôn de la ratificaciôn, cuya impor
tancia todo el mundo sabe, es totalmente independiente de la 
relativa a la terminologîa empleada en el Acto constitutivo de 
la Uniôn, y que la Conferencia de Plenipotenciarios tiene el 
deber de examinar ccn el mayor cuidado los puntos del actual 
Convenio a fin de adaptarlos a las realidades juridicas del 
momento. 
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2.5 Después de esta intervenciôn, el delegado de Francia 
formula algunas observaciones sobre la cuestiôn de la ratifica
cién del Convenio de Montreux, y précisa que le serîa difîcil 
aceptar el término "Estado" en sustitucién de "paîs",ya que, 
segun el derecho constitucional francés la utilizaciôn del 
primero de dichos términos daria lugar a procedimientos muy 
dificiles y complicados para la ratificaciôn. 

2.6 Por su parte, el delegado del Zaira considéra que la 
Comisiôn dedica demasiado tiempo a un punto sin significado 
esencial en el plan jurîdico. Piensa, ademâs, que en el Convenio 
de Viena se utiliza la palabra "Estado" sôlo con carâcter indi
cativo, no siendo, por consiguiente, necesario emplearlo en 
lugar de "paîs" en la Constituciôn de la Uniôn. 

2.7 Aunque prefieran la utilizaciôn de la palabra "Estado", 
los delegados de Canada y Espana se declaran dispuestos a aceptar 
el mantenimiento del término "paîs", para facilitar la buena 
marcha de los trabajos de la Comisién. 

2.8 Los delegados de la U.R.S.S. y de Cuba no pueden hacer 
otro tanto, y el primero de ellos insiste en que su paîs ha 
firmado el Convenio de Viena, y estâ por1 consiguiente, obligado a 
respetar sus disposiciones. 

2.9 Teniendo en cuenta la mayorîa de las opiniones formu
ladas, los delegados de Canada y de Espana retiran su proposi
cién de sustituir el término "pais" por "Estado", en el numéro 1 
del preâmbulo (E/23/36 y CAN/24). 

3. Proposiciones CAN/24, KWT/37/1 e IND/64/1 

3.1 ^ Se acuerda transmitir a la Comisiôn de Redacciôn, para 
que décida sobre la cuestiôn, estas proposiciones que tienen 
por objeto utilizar el término "télécommunications", en plural 
en vez de singular, en la versién inglesa del numéro 1 del 
preâmbulo. 

4. Proposicién MEX/69/1 

4.1 El delegado de Mexico comunica que retira su proposi
cién de sustituir, en el numéro 1 del preâmbulo, las palabras 
"gobiernos contratantes" por "Estados contratantes". 

5. Proposicién ARG/67/1 

5.1 El delegado de Argentina comunica que retira su propo
sicién de agregar, en el numéro 1 del preâmbulo, las palabras 
"por medio de un adecuado desarrollo de los sistemas de tele
comunicaciones" en lugar del "buen funcionamiento de las 
telecomunicaciones". 
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6. Proposiciones IND/64/1 y CAN/24 

6.1 El delegado de India piensa que reuniendo los 
numéros 1-y 2 del preâmbulo en un solo pârrafo se reforzaria 
su contenido. 

6.2 No comparte esta opinion el delegado de Brasil, quien 
recuerda que ei Grupo de estudio ha escmdido precisamente.el 
texto en dos pârrafos para dar mâs relieve a las ideas expresadas. 

6.3 .,] -Comparten este punto de vista los delegados de Irianda, 
Bélgica, ̂Zarira v Perû. 

6.4 ^ El delegado de Nigeria no se opone a la proposicién 
.-., de India<;y de Canada, pero considéra que, en la version inglesa 

:,.:,. del numéro 2; del preâmbulo del actual proyecto de Constitucién, 
deberîan utilizarse los términos "shall be" en vez de "is". 

6.5 ^ El delegado de Estados Unidos hace observar que la 
Comisiôn se ha dedarado de acuerdo sobre el fondo de los 
numéros 1 y 2 del actual preâmbulo. 

6.6 Se acuerda transmitir su texto a la Comisiôn de 
Redaccién para darle su forma definitiva. 

7. Numéro 3 - Proposiciones CAN/24, KWT/37/2, (supresiôn total), 
E/23/36, PRG 17 ADD.1, INS 88/T, ARG/67/2 (modificacién) 

7.1 El Presidente résume la situaciôn indicando que el 
numéro 3 es objeto de dos tipos de proposicion: uno tendiente 
a suprimir enteramente la disposiciôn y el otro a suprimir la 
mencion "grupo de territorios". 

7»2 El delegado de Argentina hace observar que al examinar 
el numéro 3 se aborda un problema politico fundamental. El 
orador considéra que la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Torremolinos deberia tratar de realizar un instrumento inter
nacional de larga duracién. Ahora bien, para conseguirlo y 
teniendo en cuenta la atmôsfera de descolonizaciôn que prévalece 
actualmente, es esencial suprimir de los textos de base de la 
Union todos los términos engendrados por la era colonialista, 
entre los cuales figura la expresiôn "grupo(s) de territorios" 
que debe desaparecer del Convenio o de la Constituciôn en vîas 
de elaboracién. Esto forma parte de los esfuerzos que deben 
desplegarse para poner término al colonialismo en todas sus 
formas y manifestaciones. El orador se refiere a este respecto 
a la Resoluciôn 1514 de la XV Asamblea General de las Naciones 
Unidas en la que se reafirman encarecidamente el derecho del 
hombre a la dignidad e igualdad y la necesidad de promover la 
justicia social. 
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7.3 El Presidente senala que la expresiôn ''grupos de 
territorios" no figura sôlo en el numéro 3, sino también en el 
numéro 5. Ahora bien, cabe preguntarse las consecuencias que podria 
tener la supresiôn de la expresiôn "grupos de territorios" en 
relaciôn con la Lista de los paises anexa al Convenio, y por cuâl 
otra podrîa sustituirse. 

7.4 Los delegados de Argelia y Madagascar felicitan al 
Presidente y al Vicepresidente por su elecciôn. Declaran también 
que sus Delegaciones son favorables a que se supriman las palabras 
"grupos de territorios". 

7.5 Los delegados de Kuwait (KWT/37/2), Reino Unido y Suiza 
apoyan la proposicion de Canada (CAN/24) de que se suprima por 
completo el numéro 3. 

7.6 El delegado de Argentina observa que al acordar la 
supresiôn pura y simple del numéro 3, no se resuelve el problema 
de la expresiôn "grupos de territorios" que figura en otras partes 
del Convenio. 

7.7 En definitiva, se acuerda suprimir el numéro 3 del 
Preâmbulo en su totalidad. 

8. Capitulo I - Articulo 1 

Numéro 4 - Proposiciones HNG/7/1, 4, 5, TCH/10/1, 2,5, BUL/11/1, 3, 
USA/22/1 - 3, E/23/37, 44, 48, CAN/24, KWT/37/3 - 6, POL/48/1, 2, 5, 
DDR/57/1, 45, ARG/67/3, 5, MEX/69/2, INS/88/3. 

8.1 El delegado de Espafia recuerda que su paîs ha propuesto 
la supresiôn de la categoria de Miembro asociado (E/23/37, 44, 48). 
Esta proposicion obedece a que los Miembros de esta categoria 
tienen pràcticamente las mismas obligaciones financieras que los 
demâs Miembros, pero no los mismos derechos; en efecto, no pueden 
votar, ni formar parte del Consejo de Administracién ni presentar 
candidatos para la I.F.R.B. Por otro lado, en el proyecto de 
Constituciôn, nada parece oponerse a que los Miembros asociados 
se conviertan realmente en Miembros de pleno derecho. 

8.2 El delegado de los Paises Bajos es partidario de que 
se conserve la posibilidad de admitir Miembros asociados, a fin 
de prever el caso en que no se supiera exactamente el momento 
en que el Miembro admitido en esta categorîa cumple efectivamente 
las condiciones necesarias para ser Miembro de pleno derecho. 
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8.3 _ El delegado de Australia considéra que, si se suprime 
el término de Miembro asociado, convendria dejar a salvo los 
derechos de los Miembros de esta categorîa, concretamente los de 
Papuasia-Nueva Guinea, agregando eventualmente un protocolo al 
Convenio o a la Constituciôn. 

8.4 Los delegados de Noruega y Bélgica son partidarios de 
conservar la categoria de Miembro asociado. 

8.5 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana se apoya 
en la Resoluciôn N.° 1514 (de 14 de diciembre de 1960) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para que se suprima la 
categoria de Miembro asociado, considerando que su conservaciôn 
es un vestigio del colonialismo. Suprimiendo esta discriminaciôn, 
la U.I.T. se ajustarîa a los principios adoptados por las 
Naciones Unidas. 

8.6 El delegado de Venezuela estima que la conservaciôn 
de la categoria de Miembro asociado se justifica por una situaciôn 
de hecho, en virtud de la cual ciertos paises no son responsables 
de sus relaciones internacionales. 

8.7 ^ El delegado de Hungria déclara que, aunque su paîs 
aceptô la admision de Papuasia-Nueva Guinea como Miembro asociado, 
no cree que deban subsistir desigualdades de derecho entre los 
Miembros de la Uniôn y, por ello, confirma la proposicién inicial 
de su pals , (HNG/4/1, 4, 5) sobre la supresiôn definitiva de la 
categorîa de Miembro asociado. 

8.8 El delegado de Francia prefiere conservar la categoria 
de Miembro asociado existente desde 1947 y que, en realidad.;.no 
ha creado nunca problemas. A su juicio, la supresiôn de esta 
categorîa de Miembros irîa en perjuicio de Papuasia-Nueva Guinea. 

8-9 El delegado de Espana observa que al proponer la supre
siôn de la categoria de Miembro asociado (E/23/37, 44, 48) su 
paîs tenîa el propôsito de darle un estatuto juridico superior 
al previsto en el proyecto de Convenio. 

Numéro 5- Proposiciones HNG/7/2, 3, TCH/10/3 - 5, BUL/11/2, 3, 
DDR/57/2, 3, 5, URS/15/1, ARG/67/4, E/23/36, CAN/24, PRG/17,. Add.2, 
INS/88/2. 

9'1 La Comisiôn pasa directamente a examinar el numéro 5, 
en cuyo texto figura la expresiôn "grupo de territorios" a la 
que ya se ha hecho referencia en el debate. 



Documento N.° 125̂ -S 
Pagina 7 "" ' 

9,2 , E 1 delegado de Argelia apoya los àrgumentos invocados 
anteriormente a esté respecto pôr el delegado de Argentina en 
tavor de que se suprima esta expresiôn. 

9-3 '.'• El delegado de Francia comprueba que la expresiôn "grupo 
de territorios" o "territorios" sôlo figura en tres ocasiones en 
la lista de los Miembros del Anexo 1 al Convenio de Montreux. 
Ahora bien, no comprende la ventaja de suprimir este vocablo, que 
corresponde de hecho a la exclusion de ciertos Miembros y que, 
en virtud misma del Convenio de la U.I.T., han adquirido una • 
existencia como entidades en el piano internacional. 

9.4 En respuesta al delegado de la Argentina, el Presidente 
déclara que conviene encontrar una denominaciôn o un texto que 
permitan designar de manera adecuada a los Miembros de referencia. 

9*f E 1 delegado del Reino Unido se pregunta cômo podrian 
salvaguardarse los intereses de los Miembros que actualmente se 
designan como "territorios" suprimiendo precisamente este término, 
salvo si se encuentra otro mâs adecuado. 

?*6 E 1 delegado de Canada se déclara muy impresionado por 
los àrgumentos del delegado de Francia. Desea vivamente poder 
examinar toda proposicion para que se sustituyan los términos 
territorio" o "grupo de territorios". 

l'.l E1 delegado de Ghana comparte la opinion que han defen-
dido sucesivamente los delegados de la Repûblica Democrâtica 
Alemana, Argentina y Argelia. Observa que todo "territorio" o 
grupo de^territorios" esta en realidad constituido por uno o 

varios paises privados de su independencia por encontrarse todavîa 
bajo el régimen colonial. 

9.8 ._ E 1 delegado de la Repûblica de Zaira hace una declaraciôn 
cuyo texto se reproduce como Anexo. Pide encarecidamente que 
cuando se revisen los textos fundamentales de la Uniôn, la Confe
rencia de Plenipotenciarios abandone definitivamente la termino
logîa de tipo colomalista en vigor, que sôlo puede ser perjudicial 
para la cooperaciôn internacional. 

9.9 . E1 delegado de ios Estados Unidos es perfectamente 
consciente de los problemas que podria entranar la modificaciôn 
de los términos utilizados hasta ahora, por muy justificada que 
es:e* L a Conferencia de Plenipotenciarios es impotente para 
modificar con' sus decisiones el curso de la historia que, al 
contrario, debiera tener en cuenta. Es lôgico y normal que los 
territorios" de que se habia puedan participàr en las actividades 
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de la Union y le aporten su preciosa contribuciôn por los cauces 
que su estatuto politico actual permita. El orador hace referen
cia a la opinion ponderada del delegado de la U.R.S.S. quien, 
aun reconociendo la existencia del proceso evolutivo actual, no 
ha pedido que se suprima el término de referencia. 

9.10 ^ La Uniôn naciô hace mâs de cien anos para facilitar las 
comunicaciones entre los pueblos y fomentar su acercamiento y la 
paz mundial. Ahora bien, en el mundo real, conviene mantener 
los vinculos de colaboraciôn que, se ha conseguido crear, a despecho 
de situaciones politicas en las que la U.I.T. apenas ejerce 
influencia. Respondiendo al delegado de Zaira, el orador subraya 
que ninguna delegaciôn présente en la Conferencia tiene deseos de 
mantener el colonialismo en el mundo. Por el contrario, todas 
desean que los pueblos o grupos de pueblos puedan estar represen
tados en la Uniôn y participàr libremente en sus actividades. 

9.11 Por consiguiente, la Delegaciôn de los Estados Unidos 
se opone a toda proposicion que pudiera impedir la libre partici
pacién de algunos de estos grupos. Asî pues, se opone ahora a que 
se supriman los términos "Miembro asociado" (a menos que la mayorîa 
décida otra cosa) y "grupos de territorios". Por tanto, retira 
su proposicién USA/22/1, 2, 3 que presento antes de la adhésion 
de Papuasia-Nueva Guinea como Miembro asociado. 

9.12^ El delegado de Argentina solicita que, en la prôxima 
sesion de la Comision,, la Secretaria haga distribuir como docu
mento de trabajo las Resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas acerca del colonialismo y la descolonizaciôn 
(con la lista de los paises que participaron en câdà .una- de estas 
votaciones y con indicaciôn de sus respectivos votos). Se trata 
concretamente de las Resoluciones N.os 1514, 2065 y 2908. 

9.13 El delegado de Cuba pide que se anada la 
Resolucién N.° 2918. 

9.14 El Presidente toma nota de estas peticiones que 
transmitirâ a la Secretaria. 

Se levanta la sesién a la 1 menos cuarto de la tarde. 

Los Secretarios, El Presidente, 

A. DAVID Gabriel TEDROS 
R. MACHERET 

Anexo: 
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A N E X 0 

DECLARACION DEL DELEGADO DE ZAIRA 

..Senor Presidente, 

iSolo se legisla para el porveniri La Delegaciôn de 
Zaira ha escuchado con el mayor interés los numerosos àrgumentos 
expuestos en favor o en contra de la supresiôn de la frase 
"grupos de territorios". Pero, cualesquiera que sean las circuns
tancias, creo que es dificil ir en contra de la historia. La 
colonizacion estâ condenada y ahora se trata de que algunos orga
nismos de las Naciones Unidas respeten el estatuto que se les ha 
dado y se pongan al mismo nivel que los demâs organismos especia
lizados de las Naciones Unidas. 

'..<.• L o s Prises fundadores de esta Uniôn tuvieron la gran 
vision de prever que su Convenio constitutivo fuera periôdicamente 
renovable, para tener en cuenta la evolucion de las circunstan
cias, no sôlo en el campo de las telecomunicaciones, sino también 
respecto a las condiciones de existencia de las personas que son 
sus destinatarios y usuarios. 

•••••. , .5e d i c e acluî 4 u e n o s e Puede suprimir la denominaciôn 
ni la nocion de "grupos de territorios" porque séria privar a~ 
esos territorios^de sus derechos. iPero si no tienen ningunoi ---.i 

-î*rA suPresion de esa frase es precisamente ir en la direc
ciôn de esas intenciones, es decir, hacer algo part que taies 
territorios tengan derechos, pero derechos reaies, que son los- = 
derechos de la independencia. No se pueden tener dos pesos y dos 
medidas. Por una parte, se quiere reforzar la igualdad juridica 
de los Estados y, por otra, mantener en una organizacién interna
cional - donde esa igualdad de los Estados se respeta - territorios 
que son colonias, sea cual fuere su denominaciôn. Para nosotros 
i grupos de territorios", "territorios", "provincias portuguesas", 
es una terminologîa colonial! iNo se nos puede pedir, a nosotros 
que hemos estado colonizados hasta hace bien poco, que respaldemos 
la terminologîa que se ha usado durante largo tiempo para colonizar 
regiones y pueblos que aspiran también a su felicidad y a una 
existencia mejorj y 

Senor Presidente, los àrgumentos en favor de la supresiôn 
son numerosos. El primero, es el del reconocimiento de los dere
chos humanos fundamentales, que figura en la Carta de las Naciones 
Urtidas v tambien en la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos. 
dfor que busca otros àrgumentos para suprimir una terminologîa 
colonial que no tiene otra finalidad que garantizar la continuidad 
de la colonizacion? Si algunos Miembros de la Uniôn mantienen 
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en su constituciôn una terminologîa que se considéra anticuada, 
pueden alegar que nadie tiene derecho a inmiscuirse en sus 
asuntos intemos. Pero £cômo se puede tener la osadia de pedir 
a una organizacién internacional de las Naciones Unidas que 
renueva su instrumento constitutivo, que homologue y refuerce los 
derechos coloniales? iCômo se puede lanzar en una Conferencia 
de Plenipotenciarios tal desafîo a los derechos humanos en el 
mundo? iYa sabemos que las colonias existeni " Pero nosotros 
condenamos la existencia de las colonias; queremos que las colo
nias pasen a ser paises independientes. En ese caso, ôpor que 
no favorecer la independencia de esos territorios para que sus 
représentantes vengan a sentarse aquî, entre nosotros, para que 
ejerzan los mismos derechos y asuman las mismas obligaciones 
que usted? Creo que ha pasado el tiempo, Senor Presidente, en 
que se^trataba de convencer a la gente, afirmândoles que la colo
nizacion tenîa una misiôn civilizadora. Ahora sabemos que la 
colonizacion saquea, mata, retrasa, impide la evolucién, el 
entendimiento, la cooperaciôn internacional. £Qué mâs se quiere? 
No, Sefior Presidente, creo que la igualdad soberana de los Estados 
impone a cada delegaciôn el respeto, inclusive en las palabras, 
cuando se trata de un problema que interesa a otras delegaciones. 
No se puede continuar burlândose perpetuamente de los paises 
que estân colonizados o que sufren a consecuencia de la coloni
zacion. Creemos que los paises que todavia tienen colonias debe
rîan sentirse molestos cada vez que se habia de colonizacion. 

a Conocemos el origen de la terminologîa que ahora pedimos 
se suprima. Es la terminologîa de tipo colonial que data de hace 
largo tiempo. Es preciso que evolucione, que desaparezca de 
los documentos oficiales de las Naciones Unidas, de las institu
ciones especializadas, de los organismos internacionales y del 
sistema de las Naciones Unidas, por no citar otros. Habrîa incluso 
que extirpar esas palabras de los diccionarios. 

Senor Presidente, conservar esa frase constituye una 
discriminaciôn inadmisible entre esos territorios y los paises 
que los representan, que han recibido con la "bendiciôn divina" 
el poder de gobernar, administrar y conducir las relaciones 
exteriores de taies territorios. ôPor que? £En nombre de que 
principio habrîa de mantenerse hoy dîa ese poder? Son ideas que 
es preciso^abandonar, porque estân anticuadas. Manjt̂ ner esa 
terminologîa significaria que la Union Internacional de Teleco
municaciones acepta que se refuerce el ansia de dominaciôn que 
todavîa anima, desgraciadamente, a algunos paises. 

^ Reconozco, Senor Presidente, que es dificil para una 
delegaciôn que participa en esta Conferencia modificar la polîtica 
de su pais. Pero nosotros pedimos a una sola delegacién que sea 
por^lo menos comprensiva y siga la corriente, evitando recordarnos 
aqui cosas que nos chocan. Cuando se prépara un convenio 
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constitutivo de una organizacién internacional es también dificil 
pedirnos que apoyemos derechos adquiridos - y si son derechos 
adquiridos, son derechos mal adquiridos - y que nos consideremos 
vinculados por el texto de un convenio internacional que se estâ 
tratando de modificar. Es justamente para nosotros la ocasiôn de 
eliminar ideas mal concebidas que se mantienen en algunos convenios, 
como el redactado en Montreux en 1965. En aqueila ocasiôn, muchos 
de los delegados que se encuentran hoy aqui pertenecîan todavia 
a las colonias. Hoy, esos delegados se sientan entre nosotros 
gracias a su voluntad, a la lucha que esos paises han sostenido 
con la comprensiôn y la cooperaciôn de paîses independientes. 
Espero que cuando se célèbre la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios los "territorios" que se quiere protéger como taies habrân 
pasado a ser también paîses independientes. Por eso, Sefior 
Présidente, en la nueva lista de Miembros de la Uniôn no se debe 
hacer menciones como ;'territorios de ultramar". tSabe usted que es 
muy^chocante oir hablar de territorios de ultramar? Cuando se 
estâ aqui, los territorios de ultramar se llaman America, Africa, 
tal vez también, Asia. Pero cuando estamos en Africa, los terri
torios de ultramar son los de ustedes, los europeos, los americanos. 
Asi, pues, eso no quiere decir nada; ilos "territorios de ultramar"! 
Eso significa sencillamente: la colonizacion. Las provincias 
portuguesas, ino existeni Sôlo existen en Portugal, es decir, 
en Europa. En Africa no son provincias portuguesas, son paîses 
africanos^colonizados. Por eso, Senor Presidente, pedimos la 
comprensiôn de todas las delegaciones aquî présentes, para que 
no se insista demasiado en la colonizacion. Queremos trabajar en 
cooperaciôn y no es posible hacerio si no hay buena fe. 

Gracias, sefior Presidente. 
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1. Organizacién de los trabajos 

!•!. El Presidente déclara que, durante esta sesiôn, la 
Comisiôn 4 tiene que ocuparse del examen de la gestion finan
ciera de 1965 a 1972 y de determinadas secciones del Informe 
del Consejo de Administracién. En las dos sesiones previstas 
para la semana siguiente deberâ examinar la cuestiôn de las 
contribuciones atrasadas. La tercera semana, la Comisién se 
ocupara de las finanzas de la U.I.T., de las contribuciones 
y de las proposiciones del Consejo de Administracién y de las 
delegaciones para mejorar la situaciôn. Al principio de la 
cuarta semana, se podrîa examinar el asunto del edificio de la 
Sede, y durante el resto de esa semana y el principio de la 
siguiente, el del tope del presupuesto para 1974 y los afios 
sucesivos. Espéra que este programa de trabajo sea aceptable. 

1,2 Se aprueba el programa de trabaj0«. 
2* Examen de la gestién financiera (1965-1972)(Documento N.° 31) 

Anexo y Anexos 1-8 

2.1 No se formulan comentarios. 

Anexo 9 

2'2 Se aprueba el proyecto de Resolucién del Anexo 9. 
2 ' 3 . A „ Se aprueba el "Examen de la gestién financiera de la 
Union" para transmltirlo al plenôT — 

2'U , E 1 Présidente cree que debe felicitarse a la Secretarîa 
General por haber mantenido los gastos desde 1965 dentro del 
tope presupuestario establecido. 

2,5 E 1 delegado de la U.R.S.S. sefiala que los limites 
presupuestarios estabiecidos por la Conferencia de Montreux han 
sido una guia para el Consejo de Administracién y han determi-
!^;o.el,alcajrce <?e las actividades de la Uniôn; pero, en rea
lidad, la situaciôn financiera no es tan satisfactoria como 
deberia ser ya que los gastos anuales han rebasado sistemâti
camente el nivel prescrite No ignora la disposiciôn del pun
to 3 del Protocolo Adicional I, por la que se autoriza al 
Conse;)o de Administracién a rebasar en un 3% los limites fi
jados para el presupuesto anual, pero ello estaba destinado 
s m duda a circunstancias excepcionales. Hay que examinar 
actualmente el mecanismo del control presupuestario para deter
minar si funciona eficazmente. 
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2« 6. El delegado de los Estados Unidos de America dice que, 
debido a varios factores, la cuantia de los presupuestos anuales 
desde 1965 ha sido mayor de lo que muchas delegaciones hubiesen 
deseado; es necesario, pues, insistir en la necesidad de una 
estricta economîa. 

2«7 El delegado del Reino Unido explica que su Delegaciôn 
ha propuesto_que el control cuidadoso del presupuesto sea una 
de las principales funciones del Consejo de Administracion. 
Como la U.I.T. tiene multiples actividades conviene evitar una 
excesiva rigidez; pero es preciso limitar los gastos al logro 
de los auténticos objetivos de la Uniôn, y los proyectos de 
interes secundario han de analizarse con suma atenciôn. 

2 , 8 . . E 1 llegado de Mexico lamenta que desde 1965 el Consejo 
de Administracion.haya abandonado la prâctica de realizar un 
detallado anâlisis del presupuesto con lo cual ya no cumple 
la obligacion que al respecto le impone el Convenio de Montreux. 
El control del presupuesto es el método- mejor para conseguir 
un buen aprovechamiento de los recursos sobre todo en lo que 
respecta a las misiones de los altos funcionarios. 

2 *9. . E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania expre
sa inquietud sobre las consecuencias de los aumentos del presu
puesto y cree évidente la necesidad de mejorar el mecanismo de 
control. Su Delegaciôn ha formulado varias propuestas a 
estos efectos.. 

2.10 ^El delegado de Canada concuerda en la necesidad de un 
control mas efectivo de las finanzas de la Uniôn. 

2 . 1 1 E 1 Présidente senala que todos los delegados que se 
han referido al control del presupuesto pertenecen a paises 
representados en el Consejo de Administracion y que, por lo 
tanto, tienen cierta responsabilidad en lo que ha sucedido. 
La Comision de Finanzas del Consejo de Administracion ha tenido 
siempre^la mgrata tarea de procurar mantener los gastos en el 
nivel mas bajo posible, mientras que la décision sobre los gastos 
correspondis a otros ôrganos. Durante afios el Consejo de 
Administracion habîa resuelto suspender la operacién de control 
presupuestario, porque no parecîa muy eficaz, de modo que toda 
propuesta sobre la forma ôptima de llevarlo a cabo serâ extre
madamente util. 

3- Informe del Conseio de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios - Presupuestos y Finanzas (Documento N.o 42 
y C o r r i g e n d u m ) " 

3 , 1 E 1 Présidente invita a la Comisiôn a examinar punto 
por punto el Informe del Consejo de Administracion, en la inte
ligencia de que algunos de esos puntos se volverân a abordar 
mas tarde en relaciôn con las contribuciones atrasadas. 
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Presupuestos de la Uniôn (Secciôn 2.5.5.1) 

3.. 2 ̂  El delegado de los Estados Unidos de America pide infor
maciôn sobre el origen de los fondos que integran la Cuenta de 
Provision. 

3.3 El Secretario de la Comisién. explica que el detalle de 
los elementos intégrantes de dicha Cuenta figuran en el cuadro al 
comienzo de la pagina 2/32. El punto mâs importante es el.de los 
intereses de las cuentas atrasadas. Esta Cuenta de Provision se 
lleva a efectos contables. 

3.4 ^ El Présidente hace observar que en taies circunstancias 
sera difîcil conocer el" efectivo disponible en la Cuenta de 
Provision en un momento dado. 

3.5 • El delegado de Mexico dice que se han hecho detracciones 
de la Cuenta de Provision para atender gastos imprevistos y se 
pregunta cômo hubiera podido ser esto posible si hubiese habido 
fondos disponibles. 

3.6 ^ El Secretario de la Comisién explica que, como las con
tribuciones se abonan por adelantado, algunas se reciben en los 
meses de julio y agosto del afio anterior y de ellas se pueden 
detraer fondos por anticipado; en otro caso es preciso obtener 
un préstamo de la Confederaciôn Suiza hasta que se reciben nuevas 
contribuciones. 

3.7 El delegado de Mexico juzga indispensable estudiar mâs 
a fondo la cuestiôn. Si la Cuenta de Provision ha de utilizarse 
para hacer frente a aumentos imprevistos de los gastos, tendrâ 
que haber lîquido disponible en la Cuenta. Ademâs, los adelantos 
habrân de obtenerse en definitiva de una u otra fuente. 

3.8 ^ No obstante, no deben hacerse detracciones de la Cuenta 
de Provision para cubrir gastos suplementarios pretextando que no 
traerân consigo un aumento de la unidad contributiva. 

3.9 El Presidente dice que los problemas mencionados por el 
delegado de Mexico se han discutido ya otras veces y se ha propues
to desglosar la Cuenta de Provision en sumas disponibles y sumas 
que en realidad no son mâs que deudas de contribuciones atrasadas 
o de intereses sobre ellas. 

Presupuesto ordinario (Secciôn 2.5.5.1.2) 

3«10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se 
refiere a las dos ultimas columnas del cuadro que consta al final 
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de la pagina 2/26 y pregunta por que hay siempre una diferencia 
entre los ingresos previstos por contribuciones de empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, de organismos cientificos 
o industriales y de organizaciones internacionales, y los ingresos 
reaies. 

3.11 El Secretario de la Comisiôn responde que los ingresos 
reaies suelen ser superiores a los previstos porque aparecen 
nuevas empresas privadas de explotaciôn y nuevas organizaciones 
que pagan contribuciones. 

3.12 El delegado de Canada pregunta que es lo que se incluye 
en la partida "otros ingresos". 

3.13 El Secretario de la Comisiôn dice que el principal 
elemento es el pago de prestaciones de seguro del personal. 

3.14 El delegado de Mexico se pregunta cômo ese reintegro 
puede ser un elemento de la partida de otros ingresos, cuando 
cabe suponer que se paga a los interesados. 

3.15 • Él creia que lo que se incluîa en "otros ingresos" eran 
los procedentes de la exposiciôn de 1972 o de la venta de sellos 
conmemorativos del centenario. 

3.16 El Secretario de la Comisiôn confirma que las entradas 
correspondientes a la venta de sellos se incluyen en "otros 
ingresos". Por acuerdo con la Administracién suiza, la U.I.T. 
percibe el 50% del producto de esas ventas a los filatélicos. 

3.17 En lo que respecta a los pagos de seguros, si no es 
preciso substituir a un miembro del personal, se acredita a la 
Uniôn la suma abonada por la compania de seguros que paga el 
sueido del funcionario durante el periodo de enfermedad después 
de un accidente. 

Presupuesto anexo de publicaciones (Secciôn 2.5.5.1.4) 

3.18 El delegado de Mexico se refiere a la secciôn relativa 
al presupuesto anexo de publicaciones y observa que los ingresos 
correspondientes aumentan sin césar. Sin embargo, el elevado 
costo de las publicaciones que se envîan automâticamente a las 
administraciones constituye una carga sobre todo para los paîses 
en desarrollo y los de economîa mâs débil. Ademâs, importantes 
documentos técnicos, en .particular los preparados por los Comités 
Consultivos, no llegan â menudo a los técnicos a quienes estân 
destinados. Hay que conseguir de algûn modo que los precios 
sean menores sobre todo para el tipo de paises mencionado. 
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3*.19 A E 1 Présidente sefiala que esta cuestiôn se plantea 
sistemâticamente cada yez que se reûne el Consejo de 
Administracion. Es difîcil mantener bajos los precios debido al 
costo de los originales, la traducciôn, la impresién, la encua
dernacion y la distribuciôn. Hay que tener en cuenta que, 
ademâs, los organismos cientîficos e industriales compran esas 
publicaciones a un precio superior al que se cobra a las 
administraciones. 

3.20 El Secretario de la Comisiôn explica que el costo de los 
originales y de la traducciôn se sufraga con el presupuesto 
ordinario; de lo contrario, el precio de las publicaciones séria 
todavia mayor. 

3*21 El delegado de Mexico observa que si esos costos se 
sufragan con cargo al presupuesto ordinario, entonces los bene
ficios aparentes de las publicaciones se obtienen a expensas de 
los Estados Miembros y sobre todo de los mâs pobres. 

3.22 El delegado de^los Estados Unidos de America se pre
gunta, en vista de los déficit en el presupuesto de publicacio
nes de los afios 1965, 1968 y 1969, si ellos se deben a que el 
Boletin de Telecomunicaciones se ha venido publicando con pérdida 
durante largo tiempo. 

3.23 El Secretario de la Comisién confirma que ello es asî 
y agrega que el déficit de 1965 obedece a que el libro editado 
con motivo del centenario se vendiô a un precio inferior al de 
cùsto. 

3«24 El Consejo de Administracion ha fijado el margen para 
cubrir los gastos générales en el 15% de los gastos de produccion. 
Se hace todo lo posible por mantener bajo el precio de venta; 
pero los costos de la impresién, encuadernacion y envîo por 
correo, que van en aumento, han de sufragarse de algûn modo. 

3*25 El delegado de Mexico juzga conveniente pedir al Consejo 
de Administracion que estudie el problema y que fije los precios 
:de manera mâs razonable, revisando, ademâs, los que se cobran a 
las administraciones. 

3.26 El Presidente sefiala que el Consejo de Administracién 
ha solicitado un informe a este respecto, que podrâ examinar en 
suproxima réunion. Si ha de modificarse la prâctica actual, 
quiza debiera pedirse al Consejo que revise las disposiciones 
pertinentes del Reglamento financiero. 
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3*27 El delegado de la U.R.S.S. se pregunta por que fluctûan 
los beneficios procedentes de las publicaciones. Quizâ ello se 
deba a razones que no guardan una relaciôn directa con los costos 
ni los precios. 

3 . 2 8 E 1 Secretario de la Comisiôn responde que las fluctuacio
nes, que son muy pequenas, no pueden evitarse. El precio de venta 
de las publicaciones se basa en los costos reaies, mâs el 15% 
para gastos générales fijado por el Consejo de Administracién. Es 
dificil saber por adelantado cuantos ejemplares se venderân y, por 
lo tanto, que beneficio se conseguirâ. A veces, la venta de una 
obra publicada en un afio determinado no se realiza hasta el ano 
siguiente. 

Tesorerîa (secciôn 2.5.5.2.3) 

3 . 2 9 E i Présidente sugiere que se pida al Secretario que prépa
re un^proyecto de resoluciôn relativo a la ûltima frase de la 
secciôn 2.5.5.2.6. 

3.30 Asî se acuerda. 

Balance de la U.I.T. en 31 de diciembre de 1972 (secciôn 2.5.5.2.5) 

3 . 3 1 . El delegado de Indonesia dice que las delegaciones sôlo 
han tenido tiempo de examinar los totales générales que figuran 
en las paginas 2/36 y 2/27 del Informe del Consejo y en las 
paginas 6 a 35 del Documento N.° 31, y sugiere que los informes 
de los verificadores externos se utilicen como base para evaluar 
la gestion financiera de la Uniôn de 1965 a 1972. 

3 . 3 2 E 1 delegado de la U.R.S.S. pregunta si los verificadores 
han formulado alguna vez comentarios especîficos sobre las cuentas 
de la Union. 

3 . 3 3 E 1 Secretario de la Comision responde que pueden consultar-
se en su despacho los voluminosos informes de que se trata, que 
cada ano se someten al Consejo de Administracién. Los informes 
termman siempre con una declaraciôn de que las cuentas son correctas. 

3.34 Después de un brève debate, el Presidente sugiere que él 
delegado de Indonesia, acompanado por uno o dos delegados mâs, 
consulte los informes de los verificadores exteriores y rinda in
forme a la Comisiôn sobre las medidas que piense debieran tomarse 
en relaciôn con dichos informes. 
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3.35 .;.-,• Asi se acuerda. 

3.36 Durante el examen del balance de la Union en 31 dé diciem
bre de 1972, el Secretario de la Comisiôn hace observar que los 
fondos disponibles en la caja y en el banco se elevan a unos 
18 millones de francos suizos, mientras que las contribuciones 
pagadas por anticipado representan unos .28 millones y la Cuenta de 
provision asciende a cerca de i,5 millones. Esta discrepancia 
se explica por la existencia de unos 10 millones de cuentas atrasadas 

3.37 El Presidente déclara que la cuestiôn de las cuentas 
atrasadas se debatirâ, durante una sesiôn posterior, en la que con
fia estarân présentes los représentantes de las delegaciones 
interesadas. 

Verificacién interna y externa de las cuentas de la Union 
(secciôn 2.5.5.4) 

1 / 

3.38 El Presidente propone que se pida al Secretario que pré
pare un proyecto de resoluciôn inspirado en la ûltima frase del 
punto 2.5.5.4. 

3.39 Asi se acuerda. 

3.1+O ...El delegado de Mexico dice que debe quedar bien aciarado 
que la, verificaciôn interna es una operacién puramente formai, 
totalmente independiente de la inspecciôn de las cuentas de 
la Union. T. 

3.41 El Presidente estima que la cuestiôn podria examinarse 
detalladamente en una sesiôn ulterior. Una de las dificultades 
al respecto es que el Consejo sôlo se reûne durante très semanas 
al ano; algunos Miembros han propuesto establecer-un procedimiento 
que le permita funcionar entre dos reuniones sucesivas. 

3.42 El delegado de Indonesia es partidario de la idea de una 
verificaciôn interna para ayudar a los funcionarios de la Union 
a cumplir su labor relacionada con las finanzas lo mas eficazmente 
posible. 

Coordinaciôn de las actividades presupuestarias y financieras 
de las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas 
(secciôn 2.5.5.6) 

3.43 Contestando al delegado de Nigeria, el Presidente dice 
que la cuestiôn del cicio presupuestario bienal podria examinarse 
en relaciôn con las finanzas de la Uniôn, durante la tercera semana 
de la Conferencia. 
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Fluctuaciones monetarias (secciôn 2.5.5.8) 

3.44 El Presidente hace observar que el Documento N.° 34 
actualiza la informaciôn del punto 2.5.5.8, y senala un error de 
imprenta en la ûltima frase, donde debe leerse "25%" en vez de "12%". 

3:î+5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, refi
riéndose al Documento N.° 34, pregunta por que el reajuste del 
tipo de cambio 3,23 a 3,03 francos suizos por un dôlar de EE.UU ha 
motivado el paso a la clase 15 en junio de 1973, mientras que el 
reajuste de 2,80 a 3,03 francos suizos ha dado lugar a que se 
haya pasado a la clase 15,6 en septiembre de 1973. 

3.46 El Secretario de la Comisiôn explica que el complejîsimo 
sistema de calculo de la asignaciôn por ajuste de destino se basa 
no solo en el tipo de cambio del franco suizo con respecto al 
dolar EE.UU. sino también en el indice del costo de la vida. El 
incremento debido a la subida del costo de la vida a principios 
de 1973 quedô absorbido por la modficaciôn del ajuste de destino, 
pero dicho costo ha experimentado otra subida posterior este 
afio, y al volver el tipo de cambio a 3,03 francos suizos en 
septiembre ha sido, no obstante, necesario pasar a la clase 15,6. 

Tope de los gastos para los anos 1974 y siguientes 
(secciôn 2.5.5.9) s 

3'47 .El Presidente senala que el Consejo de Administracién 
ha sometido un presupuesto provisional para 1974, que figura 
en Anexo 11 al informe y podrîa servir de base para la fijacion 
de topes en el Protocolo Adicional del instrumento bâsico que 
adopte la Conferencia. Naturalmente, no se examinarâ la cuestiôn 
de los topes hasta la cuarta o quinta semana de la Conferencia, 
ya que en ellos pueden influir las decisiones de otras Comisiones 
y de las sesiones plenarias. 

S*43 Se levanta la sesiôn a las 12,25. 

El Secretario, E 1 Présidente, 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 
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SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES (REPUBLICA DOMINICANA) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto 
de una carta del Jefe de la delegaciôn de la Repûblica 
Dominicana. 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
GEH&Z, 
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A N E X O 

El Embajador de la Repûblica Dominicana 

Torremolinos, 26.9.1973 

Senor Presidente: 

Debido a mis obligaciones como Embajador de mi paîs en 
Madrid ante el Mercado Comûn Europeo con sede en Bruselas, tengo 
la absoluta necesidad de ausentarme por brèves ocasiones que no 
serân nunca mayores de cuatro o cinco dîas; le suplico tomar nota 
que he resuelto, de conformidad con el numéro 641 del Reglamento 
General anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
solicitar cortesmente, y he obtenido que la Delegacién Argentina 
ante esta Conferencia ejerza el derecho de voto en nombre de la 
Repûblica Dominicana en todas las sesiones en que yo no pueda 
asistir. 

Ruêgole, Senor Presidente, acepte, junto con mis 
gracias anticipadas, el testimonio de mi mâs alta consideraciôn. 

Firmado: Anselmo Paulino ALVAREZ 

Sr. Presidente Conferencia U.I.T. 

Torremolinos 
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U.I.T. 
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1. Mandato de la Comisiôn (Documento N.° 2 - Corrigendum, pagina 3) 

1.1 Se aprueba sin comentarios el mandato de la Comisiôn 
de control del presupuesto, tal como figura en el documento 
mencionado supra. 

2. Acuerdo entre el Gobierno espanol y el Secretario General de 
la U.I.T. sobre las disposiciones para la organizàcion y financia
ciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios (Anexo 1 al 
Documento N.° 55) 

2.1 La Comisiôn examina el documento pârrafo por pârrafo. 
En el curso de esta lectura, el Presidente senala que las 
autoridades espanolas aplican el Acuerdo a la entera satisfacciôn 
de todas las delegaciones participantes, para con las cuales el 
Gobierno espanol da pruebas de una perfecta hospitalidad. 

2.2 En lo que respecta al punto 4.2.b, el Presidente 
recuerda que el Gobierno espanol estâ dispuesto a costear la 
diferencia de gastos consiguiente a la celebraciôn de la Conferen
cia en Torremolinos en lugar de Ginebra. 

2.3 En respuesta a una pregunta formulada a este respecto 
por el delegado de Canada, el Presidente senala que el Consejo 
de Administracion ha estudiado largo tiempo este problema y la 
dificultad de calcular esa diferencia, que se ha estimado 
en 275.000 francos suizos. Se trata de un limite aproximado, 
mâs alla del cual el Gobierno espanol no estarâ obligado a reem-
bolsos suplementarios. Agrega que es sumamente dificil calcular 
la diferencia entre el costo de celebraciôn de la Conferencia 
en Torremolinos y en Ginebra. 

2.4 El Jefe del Departamento de Finanzas de la U.I.T. y 
Secretario de la Comision explica que la suma de 275.000 francos 
suizos se ha obtenido calculando la diferencia entre un presu
puesto establecido para la organizacién de la Conferencia en 
Torremolinos (3.000.000 francos suizos) y otro para la celebra
ciôn de la misma Conferencia en Ginebra (2.725.000 francos suizos). 

2.5 En realidad, la situaciôn es mâs complicada, debido 
sobre todo a las fluctuaciones del tipo de cambio de las divisas 
registradas desde 1972. En efecto, las dietas se calcularon en 
1972 a 3,84 francos suizos por 1 dôlar (Documento N.o 58), pero 
esta paridad ha disminuido considerablemente en detrimento_del 
dôlar y el presupuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios 
hubiera debido revisarse y reducirse en unos 100.000 francos 
suizos, lo que hubiera dado evidentemente como resultado reducir 
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a 175.000 francos suizos la diferencia entre los presupuestos 
correspondientes a Torremolinos y a Ginebra. Por diversas ^ ..-.:. 
razones de orden técnico, el Secretario General se ha abstenido 
de procéder a una révision del presupuesto y ha preferido pre
sentar a la Conferencia de Plenipotenciarios el presupuesto que 
la interesa, tal como habîa sido aprobado por el Consejo de 
Administracion en 1972. 

2.6 El Jefe del Departamento de Finanzas de la Uniôn 
termina solicitando a la Comisiôn de control del presupuesto que 
tenga a bien darle las directrices necesarias y, si es posible, 
un método de calculo preciso para determinar esa diferencia con 
objeto de que, al término de la Conferencia, pueda fijarse la 
suma que deberâ abonar la Administracion invitante en virtud del 
Acuerdo. En todo caso, la Secretaria presentara ulteriormente 
un presupuesto modificado, teniendo debidamente en cuenta las 
fluctuaciones de los tipos de cambio . 

2.7 El delegado de los Estados Unidos manfiesta cuân grato 
le es trabajar bajo la presidencia del représentante de la India. 
Respecto al punto 4.1b del Documento N.° 55 estima que, cuando. la 
Comisiôn disponga del presupuesto revisado, estarâ en condiciones 
de dar al Secretario General las directrices solicitadas sobre la 
forma de calcular la diferencia financiera recién mencionada. 

2.8 El Presidente estima que conviene establecer en cuanto 
sea posible el estado de gastos correspondientes a la primera 
semana de sesiones y, habida cuenta de la experiencia adquirida 
en anteriores ocasiones y de todos los elementos pertinentes, la 
Comisiôn podrîa elaborar con suficiente rapidez una evaluaciôn 
presupuestaria para las cinco semanas restantes y tomar medidas 
para no rebasar el limite de diferencia de gastos 
de 275.000 francos suizos. 

2.9 El delegado de la U.R.S.S. se congratula a su vez de 
poder trabajar bajo la presidencia del représentante de la 
India. Agrega que ha de hacerse todo lo posible por no rebasar 
el limite diferencial de 27 5.000 francos suizos. 

2.10 Las otras partes del Documento N.° 55 no suscitan 
ningûn comentario. Por consiguiente, se aprueba el Acuerdo 
entre el Gobierno espanol y el Secretario General de la U.I.T. 

3. Presupuesto de la Conferencia (Documento N.° 58) 

3.1 El Présidence, teniendo en cuenta que este^documento 
se ha distribuido tardiamente, sugiere que se haga sôlo un 
examen preliminar del mismo para que las delegaciones tengan 
tiempo de estudiarlo mâs a fondo. 
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3.2 El delegado de los Estados Unidos aprueba este procedi
miento, pues estima que el examen del presupuesto deberâ reanu-
darse de todos modos en la sesiôn siguiente. 

3.3 El Jefe del Departamento de Finanzas senala las distintas 
modificaciones que se mtroduciran en dicho documento para tener 
en cuenta la variaciôn del tipo de cambio del dôlar e indica que, 
debido precisamente a la fluctuaciôn de la paridad de las divisas, 
se ha decidido no calcular las dietas en dôlares sino en francos 
suizos. Estas dietas se han fijado, pues en 80 francos suizos 
para los funcionarios de elecciôn, en 66 francos suizos para los 
de la categorîa D y en 57 francos suizos para todos los demâs. 
Asi., la diferencia correspondiente a la sola partida de las dietas 
trae consigo una disminuciôn de 100.000 francos suizos. 

3.4 En definitiva, esta disminuciôn de 100.000 francos suizos 
se aplica directamente a la diferencia presupuestaria de 
275.000 francos suizos con cargo a la cuenta de la Administracion 
espanola. 

3.5 El Presidente pide que la Secretaria prépare un documen
to complementario para la sesiôn siguiente, explicando los motivos 
por los que han tenido que introducirse modificaciones en el pre
supuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios que figura en el 
Documento N.° 58. 

3i6 En espéra de que se publique ese documento complemen
tario, el Jefe del Departamento de Finanzas de la U.I.T. da 
verbalmente diversas explicaciones a los delegados de Estados 
Unidos, Nigeria, Malaui y Argelia; este ûltimo aprovecha la 
ocasiôn para felicitar al Presidente por su elecciôn. 

3.7 En definitivaj la Comisiôn considéra que, por lo menos 
de momento, conviene mantener la diferencia presupuestaria 
de 27 5.000 francos suizos. 

3.8 El Presidente déclara que no dejara de consultar a este 
respecto al Presidente de la Conferencia. 

4. Gastos de impresién de las Actas finales (Documento N.°75) 

4.1 Respondiendo al delegado de Brasil, el Jefe del Depar-
mento de Finanzas de la U.I.T. explica como se reparten los 
gastos de impresiôn de las Actas finales entre el presupuesto de 
la Conferencia de Plenipotenciarios y el presupuesto de publica
ciones (proporcion de 2/3 - 1/3), y facilita, ademâs, algunos 
datos contables sobre las distintas partidas previstas en los 
presupuestos. 
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4.2 Contestando luego al delegado de la Repûblica del Congo 
y después al delegado de Estados Unidos, el Jefe del Departamento 
de finanzas de la U.I.T. explica que, en el momento de establecer 
los presupuestos, es siempre muy difîcil prever con exactitud^el 
total de cada categoria de gastos, motivo por el cual se prevé 
generalmente un margen de seguridad con carâcter indeterminado: 
"Varios e imprevistos". Claro es, sin embargo, que hacia el final 
de la Conferencia se harâ posible precisar la naturaleza de esos 
gastos imprevistos. 

4.3 En conclusion, el Presidente pide que la Secretaria 
prépare - basàndose en los gastos de la primera semana y en los 
datos disponibles sobre las semanas siguientes - un documento con 
las previsiones presupuestarias lo mâs detalladas y précisas' po
sible sobre todos los gastos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, habida cuenta de las necesidades de la misma, 
especialmente en lo que respecta a la impresién de las Actas 
finales. 

4.4 El delegado de Estados Unidos pide que en adelante se 
distribuyan los documentos tres dias por lo menos antes de la 
sesiôn que deba examinarlos, a fin de que los delegados dispongan 
del tiempo indispensable para estudiarlos con antelaciôn. 

4.5 El Presidente dice que se tendrâ en cuenta esta peticiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 10 cincuenta y cinco de la 
manana. 

El Secretario, El Presidente, 

R. PRELAZ M.K. BASU 
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COMISION 6 

Repûblica Democrâtica Popular del Yemen 

PROPOSICION 

La U.I.T. presta gran asistencia a los paîses en el 
marco del P.N.U.D. Sin embargo, los procedimientos no siempre 
permiten que se atiendan con rapidez las peticiones urgentes, 
especialmente en el caso de las necesidades de los paîses 
pequefios, puesto que el sistema del P.N.U.D. es complejo y exige 
muchos trâmites administrativos que a veces causan demoras. 

La Delegacién de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen propone que la Conferencia de Plenipotenciarios examine 
esta cuestiôn en detalle para encontrar un medio que permita a 
la U.I.T. disponer de especialistas que asesoren a la adminis
tracién interesada, en misiones de corta duraciôn, sobre cues
tiones de identificaciôn preliminar y planificaciôn de las 
necesidades de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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3. Aplicaciôn de las Resoluciones 
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Conferencia de 
Plenipotenciarios: 
Secciones: 5.2.1 - 5.2.4. 

U.I.T. 
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1. Mandato de la Comisiôn 

1*1 El Presidente manifiesta que es un gran honor tanto 
para su pais como para su persona que se le haya encomendado la 
Presidencia de la Comisiôn 6, que tan importante funciôn tiene 
que desempefiar. Félicita al Vicepresidente, Sr. Dvoracek 
(Checoeslovaquia) por su elecciôn y dice que confiarâ enormemente 
en su ayuda para realizar su labor. Estâ seguro también de que 
puede contar con la colaboraciôn y el apoyo de los delegados y de 
los funcionarios de la Secretarîa de la U.I.T. 

I*2 Es del interés de todas las naciones que los paises en 
desarrollo alcancen el nivel de los paîses desarrollados. La 
mejora de los sistemas de telecomunicacién de los primeros es un 
paso esencial para lograr ese objetivo pero es imposible alcan-
zarlo sin la asistencia técnica de los paises desarrollados por 
medio del P.N.U.D. y por otras vias. La cooperaciôn técnica es 
pues un asunto vital tanto para los paises desarrollados como en 
via de desarrollo y estâ seguro de que la Comisiôn realizara su 
labor con el mâs alto sentido de la responsabilidad. 

1.3 Refiriéndose a la creaciôn de la Comisiôn de Cooperacién 
Tecnica por primera vez en Montreux, 1965, expresa su reconocimiento 
a la valiosa labor realizada bajo la presidencia del Sr. Barajas 
(Mex:ico). 

1'1- L a labor de la présente Comisiôn consistirà en examinar 
todos los aspectos de la cooperaciôn técnica, en especial las 
relaciones con las Naciones Unidas y sus instituciones especia
lizadas, dejando a las Comisiones 7 y 8 la cuestiôn de la estruc
tura y la forma de un posible organismo permanente de la U.I.T. 
dedicado a la cooperaciôn técnica. A continuaciôn expone el plan de 
urabajo propuesto para la Comisiôn y presenta el proyecto de 
orden del dia, que se aprueba. 

1.5 El delegado de Mexico da las gracias al Presidente por 
sus amables palabras sobre el trabajo de la anterior Comisiôn de 
Cooperaciôn Técnica y le félicita calurosamente por su elecciôn. 

2* grgyg resena de las actividades de la Uniôn en el campo de 
cooperaciôn tecnica ~~ 

2.1 El Secretario General hace una declaraciôn que figura 
en el Anexo 1 (Documento N.° DT/9). 

I:2 E 1 Director del CCI.T.T. formula una declaraciôn que 
figura en el Anexo 2 (Documento N.° DT/10). 
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2.3 El Director del CCI.R. hace una declaraciôn que 
figura en el Anexo 3 (Documento N.° DT/12). 

2.4 El Presidente de la I.F.R.B. formula una declaraciôn 
que figura en el Anexo 4 (Documento N.° DT/11). 

3. Aplicacién de las Resoluciones de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, 1965, relativas a la Cooperacién Técnica 
(Documento: Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios: Secciones 5.2.1 - 5.2.4) 

Participacién de la Union en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (Resoluciôn N.° 27) (Secciôn 5.2.1) 

3.1 Se toma nota. 

Métodos para mejorar la Cooperacién Técnica (Resolucién N.° 28) 
(Secciôn 5.2.2) ~ '. " 

3.2 j . El Secretario General dice que el efecto de la reorga
nizacién de 1969 a que hace referencia el ûltimo pârrafo de la 
pagina 5.12 ha sido la creaciôn en el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica de tres divisiones régionales. El aumento de eficacia 
résultante ha sido muy notable. Debe hacerse observar que el 
PiN.U.D. ha recomendado recientemente a otras instituciones espe
cializadas que sigan la misma tâctica y el propio P.N.U.D. se ha 
reorganizado en cuatro divisiones régionales. 

3-3 El delegado de la U.R.S.S. se pregunta por que el 
gasto de los seminarios se ha sufragado con el presupuesto ordi
nario de la Uniôn, segûn se menciona en el penûltimo pârrafo de 
la^pâgina 5/12, cuando en el primer pârrafo de la secciôn 5.1.1 
(çâgina 5/1) se indica que todas las actividades de cooperaciôn 
técnica fueron financiadas con fondos extrapresupuestarios. 

3.4 El Secretario General dice que la mayor parte de los 
fondos para las actividades de asistencia técnica de la U.I.T. 
provienen del P.N.U.D. y estân destinados a la ejecuciôn y admi
nistracion de proyectos de ese organismo. Son los correspon
dientes a las actividades aludidas en la secciôn 5.1.1 y la cifra 
de 4S;,7 millones de dôlares de los EE.UU. corresponde sôlo a 

. esos proyéctbsV Sin embargo, la facilitaciôn de los servicios 
de interpretaciôn para los seminarios y los sueldos de los très 
ingenieros especializados contratados en 1968 no estân cubiertos 
por el P.N.U.D. y la suma mucho menor necesaria para costear esos 
gastos ha procedido del presupuesto ordinario. En el cuadro de 
la pagina AN 11/18 se pueden ver los gastos de la U.I.T. rela
tivos a los seminarios de 1972. Aunque el informe no da el total 
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correspondiente a 1965-1972, en la prôxima sesiôn de la Comisiôn, 
se podrâ facilitar la cifra y los gastos totales relativos a los 
tres ingenieros especializados durante el mismo periodo. 

3.5 En respuesta al delegado del Congo, que manifiesta su 
descontento respecto al seminario en que participô, el 
Secretario General dice que la U.I.T. estâ deseosa de mejorar la 
calidad de sus seminarios y ese es el motivo porel que se pre
sentan a los participantes cuestionarios en los que se les pide su 
opinion con objeto de rectificar las deficiencias. 

3.6 En respuesta a una nueva observacién del delegado del 
Congo en el sentido de que debe darse prioridad en el Departamento 
de Cooperaciôn Técnica a la eficacia en vez de a la reorganiza
cion y de que su paîs ha tenido dificultades para conseguir los 
servicios de un experto de la U.I.T. para colaborar en especifi
caciones de conmutaciôn, el Secretario General dice que la 
reorganizacion iniciada por el Consejo de Administracién se'ha 
traducido, de hecho, en un aumento de eficacia y productividad 
del Departamento, pero que es imposible introducir nuevas mejoras 
a menos que se aumenten en el presupuesto los créditos para los 
ingenieros especializados. 

3.7 Por lo que respecta a la dificultad de conseguir 
expertos, el problema clave es encontrar los fondos para finan
ciar sus servicios.. Es tal demanda respecto de los ingenieros 
especializados por parte de distintos paîses que es imposible 
atenderla. Dos semanas viene a ser el periodo mâximo que pueden 
pasar en un pais prestando asistencia. Para un periodo de mayor 
duraciôn hay que financiar los servicios del experto con cargo a 
los fondos del P.N.U.D. y el problema de obtener fondos suple
mentarios del P.N.U.D. no estâ en las manos de la U.I.T. Corres
ponde a la Administracion del paîs interesado convencera su.„ 
gobierno de la necesidad de concéder prioridad en su asignaciôn 
del P.N.U.D. para financiar al experto requerido. Una vez asig
nados los créditos, la U.I.T. no tendria excesivas dificultades 
para encontrar al experto. 

. ' • . - . . . 

3.8 El delegado de Lesotho dice que el principal problema 
para mejorar la Cooperaciôn Tecnica parece ser la falta de los 
fondos necesarios. La U.I.T. deberia estudiar la constituciôn 
de un fondo especial para becas y otras necesidades de asistencia 
tecnica, como han hecho la O.M.S., la O.A.C.I. y la U.P.U. 

! ' • • . " 

3.9 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.2.2. 
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Mejora de los medios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones para facilitar informaciôn y asesoramiento 
a los paises nuevos o en via de desarrollo (Resoluciôn N.° 29~) 
(Secciôn 5.2.3) 

3.10 El delegado de Nigeria pregunta por que las misiones de 
nueve especialistas externos a las que se alude en el penûltimo 
pârrafo de la pagina 5/13 se han financiado parcialmente con cargo 
al presupuesto ordinario y no lo han sido en su totalidad por el 
P.N.U.D. y la Asistencia a tîtulo oneroso. 

3.11 El Secretario General responde que esas misiones corres
ponden generalmente a solicitudes urgentes de asistencia a corto 
plazo que no pueden. financiarse con fondos del P.N.U.D. Para 
hacer frente a esas .necesidades, se ha recurrido a la 
Resoluciôn N.° 29 que prevé en el punto b) la contratacion de 
especialistas externos para periodos cortos. Este es uno de los 
casos en que el actual sistema financiero es inadecuado ya que no 
proporciona fondos para hacer frente a las necesidades urgentes. 
A su debido tiempo debe examinarse en la Comisiôn este asunto y 
presentarse propuestas sobre la forma de resolver la situaciôn. 

3.12 El delegado de la U.R.S.S. dice que, aunque en la # 
Resoluciôn N.° 29 no se prevé ël desplazamiento de los ingenieros 
especializados, segûn se desprende de la Secciôn 5.2.3, éstos^ 
visitaron 51 administraciones en los cinco ûltimos anos. Habida 
cuenta de que los correspondientes gastos de viaje se cargan al 
presupuesto ordinario de la Union, le preocupa que en el futuro 
puedan producirse gastos imprevistos de carâcter semejante. Es 
mâs, es necesario conocer los beneficios que se obtienen de esos 
ingenieros, ya que es posible que la Comisiôn desee enmendar la 
Resoluciôn si los objetivos de esta no se cumplen. Dado que no 
se facilita informaciôn sobre este particular en el informe, tal 
vez los delegados de los paîses que estos expertos han visitado 
puedan hacer comentarios sobre la calidad de la asistencia 
recibida. 

3.13 El Secretario General dice que los gastos de viaje de 
los expertos han sido financiados en su totalidad por el P.N.U.D. 
Con todo, résulta difîcil en las condiciones del actual sistema_ 
aplicar la Resoluciôn y si la Comisiôn desea conservar los servi
cios de los ingenieros especializados tendrâ que considerar la 
posibilidad de prever en el presupuesto ordinario fondos para que 
esos expertos puedan desempenar sus funciones, loque significa 
viajar, en caso necesario, a los paîses que solicitan su asisten
cia, ya que los estudios se han de efectuar sobre el terreno si 
se quiere que sean eficaces. El informe que tiene ante si la 
Comisiôn es necesariamente resumido y se omiten detalles, ya que 
el Consejo de Administracion ha limitado el numéro de paginas 



Documento N.° 130-S 
TA" 

Pagina 6 

para que no resuite demasiado voluminoso. La finalidad del infor
me es servir de base a los debates y la Secretaria puede facilitar 
cualquier informaciôn suplementaria durante las deliberaciones de 
la Comisiôn. Se han recibido muchisimas solicitudes de servicios 
de ingenieros lo que hace pensar que han sido utiles a los paîses 
interesados. No obstante, acoge con satisfacciôn la propuesta de 
la U.R.S.S. de que los delegados de los paises que han visitado 
dichos expertos den a conocer su parecer sobre la asistencia 
recibida, ya que sus opiniones pueden ser de suma utilidad para 
mejorar los servicios prestados. 

3.14 La Comisiôn toma nota de la Secciôn 5.2.3. 

Imputaciôn de los gastos de administracién y de ejecuciôn origi
nados por la participacion de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (Resoluciôn NT° 30) : 
(Secciôn 5.2.4) 

3.15 El Secretario General senala a la atenciôn de la 
Comisiôn el hecho de que en razôn de su crecimiento, ya no puede 
clasif icarse a la Union como una "pequefia organizacién1' y que 
por consiguiente no puede seguir beneficiândose de un tratamiento 
flexible ni de las asignaciones especiales que se mencionan en el 
ûltimo pârrafo de la Secciôn 5.2.4. Ya no se dispondrâ de estos 
créditos para trabajos suplementarios o para cubrir ciertos 
gastos en el Presupuesto Especial de Cooperaciôn Técnica. 

3.16 La Comisiôn toma nota de la Secciôn 5.2.4. 

Se levanta la sesiôn a las 6 treinta y cinco de la tarde, 

El Secretario General, El Presidente, 

M. MILI M. BENABDELLAH 
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A N E X O 1 

DECLARACION DEL SECRETARIO GENERAL 

Senor Presidente: 

Desearia presentar muy brevemente la informaciôn que figura 
en la Secciôn 5 del informe del Consejo de Administracion. Se trata 
de una relaciôn muy compléta de las actividades de la U.I.T. en ma
teria de cooperaciôn técnica y, sobre todo, de las que estân vincu-
ladas al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.). 
La correspondiente informaciôn se desarrolla extensamente en el nu
méro especial del Boletîn de Telecomunicaciones del que con toda 
seguridad habrân recibido ustedes un ejemplar. Cuando, dentro de 
unos momentos, discutan punto por punto el contenido de la Seccién 5 
del informe, me complacerâ darles las aclaraciones complementarias 
que deseen. 

La presentaciôn que voy a haceries se refiere de manera 
muy gênerai al desarrollo de la cooperaciôn técnica desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965. Ante todo9> 
quiero decir que a lo largo de este periodo la cooperaciôn técnica 
internacional y el propio P.N.U.D. han evolucionado de manera nota
ble y esta evolucién ha desembocado en una reforma aprobada por el 
Consejo de Administracién del P.N.U.D. a raîz del famoso Jackson. 

En varias ocasiones he tenido la oportunidad de explicar 
hasta que punto taies reformas benefician a los paîses en desarrollo. 
Comenzaré analizando las lineas générales de las mismas. 

Como principio fundamental, corresponde esencialmente a 
cada paîs définir sus prioridades. El Consejo de Administracién del 
P.N.U.D. fija para cada paîs una cifra indicativa, es decir, una 
cantidad que en ningûn caso puede superarse. Dentro de esta cifra 
indicativa, el pais interesado détermina sus prioridades. Ello es 
muy importante puesto que, al nivel del érgano nacional de coordina
ciôn, corresponde a la Administracion de los C.T.T. tratar de obtener 
la prioridad necesaria para los proyectos de telecomunicaciones. 
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La segunda caracterîstica de esta reforma es el papel fun
damental del représentante résidente de las Naciones^Unidas: este 
se convierte en un elemento esencial para la ejecuciôn de todos los 
proyectos. El représentante résidente de las Naciones Unidas es en 
cierto modo el asesor del gobierno y, como tal, ayuda a los gobiernos 
a establecer prioridades y a ejecutar los programas.^ A tal efecto, 
el représentante résidente debe disponer de informaciones précisas 
sobre los diferentes sectores, especialmente el de las telecomunica
ciones. Dado que el représentante résidente puede no ser un espe
cialista en esta materia, debe recurrir a expertos en telecomunica
ciones. Desde hace cuatro anos, nuestros expertos régionales desem
peftan a la perfecciôn su papel de asesores de los respresentantes 
résidentes. 

Por ûltimo, la tercera décision importante del Consejo de 
Administracion del P.N.U.D. se refiere a los créditos asignados a 
.los.proyectos régionales. Para poder asignar el mâximo de créditos 
a los proyectos nacionales, el Consejo de Administracién del P.N.U.D. 
se ha visto obligado a reducir de forma draconiana los créditos re-
servados a proyectos régionales e interrégionales, de forma que, en 
lo tocante a taies proyectos, la U.I.T. se encuentra desde hace dos 
anos en situaciôn dificil. 

Como ejemplo tipico citaré los seminarios, cuya importancia 
conocen ustedes. Estos seminarios, que interesan simultâneamente a 
varios paîses, sôlo pueden financiarse con cargo a créditos atribuidos 
a proyectos régionales. Como taies créditos se han reducido sustan
cialmente, tropezamos desde hace dos anos con dificultades para 
continuar la acciôn emprendida en este campo. 

En lo que respecta a las actividades del Departamento de la 
Cooperaciôn Técnica, estas han tomado un auge considérable como de
muestran las cifras que figuran en la pagina 5.1 del Informe del 
Consejo de Administracion y los diferentes graficos que pueden ver en 
la pequena exposiciôn que para ustedes se ha montado en el vestibulo 
de este magnifico Palacio de Congresos. 

Estas actividades corresponden a dos sectores principales. 
En primer lugar, el de los recursos humanos. Desde hace algunos anos, 
todos los paises desarrollados o en desarrollo se dan cuenta de que 
para estos ûltimos tiené importancia mâxima la formaciôn de personal 
.nacional capaz de asegurar la explotaciôn racional de sus redes 
existentes o de sus nuevas redes. Ello se traduce para nosotros en 
un esfuerzo continuo encaminado a la creaciôn de centros de capacita
ciôn profesional. La polîtica de la U.I.T. en este sector, apoyada 
por el P.N.U.D. y por los propios paîses, puede definirse del 
siguiente modo. 
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Para la capacitaciôn de técnicos de primer grado conviene 
disponer en cada pais dé una escuela nacional. En los paîses donde 
las necesidades lo justificaban, se han creado centros nacionales 
para la capacitaciôn de personal de grado medio y en los demâs casos 
hemos procurado fomentar el establecimiento de centros régionales. 
Los dos ejemplos mâs destacados son los centros de Rufisque, cerca de 
Dakar, y de Nairobi, ambos en Africa. El primero permite en la actua
lidad formar técnicos de grado medio de nueve paîses africanos de 
habia francesa y en el segundo se forman técnicos, también de grado 
medio, de varios paises africanos de habia inglesa. En Asia, puedo 
citar el magnifico centro de Kuala Lumpur, que permite la capacitaciôn 
de técnicos de todos los grados y de todos los paises. También en 
America Central, existen centros para la formaciôn de técnicos proce
dentes de varios paîses. 

Siempre hemos prestado una atenciôn mâxima al problema de 
la capacitaciôn profesional y estimamos que, por largo tiempo todavîa, 
la U.I.T. deberâ aportar su ayuda en este sector a numerosîsimos 
paises. 

En relaciôn con el mismo tema, hace un momento hablé de los 
seminarios, en cuya importancia no parece necesario insistir. Hace '••;• 
3 ô 4 afios, la U.I.T. podîa organizar, gracias a los créditos conce
didos porel P.N.U.D., un seminario por région en la especialidad de 
telecomunicaciones puras y otro seminario para el personal de radio
difusiôn, es decir cuatro anuales. Debo decir que el P.N.U.D.,aprecia 
grandemente estas actividades de la U.I.T. y reconoce que los semi
narios organizados por la Uniôn son un elemento fundamental para la 
capacitaciôn o renovacion de conocimientos del personal, pero, ccmo 
decia, tropezamos con ciertas dificultades para proseguir esas acti
vidades porque, como resultado de las decisiones adoptadas por el 
Consejo de Administracién del P.N.U.D., los créditos concedidos para 
esta clase de proyectos resultan insuficientes. 

Sigo con el tema de la capacitaciôn: tenemos aûn numerosos 
becarios en espéra de un pais que les acoja. Desearia que, cuando se 
aborde este problema, los miembros de esta Comisiôn lo debatan larga-
mente ya que, por desgracia, cada vez nos résulta mâs dificil encon
trar paises dispuestos a recibir a nuestros becarios. Esta dificul
tad obedece a varias razones: ante todo, el numéro de becarios no 
déjà de aumentar y, en segundo lugar, sus especialidades se diversi-
fican sin césar. Ademâs, ios paises que pueden darles acogida son 
casi siempre los mismos. Para remediar la situaciôn serîa sin duda 
preciso establecer cierta coordinaciôn o algûn método de informaciôn 
reciproca entre los paîses que pueden recibir becarios y la U.I.T., 
de modo que podamos colocarlos con mâs facilidad. 
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Por ûltimo, tropezamos con muchas dificultades para encontrar 
râpidamente los expertos que necesitamos, en razôn, por una parte, del 
desarrollo de nuestras actividades en materia de cooperaciôn técnica y, 
por otra, de las crecientes necesidades de los paises en desarrollo, 
en expertos de distintas especialidades. También en este caso serîa 
conveniente celebrar un intercambio de opiniones al objeto de que en 
el futuro podamos encontrar mâs fâcilmente dichos expertos y recibir 
mâs de los que actualmente nos ofrecen los paîses desarrollados. Esto 
es todo por lo que respecta al desarrollo de los recursos humanos. 

Segunda actividad fundamental de la Union: el desarrollo 
de las redes régionales o interrégionales. En este campo, nuestras 
actividades han podido desarrollarse gracias a la nueva politica del 
P.N.U.D. iniciada hace cuatro o cinco afios, es decir, durante el 
periodo 1965-1972. Con arregio a esta nueva directriz, el Administra
dor. del P.N.U.D. estâ facultado para financiar proyectos de preinver
siôn, aspecto de grân importancia para las telecomunicaciones ya que 
la U.I.T. ha podido gracias a dichos créditos desplegar una intensa 
actividad. Como saben ustedes, hemos iniciado un estudio de pre
inversiôn para la realizaciôn de la Red Panafricana de Telecomunicacio
nes. Asimismo, asociados con el Banco Americano de Desarrollo y con 
la CITEL, hemos emprendido el estudio de la correspondiente red 
interamericana de telecomunicaciones, de igual forma que en Asia 
hemos iniciado un estudio para el desarrollo de la red interrégional 
asiatica. Los tres estudios de preinversiôn estân pràcticamente aca-
bados y estân ya en ejecuciôn algunos proyectos que interesan a uno 
u otro de los tres continentes. 

Qusiera citar como ejemplo a Africa, en donde se ha iniciado 
actualmente una acciôn coordinada con la Organizacién de la Unidad 
Africana, que es el érgano politico. Ello reviste gran importancia 
ya que es^necesaria una décision polîtica desde arriba en cada uno 
de los paises interesados para que los proyectos de telecomunicaciones 
reciban la prioridad deseada. Nuestra actividad estâ también coordina
da con la de la Comisiôn Econômica para Africa, érgano de las Naciones 
Unidas y con la del Banco Africano de Desarrollo. Siempre que es 
necesario celebramos reuniones en las que toman parte représentantes 
de la O.U.A., la C.E.A., el B.A.D. y la U.I.T. Como se trata de un 
problema de financiamiento, corresponde al Banco Africano de Desarrollo 
tomar las iniciativas pertinentes para reunir-los créditos necesarios 
que permitan a los^paises llevar a cabo sus proyectos, y la U.I.T. 
desempena la funciôn de consejero técnico en la materia. Esperamos 
que nuestras actividades contribuyan a la râpida realizaciôn de esta 
gran red panafricana de telecomunicaciones. 

En America Latina, el conjunto del proyecto estâ en manos 
del Banco Interamericano de Desarrollo, que por su calidad de banco 
dispone también de los recursos de financiaciôn. Tenemos fundadas 
esperanzas de que la red interamericana de Telecomunicaciones se 
realizara râpidamente. 
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En Asia, estamos en estrecho contacto con el Banco Asiâtico 
de Desarrollo y la Comisiôn Econômica para Asia y el Lejano Oriente. 
Esta Comisiôn despliega una gran actividad y en colaboraciôn con el 
Banco Asiâtico de Desarrollo toma todas las iniciativas pertinentes 
para que la red pueda realizarse lo antes posible, 

A peticiôn de diversos paises, se han iniciado estudios 
sobre las tarifas. Dentro de unos momentos, el propio Director del 
CCI.T.T. les dira algunas palabras sobre ello. 

Por ûltimo, comprobamos con satisfacciôn que muchos paises 
se dan cuenta de que no basta con instalar nuevos equipos sino que 
es necesario concéder a la explotaciôn la importancia que merece. 
Por esta razon, nos han pedido que realicemos cursos sobre explo
taciôn en varios centros. Ello reviste cierta novedad y creo que 
en el futuro intensificaremos esta actividad porque cada vez se es 
mâs consciente de que después de desarrollar una red e instalar nuevos 
equipos, hay que formar al personal necesario para explotar de 
forma racional dichos equipos. 

Quisiera por ûltimo, Sr. Presidente, senalarle hasta qui 
punto ha sido fructifera la coordinaciôn en el seno de l a Cl.i. 
entre los distintos organismos permanentes de la Union. El Comixe 
de Coordinaciôn se reûne, segûn lo establecido en el Convenio, por 
lo menos una vez al mes. En cada una de esas reuniones, se estudian 
los problemas de cooperaciôn técnica al mismo tiempo que se siguen 
de forma asidua las actividades de la U.I.T. en esta materia. 

Desearia decirle asimismo que, para facilitar su labor, 
el Comité de Coordinaciôn ha creado un comité de selecciôn de expertos 
en el que estân representados los cuatro organismos permanentes. 
Por ûltimo, para la compra de material, el Comité ha constituido un 
comité de compras en el que estân representados los cuatro organis
mos permanentes. Gracias, en especial, a la presencia de repre-
sentantes del CCI.T.T., del C.C.I.R. y de la I.F.R.B. contamos con 
todas las garantias en lo que respecta a la elecciôn del experto o 
del equipo. Cuando se trata, por ejemplo, de equipo para conmuta
ciôn o transmisiôn, la opinion del représentante del .C-C-*'T;*; f! 
fundamental. Si son cuestiones relativas a frecuencias es Pertinen
te la autorizada opinion del représentante de la I.F.R.B. asi como 
igualmente la del représentante del C.C.I.R. 

Senor Presidente, es esta una presentaciôn muy sucinta de 
nuestras actividades en materia de cooperaciôn técnica y, como 
antes dijej creo que en el transcurso de los debates tendremos que 
responder a muchas cuestiones. 

Gracias , sefior Presidente. 
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A N E X O 2 

DECLARACION DEL DIRECTOR DEL CCI.T.T. 

Sefior Presidente, 
Sefiores, 

m Como respuesta a la invitacion del Sr. Presidente, podrîa 
decir en brève que el conjunto de las actividades del CC.I.TTT. 
constituye uno de los elementos, importantes, a mi modo de ver, de 
la cooperaciôn tecnica en el campo de las telecomunicaciones. 

En efecto, las Comisiones de estudio fijan procedimien
tos normalizados para el establecimiento y la explotaciôn de las 
redes, y recomiendan especificaciones para los equipos, que per
miten a todas las administraciones trabajar sobre bases comunes en 
el desarrollo y explotaciôn de sus redes.' 

. . .î?° obstante, las Comisiones del Plan, los Grupos de 
tarificacion y^los Grupos autônomos especializados ejercen funciones 
relacionadas mâs directamente con la Cooperaciôn técnica. 

Las Comisiones del Plan, la Comisiôn mundial y las 
cuatro Comisiones régionales, comisiones mixtas CCI.T.T.-C.C.I.R. 
administradaspor el CCI.T.T., tramitan problemas de plani
ficaciôn que mteresan al desarrollo de las redes entre las dife
rentes regiones del mundo y en el interior de cada région; los 
estudios que efectùan sobre el trâfico deberian poder servir de 
base para la preparaciôn de los estudios de preinversiôn. Pero 
la documentaciôn que establecen esas comisiones sobre las previ
siones _ de trâfico y las arterias sôlo tiene valor verdadero a 
condiciôn de que todos los paises respondan a los cuestionarios, 
tanto mundiales como régionales. Ademâs el trabajo de las Comisiones 
régionales sôlo sera util y eficaz en la medida en que casi la 
totalidad de los paises de cada région esté representada en las 
reuniones de la Comisiôn que le interesa; senalo encarecidamente 
este punto a la atenciôn de los Sefiores Plenipotenciarios. 

La creaciôn, por cada-una de las Comisiones régionales, 
de un Comité de coordinaciôn o de un Grupo de trabajo que se reûna 
cada dos afios y prépare el trabajo de las Comisiones, las cuales 
sereunen cada cuatro afios, permitirâ seguramente aumentar la 
eficacia de las Comisiones y la calidad de su trabajo. Espero 
que con ello comprobemos râpidamente un mejoramiento de los 
resultados. 
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En varias ocasiones, las Comisiones del Plan han 
sometido ya a las Comisiones de estudio del CCI.T.T. o del 
C.C.I.R. cuestiones que estas deben estudiar y que intereean 
especialmente a los paîses en desarrollo. 

En cuanto a los Grupos régionales de tarificacion, tienen 
la funciôn de establecer las bases de tarificacion telefônica y 
télex segûn los principios générales determinados por la Comisiôn 
de estudio III del CCI.T.T., aunque adaptândolas a las circuns
tancias particulares de cada région y a sus necesidades. Han 
efectuado ya un trabajo importante. 

Los Grupos autônomos especializados (GAS) fueron creados 
por la III Asamblea Plenaria del CCI.T.T. para elaborar, en 
determinados casos con la ayuda del CCI.R., manuales de interés 
gênerai y de utilidad directa para todos los paises, aunque mâs 
especialmente para los paises en desarrollo, en eampos que no 
entran en las atribuciones de las Comisiones de estudio. 

Asî pues, très GAS, los N.os 1, 2 y 4, han terminado 
ya su^labor, y publicado respectivamente manuales sobre "Redes 
telefônicas nacionales para el servicio automâtico", "Redes 
telefônicas locales" y "Fuentes primarias de energia". 

El GAS/3 publiée en 1968 y mejorô y completo en 1972 
un manual sobre los "Aspectos econômicos y técnicos de la elecciôn 
de los sistemas de transmisiôn", y el GAS/5 hizo otro tanto con 
el manual sobre "Estudios econômicos a escala nacional en el 
campo de las telecomunicaciones". Estos dos GAS prosiguen sus 
trabajos durante el periodo 1973-1976, hasta la VI Asamblea 
Plenaria del CCI.T.T. 

Creo poder decir que esos distintos manuales se han 
revelado. muy utiles y han sido ya utilizados ampliamente. 

Reconozco que en los tres eampos examinados (plan, 
tarificacion, manuales) queda todavîa mucho por hacer, y dedica-
remos nuestros esfuerzos a realizarlo. 

Para conduir, dire que el CCI.T.T., siempre que se 
le ha pedido, ha prestado toda la ayuda posible a la Secretarîa 
General para estudiar los informes de los expertos, establecer 
proyectos de redes, preparar seminarios, escoger conferenciantes 
y discutir sobre programas de capacitaciôn. Desearia que la 
Secretaria del CCI.T.T. dispusiera. de medios que le permitan 
aumentar sensiblemente esa ayuda y participacion en la cooperacién 
técnica de la U.I.T., pues, estoy. persuadido de que los C C I . 
pueden desempenar un papel extremamente util en este âmbito. 
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A N E X O 3 

DECLARACION DEL DIRECTOR DEL CCI.R. 

LA COOPERACION TÉCNICA EN EL CCI.R. 

Las actividades de cooperaciôn técnica del^CCI.R. se 
ajustan a las instrucciones générales de la Resoluciôn 33-1 del 
CCI.R. adoptada por la XI Asamblea Plenaria de Oslo y revisada 
por la XII Asamblea Plenaria de Nueva Delhi, después de haber 
sido examinadas en detalle por las Comisiones de Cooperaciôn 
Técnica de ambas Asambleas. 

Como resultado de taies actividades se han publicado 
varios manuales de importancia especial para 16s paîses nuevos y 
en desarrollo. Entre ellos figuran un manual de diagramas de 
antena de importancia especial para los servicios fijos y para 
la radiodifusiôn, otro sobre la radiodifusiôn tropical, un manual 
para uso de las estaciones de comprobaciôn tecnica de las 
emisiones en el que figura la informaciôn necesaria para^esta-
blecer una estaciôn de comprobaciôn técnica: organizàcion,^ 
equipo y explotaciôn de las instalaciones de comprobaciôn tecnica.. 
El C.C.I.R. ha participado también en la preparaciôn de manuales 
elaborados por los grupos GAS bajo la supervision del CCI.T.T. 

Ademâs, el CCI.R. ha tomado parte en las reuniones de 
la Comisiôn Mixta del Plan CCI.T.T./C.C.I.R. (mundial y régional) 
en las que se examinan los problemas de cooperaciôn técnica 
comunes a ambos Comités. 

El C.C.I.R. ha organizado seminarios y ha participado en 
seminarios organizados por otros ôrganos de la U.I.T., a fin de 
que los paîses nuevos o en desarrollo se mantengan al dia de los 
ûltimos adelantos de las diversas ramas de radiocomunicaciones. 
El seminario sobre radiodifusiôn LF/MF que se estâ preparando para 
la prôxima conferencia sobre este asunto, es de particular impor
tancia para los paîses nuevos y en desarrollo. 
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La Secretaria del CCI.R. ha facilitado ayuda a la 
Secretaria General en el examen de los informes de los expertos 
en misiôn que ayudan a los paîses nuevos y en desarrollo a mejorar 
sus servicios de telecomunicacién. Estos exâmenes se han referido 
particularmente a los aspectos de radiocomunicaciones de las 
nuevas instalaciones de telecomunicacion proyectadas, comprendidos 
los sistemas de satélite y de microondas para su utilizaciôn en 
diversas regiones geogrâficas del mundo. 

La Asamblea Plenaria del C.C.I.R. de Nueva Delhi creô un 
Grupo interino de trabajo para estudiar los posibles sistemas de 
radiodifusiôn por satélite y la aceptabilidad relativa de los 
mismos, teniendo en cuenta los aspectos técnicos y econômicos del 
problema especialmente en el caso de los paîses nuevosoen des
arrollo. Durante la Reunién Mixta Especial de las Comisiones de 
estudio del C.C.I.R. se préparé un informe preliminar sobre este 
asunto para la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomuni
caciones Espaciales de 1971. Se espéra tener listo un informe 
final para la prôxima Asamblea Plenaria del C.C.I.R. que se 
celebrarâ en Ginebra en 1974. 

Esta exposiciôn es sôlo un resumen incompleto de las 
actividades del CCI.R., de considérable importancia para los 
paîses nuevos o en desarrollo, y se estima que las disposiciones 
sobre organizàcion del trabajo que figuran en el Convenio de la 
U.I.T. y las de la Asamblea Plenaria del C.C.I.R., junto con.la 
estrecha cooperaciôn entre los organismos facilitada por el 
Comité de Coordinaciôn, han sido hasta la fecha satisfactorias y 
eficaces. En las paginas 408 a 414 del numéro de agosto de^l973 
del Boletîn de Telecomunicaciones de la U.I.T. figura también una 
exposiciôn de taies actividades. 
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A N E X O 4 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA I.F.R.B, 

Se crée a veces que la ûnica tarea que tiene la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias es inscribir las frecuencias 
y que no tiene nada que ver con la cooperaciôn técnica. En realidad, 
el Registro de frecuencias definido en el numéro 165 del Convenio tie
ne por objeto dar à las administraciones una asistencia técnica, pues
to que, cuando se inscribe una frecuencia, la I.F.R.B. formula una ̂  
conclusion que contiene los elementos necesarios para que las adminis
traciones puedan resolver las cuestiones de interferencias perjudicia
les. El objeto de las conclusiones de la Junta es determinar,^sobre 
bases puramente técnicas, los derechos y obligaciones de las diversas 
administraciones cuando una de ellas utiliza una frecuencia con un 
propôsito bien determinado. 

Ademâs de la inscripcion de las frecuencias, también se con
fian a la Junta otras tareas (numéro 166 del Convenio) que tienen por 
objeto ayudar a las administraciones individualmente segûn sus necesi
dades. Esto es lo que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se lla
ma "asistencia especial". 

Entre ellas pueden mencionarse: 

1. el estudio de las peticiones de investigaciôn sobre las fre
cuencias que necesita una administracion para establecer 
cualquier tipo de enlace, especialmente cuando se trata de 
ondas decamétricas; este es un trabajo extremadamente labo-
rioso que se funda esencialmente en el Registro Internacional 
de Frecuencias y en las informaciones recibidas de la com
probaciôn técnica de las emisiones; esta labor es una de las 
que ofrece mayor interés a las administraciones y ocupa todo 
el tiempo de varias personas en la I.F.R.B.; son numerosos 
los paises que han recibido de la Junta una ayuda de este^ 
tipo, algunos de ellos para servicios como la radiodifusiôn 
por ondas decamétricas, la meteorologîa, el servicio mévil 
marîtimo, môvil aeronâutico, etc. 
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2. el estudio de las peticiones de coordinaciôn relativos 
al establecimiento de sistemas o de estaciones de 
telecomunicaciones espaciales; la ayuda prestada por 
la I.F.R.B. en este campo puede llegar hasta hacer los 
câlculos concernientes a las diversas coordinaciones y 
a servir de intermediario en las negociaciones entre 
paîses; esta tarea, que se habîa previsto de forma 
explicita en la Conferencia Espacial de 1971, es 
extremadamente ardua y muchos paises no disponen de 
los medios necesarios para llevarla a cabo; 

3. el estudio y la soluciôn de los casos de interferencias 
perjudiciales que no han podido ser resueltos en nego
ciaciones bilatérales entre las administraciones inte
resadas; este estudio es a veces muy dificil y su 
soluciôn sôlo se logra lentamente, sobre todo cuando 
se trata de estaciones de radiodifusiôn; 

4. contestaciôn a las consultas générales hechas por las 
administraciones a la Junta respecto a la coordinaciôn 
nacional o internacional de la utilizaciôn de frecuen
cias y sobre los métodos de administracion. 

Todas estas tareas estân de acuerdo con el texto del 
Convenio y se describen en términos générales en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

Ademâs, conforme a la Resoluciôn N.° 528 del Consejo 
de Administracion, la I.F.R.B. organiza cada dos anos, desde 1963, 
seminarios sobre la administracién y utilizaciôn de frecuencias. 
En el ûltimo, celebrado en 1972, reuniô a un centenar de parti
cipantes de los que cierto numéro habian recibido becas del 
PNUD. En todos los seminarios de la I.F.R.B., se da gran impor
tancia a las cuestiones que han de tratarse en las proximas 
conferencias de radiocomunicaciones. 

La Junta recibe mâs o menos constantemente a funciona
rios de las administraciones que vienen a hacer pràcticas, unos 
por algunos dîas y otros durante varias semanas, para informarse 
sobre los métodos que utiliza la I.F.R.B..para desempefiar sus 
funciones. 

Los miembros de la Junta y los funcionarios de su 
secretaria especializada participan igualmente en los seminarios 
de cooperaciôn técnica: merecen citarse especialmente los semi
narios que actualmente se organizan en Africa y en Asia con 
miras a la Conferencia de Radiodifusiôn de 1974. 

La Junta ha preparado y publicado un manual sobre la 
utilizaciôn de las ondas decamétricas y la forma de reducir su 
congestion. El manual acaba de salir de la prensa y en 
Torremolinos hay un ejemplar disponible para su consulta. 
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Como los demâs organismos permanentes de la Union, ̂  
la I.F.R.B. estudia los informes de los expertos de cooperaciôn 
técnica, especialmente cuando se trata de expertos en la adminis
tracion de frecuencias, y cuando lo exige el caso, formula obser
vaciones al respecto. Colabora también en la preparaciôn de 
los seminarios organizados por el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica. 

Lo expuesto sôlo tiene por objeto dar una idea de cuales 
son las tareas de la Junta que estân mâs estrechamente relaciona
das con la cooperaciôn técnica en el sentido mâs amplio de 
la palabra. 
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Aplicaciôn de las Resoluciones sobre cooperaciôn técnica adoptadas 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965. 
(Documento: Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, Secciones 5.2.5 a 5.2.9) (Continua
ciôn del debate) 

Normas de capacitaciôn (Resoluciôn N.° 31) (Secciôn 5.2.5) 

1.1 El delegado de Mexico dice que no se han aplicado entera*-
mente las partes de la Resoluciôn N.° 31 relativas a la provision 
de informaciôn y asesoramiento a las administraciones que instalan 
centros de capacitaciôn profesional, ya que el limitado personal^ 
de la division de capacitaciôn ha tenido que atender otras peticio
nes mâs urgentes. Sin embargo, es de vital importancia reforzar ̂  
esas actividades, y el Consejo de Administracién ha sido^partidario 
de asignar los créditos necesarios para ello. La Comisiôn 6 deberâ 
examinar cuidadosamente las instrucciones que deba transmitir al 
respecto a la Comisiôn 4 cuando esta examine los aspectos finan
cierôs del problema. 

1.2 El delegado de la U.R.S.S. piensa que, por el contrario, 
se ha hecho una labor considérable para la aplicaciôn de la 
Resoluciôn, una de las mâs importantes adoptadas en Montreux en ma
teria de cooperaciôn técnica. Estâ de acuerdo, sin embargo, que la 
capacitaciôn de personal calificado en los paises en desarrollo 
es de la mâxima prioridad y considéra que deberian asignarse los 
recursos de que dispone la Uniôn de modo a concentrarlos sobre la 
capacitaciôn profesional. El P.N.U.D. también tiene mucho interes 
en la capacitaciôn, y deberia ser posible conseguir que esas 
actividades se financien con fondos de dicho organismo. 

1.3 La Comisiôn toma nota de la Secciôn 5.2.5. 

_ -_-_____ telecomunicaciones 
p̂a: 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de las telecc ̂  
en beneficio de los paises en via de desarrollo (Resoluciôn N. 32) 
(Secciôn 5.2.6) 

1.4 Contestando al delegado de Malaui» quien pregunta si la 
Uniôn ha examinado cuestiones de tanto interés para los paises menos 
desarrollados como son las especificaciones, la concepciôn y cons
trucciôn de estaciones de satélite de pequena capacidad, el Présidente 
dice que se examinarâ el asunto posteriormente en el punto apropiado 
del Orden del dîa de la Comisiôn, cuando el Director del C.C.I.R. 
esté présente para responder a las preguntas. 
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1.5 El delegado de Filipinas, pais que fue uno de los que presen
taron en la Conferencia Espacial de 1971 la proposicién relativa a la 
utilizaciôn de satelites en relaciôn con catâstrofes naturales, se in
teresa en saber cuando estarâ terminado el estudio mencionado en el 
primer pârrafo de la pagina 5/15; como respuesta, el Secretario dice 
que el estudio estâ en su fase final, y que el informe estarâ dispo
nible para su distribuciôn dentro de uno^ o 4os meses. 

1.6 La Comisién toma nota de la Secciôn 5.2.8. 

Evaluacién de los progresos y resultados de la ejecucién de los pro
gramas de Cooperacion~Tecnica v de las actividades de los^xpertos en 
misiôn (Resoluciôn N.° 33) (Secciôn 5.2./) 

1.7 El Secretario General sefiala a la atenciôn de la Comisiôn 
f "" el nuevo sistema del P.N.CD. para mejorar la evaluaciôn del trabajo 

de los expertos que ayudan a los paises en desarrollo. Conforme a 
este sistema, los Représentantes Résidentes del P.N.U.D. envîan in
formes a Nueva York y copias de los mismos a los organismos encargados 
de la ejecuciôn, sobre las actividades de todos los expertos de su^ 
région. Como complemento de esa informaciôn, la U.I.T. consideraria 
util.recibir informes adicionales de las propias administraciones so
bre los expertos. 

1.8 Contestando a los delegados de Malaui y Congo, quienes^piden 
aclaracion acerca de la primera frase del ûltimo pârrafo de la pagi
na 5/16, ya que no tienen informacién al respecto, el Secretario dice 
que después dé la Conferencia de Montreux se enviô una carta circular 
solicitando évaluaciones sobre el trabajo de los expertos, y que la 
cuestiôn ha sido también objeto de otros documentos de la Union. En 
vista del escaso numéro ,de respuestas, ese sistema se ha juzgado m -
satisfactorio para una evaluaciôn continua de la calidad y cantidad 
de las contribuciones de los expertos. Lo mismo ocurre en otras or
ganizaciones que actuan como organismos de ejecuciôn; ello ha dado 

» lugar a la implantaciôn por el P.N.U.D. de un sistema de informe nue
vo y simplificado. Es necesario, sin embargo, completar los^informes 
al P.N.U.D. a partir de fuentes que tengan un conocimiento mas detalla
do del campo de trabajo del experto, motivo por el cual los informes 
de las administraciones serân de particular ayuda. 

1.9 El delegado de la Repûblica Popular del Congo juzga muy di
fîcil que una administracion pueda evaluar el trabajo de un experto 
antes de que este haya concluido la misiôn y de disponer del informe 
final sobre sus actividades. La administracion del orador espéra to
davîa que el informe sobre la misiôn de un proyecto régional llevado 
a cabo en su zona llegue de la Sede de la U.I.T.,^donde el experto lo 
habîa enviado; mientras no vea el informe no podrâ comentar el trabajo 
realizado. 
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1.10 El delegado de Australia tiene la impresién de que los 
expertos siempre. envîan un ejemplar de todos sus informes tanto a 
la Administracion del pais interesado como a la Sede de la U.I.T. 
Por lo menos asi lo hacen siempre los expertos cuyos servicios 
ha facilitado su pais. 

1.11 El Secretario General explica que hay dos tipos de informes 
preparados por expertos. El primero es^el informe definitivo que 
el experto prépara al final de una misiôn; este siempre se envia 
primero a la administracién y a la Sède de la U.I.T. para que los 
especialistas de los organismos permanentes de la Union lo anali-
cen detalladamente y el Comité de Coordinaciôn efectûe el control 
definitivo y se asegure de que los complejos puntos técnicos estân 
correctamente tratados en todos sus detalles. Este procedimiento 
es indispensable porque el informe es un documento de la U.I.T. 
que se publicarâ bajo su autoridad y no un informe Personal del 
experto. Cuando el informe final estâ terminado, siempre se 
envîa un ejemplar a las partes interesadas. Cabe esperar cierta 
demora en la terminaciôn del informe final sobre un_proyecto 
régional porque los asuntos tratados son muy complejos y requieren 
un detenido estudio. En cambio, cuando se trata de expertos 
nacionales destinados en un sôlo paîs, no deberîa resultar exce
sivamente difîcil a la administracion interesada evaluar la 
calidad del trabajo realizado. 

1.12 El segundo tipo de informe es el relativo a la marcha 
de las actividades que el experto envîa a la Sede de la U.I.T. a 
intervalos regulares para informar sobre los progresos realizados 
en su trabajo. 

1.13 El delegado de Trinidad y Tobago estima satisfactorio 
que los informes de los expertos sean examinados por especialis
tas de la Sede de la U.I.T. Las administraciones no pueden estar 
al tanto de todas las dificultades técnicas ni darse cuenta de 
ellas al leer el proyecto de informe del experto; de lo contrario 
no hubieran necesitado probablemente ayuda alguna. î̂  

1.14 Pesé a las explicaciones del Secretario General, varias 
delegaciones comparten la opinion del delegado del Congo de que 
es mas fâcil para una administracién formular comentarios sobre 
un informe existente que valorar en abstracto el trabajo de un 
experto. El delegado de Argentina supone que debe haber algûn 
modo de que las administraciones puedan recibir antes los informes 
de los expertos. Cuando se trata de informes sobre la marcha de 
las actividades, a juicio del delegado de la Repûblica Arabe de 
Yemen, y en el caso de ambos tipos de informes, a juicio de los 
delegados de Camerûn, Dahomey Botswana, al mismo tiempo que se 
envia el original a la Sede de la U.I.T., se remite copias a las 
administraciones interesadas que les permiten llamar la atenciôn 
sobre cualquier posible inexactitud. Sin embargo, serîa prefe
rible que el original se enviase a la Sede por conducto de las 
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administraciones para que estas pudieran dar su visto bueno o 
agregar las observaciones necesarias en una carta de acompafiamien-
to. Los delegados de Botswana y Niger estiman que con excesiva 
frecuencia los expertos no se sienten directamente responsables 
ante las administraciones y tienden a no tenerlas en cuenta y 
enviar solamente sus informes a la Sede. Esta situaciôn se reme-
diaria si se decidiese que los expertos envien los informes a la 
Sede por conducto de las administraciones. 

1.15 El delegado de la U.R.S.S. comparte la opinion de que 
los dos tipos de informe deberian remitirse a la U.I.T. por con
ducto de la administracién interesada, pero estima que, como se -
propone en la Resoluciôn N.° 33, la administracion deberia evaluar 
la calidad y la cantidad générales del trabajo de los expertos 
ademâs de formular comentarios sobre sus informes y le parece que 
la Comisiôn podria idear algûn mecanismo para lograrlo. 

1.16 .El Presidente dice que, después de consultar con el 
Secretario General, se permite hacer una sugerencia. Los informes 
periôdicos que tienen que presentarse cada semestre conforme a 
los nuevos procedimientos del P.N.U.Di no plantean ningûn proble
ma, puesto que los preparan conjuntamente el Représentante 
Résidente, la administracién nacional y el experto interesado. 
Por otrâ parte, los informes técnicos y finales se envîan hasta 
la fecha a la Sede para su estudio antes de ser transmitidos 
oficialmente a la administracion. El Secretario General estâ de 
acuerdo en que se presenten ejemplares de taies informes simultâ
neamente a la administracion interesada y a la Uniôn. Se sefïa
larâ su carâcter provisional y se tendrâ en cuenta al preparar 
la version final todo comentario que la administracién desee 
formular. 

1.17 El delegado de Mauritania dice que su pais siempre ha 
recibido ejemplares de los informes periôdicos antes de que 
terminase la misiôn. Como también le gustarîa recibir los infor
mes técnicos y de fin de misiôn antes de ser estudiados por 
funcionarios de la Sede, aprueba la sugerencia del Presidente. 

i 
1.18 ^ El delegado de la Repûblica Popular del Congo apoya la 
sugerencia del Presidente. Espéra que conforme a las nuevas 
disposiciones reglamentarias del P.N.U.D. los Représentantes 
Résidentes se interesen mâs por las telecomunicaciones. 
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1.19 . Los delegados de Suecia y Arabia Saudita apoyan la 
sugerencia del Presidente. 

1.20 El delegado de Libia dice que cuando un grupo de espe
cialistas va a un pais solicitante, la Uniôn, por lo gênerai, 
selecciona al jefe de equipo. En su opinion, este procéder 
podrîa omitirse en determinadas circunstancias, a peticiôn de la 
administracién. El grupo de expertos deberîa trabajar bajo la 
direcciôn de la administracion, a la que no deberia dejarse de 
lado con el sistema de informaciôn directa. 

1.21 El Secretario General repite que, segûn tiene entendido, 
los jefes de equipo siempre han sido nombrados con la conformidad 
de la administracién interesada. Ademâs, los expertos no forman 
una entidad por separado sino que trabajan dentro de la 
administracién a la que estân asistiendo. 

1.22 El delegado de Sri Lanka crée que los informes periôdi
cos son muy importantes porque ayudan a garantizar que se obtiene 
el mâximo beneficio de los fondos empleados. Los informes 
periôdicos preparados conforme a los nuevos procedimientos del 
P.N.U.D. deberîan publicarse como documento. Ademâs,: séria con
veniente enviar a, las administraciones un ejemplar de todos los 
demâs informes al mismo tiempo que a la Uniôn. Deberia formularse 
un procedimiento uniforme respecto de los informes que obligase 
tanto a los expertos como a las administraciones. Por ûltimo, 
estima que los informes periôdicos deberîan ser trimestrales. 

1.23 El Presidente senala que el P.N.U.D. ha preparado ya 
un procedimiento uniforme para los informes. 

1.24 El delegado de Polonia estâ enteramente de acuerdo con 
la sugerencia del Presidente. En lo futuro, deberia mantenerse 
plenamente informadas a las administraciones sobre todos los 
aspectos del trabajo de los expertos. Estima indispensable que 
se nombre un coordinador para cada grupo de expertos. 

1.25 El deiegado de Bolivia estâ igualmente de acuerdo con 
la sugerencia del Presidente y se sorprende al enterarse de que 
algunos paîses no han recibido ejemplares de los informes de los 
expertos. Su propio pais ha visto siempre los informes y ha 
podido discutirlos con los expertos interesados y aciarar puntos 
concretos. 
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1»26 El Presidente dice que todos los delegados parecen estar 
de acuerdo con^su sugerencia, que se podrîa transmitir en forma 
de recomendaciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.27 Asî se acuerda. 

1.28 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.2.7. 

Seminarios (Resoluciôn N.° 34) (Secciôn 5.2.8) 

1.29 El delegado de Mauricio indica que, a diferencia de lo 
dispuesto en la Resoluciôn N.° 34, su paîs no ha recibido los 
resûmenes de los debates y conclusiones de todos los seminarios. 
Espéra que se distribuyan lo antes posible. 

1.30 _ El^ Secretario reconoce que se han producido demoras en 
la publicaciôn de documentos de los seminarios pero espéra que el 
proceso se acelere en el futuro. 

1.31 El delegado de Kenya dice que los seminarios son un 
medio muy util y que, en consecuencia, le preocupa la disminuciôn 
de las actividades en 1972. Espéra que en el futuro se disponga 
de mas fondos del P.N.U.D. para seminarios. 

I*.32 El delegado del Mali sefiala que su pais se ha benefi
ciado de seminarios organizados por la Uniôn y desea expresar 
su gratitud por dicha asistencia. El Mali ha podido discutir sus 
problemas de redes y ha recibido toda la documentaciôn de los 
seminarios. Espéra que la Uniôn desarrolle aûn mâs sus activi
dades en este campo y apoya la prâctica de celebrar seminarios con 
las administraciones de los paîses en desarrollo. 

1.33 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.2.8. 

Oficinas régionales (Resoluciôn N.° 40) (Secciôn 5.2.9) 

1-3X* El Presidente indica que la secciôn 5.2.9 contiene una 
recomendaciôn que se examinarâ al estudiar el punto 4 del Orden 
del dia. 
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1.35 El delegado de Mexico recuerda que su paîs ha presen
tado una propuesta relativa a las oficinas régionales, a las que 
considéra sumamente importantes. Harâ una declaraciôn sobre el 
tema en el momento oportuno. 

1.36 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.2.9. 

2. Caracteristicas générales de las actividades de la Unién en 
materia de cooperaciôn técnica., de 1965 a 1972 (Informe del 
Consejo de Administracion, puntos 5.1.1 a 5.1.3) 

Evaluaciôn General (Secciôn 5.1.1) 

2.1 ^ El delegado de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas sefiala que la Union viene recibiendo un volumen cre
ciente de recursos del P.N.U.D. para sus actividades en paîses 
Miembros. Por consiguiente, si la Uniôn realizara sU labor 
satisfactoriamente, séria de esperar qUe las telecomunicaciones 
ocuparan una parte mâs importante en los proyectos presentados 
al P.N.U.D. Sin embargo, desgraciadamente parece que la Uniôn 
no facilita la asistencia calificada que los paîses Miembros 
necesitan para la preparaciôn de taies proyectos, con el resultado 
de que^ en comparaciôn con otras organizaciones internacionales, 
la Uniôn ha sido nombrada organismo de ejecuciôn de sôlo un 
pequefio numéro de proyectos del P.N.U.D... -Pèse a todo, la secciôn 
que se discute contiene informaqiôn util1 sobre los expertos y 
becas financiados por la Uniôn. Los gastos en proyectos por 
regiones reflejan la distribuciôn général de recursos en otras 
organizaciones internacionales y parecen eqûitativos., Se debe 
pedir al Consejo de Administracién que haga un esfuerzo especial 
por incrementar los proyectos régionales e interrégionales 
financiados con cargo al P.N.U.D. 

2.2 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.1.1. 

Objetivos principales (Secciôn 5.1.2) 

2.3 ^ El delegado de Polonia pregunta que medidas ha tomado 
la Uniôn para coordinar el desarrollo de las redes régionales. 

2.4 El Secretario responde que la coordinaciôn es sumamente 
importante tanto desde el punto de vista economico como desde el 
ângulo^de la_explotaciôn y que la Uniôn dedica al tema toda la 
atenciôn posible. En primer lugar, todos los expertos y subcon-
tratistas reciben instrucciones de utilizar como material 
de base los planes régionales de las comisiones régionales de 
planificaciôn. En segundo término, antes de iniciar los estudios 
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se envia a los funcionarios nacionales de los paîses participantes 
a trabajar con los expertos, con lo que se asegura que el personal 
internacional tiene en cuenta todos los planes nacionales. En 
tercer lugar, se organizan reuniones y grupos de trabajo entre los 
paises participantes para asegurar la coordinaciôn de todas las 
partes de la red. Ademâs, los informes técnicos preparados por 
los expertos se remiten a las administraciones nacionales intere
sadas y se estudian por el CCI.T.T. y otros organismos de la 
Uniôn para asegurar la coordinaciôn plena. 

2.5 El delegado de Polonia no se muestra del todo satisfecho 
y anuncia que volverà sobre el tema mâs adelante. 

2.6 El delegado de Libéria agradece a la Union la asistencia 
técnica prestada a su pais. Desea senalar un desafortunado inci
dente que se ha producido en Libéria. Se han facilitado expertos 
para un pequeno proyecto de capacitaciôn pero el equipo necesario 
no fue entregado hasta después de la expiraciôn de los contratos 
de los expertos. Como consecuencia, el proyecto no fue tan eficaz 
como era de esperar, y el orador desea proponer que en el futuro 
se preste mayor atenciôn a los trabajos preparatorios. 

2.7 El,Secretario reconoce que en algunos casos la planifi
caciôn de proyectos ha sido inadecuada. La cuestiôn se encuentra 
en estudio y se prétende introducir mejoras en la planificaciôn 
y la coordinaciôn de las diversas aportaciones internacionales, 
asî como la coordinaciôn de estas con las aportaciones nacionales. 
Uno de los problemas que surgen es la coordinaciôn de las aporta
ciones internacionales y locales. 

2.8 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.1.2. 

Formas y esferas de asistencia (Secciôn 5.1.3) 

2.9 El delegado de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas pregunta que se entiende por la expresiôn "estudios de 
viabilidad y de preinversiôn", que figura al final de la 
pagina 5/3. 

2.10 El Secretario responde que serîa mâs preciso decir 
estudios de viabilidad y anâlisis de preinversiôn. Las activi
dades en cuestiôn aumentan regularmente. Muchos paîses, indivi
dualmente, o en grupo, piden asistencia a la Uniôn en relaciôn 
con la viabilidad de proyectos de inversion, y después de las 
correspondientes discusiones con los gobiernos solicitantes y las 
instituciones crediticias, los proyectos idôneos pasan a la fase 
de anâlisis de preinversiôn, que requière una definiciôn mâs 
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précisa de la justificaciôn econômica del proyecto, buscando una 
relaciôn ôptima costo/beneficio. Como ejemplo, cita los estudios 
realizados en conexiôn con la red panafricana, la red régional de 
Asia y otros en los que participan dos paîses y un sôlo pais. 

2.11 El delegado de Malasia desea agradecer a la Union y a 
los paises donantes la asistencia que su pais ha recibido en ma
teria de telecomunicaciones. En cuanto a la asistencia operacio
nal, indica que los expertos deben tener las calificaciones pré
cisas y conocer perfectamente sus mandatos. Cuando la Uniôn 
estudia candidaturas para empleos de expertos no debe dejarse^ 
influir por el paîs donante. Ademâs, cuando organiza seminarios,^ 
la Uniôn no debe permitir la influencia de ningûn pais ni de ningûn 
fabricante de equipo que ofrezcan facilitar conferenciantes. 

2.12 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.1.3. 

Se levanta la sesiôn a las 6,35 de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 

H. RUUD M- BENABDELLAH 
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1. Comunicacién del Presidente 

1.1. El Presidente recuerda que, en su présente periodo 
de sesiones, la Asamblea General ha admitido como Miembros 
de las Naciones Unidas a la Repûblica Fédéral de Alemania y 
a la Repûblica Democrâtica Alemana. Desea sefialar a la aten
ciôn de todos los participantes el hecho de que, por primera 
vez, las delegaciones de ambos paîses asisten a la 
Conferencia de Plenipotenciarios y les da una cordial 
bienvenida. 

1.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania da 
las gracias al Présidente por haber recordado a la Conferencia 
que su paîs ha sido admitido recientemente como Miembro de 
las Naciones Unidas. La Repûblica Fédéral de Alemania es 
miembro desde hace algûn tiempo de los organismos especiali
zados, en los que ha trabajado activamente para promover la 
cooperaciôn en diversas esferas técnicas, entre ellas las 
telecomunicaciones. Tiene la intenciôn de continuar sus 
actividades en la U.I.T. y de intensificarlas. Félicita al 
Presidente por su elecciôn y da las gracias al Gobierno de 
Espafia por su hospitalidad. 

1.3 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana 
agradece al Présidente la comunicaciôn relativa a la admisiôn 
de su paîs en las Naciones Unidas. Su delegaciôn considéra 
esa histôrica décision de la Asamblea General tomada en su 
28.o periodo d e sesiones, como el reconocimiento del constante 
deseo de la Repûblica Democrâtica Alemana de contribuir al 
mantenimiento de la paz en todo el mundo. Desea confirmar 
una vez mâs que su paîs esta dispuesto a trabajar con todos 
los demâs paîses por la paz y el bien de la humanidad. 

2. Informe del Présidente del Consejo de Administracién 

2.1 El Presidente del Consejo de Administracién presenta 
el informe, que esta dividido en seis partes; subraya en 
particular el extraordinario desarrollo de las actividades de 
asistencia técnica de la Uniôn que se resefian en la quinta 
parte, y sefiala a la atenciôn de la Plenaria los diversos 
asuntos de la sexta parte que el Consejo de Administracién 
ha decidido plantear a la Conferencia. El informe es un 
resumen de ocho afios de actividad y proporciona detalles 
suficientes para que todas las delegaciones puedan evaluar 
objetivamente el trabajo de la Uniôn. Como Présidente del 
Consejo de Administracion, estima que es su deber senalar 
especialmente algunos problemas concretos que exigen nuevos 
enfoques y decisiones. 
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2.2. En primer lugar, aunque la Union ha hecho un progreso 
considérable, existe el peligro de que, debido a los espec
taculares adelantos de las telecomunicaciones modernas, no 
pueda atender en lo futuro a las necesidades de los paises 
en desarrollo en materia de formaciôn profesional y equipo. 
Serâ necesario intensificar considerablemente los esfuerzos 
para disminuir el foso tecnolôgico. 

2.3 En segundo lugar, desea hacer algunas observaciones 
sobre los problemas financierôs de là Union, que actualmente 
son tan graves que sôlo podrân solucionarse con medidas 
radicales. Para hacer frente a una situacién precaria se 
ha rècurrido mucho a todo género de réservas, pero se ha 
rebasado el margen de seguridad y los gastos siguen aumentando. 
Es imperativo que se ataque el problema en su r;a.iz, lo que 
solo podrâ lograrse fijando plazos estrictos para los pagos 
pendientes. No basta con cargar intereses a las contribuciones 
pendientes porque ello puede llevar a la prâctica inaceptable 
de anular deudas. Deberîan aplicarse sanciones contra los 
paises deudores a los que habria que privar de su derecho de 
voto. Ademâs, el sistema que permite a los propios paîses 
elegir su clase contributiva deberîa modificarse de forma 
que la contribuciôn de cada Miembro reflejase su capacidad 
real de pago. Hace estas observaciones a modo de sugerencias 
e ^?vita a i a Conferencia de Plenipotenciarios a eue tome las 
decisiones necesarias. 

2.4 Para terminar, desea dar las gracias a todos los 
miembros del Consejo de Administracion, asî ccmo al Secretario 
General y a sus colaboradores por su constante ayuda. La 
tarea de la Union es encontrar un lenguaje comûn que permita 
a todos los hombres beneficiarse de las inmensas posibilidades 
que les brindan las telecomunicaciones modernas, que ahora 
no sôlo se extienden por todo el mundo sino tambien por el 
espacio. La Unién Internacional de Telecomunicaciones tiene 
que convertirse ahora en la Uniôn Interplanetaria de 
Telecomunicaciones. 

3» Informe de la Comisiôn 7 (Documentos N.os 98 y 100) 

3.1 El Presidente de la Comisién 7 presenta los dos 
primeros informes de la Comisiôn. 

3*2 Se aprueban el primero y el segundo informes de la 
Comisiôn 7 (Documentos N.os 98 y 100). 
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m, Plazo para presentar a^la sesién plenaria el informe de la 
Comision de Verificaciôn de Credenciales (N.° 639 dél Convenio) 

4.1 El Presidente recuerda que el délegâdo de la Union 
Soviética ha propuesto el 28 de septiembre de 1973 como fecha 
final para la presentaciôn del informe de la Comisién de 
Verificacién de Credenciales. 

4.2 El delegado de Argentina pregunta cuando es necesario 
que los delegados depositen sus credenciales. 

4.3 El Secretario General lee el numéro 639 del Convenio. 
Conviene sefialar dos puntos importantes: primero, que incumbe 
a la sesién plenaria fijar la fecha de presentaciôn del informe 
de la Comisién de Verificaciôn de Credenciales y, segundo, que 
hasta que la sesiôn plenaria tome una décision, toda delegaciôn 
tiene derecho a participàr en la Conferencia y a èjerçér el 
derecho de voto del Miembro correspondiente. Por lo gênerai, la 
fecha fijada por la sesiôn plenaria suele ser hacia el fin de 
la Conferencia y, teniendo en cuenta la prâctica seguida en 
Montreux, esa fecha podria ser el 22 de octubre de 1973. La 
Conferencia, sin embargo, podrîa pedir.que se presentasen 
informes provisionales y él primero de ellos para él 28 de 
septiembre. El informe ha de comprender très listas: delega
ciones cuyas credenciales estân en régla, delegaciones cuyas 
credenciales no estân en régla y delegaciones que todavîa ho han 
presentado sus credenciales. 

4.4^ El Presidente sugiere que la Conferencia encargue a la 
Comisién de Verificaciôn de Credenciales que présente un informe 
provisional el 28 de septiembre de 1973. El informe deberîa 
contener los tres puntos mencionados por el Secretario General 
y una sugerencia en cuanto a la fecha del informe final que la 
Conferencia tiene que aprobar. 

4.5 Asî se acuerda. 

5. Fechas para la eleccién de Secretario General y de Vicesecretario 
General y fecha final para""îa presentaciôn de candidaturas 

5.1 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen propone 
fijar el 26 de septiembre de 1973 como fecha limité de la pre
sentaciôn de candidaturas para Secretario General y Vicesecre
tario General y que la elecciôn tenga lugar el 28 de septiembre, 
tras la presentaciôn del informe preliminar de la Comisiôn de 
Verificaciôn de Credenciales. En cuanto a las elecciones para 
el nuevo Consejo de Administracién, desea proponer que se fije 
el 3 de octubre de 1973 como fecha limite para la presentaciôn 
de candidaturas y que la elecciôn se efectûe el 5 de octubre. 
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5.2 Espéra que la Conferencia manifieste su gratitud al 
Secretario General y al Vicesecretario General, que han servido 
a la Unién con la mâxima dedicaciôn y aciertô. 

5.3 El delegado de Italia, antes,de referirse al punto 5, 
desea dar el pêsaine a la Delegacién de Hungria por el falle
cimiento del Viceprimer Ministro de Asuntos Econômicos, 
Sr. Peter Valyi. 

5.4 A su juicio, las. fechas propuestas por el delegado de 
la Repûblica Arabe del Yemen son un tanto tempranas. Preferiria 
queuià eleccién del Secretario General se efectuara el i.° de 
octubre, pero estâ dispuesto a aceptar que las eleccioiies para 
el Consejo de Administracién tengan lugar el 5 dé octubre. 

5.5 Los delegados de Francia, Arabia Saudita, Repûblica 
Fédéral de Alemania, Espafia, Kuwait y Costa de Marfil apoyan la 
proposicién del delegado de la Repûblica Arabe del Yemen. 

5.6 El delegado de Perû. con el apoyo del delegado de 
Argentina, sugiere que las elecciones par̂ a Secretario General 
y Vicesecretario General se escalonen en el tiempo, como en el 
pasado, con objeto de que las candidaturas fallidas para el 
cargo de Secretario General puedan presentarse para la 
Vicesecretarîa General. 

5.7 El delegado de Dahomey sugiere que, habida cuenta de 
la decisién de someter el informe preliminar de la Comisién de 
Verificaciôn de Credenciales el 28 de septiembre, la eleçeiôn 
del Secretario General se célèbre el 1.° de octubre. La fecha 
limite para la presentaciôn de candidaturas para el Consejo de 
Administracién debiera ser el 5 de octubre. 

5.8 El Secretario General indica que, por las razones ya 
expuestas, la fecha de presentaciôn del informe preliminar 
no influye en el derecho de voto de las delegaciones. 

5.9 El delegado de Israël observa que la fecha propuesta 
del 28 de septiembre de 1973 coïncide con el Afio Nuevo Judio. 
Por consiguiente, por razones religiosas,:,la delegaciôn de Israël 
y los miembros judios de otras delegaciones no podrân asistir 
a la Conferencia ese dîa. Espéra que se tenga en cuenta su 
observacién al fijar la fecha de las elecciones. 
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5.10 El delegado de Canada tenîa el propôsito de hacer 
suya la proposicién del delegado del Yemen, pero no desea 
causar molestias a ninguna delegaciôn. Por tanto, esta dis
puesto a apoyar la proposicién del Yemen o la fecha mâs cercana 
posible a la misma. 

5.11 El delegado de Sri Lanka apoya también la proposicién 
de la Repûblica Arabe del Yemen aunque estâ dispuesto a que se 
modifiquen ligeramente las fechas en atenciôn a la delegaciôn 
de Israël, a condiciôn de que las dos séries de elecciones 
hayan finalizado el 5 de octubre. 

5.12 El delegado de Zambia dice que no podrâ contarse con 
su delegaciôn despuis del 30 de septiembre y, por ello, quisiera 
que las elecciones se celebrarân antes de esa fecha. 

5.13 El delegado de Cuba no se opone a la sugerencia del 
Yemen, pero quisiera que el Secretario General, informara a la 
Conferencia acerca del derecho de voto de los delegados que 
no han depositado sus credenciales. 

5. ii+ El Secretario General déclara que, en conferencias 
anteriores,:todas las delegaciones, hayan o no depositado sus 
credenciales, han tenido derecho de voto, hasta que la Comisiôn 
de Verificacién de Credenciales no ha sometido su informe 
definitivo. 

5.15 El delegado de Cuba se déclara confuso ante esa inter
pretaciôn del numéro 639, puesto que, al menos en la version 
espafiola, estâ claro que sôlo las delegaciones que han deposi
tado sus credenciales tienen derecho de voto en espéra de la 
décision de la Conferencia. 

5.16 El Secretario General dice que el texto francés del 
Convenio, que es la version auténtica, estipula claramente que, 
en espéra de la decisién del Pleno, todo Miembro que tenga 
derecho de voto estâ facultado para ejercerlo. 

5.17 El delegado de Cuba indica que la interpretaciôn que 
ha dado el Secretario General del N.° 639, que personalmente 
no impugna, podrîa provocar una situaciôn anômala, pues un 
individuo que pretenda representar a un Miembro podrîa parti
cipàr y votar en la Conferencia sin tener que exhibir pruebas 
de su identidad. 
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5.18 El Presidente recuerda que en Conferencias anteriores 
se interpretaron liberalmente las disposiciones del Convenio 
en relaciôn con las credenciales. En cuanto al problema plan
teado por el delegado de Cuba, desea sefialar a la atenciôn el 
supuesto de un delegado que llega a la Conferencia sin 
credenciales. Una.interpretaciôn libéral del Convenio le 
permitirîa participàr y votar en la Conferencia en espéra de la 
Ilegada y aceptaciôn de sus credenciales. Entretanto, segûn 
dicha interpretaciôn, una Delegaciôn cuyas credenciales no 
sean^suficientes ni lleguen en ningûn momento a estar en régla, 
habria estado participando en todas las votaciones que tengan 
lugar antes de que el Pleno apruebe el informe definitivo de 
la Comisiôn 2. Por el contrario, segûn la interpretaciôn 
cubana, no podria participàr en la Conferencia, aunque poste
riormente resultara que sus credenciales estân en régla. Por 
tanto, crée que debe prevalecer la interpretaciôn libéral. 
Ahora bien, desea asegurar al delegado de Cuba que se estudiara 
atentamente el problema y que se efectuarân consultas para 
aciarar la cuestién. 

5.19^ El delegado de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas comparte la inquietud del delegado de Cuba. Aun 
aceptando que debe adoptarse una actitud libéral en una cuestiôn 
tan delicada, considéra importante que una Conferencia de 
Plenipotenciarios se pronuncie claramente sobre las normas que 
rigen las credenciales. El numéro 628 dispone que las delega
ciones deberân estar debidamente acreditas. El numéro 639 
dispone también que las credenciales se depositarân lo antes 
posible para su examen por la Comisiôn de Verificaciôn de 
Credenciales. Es lôgico que ese proceso lleve cierto tiempo 
y, mientras tanto, las delegaciones tienen derecho a participàr 
y votar en la Conferencia, pero sôlo las delegaciones que 
hayan depositado credenciales. 

5.20 El Presidente sugiere que se aplace el debate hasta 
la prôxima sesiôn. 

5.21 Asi se acuerda. 

6« Aprobaciôn del Acta de la l.a sesiôn plenaria (Documento N.° 94) 

6'1 Se aprueba el acta de la l.a sesiôn plenaria. 
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7. Declaraciôn del delegado de Nigeria 

7.1 El delegado de Nigeria recuerda que en la Conferencia 
dé Montreux de 1965 se adoptaron las Resoluciones N.os 44 y~45 
relativas a Sudâfrica, y la Resoluciôn N.° 46, relativa a los 
territorios bajo administracion portuguesa. Las delegaciones 
africanas en la présente Conferencia han preparado dos proyectos 
de Resoluciôn sobre Sudâfrica y Portugal, respectivamente, que 
desean inciuir en el Orden del dia de la prôxima sesion. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos cuarto de la tarde. 

El Secretario General, El Presidente, 

M. M I L I L. HERRERA ESTEBAN 
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Corrigendum al 
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8 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA DE LA 7. SESION PLENARIA 

enmienda: 
La Delegaciôn de India ha pedido que se haga la siguiente 

En la pagina 3, sustitûyase el punto 5.1 por: 

"5.1 Tras una observacion formulada por el delegado 
de India, que sugiere que se publique de cuando en cuando una 
lista^compléta de Miembros, hasta que aparezca la lista final 
despues de cerrarse el plazo de presentaciôn de candidaturas, el 
Secretario General explica que varias delegaciones han expresado el 
deseo de conocer el nombre de los Miembros a medida que anuncien 
su intenciôn^de presentar su candidatura al Consejo de 
Administracién. Por esta razôn se ha publicado una primera lista 
y una série de adendas. Sin embargo, la Conferencia debe decidir 
si prefiere que se siga otro método." 

Modifîquese el punto 6.2 de la pagina 4 para que se lea: 

"5.2 El Presidente. apoyado por el delegado de Iran, 
propone que los Documentos N. 101 y 102 se examinen en la 
prôxima sesiôn plenaria." 

U.I.T. 
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ACTA 

DE LA 

SÉPTIMA SESION PLENARIA 

Lunes, 24 de septiembre de 1973, a las 9 y média de la mafiana 

Presidente; Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espana) 

Asuntos tratados 

1. Acta de la segunda sesién plenaria 

2. Fechas de elecciôn del Secretario General, del 
Vicesecretario General y de los miembros del 
nuevo Consejo de Administracién - Plazo para 
la presentaciôn de candidaturas 

3. Procedimiento aplicable a la elecciôn del 
Secretario General y a la de un 
Vicesecretario General 

4. 

5. 

6. 

Documento N.° 

99 

Procedimiento aplicable a la elecciôn de los 
miembros del Consejo de Administracién 

Publicaciôn de la lista de los Miembros 
candidatos al Consejo de Administracién 

Observaciones relativas al examen de los 
proyectos de Resolucién que aparecen en 
los Documentos N.os 101 y 102 

7. Otros asuntos: 

7.1 Agradecimiento al Presidente de la 
Diputaciôn Provincial de Malaga y al 
Jefe de la Delegacién de Marruecos 

7.2 Felicitaciones al Presidente y 
agradecimiento al Gobierno y 
pueblo espafioles 

7.3 Declaraciôn del Jefe de la Delegacién 
de la Repûblica del Zaira 

7.4 Agradecimiento del delegado de la 
Repûblica Popular Hûngara 

DT/4 

DT/5(Rev.) 

U.I.T. 
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1. Acta de la segunda sesién plenaria (Documento N.° 99) 

Se aprueba el documento sin comentarios. 

2. Fechas de elecciôn del Secretario General, del Vicesecretario 
General y de los miembros del nuevo Consejo de Administracién 
Plazo para la presentaciôn de candidaturas 

2.1 Mâs de 30 delegaciones intervienen en un debate al 
término del cual se acuer-da fijar las fechas limite de presen
taciôn de candidaxuras y las de las elecciones de la forma 
siguiente: 

" 

Secretario General 

Vicesecretario General 

Miembros del Consejo 
de Administracion 

Fechas limite de 
presentaciôn de 
candidaturas 

26.9 - medianoche TMG 

28.9 - medianoche TMG 

1.10 - medianoche TMG 

Fecha de las 
elecciones 

28.9 

1.10 

3.10 

3. Procedimiento aplicable a la elecciôn del Secretario General y 
a la de un Vicesecretario General (Documento N.° DT/4) 

3.1 El Presidente présenta brevemente el Documento N.° DT/4, 
recordando que el procedimiento descrito en el mismo se utilizé 
ya, a plena satisfacciôn, en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux. 

3.2 Los delegados de Arabia Saudita, Nigeria, Camerûn e 
India son partidarios de aplicar el procedimiento citado. 

3.3 Se aorueba el Documonto N.° DT/4. 

4. Procedimiento aplicable a la eleccién de los miembros del Consejo 
de Administracion (Documente N.° DT/5(Rev.)) 

4.1 El delegado de Arabia Saudita recuerda que el proce
dimiento descrito en el Documento N.° DT/5(Rev.) se ha aplicado 
ya con éxito en elecciones précédentes y propone que no. se 
introduzca ninguna enmienda en el mismo. 

4.2 Se aprueba el Documento N.° DT/5(Rev.). 
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5. Publicaciôn de la lista de Miembros candidatos al Consejo 
de Administracion" ~~~~ ' 

5.1 Tras una observacién formulada por el delegado de 
la India« el Secretario General explica que varias delegaciones 
han expresado el deseo de conocer el nombre de los Miembros a 
medida que anuncian su intenciôn de presentar su candidatura al 
Consejo de Administracién. Por esta razôn se ha publicado una 
primera lista y una série de addenda. Sin embargo, la 
Conferencia debe decidir si prefiere que se siga otro método. 

5 ••2 El Presidente estima que serîa muy util disponer lo 
antes posible, una vez transçurrido el plazo de presentaciôn de 
candidaturas para el Consejo de Administracién, de una lista 
compléta de las mismas. 

5« 3 El delegado de Perû pide que la lista definitiva se 
estableza por regiones. 

5 • •* El delegado del Reino Unido propone lo siguiente : 
en lugar de publicar addenda sucesivos a la lista original, la 
Secretarîa podria actualizar constantemente dicha lista y 
publicar cada vez un solo documento, lo que facilitarîa su 
consulta por las delegaciones. 

5.5 Los delegados de Polonia, Lîbano e Israël apoyan esta 
propuesta. "~ ~ 

5.6 Al no expresarse ninguna opinion contraria, el 
Presidente indica que la Secretarîa publicarâ regularmente la 
lista actualizada de candidaturas al Consejo de Administracién 
clasificadas por regiones y que la lista definitiva se eèta-
blecerâ con la mayor rapidez posible, una vez expiradô el plazo 
de presentaciôn de candidaturas. 

6* Observaciones relativas al examen de los proyectos de Resolucién 
que aparecen en los Documentos N.o»,101 y 102 ~~ 

6.1 Respondiendo a una observacién del delegado de 
Nigeria sobre el examen de los proyectos de Resoluciôn conte-
nidos en los documentos N.os IQI y 102, el Presidente déclara 
que esos documentos se ocupan de cuestiones particularmente 
importantes y que, por tal razôn, la Comisiôn de Direcciôn ha 
creido conveniente concéder a las delegaciones el tiempo 
necesario para evacuar consultas con sus administraciones 
respectivas y, por consiguiente, recomendar que los Documentos 
N.os ioi y 1 02 se estudien en la primera sesiôn plenaria de la 
préxima semana, es decir, el l.° de octubre. 
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6.2 El Presidente, apoyado por el delegado de Iran, 
hace suya esta recomendacién. 

6.3 El delegado de la Repûblica Centroafricana déclara 
que los trabajos de la Conferencia deben desarrollarse ba;jo el 
signo de la paz y la fratemidad entre los hombres. Ahora bien, 
dos paîses, Portugal y la Repûblica Sudafricana niegan a ciertos 
pueblos de Africa el derecho a vivir libres y utilizan las tele
comunicaciones con fines militares y opresivos. Es inadmisible, 
prosigue el orador, que los représentantes de esos paîses puedan 
continuar durante varios dîas siguiendo las deliberaciones de 
la Conferencia e incluso participàr en la elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario General. Por ello pide que se 
examinen sin demora los Documentos N.os 101 y 102. 

6.i+ El delegado de Guinea abunda en este sentido y anate-
mâtiza la politica de terror de los dos paîses inculpados. 

6.5 El delegado de la Guinea Ecuatorial se muestrà sorpren-
dido de que Portugal y la, Repûblica Sudafricana puedan seguir 
.participando en una réunion de la.categorîa de la Conferencia de 
"Plenipotenciarios, pésè a ciertas Resoluciones y Declaraciones 
de las Naciones Unidas o de otros organismos internacionales 
sobre la actitud racista y colonialista de estos dos paîses que 
ponen en peligro la paz del mundo. 

6.6 El delegado de Nueva Zelandia también estimaque debe 
emprenderse sin demora el examen de los Documentos N.°s 101 y 102; 
propone pues, que se inscriban ambos en el Orden del dîa de la 
sesién plenaria del 26 de septiembre. 

6.7! El delegado de Burundi desea ante todo felicitar al 
'Présidente por su elecciôn, tributo rendido a sus .cualidades y 
competencia, y le ruega que transmita al Gobierno y al pueblo 
espafioles su gratitud por la câlida acogida que han reservado 
a los participantes en la Conferencia. Da asimismo lasgracias 

: a la Secretarîa de la Conferencia que porté todo su empeno en 
facilitar la buena marcha de los trabajos. En relacién: con el 
tema debatido, el orador déclara que su paîs se asocia a los dos 
proyectos de Resolucién contenidos en los Documentos N.°s 101 
y 102 y apoya la propuesta del delegado de Nueva Zelandia. 
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6 , 8 - -..Esta propuesta recibe también el apoyo de los delegados 
de Iraq, de.Tanzania (que habia ademâs en nombre de las delega
ciones de Uganda y Kenya ) y de-̂ Ghana. 

6;9 El delegado de la Repûblica Centroafricana pide que se 
de prioridad al examen de los Documentos N.°s 101 y 102 en la 
sesion plenaria del dia 26 de septiembre. 

6.10 Los delegados de Libéria, Mali, Guinea, Australia, 
Bangladesh, la Repûblica Popular del Congo, ZaïFa, Costa de 
Marfil, Alto Volta, Libia, India, China, Kuwait, Gabon, Albania, 
Argentina y Arabia Saudita se adhieren a la propuesta y recuerdan 
pôr turno:que su paîs ha condènado una y otra vez toda forma de 
opresiôn y colonialismo; la Resoluciôn N.° 2426 de las Naciones 
Unidas en la que se pide que cese toda asistencia financiera, 
econômica, técnica, etc. al Gobierno de Sudâfrica; la posiciôn 
adoptada desde el comienzo de la Conferencia por varias delega
ciones de paîses africanos en relacién con Portugal y Sudâfrica; 
y, en fin, la necesidad de resolver sin demora la situaciôn de 
ambos paises para que los trabajos de la Conferencia puedan pro-
gresar serenamente y en un autentico espîritu de colaboraciôn 
internacional. 

6.11^ El delegado de Marruecos presenta a continuaciôn una 
mocion de orden: propone que se cierre el debate y que sobre la 
base de las numerosas opiniones expresadas en ese sentido, se 
mscriba con carâcter prioritario en él Orden del dîa de la 
sesion plenaria del 26 de septiembre el examen de los 
Documentos N.os 101 y 102. 

6.12 Se aprueba la propuesta por aclamaciôn. 

7. Otros asuntos 

7«1 Expresiones de agradecimiento al Presidente de la 
Diputaciôn Provincial de Malaga y a la Delegaciôn 
de Marruecos " 

7.1.1 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen se hace 
mterprete^de numerosas delegaciones, que desean expresar su 
satisfacciôn por el fin de semana pasado, expresando su viva 
gratitud al^Presidente de la Diputaciôn Provincial de Malaga 
por la magnifica recepciôn ofrecida el sâbado 22 en los jardines 
de la finca !:E1 Retiro", asî como al Jefe de la Delegaciôn del 
Reino de Marruecos por la bella excursion organizada y por la 
admirable hospitalidad de que ha hecho gala su pais al invitar 
tan generosamente a los participantes a cruzar el Estrecho y 
pasar la jornada del domingo 23 en Tanger. 
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7.2 Felicitaciones al Presidente y expresiones de 
agradecimiento al Gobierno y al pueblo espafioles 

7.2.1 El delegado de Egipto y otras delegaciones felicitan 
al Presidente por su elecciôn y dan las gracias al Gobierno y 
al pueblo de Espana por la acogida que han reservado a la 
Conferencia de Plenipotenciarios en Mâlaga-Torremolinos. 

7.3 Declaracién del Jefe de la Delegaciôn de la 
Repûblica del.Zaira "" ~~ 

7.3.1 El Jefe de la Delegacién de la Repûblica del Zaira, que 
acaba de llegar a Mâlaga-Torremolinos, félicita al Presidente 
por su elecciôn. Al término de su declaraciôn, contenida en el 
Anexo 1, presenta oficialmente la candidatura de là Repûblica 
dèl Zaira para el Consejo de Administracién. 

7;4 Expresién de agradecimiento dëi delegado de la 
Repûblica Popular Hûngara v 

7.4.1 En el curso de la sesiôn, el delegado de la Repûblica 
Popular Hûngara hace la declaraciôn que figura enel Anexo 2 
en relaciôn con el fallecimiento del Viceprimer Ministro de 
su paîs. 

Se levanta là sesiôn a la una menos diez de la tarde. 

El Secretario General, El Présidente,-7 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexos: 2 
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Documento N.° 133-S 

DECLARACION DEL JEFE DE LA DELEGACIÔN DE LA 

REPÛBLICA DEL ZAIRA 

Sefior Presidente, 

Le agradezco que me haya concedido el uso de la palabra 
y le prometo ser brève para que pueda seguir dirigiendo los 
trabajos de la Conferencia. 

Sefior Presidente, le agradeceria que tuviera la amabi
lidad de excusarme por no poder participàr, salvo durante un 
brève periodo, en los trabajos: de la Conferencia de Plenipotencia
rios "que se :célébra eh Torremolinos. 

A pesar de.laobrevedad de mi estancia en esta, bella 
Andalucia* no quisiera marchar sin dirigirle mis efusivas feli
citaciones por.su brillante elecciôn en la Conferencia de Plenipo
tenciarios. Esta elecciôn consagra el reconocimiento de su gran 
competencia, vasta experiencia y conocimientos. Quisiera con 
este motivo felicitar a todos los miembros de la oficina de la 
Conferencia asî como a los de las distintas Comisiones. 

Sefior Présidente,- le pediria que fuera mi interprété 
ante el Gobierno y el pueblo espanoles a los que no podria rendir 
el^homenaje que merecen por el calor de su acogida, la organiza
cién material de la Conferencia y la hospitalidad de que es objeto 
mi Delegaciôn. Doy, por ûltimo, las gracias a todas las demâs 
delegaciones por la amable comprensiôn que han tenido para con 
la Delegaciôn de Zaira. 

No quisiera volver a hablar de los problemas que han 
retenido la atenciôn de la Conferencia desde su inauguraciôn. 
Como estos problemas han sido ya objeto de debate y de conclusiones 
a satisfacciônde los honorables delegados de los Estados Miembros 
de la Union, sôlo puedo unirme a ellos democrâticamente. Séame 
permitido unicamente informar a la Conferencia de que la 
Repûblica del Zaira : 

a) Confirma su postura en lo que respecta a la polîtica 
de apartheid y de colonialismo en la parte austral 
de Africa; 

b) Coloca a las telecomunicaciones entre las materias 
prioritarias en su plan de desarrollo. 

Se le concède este lugar de privilegio porque las 
autoridades de Zaira estân convencidas de la funciôn déterminante 
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que desempefian las telecomunicaciones en el desarrollo integro 
de las Naciones en gênerai y de las Naciones jôvenes en 
particular. 

Por esta razôn, las autoridades de la Segunda Repûblica 
despliegan en estos momentos intensos esfuerzos en materia de 
telecomunicaciones al ôbjëxô de dotar al pais de una infraestruc
tura moderna de gran capacidad y de alta calidad. Ese esfuerzo 
nacional ha recibido el apoyo de los paîses amigos y de la U.I.T. 
Rindo especial homenaje a la Uniôn por la asistencia que nos ha 
prestado en los. momentos dificiles que siguieron a la adquisiciôn 
por nuestro pais de la soberania nacional. 

" En el piano nacional, no es necesario demostrar la_ 
eficacia de las actividades de la U.I.T. Esperamos que prosigan 
estas actividades en el marco de la red mundial y muy especialmente 
de la red panafricana de telecomunicaciones. 

A este respecto, recordarnos que Zaira es patrocinadôra 
de la resoluciôn aprobada en la 10.â: réunion cumbre de Jefes de Es
tado y de Gobierno celebrada en Addis-Abeba en el mes de mayo ûltimo, 
por la;que se pedîa a la U.I.T. que ayudarâ en la coordinacién 
e interconexion de las redes existentes y que se estân estable
ciendo en los paîses africanos, miembros de la O.U.A. Con esta 
.politica concertada en materia de telecomunicaciones se tratan 
de evitar los trânsitos de trâfico inûtilmente costosos en las 
comunicaciones interafricanas. . 

A titulo de ejemplo, puede citarse el caso de un paîs 
africano A, con. fronteras comunes con otro paîs africano B. Con 
frecuencia A tiene que pasar por Europa para llegar a B. Por 
esta razôn, las comunicaciones son costosas y causa de salida. de 
divisas. No es necesario insistir en la incompatibilidad de esa 
situaciôn con las opciones de independencia polîtica y econémica 
vivamente proclamadas por todos los jôvenes Estados. 

Nuestro mâs ferviente deseo es ver realizado en el menor 
espacio de tiempo el proyecto de red panafricana de telecomuni-
caciories en el marco de la cooperaciôri armoniosa entre l'a U.I.T., 
Ias administraciones africanas de telecomunicaciones y los 
organismos internacionales de financiaciéni 

Para ello, Zaira apoya los dinâmicos esfuerzos desple
gados por la Secretarîa General de la U.I.T. para obtener lo&L 

recursos necesarios para la realizaciôn de este vasto proyecto. 
Dentro de esta perspectiva, nuestro paîs alienta a los Estados 
Miembros de la Union a que concierten acuerdos bilatérales 
susceptibles de contribuir al progreso del proyecto de red 
panafricana de telecomunicaciones. 

r-'t 
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La Repûblica del Zaira desea participàr activamente en 
la elaboraciôn de la nueva Constituciôn de la U.I.T. que espera
mos aporte mejoras sensibles a la cooperaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones, al estrechamiento de los lazos 
entre los pueblos y al logro de un mayor bienestar de la humanidad 
entera, sin discriminaciones de orden politico, racial o 
ideolôgico. 

Es mâs, Zaira estâ decidida a aportar su contribuciôn 
al funcionamiento y desenvolvimiento de la Uniôn. En este 
contexto la Repûblica del Zaira presenta su candidatura para el 
Consejo de Administracién de la Uniôn. 

Con la esperanza de que esta candidatura sea acogida 
con benevolencia, deseo a la augusta Asamblea, asî como a usted, 
sefior Presidente, toda suerte de éxitos en la Conferencia. 

Muchas gracias, senor Presidente. 
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A N E X O 2 

DECLARACION FORMULADA POR EL DELEGADO DE 

LA REPUBLICA POPULAR HUNGARA 

Senor Presidente: 

En nuestra ûltima sesiôn plenaria, el distinguido Jefe 
de la Delegaciôn de Italia ha tenido la amabilidad de expresar 
sus condolencias por el fallecimiento de nuestro Viceprimer 
Ministro Peter Valyi, excelente economista de renombre 
internacional. 

Con la trâgica defunciôn de nuestro Viceprimer Ministro 
hemos perdido una personalidad eminente que ha trabajado con gran 
empeno por lograr el desarrollo de nuestra economîa nacional. 

Sefior Presidente, agradecemos mucho el pêsame de la 
Delegaciôn italiana y de las demâs delegaciones que nos expresaron 
al término de la sesiôn sus condolencias. Las palabras que se nos 
han dirigido son prueba de la comprensiôn mutua internacional, que 
varias veces ya se ha puesto de manifiesto en los debates habidos 
en esta Conferencia de Plenipotenciarios. Desearia poder esperar 
que esta comprensiôn mutua, esta cooperaciôn internacional, se 
manifiesten de igual modo siempre que se debatan asuntos impor
tantes durante la présente Conferencia. 

Sefior Presidente, distinguidos delegados, les doy las 
gracias por su atenciôn. 
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El Presidente anuncia que, conforme al numéro 641 del 
Reglamento General, la R.S.S. de Ucrania ha delegado en Mongolia 
su derecho de voto para esta sesién de la Comisiôn. 

1. Propuesta de creacién de empleos adicionales de Vicesecretario General 
(N.° 61 del Proyecto de Carta Constitucional) (Continuaciôn del debate) 

1.1 Tras un intercambio de puntos de vista sobre la direcciôn 
de la sesién anterior, en el que el delegado de Argentina estima 
que el Presidente ha dado prueba de parcialidad al aplicar el Regla
mento interno, después de lo cual el Presidente justifica su actua
ciôn, el delegado de Argentina, volviendo al punto que se examina, 
déclara que la Comision 7 tiene el mandato de elaborar una estructura 
bâsica valida para la Uniôn, con uno, dos o mâs Vicesecretarios 
Générales, segûn los deseos de la mayorîa de las administraciones. 
La Conferencia debe introducir los cambios necesarios para que la 
U.I.T. pueda desempefiar adecuadamente sus funciones en el futuro 
y a fin de que, en el mundo c-rrr.biante de la tecnologîa, no perezca 
como el dinosaurio cuyo cerebro era demasiado pequeno para su cuerpo. 
Su Delegacién es partidaria de crear nuevos empleos de Vicesecretario 
General y volvèrâ sobre el problema en el Pleno. Para ?os que ce 
oponen invocando razones financieras, indica que los gastos de la 
nueva Sede de la U.I.T. se aprobaron sin dificultad, cuando el pre
supuesto de la Uniôn era muy inferior al de ahora, 

1.2 El delegado de la U.R.S.S. dice que, en vista de la actual 
revoluciôn tecnolôgica y de la creciente importancia de las tele
comunicaciones, su Delegaciôn apoya la proposicién de que se cree 
un segundo empleo de Vicesecretario General que, a su juicio, justi
fica enteramente el volumen de trabajo. La ampliacién de activida
des que supc•:.•*• 3:3 telecomunicaciones espaciales, las telecomuni
caciones por satélite y las Comisiones Régionales del Plan hacen 
aûn mâs esencial la direccién especîfica de un Vicesecretario General. 
Sin duda, habrâ que procéder a una estricta delimitaciôn de las 
funciones entre los Vicesecretarios Générales, que deberâ ser pro
puesta por el propio Secretario General y aprobada por el Consejo 
de Administracion. En todas las administraciones, hay funcionarios 
especializados que se encargan de las actividades técnicas y de 
planificaciôn y estas actividades constituyen una funciôn tan impor
tante de la U.I.T. que no comprende cômo podrîa rechazarse la crea
ciôn de este nuevo empleo alegando los gastos que supondrîa. Ademâs, 
gracias a la creacién de un segundo empleo de Vicesecretario General, 
habrîa una representaciôn mâs equitativa de todas las regiones en las 
esferas superiores de la U.I.T. 
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1.3 El delegado de Italia dice que su Delegaciôn no es partida
ria de crear un nuevo empleo de Vicesecretario General, principalmen
te por razones presupuestarias. Ahora bien, si en la Comisiôn se ma
nifiesta una clara mayorîa en favor de dos Vicesecretarios Générales, 
lo apoyarâ. Si la iniciativa prospéra, en la resoluciôn que la 
Comisiôn transmita al Pleno se pondra de relieve el principio a que 
han hecho referencia los delegados de Checoeslovaquia y la U.R.S.S. 
de que el segundo Vicesecretario General debe elegirse de manera que 
aumente la universalidad de la organizàcion. 

1.4 El delegado de Suecia dice que su parecer no estâ influido 
por intereses pesonales ni régionales. Hay que atender al fondo 
mismo del problema, teniendo en cuenta debidamente las consideraciones 
financieras. Por estas razones, su Delegacién no estâ convencida de 
la .necesidad de nuevos empleos de Vicesecretario General. La estruc
tura de la organizacién desde el punto de vista del personal esta ya 
muy recargada en la cûspide y es posible que cualquier aumento impli
que una escisiôn inconveniente de responsabilidades que compiicaria 
la administracion de la U.I.T. 

1.5 El delegado de Bélgica dice que, antes de pronunciarse sobre 
la necesidad de los nuevos empleos, la Conferencia debiera resolver 
en primer término sobre el desarrollo futuro dé las actividades de 
lar Union. Si la Conferencia no va a confiar a la Uniôn nuevas 
funciones, no habrâ necesidad de crear nuevos empleos. 

1.6 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana cree que, 
séria mâs fâcil resolver la cuestiôn conoeiendo mejor la estructura 
futura de la U.I.T. y la evolucion técnica de las telecomunicaciones. 
Comparte el parecer de los delegados argentino y soviético. Conven
drîa nombrar un segundo Vicesecretario General que fortaleciera la 
funciôn de planificaciôn técnica de la U.I.T. y apoya la proposicién 
de que se cree un nuevo empleo. 

.1.7 El delegado de Marruecos dice que, en vista de la actual 
estructura fédéral de la Union, en la que hay un Secretario General 
ocupado de las funciones administratives financieras y de representar 
a la Union y tres organismos técnicos que se encargan de los problemas 
técnicos, cree que es innecesario un segundo Vicesecretario General. 
-Se ha dicho que la necesidad del empleo dériva de la evolucion de las 
telecomunicaciones espaciales pero, a no ser que se modifique el 
Convenio de Montreux, el Secretario General y los Vicesecretarios 
Générales no tienen competencia en cuestiones técnicas. Las 
Comisiones Régionales del Plan, a que ha hecho referencia el delegado 
de la U.R.S.S., dependen de las administraciones y la Secretaria se 
limita simplemente a consignar los deseos de estas. Ni el Comité de 
Coordinaciôn ni el Consejo de Administracién, que vêla por los r^untos 
de la Uniôn entre las Conferencias de Plenipotenciarios, han estimado 
necesario proponer a la Conferencia la creaciôn de otro empleo de 
Vicesecretario General. Opina que deberia oirse al Comité de 
Coordinaciôn antes de tomar una décision al respecto. 
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A"ala„<A* î d f l e g a d o d e Francia dice que, después de haber estudiado 
î t l ? ^ î6 1^S S^S^entos invocados en favor de la creacién de un 
segundo empleo de Vicesecretario General, apoya la idea, aunque con 
i?L,1° ^ s e r v a ? siguientes: 1) que en la Conferencia no se crée 
ningun otro .empleo de Director ni de funcionario de elecciôn y 
r i ^ ! n T 3 ° - d e Administracién defina, a propuesta del Secretario 
General, las funciones de cada-Vicesecretario General, de manera que 
el primero conserve toda la autoridad. q 

1.9 1*? -A E 1 delegado del Reino Unido dice que la posiciôn de su 
Sl^fnS 1 0^ 6 8 anal°ga a l a manifestada por las Delegaciones de Suecia, 
S S î L y

1
M a r r5 e cS?* E n P^i^ipio, no se opone a la creaciôn de uno 

? i r i r P l e ° S d e Vlcesecretario General si es claramente necesario? -
onLS? b a r g o ' e s ° . n o P° d r a determinarse sin mâs informaciôn sobre las 
v lit nnîS efn

ect:LYas £ u e debe^â desempefiar el Vicesecretario General 
têrm?™2%r C1°? b a s* a n t e detallada de los gastos adicionales en termmos de personal auxiliar, etc. 

il !LcawJ?î ^ ^ a d ° d f C u b a aP°ya la creaciôn de otro empleo, dado 
Sn dî ÏÏ ?llQ ÎG las^?leoomunicaciones y de las funciones encomen
dadas al Secretario General y al Vicesecretario General. La decisién 
o ^ i V 0 ! ? ^ 0 ? se v e r î a facilitada con un calcule preciso de la 
Secretaria del importe exacto de los gastos adicionales. 

l'IL KAv^i&Î^^J* P e r Û di^e que> e n Principio, es favorable 
de^ll Sniôn av< U n Vt c e s e c r e t a r i° General. Las nuevas funciones 
îîrÀ ™ exigen ampliar la base de su estructura y ello, a su vez, 
SSnnôn H a rp°- m a S

I T
e^ l e° S e n l a c û s P i d e d e l a P^âmide. Âpoya il ' 

Z n' 1" 0 ïnid° d e - 5 u e s e d e f i n a* estas nuevas funciones, 
con objeto de que la Comisiôn pueda determinar el numéro de 
Vicesecretarios Générales que se precisan. 

in^io* AJÏI deleftado de Kuwait hace suyas las opiniones manifestadas 
ï?n A°râlgaa?Sae SèlSica» S u e c i a V Marruecos sobre lo- innecesa-
rio de otro empleo. En el Documento N.o 81, su Delegaciôn propuso 
que se creara un nuevo Comité, anâlogo al CCI.T.T. y al C C I R 
?ïî Je_oc/

uPariade.cuestiones como la planificaciôn, la coordinaciôn, 
o?* ^ c o m u nJ c a ciones por satélite y otras a que ha hecho référée 
cia el delegado de la U.R.S.S. La creaciôn de un nuevo Comité 
dépendante de un Director, resultarîa menos cara y mâs eficaz que 
un nuevo empleo de Vicesecretario General. **-"-** que 

c'ÀLai r,JJ deleSado de China dice que basta con un Vicesecretario 
aue" se JSft, f n e c e s i d a d e s d e la Union y su Delegaciôn se opone a que se amplie su numéro. 
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1.14 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace suyo 
el parecer del delegado de Marruecos. La U.I.T. ha funcionado 
de manera enteramente satisfactoria con un solo Vicesecretario General. 
Para las cuestiones técnicas estân ya el C.C.I.R. y el CCI.T.T. 
y el Secretario General dispone del auxilio del Comité de Coordinaciôn 
para las cuestiones administrativas. Por tante, no es partidario 
de varios Vicesecretarios Générales. 

1.15 ^ El Presidente resumiendo la situaciôn dice que varias 
delegaciones han senalado la dificultad de resolver .obre la creacién 
de empleos adicionales de Vicesecretario General hasta que no se 
conozcan^las funciones suplementarias que ha de asumir la Uniôn. 
La mayorîa^de las funciones conocidas hasta el momento se refieren 
mâs a los ôrganos técnicos de^la Uniôn que a la Secretaria General. 
Como ha indicado una delegaciôn, la Union posée una estructura fédé
ral, dentro de la cual los C C I . son responsables ante las 
Asambleas Plenarias y no ante el Secretario General, cuyas atribu
ciones se cifien fundamentalmente a las cuestiones administrativas, 
financieras y de copperaciôn técnica. Hasta el momento, no se ha 
propuesto queel Secretario General asuma nuevas funciones importan
tes. En realidad, la Delegaciôn argentina ha propuesto que ciertas 
funciones actuales del Secretario General se encomienden en el 
futuro a un nuevo Comité. x 

1*16 Cierto es que, a medida que se desarrolla la Uniôn, ha de 
incrementarse el trabajo de estos organismos. Ahora bien, de 
este desarrollo se ocupa normalmente el Consejo de Administracion 
dentro de los topes presupuestarios fijados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Si se revelara necesaria la creaciôn de 
un empleo adicional de Vicesecretario General, cabria esperar que 
el Consejo de Administracion sometiera una proposicién a la Confe
rencia de Plenipotenciarios. 

1«17 A su juicio, en la fase actual de los debates, la Comisiôn 7 
puede optar entre dos posibilidades. Puede proseguir el debate 
o darlo por terminado y procéder a una votaciôn. 

1.18 Sigue un brève debate en el que los delegados de Iraq, 
Sri Lanka, U.R.S.S., Arabia Saudita e Irianda manifiestan su parecer 
sobre las posbilidades indicadas por el Présidente. 

1.19 _ Después de invitar a los miembros de la Comisiôn a que se 
pronuncien a mano alzada sobre la conveniencia de cerrar el debate 
y procéder a una votaciôn o si prefieren proseguir el debate, el 
Presidente observa que parece haber una pequefîa mayorîa en favor de que 
se cierre el debate^ Sin embargo,.dado que muchas delegaciones 
no han tenido todavîa oportunidad de dar su opinion al respecto,y 
han manifestado deseo en tal sentido, sugiere cerrar en este momento 
la lista de oradores y que cada uno de ellos limite su intervenciôn 
a tres minutos. 
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1.20 Asî se acuerda. 

1.21 El delegado de Brasil considéra preferible mejorar el 
empleo y las funciones actuales del Vicesecretario General a 
crear otros nuevos. 

1.22 El delegado de los Estados Unidos de America se opone a 
que se aumente el numéro de Vicesecretarios Générales mientras el 
aumento del numéro y la diversidad de funciones sustantivas enco
mendadas al empleo no lo justifiquen. 

1*23 El delegado de Malasia dice que nada indica que la 
Secretarîa General no puede hacer frente actualmente a las fun
ciones que le han sido encomendadas. La creaciôn de nuevos 
empleos necesita un examen atento, ya que las consecuencias finan
cieras son de consideraciôn, especialmente para Ios paîses en 
desarrollo. Es indudable que el Secretario General o el Consejo 
de Administracion solicitarîan, si se necesitara, la creaciôn de 
empleos adicionales, pero no ha llegado todavia ninguna solicitud 
de este tipo. 

1.24 Los delegados de Iraq, Israël, Niger, Costa de Marfil 
y Togo se oponen a la creaciôn de nuevos empleos de Vicesecretario 
General. 

1.25 El delegado de ̂Sri Lanka dice que les fondos disponibles 
deben destinarse a actividades con mâs sentido. Estima que el 
Secretario General, cuyas funciones no son exclusivamente adminis
trativas y financieras, podria disponer del auxilio util de un 
especialista en telecomunicaciones. Séria muy desafortunado que 
la Uniôn fuera victima de la ley de Parkinson. 

1.26 El delegado de Nigeria no vé razones convincentes para 
aumentar el.numéro de empleos. No se dispone de datos sobre el 
costo de los empleos propuestos. Tampoco conviene ignorar el 
riesgo de la coincidencia de funciones y de duplicacién de tra
bajos. Si la Union dispone de fondos, debiera darse prioridad 
a la asistencia técnica en favor de los paîses en desarrollo. La 
Comisiôn no puede resolver el problema que se debate; en el mejor 
de los casos, puede someter una recomendaciôn al Pleno. 

1*27 El delegado de Mali estima que debiera estudiarse mâs 
a fondo la cuestiôn y que el Consejo de Administracién determinarâ 
la necesidad de crear nuevos empleos antes de someter la cuestiôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios. En la fase actual, esa 
necesidad no esta nada clara. 
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1.28 El delegado de Egipto no es favorable a que se aumente 
el numéro de Vicesecretarios Générales. 

1.29 Los delegados de Pakistan y Dahomey comparten ese parecer 
y consideran que no debe mcrementarse la carga financiera de la 
Uniôn sin sôlida justificaciôn. 

1.30 El delegado de Somalia dice que parece innecesario 
aumentar el numéro de Vicesecretarios Générales en el momento 
actual, aunque comprende los àrgumentos alegados en su favor, a 
fin de que la Secretarîa pueda hacer frente a un creciente volumen 
de trabajo. Propone que la Comisiôn recomiende al Pleno que 
encargue al Consejo de Administracion elegido durante la présente 
Conferencia que estudie si hay razones suficientes para crear 
nuevos empleos y someta un informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.31 El delegado de Sierra Leona comparte el parecer del 
delegado del Remo Unido. Antes de resolver, hay que conocer las 
funciones adicionales y pedir al Secretario General y al 
Vicesecretario General que indiquen si résulta posible su 
desempeno sin crear nuevos empleos. 

Se aplaza la sesiôn de 12 treinta y cinco a las 3 y 
média de la tarde. 

1.32 El delegado de Singapur se asocia a los oradores que 
se oponen a la creaciôn del empleo en cuestiôn, sobre todo porque 
la propuesta no procède de la Secretaria de la U.I.T. y por el 
estricto control que debe ejercerse sobre el presupuesto. 

1.33 El delegado de Venezuela estâ de acuerdo con las obser
vaciones del delegado de Dahomey, pero cree que el empleo 
propuesto no se justifica plenamente, por lo que no apoya su 
creaciôn. 

1.34 El delegado de la U.R.S.S. recuerda que su Delegaciôn 
ha propugnado siempre el empleo mas economico de los recursos de 
la Uniôn y no cree que la manera acertada de conseguirlo sea incre
mentar el personal siempre que la Uniôn tenga que enfrentarse con 
nuevos cometidos. Considéra, sin embargo, que los actuales efec
tivos de personal y la amplitud de las tareas de la Union, son taies 
que la creaciôn de un nuevo empleo de Vicesecretario General, 
cuyas atribuciones habrîa de precisar el Consejo, estabilizaria 
la estructura de la Uniôn. 

1.35 Se pronuncian a continuaciôn contra la propuesta los 
delegados de Zaira, Albania, Filipinas y Ghana, anadiendo este 
ûltimo que los fondos que séria preciso asignar a este punto po
drian muy bien canalizarse hacia actividades de asistencia técnica. 
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1*36 El Presidente pregunta a los partidarios de la 
propuesta si, a la. vista de la considérable oposiciôn existente, 
estan dispuestos a aceptar la opinion de la mayoria. 

1*37 Se rechaza por unanimidad la propuesta de crear uno 
o varios empleos adicionales de Vicesecretario General. 

2. Primer Informe de la Comisiôn 7 (Documento N.° 98) 

2*1 t Se aprueba el informe para su presentaciôn a la sesién 
plenaria. 

3. Segundo Informe de la Comisiôn 7 

3.1 El Presidente présenta el informe verbalmente: 

. .A "En su sesiôn del 21 de septiembre, la Comisiôn 
decidiô por unanimidad recomendar que no se cree por el momento 
ningun empleo adicional de Vicesecretario General." 

3.2 'Se aprueba el informe para su presentaciôn a la sesiôn 
plenaria. 

4. : Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

^i1 El Presidente presenta este punto refiriéndose a los 
numéros 172 - 174 del Convenio, que constituyen las disposiciones 
vigentes sobre la elecciôn de miembros de la Junta. 

h'2 A invitacion del Presidente, los delegados de Suiza. 
Reino Unido, Checoeslovaquia, Canada, Kuwait, Italia e India 
5^m^^an S U S P^Puestas (SUI/8/4, G/9/3, TCH/15/23, CAN/24, 
KWT/37/10, 1/47/3, IND/64/8, respectivamente) en el sentido de 
que los miembros de la Junta sean elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, dado que las conferencias administrativas 
de^radiocomunicaciones que tratan de cuestiones générales no se 
reunen a intervalos regulares. Los delegados de Canada e Italia 
estiman tambien que la Conferencia de Plenipotenciarios es~ÏI 
mas representativa de todas las reuniones de la Uniôn, pues a 
las conferencias de radiocomunicaciones asisten sôlo expertos 
en esferas especializadas. 

***3 .... E 1 delegado de Bélgica presenta la proposicién BEL/26/5 
que difiere de las anteriores en que se prefiere que la eleccién 
de los miembros de la Junta la efectûe una conferencia administra
tiva de radiocomunicaciones precisamente porque a esas conferen
cias asisten expertos en radiocomunicaciones. No puede conside
rarse la elecciôn de los miembros de la Junta en la Conferencia 
de Montreux como un précédente vâlido ya que se trataba de un 
caso excepcional en el que el numéro de miembros se redujo de 
once a cinco. Estâ dispuesto, sin embargo, a apoyar la elecciôn 
de los miembros de la Junta en la Conferencia de Plenipotenciarios 
si se garantiza la periodicidad de dichas conferencias. 
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^•^ El delegado de Mexico presenta el Documento N.° 85 en 
el que se propone que las conferencias administrativas de radio
comunicaciones elijan normalmente a los miembros de la Junta y 
solo en elcaso de que no se.convoque ninguna conferencia de 
radiocomunicaciones en el ano apropiado, lo haga la Conferencia 
de Plenipotenciarios. Se recomienda igualmente la renovacion 
parcial de los miembros para asegurar la continuidad y limitarâ dos 
mandatos el période para el que puedan ser elegidos los miembros. 

^•5. ,E1 delegado de Australia (veâse el Documento N.° 44) 
estima asimismo que el sistema actual no es satisfactorio, si 
bien comparte la opinion de que la Conferencia de Plenipotenciarios 
no es el organo adecuado para elegir funcionarios de los mâs 
altos nivelés de competencia técnica. Este es el motivo de 
haber sugerido que la elecciôn se célèbre en una conferencia 
en cuyo orden del dia se incluya este punto. 

^•6 El delegado de Japon formula una proposicion similar 
(J/19/8) redactada en la siguiente forma "... una conferencia 
administrativa mundial que se ocupe de radiocomunicaciones, en 
cuyo Orden del dia figure expresamente la elecciôn de los 
miembros de la Junta". 

u*7 El delegado de los Estados Unidos de America presenta 
la proposicion USA/22/13 que es idéntica a la presentada al 
abrirse el debate (elecciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios),' 
pero afiade que encuentra justificadas las razones que acaban de 
exponerse y desearia que se llegarâ a un acuerdo gênerai. 

4*8 El delegado de Congo se muestra asimismo partidario 
de la elecciôn de los miembros de la Junta por las conferencias 
de radiocomunicaciones, siempre que exista un procedimiento que 
asegure su periodicidad. 

Se levanta la sesiôn a las 4 y cuarentg v cinco 
de la tardëT ~ *— 

El Secretario, El Présidente, 

M. BARDOUX E v a n SAWKINS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 135-S 
5 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

4.a SESION DE LA COMISION 7 

1. En la pagina 5, el pârrafo 1.13 debe decir: 

"...los miembros de la Junta podrân ser elegidos 
excepcionalmente por la Conferencia de Plenipotenciarios si la 
fecha de esta se situa dentro del ano en que deben efectuarse las 
elecciones. Ahora bien, su Delegaciôn considéra que las elecciones 
pueden celebrarse en conferencias administrativas especializadas 
y el Consejo podrâ advertir oportunamente a las administraciones 
de que conferencia de este tipo efectuarâ la elecciôn, para que 
las administraciones puedan enviar delegados idôneos. La 
elecciôn normal por las conferencias administrativas y excepcional 
por las de plenipotenciarios garantizaria la periodicidad 
necesaria de las elecciones." 

2. En la pagina 6, el pârrafo 1.18 debe decir: 

^"...han demostrado su validez. Entre ellas, figura la 
proposicion de que el Secretario General y el Vicesecretario 
General sean elegidos en la Conferencia de Plenipotenciarios 
y por un periodo determinado, la creaciôn del Comité de 
Coordinaciôn y la reduccién del numéro de miembros de la I.F.R.B., 
con una representaciôn régional..." 

•^CHIV^s 

U.I.T. 
GfNÈV£ 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

^ 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Lunes, 24 de septiembre de 1973, a las cuatro menos diez de la tarde 

Presidente: Sr. Evan SAWKINS (Australia) 

Vicepresidente: Sr. KATONA KIS (Hungria) 

Asuntos tratados 

Junta Internacional de Registro 
de frecuencias (continuaciôn) 

Organo responsable de la 
eleccién de los miembros 

Proyecto de Carta Constitucional 
(numéro 67) y enmiendas 
conexas 

Documento N.° 

Articulos 6 y 10 
DT/1 

(AUS/44, COG/20, F/29, 
HNG/7, J/19, G/9, 1/47, 
KWT/37, TCH/10, SUÎ/8, 
USA/22, CAN/24, E/12) 

+ IND/64,BEL/26(Rev.), 
MEX/85 

U.I.T. 
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1. Junta Internacional de Registro de Frecuencias (continuaciôn del 
debate) 

Cuestiéii del érgano, responsable de la eleccién de los miembros -
Proyecto de Cartà Coftstitucional (Numéro 67) y enmiendas conexas 
(Articulos 6 y 10; Documento N.° DT/1 (AUS/44, C0G/20, F/29, 
HNG/7, J/19, G/9, 1/47, KWT/37, TCH/10, SUI/8, USA/22, CAN/24, 
E/12) + IND/64, BEL/26(Rev.), MEX/85) 

1.1 El delegado de Espana presenta la enmienda de su 
Delegaciôn (E/12) y déclara que el numéro de miembros de la 
I.F.R.B. no parece ser de importancia suficiente como para figurar 
en el nuevo instrumento bâsico, de manera que el numéro 67 podria 
ser trasladado al Reglamento General. Ademâs, en ese numéro 
podria contenerse sôlo una definiciôn gênerai de las funciones 
de la Junta y los detalles de las mismas, asi como los métodos 
de trabajo de la I.F.R.B. podrîan dejarse en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Por supuesto, esta proposicién dépende de 
que se adopte la tesis sostenida por Espafia de la elecciôn de los 
miembros de la Junta por Conferencias Administrativas Mundiales 
de Radiocomunicaciones; si se acuerda efectuar la elecciôn en la 
Conferencia de Plenipotenciarios, el numéro de miembros pasara 
indudablemente a ser un factor importante que no puede dejarse 
en el Reglamento General. 

1.2 El delegado de Francia dice que la propuesta de su 
Delegaciôn (F/29) de que los miembros de la Junta sean elegidos 
por una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
facultada por el Consejo de Administracion para celebrar dichas 
elecciones, se inspira en dos razones principales. En primer 
término, dado que las funciones esencialmente técnicas de la 
I.F.R.B. exigen que sus miembros posean un profundo conocimiento 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y, en particular, de la 
administracién de frecuencias, deben ser elegidos prudentemente 
por sus calificaciones de expertos en radiocomunicaciones. En 
segundo término, la elecciôn por las Conferencias de Plenipoten
ciarios se aparta de la Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de 
Montreux, que prescribe tres nivelés diferentes de funcionarios 
de elecciôn: el Secretario General y el Vicesecretario General, 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios; los Directores 
de los C C I . , elegidos por sus respectivas Asambleas Plenarias, 
y los miembros de la I.F.R.B., elegidos por Conferencias Adminis
trativas de Radiocomunicaciones. A juicio de su Delegaciôn, no 
convendria alterar esa estructura eligiendo el mismo organo a 
funcionarios con atribuciones esencialmente diferentes. 
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1.3 No puede servir de précédente el que los miembros 
actuales de la Junta hayan sido elegidos en la Conferencia de 
Montreux, ya que, en aqueila época, el numéro de miembros pasô 
de 11 a 5^con efecto inmediato y era, pues, imposible aplazar 
la elecciôn. Sin embargo, es significativo que la Conferencia 
de 1965 mantuviera en el Convenio el principio de que la I.F.R.B. 
séria elegida en Conferencias administrativas de radiocomunica
ciones. Se ha afirmado también que a las conferencias especiali
zadas no asisten todos los Miembros de la Uniôn. Ahora bien, 
todos los Miembros son invitados a taies conferencias y si se 
les advierte oportunamente que se celebrarân elecciones, pueden 
adoptar las^disposiciones necesarias para participàr. Finalmente, 
su Delegaciôn no puede considerar que el argumento de que especia
listas en las diversas ramas de las telecomunicaciones tiendan 
a li m :j-* a r su elecciôn a los expertos en esas ramas, sea una 
objeciôn de peso; en efecto, la especializaciôn estrecha no sôlo 
esta en trance de desaparecer, sino que los gobiernos podrîan 
dar a su delegaciôn la composiciôn adecuada y las instrucciones 
necesarias. 

1*^ # Teniendo en cuenta que entre las Conferencias Adminis
trativas Mundiales de Radiocomunicaciones transcurren intervalos 
relativamente largos, su Delegaciôn propone que el Consejo de 
Administracion détermine en que conferencia han de celebrarse 
las elecciones. La proposicién es analoga a las de Australia 
(AUS/44) y Japon (J/19). 

1«5 Los delegados de Marruecos, Hungria, Libano e Israël 
apoyan las proposiciones francesa, australiana y japonesa. 

1*6 El delegado de Dahomey déclara que, aunque su Delegaciôn 
es partidaria de la elecciôn de la I.F.R.B. en la Conferencia de 
Plenipotenciarios, le han impresionado los argumentes de que los 
miembros de la Junta, como los Directores de los C C I . , debieran 
ser elegidos por técnicos bien informados y que la elecciôn de 
los miembros actuales por la Conferencia de Montreux fUe una 
excepcion, debido a la reduccién del numéro de miembros. En todo 
caso, es alentador observar que la Conferencia actual, a diferencia 
de la anterior, no impugna el carâcter colegiado de la Junta. 
Tal vez pudiera incluirse la elecciôn en el Orden del dîa de la 
prôxima Conferencia Marîtima. 
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1.7 .El delegado,de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, 
a juicio de su Delegaciôn, los miembros de la Junta debieran ser 
elegidos a intervalos .deTunos cinco anos por conferencias adminis
trativas de radiocomunicaciones, sean mundiales o extraordinarias. 
Sin embargo, si no se celebrarân conferencias de este tipo dentro 
del plazo adecuado, la Junta ppdrià" ser elegida en la siguiente 
conferencia de représentantes gûberhamëntales. Esta opinion con
cuerda con. la. proposicion mexicana (MEX/85), pero su Delegaciôn no 
considéra que deba limitarse la reelecciôn. 

1.8 El delegado de Afganistan apoya la declaraciôn de la 
India (IND/64). Dada la gran separaciôn entre las conferencias^ 
administrativas compétentes, serîâ preferible que las Conferencias 
de Plenipotenciarios eligieran a los miembros de la I.F.R.B. 

1.9 El delegado de Bélgica senala a la atenciôn la propo
sicién de su Delegaciôn (BEL/26), conforme a la cuâl los miembros 
de la I.F.R.B. debieran ser elegidos en las Conferencias de 
Plenipotenciarios, siempre que lus intervalos entre estas confe
rencias se redujeran a 4 6 5 anos, o en una Conferencia 
Administrativa Mundial. Por otro lado, la experiencia ha demos
trado que no siempre es fâcil inciuir en el Orden del dia de una 
conferencia especializada en radiocomunicaciones puntos siquiera 
aparentemente afines; sin embargo,-si esta Conferencia. autoriza al 
Consejo de Administracion para inciuir las elecciones en el Orden 
del dia de una futura conferencia especializada, su Delegaciôn estâ 
dispuesta a retirar su proposicion. 

1.10 El delegado de Dinamarca.. se .adhiere a. la.opinion de las 
Delegaciones de Australia, Japon y Francia y rinde homenaje al 
excelente trabajo de la I.F.R.B. sin el cual las actividades de la 
Union desde 1947 no hubieran obtenido, !s,in. duda, un éxito tan 
résonante: la U.I.T. puede enorgullecerse con justa razôn' de los 
resultados obtenidos con el asesoramiento técnico de la Junta y 
la administracion del espectro; en realidad, pocos son los eampos 
de la actividad humana en que tantos paises hayan colaborado tanto. 

1.11 Evidentemente, las conferencias especializadas son compé
tentes para abordar la elecciôn de los miembros de la Junta, y el 
râpido desarrollo de las técnicas Je las telecomunicaciones hace 
pensar que estas conferencias serân cada vez mâs frecuentes. Por 
tanto, el Consejo de Administracion no tendrâ dificultades_en fijar 
intervalos adecuados entre las elecciones; en todo caso, ni esta 
Conferencia ni ninguna futura Conferencia de Plenipotenciarios 
debiera elegir a los miembros de la Junta. 
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1;12. E 1 delegado de Arabia Saudita indica que otra caracte
rîstica excepcional de la Conferencia de Montreux fue el abandono 
de la categoria de las conferencias administrativas ordinarias de 
radiocomunicaciones en favor de un sistema mâs flexible. Asî, 
conforme al N.° 172 del Convenio de 1965, la elecciôn de los 
miembros delà Junta podrâ efectuarse en cualquier conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones en la que se examinen cues
tiones de naturaleza gênerai. Por tanto, es partidario de que se 
atribuya al^Consejo de Administracion la responsabilidad de deter
minar en que conferencia serân elegidos los miembros de la Junta. 
La Conferencia podria adoptar esa proposicion y dar al Consejo 
las instrucciones necesarias en una Resoluciôn independiente. 

1.13 ^ El delegado de Mexico dice que la proposicion de su 
Delegaciôn (MEX/85) es esencialmente analoga a-la de la Delegaciôn 
francesa, salvo que también prevé un mâximo de dos mandatos para 
cada miembro y especîfica que para asegurar la periodicidad de las 
elecciones los miembros de la Junta podrân ser elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios si la fecha de esta se situa 
dentro del afio en que deben efectuarse las elecciones. Ahora bien, 
su Delegaciôn esta dispuesta a aceptar que las elecciones se cele
bren solo en conferencias administrativas, siempre que se encargue 
al Consejo que advierta debidamente a las administraciones de las 
elecciones, con objeto de que estas puedan enviar delegados idôneos 
y garantizar la periodicidad necesaria de las elecciones. 

J'?-4 E 1 delegado de Yugoeslavia se une al homenaje que el 
delegado de Dinamarca ha tnbutado a la I.F.R.B. y apoya la idea 
de que los miembros de la Junta sean elegidos exclusivamente en 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones a las que 
asisten expertos. Es mâs5 a fin de evitar las dificultades con 
que tropezo el Consejo de Administracion en relaciôn con la 
elecciôn de los Directores de los C C I . , convendrîa estipular en 
el Reglamento General el procedimiento para la elecciôn de los 
miembros de la I.F.R.B. 

J*1? • . E 1 delegado de Argentina apoya la idea de que la elecciôn 
de los miembros de la I.F.R.B. tenga lugar en conferencias adminis
trativas de radiocomunicaciones, sean o no mundiales, dada la 
naturaleza tecnica de las actividades de la Junta. En realidad, 
si la elecciôn se déjà en manos de las Conferencias de Plenipo
tenciarios, tal vez sôlo serâ cuestiôn de tiempo la elecciôn de 
los Directores de los C C I . por ese organo. Es también acertada 
la proposicion de que el Consejo de Administracion resuelva la 
periodicidad de las elecciones. 
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1.16 El delegado de India dice que la proposicién de su 
Delegaciôn (IND/64) tiene por objeto asegurar la regularidad 
de las elecciones en el tiempo. Desde 1959 no se ha celebrado 
ninguna Conferencia Administrativa General de Radiocomunica
ciones y, dado que no se prevé celebrar conferencias de este 
tipo hasta 1978-1980, es posible que transcurran todavia 13 
afios antes de que puedan celebrarse nuevas elecciones. No 
parece vâlido el argumento de que cualquier conferencia admi
nistrativa puede elegir a los miembros de la Junta, ya que a 
las conferencias especializadas no asisten normalmente todos 
los Miembros de la Uniôn. Por ejemplo, a la Conferencia 
Marîtima de 1967 asistieron menos de la mitad de los Miembros 
y es probable que ocurra lo mismo en la Conferencia Marîtima 
de 1974; ademâs, el Consejo de Administracion ha elaborado 
definitivamente el Orden del dia de esta ûltima Conferencia, 
sin inciuir en el mismo la elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B. 

1.17 Pôr consiguiente, a juicio de su delegaciôn, el érgano 
mâs idôneo para las elecciones es la Conferencia de Plenipoten
ciarios, para la que se fijarâ probablemente una periodicidad 
de 4 ô 5 afios. Si la mayoria insiste en que las siguientes 
elecciones tengan lugar en la conferencia gênerai de 1978-1980, 
su Delegaciôn no opondrâ serios reparos, aunque estima que las 
elecciones debieran efectuarse en la présente Conferencia. Se 
ha dicho que no se ha dado suficiente plazo para la presentaciôn 
de candidaturas. Ahora bien, la cuestiôn ha sido sometida a las 
Administraciones durante varios meses, las delegaciones han 
consultado ya oficiosamente al respecto y, sobre la base de la 
experiencia de la Conferencia de Montreux, no debiera ser difîcil 
celebrar las elecciones dos o très semanas después de una déci
sion en tal sentido. Todos conocen a,los candidatos idôneos 
por su trabajo en las conferencias administrativas de radio
comunicaciones y en el C.C.I.R." 

1.18 El delegado de la U.R.S.S. réitéra a la Comisiôn la 
preocupaciôn constante de su Delegaciôn por mejorar la estruc
tura de la Uniôn con objeto de aumentar su eficacia. Recuerda 
también las numerosas proposiciones patrocinadas por la U.R.S.S. 
y que, habiendo sido adoptadas tras deliberaciones exhaustivas, 
han demostrado su validez. Una de estas proposiciones fue la 
reduccion del numéro de miembros de la Junta de 11 a 5, con una 
representaciôn régional. Su Delegaciôn considéra que los 
miembros de la Junta no debieran tener un mandato excesivamente 
largo y que las elecciones se celebren con regularidad cada 5 ô 6 
afios, sin perjuicio de la posibilidad de reelecciôn. Asî pues, 
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la Delegaciôn de la U.R.S. ha apoyado las proposiciones enca
minadas a celebrar las elecciones en la Conferencia actual, 
pero ha observado que la mayoria parece preferir que las elec
ciones se celebren en las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones. Por tanto, no insistirà en la lînea 
anterior, aunque preconiza que las elecciones se celebren lo 
antes posible. 

1.19 El delegado de Bangladesh estâ también preocupado por 
la periodicidad de las elecciones y porque el numéro 172 del 
Convenio de Montreux no fija un intervalo mâximo, pues se limita 
sôlo a declarar que las elecciones se celebrarân con una periodi
cidad no inferior a 5 anos. Los àrgumentos invocados durante 
el debate han convencido a su Delegaciôn de que las conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones son el lugar adecuado 
para la elecciôn de los miembros de la Junta.. Ahora bien, 
teniendo en cuenta que la prôxima conferencia gênerai no se 
celebrarâ por lo menos hasta dentro de 5 afios, tal vez fuera 
preferible inciuir las elecciones en el Orden del dîa de la 
Conferencia Marîtima de 1974 que se convertira, con ello, 
automâticamente en una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones. 

1.20 En el curso de los debates, se expresan las siguientes 
opiniones: 

1.21 Los delegados de Camerûn, Chipre y Singapur, en apoyo 
de la proposicion francesa, dicen que el requisito mas importante 
es asegurar la periodicidad de elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B., con el fin de renovar el mandato de ese organismo a 
intervalos regulares. Teniendo en cuenta las mismas considera
ciones , el delegado de Suiza retira la proposicién de su pais, 
en pro de la de Francia. El delegado de Camerûn considéra^ 
oportuno encargar al Consejo de Administracion la designaciôn 
del momento oportuno y de la conferencia apropiada para la 
elecciôn. 

1.22 Los delegados de Canada y Checoeslovaquia consideran 
por el contrario, que procediendo a la elecciôn en las conferen
cias de plenipotenciarios se resolveria satisfactoriamente la 
cuestiôn de la periodicidad. Expresan su inquietud de que con 
la proposicion francesa pueda pedirse a pequenas conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones que traten una cuestiôn 
tan importante como es la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 

1.23 El delegado de Singapur toma a su vez la palabra en 
apoyo de Australia, Japon y Francia, compartiendo el punto de 
vista de que, como la I.F.R.B. es un organismo técnico altamente 
especializado, sus miembros deben ser elegidos por el foro 
técnico especializado que représenta una conferencia administra
tiva de radiocomunicaciones. 
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1.24 Pesé a la importancia de la periodicidad y al 
carâcter especializado de la I.F.R.B., el delegado de. Canada 
considéra una cuestiôn de principio fundamental el que la 
I.F.R.B., habida cuenta de la. importancia de sus funciones, 
reciba su mandato del érgano supremo de la Uniôn, la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Por los mismos motivos, 
Canada piensa que la Conferencia de Plenipotenciarios deberia 
elegir también a los directores de los C C I . Aunque, por 
razones administrativas, no sea prâctico procéder a una 
elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. durante la actual 
Conferencia de Plenipotenciarios, deberia adoptarse este 
principio para su aplicaciôn futura. 

1.25 : Los delegados de Paraguay, Venezuela, Argelia, Perû 
elraq comparten la opinion de Canada de que, dada la importancia 
politica y técnica de la gestion del espectro de frecuencias 
radioeléctricas,. es el érgano supremo de la U.I.T. quien deberia 
elegir a los miembros de la I.F.R.B. La Conferencia de Pleni
potenciarios estâ totalmente capacitada para hacerio, ya que 
en la_mayorîa de las delegaciones participan técnicos altamente 
calificados. El delegado de.Paraguay recuerda la proposicién 
de su^paîs (Add. 1 al Documento N.° 17), similar a la del 
Canada. 

1.26 Los delegados de Italia, Venezuela, Paraguay, 
Checoeslovaquia, Peru, Iraq y Népal expresan su inquietud en 
relaciôn con lo formulado por el delegado de India de que a 
algunas conferencias administrativas de radiocomunicaciones 
asisten pocos Miembros de la Uniôn. Consideran que la 
elecciôn de la I.F.R.B. deberîa reflejar la opinion del mayor 
numéro posible de Miembros de la Uniôn y que, ya que la mayoria 
de paîses envîan delegaciones a la Conferencia de Plenipoten
ciarios, es esta la asamblea mâs representativa de la U.I.T. 
y la que deberîa, por consiguiente, elegir a la I.F.R.B. 

1.27 El delegado de Estados Unidos de America dice que, 
tras haber escuchado los debates, su pais ha modificado, en 
cierto modo, su primer punto de vista. Recuerda a la Comisiôn 
que la Uniôn es una organizacién federativa y no unitaria como 
la mayorîa de las otras instituciones especializadas. Considéra, 
por consiguiente, que las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones constituyen el foro apropiado para elegir a 
los miembros^de la I.F.R.B. No obstante, se han formulado 
àrgumentos vâlidos en favor de los puntos de vista expresados 
y, para tener en cuenta las objeciones presentadas, propone el 
texto de transacciôn que se reproduce en el Anexo 1. 
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1.28 El delegado del Reino Unido dice que, teniendo en cuenta 
el deseo gênerai de la periodicidad de elecciôn de la I.F.R.B. y 
que algunas conferencias administrativas de radiocomunicaciones no 
son suficientemente representativas de los Miembros de la Uniôn 
para justificar que procedan a la elecciôn de la I.F.R.B., propone 
otro texto de transacciôn reproducido en el Anexo 1, que permite 
efectuar la elecciôn durante una Conferencia de Plenipotenciarios, 
si este foro es el mâs apropiado. 

1.29 Se adopta una proposicion del delegado de Marruecos 
tendiente a que los delegados de Estados Unidos de America y del 
Reino Unido se pongan de acuerdo sobre un texto de transacciôn y 
lo sometan por escrito a la prôxima sesiôn de la Comisiôn 7. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y treinta y cinco de la 
tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX Evan SAWKINS 

Anexo: 
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135-S 

A N E X O 

PROPOSICIONES DE ENMIENDA AL ARTICULO 10, N.° 67 

Texto propuesto por el delegado de Estados Unidos de America 

La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ 
integrada por cinco miembros independientes, técnicamente califi
cados, elegidos para un periodo no inferior a cinco anos por una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. El 
Consejo de Administracion designarâ la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones cuya fecha de celebraciôn esté 
prevista para mâs de cinco anos después de haber sido elegidos 
los miembros de la I.F.R.B., y que a su juicio sea la mâs apro-
piadamente para efectuar dicha elecciôn. Una vez hecha la desig
naciôn por el Consejo de Administracion, se induira oportunamen
te en el Orden del dîa de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones el asunto de la elecciôn de los miembros 
de la I.F.R.B. Cada Miembro de la Uniôn no podrâ proponer mâs 
de un candidato el cual debe reunir las condiciones estipuladas 
en y 

Texto propuesto por el delegado del Reino Unido 

Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias serân elegidos por una conferencia de la Uniôn en cuyo 
Orden del dia el Consejo de Administracién haya previsto dicha 
elecciôn. El Consejo de Administracion escogerâ la conferencia 
que deba procéder a tal elecciôn, teniendo en cuenta el intervalo 
de tiempo transçurrido desde que los miembros en funciones hayan 
tomado posesiôn de su cargo y el numéro de Miembros de la Uniôn 
representados en dicha conferencia. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ^ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° îae-s 
I . 0 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : f rancés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

En la tercera sesiôn de la Comisiôn de Finanzas, se 
formularon cierto numéro de preguntas sobre el mecanismo de los 
atrasos. A continuaciôn figura la respuesta a estas cuestiones. 

1. Para calcular la unidad contributiva se divide el total 
del presupuesto por el total dé unidades suscritas por los 
Miembros. Ademâs, los ingresos de un ejercicio financiero tienen 
en cuenta la totalidad de esas contribuciones, hayan sido pagadas 
o no. Se comprueba de esta forma que la falta de pago de una 
parte, por pequefia que sea, de las contribuciones se traduce 
por un descubierto en los gastos que figuran en el presupuesto, 
lo que lleva a una falta de liquidez en la tesorerîa. 

2. _ La tesorerîa de la Unién carece, por consiguiente, de 
liquidez debido precisamente a que debe cubrir el 100% de los 
gastos efectivos mediante contribuciones abonadas sôlo en un 92%. 
El resultado es un déficit anual de liquidez de aproximadamente 
un 8% del presupuesto. Estos déficits anuales se han acumulado 
y ascienden actualmente a 10 millones de francos suizos. 

3. ^ La cuenta de provision de la Uniôn estâ constituida hoy 
en dîa principalmente por los intereses de mora que se cargan 
en cuenta pero que, en su inmensa mayorîa, no son efectivamente 
pagados. En cambio, estos ingresos contables se utilizan para 
financiar, por ejemplo, incrementos de los sueldos consecuencia 
del aumento del coste de la vida. Por consiguiente, estos ingresos 
contables sirven para cubrir gastos reaies, lo que provoca 
también una falta de liquidez. Se reproduce en anexo un cuadro 
con los movimientos de la cuenta de provision duranxe los 
afios 1970 a 1972. 

**• • . En resumen, se comprueba que los atrasos estân consti-
tuidos por^contribuciones no pagadas, mâs los intereses de mora; 
como esos ûltimos son intereses compuestos terminan por represen
tar una parte cada vez mâs importante de la deuda a la Unién. Se 
comprueba igualmente que la falta de tesorerîa es consecuencia 
de la utilizaciôn de ingresos contables para cubrir gastos efec
tivos, lo que es vâlido tanto en lo que respecta a las contribu
ciones como a los intereses de mora. 

U.I.T. 
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5. Los atrasos ascienden en la actualidad a unos 10 millo
nes de francos suizos y la falta de tesorerîa représenta una 
cifra équivalente. Para hacer frente a esta situaciôn, la U.I.T. 
tiene que utilizar, en primer lugar, durante el segundo semestre 
del afio, y de hecho siempre antes, los pagos de las contribucio
nes abonadas por adelantado para el afio siguiente por los 
Miembros de la Uniôn. En segundo lugar y si esos pagos son 
insuficientes, la Uniôn tiene que recurrir a préstamos a corto 
plazo de la Confederaciôn Suiza (1971: 3 millones; 1972: 4 mi
llones; 1973: 5 millones de francos suizos). 

6. El balance que figura en las paginas 2/36y 2/37 del 
Informe del Consejo de Administracion pone de manifiesto que, de 
28 millones de francos suizos de contribuciones para 1973 pagados 
por los Miembros en 1972, hubo que utilizar 10 millones en 1972 
para hacer frente a los gastos corrientes. Por lo que respecta 
a la situaciôn actual, cabe indicar que el total de las contri
buciones para 1974 pagadas hasta fines de septiembre de 1973, 
o sea 1.650.000 francos suizos, ha servido ya para cubrir los 
gastos del presupuesto del afio en curso. Ademâs los gastos 
efectivos de 1973, que representan hasta la fecha 28.700.000 
francos suizos, se han cubierto mediante ingresos efectivos 
de 34.500.000 francos suizos, de los que se han utilizado ya 
diez millones durante el segundo semestre del afio anterior. 

7. El sistema contable que consiste en considerar como 
ingresô todas las contribuciones inscritas en cuenta, hayan 
sido pagadas o no, lleva, por consiguiente, automâticamente a un 
déficit por el hecho mismo de que no se puede contar para cada 
afio con el pago întegro de las contribuciones cargadas en cuenta. 

8. Igualmente al realizar las cuentas los intereses de 
mora se cargan en el activo y contribuyen también a falsear la 
imagen de las disponibilidades financieras en la medida en que 
se dejen de pagar. 

9. Para permitir la liquidaciôn de los atrasos pueden 
tomarse en consideraciôn varios elementos. 

9.1 Pago de los atrasos por los deudores en una proporcion 
que ha de fijarse. 

9.2 Bloquear los atrasos al nivel actual, sin que sigan 
devengando intereses de mora. De esta forma se evitarâ 
que siga aumentando la deuda y, todavia mâs, se impedirâ 
que la cuenta de provision aumente anualmente con apor
taciones teôricas que después se utilizan para financiar 
gastos efectivos. 

9.3 Neutralizacién de los atrasos suprimiéndolos de la 
cuenta de deudores e inscribiéndolos en una cuenta 
especial que no figure ya en el balance de les deudores. 
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9.4 Amortizacién de la cuenta especial, de todo^o sôlo 
parte de los atrasos, mediante la inscripcion de créditos 
en los presupuestos de un determinado numéro de afios. 

9.5 En la soluciôn que se dé al problema de los atrasos 
pueden utilizarse conjuntamente varios de estos 
elementos. 

10. Sin embargo, sôlo se conseguirâ un saneamiento duradero 
modificando el sistema contable, es decir, que habria que conside
rar en el futuro sôlo como ingresos (contribuciones e intereses 
de mora) las sumas efectivamente pagadas, segûn propone por otra 
parte el Sr. Bertrand de la Dependencia Comûn de Inspecciôn en 
su estudio que figura en anexo al Informe del Consejo de Adminis
tracién sobre las finanzas de la Uniôn (Documento N.° 32). 

11. La Resolucién N.° 14 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, 1965, relativa a la anulaciôn de las sumas 
adeudadas por la Repûblica de San Marino podrîa tomarse, eventual
mente, como referencia para la soluciôn de los atrasos que actual
mente nos ocupan. Ha de observarse, no obstante,^que en la 
Resoluciôn N.° 14 se trataba de un Estado que habia dejado de ser 
Miembro de la Uniôn y de un atraso de unos 23.000 francos suizos 
que hubiera podido fâcilmente cubrirse con la cuenta de provision. 
Muy distinto es el caso de los atrasos actuales adeudados por 
Miembros de la Uniôn y que representan diez millones de francos 
suizos. En especial, esta cantidad es considerablemente superior 
al haber de la cuenta de provision que era a fines de 1972 del 
orden de 1 1/2 millones de francos suizos, de los cuales 
600.000 francos suizos procedîan de intereses de mora cargados 
en cuenta en 1972. 

12. Publicaciones 

Una colecciôn de publicaciones editadas en 1972 repré
senta, para un Miembro de la Uniôn, una cantidad de 3.100 francos 
suizos, porte comprendido por correo ordinario. El envîo automâ
tico de un ejemplar de cada publicaciôn a los Miembros de la Uniôn 
se rige por la Resoluciôn N.° 191 (modificada) del Consejo de 
Administracion que establece, en especial, que este envio de oficio 
puede suprimirse a peticiôn expresa de cada administracién inte
resada. Basàndose en ello, algunos Miembros de la Union han^ 
pedido a la Secretarîa General que no les siga enviando el ejemplar 
de oficio y que les facilite sôlo las publicaciones que soliciten 
formalmente. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo : 
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A N E X O 

CUENTA DE PROVISTON PE IA UNION 

Mcvijnientcs registrados durante l o s afios 1970 a 1972 

A*to 

19é^ 

1970 

1971 

1972 

Ingresos 

Intereses 
de mora 

499.6451) 

624.5381) 

Intereses soore 
anticipos al 
presupuesto de 
publicaciones 

Intereses 
sobre 

inversiones 

65.311' 
2) 

107.896' 2) 

83.146' .2) 

319.7882) 

196.4162^ 

19.2792 ) 

Varies 

947,483 

H6.522 

3) 

40.471 

3) 

3) 

Total 

1.832.227 

977.245 

767.434 

Detracciones 

Sistema 
comûn 

Naciones 
Unidas 

9O.OOO 

88.600 

5U. 500 

Crédites 
adicio
nales 

2.832.000 

I.646.5OO 

1.088.400 

Notas: l) Sumas cargadas en cuenta pero no cobradas. 

2) Sumas cobradas. 
3) Saldo de los créditos »o uttlisados y exoedentes de los ingresos en relacién con los gastos. 
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Documento N.° 137-S 
28 de sept iembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : espafiol 

COMISION 4 

Repûblica de El Salvador 

CUENTAS ATRASADAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 13 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux 1965, la situaciôn de 
las cuentas atrasadas de la Repûblica de El Salvador, ha sido examina-
da por nuestras autoridades compétentes. Sin embargo, teniendo en 
cuenta su situaciôn financiera, la Repûblica de El Salvador no estâ 
en condiciones de pagar sumas tan importantes. 

Ruego, pues, que someta la siguiente proposicién a examen 
de la Conferencia de Plenipotenciarios en Malaga, Torremolinos. 

Contribuciones atrasadas 

a) La Repûblica de El Salvador ha pagado ya las contribuciones 
de los anos de 1961 a 1964, 1972 y 1973, a base de média 
unidad. 

b) La Repûblica de El Salvador propone que la Conferencia de 
Plenipotenciarios renuncie a cobrar el saldo de las contri
buciones atrasadas (comprendidos los intereses de mora con 
ellas relacionados), de los afios de 1965 a 1971. 

Publicaciones pendientes de pago 

La Repûblica de El Salvador propone pagar antes del 31 de 
diciembre de 1973, la cantidad de 19.955,30 francos suizos, relativa 
a las publicaciones (incluyendo intereses de mora) de los afios de 
1962 a 1972. 

Clase de contribucién 

La Repûblica de El Salvador elige la clase de contribuciôn 
de média unidad. 

U.I.T. 
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Corrigendum al 
Documento N.° 138-S 
8 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISIÔN 6 

1: . ^ Enmiéndese el punto 1.9, pagina 3, en la forma 
siguiente: 

,•„,, i "... en misiones, disfrutan de condiciones de promociôn 
iguales, por lo menos, a las de sus coiegas en el paîs..T" 

2i a . n Suprimase la palabra "pràcticamente" en la segunda linea del punto 1.12, pagina 4. 

U.I.T. 
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Documento N.° 138-S 
I.0 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACIÔN TECNICA) 

Martes, 25 de septiembre de 1973, a las 9 y média de la manana 

Presidente: Sr. BENABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidente: Sr. DVORACEK (Checoeslovaquia) 

Asuntos tratados: 

1. Caracteristicas générales de las 
actividades de la Union en el 
campo de cooperacién técnica 
desde 1965 a 1972 

Documento N.° 

Informe del Consejo de 
Administracién a la 
Conferencia de 
Plenipotenciarios: 
Secciôn: 5.1.4 

U.I.T. 
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1. Caracteristicas générales de las actividades de la Union en el campo 
de la cooperaciôn tecnica, desde 1965 a 1972 (documento: Informe del 
Consejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Secciôn 5.1.4) 

Elementos constitutivos de los proyectos (secciôn 5.1.4) 

a) Servicios de expertos 

1.1 El Secretario General dice que la Uniôn ha tenido ciertas 
dificultades para atender la demanda cada vez mayor de expertos. La 
Comisiôn, por lo tanto, tal vez desee considerar la posibilidad de 
formular un criterio gênerai de reclutamiento. Podrîa considerarse 
la posibilidad de contratar expertos no sôlo de las administraciones 
nacionales sino de sectores como la industria, aunque sin duda alguna 
las candidaturas deberian seguir siendo presentadas a través de las 
administraciones. También serîa necesario dar una publicidad mâs am
plia a los avisos de vacante en los paises que facilitan expertos. 

1.2 El delegado de Mexico manifiesta que quizâs debieran ser 
mâs atractivos los puestos ofrecidos a los expertos. El factor sueido 
es muy importante, especialmente cuando se recluta a los expertos en 
el sector de la industria, donde los sueldos son por lo gênerai 
elevados. 

1.3 El delegado de los Estados Unidos de America dice que en su 
paîs hay una oficina publica especial que se encarga de reclutar exper
tos para los proyectos patrocinados por las organizaciones internacio
nales. Su administracion colabora estrechamente con esa oficina y ha 
podido ver que el anuncio de los avisos de vacante en las publicacio
nes profesionales pertinentes ha producido por lo gênerai buenos resul
tados. El hecho de que los posibles candidatos dudan a menudo sobre 
la aceptaciôn de nombramientos que podrîan perjudicar a sus intereses 
profesionales en su paîs hace que el reclutamiento sea mâs difîcil. 
La limitaciôn de edad es también un problema. 

1.4 El Secretario General déclara que el reclutamiento de exper
tos es un problema gênerai que en la actualidad estâ estudiando el 
P.N.U.D. La Union ha tratado de ser lo mâs flexible posible al con
tratar expertos. Siempre se tienen en cuenta las calificaciones y la 
experiencia anterior del candidato y la naturaleza del puesto en si y, 
sin salirse de los limites que imponen los reglamentos del P.N.U.D., 
se han tomado medidas para garantizar que los sueldos correspondan a 
las calificaciones y a las exigencias del trabajo. También se ha 
aplicado con un gran sentido de flexibilidad la limitaciôn de edad. Se 
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félicita de que el delegado de los Estados Unidos haya suscitado el 
problema de la carrera profesional, que realmente "es serio. La 
Comisiôn tal vez desee estudiar la posibilidad de proponer que la 
Conferencia adopte una recomendaciôn Q ruego al respecto. 

1.5 El delegado de Mexico comparte la opinion de que el tiempo 
que pasan los expertos en misiones de la U.I.T. no deberia ser consi
derado por las administraciones como interrupcion en el servicio. 
Sugiere, ademâs, que se considère la posibilidad de preparar un fiche
ro de expertos, con objeto de acelerar el reclutamiento y de hacerio 
mâs eficaz. 

1.6 El delegado de la U.R.S.S. sefiala que desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios sôlo se han reclutado 20 expertos de 
paises. socialistas y dice que en el futuro deberia hacerse,,un. u'sb mâs 
amplio de los servicios de expertos disponibles en esos .paises. Debe 
continuarse la prâctica actual de reclutar a través, .de,,las administra
ciones nacionales, pero deberîa hacerse todo lo posible por obtener 
expertos del sector industrial y cientifico. También séria util pre
parar un manual de reclutamiento de expertos, teniendo en cuenta las 
necesidades futuras. El aceptar una misiôn, en ningûn caso deberîa 
perjudicar la antigûedad del derecho al ascenso del experto y la 
Conferencia deberîa adoptar una recomendaciôn*espedial a este efecto. 

1.7 El delegado de Polonia también opina que deberia adoptarse 
una recomendaciôn sobre la cuestiôn de la carrera profesional. Estima 
asimismo que deberîa aumentarse el limite de edad. 

1.8 El delegado de Somalia apoya por completo los puntos de^vis-
ta expuestos por el delegado de la U.R.S.S. Plantea a continuaciôn el 
problema de la incompetencia y dice que la polîtica de reclutamiento y 
las'condiciones de servicio de la Union deberian revisarse a fin de 
garantizar que siempre se recluta el mejor experto y que.se respetan 
los deseos de las administraciones solicitantes. .. j 

1.9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, dice que en 
su pais los funcionarios asignados a proyectos de desarrollo en misio
nes, disfrutan de mejores condiciones de promociôn que sus coiegas en 
el paîs. Sin embargo, a veces se plantean problemas de carâcter social 
y humano cuando regresan al pais después de una misiôn. 
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1.10 El delegado de Sri Lanka estâ de acuerdo en que debe
rian contratarse expertos de la industria y de otros sectores 
relacionados con el campo de telecomunicaciones. Sin embargo, 
hace notar los peligros évidentes del reclutamiento de expertos 
del sector industrial. Conviene con el delegado de Somalia en 
que la competencia de los expertos es -a:veces inadecuada. Deberîan 
tomarse medidas para remediar esa situaciôn. La cuestiôn de la 
edad es importante, especialmente en lois paises tropicales. Su 
Delegaciôn estâ en gênerai de acuerdo con las sugerencias que 
figuran en el Documento N.° 61. Pregunta si el Secretario General 
facilitarâ alguna informacién sobre el porcentaje de^casos de 
incompetencia en los expertos contratados por la Uniôn. 

1.11 El Secretario General describe el procedimiento de 
selecciôn de los expertos y dice que se toman todas las 
precauciones necesarias para garantizar que la persona elegida 
estâ debidamente capacitada para el trabajo. La gran mayorîa de 
expertos han suministrado valiosos servicios y el porcentaje de 
fallos, que no siempre ha sido consecuencia de una calidad 
inadecuada, ha sido bajo. 

1.12 El delegado del Reino Unido dice que su^Administraciôn 
no tiene pràcticamente ningûn control sobre la politica profesio
nal de la Administracion de Correos ni de otras organizaciones. 
Ese factor conviene tenerlo en cuenta si se redacta una recomen
dacién para que la adopte la Conferencia. Serîa difîcil mantener 
un fichero de expertos al dîa. La carencia de expertos altamente 
especializados es gênerai, incluso en los paîses desarrollados. 
Tal vez recurriendo con mâs frecuencia a los servicios de 
consultores podrîa facilitar la soluciôn de ese problema. 

1.13 El delegado de Tanzania sugiere que los futuros avisos 
de vacante no estipulen edad mâxima y que incluyan informaciôn 
sobre el turismo y otros intereses del paîs de destino. Deberîa 
pedirse también a las administraciones que garanticen que las 
perspectivas de ascenso del experto no se resentirân cuando 
regrese al puesto que antes ocupaba. 

1.14 El delegado de Filipinas hace notar los valiosos 
servicios que podrian prestar los expertos régionales de la 
U.I.T. 

1.15 El delegado de Indonesia expresa su reconocimiento por 
el deseo del Presidente y del Secretario General de aumentar la 
asistencia técnica a los paises en desarrollo..̂ . Es a veces difî
cil para estos paîses seleccionar expertos basàndose unicamente 
en un curriculum vitae escrito y serîa muy util si la Comisiôn 
pudiera disponer lo necesario para entrevistar a los candidatos. 
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1.16 El delegado de Népal expresa el reconocimiento de su 
Gobierno por la gran contribuciôn de los expertos de asistencia 
técnica al desarrollo de las telecomunicaciones en su paîs, y 
hace especial mencién de la asistencia prestada por la U.I.T. en 
colaboraciôn con la C.E.A.L.O. en la planificaciôn de la red de 
telecomunicaciones régional de Asia. 

1.17 El delegado de Sierra Leona esta de acuerdo con la 
conveniencia de que haya un sistema de entrevistas personales con 
los candidatos a expertos, a fin de evaluar su capacidad de comu
nicarse con eficacia, punto que no siempre se trasluce en su 
curriculum vitae. También deberîa estudiarse la manera de atraer 
a los expertos con mâs experiencia que necesitan los paises en 
desarrollo. Conviene tener en cuenta no sôlo los sueldos sino 
también que las prestaciones adicionales que actualmente se les 
ofrecen tal vez no sean un incentivo suficiente. 

1.18 El Secretario de la Comisién dice que, en vista de los 
gastos que ello entrafia, sôlo se celebran entrevistas con direc
tores de proyectos, expertos régionales y algunos otros expertos 
"clave", pero se esta estudiando la posibilidad de ampliar el 
sistema. Se tratarâ de mejorar la presentaciôn del curriculum 
vitae de forma que refleje aspectos como la capacidad del candi
dato en materia de buenas relaciones humanas. El P.N.U.D. esta 
estudiando la cuestién de mejorar las prestaciones adicionales 
y la U.I.T. -que ha planteado el asunto en varias reuniones del 
P.N.U.D.- hara cuanto pueda por mejorar la situaciôn a este 
respecto. 

1.19 El delegado de Botswana hace notar que^cada dîa se 
acrecienta la necesidad de ayuda de mayor duraciôn y pregunta si 
la U.I.T. ofrece perspectivas adecuadas de carrera a los expertos, 
o si podrîa hacerse mâs, por ejemplo mediante un sistema de 
contratos multiples. 

1.20 El Secretario General dice que, por lo gênerai, el 
periodo de duraciôn de las misiones de la U.I.T. es de uno a 
cinco afios y que a un experto que haya terminado una misiôn de 
cinco afios satisfactoriamente se le ofrece normalmente otro 
puesto. La cuestiôn de las perspectivas de carrera para los 
expertos del sistema de las Naciones Unidas es un problema 
importante que se esta estudiando a fondo. 

1.21 El Secretario de la Comisién dice que todos los orga
nismos que participan en el P.N.U.D. son muy conscientes del 
problema del reclutamiento de buenos expertos. Trataràn de 
continuar contratando a los que han demostrado su capacidad y de 
ponerlos al dia en sus conocimientos con objeto de que estén mejor 
preparados para las misiones subsiguientes. Actualmente se obser
va una tendencia a contratar a corto plazo expertos de alta 
calificaciôn y esto, junto con el creciente recurso a servicios 
de consultores, pudiera contribuir a resolver el problema. 
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1.22 '"....' El delegado de .Pakistan sugiere que otros paîses adopten 
el procedimiento seguido por su pais segûn el cual los expertos-
asignados a misiones eh el exterior se consideran en activo a los 
efectos de ascenso en el pais. 

1.23 El delegado de Nigeria sugiere que los paises que deseen 
servicios de expertos deberian preparar planes a largo y medio plazo 
que les.permitierân dar a la U.I.T. informaciôn adecuada sobre los 
expertos;<que necesitan. El Secretario General dice que esté punto 
ya figura en el nuevo procedimiento de programaciôn por paises del 
P..N.U.D. que.: ha. descrito. Es importante que las administraciones 
de telecomunicaciones. estén preparadas a presentar su caso de 
forma, convincerite y a desempenar su parte debidamente en el 
procedimiento• 

1.24 En contestaciôn al delegado de Nicaragua, el Secretario 
General explica que la région centroamericana, al estar como estâ 
formada por seis paises pequenos^ constituye un caso especial. 
Los créditos disponibles no bastan.para pagar a un experto que 
trabajeëxclusivamente en un ramo determinado en cada paîs. Ël 
procedimiento actual de emplear un cierto numéro de técnicos per
manentesque reparteh sus servicios en la région con carâcter 
rotatprio,, conforme à las peticiones recibidas, se ha aprobado,' ha 
sido respaldado por el P.N.U.D. y es un excelente modelo que 
podrîa copiarse. 

1.25 El delegado de Nicaragua expone la satisfacciôn de su 
Administracion con la asistencia técnica de la U.I.T., que ha 
conectado a los seis paîses de la région con uno de los sistemas 
mâsmodernos de microondas. Su ûnica preocupacién consiste en que 
la rotaciôn de los expertos no deberîa ser demasiado râpida y que 
él experto debiera pérmanecer el tiempo suficiente en cada pais 
para completar el trabajo que se le ha encomendado. 

1.26 _ El Presidente résume el debate y. anuncia que la 
Secretaria someterâ a la Comisiôn un proyecto de Resoluciôn, 
que abarçarâ los puntos suscitados. 

b) Becas ;.•••_;• 

1.27 El Secretario General presenta el asunto de las becas 
haciendo notar especialmente el problema que se expone eh la segun
da frase del segundo pârrafo del punto 5.1.4 b) y subraya la 
necesidad de que se mejore la coordinaciôn entre ei Departamento 
de Cooperaciôn Técnica de la U.I.T. y los paises invitantes. 

1.28, Ei delegado de la U.R.S.S. reconoce esa necesidad. 
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1.29 Contestando a una pregunta del delegado de la U.R.S.S. 
sobre el motivo de que Nigeria sôlo ha recibido diez becas 
durante el periodo 1965-1972 mientras que otros paîses de Africa 
mas pequenos han recibido muchas mâs (Apéndice 7 del Anexo 13 del 
Informe del Consejo de Administracion), el Secretario General ex
plica que en muchos casos se facilita un numéro considérable de 
beças conforme a acuerdos bilatérales entre paises amigos. El 
Apéndice 7 sôlo indica las becas facilitadas con fondos 
multilatérales. 

1.30 Los delegados de Malasia y Jordania senalan las largas 
demoras que a veces ocurren entre la concesiôn de una 
beca y el comienzo real de los estudiosJ Como resultado, 
las becas caducan a veces porque, en el intervalo, el becario 
seleccionado ha encontrado otro trabajo. El Presidente, hablando 
como delegado de Marruecos, aboga por las consultas bilatérales 
îniciales directas entre los paîses que deseen becas y los paises 
invitantes. La U.I.T. recibirîa notificaciôn posteriormente para 
facilitar los trâmites administrativos. 

1.31 . El Secretario General explica el complicado procedimiento 
administrativo que se emplea para lograr que las peticiones de 
becas concuerden con las posibilidades de los paîses de acogida 
y que lleva con frecuencia a demoras, e insiste en que las admi
nistraciones encuentren el medio de simplificar y centralizar la 
informaciôn relativa a las becas de la U.I.T. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y 40 minutos. 

El Secretario, E 1 Présidente, 

H- R U U D M. BENABDELLAH 
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COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 
TERCERA SESION DE LA COMISION 8 

1. Sustitûyase el pârrafo 1.16 por el siguiente: 

El delegado de China dice que la U.I.T. no debe resistir 
a la tendencia histôrica inévitable de los paîses hacia la bûsqueda 
de su independencia, de las naciones hacia la liberacion y de los 
pueblos hacia la lucha por la revoluciôn. Su Delegaciôn se réser
va el derecho a formular ulteriores observaciones sobre las dispo
siciones relativas a los "grupos de territorios" en la Constituciôn 
(o Convenio) de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

2. Pârrafo 1.32: sustitûyase en la séptima lînea 
"Articulo 47" por "Articulos 46 y 47". 

i<~u 3. * Pârrafo 1.38: sustitûyase en la quinta lînea "la région 
por "el continente". 

U.I.T. 
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1. Textos: 
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DT/1, 3 
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69, 88 
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Textos 

Capitulo 1 - Artîculo 1 

N.0 5 (Docui 
67, 69, 88) 
N.0 5 (Documentos N.OS 7, 10, 11, 22, 24, 37, 57, 48, 15, 23, 64, 

1.1 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn, en 
consulta con otras, ha tratado sin exito de encontrar una soluciôn 
que satisfaga las objeciones planteadas en la sesiôn précédente a 
la inclusion de la expresiôn "grupo de territorios" y no ve alter
nativa alguna a su mantenimiento en el proyecto de Artîculo 1 
y otros. El delegado de Francia ha senalado las dificultades admi
nistrativas, juridicas y financieras que resultarian de la exclusion 
de ciertos territorios de la U.I.T., y el delegado de los Estados 
Unidos ha subrayado que la U.I.T., para ser totalmente eficaz, ne
cesita mâs que ninguna otra institucion especializada la mayor 
participacion posible. El delegado de Zaira ha sostenido que debe 
suprimirse la expresiôn como consecuencia del proceso de descoloni- . 
zaciôn que se encuentra, por supuesto, muy adelantado y sigue 
avanzando, pero el proceso no se veria afectado en modo alguno por 
la supresiôn. 

1.2 Se debe tener en cuenta la situaciôn de diversos terri
torios en su mayorîa pequenas islas o grupos de islas, cuyas re
laciones internacionales corren a cargo del Reino Unido. Debe 
advertirse que no figuran en el Anexo 1 como territorios administra-
dos por el Gobierno britanico y, de hecho, muchos de ellos han alcan
zado la fase de autogobierno interno y son plenamente autônomos en 
materia de telecomunicaciones. De conformidad con los arreglos 
vigentes, el Reino Unido actûa como agente de sus autoridades de 
telecomunicaciones en el marco de la calidad comûn de miembros y 
représenta sus opiniones que no han de coincidir necesariamente con 
las suyas propias, como sucede en el caso de la atribuciôn de fre
cuencias radioeléctricas. 

1.3 La palabra "territorios" aparece en la Carta de las 
Naciones Unidas y en otros documentos de dicha Organizacién y no 
puede evitarse su inclusion en la disposiciôn final del proyecto 
de Constituciôn de la Uniôn puesto que de no existir clausulas 
sobre la adhésion de los territorios, perderîan la protecciôn que 
en la actualidad les concède el Convenio de Montreux y quedarian 
asimismo exonerados de las obligaciones que dicho instrumento les 
impone. 
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l*1* . Es incomprensible que muchas delegaciones que defienden 
la^universalidad deseen excluir a ciertos territorios de la aplica
cién de la Constituciôn. El orador indica, no obstante, que en la 
propuesta de la Repûblica Democrâtica Alemana (Documento N.° 57) se 
mantiene la referencia a los territorios. Poner fin a los arreglos 
vigentes podrîa no beneficiar a la U.I.T. ni a los pueblos de los 
territorios en cuestiôn. 

1*. 5„ . El delegado de Cuba dice que el término "territorio" es 
sinônimo de colonia o base militar y debe suprimirse para dar apoyo 
moral a los pueblos que luchan por su independencia. 

1.6^ El delegado de Nigeria senala que si se suprime el término 
sera preciso définir la condiciôn de Miembro asociado. Incluso los 
instrumentos^de las Naciones Unidas contienen disposiciones relati
vas a los paises que no han adquirido la independencia y a los 
territorios en fideicomiso. La nueva Constituciôn de la U.I.T. debe 
ser permanente en su forma para no precisar revisiones continuas. 

1*7 < El delegado de Nicaragua manifiesta que no es preciso 
referirse a^los territorios y debe hacerse simplemente referencia a 
que todo pais que firme la Constituciôn se convertira en Miembro de 
la Uniôn. 

I*8 El delegado de Guinea dice que los àrgumentos en pro de 
mantener la referencia a los territorios constituyen un insulto a 
los Estados decreciente independencia. Es preciso aceptar los 
cambios histôricos inévitables y debe abandonarse un término que 
recuerda la vergonzosa historia de la dominaciôn. 

I*9 El delegado de Tanzania, hablando también en nombre de 
Kenya y Uganda, se muestra partidario de la supresiôn del término 
por su evocaciôn colonialista. Debe preverse un periodo de transi
cion durante el que todos los paises lograrân la independencia, pero 
deben prevalecer las nuevas actitudes y los Estados que deliberada-
mente frustran la extension de la independencia no deben recibir 
apoyo. 

1.10 El delegado del Perû dice que la palabra "territorio" es 
répugnante y debe suprimirse de la Constituciôn como cuestiôn vital 
de principio. Ademâs, la U.I.T. debe conformarse a las medidas 
tomadas por las Naciones Unidas. 
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1.11 El delegado de Argentina dice que el debate no ha alterado 
la convicciôn de su Delegaciôn de que las expresiones "territorio" 
o "grupo de territorios" deben desaparecer por completo de la 
Constituciôn. 

1.12 El delegado de la U.R.S.S. dice que su Gobierno se opone 
firmemente a todas las manifestaciones de colonialismo y de neocolo-
nialismo y considéra que deben aplicarse las resoluciones de las 
Naciones Unidas que piden su compléta erradicaciôn. En el nuevo 
proyecto de Constituciôn de la Uniôn no deben existir disposiciones 
anacrônicas. Es también inaceptable que se haga referencia al 
Territorio de Africa del Sudoeste al lado de la Repûblica Sudafricana 
en la lista de paîses del Anexo 1. Su Delegaciôn apoya ciertamente 
el proyecto de resoluciôn sobre Portugal (Documento N.° 102) en la 
creencia de que Portugal no tiene derecho a hablar en nombre de 
paises ultramarinos que luchan por su independencia nacional. La 
présente Conferencia debe tomar una postura firme sobre estas 
cuestiones. 

1.13 En aras de la universalidad, los territorios dependientes 
deben ser Miembros de pleno derecho. 

1.14 El Presidente senala que la lista de paises del Anexo 1 no 
estâ en discusiôn. El Consejo de Administracion ha decidido ya que 
Sudâfrica no puede representar al territorio de Africa del Sudoeste. 

1.15 El delegado de Jamaica apoya la opinion del delegado del 
Reino Unido, pues algunos paises de la zona del Caribe se verîan 
desfavorablemente afeetados si fueran exeluidos de participàr en las 
actividades de la Uniôn. 

1.16 El delegado de China dice que la U.I.T. no debe resistir 
a la tendencia histôrica inévitable de los paises hacia la bûsqueda 
de su independencia y de los pueblos hacia la lucha por la 
revoluciôn. 

1.17 El delegado de Ghana apoya la propuesta de Argentina de 
que se supriman esos términos y estima que los Miembros de la U.I.T., 
que son todos Miembros de las Naciones Unidas, deben cumplir los 
requerimientos de estas respecto a la abolicion de la dominaciôn 
colonial. 

1.18 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana recuerda 
que en el vigesimo octavo periodo de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el représentante de su paîs déclaré que 
debîa atribuirse prioridad a la erradicaciôn definitiva de todas 
las formas de racismo y de dominaciôn colonial. 
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1.19_ El delegado de Albania se opohe al término "grupo de 
territorios" que pertenece al vergonzoso periodo del colonialismo. 

1.20 ^ El delegado de Alto Volta ve con sorpresa que, pesé a las 
declaraciones de las Naciones Unidas sobre la necesidad de erradicar 
râpidamente el colonialismo, se intenta perpetuar el uso del término 
"territorio" en la Constituciôn. 

1.21 El delegado de Malaui dice que la Comisiôn debe velar por 
no pasar por alto las razones validas que existen para mantener el 
término territorio por oponerse, con excesivo celo, al colonialismo. 
No cabe duda de que todos los territorios coloniales deben lograr 
su independencia, pero hay, por ejemplo, algunas islas ocupadas 
exclusivamente por nacionales de Estados metropolitanos y algunos 
territorios en Europa que dependen de otras Potencias; si se les 
excluye. de la Constituciôn serâ imposible ejercer control sobre sus 
frecuencias radioeléctricas. El Comité de los 24 ha reconocido que 
hay, algunos paîses bajo tutela,de determinadas Potencias que no 
pueden incluirse en el alcance de la Resoluciôn 1514 (XV) de la 
Asamblea General. 

1.22 El tema que se examina tiene carâcter politico y, como 
la Conferencia debe ocuparse de cuestiones técnicas, las medidas 
que se tomen han de estar en armonia con las adoptadas en el actual 
periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

1.23 .El delegado de Yugoeslavia déclara que su Gobierno se opone 
sistemâticamente a todas las formas "de colonialismo y neocolonialis-
mo^y seguirâ la polîtica acordada en la reciente Conferencia de 
Paises no Alineados, celebrada en Argelia. 

1.24 ^ El delegado de la Repûblica Centroafricana apoya la 
supresiôn del término "grupo de territorios" y dice que los Estados 
que acaban de conseguir su independencia tienen dificultades para 
desarrollar sus telecomunicaciones cuando han de pasar por paîses 
sometidos todavia a dominaciôn colonial. 

1.2,5̂  ^ El Presidente senala que la mayorîa de los oradores son 
partidarios de que se suprima el término "grupo de territorios", 
aunque ninguno ha propuesto otro para reemplazarlo, y pregunta si 
ha de entenderse que no se tiene el propôsito de excluir a esos 
territorios de la Union. En tal caso, podrîa redactarse de nuevo 
el numéro 5 para indicar que serân Miembros de la Uniôn los 
enumerados en el Reglamento General. Cabe suponer que nuevos Miembros 
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serian los que ingresen en las Naciones Unidas o recaben la aproba
ciôn de dos tercios de los Miembros de la U.I.T. Quizâ convenga 
preparar un proyecto de Resoluciôn en el que se recuerden las reso
luciones de las Naciones Unidas sobre la concesiôn de la indepen
dencia y se inste a los paîses a cumplir lo dispuesto en esas 
resoluciones. 

1.26 El delegado de los Estados Unidos de America no cree que 
todos los oradores partidarios de que se suprima la referencia a 
grupos de territorios deseen excluirlos de la U.I.T. ya que todos 
desearan fortalecer la Uniôn y adoptar una soluciôn racional, lo 
que no se lograrâ con la intransigencia ni el desprecio de las 
opiniones ajenas. El derecho a la autodeterminaciôn se ejercerâ 
independientemente de lo que la Conferencia décida. 

1.27 El delegado de Brasil pregunta que consecuencias tendrâ 
en el proyecto de articulo 47 la supresiôn de la referencia a 
grupos de territorios en el proyecto de articulo 1. Serîa eviden
temente contradictorio retener el primero si se acuerda suprimir 
ese termine 

1.28 El delegado de Zaira conviene en que hay un claro consenso 
en favor de la supresiôn. 

1.29 El delegado de Cuba senala que, como el artîculo 7 5 de la 
Carta de las Naciones Unidas versa sobre la representaciôn de los 
territorios en fideicomiso por las Naciones Unidas, nada impide 
retener el articulo 47. 

1.30 El delegado de Argentina dice que el nuevo texto de 
artîculo 47 preparado por su Delegaciôn disiparia las dudas del 
delegado de Brasil* 

1.31 El delegado de Nueva Zelandia estima que, como algunos 
oradores parecen suponer que quien calla otorga, debe manifestar 
que su Gobierno se opone al colonialismo y célébra la libre determi
naciôn, pero que ese proceso no se acelerarâ con la supresiôn de 
la referencia a grupos de territorios en el proyecto de articulo 1. 
Si la supresiôn de ese término trae consigo la exclusion de la 
U.I.T. de algunos territorios, saldrâ perdiendo la Uniôn. 

1.32 El delegado del Reino Unido observa que bastantes 
delegaciones tienen réservas acerca de la supresiôn. Las dudas 
que la suya propia abriga al respecto se deben en parte a las 
consecuencias que ello tendrîa en los proyectos de articulos 46 y 47. 
Podrîa redactarse de distinto modo el proyecto de articulo 1, pero 
no habrâ mâs remedio que mencionar los territorios en el proyecto 
de artîculo 47, porque de lo contrario se excluirîa su acceso a 
la Constituciôn. 
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1.33 El delegado de Francia recuerda que, en virtud de un 
acuerdo prâctico, su Gobierno asume la obligacion de defender en la 
U.I.T. los intereses del grupo de territorios representados por 
la Administracién francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar. Esos territorios son completamente independientes por 
lo que a telecomunicaciones respecta, ûnico aspecto que interesa 
a esta Conferencia. En cuanto Miembros de la U.I.T., gozan de un 
estatuto internacional reconocido. Es mâs, la Constituciôn francesa 
establece que tienen derecho a accéder a la independencia tan pron
to sus instituciones representativas lo soliciten. De esta forma, 
el Gobierno de Francia y el Gobierno de las Comores han conduido 
recientemente un protocolo en el que se prevé la independencia de 
este ûltimo por acuerdo mutuo. 

1.34 ^ En su opinion, no se ha llegado a un consenso sobre la 
supresiôn de la frase "o grupo de territorios". Su Gobierno se 
vera obligado a reservar su posiciôn en lo relativo a las impli
caciones juridicas, técnicas y posiblemente financieras de cual
quier medida que pueda desembocar en la exclusion de Miembros actuales 
de la Union. 

1 . 3 5 El delegado de los Estados Unidos de America estima que 
de los debates solo se ha desprendido la necesidad de encontrar una 
nueva formula. Algunas delegaciones parecen formular objeciones a 
la terminologîa y otras al concepto mismo. Su Delegaciôn es par
tidaria de aciarar las alternativas y considéra acertada la suge-
rencia^del Presidente de que se dé traslado del asunto a la 
Comision de Redacciôn. 

1 . 3 6 E 1 Présidente de la Comisiôn 9 senala que, de conformidad 
conlo^dispuesto en el numéro 759 del Convenio, la funciôn de là." 
Comision de Redacciôn se limita a perfeccionar la forma de los 
textos, sin alterar el sentido. Dado que el sentido del actual 
debate no es completamente claro, duda de que la Comisiôn de 
Redacciôn pueda llegar a una soluciôn aceptable por todos. 

1 . 3 7 E1.delegado de Zaira estâ de acuerdo con el Presidente 
de la Comisiôn 9 en que la Comisiôn de Redacciôn no es compétente 
para abordar este problema. La postura de la mayorîa es perfec
tamente clara; desea la supresiôn en el texto de las palabras 
'o grupo de territorios", basàndose en que paîses como Angola, 
Mozambique, Guinea-Bissau y Namibia no estân verdaderamente re
presentados en la Uniôn por las actuales autoridades coloniales. 



Documento N.° 139-S 
Pagina 8 

1.38 ^ El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn ' 
tambien pone en duda que exista consenso sobre la supresiôn de la 
frase en debate. Su propio Gobierno esta encargado de la repre
sentaciôn de varios territorios, muchos de ellos islas, ninguna 
de ellas situada en la région de Africa. De adoptarse el punto de 
vista de Zaira, se les excluirîa de la Union. A este respecto, 
recuerda que otro pais de la Commonweaith ha hablado en apoyo de 
la posiciôn del Reino Unido. 

1.39 Propone que el Presidente consulte a la Comisiôn sobre 
si se opone o_no en principio a mantener las disposiciones para 
la participacion de los territorios mencionados en el artîculo 1 
en la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

1 . 4 0 : L o s delegados de Estados Unidos y Francia apoyan esta 
propuesta. - ~ 

,1.41 El delegado de Guinea opina que la propuesta del Reino 
unido représenta una complicaciôn innecesaria y una pérdida de 
tiempo. Propone que la Comisiôn vote sobre la supresiôn de las 
palabras ''o grupo de territorios". : ' -';' 

1 . 4 2 L o s delegados de Argentina y Argelia aDoyan esta 
propuesta. a 

1 . 4 3 E 1 delegado de Zaira dice que lo que la mayorîa desea 
es^poner termmo a la mjustificada representaciôn de ciertos 
paises por autoridades coloniales. Esos paises deben estar direc
tamente representados y por ello se muestra partidario de admitir 
como Miembros de la U.I.T. a los movimientos de liberacion. • 

u'^ A nE1 delegado de Argentina senala que la exclusion de la 
Union de los grupos de territorios representarîa un paso mâs en 
su marcha hacia la liberacion, de conformidad con los principios 
estabiecidos en la Carta de las Naciones Unidas. Senala que! de acuerdo con el numéro 732 del Convenir en nwm,a0+a +• ?ueî.u~ • , ut-x convenio, su propuesta tiene prioridad v 
pide que se someta a votaciôn nominal para determinar exactamente 
la posiciôn de cada pais en lo que a este problema respecta. 
1 , 4 5 E 1 delegado de Argelia apoya esta propuesta. 
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1.46 El delegado del Reino Unido dice que la finalidad de 
su propuesta, sobre una cuestiôn de principio, es servir de 
orientaciôn a la Comisiôn de Redacciôn en sus trabajos. Propone 
que se procéda a votaciôn sécréta, de conformidad con el 
numéro 727 del Convenio. 

1.47 El Presidente recuerda que sôlo puede procéderse a 
votacién sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, 
5 delegaciones. 

1.48 Los delegados de Francia, Estados Unidos de America, 
Paîses Bajos, Bélgica e Italia apoyan la propuesta del Reino 
Unido. 

1.49 El Presidente dice que, de conformidad con el 
numéro 732 del Convenio, las propuestas deben ponerse a vota
ciôn en el orden en que se hayan presentado. En el caso que 
nos ocupa, el Reino Unido ha sido el primero en presentar su 
propuesta, seguida por una propuesta formai del delegado 
de Guinea. 

1.50 El delegado de Argentina, apoyado por los delegados 
de la Repûblica Centroafricana, Guinea, Perû y Brasil no esta 
de acuerdo con la actuaciôn del Presidente. Su delegacién 
ha sometido oficialmente una propuesta por escrito de que se 
supriman las palabras "o grupo de territorios" y ha presentado 
esa propuesta a la Comisiôn en su primera sesiôn. Por consi
guiente, tiene prioridad sobre la propuesta del Reino Unido. 

1.51 El delegado de los Estados Unidos de America expresa 
su entera confianza en la forma de dirigir el debate el 
Presidente. En su opinion, la proposicion del Reino Unido, rela
tiva a una cuestiôn de principio, debe someterse a votaciôn 
en primer lugar. 

1.52 El Presidente dice que, tras escuchar los diversos 
àrgumentos y para acelerar la soluciôn del asunto, someterâ en 
primer lugar a votaciôn sécréta la proposicién de Argentina de 
suprimir las palabras "o grupo de territorios" del numéro 5 del 
proyecto de Constituciôn. 

1.53 Tiene lugar la votaciôn sécréta, en la que los 
delegados de Brasil, Repûblica Centroafricana y Dinamarca actuan 
de escrutadores a peticion del Presidente. 
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El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

A favor: 58 

En contra: 41 

Abstenciones: 12 

1.54 Queda aprobada por consiguiente la proposicién, 

Se levanta la sesién a la 1.35 de la tarde. 

Secretarios, Presidente, 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 
R. MACHERET 
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COMISION 4 

Repûblica de Haiti 

CUENTAS ATRASADAS 

tl .A Durante la 28. réunion del Consejo de Administracion de la 
union, se examinô la situaciôn de las cuentas atrasadas de algunos 
Miembros de la U.I.T. El Consejo ha sugerido que las administraciones 
que desearan presentar una proposicién relativa a estos atrasos podîan 
hacerio en la Conferencia de Plenipotenciarios, autoridad suprema de 
la u. i .. T. 

La Administracién de Haiti, que desgraciadamente no ha podido 
estar representada en la Conferencia de Torremolinos, ha estimado, sin 
embargo, conveniente y necesario someter al examen de esta Conferencia, 
que ha iniciado sus trabajos el 14 de septiembre, la siguiente 
proposicion: 

1. Contribuciones no pagadas 

al 10-7 0 Repûblica de Haitî ha pagado ya la contribuciôn del 
afio 1973 sobre la base de una unidad, asi como los correspondientes 
intereses de mora. El pago se ha realizado en agosto de 1973. 

£) . L a Repûblica de Haiti propone que la Conferencia de 
Plenipotenciarios renuncie al saldo de las contribuciones no pagadas 
(comprendidos los intereses de mora devengados) de los anos 1967 a 1972 

2. Publicaciones no pagadas 

A *nn, -,La RePÛblica de Haitî propone pagar antes del 1 de enero 
de 1974, la cantidad de 28.228,90 fr.s., relativa a las publicaciones 
de los afios 1956 a 1973. 

3. Clase de contribuciôn 

/«.»«% .J
La R e P û b l i c a de Haitî elige la clase de contribuciôn de média 

(1/2) unidad. 

U.I.T. 
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COMISION 4 

Repûblica,de Costa Rica 

CUENTAS ATRASADAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 13 
de^la Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux 1965, la situa
ciôn de las cuentas atrasadas de la Repûblica de Costa Rica ha 
sido examinada por nuestras autoridades compétentes. Sin embargo, 
teniendo en cuenta su situaciôn financiera, la Repûblica de 
Costa Rica tendria muchas dificultades para cancelar sumas tan 
importantes. 

Mucho agradeceré, pues, que someta la siguiente propo-
sicion^a examen de la Conferencia de Plenipotenciarios, que se 
réunira en septiembre/octubre del présente ano en Torremolinos, 
Espafia. 

1. Contribuciones atrasadas e intereses de mora 

La Repûblica de Costa Rica solicita que la Conferencia 
de Plenipotenciarios renuncie a cobrar el saldo de las 
contribuciones atrasadas (comprendidos los intereses 
de mora con ellas relacionados) de los anos 1960 hasta 
1972 ambos inclusive. 

Al mismo tiempo, el suscrito se compromete a gestionar 
de inmediato ante el^Ministerio de Hacienda la obtencién 
de una partida especîfica para cancelar el saldo pen
diente de la contribuciôn correspondiente al ano 1973, 
asî como todos los montos atrasados por concepto de 
publicaciones. 

2. Clase de contribuciôn 

La Repûblica de Costa Rica tiene asignada actualmente 
una cuota contributiva correspondiente a 1/2 unidad. 

Si la Conferencia de Plenipotenciarios resolviera 
reducir la cuota contributiva mînima, solicitants 
formalmente que a Costa Rica se le asigne una cuota 
contributiva de 1/4 unidad. 

U.I.T. 
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SESION PLENARIA 

Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL GENERAL DE 

RADIOCOMUNICACIONES Y CONFERENCIA DE PLANIFICACION 

DE FRECUENCIAS PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÔN 

POR SATÉLITE EN LA BANDA DE 12 GHz 

Las Administraciones arriba mencionadas han tomado 
nota de la décision adoptada por el Consejo de Administracién 
de la U.I.T. en su 28.a réunion de convocar una conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones entre 1978 y 1980 
que se ocupe de las radiocomunicaciones en gênerai y de la 
planificaciôn de la radiodifusiôn por satélite en la banda 
de 12 GHz. 

Los paises nôrdicos apoyan la idea de convocar una 
conferencia administrativa mundial gênerai lo antes posible, con 
preferencia en 1978, con objeto de revisar, entre otros, los 
articulos 1, 2, 5 y 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
segûn se expone en el Documento N.° 29 de Francia. 

Sin embargo, los paîses nôrdicos estiman que debe 
organizarse entre 1975 y 1976 una conferencia de planificaciôn 
de la radiodifusiôn por satélite en la banda de 12 GHz, por los 
motivos que se exponen en los Documentos N.°s 63 y 91, presentados, 
respectivamente, por Suiza y Francia. 

U.I.T. 
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COMISION 5 

PRIMER INFORME DE LA COMISIÔN 5 

(PERSONAL) 

La Comisiôn se reuniô el 19 de septiembre y el 
1.° de octubre de 1973. 

En su primera sesiôn, la Comisiôn oyô una declaraciôn 
del Presidente del Consejo del Personal y acordô que se publica
rân como documento de la Conferencia (N.° 97) dos resoluciones 
aprobadas por la Asociaciôn del Personal sobre la depreciaciôn 
de los salarios y de las pensiones. 

1* Informe del Conseio de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios ~~ " 

La Comisiôn tomô nota de las secciones pertinentes del 
Informe: 2.5.4.1 a 2.5.4.18. 

_ Con respecto al Reglamento del Personal aplicable a 
los funcionarios de elecciôn, la Comisiôn acordô que dicho 
Reglamento tuviera en el futuro carâcter permanente (Véase el 
proyecto de Resoluciôn que figura en el Anexo 1). 

2. Pensiones 

, , „ . Aha- Comisiôn tomô nota del Documento N.° 35: Informe 
del Comité de Pensiones, y de una Resoluciôn aprobada por la 
Asociaciôn del Personal (Documento N.° 97, Anexo 2), y oyô una 
declaraciôn del Représentante del Consejo de Administracién 
(Sr. J. Kupper, Repûblica Fédéral de Alemania) sobre la réunion 
del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas. 

Enmendô y aprobô el texto de una Recomendaciôn dirigida 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas (Anexo 2). 

U.I.T. 
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Tras considerar un documento presentado por la 
Secretarîa sobre el poder adquisitivo de las pensiones, 
aprobô el texto de un proyecto de Resoluciôn propuesto por 
el Représentante del Consejo de Administracion ante el Comité 
de^Pensiones, destinado a facilitar al Fondo de Socorro los 
créditos necesarios que le permitan, inter alia, proseguir 
su ayuda al personal jubilado que se encuentre en circunstan
cias criticas (Anexo 3). 

3. Perfeccionamiento profesional de los funcionarios de la U.I.T. 

La Comisién tomô nota del Documento N.° 45, que 
contiene un Reglamento por el que se rige el perfeccionamiento 
profesional, aprobado por el Consejo de Administracion a 
réserva, de que la Conferencia de Plenipotenciarios asigne 
los créditos necesarios dentro de los limites presupuestarios. 

La Comisiôn invita a la Comisiôn de Finanzas a que 
tenga en cuenta el proyecto de Resoluciôn recogido en el 
Anexo 4. 

4. Transformacion y creacién de empleos 

La Comisiôn examinô por separado los dos grupos de 
empleos a que se refiere la secciôn 2.5.4.4 del Informe del 
Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

^Aunque incumbe al Consejo de Administracién decidir 
la creaciôn de nuevos empleos cuando lo estime adecuadamente 
justificado, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, la Comisiôn reconociô que el Consejo no ha podido 
crear empleos del primer grupo por falta de asignaciones 
presupuestarias y acordô recomendar a la Comisiôn 4 que 
se hagan dichas asignaciones especîficas dentro del limite 
presupuestario. 

En cuanto a los empleos del segundo grupo y a los 
empleos cuya creaciôn por el Consejo de Administracion podria 
resultar necesaria mâs adelante como consecuencia de 
decisiones tomadas por los Gobiernos en conferencias admi
nistrativas, asi como para hacer frente al aumento del volumen 
de trabajo en la Sede, la Comisiôn recomendô que la Comisiôn 
de Finanzas de la Conferencia de Plenipotenciarios estableciera 
un porcentaje anual adecuado de elevaciôn de los gastos de 
personal. 

5* Examen de las Resoluciones 6, 7 y 8 adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux 

^ La Comisiôn aprobô los textos de tres proyectos de 
Resoluciôn que figuran en los Anexos 5, 6 y 7, cuyo objeto 
es actualizar y sustituir las Resoluciones aprobadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux. 
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6. Ruego N.0 6 de la V Asamblea Plenaria del CCI.T.T. 

La Comisiôn tomô nota del Documento N.° 18, que 
reproduce el Ruego N.° 6. 

7. Sueido y asignaciones 

La Comisiôn tomô nota de una Resoluciôn presentada 
por la Asociaciôn del Personal (Documento N.° 97, Anexo 1). 
Como indica el Consejo de Administracion en su Informe a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, los représentantes del 
Secretario General participan activamente en las conversa
ciones interorganizaciones sobre la retribuciôn del personal. 

Anexos: 
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A N E X O 1 

Proyecto de Resoluciôn 

REGLAMENTO APLICABLE A LOS FUNCIONARIOS DE 

ELECCIÔN DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) Que el Consejo de Administracién, en cumplimiento de 
las Resoluciones N.os i y i* adoptadas, respectivamente, por las 
Conferencias de Plenipotenciarios de Ginebra (1959) y 
Montreux (1965), ha establecido y modificado el Reglamento 
provisional aplicable a los funcionarios de eleccién; 

b) Que las decisiones de la présente Conferencia llevan 
consigo cambios en dicho Reglamento provisional; 

c) Que convendria dar carâcter permanente a dicho 
Reglamento; 

encarga al Consejo de Administracién 

que haga las revisiones y modificaciones necesarias 
en el Reglamento aplicable a los funcionarios de elecciôn, 
teniendo en cuenta las decisiones de la présente Conferencia. 
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A N E X O 2 

RECOMENDACIÔN 

Relativa al ajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones 

Recordando 

La Resoluciôn N.° 5, relativa a la asimilaciôn al Sistema 
Comûn de las Naciones Unidas, adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965), 

Tras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la 
U.I.T., Documento N.° 35, sobre el ajuste de las pensiones, 

Pide a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que tenga présentes los objetivos que se resumen a 
continuaciôn: 

1) el râpido ajuste de las pensiones abonadas: 

a) para que el poder adquisitivo de taies pensiones sea 
lo mâs équivalente posible al anterior a mayo 
de 1971, y 

b) para mantener este poder adquisitivo adaptando las 
pensiones en el mâs brève plazo posible; 

2) el examen con carâcter urgente de medidas provisionales 
para compensar las pérdidas sufridas por los pensionados 
desde mayo de 1971, y evitar que quienes perciban pres
taciones distintas de las pensiones sufran pérdidas 
similares, y 

Encarece 

Ala Asamblea General de las Naciones Unidas que haga 
todo lo posible para que se tomen urgentemente y sin interrupcion 
las medidas apropiadas para aicanzar taies objetivos. 



Documento N.° 143-S 
Pagina 9 

A N E X O 3 

Proyecto de Resoluciôn 

FINANCIACIÔN DEL FONDO DE SOCORROS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la utilidad del Fondo de Socorros para ayudar a los 
funcionarios de la U.I.T. en circunstancias penosas y, en particu
lar, su importancia para ayudar a los pensionistas afeetados por 
las variaciones de los tipos de cambio, y 

Tomando nota 

de que es preciso engrosar el Fondo de Socorros, tanto 
para reponer su capital, como para formar una réserva con que 
atender las necesidades futuras, 

Pide al Consejo de Administracién 

que tome disposiciones para que se ingresen en el Fondo 
de Socorros con este fin fondos procedentes de fuentes 
extrapresupuestarias. 
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A N E X O 4 

Proyecto de Resolucién 

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL EN SERVICIO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota 

del punto 2.5.4.1 del Informe del Consejo de Adminis
tracién relativo al perfeccionamiento profesional de los funcio
narios de la U.I.T.; 

Aprobando 

las medidas tomadas por el Consejo de Administracién 
en relaciôn con el perfeccionamiento profesional; 

Encarga al Secretario General 

que aplique el Reglamento para el perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios de la U.I.T., y 

Encarga al Consejo de Administracién 

que siga examinando la cuestiôn y asigne los créditos 
oportunos a estos efectos. 
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A N E X O 5 

Proyecto de Resoluciôn 

NORMAS DE CLASIFICACION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Tomando nota y aprobando 

las medidas tomadas por el Consejo de Administracién 
en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Montreux, 1965), que se consignan en el 
Informe del Consejo de Administracién; 

Considerando 

que, habida cuenta de las necesidades de la Union, 
hay que efectuar una clasificaciôn adecuada de los empleos 
basada en un sistema eficaz de organizàcion e inspecciôn de 
métodos, en la adaptaciôn incesante de las normas de clasifica
cién a los principios générales aprobados para el Sistema Comûn 
de las Naciones Unidas, en la actualizaciôn de las descripciones 
de empleo, en la révision periôdica del plan de clasificaciôn 
de los empleos y en un juicio independiente sobre la clasifi
caciôn individual de los empleos; 

Encarga al Consejo de Administracién 

que tome las medidas que considère necesarias, sin 
incurrir en gastos injustificados, para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos indicados. 
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A N E X O 6 

Proyecto de Resoluciôn 

DISTRIBUCIÔN GEOGRAFICA DEL PERSONAL DE LA UNION 

_ La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

m • %a) L a s disPosiciones pertinentes de la Constituciôn 
(Convenio) de la Union Internacional de Telecomunicaciones; 

. „ , . b ) ^o dispuesto en la Resolucién îl.° 7 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965); 

n „ .A c ) ^a ac"tual distribuciôn geogrâfica del personal de 
la Union, y 

d) La necesidad de seguir mejorando la distribuciôn 
geogrâfica tanto en el piano gênerai como con respecto a las 
regiones del mundo, 

Resuelve 

A ** o. R e i t e r a r los siguientes principios de la Resoluciôn N.° 7 
de Montreux: 

I* , J
C o n e l f i n de mejorar la distribuciôn geogrâfica del 

Personal de nombramiento de grado PI y superiores: 

1. Como norma gênerai, se anunciaràn las vacantes de 
estos grados a las administraciones de todos los Miembros y 
Miembros asociados de la UniÔn; pero se obrarâ de modo que el per
sonal de la U.I.T. en servicio siga gozando de posibilidades 
razonables de promociôn; 

2. Al cubrir las vacantes por contratacion interna
cional, se dara preferencia, en igualdad de condiciones, a los 
candidatos de las regiones del mundo no representadas o insufi-
cientemente representadas entre el personal de la Union y, espe
cialmente, se procurarâ conseguir, al cubrir las vacantes de 
grado P5y superiores, una representaciôn geogrâfica equitativa 
de las cinco Regiones de la Uniôn; 
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II. 1. Los funcionarios en los grados Gl a G7 se contratarân en 
la medida de lo posible entre personas résidentes en Suiza o en 
territorio francés, dentro de un radio de 2 5 kilômetros de Ginebra; 

2. Excepcionalmente, cuando las vacantes de grado G5 
a 67 se refieran a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia 
en primer lugar a la contratacion sobre una base internacional; 

3. Cuando no sea posible efectuar la contratadôn de 
Personal con las aptitudes requeridas en las condiciones estipu-
ladas en el anterior punto II.1, el Secretario General contratarâ 
funcionarios cuya residencia esté lo mâs préxima posible de 
Ginebra; si ello no fuera posible, notificara la vacante a todas 
las administraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar al 
candidato, las incidencias economicas de la elecciôn; 

4. El personal contratado en los grados Gl a G7 se 
considerarâ como internacional, y tendrâ derecho a los beneficios 
de esta clase de contratacion previstos en el Reglamento del 
Personal, si es de nacionalidad distinta a la suiza o si ha sido 
contratado fuera de la zona aludida en el anterior punto II.1, y 

Encarga al Conseio de Adminiseraciôn 

que siga la evolucion de esta cuestiôn con miras a 
lograr una distribucién geogrâfica mâs amplia y representativa. 
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A N E X O 7 

Proyecto de resolucién 

EMPLEOS DE PLANTILLA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota y aprobar 

a) Las medidas adoptadas por el Consejo de Adminis
tracién en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), que se consignan en el 
Informe del Consejo de Administracion; 

b) La distribuciôn actual de los empleos permanentes 
y de periodo fijo que figuran en la plantilla, asî como la dis
tribuciôn de los contratos permanentes y de periodo fijo; 

c) El numéro considérable de contratos de corto periodo 
que se conceden cada afio, 

Resuelve 

Reiterar los principios générales recogidos en la 
Resoluciôn N.° 8 de Montreux: 

a) Los trabajos de carâcter permanente deben realizarlos 
funcionarios titulares de contratos permanentes; 

b) La plantilla debe reunir las condiciones de mâxima 
estabiiidad y de economîa en lo que respecta a los efectivos 
de personal; 

Encarga al Consejo de Administracién 

Que dé cumplimiento a las decisiones de la présente 
Conferencia en materia de personal, que revise la plantilla de 
personal y cree empleos permanentes para la ejecuciôn de trabajos 
que compruebe son de carâcter permanente. 
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1. Cuentas atrasadas 
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3. Caso especial de Nicaragua. 

U.I.T. 
®6NÈV£ 
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1. Cuentas atrasadas 

1.1 El Presidente recuerda que en cada una de sus reuniones 
el Consejo de Administracion ha dedicado la mâxima atenciôn al 
problema de las cuentas atrasadas y que sus Miembros han apre
ciado en todo su valor los esfuerzos realizados por el Secretario 
General en sus viajes oficiales para cobrar en la medida de lo 
posible las cantidades adeudadas a la Uniôn. 

1.2 En respuesta a una observacion del delegado de Mexico, 
précisa que se tomarân las medidas necesarias para que un repré
sentante de cada pais interesado esté présente cuando se examine 
la cuestiôn de los atrasos de ese paîs. 

1.3 El delegado de Perû estima que, después de expuesta 
la situaciôn por el Secretario General, convendrîa estudiar 
las diversas proposiciones presentadas a la Comisiôn en lo 
que respecta a la liquidaciôn de las cuentas atrasadas para 
tomar una décision con pleno conocimiento de causa. 

1.4 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen se suma 
a este punto de vista y estima que la Comision podria comenzar 
por el examen de la propuesta de Venezuela (Documento N.° 86). 

1.5 El Secretario General confirma que la buena voluntad 
de que han dado prueba los paises deudores de la Uniôn ha cau-
sado una impresiôn favorable en el Consejo de Administracién, 
pero que, en el transcurso de sus sucesivas reuniones, este se 
ha mostrado cada vèz mâs preocupado por el aumento del importe 
de los atrasos que ascienden actualmente a una decena de 
millares de francos suizos, es decir la cuarta parte aproximada
mente del presupuesto anual de la U.I.T. El Secretario General 
subraya que han tenido lugar numerosos contactos con las autori 
dades de los paîses interesados y sus misiones permanentes en 
Ginebra y que en todas partes ha encontrado la mâxima compren
siôn y un sincero deseo de llegar a un acuerdo respecto al 
pago de los atrasos. La mayor parte de los paîses deudores han 
formulado propuestas para liquidar sus deudas, pero algunos 
se encuentran en una situaciôn especialmente difîcil por haber 
escogido en su dia la clase de contribuciôn mâs pequena que 
era la de tres unidades y no haber manifestado posteriormente 
su intenciôn de pasar a la nueva clase mînima, es decir la 
de una unidad hasta 1953 y después la de média unidad que 
corresponde mejor a sus posibilidades financieras. 
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1.6 A una pregunta del delegado de Venezuela, el 
Secretario General contesta que desde hace tres anos, la U.I.T. 
se ha visto obligada a pedir un préstamo a la Confederaciôn 
Helvética para continuar asegurando la buena marcha de sus acti
vidades. Segûn lo acordado entre las partes interesadas, este 
empréstito cuyo importe asciende hoy a 5 millones de francos 
suizos se ha concedido al tipo de interés especialmente favo
rable de 3%. 

2. Examen del Documento N.° 86 y observaciones relativas a los 
OS 

Documentos N. 33(Rev.) ( + Corr.l) y 73 
2.1 El delegado de Venezuela presenta brevemente el 
Documento N.° 86 y recuerda que la mayorîa de los paîses deudores 
de la U.I.T. habîan elegido en un principio una clase de contri
buciôn sin relaciôn con sus recursos financierôs y que, por no 
haber tomado parte en la Conferencia de Plenipotenciarios que 
decidiô instituir la clase de média unidad, estos paîses se han 
encontrado deudores a la Union de cantidades muy elevadas que les 
es imposible pagar. Esta es la razôn por la cual el Comité 
Director Permanente de la Conferencia Interamericana de 
Telecomunicaciones ha decidido presentar el proyecto de resoluciôn, 
objeto del Documento N.° 86. 

2.2 El delegado de Argentina expone a su vez las dificultades 
con que tropiezan la mayor parte de los paîses deudores para 
liquidar sus deudas y pide que se estudie muy atentamente la 
propuesta de Venezuela. 

2.3 El delegado de Nicaragua apoya esta propuesta que juzga 
muy pertinente. 

2.4 En respuesta a una observacion del delegado de la 
Repûblica Popular del Congo, el Secretario General indica que en 
el Anexo 10 al Documento N.° 33(Rev.) figura el nombre de los 
paîses que han acumulado atrasos con la Uniôn desde hace varios 
afios (de 7 a 23 afios). Sucede a veces que los Miembros estân 
ligeramente retrasados en el pago de sus contribuciones pero si 
la liquidaciôn se efectûa bastante râpidamente no se considéra que 
esos paises tienen deudas con la U.I.T. El Secretario General 
recuerda el Articulo 16 del Convenio de Montreux que se ocupa 
entre otros asuntos de los intereses que devengan las cantidades 
debidas. 
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«sas ~£^2J&22Î^\^^*~ 
no abonan sus contribuciones. 
9 7 El delegado del Canada considéra que el pago de los 
Itrasos / ^ f t Û T Z T pi is°e s t è r e s a"do . ^ i f f o f f g -minar, durante el cual los P***^ * " ^ ; e ; o d î a n r educirse para 
?y^^\fri;uacirre

Eiof^^rdi^ïï.rp;ro «, ^ . 
c o n t e r l a anulacién to ta l de las deudas c o n t r a t s . 
î » El delegado *«1 Reino Unido hace suya la O P 1 ^ 8 » , . . . . 
précédente" reconoce que cxertos pa.sej.se ^antxenen en clases 
contributivas demasiado elevadas para e l los , *n tanto qu« 
podrîan haber escogido una ^ ^ S ^ y ' J S ^ ^ ^ ^ 
SusÏÏr fn a r r e f l f q u e ' p S f t a f ï ^ c o b r a r la n*yor parte 
de las cantidades debidas en un plazo razonable. 
2 9 El delegado de la Repûblica «rabe del Yemein s;e 
.uestra favorabl /a la pr.Pues ? <iue U , u . . - . l ^ u ^ e n t o 

Tqurfaf^dfdirprevls^parî- liquidar los atrasos actuales 

de bases diferentes y mâs sanas. 
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2.10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania 
manifiesta su comprensiôn hacia los paises atrasados en sus 
pagos y piensa que es preciso buscar una soluciôn aceptable para 
todos los Miembros de la Union. Propone una soluciôn intermedia 
que consistirîa en: 

i) renunciar al cobro de los intereses de mora, 

ii) calcular de nuevo las cantidades debidas sobre la 
base de la unidad contributiva mâs reducida para los 
afios de que se trate, 

iii) pedir a los paîses deudores que liquiden, en un plazo 
dado y sin interés, la cantidad a que asciendan sus 
deudas, calculada de conformidad con el punto ii), 

iv) renunciar al cobro de los intereses devengados por las 
cantidades debidas en concepto de publicaciones, y 

, v) obtener en un plazo razonable el reembolso de las 
cantidades debidas por las publicaciones recibidas por 
los Miembros. 

2.11 ^ Tras expresar su comprensiôn a los paises cuya situaciôn 
financiera les ha obligado a contraer deudas con la U.I.T., los 
delegados de Italia y de la U.R.S.S. manifiestan que no pueden 
aceptar la soluciôn propugnada en el Documento N.° 86 y se unen 
a la opinién de los delegados del Canada y del Reino Unido. 

2.12 El delegado de la U.R.S.S. anade que el Convenio de 
Montreux no contiene ninguna disposiciôn que prevea la posibi
lidad de que un pais pueda reducir durante la vigencia del 
Convenio el numéro de unidades contributivas que haya escogido. 

2.13 El delegado de los Estados Unidos se asocia a las 
opiniones de los delegados del Canada y del Reino Unido. Se 
refiere a continuaciôn al Documento N.° 22 en el que su 
Administracion propone que se impongan sanciones a los Miembros 
atrasados en él pago de sus contribuciones, pero que prevé igual
mente que no se apliquen taies sanciones cuando los interesados 
se esfuercen seriamente por reducir sus deudas. No es menos 
cierto que el pago total de los atrasos exigirâ, en algunos 
casos, un plazo bastante largo. Para terminar, el orador insiste 
en la necesidad de encontrar un medio de eliminar los atrasos sin 
infringir el principio segûn el cual todos los Miembros de la 
Uniôn deben satisfacer sus contribuciones. 
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2.14 El delegado de Australia hace suyas las opiniones de los 
delegados del Canada, Reino Unido y Estados Unidos y presta su apoyo 
a la sugerencia hechà por la Dependencia Comûn de Inspeccién de las 
Naciones Unidas en el Anexo al Documento N.° 32. 

2.15 El delegado de Francia considéra que la propuesta de 
Venezuela plantea una importante cuestiôn de principio y que la 
Comisién debe esforzarse por dar una soluciôn gênerai al problema 
de los atrasos. Comparte la opinion de los delegados del Canada y 
del Reino Unido, pero cree que podrîan cbnvehirse determinadas 
disposiciones en cuanto a las modalidades del pago de las deudas, 
por ejemplo: 

a) escàlonamiento de los pagos a lo largo dé un periodo 
por determinar; 

b) condonaciôn de los intereses de mora; 

c) revaluacién del importe de las deudas sobre la base de 
las sugerencias expuestas por el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania. 

Es importante no desviarse de los principios fundamentales, dando 
prûebâ al mismo tiempo de cierta flexibilidad para tener en cuenta 
determinadas realidades pràcticas. 

2.16 El delegado dé la Argentina senala que eï escàlonamiento 
propuesto por el delegado de los Estados Unidos conduciria en algunos 
casos a que un pais realizara pagos durante cuarenta anos para liquidar 
su deuda, lo que es una soluciôn poco realista. Por éllô defiendé 
la soluciôn intermedia propuesta por el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania y là condonaciôn de los intereses de mora 
recomendàda por el delegado de Francia. 

2.17 El delegado de Uganda apoya a su vez la propuesta formu
lada por el delegado de Canada. 

2.18( El delegado de Cuba propone que se agregue lo siguiente 
al Documento N.° 33(Rev.): 

i)' un Anexo 10 a), con lés câlculos relativos a las nuevas 
contribuciones ànunciadas por algunos paîses; 
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ii) un Anexo 10 b), con las cifras correspondientes a las 
contribuciones calculadas sin intereses; 

iii) un Anexo 10 c), en el que se definan las modalidades 
del escàlonamiento de los pagos, que no ha de ser infe
rior a dos anos ni superior à diez. 

Con ayuda de estas indicaciones complementarias preparadas por la 
Secretarîa, la Comisiôn estaria en condiciones de analizar clara
mente la situaciôn y someter propuestas pràcticas al Pleno. 

2.19 El delegado de Mexico juzga importante traducir en 
cifras là propuesta del delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania. 

2.20 El delegado de Perû considéra que esta propuesta ofrece 
una soluciôn intermedia satisfactoria que podrîa completarse con -
los nuevos anexos de que ha hablado el delegado de Cuba. 

2.21 El delegado de Nicaragua estima esencial définir los 
criterios aplicables a los paises deudores. A su juicio, deberian 
tomarse medidas con objeto de que los paîses con atrasos desde hace 
mâs de dos afios paguen su deuda o de que se suspenda la asistencia 
técnica que reciben hasta que abonen todas las sumas adeudadas. 

2.22 El delegado de Canada formula unas propuestas que se 
asemejan a las del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
a saber: 

i) pago con intereses de las deudas contraidas por concepto 
de publicaciones, 

ii) pago de otras deudas con efectos retroactivos, incluidos 
los intereses, pero sin agregar mâs intereses durante 
el periodo de pago que deberîa ser lo mâs brève posible, 
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iii) ademâs de los anteriores pagos, los paises deudores 
deberîan abonar todas las contribuciones atrasadas, en 
caso contrario se les aplicarîan las sanciones que se 
décida, y 

iv) el déficit restante deberia enjugarse por los medios que 
se determinen ulteriormente. 

2 23 El delegado de Mexico senala que convendria anular las 
deudas correspondientes al envio de publicaciones de los CCI no 
solicitadas expresamente por las administraciones. 

2 24 El delegado de.Cuba insiste en que se examine por separado 
ei caso de cada dSudor y pregunta que sucedera con los P^jes^que 
tienen atrasos y no estân representados en la présente Conferencia. 

2.25 El Secretario General responde que sôlo.El Salvador y; la 
Repûblica de Haiti estân ausentes y que el Documento N. +33(Rev..)-
contiene todas las informaciones necesarias sobre las intenciones 
manifestadas por ambos paises respecto al pago de sus atrasos. 

2 26 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen estima que la 
propuesta presentada por Argentina (Documento N." 73).M:iene la^ 
ventaja de ser. clara y précisa. Desearia, por lo tanto,- que la , 
Secretaria prépare un documento que contenga todas las indicaciones 
numêricas que derivan de esta propuesta, a la que desea aportar una 
ligera modificaciôn, a saber, que los- pagos se escalonen a lo largo 
de diez anos y no de cinco como ha sugerido la Delegaciôn de 
Argentina. 

2 27 El Presidente résume las diferentes opiniones expresadas 
en relaciôn con el pago de las cuentas atrasadas, a saber: 

a) la soluciôn consistante en hacer tabula rasa de las deudas 
hasta una fecha reciente ha tropezado con la oposiciôn de 
la mayorîa de los oradores; 

b) la formula segûn la cual los Miembros deudores dispondrîan 
de todo el tiempo necesario para liquidar sus deudas daria 
origen en algunos casos a un escàlonamiento de los pagos 
a lo largo de casi 40 afios, soluciôn dificil de aceptar; 
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e) aunque el Convenio no prevé la posibilidad de que un ^ 
Miembro pueda reducir la élase de su contribuciôn, cabria 
calcular los atrasos que adeudarian los paîses interesado? 
si hubiesen, en el momento oportuno, manifestado su deseo 
de disminuir la clase de su unidad contributiva; 

d) la supresiôn propuesta de los intereses de mora necesita 
cierto calculo para tener una idea clara de la suma que 
representan esos intereses. 

2.28 El Presidente opina que la Comisiôn puede depositar su 
confianza en la Secretaria, que traducirâ en cifras las propuestas 
formuladas durante la sesiôn, con objeto de que pueda llegarse a 
un acuerdo en la sesiôn siguiente. 

La Comisiôn aprueba este punto de vista. 

3. Caso especial de Nicaragua 

3.1 Todos los delegados que han intervenido^n el debate han 
testimoniado a Nicaragua su condolencia por el seismo destructor de 
que fue victima en 1972 y que causé graves destrozos en su red de 
telecomunicaciones y han asegurado al delegado de ese pais su com
prensiôn y su buena voluntad, manifestandose dispuestos a concederle 
toda suerte de facilidades para el pago de sus contribuciones. 

3.2 El Presidente ha tomado nota de estos testimonios y decla
raciones e indica que la Comisiôn examinarâ la solicitud presentada 
por el Gobierno de Nicaragua en relaciôn con sus contribuciones en 
su siguiente sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las seis y cuarenta de la tarde. 

El Secretario, El Présidente, 

R. PRELAZ R- RUTSCHI 
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1. Junta Internacional de Registro de Frecuencias (continuaciôn 
del debate) 

Organo responsable de la elecciôn de los miembros 

Proyecto de Carta Constitucional (Numéro 67) y 
enmiendas conexas 

(Articulos 6 y 10; Documento N.os DT/1 (AUS/44, GOG/20, F/29, 
HNG/7, J/19, G/9, 1/47, KWT/37, TCH/10, SUI/8, USA/22, CAN/24, 
E/12); IND/64, BEL/26 (Rev.), MEX/85, PAR/17 + Add.; DT/15, 
DT/16) 

1.1 El delegado de Mali dice que su delegaciôn es partidaria 
de que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. se célèbre en la 
Conferencia de Plenipotenciarios, ya que, en razôn de la funciôn 
de arbitraje de la Junta, es esencial que sus miembros sean elegidos 
por el organo supremo de la Uniôn, en el que estân representados 
casi todos los Miembros de la U.I.T. En las delegaciones a esas 
conferencias normalmente figuran técnicos altamente calificados. 
Es mâs, la atmôsfera misma de las Conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones no se presta a elecciones, que incluso pueden 
retrasar importantes trabajos de esas reuniones. Por consiguiente, 
Mali apoya el proyecto de Resoluciôn de Canada, Nigeria y 
Venezuela (DT/16) y espéra que se someta pronto a votaciôn. 

1.2^ El delegado de Nigeria estima que los principales incon
venientes de las elecciones en las Conferencias administrativas 
de radiocomunicaciones son que esas conferencias no se convocan 
a intervalos regulares, que a las conferencias especializadas 
no asisten todos los Miembros y que participàr en conferencias a 
las que normalmente no asistirîan supondrîa un elevado gasto para 
los paîses. Por estas razones, su delegaciôn, junto con las de 
Canada y Venezuela ha presentado una propuesta de transacciôn 
(DT/16), en virtud de la cual las Conferencias de Plenipotenciarios 
eligirian normalmente a los miembros de la Junta, pero que las 
proximas elecciones se celebrarîan excepcionalmente en la Conferen
cia Marîtima de 1974 debido a que muchos Miembros parecen no estar 
preparados para las elecciones en la Conferencia actual. 

1.3 ^ El delegado de Filipinas déclara que la postura de su 
delegaciôn queda reflejada en la propuesta de Estados Unidos y el 
Reino Unido (DT/15). Llama la atenciôn sobre un error de meca
nografia que no afecta al texto espafiol. 
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1,1+ El delegado de Australia dice que la propuesta segûn la 
cual las Conferencias de Plenipotenciarios han de elegir a los 
miembros de la I.F.R.B. va en contra del concepto mismo de la U.I.T. 
como organizacién federada y, sin razôn justificada, niega los 
principios estabiecidos en el Articulo 13 del Convenio de Montreux. 
Por lo que al problema de la periodicidad respecta, no cabe duda de 
que las Conferencias administrativas son mâs frecuentes que las 
Conferencias de Plenipotenciarios; modificar los intervalos entre 
estas ultimas no aporta soluciôn al problema aunque en circunstancias 
excepcionales el-Consejo de Administracién pueda decidir que se 
encargue de esta funciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios si la 
siguiente Conferencia administrativa no es adecuada. Por consiguien
te, su Delegaciôn apoya la propuesta de Estados Unidos y del Reino 
Unido .(DT/15) y sugiere que se.resuelva inmediatamente la cuestiôn 
de principio y se dejen los pormenores a un Grupo de trabajo. 

I*5 El delegado de Cuba estâ de acuerdo con los oradores pré
cédentes en que las delegaciones en las Conferencias de Plenipoten
ciarios generalmente comprenden técnicos superiores. Debido a la 
asistencia limitada a las Conferencias administrativas especializadas 
séria prudente aceptar el principio de la celebraciôn de elecciones 
de los miembros delà Junta en las Conferencias de Plenipotenciarios 
con periodicidad fija, y hacer una excepcion en el caso de la 
Conferencia Marîtima de 1974 por razones puramente pràcticas. 

1 , 6 El Presidente pide al Secretario General y al Presidente 
de la I.F.R.B. que faciliten a la Comisiôn algunos datos sobre las 
Conferencias administrativas pasadas y futuras. 

1-7. m El Vicesecretario General dice que la informaciôn sobre la 
asistencia a las ultimas Conferencias administrativas de radio
comunicaciones figura en el punto 3.3 del informe del Consejo de 
Administracién. Se refiere al numéro de paîses que han firmado las 
Actas finales y, eh realidad, algunas delegaciones no asistieron 
hasta el^final de las conferencias. Segûn las cifras de la 
Secretarîa asistieron a la Conferencia Espacial.de 1963, 71 miembros 
de 124, a la Conferencia Aeronàutica de 1966, 55 de 129, a la 
Conferencia Marîtima de 1967, 70 de 131 y a la Conferencia Espacial 
de 1971, 100 de 140. 
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1.8 El Presidente de la I.F.R.B. diee que las Conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones que cabe suponer se celebra
rân en los prôximos cinco anos son una Conferencia administrativa, 
mundial o régional, para planificar la radiodifusiôn por satélite, 
que se celebrarâ en 1975 ô 1976, una Conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones para servicio môvil aeronâutico (R) 
hacia 1976, que ha de convocarse por iniciativa de la OACI, que 
estâ celebrando ya consultas, y una Conferencia administrativa 
mundial sobre cuestiones générales de radiocomunicaciones que ha de 
celebrarse hacia 1978 con objeto de revisar el Reglamento de 
Radiocomunicaciones en su totalidad. 

1.9 Los delegados de Estados Unidos de America y del Reino 
Unido declaran que han podido llegar a una propuesta conjunta 
(DT/15) en la que se mantiene el principio generalmente aceptado de 
que las Conferencias administrativas de radiocomunicaciones elijan 
normalmente a los miembros de la I.F.R.B., pero con mayor flexibi
lidad mediante una claûsuia segûn la cual el Consejo de Administracién 
podrâ decidir que se celebren las elecciones en una Conferencia de 
Plenip^otenciarios si no hubiere prevista ninguna Conferencia 
administrativa adecuada en un futuro inmediato. 

1.10 El delegado del Canada dice que Italia patrocina también 
el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° DT/16. 

1.11 La principal finalidad de la propuesta es dejar sentado 
el principio de que los miembros de la Junta dèben ser elegidos por 
las Conferencias de Plenipotenciarios. Sin embargo, como los 
autores de la propuesta se dan cuenta de que es dificil para algunas 
delegaciones participàr en elecciones durante la actual Conferencia, 
han insertado el ûltimo pârrafo en el que se prevé la celebraciôn 
de las proximas elecciones en la Conferencia Marîtima de 1974. 
Aunque no todos los Miembros tienen ahora la intenciôn de asistir 
a ella, esa Conferencia es la ûnica para la que se ha fijado una 
fecha definitiva, y puede pedirse al Secretario General que informe 
a los Miembros en términos concretos sobre la conveniencia de que, 
en razôn de las elecciones asistan a ella el mayor numéro posible. 

1.12 Los delegados de Venezuela e Italia hacen suyas estas 
observaciones. 



Documento N.° 145-S 
Pagina 5. '. '. ". 

1.13 El delegado de "Zambia dice que, segûn el N.° '171 del 
Convenio de Montreux, cada miembro de la Junta, ademâs de estar 
plenamente capacitado por su competencia técnica, deberâ conocer las 
condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas de una région 
particular del globo. En consecuencia, la I.F.R.B. transciende la 
esfera de las radiocomunicaciones, y sus miembros deben ser elegidos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de la Union. 
Ademâs, la Conferencia de Plenipotenciarios es mâs representativa 
que cualquier Conferencia administrativa y es peligroso confiar tan 
importante elecciôn a un numéro relativamente reducido de paises. Por 
tanto, Zambia apoya la propuesta que figura en el Documento N.° DT/16; 
aunque hubiera preferido que las elecciones se celebrarân en la 
présente Conferencia, se da cuenta de las dificultades que lo impiden. 

1.14 El delegado de China déclara que su Delegaciôn, consecuénte 
con su criterio de que los asuntos de las organizaciones internacio
nales deben ser gestiortados conjuntamente por todos sus Miembros, 
considéra que los miembros de la I.F.R.B. deben ser elegidos a 
intervalos regulares por la Conferencia de Plenipotenciarios, como 
érgano supremo mâs representativo de la Uniôn. Ademâs, el nuevo 
instrumento fundamental debe disponer que la Conferencia de 
Plenipotenciarios se reûna con una periodicidad de 4 ô 5 anos. 

1.15 El delegado de la U.R.S.S. no puede comprender que se 
excluya al organo supremo de la U.I.T., organizacién que se ocupa 
principalmente de cuestiones técnicas, de la elecciôn de los funcio
narios superiores de la Uniôn que deben ser compétentes en cuestiones 
técnicas. Tampoco estâ de acuerdo con que la elecciôn de los 
miembros de la I.F.R.B. por la Conferencia de Plenipotenciarios 
socave la estructura fédéral de la Uniôn, puesto que dicha estruc
tura viene ciertamente determinada no por el organo que elige a los 
funcionarios sino por los derechos y el rango de estos ûltimos; 
el rango de los miembros de la I.F.R.B. aumentaria, sin duda alguna, 
si fueran elegidos-por el organo supremo de la U.I.T. Por tanto, su 
Delegacién prefiere el proyecto de Resoluciôn del Canada. (DT/16). a 
la propuesta de los Estados Unidos y del Reino Unido (DT/15), que 
complica la cuestiôn al encargar al Consejo de Administracion que se 
pronuncie sobre la competencia de diversas Conferencias administra
tivas para elegir a los miembros de la Junta. Por otra parte, su 
Delegaciôn no estâ del todo de acuerdo en que la présente Conferencia 
no se encuentre en condiciones de celebrar las elecciones, puesto 
que hace varios meses se distribuyeron entre los Miembros propuestas 
a tal fin. No obstante, si la mayoria de los delegados considéra 
que no se encuentra preparada para las elecciones, la Uniôn Soviética 
estaria de acuerdo en que se celebrarân en la Conferencia Marîtima 
de 1974. 
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1.16 El delegado de la India dice que su Delegaciôn no puede 
apoyar la propuesxa de los Estados Unidos y del Reino Unido. En 
primer lugar, el Consejo de Administracion se verîa obligado a 
consultar a todos los Miembros de la Uniôn sobre su recomendaciôn, 
y es notoriamente difîcil obtener las respuestas necesarias antes 
del fin de la réunion del Consejo. En segundo lugar, si el proce
dimiento se adoptara e incluyera en la nuêva Constitucién no 
entrarîa en vigor hasta el 1.° de enero de 1975, y el Consejo no 
podrîa tomar una décision sobre las elecciones hasta su reunién en 
la primavera de ese afio; en consecuencia, la fecha mâs temprana 
posible para las elecciones serîa el otono de 197 5. Ello es absolu
tamente inaceptable y la Comisiôn debe aceptar el principio 
expuesto en el proyecto de Resolucién de que los miembros de la 
Junta deben ser elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.17 Sin embargo, su Delegaciôn no puede estar de acuerdo con 
la propuesta recogida en el ûltimo pârrafo dèl proyecto de 
Resoluciôn de que las proximas elecciones se celebren en la 
Conferencia, Marîtima de 1974. En la mayorîa de las delegaciones 
enviadas ala présente Conferencia figuran expertos calificados en 
radiocomunicaciones; todos ellos deben conocer las candidaturas 
para los empleos; las correspondientes propuestas se han distribuido 
hace muchos meses y las delegaciones han tenido tiempo suficiente 
para^consultar a sus gobiernos antes de que concluyâ la Conferencia. 
Ademâs, la idea de inciuir las elecciones en el Orden del dîa de la 
Conferencia Marîtima de 1974 fue rechazada por el Grupo de trabajo 
del Consejo de Administracién que redactô el Crden del dîa defini
tivo. Por tanto, propone modificar de la forma siguiente el ûltimo 
pârrafo del proyecto de Resoluciôn: "que la prôxima elecciôn de los 
miembros de la I.F.R.B. se efectûe en la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios". 

1.18 Los delegados de Brasil, Alto Volta, Mauricio, Bangladesh, 
Libano^ Kuwait, Iraq y Mauritania estiman que el organo supremo de 
la Uniôn deberîa ser responsable de la elecciôn de la I.F.R.B., por 
lo que apoyan la propuesta de Canada, Nigeria y Venezuela 
(Documento N.° DT/16). El delegado de Mauricio dice que la elecciôn 
por la Conferencia de Plenipotenciarios no perjudicarîa en modo 
alguno el carâcter fédéral de la U.I.T. El delegado de Brasil 
estima que la tendencia a celebrar Conferencias de Plenipotenciarios 
mâs a menudo, como dan fe muchos documentos de conferencia, 
resolverîa el problema de la periodicidad. 



Documento N.° 145-S 
Pagina 7 : r~~ 

1.19 De los anteriores oradores, los delegados de Mauricio, 
Bangladesh e Iraq son partidarios de que se celebren las proximas 
elecciones de la I.F.R.B. en la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios, en vista del largo intervalo transçurrido 
desde la ûltima elecciôn. Opinan, ademâs, que las dificultades 
que ello entranaria no son insuperables y apoyan la propuesta de 
la India de que se modifique en consecuencia el proyecto de 
Resoluciôn contenido en el Documento N.° DT/16. 

1.20 El delegado de Bangladesh dice que, para conseguir una 
buena representaciôn régional, todos los funcionarios que ocupen 
empleos de elecciôn en la U.I.T. deberian ser nacionales de 
diferentes paîses. Con este fin, propone que en el numéro 160 del 
Convenio se incluya a los miembros de la I.F.R.B. entre los 
funcionarios de elecciôn. 

1>21 En respuesta a una pregunta del delegado de Marruecos, 
el Vicesecretario General dice que en la coyuntura actual es 
dificil estimar con exactitud las consecuencias financieras que 
tendria celebrar la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. en la 
actual Conferencia. En la carta enviada después de Montreux a 
los cuatro miembros de la I.F.R.B. elegidos en esa Conferencia, 
que todavia estân en funciones, para ofreceries dicho cargo, se 
especificaba entre otras cosas que, de conformidad con lo,dis
puesto en el artîculo 13, pârrafo 3, apartado 4 (numéro 175) del 
Convenio de Montreux, seguirian en funciones hasta la fecha que 
decidiese la Conferencia Administrativa Mundial que habria de 
elegir a sus sucesores. Aunque a la Conferencia de 
Plenipotenciarios le incumbe decidir la interpretaciôn exacta de 
esa disposiciôn, habrâ que tener también en cuenta los derechos 
de los miembros de la I.F.R.B., a cuyos mandatos se pone fin en 
condiciones distintas de las especificadas en la oferta escrita 
de empleo que se les enviô. Si se ha de seguir el précédente 
que se sente en Montreux (Resoluciôn N.° 3) y en el supuesto de 
que se modifique completamente la composiciôn de la I.F.R.B., 
cabe esperar que la suma que haya de incluirse en- el presupuesto 
para el pago de una indemnizaciôn de cese ascienda 
a 230.000 dôlares de los Estados Unidos. 

1.22 El delegado de Italia dice que la palabra clave en el 
numéro 175 es'normalmente" y que las condiciones actuales son 
excepcionales debido al tiempo anormalmente largo transçurrido 
entre las Conferencias administrativas mundiales de radiocomu
nicaciones de carâcter gênerai. Sin embargo, el problema no se 
plantearia si se adoptara el proyecto de Resoluciôn contenido en 
el Documento N.° DT/16, puesto que entonces las proximas elec
ciones de miembros de la I.F.R.B. tendrîan lugar en una Conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones, cumpliéndose asî 
las disposiciones del Convenio de Montreux. 
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1.23 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
Marruecos, Arabia Saudita y Noruega apoyan la propuesta de los 
Estados Unidos de America y del Reino Unido. Aunque eoncuerdan 
en que la Conferencia de Plenipotenciarios tiene plena competen
cia para elegir a los miembros de la I.F.R.B., estiman que las 
Conferencias administrativas de radiocomunicaciones, a las que 
asistirâ un gran numéro de delegados con amplios conocimientos 
técnicos en asuntos de radiocomunicaciones y que comprenden 
bien las cualidades necesarias para ocupar los empleos de gran 
responsabilidad en la Junta, son el foro apropiado para dicha 
elecciôn. El delegado de Marruecos expresa su inquietud por que, 
si los Plenipotenciarios han de elegir a los miembros de la 
I.F.R.B., a los Directores de los C C I . , al Secretario General, 
al Vicesecretario General y a los Miembros dél Consejo de Adminis
tracion, con un programa tan cargado la Conferencia acabarîa con-
virtiendose en un organo électoral y no tendria tiempo para las 
demas tareas, aûn mâs importantes, que le corresponde. El delegado 
de Arabia Saudita estima que celebrar la elecciôn de los miembros 
de la I.F.R.B. en una Conferencia administrativa de radioco
municaciones fomentaria la asistencia a las reuniones de esa clase, 
que tienen gran interés para todos los paises. No estâ de acuerdo 
con el delegado de la India; un mandato de cinco afios para los 
miembros^de la I.F.R.B. es un mînimo y no un mâximo, por lo que 
convendria aplazar la elecciôn hasta la prôxima Conferencia admi
nistrativa de radiocomunicaciones. Hasta ahora, las Conferencias 
de Plenipotenciarios no se han reunido con una periodicidad fija 
y el numéro mayor de Conferencias administrativas de radiocomuni
caciones permite mâs flexibilidad a este respecto. Ademâs, el 
Orden del dia de las Conferencias administrativas se envia con 
mucha antelaciôn y los Miembros de la U.I.T. tienen tiempo sobrado 
para estudiar el problema de las elecciones. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y treinta y cinco de la tarde, 

El Secretario, E 1 Presidente, 
M. BARDOUX E V A N S A W K I N S 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 146-S 
2 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISIO'N 4 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

CUENTAS ATRASADAS 

„ .A _ Con objeto de sanear la situaciôn financiera de la 
union, la Comision propone que se adopten los Anexos 3, 4 v 5, nUbli. 
cados en el Documento N.o DT/25-S, para la liquidacién, sobrePla 
base de esos anexos y de una manera definitiva, de los atrasos 
cuya persistencia y râpido aumento a causa del interés compuesto, 
constituye una carga excesiva para los Miembros en dificultades. 

Los Miembros atrasados habrân de pagar sus deudas, 
revisadas y calculadas excepcionalmente en el antedicho documento, 
en diez anualidades exentas de intereses a partir del ejercicio 
de 1974. 

El importe del descubierto résultante de esta soluciôn 
sera reabsorbido por el presupuesto ordinario a lo largo de 
diez afios. 

m Esta soluciôn, motivada sobre todo por una elecciôn 
optimista erronea de la clase de unidad contributiva no debe 
considerarse en ningûn caso un précédente ni un cambio de la 
clase contributiva anterior a la Conferencia sino como un 
expediente contable para aligerar la carga que pesa sobre los 
Miembros en dificultades. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N-° 147-s 
2 de oc tub re de 197 3 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: Inglés 

^ 

COMISION 8 

Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia 

PROPOSICIONES N.os 41/9 y 41/19 

En las Proposiciones N;os 41/9 y 41/19 se sugerîa que 
ciertas disposiciones especîficas sobre los servicios de explo
taciôn de telecomunicaciones de las Naciones Unidas y sobre el 
derecho de estos servicios a asistir a las conferencias y 
reuniones de la U.I.T. se trasladaran del N.° 146 del documento 
bâsico delà Uniôn (que el grupo de estudio ha denominado 
Constituciôn) al Reglamento General, en vista de la naturaleza 
detallada de dichas disposiciones. 

Los cinco paîses nôrdicos basaron su propuesta en el 
propôsito de inciuir en la Constituciôn tan sôlo ciertas disposi
ciones fundamentales y en la inteligencia de que la Constitucién 
y el Reglamento General serian considerados por igual instrumentos 
obligatorios y fundamentales de la Uniôn, con la sola diferencia 
de fondo de las disposiciones referentes a la adopciôn de 
enmiendas. 

Sin embargo, de otras propuestas sometidas a la 
Conferencia ha resultado después que sôlo la Constituciôn podrâ 
probablemente considerarse en el futuro como el instrumento supremo 
de la Union, pasando el Reglamento General a tener un rango 
équivalente al de los Reglamentos administrativos. 

En estas circunstancias, si se llevarâ a la prâctica 
el traslado de las disposiciones delN.° 146, estas perderîan 
algo del carâcter fundamental que parecerîa adecuado para normas 
relativas a las Naciones Unidas. Para evitar esta consecuencia 
no deseada, se retiran las proposiciones N.os 41/9 y 41/19. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o 148-S 
2 dé oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

^ 

COMISION 7 

Arabia Saudita 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

AR3/148/1 MOD 2_63 El Secretario General: coordi-
(124) narâ las actividades de la Sede de la 

Uniôn con la asistencia del Comité de 
Coordinaciôn a que se refiere el 
artîculo 12 de la Constituciôn, con 
objeto de asegurar la utilizaciôn mâs 
eficaz y econômica de los recursos de 
personal, financierôs y de otra indole 
de la Uniôn. 

Motivos: Precisar la funciôn coordi
nadora del Secretario General 
en la Sede, habida cuenta de 
la definiciôn de los organismos 
permanentes que figuran en los 
N.os 30-3 3 -dichos. organismos 
permanentes son: la Secretarîa 
General, la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y 
los dos Comités Consultivos-
e inciuir el objetivo de las 
funciones coordinadoras del 
Secretario General con la 
asistencia del Comité de 
Coordinaciôn. 

ARS/148/2 MOD £68 Tendra a su cargo la inspecciôn 
(129) administrativa del personal de la Sede de 

la Uniôn, a fin de asegurar la utilizaciôn 
mâs eficaz del personal y la aplicaciôn 

U.I.T. 
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ARS/148/3 ADD 268A 

a los funcionarios de la Uniôn de 
condiciones comunes de empleo. Los 
funcionarios designados para colaborar 
directamente con los Directores de los 
Comités Consultivos y la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias tra-
bajarân bajo las ôrdenes directas de 
esos altos funcionarios, ajustândose a 
las directrices administrativas géné
rales del Consejo de Administracién y 
del Secretario General. 

El Secretario General podrâ 
destacar de sus puestos a los funcio
narios para colaborar en los trabajos 
de los organismos permanentes, en 
funciôn de las necesidades del trabajo 
de la Sede y a réserva de la existencia 
de los créditos necesarios. 

Motivos: Precisar la relaciôn jerârquica 
con el Consejo de Administra
cion de la direcciôn adminis
trativa de la Uniôn a través 
del Secretario General y la 
responsabilidad del Secretario 
General en los asuntos admi
nistrativos y financierôs, 
facultândole expresamente 
para destinar o trasladar a los 
funcionarios con objeto de 
hacer frente a las necesidades 
de trabajo que pueda entrafiar 
el funcionamiento eficaz de los 
organismos permanentes de la 
Uniôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES . A J , " 
Corrigendum al 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS i T o T o ^ b r e ll'lhz 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : ing lés /espaf io l 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 4 

(FINANZAS) 

1. Agreguese el siguiente nuevo pârrafo 1.3 a) 

"1.3 a) El delegado de Brasil, teniendo en 
cuenta la especialîsima situaciôn en que se encontre Nicaragua 
a raîz de la sobradamente conocida catastrofe, apoya firme
mente la peticiôn presentada por la Delegacién de ese pais a 
la Conferencia de Plenipotenciarios". 

2. Modifiquese del siguiente modo la cuarta linea 
del pârrafo 1.7 : 

"no se opondrâ a la propuesta de ..." 

3. Complétese el pârrafo 2.11 con el siguiente texto: 

"Agrega que es notoria la tendencia a integrar el proyectado 
"fondo de operaciones" (que no debe confundirse con el fondo. 
de provision existente) mediante la recuperaciôn de las cantidades 
que adeudan ciertos paîses. Ahora bien, si se insiste en 
relacionar ambos problemas, conviene comenzar por définir el 
monto del fondo de operaciones, que debe ser lo estrictamente 
suficiente para hacer frente a las necesidades reaies. Entonces 
serâ fâcil establecer sea el nivel al cual podrâ llegar la 
reduccion de la carga que soportan los paises deudores, y ello 
sin aumentar el valor de la unidad contributiva anual de los 
demâs Miembros, sea el monto mâximo de este aumento si se 
resolviera condonar los adeudos de aquéllos, o bien la combinaciôn 
mâs adecuada de ambas alternativas." 

U.I.T. 
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Documento N.° 149-S 
2 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISIÔN 4 

(FINANZAS) 

Jueves, 27 de septiembre de 1973, 
a las 9 y média de la manana 

Presidente: R. RUTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente: M. AHMED (Pakistan) 

Asuntos tratados: 

1. Solicitud presentada por el 
Gobierno de Nicaragua 

2. Cuentas atrasadas 

Documentos N.os 

40, 78 

Informe del Consejo 
de Administracion 
Secciôn 2.5.5.3 
33 (Rev.) y Corr.l 
54, 76, 77, 
73, 86, 93 
DT/21 

U.I.T. 
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1. Solicitud presentada por el Gobierno de Nicaragua (Documentos 
NTôs 40 y 78) 

1.1 El delegado de Nicaragua recuerda las circunstancias 
trâgicas en las que su pais se ha visto obligado a solicitar que 
se le exima del pago de su contribuciôn correspondiente a 1973 y 
que se reduzca a média unidad su clase contributiva para el 
ano 1974. A partir de 197 5, abonarâ la contribuciôn correspon
diente a la clase de una unidad, escogida por Nicaragua (Documento 
N.0 78). 

1.2 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen apoya firme
mente la peticion de Nicaragua y, considerando la catastrofe que 
tan cruelmente se abatio sobre el pais, déclara que la Conferencia 
de Plenipotenciarios debe realizar un gesto de solidaridad interna
cional dando curso favorable a la solicitud de exoneraciôn que le 
ha sido presentada. 

1.3 El delegado de la Argentina apoya también la solicitud 
de Nicaragua recordando al mismo tiempo que el Consejo de Adminis
tracién examinô largamente esta cuestiôn en su 28.a réunion. Pesé 
al vivo deseo de sus miembros de prestar ayuda al pueblo de 
Nicaragua, el Consejo no estâ facultado para tomar una décision 
sobre la materia, por lo cual resolviô transmitir la solicitud de 
la Administracién de Nicaragua a la Conferencia de Plenipotencia
rios que tiene el poder de aplicar, en este caso excepcional, la 
soluciôn que se impone, aunque no esté prevista expresamente por 
el Convenio. 

1.4 El delegado de Mexico se halla tanto mâs convencido de 
los fundamentos de la peticiôn de Nicaragua cuanto que, poco antes 
de los sucesos que enlutaron y arruinaron al pais, este ûltimo 
habîa hecho el meritorio esfuerzo de liquidar la totalidad de sus 
atrasos. 

1.5 En el curso del debate que sigue, los delegados de Bolivia, 
China, Congo, Venezuela, U.R.S.S., Perû, Italia, Japon, Chile, 
Francia, Repûblica Popular de Polonia, Iraq, Kuwait y Ruanda expre
san su comprensiôn al Gobierno y al pueblo de Nicaragua y apoyan 
sin réserva la demanda de exoneraciôn. 

1.6 El delegado de los Estados Unidos de America expresa a 
su vez sus sentimientos de la mayor comprensiôn para el pueblo 
de Nicaragua pero desea precisar que, por razones de principio, 
su Gobierno preferiria a la exoneraciôn una soluciôn consistente 
en concéder a Nicaragua la posibilidad de continuar satisfaciendo 
su contribuciôn abonando tan sôlo média unidad durante cinco afios. 
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1«7 . El delegado del Reino Unido expresa igualmente la pro
funda simpatîa de su pais a Nicaragua. Comparte las preocupa
ciones del orador précédente pero, en este caso por completo ex
cepcional, déclara que su Delegaciôn apoyarâ la propuesta de 
exoneraciôn de Nicaragua, a condiciôn de que ello no constituya 
un précédente para otros casos anâlogos que podrian presentarse 
en el futuro y bien entendido que es preciso atenerse firmemente 
al principio segun el cual un pais Miembro de la Uniôn debe hacer 
frente a sus obligaciones financieras y satisfacer regularmente 
sus contribuciones. 

1<8 .El delegado de Cuba -que ha expresado précèdentemente 
toda su simpatîa al pueblo victima del desastre- senala entre 
otras cosas que la solicitud formulada por Nicaragua es finan
cieramente mas favorable para la Uniôn que las demâs propuestas 
que se han hecho, incluida la que acaba de hacer el delegado de 
los Estados Unidos. 

J"9 E i delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania comparte 
las preocupaciones expresadas por los oradores précédentes; sin 
embargo, hace suya la propuesta de exoneraciôn, estimando que 
dada la amplitud de la catastrofe de que se trata, el caso de 
Nicaragua no podrâ invocarse como précédente en el futuro. 

1,^-° E i delegado de Canada recuerda las consecuencias incal
culables de la tragedia que se abatio sobre Nicaragua en 1972 y la 
emocion que suscité en el Canada. El orador sugiere que, teniendo 
en cuenta que el ingresô nacional del paîs victima de esta catas
trofe ha sufrido una merma del 45%, se autorice al mismo a abonar 
tan solo el 55% de su contribuciôn durante un periodo relativamente 
largo. 

1:1J E 1 Présidente comprueba que la Comisiôn se ha pronun
ciado por mayoria muy grande en favor de la propuesta encaminada 
a dar curso favorable a la solicitud de Nicaragua. 

1.12 Tras consultar con las delegaciones que han formulado 
las réservas mencionadas, se acuerda, en definitiva, que en su 
informe al Pleno de la Conferencia de Plenipotenciarios, la 
Comision indique que se ha pronunciado por unanimidad en favor 
de la propuesta destinada a aceptar, con carâcter excepcional, 
la solicitud de Nicaragua, aunque algunas delegaciones hubieran 
preferido por razones de principio no admitir la soluciôn consis-
tente en la exoneraciôn. 

1'^3. E 1 delegado de Nicaragua expresa en nombre del Gobierno 
y del pueblo de Nicaragua su agradecimiento emocionado a la 
Comision por la décision que acaba de tomar y que es un testi
monio del espiritu de solidaridad y de justicia que anima a todos 
sus miembros. 



Documento N.° 149-S 
Pagina 4 

2* Cuentas atrasadas (Informe del. Consejo de Administracién, 
secciôn 2.5.5.3, Documentos N.os 33(Rev.) y Corr.l, 54, 76, 77, 

?*ï „ E 1 Presidente agradece al Secretario General y al Jefe 
del Departamento de Finanzas el trabajo que représenta la elabora
ciôn de los cuadros comparativos contenidos en el Documento 
N. DT/21, a cuyo examen va a procéder la Comisiôn. 

2.2 _ # Del debate que se entabla a continuaciôn -en el que 
participan los delegados de Mexico, Cuba, Repûblica Fédéral de 
Alemania- y de las explicaciones facîTîtadas por el Secretario 
General, se desprende en primer lugar que las indicaciones— 
que figuran en los anexos al Documento N.° DT/21 y relativas al 
Uruguay no tienen todavia en cuenta las intenciones de ese pais 
en lo que respecta a la elecciôn de su unidad contributiva, que 
no ha sido todavia objeto de notificaciôn oficial, aunque sus 
représentantes hayan informado ya a la Secretaria General que su 
pais desearia escoger en adelante la clase de média unidad? 

'̂3-, A-Jor o t r a Parte> d a d a la importancia del descubierto v 
ÎLlaS ^ ? l c u l t a d e s d e tesorerîa de la U.I.T., esta ûltima se ha 
visto obligada a recurrir a préstamos de la Confederaciôn Suiza 
para hacer frente a sus compromisos inmediatos. Los intereses 
fr?2f?d°S P?? n«?°î Prêstamos s e elevan a 32.506 francos suizos 
en 1971 y a 31.794 francos suizos en 1972. 

2'A A E n. G u a n t o a l a suma total del descubierto que es del 
orden de 8 millones de francos suizos, se trata de determinar la 
manera y la medida en que dicha suma habrâ de repercutir sobre 
ZliX^P°ïteAde l a u n i d a d contributiva. La Comisiôn es informada 
del hecho de que, dado el descubierto mencionado, la Uniôn, falta 
de liquidez, se ha visto obligada a gastar prematuramente, en el 
transcurso de 1973, la totalidad de las contribuciones que ha reci
bido ya para 1974. El ûnico medio de sanear la situaciôn consis-
tiria en recuperar la cantidad de 8 millones representada por 
las contribuciones atrasadas y los intereses de mora que se ex-
tienden, para algunos paîses, a lo largo de periodos muy dilatados 
superiores mcluso a 20 afios. y a o s' 

« « L T W ™ - E 1 ~ ÎQ d e l PePartament<? de Finanzas indica que en las 
S25ÏÎ î ° n e! J? las Naciones Unidas existen dos sistïmas dife
rentes de contabilidad: en el primer sistema, los ingresos de un 
ejercicio solo comprenden las contribuciones efectivamente reci-
Pidas; en este caso los atrasos no cuentan en absoluto desde el 
Iïn»Sl?nJ£8ta C?nt

TI
b-5- „Con a^Slo al segundo sistema, que es 

tl a?iîC;d?-P°r l a U n i o n desde 1949> l a s contribuciones facturadas 
IL^la^J12an e n

D
e l activo, como haberes, aunque no hayan sido 

toX?aH,H daVla* ! ° r e l l ° ' l a U n l ô n se v e obligada a gastar la 
totalidad de su activo aunque le faite el 10% en concepto de 
atrasos. Precisamente en esta fase nos encontramos actualmente 
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y ello explica también las dificultades de tesorerîa de la Uniôn. 
El unico modo de remediarlo consiste pues en gastar por adelantado 
las contribuciones a medida que llegan y, a falta de ello, en recu
rrir al crédito cuando la situaciôn se hace critica. 

2.6 .* E 1 Présidente recuerda, a este respecto, que preguntô en 
la sesion précédente si no serîa razonable dar al Consejo de 
Administracion instrucciones adecuadas para que las deudas de los 
Miembros no figuren en el futuro como activos en la contabilidad 
de la Union. 

2.7 El Jefe del Departamento de Finanzas indica que para 
enjugar en cmco afios el descubierto existente, que se éleva a 
unos 8 millones de francos suizos, convendria aumentar en 3.300 fran
cos el importe de la unidad contributiva durante el mismo periodo. 
(5 x 1.600.000 = 8.000.000). 

2 . 8 E 1 delegado de la Repûblica Arabe del Yemen considéra 
que el mantenimiento de las cuentas atrasadas y su râpido aumento 
debido al interes compuesto constituyen una sobrecarga exagerada 
para algunos paises Miembros que se encuentran ya en dificultades. 
Con el fin de resolver definitivamente el problema, propone, por 
una parte, que se aprueben los Anexos 3 y 4 del Documento N.° DT/21 y 
por otra, que se permita a los paises atrasados liquidar su deuda 
alo largo de un periodo de diez afios, sin intereses, a partir del 
ejercicio de 1974. Los Miembros deudores abonarîan cada afio, 
ademâs de su contribuciôn anual, la décima parte del importe de sus 
atrasos, revisada y calculada, a tîtulo excepcional, en un docu
mento que se publicarîa ulteriormente. 

2'.9 . . E s t a soluciôn, que permitirîa poner remedio a una situa
ciôn derivada de que cierto numéro de paîses Miembros han elegido 
con demasiado optimismo su clase contributiva, no debe en ningûn 
caso constituir un précédente. 

2'10. ., E 1 delegado de Italia estima que si -como se dice- la 
Comision decidiera renunciar a los intereses de mora, ello podrîa 
incitar a todos los paîses que pagan puntualmente sus contribu
ciones a dejar de hacerio. 

2 , 1 1 E 1 delegado de Mexico pide que la Comisiôn estudie separa-
damente el problema de los paises deudores sobre los que el repré
sentante del Yemen acaba de formular una propuesta y la cues
tiôn de la recuperaciôn del descubierto que tendrîa por resulta
do la constituciôn de un fondo que podria superar claramente las 
necesidades reaies de la Uniôn. 
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1« Sustitûyase por la siguiente, la ûltima frase del 
punto 1.2, en la pagina 2: 

"En cuanto a las consecuencias financieras de la elecciôn 
para la I.F.R.B., estima que la Conferencia de Montreux tomô una 
decisién y bien sea que la elecciôn se efectûe en esta o en una 
futura conferencia, tendrâ que considerarse este aspecto con base 
en las disposiciones pertinentes del Convenio o del instrumento 
que se encuentre vigente." 

2. Sustitûyase por el siguiente, el punto 1.33 en la pagina 7; 

"El delegado de Venezuela estima que las posibles conse
cuencias financieras de las reclamaciones que puedan presentar 
los miembros de la Junta que no sean reelegidos, no deben anteponer-
se a la décision de la Asamblea de Plenipotenciarios de elegir a 
los miembros de dicha Junta, aunque, como caso excepcional, se debe 
convenir en la elecciôn por la Conferencia Administrativa Marîtima 
de 1974." 

U.I.T. 
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1. Junta Internacional de Registro de Frecuencias (continuaciôn 
del debate). ~ 

Organo responsable de la elecciôn de los miembros 
Proyecto de Carta Constitucional (Numéro 67) y enmiendas conexas 
Articulos 6 y 10, DT/1 (AUS/44, COG/20, F/29, HNG/7, J/19, G/9, 
1/47, KWT/37, TCH/10, SUI/8, USA/22, CAN/24, E/12) + IND&B4, 
BEL/26(Rev.), MEX/85, PRG/17 + Add., DT/15, DT/16. 

1.1 El Presidente informa a la Comisiôn que la Delegacién 
de la Repûblica Socialista Soviética: dé Ucrania ha delegado en 
Mongolia su derecho de voto en. la,présente, sesiôn. 

El delegado de Mexico,. dice., en apoyo del proyecto de 
ion que figura en el Documento N.iQDT/15, que se reconoct 

1.2 
proposicion que figura en el Documento N."UDT/Ib, que se reconoce 
generalmente la vital importancia de que las elecciones para 
la I.F.R.B. se celebren a intervalos regulares y no cree que la 
periodicidad de la Conferencia de Plenipotenciarios haya sido 
hasta el momento lo bastante definida para garantizarlo. Ademâs, 
la objeciôn de que.résulta difîcil evaluar la. competencia de 
los expertos que intervienen eh conferencias administrativas 
por no ser siempre los portavoces de sus delegaciones, no es va
lida ya que las delegaciones votah por determinados-candidatos 
siguiendo instrucciones de sus Administraciones, que vienen 
estudiando con gran detenimiento los expedientes de dichos can
didatos que les han sido enviados con antelaciôn suficiente a 
las elecciones. Si un paîs no puede asistir a la conferencia,.: 
ha tenido el tiempo suficiente para delegar en otro paîs su de
recho de voto; Otro aspecto que, segûn-el orador, no ha recibido 
suficiente consideraciôn es elde ;que se contemple la posibili
dad de celebrar elecciones parciales para la I.F.R.B., a fin de 
asegurar una rotaciôn entre sus miembros, y por consiguiente, 
la continuidad de sus trabajos. En cuanto a las consecuencias 
financieras de la elecciôn para la P.-F.-R. B-Î-V estima que los 
principios seguidos eh Montreux en 1965 deben aplicarse también 
en la présente ocasiôn. 

1.3 El delegado de Dinamarca haee la declaraciôn que se 
recoge en el Anexo 1, en apoyo de ïa propuesta que figura en 
el Documento N.° DT/15. Como va a ausentarse dé la Conferencia 
y no podrâ asistir a la discusiôn en el Pleno, solicita que se 
haga constar en acta su opinion. 

1.4. Los delegados de los Estados Unidos de America y 
de Espana apoyan plenamente la opinion de los delegados de 
Mexico y Dinamarca. 

1.5 El delegado de los Estados Unidos, apoyado por los 
delegados de Francia y Australia, propone que, para dar satis
facciôn a quienes desean vivamente que la prôxima elecciôn para 
la I.F.R.B. se célèbre lo antes posible, se anada el ûltimo 
pârrafo del Documento N.° DT/16 al texto del Documento N.° DT/15. 
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Sin embargo, el delegado del Reino Unido no cree que la 
Conferencia Marîtima constituya el marco idôneo para la elecciôn 
de los miembros de la Junta y dice que, puesto a elegir entre las 
dos, prefiere la présente Conferencia de Plenipotenciarios. 

1*6 El delegado de Trinidad y Tobago, refiriéndose al 
Documento N.° DT/Ï5, pregunta cuales son los criterios utilizados 
porel Consejo de Administracién para decidir si,una conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones es idônea para la elecciôn 
de los miembros de la Junta y si es correcto que el Consejo de 
Administracién "désigne" como érgano de elecciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, pues esta ultima es el érgano supremo de la 
Uniôn. 

!•? . El Vicesecretario General aciara que, segûn el N.° 56 del 
Convenio vigente (y no se han presentado propuestas para cam-
biarlo), el Consejo de Administracién es el érgano de la Uniôn 
encargado de fijar la fecha y el Orden del dîa de las conferencias 
administrativas. Sin embargo, toda décision sobre el asunto debe 
ser sometida a todos los Miembros de la Uniôn para que efectûen 
consultas y se pongan de acuerdo antes de que se apruebe definiti
vamente. Hay diversos tipos de conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones y el Consejo de Administracion tiene que 
considerar cuâl es la mâs adecuada por estar representados en 
ella un elevado numéro de Miembros de la Unién y por la aplicabi
lidad gênerai de los asuntos tratados. 

1.8 ^El delegado del Reino Unido dice que la palabra 
"designarâ" se ha utilizado tan solo en el sentido de transmitir 
la cuestiôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, sin que ello 
implique en modo alguno el hecho de imponérsela. 

1*9 La propuesta del Canada, Nigeria y Venezuela (Documento 
N.° DT/16) de que los miembros de la Junta se elijan en las 
Conferencias de Plenipotenciarios recibe el apoyo de los delegados 
de Bulgaria, Madagascar, Perû, Argelia, Togo, Albania, India, 
Mongolia y Checoeslovaquia. Ademâs de las razones expuestas en 
el Documento N.° DT/16, el delegado de Bulgaria considéra que 
perjudicaria a las actividades especializadas de las conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones el tener que dedicar gran 
parte de su tiempo a una elecciôn. El delegado de Madagascar 
sefiala que no es necesaria la presencia en la votaciôn de expertos 
altamente cualificados en radiocomunicaciones si los antécédentes 
personales de cada candidato se envîan con antelaciôn a las 
administraciones para que los estudien. Propone que se anada al 
proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento N.° DT/16 una 
clausula que estipule el envîo de los expedientes de los candi
datos a las administraciones con una antelaciôn de varios meses. 
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1.10 En cuanto al ûltimo pârrafo del Documento N.° DT/16, los 
delegados de Argelia, Albania, Mongolia y Checoeslovaquia manifiestan 
su preferencia por la propuesta de la Indiâ de que las proximas elec
ciones para la I.F.R.B. se celebren en la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1.11 El delegado de la India dice que las dificultades podrîan 
quizâ resolverse celebrando las elecciones en la présente Conferencia, 
pero dejando que: la Conferencia Marîtima de 1974 establezca la fecha 
en la que los funcionarios electos de la I.F.R.B. tomen posesiôn de 
su cargo. 

1.12 Los delegados del Japon, los Paises Bajos y Francia apoyan 
la propuesta de los Estados Unidos y del Reino Unido ... 
(Documento N.° DT/15). El delegado del Jagôn dice que al ser las 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones los ôrganos en
cargados de establecer normas y procedimientos en materia de frecuen
cias, son los mâs compétentes para elegir a los miembros de la Junta. 
El delegado de Francia, que apoya el fondo de la propuesta pero esti
ma que puede mejorarse su forma, subraya que la I.F.R.B. estâ tan es
trechamente vinculada a los trabajos de las conferencias administra
tivas de radiocomunicaciones (pues se le confian los estudios prepa
ratorios de las mismas, estâ présente a efectos de consulta mientras 
se hallan reunidas y sigue sus trabajos posteriormente a fin de ase
gurar la aplicaciôn de sus directrices) que las actividades de dichas 
conferencias y de la I.F.R.B. pueden considerarse una funciôn ûnica 
e indivisible. 

1.13 El delegado de Canada dice que la intima conexiôn existente 
entre los trabajos de la Junta y las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones no se ve en absoluto menoscabada por el hecho de 
que la Conferencia de Plenipotenciarios elija a los miembros de la 
Junta. En cuanto a las consecuencias financieras de la prôxima elec
ciôn para la l.F.R.B., considéra que si se aprobarâ el ûltimo pârrafo 
del Documento N.° DT/16, no se plantearîa el problema, pues la elec
ciôn se efectuarîa de conformidad con las obligaciones contractuales 
de la Uniôn hacia los actuales miembros de la Junta. Propone, con el 
apoyo del delegado del Reino Unido que, antes de continuar el debate 
sobre los arreglos necesarios para la elecciôn de la prôxima I.F.R.B., 
se tome una décision sobre el érgano que la va a elegir. 

1.14 El delegado de Paraguay dice que su Delegaciôn es partidaria 
de que la Conferencia de Plenipotenciarios elija a los miembros de la 
I.F.R.B., pero, como parece hàber division de opiniones,la Comisién de
beria someter ante todo a votaciôn el principio de si los miembros de 
la I.F.R.B. han de ser elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 



Documento N.° 150-S 
Pagina 5 

o por^conferencias administrativas de radiocomunicaciones y decidir 
después cuando se han de celebrar las proximas elecciones. 

1.15 El delegado de Alto Volta hace suyas estas observaciones. 

1.16 El delegado de Arabia Saudita apoya en nombre de su 
Delegaciôn la propuesta de los Estados Unidos de America y del Reino 
Unido (DT/15), pues opina que los expertos que participan en las 
conferencias^administrativas de radiocomunicaciones deben tener voz 
en la elecciôn del organismo de la U.I.T. mâs estrechamente relacio
nado con el trabajo que realizan. En todo caso, la Comisiôn deberia 
votar ahora el principio que se debate. 

1.17 El delegado de Turquia dice que su Delegaciôn hubiera prefe
rido que la actual Conferencia eligiera a los nuevos miembros de la 
Junta, pero comprende la dificultad que entrafia evaluar las candida
turas en el corto tiempo disponible y puede, pues, aceptar que las 
elecciones se lleven a cabo en la Conferencia Marîtima. 

1.18 El delegado de Niger senala que, como las conferencias 
administrativas se celebran a intervalos irregulares y sôlo partici
pa en ellas un numéro limitado de paises Miembros, su Delegaciôn es 
partidaria de que las elecciones se celebren en la actual y en 
futuras Conferencias de Plenipotenciarios. 

1.19 El delegado de Bélgica déclara que su Delegaciôn estâ a 
favor de la propuesta contenida en el Documento N.° DT/15, compléta-
da quizâ con el ûltimo pârrafo del Documento N.° DT/16. Estima, 
ademâs, que cualquiera que sea el resultado de la votaciôn sobre el 
principio, séria ilegal celebrar esas elecciones en la Conferencia 
actual, puesto que el numéro 172 del Convenio especifica que las 
elecciones deben celebrarse en una conferencia administrativa. 

1.20 El Presidente invita a la Comisiôn a votar en primer lugar 
sobre la cuestiôn de principio. Senala, sin embargo, que la décision 
eventual de que la Conferencia de Plenipotenciarios elija a los 
Miembros de la Junta en lo futuro, plantearîa el problema de la 
periodicidad de estas conferencias, que todavîa no se ha resuelto. 

1.21^ El delegado de los Estados Unidos de America propone que la 
mociôn que se vote este redactada del siguiente modo: "En principio, 
tdebe procéderse a la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. en 
conferencias administratives de radiocomunicaciones?" Un resultado 
negativo significaria que esas elecciones deberân celebrarse en 
Conferencias de Plenipotenciarios. 
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1.22 El delegado de Argelia propone el siguiente texto para 
la mociôn: "En principio, £deberîan elegirse los miembros de la 
I.F.R.B. en las conferencias de plenipotenciarios?" 

1.23 Tras un brève debate de procedimiento, el Presidente 
invita a la Comisiôn a votar la mociôn propuesta por el"delegado 
de los Estados Unidos. 

1.24 Se rechaza la mociôn por 72 votos contra 42 y una 
abstenciôn. 

1.2 5 El Présidente dice que la Comisiôn deberia discutir 
en que momento han de celebrarse las proximas elecciones e invita 
al Vicesecretario General a facilitar informaciôn sobre la posi
bilidad de hacerio en la Conferencia actual. 

1.26 El Vicesecretario General dice que el problema tiene 
dos facetas; en primer lugar, en virtud de sus contratos de 
empleo, los miembros en funciones de la I.F.R.B. tienen ciertos 
derechos que trascienden de los conferidos a ellos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios: como funcionarios internacio
nales tienen derecho a recurrir a un tribunal administrativo 
de la O.I.T. si estiman que no se cumplen sus condiciones de 
empleo. 

1.27 .En segundo lugar, a las delegaciones incumbe decidir 
si hay tiempo suficiente durante la actual Conferencia para 
estudiar las candidaturas y recabar las instrucciones necesarias., 
Por.supuesto, la Secretarîa General puede tomar todas las dispo
siciones materiales précisas. 

1.28 ^ El delegado de Alto Volta, secundado por los delegados 
de Italia, 3rasil y Canada, propone que se someta a votaciôn 
la propuesta contenida en el ûltimo pârrafo del proyecto de 
Resoluciôn de Canada (DT/16). Las dificultades mencionadas por 
el Vicesecretario General podrîan solventarse procediendo a las 
elecciones en la Conferencia Marîtima de 1974. 

1.29 ^ El delegado de Nigeria estima que la Comisiôn debe 
reflexionar al respecto y no tomar una décision precipitada. 
Hay que tener en cuenta varias cuestiones, como la fecha en que 
los miembros electos entrarian en funciones y, por consiguiente, 
la duraciôn de su mandato en relaciôn con el N.° 172 del 
Convenio de Montreux; hay que averiguar también si todas las dele
gaciones estarîan en condiciones de participàr en las elecciones 
si estas se celebrasen durante la actual Conferencia. 
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1.30 El delegado de los Estados Unidos de America opina que 
la Comisiôn necesita mas informaciôn sobre las consecuencias 
financieras y juridicas de una décision en ese sentido, en especial 
sobre la posibilidad de que se reclame a la U.I.T. una indemniza
ciôn de conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 3 de la 
Conferencia de Montreux y sobre la plena legalidad, en virtud del 
N.0 172 del Convenio, de la celebraciôn de las elecciones en la 
Conferencia Marîtima de 1974. 

1.31 El delegado del Reino Unido comparte esta opinion. Es 
preciso saber sobre todo si la celebraciôn de las elecciones en 
una conferencia tan especializada como la Conferencia Marîtima 
de 1974 se ajusta a lo dispuesto en el N.° 172 del Convenio. 

1.32 El Vicesecretario General dice que la Secretarîa General 
puede, claro es, publicar un documento reproduciendo las condicio
nes de las ofertas de empleo a los miembros de la Junta, firmadas 
por el Presidente de la Conferencia de Montreux, y la 
Resoluciôn N.° 3 de dicha Conferencia. Sin embargo, corresponde 
a la Conferencia de Plenipotenciarios la décision final, en la 
inteligencia de que esos funcionarios tienen derecho de apelacién 
fuera de la Uniôn. 

1.33 El delegado de Venezuela estima que las posibles conse
cuencias financieras de las reclamaciones que pueden presentar 
los miembros de la Junta que no sean reelegidos, no han de 
impedir ala Conferencia, organo supremo de la U.I.T., celebrar 
las elecciones en el plazo de unas semanas. 

1.34 En respuesta al delegado del Brasil, el Vicesecretario 
General dice que puede haberse producido algun equivoco debido 
a diferencias entre el Convenio de Ginebra de 1959 y el Convenio 
de Montreux. La ûltima "conferencia administrativa ordinaria de 
radiocomunicaciones" se célébré en 1959, pero la Conferencia de 
Montreux ha abolido esa categorîa de conferencias administrativas. 
La definiciôn de conferencia administrativa que se ocupe de 
cuestiones générales de radiocomunicaciones entrafia una interpre
taciôn subjetiva; por ejemplo, puede decirse que la Conferencia 
Aeronàutica de 1966 tenîa un alcance limitado, pero la 
Conferencia Espacial de 1971, era mucho mâs gênerai y amplia por 
su aplicaciôn y efectos en numerosos servicios. 
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1.35 El delegado del Brasil dice que, en ese caso, la mejor 
soluciôn serîa considerar que todas las conferencias administra
tivas de radiocomunicaciones son générales y poner a votaciôn el 
ûltimo pârrafo del Documento N.° DT/16, segûn ha sugerido el 
delegado de Alto Volta. 

Se levanta la sesién a la 1 de la tarde. 

El Secretario, El Présidente, 

M. BARDOUX EVAN SAWKINS 

Anexo: 1 
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A N E X 0 

DECLARACION DEL DELEGADO DE DINAMARCA 

"Sr. Présidente: Me limitarâ a senalar dos puntos. 

Por lo que respecta a los problemas pràcticos, sabemos 
ahora por la informaciôn que se nos ha facilitado, que el numéro de 
C.A.M.R. ha sido, y seguirâ siendo en los prôximos afios, mayor que 
el de Conferencias de Plenipotenciarios. También sabemos que 
seguirâ aumentando la participacion de delegados con amplios 
conocimientos de radiocomunicaciones procedentes de todos los paîses 
con verdadero interés en la planificaciôn de las frecuencias 
radioeléctricas. 

Por lo que respecta a la cuestiôn de principio, hemos oido 
a la Delegaciôn de Australia que debemos respetar la estructura 
fédéral de la Uniôn. 

Estoy plenamente de acuerdo en que el éxito de la U.I.T., 
especialmente en materia de gestion de frecuencias radioeléctricas, 
esta estrechamente relacionado con su estructura fédéral de carâcter 
casi ûnico. Serîa sumamente peligroso para los futuros trabajos que 
empezâramos a modificar esa estructura, segûn se propone indirecta-
mente, en mi opinion, en el Documento N.° DT/16. 

Desearia aciarar este punto. Las C.A.M.R. tienen la plena 
responsabilidad de la administracion de las frecuencias radioelec-
tricas que lleva a cabo la Uniôn. Ningûn otro organo de la Union 
podrîa modificar una sola palabra de estas decisiones de las 
C.A.M.R. Las Conferencias administrativas de radiocomunicaciones 
son en realidad las que, en forma de Reglamento de Radiocomunicacio
nes anexo^al Convenio, dan instrucciones a la I.F.R.B. para la 
realizaciôn de su labor de gestion de las frecuencias radioeléc
tricas. La I.F.R.B. es responsable ante las conferencias adminis
trativas de radiocomunicaciones. 

Se por experiencia que la I.F.R.B. es con mucho el instru
mento mâs importante en los trabajos de una C.A.M.R. Pueden confir-
marlo todos los delegados que han tomado parte en las conferencias 
de radiocomunicaciones en los diez o veinte ûltimos afios. 
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Serîa, en opinion de mi Delegaciôn, completamente contra
rio a los principios de buena gestion que no se permitiera a las 
C.A.M.R. en el futuro elegir por sî mismas el instrumento mâs 
importante que poseen para sus trabajos. Si se. confieren responsa
bilidades a las C.A.M.R. debe permitîrseles también elegir los 
medios necesarios para llevar a cabo su funciôn. 

Por todo ello, la Delegaciôn de Dinamarca es partidaria 
de la propuesta que figura en el Documento N.° DT/16. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 
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3 de octubre de^1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

COMPOSICION DEL NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

En la 12.a sesiôn plenaria, celebrada el 3 de octubre, 

fueron elegidos Miembros del nuevo Consejo de Administracién los 

siguientes paises: 

Région A 

Argentina (Repûblica) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Canada 

Estados Unidos de America 

Mexico 

Trinidad y Tobago 

Venezuela (Repûblica de) 

Région B 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Espana 

Francia 

Italia 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Regién C 

Hûngara (Repûblica Popular) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 

U.I.T. 
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Regién D 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

Camerûn (Repûblica Unida del) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

Etiopîa 

Marruecos (Reino de) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Sénégal (Repûblica del) 

Tanzanie (Repûblica Unida de) 

Zaira (Repûblica del) 

Regién E 

Arabia Saudita (Reino de) 

Australia (Federaciôn de) 

China (Repûblica Popular de) 

India (Repûblica de) 

Iran 
Japon 
Libano 

Malasia 

Tailandia 
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Documento N.° 152-S 

SESION PLENARIA 

Declaracién del Secretario General 

SESION PLENARIA DEL 3 DE OCTUBRE DE 1973 

Sefior Presidente: 

Permitame ante todo agradecerle su amable invitacion a 
tomar la palabra para exponer mi opinién sobre la delicada 
cuestiôn inscrita en el Orden del dîa de esta sesiôn plenaria. 

Me siento tanto mâs honrado del honor que se me confiere 
cuanto que esta augusta asamblea se dispone a adoptar una decisién 
cuya importancia no se nos escapa. 

Senoras y sefiores: 

Una de las funciones principales del Secretario General 
de la U.I.T. es velar por la aplicaciôn estricta de las disposi
ciones del Convenio. Es este nuestro instrument© fundamental, al 
que nos remitimos constantemente, e incluso, dirîa yo, diariamente. 

En los ocho afios que llevo ejerciendo mis funciones en 
la U.I.T., he tenido que consultarlo un incalculable numéro de 
veces. Mi impresién gênerai es que, al margen de algunas contra-
dicciones o imprecisiones, el Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones es un documento tan completo como prâctico. 

Completo, porque engloba todos los casos que pueden 
presentarse en la vida cotidiana de nuestra Uniôn, porque no déjà 
nada en la sombra y porque ha sido completado o enmendado regular
mente por las distintas Conferencias de Plenipotenciarios. 

Prâctico, porque constituye un instrumento de trabajo 
basado no en consideraciones teôricas sino en hechos concretos 
directamente vinculados a las actividades reaies de la U.I.T. 

U.I.T. 
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En gênerai, puedo afirmar que estamos muy satisfechos 
de él. En efecto, desde hace ocho afios que ejerzo mis altas 
funciones, me he encontrado con numerosos problemas muy deli
cados de resolver. En todos los casos he podido hallar, bien 
en el Convenio o en el volumen de resoluciones del Consejo de 
Administracién, la base juridica necesaria para resolver esos 
problemas. 

^ En estas condiciones, cabe legîtimamente preguntarse: 
iPor que sustituir el Convenio por una Constituciôn? Les res-
ponderê francamente que, por lo que a mî respecta, no veo 
ninguna ventaja en ello. Veo, en cambio, numerosos y graves 
inconvenientes. 

Primer inconveniente: 

El carâcter permanente de la Constituciôn. Sî, la 
principal razon aducida por quienes desean la existencia de una 
Constituciôn es que la U.I.T. necesita un instrumento permanente. 
Estimo personalmente que el hecho de tener un instrumento perma
nente presentara graves inconvenientes para la evolucién normal 
de nuestra Organizacién. 

Decîa hace algunos instantes que el Convenio se habîa 
elaborado y perfeccionado mediante sucesivos retoques para tener 
en cuenta la evolucién constante y râpida de las 
telecomunicaciones. 

Si queremos que la U.I.T. mantenga un espîritu de 
Ijuventud a pesar de su edad avanzada, es necesario revisar 
regularmente su instrumento fundamental para adaptarlo al 
progreso de la técnica. Siempre se ha hecho asi desde la 
Conferencia de Madrid y no hay razôn alguna para cambiar nuestra 
forma de procéder. Muy al contrario, como el Convenio es un 
instrumento de trabajo y no una especie de "declaraciôn de 
derechos humanos", es fundamental que pueda modificarse fâcil 
y periôdicamente para tener en cuenta principalmente dos elementos 
nuevos: 

la^entrada masiva en la escena internacional de los 
paises en desarrollo 

y la explosion de los medios de telecomunicacion. 

Voy a explicarme. 

^Desde hace diez afios, la U.I.T. se ha enriquecido con 
la adhésion de numerosos Miembros. Para aportar toda la ayuda 
deseable a esos nuevos Miembros, nuestra Organizacién se encuentra 
actualmente en plena evolucién. No es ahora, por tanto, el 
momento oportuno de paralizarla mediante un texto fundamental de 
carâcter permanente cuando esa evolucién no ha acabado todavîa. 
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En mi parecer, esta Conferencia cometeria un grave 
error en perjuicio de los paîses nuevos o en via de desarrollo 
si adoptara una décision de ese tipo. 

Muy al contrario, estoy convencido de que el periodo 
de cinco aidiez afios que va a seguir nos llevarâ a ajustes que 
habrâ que introducir en el Convenio durante la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. Tengo asimismo el convencimiento de que 
esta evolucién proseguira aûn durante largo tiempo, al menos 
hasta que los paises en desarrollo alcancen el nivel de los paises 
industrialmente desarrollados. Estarân de acuerdo conmigo en 
que esto no ocurrirâ de la noche a la mafiana. 

En resumen, no interesa a los paîses en via de des
arrollo que se dé, por el momento, a la Uniôn un instrumento de 
carâcter permanente. 

Asimismo, los satelites y los cables coaxiles de 
gran capacidad han revolucionado desde hace diez afios los medios 
de telecomunicacion. Esta revoluciôn no se halla sino en sus 
comienzos y conviene que el instrumento fundamental de la U.I.T. 
pueda seguirla. 

Estos nuevos medios afectan sobre todo a los paises 
industrialmente desarrollados, a quienes tampoco interesa, por 
consiguiente, que la Uniôn se dote de un instrumento de carâcter 
permanente. 

Segundo inconveniente 

El doble procedimiento de ratificaciôn de la Constitu
ciôn y del Reglamento General constituirâ, sin duda alguna, un 
considérable obstâculo tanto para los paîses técnicamente adelan
tados como para los que se encuentran en desarrollo. 

En efecto, hasta el momento, el procedimiento de rati
ficaciôn del Convenio que lleva anexo el Reglamento General, era 
relativamente fâcil. Y la palabra Convenio no atraîa demasiado 
la atenciôn de los juristas puntillosos. 

^ iSucederâ lo mismo con una Constituciôn? No creo, pues 
he oido que en ciertos paises la ratificaciôn de una Constituciôn 
tropezarîa con graves dificultades. 

Siendo asi, tpor que atraerse innecesariamente las iras 
de los juristas, sin ninguna contrapartida? 
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Del mismo modo, hasta el momento, la firma del 
Convenio por los Plenipotenciarios obligaba ya a los Gobiernos, 
y la ratificaciôn por el pariamento no pasaba de ser 
una simple formalidad. En realidad, no se ha dado el caso 
de ningun pariamento que se haya negado a ratificar un Convenio 
de la U.I.T. 

iSucederâ lo mismo con una Constituciôn de carâcter 
permanente? Varias delegaciones me han asegurado ya lo contrario 
puesto que la firma de los Plenipotenciarios no obligarâ en forma 
alguna a sus Gobiernos. Al procéder estos ûltimos a continuaciôn 
a un estudio minucioso de la Constituciôn, nuestra Conferencia de 
Plenipotenciarios perderâ gran parte de su utilidad. 

. ., Por ello, nos vemos obligados a renunciar a esa dispo
siciôn tan juiciosa y prâctica que consiste en declarar en el 
texto mismo del Convenio que este entrarâ en vigor automâticamente 
en la fecha que fije la Conferencia de Plenipotenciarios. 

En tal caso, la U.I.T. corre el riesgo de encontrarse 
ante un vacio institucional de graves consecuencias y su Secretario 
General, ante situaciones muy dificiles. 

. Ademâs iqué sucedera con los paîses que no ratifiquen 
la Constituciôn? iDe que forma estarân vinculados a la U.I.T.? 

m Hasta la fecha, los paîses que no han ratificado el 
Convenio en vigor siguen vinculados a la U.I.T. por el ûltimo 
Convenio que hayan ratificado o al que se hayan adherido. 

.... C o m o n o existen diferencias fundamentales entre los 
distintos Convenios por los que se ha regido o se rige la U.I.T., 
el caso de los paises que no han ratificado el Convenio vigente 
no ha planteado nunca problemas delicados. 

Con una Constituciôn de carâcter permanente no ratifi-
cada, temo que la situacién sea muy diferente. 

Ventajas de una Constitucién 

Se dice que una de las ventajas de una Constituciôn 
radica en que no es necesario revisarla en su totalidad en cada 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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n „ .A e l l° responderé que tampoco es necesario revisar 
el Convenio en su totalidad. En efecto, el numéro 41 del 
Convenio de Montreux estipula claramente que la Conferencia de 
Plenipotenciarios revisarâ el Convenio si lo estima necesario. 

En pocas palabras, sefior Presidente, creo que son muchos 
los inconvenientes de adoptar una Constituciôn de carâcter perma
nente sin que de ello se deriven para la Uniôn ventajas reaies. 
En cambio, la experiencia ha puesto de manifiesto todas las 
venta;)as que la Union ha obtenido del Convenio en su forma actual. 

^ Con toda seguridad se puede conservar la notable 
ordenacion que ha llevado a cabo el Grupo de estudio encargado 
de redactar el proyecto de Carta, a condiciôn de mantener el 
nombre de Convenio para el nuevo instrumento y de no exigir la 
mayoria de 2/3 para su révision. 

Sefior Presidente, 
Senoras y Senores, 

Puesto que tengo la palabra y pesé a no corresponderme 
hacer observaciones acerca de los trabajos de la Conferencia, 
permîtanme que les haga participes de algunas reflexiones que 
estos trabajos me han inspirado. 

La funciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios es 
pasar revista a las actividades de la Uniôn para apreciar su 
eficacia y trazar las lîneas directrices de la polîtica que ha de 
seguirse en los anos venideros. 

Por ello, es lîcito que nos formulemos las siguientes 
preguntas: & 

m iEstamos satisfechos de las actividades de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones? 

iNo se benefician todos los Miembros de esta Uniôn 
de sus actividades sin distincion de clase alguna, sin privilegio 
alguno en favor de unos u otros? 

iN° S e h a s u b r ay a d o con toda razôn que desde hace 
108 anos la transmisiôn de conocimientos de los paises mâs 
desarrollados a los menos industrializados se efectûa de modo 
sistematico en el seno de esta Organizacién gracias, sobre todo, 
a los trabajos de los dos CCI.? 
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iNo hemos oido en este foro a numerosos paises en 
desarrollo exponer con légitima satisfacciôn los planes de 
desarrollo de sus redes de telecomunicaciones utilizando los 
equipos mâs perfeccionados? 

IA quién se deben todos estos beneficios? 

La respuesta es bien fâcil. Todos estos milagros han 
podido realizarse merced a la Uniôn Internacional de Telecomuni
caciones y al espiritu de cooperaciôn internacional que la anima. 
Todo el mundo reconoce la eficacia de nuestra Organizacién y 
nadie ha puesto jamâs en duda la importancia de su actuaciôn, 
sobre todo en favor de los paises en desarrollo. 

Entonces, ôpor que empefiarse en querer cambiarlo todo? 
iPor que obstinarse en transformarlo todo? £Por que ensafiarse 
contra quien tantos beneficios nos prodiga? 

En fin, seamos modestos y admitamos que al adoptar el 
Convenio hoy urgente nuestros predecesores tuvieron la preocu
paciôn constante de mantener cierto equilibrio y cierta armonîa 
y llegaron en cada caso delicado a ese consenso que es la 
caracterîstica fundamental de nuestra Uniôn. 

Romper ese equilibrio o esa armonia constituye un acto 
grave que puede tener consecuencias imprévisibles parael futuro 
de nuestra Uniôn y que, por ende, redundara en perjuicio de todos 
sus Miembros. 

Sefior Presidente, 
Sefioras y Senores, 

En la sesiôn inaugural propuse situar esta Conferencia 
bajo el signo de la amistad y ustedes aprobaron la propuesta 
con su aplauso unanime. 

El viernes pasado, cuando tuvieron la extrema amabilidad 
de renovarme su confianza, les di las gracias recordândoles lo 
que déclaré en Montreux en 1965. Discûlpenme si me torno la 
libertad de leer por tercera vez lo que escribi hace ocho afios: 

"Este deseo de buscar la unanimidad en torno a 
soluciones intermedias para los problemas capaces de 
provocar una disensiôn de consecuencias desagradables 
para unos y otros, es lo que ha permitido que nuestra 
Uniôn se rejuvenezca a medida que envejece." 
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Desconfiemos: si nos dejamos arrastrar por una 
pendiente demasiado resbaladiza corremos el peligro de que esta 
Conferencia histôrica se transforme en la Conferencia de la 
disensiôn entre paîses ricos y pobres, o entre paîses europeos 
y extraeuropeos, o entre paîses del norte y paises del sur, o 
entre paîses orientales y paîses occidentales. 

Séria entonces la Conferencia de la désunion, es decir, 
la Conferencia de la muerte de la U.I.T. Pesé a nuestra indis-
cutible buena fe, nosotros mismos asesinariamos a nuestra 
bienhechora, a nuestra madré, a la que tanto bien nos dépara 
desde hace mâs de un siglo, a la que nos ha hecho lo que somos. 

Los paîses nuevos o en desarrollo podrian preguntarse 
con toda razôn si han obtenido tantos beneficios de esta 
Organizacién como los demâs. 

A ello responderê que pesde el principio de la 
Conferencia, los delegados de estos paises han proclamado en 
varias ocasiones su satisfacciôn por la ayuda que con tanta 
generosidad se les prodiga. En todos los casos, es mâs prudente 
perfeccionar el instrumento que se posée y se conoce que des-
truirlo sin saber por que remplazarlo. 

Sefior Presidente, 
Sefioras y Sefiores: 

Pido disculpas por haberme extendido tanto y, en 
particular, por mi temeridad. 

He dicho ya que la Uniôn Internacional de Telecomu
nicaciones merece una entera dedicaciôn a su servicio. Respon
diendo a este sincero deseo de servirla, me he permitido haceries 
participes de estas reflexiones. Quizâ me haya equivocado. 
Incluso si asî fuera, como he obrado de buena fe, creo que he 
hecho bien en hablar, siguiendo los principios de la sabidurîa 
musulmana. 

Pido perdôn por anticipado a los que puedan quedar 
sorprendidos. 
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Documento N.° 153-S 
4 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El Présidente me ruega que publique para conocimiento 
de la Conferencia, la carta que se acompafia. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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4 de octubre de 1973 

Sr. Leôn Herrera Esteban 
Presidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Senor Presidente: 

En relaciôn con el escrutinio efectuado ayer en la 
eleccién del nuevo Consejo de Administracién, para el cual me 
hizo usted el honor de designarme por la Région D (Africa), 
tengo el deber de sefialarle que el resultado de la votaciôn 
para la Regién interesada era inexacto y que, con ayuda de la 
Secretarîa de la Conferencia, he procedido a un nuevo cémputo 
de los votos. 

En anexo a esta carta, se da el resultado de ese 
nuevo cémputo, con indicaciôn, en la segunda columna, de las 
cifras errôneas ya anunciadas. 

Podrâ usted observar que este nuevo cômputo no 
modifica la composiciôn del Consejo de Administracién, anunciada 
después del escrutinio. 

Le ruego tenga a bien excusarme pôr las molestias 
ocasionadas. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el 
testimonio de su alta consideraciôn, 

Sra. ESSENJIN 

Miembro de la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular de Mongolia 

Anexo: 1 
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Anexo 

Regién D (Africa) Cifras verificadas Cifras anunciadas 

Tanzania 86 110 
Egipto 80 100 
Argelia 76 95 
Marruecos 75 87 
Camerûn 73 91 
Sénégal 70 87 
Nigeria 69 83 
Zaira 68 85 
Etiopîa 66 82 

Costa de Marfil 53 63 
Dahomey 50 61 
Alto Volta 50 61 
Madagascar 38 52 
Lesotho 35 42 
Guinea 32 40 
Ghana 31 38 
Centroafricana (Rep.) 28 37 
Libéria 20 25 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

OCTAVA SESION PLENARIA 

1. Corrijanse, en el pârrafo 2.2, los siguientes errores de forma: 

a) en la penûltima linea del primer pârrafo de la pagina 3, 
suprimase la coma después de "opinion" y agreguese una coma des
pues de "humilde"; 

2, 

3, 

b) no afecta al texto espafiol; 

c) sustitûyase la primera palabra del ûltimo pârrafo de 
la pagina 6 por las palabras "Estos son". 

En la ûltima frase del pârrafo 2.21, sustitûyase "fuerzas" por 
"luchas". 

Sustitûyase el pârrafo 2.23 por el siguiente texto: 

2.23 El delegado de Tanzania hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias Sr. Presidente: 

Sr. Presidente, la Delegaciôn de la Repûblica Unida de 
Tanzania, hablando también en nombre de Kenia y de Uganda, qui
siera sefialar a la atenciôn de la Conferencia la Resoluciôn pre
sentada por los Estados africanos de los que somos solidarios, 
como se indica en el Documento N.° 101. 

U.I.T. 
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Sr. Presidente y distinguidos delegados, ningûn Miembro 
présente en esta Conferencia ignora la détestable politica racista 
del régimen sudafricano. Esta cuestiôn ha sido debatida muchas 
veces en distintos foros, incluidos los de reuniones técnicas 
de esta Uniôn y los de otras Conferencias de Plenipotenciarios. 
Tambien se ha planteado frecuentemente ante las Naciones Unidas y 
en reuniones de sus instituciones especializadas. No tengo inten-
ciones, por consiguiente, de repetir, ni poco ni mucho, lo que 
los honorables delegados ya saben sobre la espantosa y lamentable 
situaciôn racial en la Repûblica Sudafricana. 

La Conferencia recordarâ las Resoluciones del Consejo de 
Seguridad N.os 1 8 1 j d e a g o s to de 1963, 182, de diciembre de 1963, 
190 y 191 de 1964, sobre la politica de segregaciôn. Una de las 
principales preocupaciones de esas y otras resoluciones de las 
Naciones Unidas ha sido la continua intensificaciôn y ampliacién 
de la politica inhumana de Sudâfrica en lo que respecta a la segre
gaciôn, hasta el punto de convertirse en real amenaza contra la 
paz y seguridad internacionales. 

Los horrores ocasionados directamente por la polîtica ra
cista sudafricana no han cesado en ningûn momento. Sr. Presidente 
y honorables delegados, seguramente habrân leîdo ustedes en la 
prensa que la policia del régimen racista ha matado a tiros a al
gunos mmeros africanos, hace tan sôlo algunos dîas, porque se habîan 
dedarado en huelga. Sr. Presidente, es posible que Sharpeville 
haya conmovido la conciencia de las naciones y de los hombres de 
bien con sentimientos humanos; sin embargo, estos crimenes del 
régimen africano contra el pueblo indigena se repiten todos los 
dias. Africa del Sur no es sôlo un Estado policîaco que aplica 
leyes brutales y bârbaras, sino que intensifica su politica opresi
va e inhumana, colabora con Portugal y el régimen ilegitimo de 
Smith en Rodesia, saqueando sistemâticamente pueblos africanos en 
Angola, Mozambique e incluso en Zambia. Sabemos, sin embargo, que 
Africa del Sur no conseguirâ desviar el curso de la historia, pesé 
a las muchas atrocidades que inflige a la poblaciôn africana. 
Estamos tan seguros de que llegarâ la Victoria final y de que el 
pueblo africano de Africa del Sur tendrâ el puesto que le pertene
ce entre las naciones libres, como de que estamos realmente senta-
dos aqui en este momento. 
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Sefior Presidente y honorables delegados, la Resoluciôn 
que présentâmes, y de la que estoy hablando, se refiere ampliamente 
y atestigua la fragante violaciôn de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaraciôn de los Derechos Humanos. Pesé a los 
esfuerzos verdaderamente importantes que han hecho las organizacio
nes ̂internacionales para conseguir un cambio de la politica interna 
de Africa del Sur, el régimen de ese pais no ha hecho caso alguno 
de los mismos tomando medidas correctivas. Quisiêramos, por 
consiguiente, insistir en el punto de vista expresado anteriormente 
en esta Conferencia de que no puede existir cooperaciôn interna
cional- verdadera y efectiva si no estâ fundada en el respeto por 
cada naciôn de los principios de la Carta de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos Humanos. 

Sefior Presidente, me refiero de nuevo a la Resoluciôn 
N.0 45 del Convenio de Montreux, 1965, donde^la posiciôn de la 
U.I.T., en lo que respecta a la polîtica de Africa del Sur estâ 
claramente especificada. Si consideramos el importante apoyo que 
•£uvo la resoluciôn en Montreux, es évidente y comprensible que 
Africa del Sur no esté representada oficialmente en esta Conferen
cia de Plenipotenciarios. Aunque esto représente una Victoria, 
no puede uno sentirse satisfecho, ya que Africa del Sur sigue 
siendo Miembro de la Uniôn. Entendemos que el proyecto de Reso
luciôn presentado ahora a la Conferencia lograrâ mayores efectos 
definitivos y reforzarâ la integridad de nuestra Uniôn. 

Senor Presidente, es muy lamentable que millones de 
personas en Africa del Sur continûen viviendo en nuestros dias 
bajo las condiciones mâs crueles y opresivas. 

Por ûltimo, senor Présidente, permîtaseme recordar a 
esta Conferencia que la cuestiôn que examinamos, la de Africa del 
Sur, no es una cuestiôn de blancos contra negrôs, cobrizos, amari-
llos o de la denominada gente de color. Sabemos, en realidad, que 
existe un creciente numéro de blancos sudafricanos opuestos a la 
polîtica racista del régimen minoritario sudafricano. La cuestiôn, 
sefior Presidente, es fundamentalmente una cuestiôn de justicia 
contra^ la injusticia, de humanidad contra la inhumanidad. Es una 
cuestiôn de un régimen que, desesperadamente y sin razonar decae 
en una polîtica anticuada, nefasta y opresiva con intereses de 
autoseguridad estrechos y a corto plazo, basados en sentimientos 
de falso temor y de superioridad racial. 
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Permitame recordar a la Conferencia, sefior Presidente, 
que el régimen racista sudafricano estâ viviendo de prestado y 
gracias a fondos robados; del dinero robado a la gran mayoria no 
blanca explotada a la que se niega intervenir con una sola palabra 
en las cuestiones pûblicas de Sudâfrica. 

Pero llegarâ implacablemente la hora de ajustar cuentas. 
Si se permite al régimen racista sudafricano continuar esa poli
tica de segregaciôn y racismo, la liquidaciôn de las cuentas en 
continuo crecimiento tendrâ que efectuarse con medios muy lamen
tables. Es posible que tenga que hacerse no en moneda sudafricana 
ni en los ricos diamantes y oro de ese pais, sino en sangre. 

Y no séria sôlo la sangre de los cabecillas del régimen 
racista. Séria también la de negrôs, cobrizos, amarillos y gente 
de color de Africa del Sur. Mâs todavia, es posible que^tuviese 
que pagarse la cuenta con sangre vertida también mas alla de las 
fronteras de Africa del Sur: con la del mundo entero. 

Podrîa evitarse semejante catastrofe, sefior Presidente, 
haciendo entender al régimen sudafricano que sigue un rumbo 
equivocado y peligroso, y que tendrîa que tomar medidas para 
corregirse. No nos permitamos, pues, sefior Présidente^ dejar ^ 
parecer que esta Conferencia perdona al régimen de politica racista 
y equivocada de Africa del Sur. Con este fin, no veo otra medida 
razonable que pueda tomar esta Conferencia mâs^que la adopciôn 
del proyecto de Resoluciôn que pide la exclusion del régimen 
sudafricano de esta Conferencia de Plenipotenciarios y de todas 
las demâs reuniones de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 

Permîtame agregar, sefior Presidente, que el punto de 
vista que acabo de expresar es también reflejo de los de Kenya 
y Uganda. 

Gracias, sefior Présidente." 
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!• Acta de la tercera sesién plenaria (Documento N.° 109) 

1.1 Se aprueba el acta de la tercera sesiôn plenaria. 

2. Proyectos de resolucién sobre Sudâfrica y Portugal 
(Documentos N.os loi y 102) — : — 

2-1 El Presidente hace la siguiente declaracién: 

t m # "No voy a emitir ninguna opinion, ni mucho menos un 
Ijuicio. Sobre el fondo de la cuestiôn que se va a debatir. 
No estuve en Montreux, pero conozco lo que alli pasô a través 
de las actas de sus reuniones plenarias en relaciôn con las 
cuestiones llamadas de indole politica que alli se suscitaron. 

Hubo un larguîsimo debate que casi preciso de siete 
sesiones plenarias, y muy brillantes intervenciones. Se hablô 
de que para la politica habîa un foro especifico, que eran las 
Naciones Unidas. Y se dijo, también que, inevitablemente, la 
?? î*lca l o i n v a d e todo sin que la U.I.T. deba ser una excepcion. 
Al final, se acordô la exclusion de aqueila Conferencia de una 
Delegaciôn y se marcô un camino -que tampoco voy a calificar de 
bueno o malo- sobre el que esta Conferencia de Plenipotenciarios, 
tan soberana como aquélia, de nuevo habrâ de pronunciarse ahora. 

> m m Ignoro cuâl va a ser la duraciôn del debate que vamos 
a iniciar de inmediato. A tîtulo personal y toda vez que los 
respectivos àrgumentos son bien conocidos, creo que, en beneficio 
de todos, serîa deseable no alargarlo en exceso y que pudiéramos 
pasar a la votaciôn tan pronto como sea posible. Pero serân 
ustedes quienes lo decidan. Se abre el debate." 

2 , 2 E 1 delegado de Camerûn formula la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Présidente: 

Le agradezco que me concéda la palabra para referirme 
al proyecto de Resoluciôn sobre Sudâfrica que esta magna Asamblea, 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
ielecomunicaciones, tiene ahora ante si. 
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El asunto que se debate es bâsico, fundamental, sencillo 
y claro. Se trata de determinar si, en un esfuerzo de imaginaciôn, 
se puede permitir a Sudâfrica, sumida en la prâctica del apartheid, 
esa funesta politica de degradaciôn humana, opresiôn, supresiôn y 
explotaciôn, que se^siente en esta Conferencia al lado de paises 
civilizados, democrâticos, progresistas y amantes de la paz y, lo 
que es peor todavia, que sea Miembro de una Union como la nuestra. 
Mi firme y categôrica, aunque humilde opinion, es que no puede y, 
aun mas, que no debe. 

Los principios base del asunto claman contra Sudâfrica; 
la lista de sus atrocidades la excluye clamorosamente de las con
ferencias y reuniones de nuestra Uniôn y reclama su expulsion de la 
misma. Sefior Presidente, la moral, la equidad y la ley, condenan 
a Sudâfrica en el mundo entero hasta que renuncie al apartheid v 
vuelva con nosotros al noble camino de la paz y del respeto a la 
dignidad humana. 

Quizâ esperen ustedes que enumere aquî una vez mâs todas 
las atrocidades cometidas por Sudâfrica contra el Hombre; que las 
forme aqui en columnas espantosas y horrendas, como mensajeras de 
muerte y destruccion, como un dragon petrificador que escupe 
miedOj terror y fuego. jNo y mil veces no! Todos nosotros cono
cemos sobradamente estas atrocidades. £Quién de los aquî présentes 
no sabe que el encarcelamiento, la lucha y la aflicciôn son el pan 
nuestro de cada dîa para los africanos de Sudâfrica? ^Quién no 
sabe que la ley no existe para ellos? £Quién desconoce los proce-
samientos y persecuciones maliciosas que son el sino indéfectible 
de esos de esos deshumanizados africanos de Sudâfrica y quién 
ignora que hay muchas Miriam Makeba en Sudâfrica de las que el 
mundo nunca oirâ ni siquiera un suspiro, que nunca darân su fruto 
mientras alli permanezcan y, sefior Presidente, quién no ha oîdo 
hablar de que en Sudâfrica se dispara contra los africanos con 
pretextos dudosos y endebles? La historia es larga, triste y 
amarga, desde la matanza de Sackville al asesinato a tiros de mine-
ros africanos no hace todavîa tres semanas. Esta es la ûltima y 
sangrienta puntada en el tosco ropaje en proceso de desintegraciôn 
que viste Sudâfrica, la inhumanidad del hombre para el hombre. 

No abundaré en estas escalofriantes atrocidades de 
Sudâfrica. Todos conocemos su nauseabundo catâlogo, pagina por 
pagina. Permîtaseme, en cambio, insistir en el hecho de que el 
hombre es el centro del universo; que el hombre civilizado y aman
te de la paz ha levantado en todos los lugares del mundo su dedo 
acusador^contra Sudâfrica, la ha condènado y pedido que vuelva 
a la razon; que si quienes hoy estamos aquî obramos debidamente y 
con sentido de la responsabilidad votamos a favor de la Resoluciôn 
que tenemos ante nosotros, afiadiremos un util clavo en el ataûd 
del apartheid y aceleraremos asi el amanecer de un nuevo dîa, 
el dia en que la poblaciôn africana de Sudâfrica quede salvada 
de la esclavitud. 
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Sefior Présidente, la Delegaciôn de Camerûn sostiene 
que el hombre es el centro del universo; la mâs noble, entrafiable, 
grande y preciosa creaciôn; que con todas las maravillas de la 
ciencia y de la tecnologia modernas, el hombre se encuentra 
apenas en el umbral de las inmensas posibilidades que le aguardan; 
que si el hombre ha de crecer, evolucionar, desarrollar plenamente 
su énorme potencial, cumplir la elevada misiôn a que su Creador 
le ha destinado, debe, sobre todo, ser LIBRE, respetado como ser 
humano, y recibir del Estado todas las facilidades de que otros 
disponen para el autodesarrollo de la sociedad en que vive. 
Este desarrollo tiene tres facetas: la fîsica, la mental y la 
espiritual. 

En Camerûn consideramos estos principios tan fundamen
tales que su rechazô y desprecio por parte de Sudâfrica a través 
del apartheid no nos permite asociarnos a ese paîs en modo alguno. 
Su desprecio de la vida y de la dignidad humana, su politica de 
discriminaciôn y separaciôn en escuelas, eolegios universitarios 
y universidades, en hospitales, mercados, zonas residenciales, 
sueldos y salarios; su polîtica de mantener bajo su férrea férula 
a los sindicatos africanos y de apretar el gatillo ante la mâs 
moderada peticiôn de que se mejoren las condiciones de trabajo; 
su sôrdida politica de supresiôn de los intelectuales africanos; 
todo ello no ha de atraerse el respeto ni la colaboracién de 
ninguna naciôn progresista y democrâtica. 

Camerûn condena vehementemente a Sudâfrica por estas 
deshumanizadoras pràcticas contra la poblaciôn africana de 
Sudâfrica. Encontramos difîcil, casi imposible diria, fraternizar 
con Sudâfrica, sentarnos junto a ella en conferencias y reuniones 
que tienen por objeto acrecentar la comprensiôn humana y en las 
que todos los hombres son iguales. 

Sefior Presidente, la voz de Camerûn se alza para 
solicitar firme apoyo a la Resoluciôn que estamos examinando. 
Lo hacemos en interés del desenvolvimiento y de la evolucién del 
Hombre, de la paz, de la cooperaciôn y de la hermandad universal, 
en interés de la LIBERTAD. El Presidente Lincoln de los Estados 
Unidos fue quien dijo: "Al concéder la libertad a los esclavos, 
garantizamos la libertad de los hombres libres". El africano 
no es libre en Sudâfrica. Un voto en favor de esta Resolucién le 
ayudarâ a dar un paso hacia su libertad y garantizarâ nuestra 
propia libertad. ^Quién de entre nosotros podria negarse a depo-
sitar un voto con este fin? 
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Sefior Presidente: 

La voz de Camerûn al condenar a Sudâfrica y pidiendo 
un voto masivo en favor de la Resoluciôn que obra ante nosotros 
no es una voz aislada. Es, en realidad, un eco de la voz unida 
de Africa, la voz de toda la humanidad que clama contra el 
régimen de Sudâfrica. 

El actual Presidente de la Organizàcion de la Unidad 
Africana, ha expuesto varias veces en Nigeria y durante su 
visita al Reino Unido, la posiciôn de Africa en este asunto con 
claridad y précision: no puede haber ni compromiso ni enten
dimiento con Sudâfrica mientras persista en su prâctica de 
apartheid : no puede haber perdôn para las actividades de ningûn 
paîs que intente apoyar a Sudâfrica u oponerse a las resoluciones 
de las Naciones Unidas relativas a Sudâfrica y al apartheid, su 
hija con cara de experpento. ~~ ~~~ 

Los jefes de los Estados africanos del norte, del 
oeste, del centro, del centro-sur y del este, han condènado a 
Sudâfrica y^a su monstruoso hijo, el apartheid en emisiones de 
radiodifusiôn local, en conferencias y en las Naciones Unidas. 

Sr. Presidente: esta es la postura de Africa en el 
asunto. Ello explica el gran numéro de paises africanos que 
han patrocinado las Resoluciones que tenemos ante nosotros. 
Esta augusta Asamblea, notable por su sabidurîa y perspicacia, 
no puede valorar a la ligera en su juicio este hecho fundamental. 

Ademâs,^el problema de Sudâfrica y su polîtica de 
apartheid no es sôlo un problema africano. jNo, Sr. Présidente! 
Es mucho mâs y de mayor alcance. Es un problema mundial que 
afecta y^preocupa a todo pais. Es incluso mâs. Es un problema 
humano bâsico y fundamental, un problema que afecta y preocupa 
a todo ser humano sobre la tierra; a cada uno de cuantos nos 
encontramos en esta sala. 

Si hay entre nosotros alguien que no piense en el 
hombre y en la dignidad del hombre, este problema no le afectara; 
si hay alguien en esta sala sin conciencia, los horrores de 
Sudâfrica contra la humanidad no le preocuparân; si entre 
nosotros se encuentra alguien sin aima, este problema no le 
inquietarâ; si hay alguien aqui que no créa en la unidad de 
todos o en^la igualdad de todos los hombres, con toda seguridad 
ese no serâ capaz de ver ni percibir que todo ultraje contra 
un hombre es un vil ultraje contra cualquier otro hombre. 
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Si se encuentra aquî alguien asi en esta sala no hay 
lugar para él ni lo hay en esta Uniôn para los paises que 
engendran a sus semejantes; él y su pais no debén tener asiento 
en una Conferencia como esta ni ser Miembro de una Union como la 
nuestra, una Uniôn que atribuye gran importancia a la coopera
ciôn internacional, a la comprensiôn humana y a la paz mundial. 

Por esta razôn Camerûn alza su voz para pedir a todos 
los paîses que aqui se encuentran que voten a favor de la 
Resoluciôn que tenemos ante nosotros. Sôlo de esta forma puede 
cada una de las delegaciones aqui présentes mostrar que respeta 
la dignidad del hombre; sôlo de esta forma probarâ que cumple 
la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn de los 
Derechos Humanos. 

Sefior Presidente, debe reconfortarnos el hecho de que 
el problema del apartheid es un problema mundial y por 
intuicion el aima del hombre sabe que es asî. La prueba de ello 
es la condena mundial de Sudâfrica en Africa, Europa, America 
y en la gran Asia. Esta es la causa de que en las capitales 
de todos los paîses del mundo haya surgido un clamor contra 
Sudâfrica y el apartheid y de las demostraciones pràcticas que 
frecuentemente han respaldado a las palabras. El mundo tiene 
los ojos fijos en nosotros, Sr. Presidente. Tenemos que cumplir 
con nuestro sagrado deber, votar en favor de la Resoluciôn que 
tenemos ante nosotros. 

jSr. Presidente! Todos somos testigos de que las 
organizaciones nacionales e internacionales han aprobado varias 
resoluciones condenando Sudâfrica; instando a los paîses a que 
no se asocien ni cooperen con Sudâfrica y a que la excluyan de 
sus reuniones y conferencias., La Asamblea General de las 
Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad la han condènado y la 
han instado a que renuncie al apartheid y a sus secuelas, la 
opresiôn y la supresiôn de africanos mocentes, nacidos libres ; 
el Comité Olîmpico Mundial ha vuelto la espalda a Sudâfrica; 
la Comisiôn Internacional de Juristas ha expuesto en muchos 
conmovedores articulos, declaraciones y opiniones, los actos 
ilegales de Sudâfrica y su vergonzoso incumplimiento y viola
ciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaraciôn 
de los Derechos Humanos. La Uniôn Postal Universal, organizàcion 
hermana de la nuestra, ha alzado su voz y tomado medidas contra 
Sudâfrica; nuestra propia organizacién, en su ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios, hizo lo mismo. 

Hay, pues, précédentes, Sr. Présidente, no sôlo en 
otras organizaciones sino también en nuestra propia Uniôn. 
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Desgraciadamente, sorda a los llamanientos de arrepenti-
miento y a la condena de los dirigentes mundiales, paises y orga
nizaciones nacionales e internacionales, la desvergonzada Sudâfrica 
persiste en la prâctica del apartheid. Persiste en su opresiôn 
y matanzas de africanos y niega al hombre los derechos humanos 
fundamentales universalmente reconocidos. 

Nuestro deber no es sôlo seguir el précédente sentado en 
nuestra Conferencia de Montreux, sino ir incluso mâs lejos, mostrar 
a Sudâfrica hasta dônde llega nuestra justa indignaciôn contra ella 
y su apartheid. El primer paso en esta noble direcciôn es un voto 
abrumador en favor del proyecto de Resoluciôn que tenemos entre 
nosotros. 

Sefior Présidente, el clamor de las mujeres y los nifios 
africanos cuyos hogares son a menudo violados durante las incursio-
nes en localidades africanas de Sudâfrica, nos piden que votemos a 
favor del proyecto de Resoluciôn; la sangre de africanos inocentes 
vîctimas de los fusiles de Sudâfrica nos ruega que votemos a favor 
del proyecto de Resolucién; la brutal explotaciôn del trabajador 
africano en Sudâfrica merece que votemos a favor del proyecto de 
Resoluciôn; las violentas medidas tomadas para acallar la voz de 
la Iglesia en Sudâfrica siempre que se levanta contra el apartheid 
es una razon suficientemente sagrada para incitarnos a votar a 
favor del proyecto de Resoluciôn; el encarcelamiento y la tortura 
de dirigentes polîticos e intelectuales africanos por Sudâfrica 
cuando osan pedir que se les trate como serès tmmanos es una razôn 
positiva para que votemos a favor del proyecto de Resoluciôn; las 
politicas de educaciôn discriminatorias que sofocan el talento 
africano exigen que votemos a favor de la Resoluciôn. 

Debo hacer una pausa para respirar, sefior Presidente, 
la cadena de actos inhumanos de Sudâfrica me quita el aliento. 

En este asunto nada tiene que hacer la diplomacia almi-
barada; la indécision no traera honor a ninguna persona ni a ningûn 
pais; no se apreciarâ el silencio ni puede tolerarse equivocaciôn 
alguna. Todas las voces deben hablar, claras y précisas, y expre
sar los mâs recônditos sentimientos. Para todos los que nos 
encontramos en esta gran sala, para todos los paîses aqui présentes, 
sôlo hay una opciôn: 

- Votar a favor del proyecto de Resoluciôn que tenemos 
ante nosotros y contribuir asi al proceso de destruccion 
del monstruoso sistema del apartheid y a realzar la 
dignidad humana, o 
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- Sumarse a las filas de Sudâfrica y votar contra el 
proyecto de Resoluciôn, contribuyendo asî'a prolongar 
los dîas del apartheid en Sudâfrica. 

Sefior Presidente, distinguidos delegados. En sus manos 
y no en las mias reposa el derecho y el poder de elegir. Elige en 
este dîa la causa que serviras. 

Muchas gracias, sefior Presidente." 

2,3 E1 delegado de Zambia formula la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, sefior Presidente. La delegaciôn de Zambia 
apoya^el proyecto de Resoluciôn presentado por el delegado de 
Camerûn. En mi intervenciôn tratarâ en lo posible de no repetir 
lo que ya se ha dicho. * 

. . _ Al apoyar el proyecto de Resoluciôn nos motiva y guîa 
la importancia y el respeto que concedemos al hombre, creaciôn 
de Dios, en torno al cual se centra toda la actividad terrena. 
El hombre es el centro. 

> Sefior Presidente, lo hemos dicho ya y lo volvemos a 
decir para subrayar su importancia. Nos hemos reunido aquî porque 
queremos mejorar las telecomunicaciones al servicio del hombre. 
Miremos donde miremos, es el hombre a quien en ûltima instancia 
queremos servir, independientemente de su color, raza o religion. 

*=«•< -. S e f i? r P^idente, el racismo, la dominaciôn, la explo-
2 ? ? v a s u b y u ? a c i 6 n y la negaciôn de los derechos fundamentales 
del hombre practicadas tenazmente por el régimen de Sudâfrica se 
han planteado mâs de una vez ante los foros internacionales. Lo 
SELiHS*?? 2 r a ?! simP}emente» y subrayo la palabra simplemente, 
sefialar a la atenciôn de los honorables y distinguidos delegados, 
las resoluciones ya aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

i.. » • E 1 .V*.2e dicien*re de i960, la 947? Sesiôn Plenaria de 
îîïi °î 0 n e S U ? l d a s ?Probô una resoluciôn que, entre otras cosas, 
îîiïS • q U e l a s™3*1™ de los pueblos al yugo, dominio y explo
taciôn ajenos constituye una negaciôn de los derechos humanos 
fundaran-tales, es contraria a la Carta de las Naciones Unidas y 
représenta un obstâculo al fomento de la paz y la cooperaciôn 
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H.«O« ™* E?lsten» senor Presidente, otras resoluciones, pero 
™ 2 L ! m e s o l a m e n t e a ^ a "ia> no tanto/para presentar una 
hSJ Nomade? ̂  r e C O r d a r a l a Conferencia las medidas que ya^e 

e.lplww/,a f
n 3f 2110.a Sesiôn Plenaria de las Naciones Unidas, 

ent?e e?L; , i « f dl?îemb£e d e 1972> «e aprobô una resoluciôn que 
S ™ i - 2 2 S cosas'.,re:L*eraba su urgente llamamiento a todos los 
ïaf^în?oL=STPTe-ial:LZadOS y ° t r a S organizaciones del sistema de 
S h i n c ï ï S f • 3 S a ?Ue Prestaran ayuda moral y material a los 
inaliénables ^ P ° r SUS derechos légitimes e 

D U, M + J i Creemos, sefior Presidente, que ha llegado el momento de 
îhînîî 3- t l t U C a o n esPec*alizada del sistema de las Naciones 
S r la dLnid£aSS ?0sït:LY0 h a cJ a adelante en la direcciôn marcada por ia dignidad y la justicia humanas. 

^ v o^oe-f<„
HSm?S divî1° yf y rePetim°s que el problema de la supresiôn 

L S ^ Î S PU?bl? a f r i c a n o d e Sudâfrica y Namibia es real! Se 
i«« ïr?! i a n i m a l e s y» de hecho, se les incluye a veces entre 
i ™ * * *leS;- A q» £ y a l l â s e v e n anuncios como «No se admiten 
S ? ^ ™ * 1 nativos"- C o n la palabra natives se refieren a los" 
africanos que nacieron en aqueila desgraciada tierra. 

m,i-«+T«« Sefior Presidente, permîtame citar algunos ejemplos que 
ïï«n!P 5 -aS dlstlnSuldas delegaciones las vijaciones y humilïa-
ciones sufridas por nuestros hermanos de Sudâfrica y Namibia. 

aeartSn»™ **?* a l g!f^ S' e ? t e V*0*1*™* *iene un interés puramente 
con S T S U M Ï V e ' 8efi°? Presidente, es que nos enfrentamos 
S 2 „ ™ P^ob^ema frave1.y

 r e a l <tv* afecta a hermanos nuestros que - , 
™ÏÏX« ^jmo derecho a la libertad y la felicidad que todos : 
cuantos nos hallamos aqui reunidos. tuuus? 

„ .,f . Vergonzosa, inhumana y deliberadamente, el régimen de 
r Sudâfrica humilia a los africanos. Esto no es tôdo. N? se permite 

naî,Vîoan 3 - n t ? S aî.marido» a la mujer y a su familia. En aqueT 
pais los animales disfrutan de mejor trato. 4 

t r a s l ^ ^ J ^ ^ f 1 6 1 1 de aqui cree que exagero, no tiene mâs que 
xrasiadarse alla y ver lo que pasa. 

Hace diez afios recorri Sudâfrica en tren. Mientras 
esperaba en la estaciôn de Bloemfontein, senti hambre? Fuill 
Eritrfv^frî?1 ^ l a s P50^^dades. Encontre un restaurante. 
*"„nî L = aig u n o s sudafricanos blancos almorzando. Me dirigi 
a una mesa vacia y me dispuse a sentarme en una silla. 
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Antes de que supiera donde estaba, alguien me gritô: 
"Kaffir, fuera.de aquî". Durante una décima de segundo me senti 
confuso. El sëvero conciudadano que me habîa gritado comenzô a 
acercarse amenazadoramente a mî. Caî en la cuenta de que estaba en 
Sudâfrica. Me marché humillado y furioso. Al dîa siguiente tuve 
un incidente parecido en Kimberley. 

En todas partes hay lugares especiales reservados a los 
africanos, pero no de la forma que ustedes y yo reservamos una mesa 
para cenar o una localidad para una representaciôn especial de 
nuestra elecciôn. 

Senor Présidente, por si alguien no nos comprende, debemos 
decir que no estamos en contra del régimen de Sudâfrica porque sea 
blanco sino por su polîtica de opresiôn. Ha usurpado los derechos 
inaliénables de la mayorîa: 12-13 millones contra 3 millones. 

Podrîa decirse que la Conferencia de la U.I.T. no es el 
lugar oportuno para discutir este problema. Senor Présidente, el 
hombre no déjà de ser politico aunque se ocupe de telecomunicaciones. 
£,Acaso no estamos discutiendo problemas de telecomunicaciones que 
se refieren al hombre? 

Hagamos lo que hagamos, nuestra actividad gira en torno 
al hombre. El hombre es el centro. Es lo mâs importante que 
existe. 

Es sagrado y nadie debe poder explotar y oprimir a otro 
por motivos egoistas. 

Sefior Presidente, nuestra creencia en la importancia del 
hombre esta profundamente arraigada y estoy seguro de que al decir 
esto hablo en nombre de muchos. de. los aquî reunidos. 

cCômo puede el régimen de Sudâfrica sentarse con nosotros 
en la Union, discutir, beber y corner con nosotros cuando se niegan 
a hacer lo mismo con nuestros hermanos de Sudâfrica y Namibia? 

Sefior Presidente, nuestra creencia sobre este punto es 
inquebrantable. 

Esperamos sinceramente que esta cuestiôn se solucione de 
una vez para siempre. Ya hemos dedicado demasiado tiempo, y 
esfuerzos a ello. 

Podrîa decirse que la expulsion de Sudâfrica de la Union 
no aportarâ necesariamente la libertad a los pueblos oprimidos de 
Sudâfrica y Namibia. Es cierto, pero ello es una manera de sefialar 
a la atenciôn de ese régimen racista nuestra repugnancia y nuestra 
ira. Ello contribuirâ a que créa que su régimen politico es una 
asquerosa lepra y que el lugar que le corresponde en la comunidad 
internacional estâ en el pabellôn de contagiosos del hospital 
politico. 
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Hace algunos afios, los derechos legîtimos de China fueron 
deliberadamente bloqueados. Por fortuna, China desempena ahora un 
importante papel en los asuntos del mundo al que pertenece. 

Sefior Présidente, estos legîtimos derechos han sido 
restaurados porque las fuerzas progresistas lo han pedido con 
insistencia. 

He citado el caso de China para ilustrar el hecho de que 
el derecho siempre triunfa. Por consiguiente, esperamos confiados 
el dîa de nuestro triunfo. 

Tomamos nota con interés de los movimientos de paz que 
inician las grandes Potencias. Los acogemos con satisfacciôn 
puesto que estamos firmemente persuadidos de que los esfuerzos del 
hombre deben orientarse a hacerie la vida mâs feliz y pacifica. 

El pasado lunes, el nuevo Secretario de Estado de los 
Estados Unidos, en su discurso ante las Naciones Unidas, declaraba: 
"Mi paîs busca una auténtica paz, no simplemente un armisticio. 
Luchamos por un mundo en el que gobierne el derecho y en el que 
los derechos fundamentales del hombre le acompanen desde su naci
miento. Por encima de la diplomacia bilatéral, de los acuerdos 
pràcticos y de las medidas espectaculares de los ûltimos afios, 
queremos una paz amplia, institucional, una paz para cuyo fomento 
y arraigo en el corazôn del hombre esta organizàcion goza de una 
situaciôn ûnicat:. 

Sefior Presidente, saludamos estas palabras que proceden 
de una de las mayores Potencias del mundo. 

Nosotros, los paises africanos, al igual que los Estados 
Unidos, buscamos una paz auténtica, una paz real que no sea 
simplemente la ausencia de la guerra. Esta paz sôlo puede 
conseguirse en la libertad y en la justicia. 

En uno de sus textos, el gran dirigente de China, el 
Presidente Mao ha dicho: "Todos los reaccionarios son iguales. 
Si no se les pega fuerte, no se caen. Es como barrer el suelo: 
Donde no llega la escoba, el polvo no desaparece por sî solo". 

Sefior Présidente, Sudâfrica no cambiarâ de motu propio. 
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Usted, Sefior Présidente, y todos nosotros aqui reunidos 
constituimos unà fuerza. Podemos hacer que Sudâfrica comience a 
reSonsiderar séria y objetivamente su P * ^ : J ^ % £ ; ^ i r 

que cambie, pero, para ello, tenemos que trabajar todos juntos. 

Senor Presidente, he citado a un gran estadista americano. 
He citado al gran dirigente de los chinos para explicar el caso que 
ya se ha presentado ante las Naciones Unidas. 

Después de ello, me dirijo directamente a todos ustedes 
no sélo para que nos secunden en nuestra lucha por la dignidad 
humïna y po? les derechos fundamentales del hombre sino para que se 
pongan a nuestro lado» 

Porque sôlo asî podemos esperar el éxito en nuestros 
esfuerzos por una paz auténtica, no simplemente un armisticio, en 
nuestra lucha por un mundo en el que prevalezca el derecho y en el 
auSlos derechos fundamentales del hombre le acompanen desde su 
nacim^enSrcemo afirmaba tan justamente .el Dr Kissinger el pasado 
lunes en su primer discurso ante las Naciones Unidas. 

Senor Presidente, distinguidos delegados, muchas gracias 
por su atenciôn. 

2.n. El delegado de Ucrania apoya los proyectos de resoluciôn 
que se examinan. 

2.5 El delegado de los Paises Bajos formula la siguiente 
declaracién: 

"Senor Presidente, 

En la sesiôn plenaria del 18 de septiembre, los Paises 
Baios expresaron su punto de vista respecto a las propuestas 
enca^inadasTexclui? a determinados paises de los trabajos de la 
U.I.T. 

Mâs tarde, diversas delegaciones expusieron su necesidad 
de. estudiar detenidamente las consecuencias d e_ t a l .™i";j°*;_ L ° S 

Paîses Bajos desearian recordar una vez mas a las delegaciones 
aquî présentes diversas reuniones de la Asamblea Gènerai de las 
Naciones Unidas, ûnico lugar adecuado para un debate_eficaz de 
estes problemas! donde les Paises Bajos expresaron sin a * ^ d a d 

su oposiciôn a la discriminaciôn racial y al apartheid. Dijeron, 
ademïs, que ha de ponerse fin a la mayor brevedad posible al 
colonialismo. 
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os Sin embargo, en lo que respecta a los Documentos N. 101 
y 102 que figuran en el Orden del dîa, los Paîses Bajos opinan que 
los objetivos de la U.I.T. son promover las telecomunicaciones entre 
todos los pueblos del mundo. 

Por consiguiente, no pueden aceptar la exclusion de la 
Repûblica Sudafricana ni de Portugal de las actividades de la U.I.T. 
y consideran ilegîtima la exclusion de estos paises Miembros propues
ta en los proyectos de resoluciôn, por ser contraria al Artîculo 2 
del Convenio de Montreux. Si, pesé a ello, esos proyectos se someten 
a votaciôn, los Paîses Bajos se verân obligados a considerar el resul
tado de tal votaciôn carente de todo valor juridico. 

A juicio de los Paîses Bajos, la Conferencia deberîa ante 
todo consultar al Tribunal Internacional de Justicia sobre la admisi-
bilidad de estos proyectos de resoluciôn. 

2.6 El delegado de Perû hace la siguiente declaracién: 

"a) La Delegaciôn del Perû desde el inicio de esta Conferencia 
de Plenipotenciarios ha escuchado con mucho interés y con profundo 
pesar, las patéticas y conmovedoras narraciones de los paises herma
nos de Africa, en relaciôn con las injustieias que se cometen en 
ese Continente. 

b) Parece un relato de las épocas primitivas de la humanidad, 
en que el hombre era el lobo del hombre, esta situaciôn es una con
tradicciôn entre la revoluciôn cientifica y tecnolôgica actual con 
la opresiôn y poco respeto a la dignidad humana. Asusta imaginarse 
la posibilidad de que el avance del mundo se apoye en el subdesarrollo, 
en la injusticia y en la explotaciôn del hombre. 

c) Por todo ello, mi Delegaciôn profesa una profunda simpatîa 
por la causa africana y la apoya en todo aquello que signifique • 
reivindicaciôn; esta simpatîa ha sido puesta de manifiesto en todas 
partes del mundo, en todo momento y en todos los nivelés por mi 
Gobierno. ' 

d) En lo que respecta a los proyectos de resoluciôn presenta
dos en los Documentos N.os 101 y 102, la Delegaciôn del Perû, tenien
do en cuenta que se funda en declaraciones de la O.N.U., en resolucio
nes aprobadas en Montreux y consecuente con las declaraciones del 
Grupo de los 77, de los Paîses no alineados en Argelia y coïncidente 
con la polîtica del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada 
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del Perû, la Delegaciôn de mi pais apoya a la Presidencia, en el sen
tido de que se pase a la votaciôn, porque se trata de un hecho concre
to y demostrado. Quiero repetir lo que ya dijo la honorable 
Delegaciôn argentina: "Aquî debemos saber quién es quien", por ello 
solicite» que la votaciôn debe ser nominal. 

2 # 7 , E 1 delegado de Nigeria apoya el proyecto de resoluciôn so
bre Sudâfrica IDocumento N.° 101) por las mismas razones que los de
legados de Zambia y Camerûn. El objetivo de la U.I.T. expuesto en el 
preâmbulo del Convenio de Montreux consiste en facilitar las relacio
nes y la cooperaciôn entre los pueblos y este objetivo no se alcanza-
ra a menos que los miembros de la Union adopten una posiciôn unanime 
y que dichas relaciones y colaboraciôn sean entre iguales. 

2 . 8 . E 1 delegado de la Repûblica Khmer comparte las opiniones ex
presadas por el delegado de Camerûn. Sû"~D"ë"legaciôn estima que debe
ria^ excluirse a Sudâfrica de todas las conferencias y reuniones de la 
Union hasta que un cambio de politica en ese paîs le dé representati
vidad suficiente para ocupar de nuevo su lugar en dichas reuniones. 
tn cambio, el orador no es partidario de que se excluya a Sudâfrica 
de la Union. 

2 . 9 E 1 delegado de China hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

^ La Delegaciôn de China apoya firmemente los proyectos de 
resoluciôn presentados por mâs de 30 paises africanos, incluidos 
oT^îi^'iNieeria, Uganda, Tanzania y otros paises, encaminados a ex
cluir a las autoridades blancas racistas de Sudâfrica y a las autori-
t H J V S îa 1!ta- Portuguesas de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y de todas las demas conferencias y reuniones de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones. 

r»» A i .^anparte de la historia del pueblo chino semeja a la histo-
« E L ™ P?6?1? a î r i c a n o - El Gobierno y el pueblo de China estân 
siempre al lado de los pueblos africanos a los que apoya firmemente 
en su justa lucha contra el imperialismo, el colonialisme, S^LiScri-
minacion racial yel apartheid. Condenamos firmemente a las autori-
™ ï ï +

b l a n c a ? racistas de Sudâfrica por sus innumerables crîmenes al 
£^PSÏÏa? e intensificar la politica de apartheid y explotar y supri-
ïe a ïïfïu?nS4VUebl? d? ?^ i C a ^ridional, y condenamos firmemen-
ÏL«,-ÎÎ autoridades colonialistas portuguesas por sus atrocidades 
M J ™ ^ S n Jasanguinaria supresiôn de los pueblos de Angola, 
5pnï£î2Ue. y ^ e a C B i s s a o ) . En los ûltimos afios, muchos paîses de-
fensores de la justicia han pedido resueltamente que se excluyan a 
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las autoridades blancas racistas de Sudâfrica y a las autoridades co
lonialistas portuguesas de numerosas organizaciones internacionales. 
Nuestra Conferencia tiene que apoyar esta justa peticiôn. Hay que 
imponer sanciones a las autoridades blancas racistas de Sudâfrica y 
a las autoridades colonialistas portuguesas. La Delegaciôn de China 
apoya resueltamente los proyectos de resoluciôn relativos a la exclu
sion de las autoridades blancas racistas de Sudâfrica y a las autori
dades colonialistas portuguesas de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y de todas las demâs conferencias y reuniones de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones. 

2.10 El delegado de Iraq hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

El grupo de paîses arabes Miembros de la Uniôn que se hallan 
présentes en esta Conferencia desea formular la siguiente declaraciôn 
sobre el importante tema que se debate: 

Las delegaciones arabes apoyan unânimemente a las delegacio
nes africanas en su condena de la salvaje polîtica racista de los 
Gobiernos de Sudâfrica y Portugal y apoyan plenamente sus propuestas, 
contenidas en los Documentos N.os 101 y 102, de que se excluya a ambos 
Gobiernos de la présente y de futuras conferencias y reuniones de la 
Union. El pueblo y los Gobiernos arabes hemos expresado en diversas 
ocasiones nuestro apoyo al pueblo africano. 

En esta ocasiôn deseamos exponer nuestro punto de vista so
bre otro Miembro de la U.I.T., el llamado Estado de Israël, que no es 
menos salvaje ni menos inhumano que Sudâfrica y Portugal, visto que: 

ha expulsado a la poblaciôn de todo un pais de su tierra; 

- prosigue su politica de supresiôn y agresiôn contra este 
pueblo, tanto contra quienes abandonaron su paîs como con
tra quienes consiguieron.permanecer en sus tierrasj 

ha ocupado extensos territorios de; tres paîses arabes 
Miembros de la Union. 
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continua agrediendo de diversas formas a otros paîses 
arabes ; 

viola e ignora por completo las resoluciones de las 
Naciones Unidas y de otras organizaciones internacionales 
y las normas del derecho internacional relativas a la 
ocupacion de territorios; 

por ûltimo en orden pero no en importancia, este Miembro 
de la Uniôn fomenta la politica. de discriminaciôn racial, 
pues es uno de los mâs enérgicos defensores y amigos del 
Estado racista de Sudâfrica. Ademâs, aplica polîticas 
abominables y despiadadas de exterminaciôn en las tierras 
que ha ocupado con objeto de borrar a la poblaciôn que las 
ocupa de la faz de la tierra y de extenderse sin limites 
con el apoyo de los paîses que comparten sus mismos 
objetivos. 

Sr. Presidente, 

Las delegaciones arabes estiman que esta Conferencia debe 
adoptar una posiciôn correcta y debidamente fundada en lo que respec
ta a la discriminaciôn racial, el desprecio del derecho internacional 
y las polîticas inhumanas. Los actos de este Miembro de la'Uniôn 
llamado el Estado de Israël merecen que se le expulse y no sele 
permita colaborar con ninguna organizacién de importancia internacio
nal. La comunidad de naciones debe rechazar a este Miembro y pri-
varle de los derechos de que gozan los Estados Miembros. Sôlo asî 
obraremos con justicia para con todos a quienes aflige la discrimi
naciôn y la exterminaciôn. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2•11 El delegado de Arabia Saudita apoya ambos proyectos de 
resoluciôn y comparte la opinion del delegado de Iraq. Los probleme 
que se debaten son mâs de carâcter humanitario que politico y su 
Delegaciôn aprobarâ toda medida severa que la Conferencia tome contra 
los paises en cuestiôn hasta que modifiquen sus politicas y puedan 
participàr en las actividades de la Uniôn como Miembros respetuosos 
de los principios fundamentales en que se basan las Naciones Unidas. 
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2.12 El delegado de Albania apoya ambos proyectos de resolu
ciôn y comparte las opiniones expresadas por el delegado de Iraq 
en relaciôn con la politica colonialista de Israël. 

2.13 El delegado de Bielorrusia apoya ambos proyectos de 
resoluciôn. 

2.14 A peticiôn del delegado de Nigeria, el Presidente confirma 
que, aunque se debaten al mismo tiempo, los dos proyectos de reso
luciôn se someterân a votaciôn por separado. 

2.15 El delegado de Italia dice que la opinion pûblica de su 
pais simpatiza mucho con la posiciôn de los Gobiernos de Africa 
en relaciôn con el apartheid y las politicas portuguesas en los 
territorios de ultramar. Italia se opone a todo vestigio de 
colonialismo; asi, hace trece anos pidiô a las Naciones Unidas que 
e concediese la independencia a Somalia un ano antes de lo prévis- • 
to. Somalia demostrô mâs tarde ser uno de los paîses mâs estables 
y progresistas de Africa. 

Los dos proyectos de resoluciôn. son aceptables, salvo el 
ûltimo pârrafo de cada uno de ellos, cuya adopciôn contraven
dria el Convenio de Montreux, que no prevé la exclusion de un 
Miembro de la. Conferencia de Plenipotenciarios ni de otras reunio
nes de la Uniôn. Por consiguiente, tal clausula serîa nula y 
carente de efectos juridicos, por lo que el orador insta encare
cidamente a los autores a que la supriman. Ello acrecentarîa 
el apoyo a los proyectos de resoluciôn y reforzaria en gran medida 
su efecto moral. La Conferencia debe seguir el camino de la ley y 
no caer en la anarquîa. 

2.16 El delegado de Bélgica apoya la propuesta de los 
Paîses Bajos. Su Gobierno ha expuesto su opinion sobre la polîtica 
de Sudâfrica y Portugal en el lugar oportuno, es decir, las 
Naciones Unidas y limitarâ su intervenciôn a unas consideraciones 
yuramente juridicas. Bélgica es un pequeno paîs que considéra el 
respeto al derecho una salvaguardia fundamental contra la ley de la 
selva y el poder de la fuerza bruta. La funciôn de la Conferencia 
consiste en negociar un nuevo Convenio y es déplorable que se 
discutan cuestiones polîticas. Nada en el Artîculo 6 del Convenio 
de Montreux justifica el examen de propuestas como las contenidas 
en los Documentos N.° 101 y 102, ni incumbe a la U.I.T. como orga
nizàcion técnica dictar sanciones polîticas, incumbencia de las 
Naciones Unidas. La exclusion de un Miembro serîa ilegal, pues no 
estâ prevista en el Articulo 2 del Convenio. 
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2.17 El delegado de Austria senala que su pais condena el 
racismo, el colonialismo y toda violaciôn del derecho internacional, 
pero que las cuestiones polîticas no entran en la esfera de compe
tencia de la U.I.T. El Articulo 2 del Convenio de Montreux 
autoriza expresamente a todos los miembros con derecho de voto a 
participàr en todas las reuniones, de modo que la exclusion de 
un Miembro serîa ilegal y violarîa ademâs el principio de la univer
salidad. Su Delegaciôn estâ, por consiguiente, de acuerdo con 
las propuestas de los Paîses Bajos y de Italia. 

2.18 El delegado de Espana dice que su paîs, que nunca a lo 
largo de su dilatada historia ha sido racista, ha votado sistemâtica
mente a favor de las resoluciones de las Naciones Unidas en las 
que se condena el colonialismo, pero al mismo tiempo ha heredado 
una sôlida tradicion legalista de los griegos y de los romanos. El 
ûltimo pârrafo de ambos proyectos de resoluciôn contraviene el 
Artîculo 2 del Convenio de Montreux y su adopciôn serîa nula. La 
Union no puede abordar cuestiones politicas ni hacer pronunciamien-
tos morales. El orador estâ de acuerdo en que el fondo de los 
proyectos de resoluciôn deberîa someterse al Tribunal Internacional 
de Justicia para solicitar su dictamen al respecto. 

2.19 El delegado de Suiza hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente, senores delegados:. 

Desearia ser bien interpretado pues la actitud de mi Gobier
no ante los dos proyectos de Resoluciôn y, de manera gênerai, sobre 
los problemas que evocan, no es fâcil de adoptar. 

La Delegaciôn suiza ha observado que el Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones, aprobado eh Montreux en 1965, no 
contiene disposiciôn alguna que permita excluir a un paîs Miembro 
de la Union de la Conferencia de Plenipotenciarios ni de cualquier 
otra conferencia o réunion de la Uniôn. En eonsecuencia, las 
exclusiones cdntempladas en ambos proyectos de Resoluciôn son contra
rias a la letra del Convenio. Fiel a una prâctica constante, 
Suiza no podrâ votar en favor de esas Resoluciones presentadas a la 
Conferencia. Esta actitud se basa unicamente en el respeto al 
Convenio. 
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Universal de l o ^ n ™ . ^ ^ ^ ' qUS s i e m P r e h a aprobado la Declaraciôn 
ante la v i o L i ? L HÏÏ°K

 S 5 u m a n o s n o Puede permanecer indiferente 
anxe la violaciôn deliberada y constante de esos derechos donri* 
? ^ r o n ^ U e S • P**?*»- Asi, el Jefe de la Deîegaciôf suiza an?; 
iL?° n £ e r e n C ; L a d e l a s ^c iones Unidas sobre les DerechorHSmaSs 
d f ^ ' 6 n ?U m ? m e n t o î We la tradicion democrâtica^ h u m S a r i a 
de Suiza rechazaba la imagen de la sociedad que el apartheid h? 
esrs?;temrd%rpoL9cIén laiS a u t ° r i d a d e s ™ conSnfn^iolaïmente ese sisxema. su posiciôn al respecto se mantiene invariable. 

Por otra parte, la actitud de Suiza -que, renito ^ 
sï ïza I S r u e b e e i r t 0 i a î - C ° n V ? n i ° - n ° s i ^ - a eSmôdo aîguAe que buiza apruebe la pol i t ica ultramarina de Portugal. 

medidas d e E e x G ? ^ ô n V e n e r a l e * ' l a De legaciôn suiza lamentarîa 

hecha por S DeîegacSnle Î S . ' S î S ^ S î î " * W ' l a d e c l — " " 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

Mguiente d é c l i n ; " l 0 S E S t a d ° S ""*""* " ^ " " h a c e l a 

. ~ j "Ja delegaciôn de los Estados Unidos de America iflmpnta 

^ o f r ^ o s o ^ L S ^ ? S t a n C i a S <"e h a" t r a î d o «S - ^ Slncia 

para Sudâfr i ï f r , . ™ £ f e r n ° - a p 0 y a e l P r i n ° i p i ° de autodeterminaciôn 

qu-Tncs S S S . P ^ " U l m œ t « 3 l 0 S dOS ^ .o j - r to . d e ^ S 

. Negar a los Estados Miembros de la U.I.T. el derecho * 
à S Ê S H e " s u % c o f ^enc ias constituye una viôiacfôn del 
lit 2 Î Î ? J : P*"»*» 1. del Convenio de Montreux. Ademâs de el lo 
a L s e o 2 U e S t a S P ° r l 0 S P r °y e ^os de Resoluciôn perjudicarîan 
a las telecomunicaciones entre los Miembros, que son vi tales pa?a 
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la consecucion de los objetivos de la U.I.T. Si deseanios conseguir 
esos objetivos y promover la causa del orden en las telecomunica
ciones mundiales, es esencial que basemos nuestras acciones en los 
fundamentos técnicos pertinentes. 

La décision de tomar o no las medidas propuestas en los 
proyectos de Resoluciôn deben adoptarla los distinguidos delegados 
con el mâximo cuidado. No es posible prever todos los efectos 
de dicha décision. El ûnico resultado que cabe prever con certeza 
es que las telecomunicaciones mundiales se verân perjudicadas. 

Si una mayorîa de Miembros de la U.I.T. estâ dispuesta 
a que asî suceda y a que para ello se haga caso omiso del Convenio 
por el que se rige la Conferencia, debemos preguntarnos en verdad 
por el futuro de la U.I.T. 

,S„enor Presidente, los Estados Unidos no pueden estar de 
acuerdo con los dos proyectos de Resoluciôn. Solicito que esta 
declaraciôn forme parte de las Actas finales de la Conferencia." 

2«21 El delegado de Cuba se asocia a las declaraciones formu-
ladas^por las delegaciones africanas y expresa la solidaridad de 
su pais con los pueblos de Zambia y Tanzania, que sufren ei ataque 
de las minorîas raciales de Rhodesia y de Sudâfrica. Rinde tributo 
a la memoria del Sr. Cabrai, asesinado por las fuerzas reaccionarias 
en su lucha contra el colonialismo. La lucha contra el racismo 
y el imperialismo es una y la misma. Pesé a la condena del 
apartheid y de. la^aèresien israelî y portuguesa por las Naciones 
Unidas, estas politicas se siguen aplicando. 

Apoya los dos proyectos de Resoluciôn aunque se da cuenta 
de que no serân plenamente efectivos. A largo plazo, sôlo las 
fuerzas armadas podrân solucionar el problema. 

2.22 ^El delegado de Grecia esta de acuerdo con el delegado 
de los Paîses Bajos y apoya su propuesta. 

2*23 El delegado de Tanzania, en nombre también de Kenya y 
Uganda, diçe que la odiosa polîtica racial de Sudâfrica ha sido 
objeto de repetidos debates en las Naciones Unidas, las institucio
nes ̂especializadas y las reuniones técnicas, y la Conferencia recor
darâ que una ,de las principales conclusiones de las Resoluciones 181, 
182, 190 y 194 del Consejo de Seguridad era que el apartheid se 
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estâ extendiendo y constituye una verdadera amenaza para la paz. 
Las recientes descargas de armas de fuego contra mineros que se 
hallaban en huelga no son mâs que uno de los muchos sucesos que 
han conmovido a los hombres de buena voluntad. Sudâfrica es un 
Estado policiaco y persiste en su politica inhumana. Colabora 
también con Portugal y con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, 
pero no podrâ oponerse al curso de la historia y la Victoria sera 
en ûltimo término para los pueblos africanos que pasarân a ocupar 
el lugar que les corresponde entre las naciones libres. 

Pesé a los esfuerzos de las organizaciones internacionales 
para lograr un cambio en la politica de Sudâfrica, existen numero
sas pruebas de que sigue violando de forma flagrante la Carta de 
las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de los Derechos 
Humanos. La Cooperaciôn Internacional no puede ser efectiva a 
menos que esté fundada en el respeto universal de los principios 
de esa Declaraciôn. 

La postura de la Uniôn se desprende claramente de la 
Resoluciôn N.° 45 de la Conferencia de Montreux, y es évidente 
la razôn de que Sudâfrica no esté oficialmente representada en 
la présente Conferencia de Plenipotenciarios. Sin embargo, no es 
lôgico que ese paîs siga siendo Miembro. La adopcién de los dos 
proyectos de Resoluciôn sometidos a debate fomentarâ medidas mâs 
efectivas contra una politica que mantiene oprimidas a millones 
de personas. No obstante, el Gobierno de Sudâfrica estâ viviendo 
del tiempo y el dinero robado a los africanos explotados a los 
que se niega toda participacion en el Gobierno de su pais. Si se 
sigue permitiendo el racismo, la soluciôn final tal vez vaya 
acompanada de rios de sangre y se extienda mâs alla de los confines 
de Sudâfrica. 

2.24 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios de 1965 
en Montreux, las relaciones internacionales entre los Estados 
han experimentado una considérable transformacion de carâcter 
positivo. 

Por satisfactoria que sea esta evolucién, no debemos 
cerrar los ojos ante el hecho de que todavia existan en el mundo 
regiones en que se mantienen focos peligrosos de tension. 
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Una de esas fuentes de tension es la politica de 
apartheid practicada por el Gobierno sudafricano, polîtica que 
produce séria inquietud. La Repûblica Democrâtica Alemana 
atribuye gran importancia a los multiples esfuerzos dirigidos 
contra el racismo y todas las formas de discriminaciôn racial. 

En muchas declaraciones, la Repûblica Democrâtica 
Alemana ha explicado su posiciôn con respecto a Resoluciones y 
Recomendaciones de la O.N.U., sin dejar lugar a la menor duda, y 
ha presentado propuestas concretas. 

Ello es perfectamente natural ya que, en la Repûblica 
Democrâtica Alemana* se han creado condiciones sociales que, 
basadas en la Constituciôn, prohîben cualquier forma de racismo 
y de discriminaciôn de razas. 

Por esta razôn, la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana apoya enérgicamente el proyecto de Resoluciôn 
que figura en el Documento N.° 101, Resoluciôn en la que se exige 
la exclusion de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y de todas las otras conferencias y asambleas 
de la Uniôn. 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana 
lamenta comprobar que Portugal ha menospreciado todas las 
Resoluciones adoptadas hasta la fecha por la O.N.U., en las que 
se subraya la necesidad de reconocer el derecho de la poblaciôn 
de los territorios que se encuentran bajo dominaciôn. portuguesa 
a la independencia y a la autonomîa, y se exige que se ponga-fin 
a la cruel opresiôn de su poblaciôn. 

Los hechos que hemos conocido estos ûltimos meses.sobre 
.los métodos bârbaros de opresiôn y las matanzas de hombres sin 
defensa, han suscitado la creciente indignaciôn de la humanidad 
pacifica. 

La Repûblica Democrâtica Alemana condena con vigor las 
matanzas de poblaciôn de Mozambique y apoya cualquier medida de 
la O.N.U. susceptible de imponer a Portugal el respeto de los 
principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas. . 

Mientras el Gobierno portugués se niegue a entablar 
negociaciones sobre la base de la independencia con los repré
sentantes del movimiento nacional de liberacion, reviste impor
tancia primordial que se adopten medidas eficaces también en el 
seno de la U.I.T. 

Por esta razôn, la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana aprueba incondicionalmente el proyecto de 
Resoluciôn que figura en el Documento N.° 102. 
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, , - S eï 0f Presidente, he escuchado con sumo interés la 
« w 2 -° n d e l d e l e § a d o de Iraq. Permitame que formule algunas 
observaciones sobre uno de los problemas que ha abordado. 

antl- •,, 5
e s d e l a agresiôn israelî del mes de junio de 1967, la 

** îïî a d las Naciones Unidas y de los organismos del sistema 
de las Naciones Unidas se ha centrado en la aplicaciôn de la 

deS2ÎUSï°^N- f 2 d e \ ^ S e j ° d e S ef^dad de las Naciones Unidas, 
de 22 de noviembre de 1967. Condiciôn previa para la soluciôn 
donfîof t dGKCOI?flicto e n e l P^ximo Oriente es que Israël aban
done los territorios ocupados, renuncie a los actes permanentes 
tJr?i?oriSs y ^ ^ aterror:L2ar a l a poblaciôn de estos 

™ •>„ La Repûblica Democrâtica Alemana déclara su solidaridad 
TJLlïï P^eblo^arabes en su lucha por la liquidaciôn de j . / 3 7 " 3 * 
v ^ î J L ' f " i' E X^f e U? acu<rrdo que permita a todos los Estados 
Lïïfïî d région, incluido el pueblo palestino, vivir en 
coexistencia y apoyarâ cualquier medida dirigida a este fin. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y cuarto de la tarde 

Secretario General: Presidente: 

M# M I L I L. HERRERA ESTEBAN 
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Resumen de los debates de la primera sesiôn (Documento N.° 114) 

1 ' 1 . , S e aprueba el resumen de los debates de la primera 
sesion, a réserva de las modificaciones de redacciôn que ha de 
presentar el delegado de la U.R.S.S. 

Textos: Capitulo I, Articulo 1 (Documentos N.os DT/1 y N.° 3-
Proposiciones: 7, 10, 11, 15, 22, 23, 24, 37, 48, 57, 64, 67^ 
o9, 88) 

Numéro 5 

2,i El delegado del Reino Unido dice que no insistirà en que 
se someta a votaciôn su propuesta presentada en la sesiôn anterior 
de que se mantenga la participacion de "territorios" en los tra
bajos de la U.I.T., pero que ello no significa ningûn cambio en el 
punto de vista de su delegaciôn sobre la necesidad de adoptar 
disposiciones adecuadas para ello y la conveniencia de darles la 
forma légal apropiada. 

2.2 El Presidente sugiere que se apoye la propuesta del 
Grupo de estudio de que en el Reglamento General figure una lista 
de los Miembros de la Uniôn. 

2.3 Asî se acuerda (Proposiciones ARG/67/4, USA/22/1, PRG 17 
Add.2) 

Numéros 6 v 7 

S'o c, x A delegado de India, presenta su proposicion (Documento 
N. 64), de sustituir en el N.° 7 la mayorîa de dos tercios por 
una mayoria simple y dice que ello obedece a razones pràcticas. 
Fara la admision de Miembros debe bastar una mayorîa simple en 
una organizàcion puramente técnica. Algunas veces se necesita 
mucho tiempo para obtener una mayoria de dos tercios. 

2 ,T . L°s delegados de Hungria, Repûblica Democrâtica Alemana, 
^ w f 5 ^ 5 ^ C h e co e s lOY a q u l a Presentan sus prnpo^'pinnp. fn^.m^r.-^ 
N. 7, 57, 11 y 10) y explican que debe permitirse a todo paîs 
soberano que se convierta en Miembro de la Uniôn sin formalidades 
complicadas, mediante una simple declaraciôn de adhésion y la 
aceptaciôn de compromiso de observar la Constituciôn y el Reglamento 
General. De esta forma la U.I.T. serâ una organizacién universal. 
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2.6 El delegado de la U.R.S.S. dice que la proposicion de 
la U.R.S.S. (Documento N.° 15) estâ inspirada en la misma idea 
de que deben allanarse los obstaculos al ingresô en la U.I.T., en 
interés de la universalidad y de la cooperaciôn internacional. 

2.7 El delegado de los Estados Unidos de America manifiesta 
que es difîcil conciliar las proposiciones con las medidas adop
tadas el dîa anterior de excluir a dos Miembros de los trabajos 
de la Uniôn. Segûn prâctica establecida en las Naciones Unidas, 
es necesario para ser Miembro un grado mînimo de reconocimiento. 
por parte de quienes ya son Estados Miembros y que el solicitante 
sea un Estado, segûn el derecho internacional, capaz de cumplir 
sus obligaciones que son inséparables de sus derechos. Ademâs, 
una mayoria considérable de los Miembros actuales han de estar 
de acuerdo con la admisiôn. 

2.8 Serîa improcedente que una institucion especializada 
como la U.I.T. se apartara de la prâctica establecida. 

2.9 Los patrocinadores de las proposiciones no han especi-
ficado los criterios que han de seguirse para determinar si una 
entidad que solicita el ingresô en calidad de Miembro es un pais 
soberano ni a quién corresponde la décision. Los solicitantes 
pueden ser un gobierno en exilio, el pretendiente a un trono, un_ 
grupo revolucionario que déclara tener bajo su control a un terri
torio o un movimiento de liberacion de un pueblo. No serîa justo 
cargar al Secretario General con la responsabilidad de tomar una 
décision sobre este género de cuestiones. 

2.10 El delegado de la U.R.S.S. dice que la décision, que se 
ha ajustado a las resoluciones de las Naciones Unidas, de excluir 
a Africa del Sur y a Portugal, nada tiene que ver con lo que ahora 
se debate. El principio democrâtico de libre adhésion a la Cons
tituciôn de la Union contribuirîa a una cooperaciôn mas amplia. 
No hay necesidad de examinar detenidamente el principio gênerai 
porque si se recibieran solicitudes del tipo mencionado por el 
delegado de los Estados Unidos, se idearîa un procedimiento para 
ocuparse de ellas. 

2.11 Los criterios para ser Miembro de las Naciones Unidas 
se formularon en 1946 pero no son inmutables y en aquel entonces 
no habîa empezado todavîa el proceso de descolonizaciôn. Son nece
sarios cambios para tener en cuenta la evolucién histôrica y su
primir barreras artificiales a la admisiôn de Estados con pre
tensiones légitimas, como las que han demorado la admisiôn de la 
Repûblica Democrâtica Alemana. 
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2.12 El delegado de los Estados Unidos de America dice que 
debe haber buenas razones para que las Naciones Unidas y todas ̂  
las instituciones especializadas con excepcion de la O.M.S. exijan 
una mayoria de dos tercios para la admisiôn de un nuevo Miembro. No 
es probable que se niegue la admisiôn a un Estado que dé pruebas 
de su capacidad para cumplir sus obligaciones. No serîa aceptable 
una derogaciôn a un principio invariablemente aplicado por las 
Naciones Unidas. 

2.13 El delegado del Japon déclara que es conveniente que el 
ingresô en la Union este abierto a tantos paises como sea posible, 
pero que ninguna institucion especializada prevé la admisiôn 
automâtica de un pais y la U.I.T. debe seguir la prâctica de las 
Naciones Unidas. La intenciôn que anima a las proposiciones de 
modificar el numéro 7 es comprensible pero no puede apoyarlas. 

2.14 El delegado del Reino Unido manifiesta que ha quedado 
demostrada la idoneidad de los numéros 6 y 7 y que no hay nece
sidad de modificarlos. Toda organizacién debe conservar algûn 
control sobre la admisiôn de nuevos Miembros. La accesiôn automâ
tica es ya posible cuando un paîs se convierte en Miembro de las 
Naciones Unidas y todo territorio que pase a ser soberano puede 
accéder en un mînimo de tiempo, como ya sucedio en numerosos casos. 
Séria inaceptable permitir el ingresô mediante una mera declara
ciôn de una entidad sin los atributos de un Estado segûn el derecho 
internacional o imponer al Secretario General la labor de pronun
ciarse en esos casos. 

2.15 Las proposiciones de modificar los numéros 6 y 7 estân en 
pugna con las medidas tomadas de excluir a Sudâfrica y a Portugal 
y, sin duda alguna, con el principio de universalidad. Las 
Naciones Unidas no han adoptado medidas de exclusion de ese tipo. 

2.16 El delegado de Espana concuerda con el delegado de los 
Estados Unidos. Su delegaciôn ha propuesto (Documento N.° 23) que 
la palabra "paîs", término impreciso en derecho internacional, se 
sustituya en todo el texto por la palabra "Estado1'. En los numéros 5 
y 6 deberia insertarse la palabra "soberano", para armonizarlos con 
el numéro 7 y evitar toda ambigtledad. 

2.17 Los delegados de Francia e Italia estân de acuerdo con el 
delegado de los Estados Unidos. 

2.18 El delegado de Brasil senala que el Grupo de estudio no 
ha recomendado ninguna modificaciôn respecto a la admisiôn o al 
uso de la palabra "paîs". 
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2.19 El delegado de Australia dice que si pudiera conse
guirse, la participacion universal es muy conveniente, pero el 
estatuto de un pais determinado podrîa resultar dudoso y es, 
pues, necesario que los Miembros existentes ejerzan algûn 
control sobre la admisiôn de nuevos miembros. 

2.20 El delegado de Cuba apoya la propuesta de Hungrîa. 

2.21^ El delegado de la U.R.S.S. estâ de acuerdo en que debe 
utilizarse el término "Estado" en todo el texto, para ajustarse 
al lexico utilizado en el Convenio de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados. 

2^22 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice 
que Estados pacîficos como la Repûblica Popular de Corea no debe
rîan quedar exeluidos, ni puede ponêrseles en pie de igualdad 
con las Potencias colonialistas que no respetan los principios 
de las Naciones Unidas. 

2.23 El delegado de Mexico concuerda también con la 
delegaciôn de Espana en relaciôn con el uso de la palabra 
"Estado". No hay necesidad de alterar los requisitos de admisiôn 
vigentes. 

2.24 El delegado de los Estados Unidos de America observa 
que se da apoyo gênerai al principio de la universalidad,. por lo 
que propone que se inserten las palabras "teniendo en cuenta-'el 
Principio de la universalidad y la conveniencia de que la compo
siciôn de la U.I.T. sea universal", al principio del numéro 7. 
El resto de la disposiciôn no se modificarîa. Si se estimase 
aceptable el fondo de esta enmienda, la Comisiôn de Redacciôn 
decidirîa el lugar exacto que haya de ocupar. 

2.25 El delegado del Reino Unido dice que la propuesta de 
los Estados Unidos tendrîa mejor cabida en un proyecto de reso
luciôn o en el preâmbulo. 

2.26 Quizâ la propuesta de Espana tenga un fundamento 
juridico, pero, tras largo debate, el Grupo de estudio habîa 
decidido conservar la palabra "paîs". 

2«27 El delegado de los Estados Unidos de America, en 
respuesta a una pregunta del delegado de la India, "quien 
no comprende a quienes va dirigida la exhortacTon "teniendo en 
cuenta el principio de la universalidad", dice que se dirige a 
los miembros actuales y futuros, porque a la Uniôn le interesa 
fomentar las telecomunicaciones en todo el mundo. 
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2.28 El delegado de la U.R.S.S. opina que serîa un adelanto 
referirse al principio de la universalidad y que podrîa pedirse 
a la Comisiôn de Redacciôn que prépare un texto para que lo 
examine la Comisiôn 8. Entre tanto, el orden de votaciôn de 
las propuestas presentadas. deberîa ser el siguiente: primero, 
la de su delegaciôn, a continuaciôn, la de la India y, por 
ûltimo, la de los Estados Unidos, 

2.29 El Vicesecretario General sefiala que, con arregio a 
la prâctica hasta àhora seguida, sôlo debe pedirse a la Comisiôn 
de Redaccién que armonice los textos en los distintos idiomas 
y que efectûe las modificaciones necesarias a estos efectos. 
Las Comisiones han de resolver por sî mismas los problemas de 
fondo. 

2.30 .. El delegado de Brasil dice que el lugar adecuado para 
la enmienda de los Estados Unidos es el preâmbulo. Las palabras 
"sobre una base de universalidad" podrîan insertarse después de 
la palabra "pueblos'7. Deberîa, ademâs, insertarse la palabra 
"todos" antes de las palabras "los pueblos". 

2.31 El Presidente propone que los delegados de la 
Repûblica Democrâtica Alemana, la U.R.S.S., el Reino Unido y 
los Estados Unidos se reûnan y preparen un texto que refleje 
la propuesta de los Estados Unidos; 

2.32 Asi se acuerda. 

2.33 Después de una brève interrupcion de la, sesiôn, el 
delegado de los Estados Unidos de America dice que el grupo 
especial, junto con el delegado de Brasil, han decidido no 
situar la nueva frase en el preâmbulo sino enmejadar la frase 
introductoria del numéro 5, que debe decir: "Teniendo en 
cuenta el principio de la universalidad y la conveniencia de la 
participacién universal en la Union, es Miembro de la Union:". 

2.34 ^ ̂  Los delegados de Nicaragua y Venezuela senalan las 
repeticiones de la nueva frase, que oiriginan graves problemas 
en la version espanola. 

2.35 El delegado de Espana indica que la supresiôn de las 
palabras "grupo de territorios" hace que el empleo de la 
palabra ''paîs" en el Articulo i sea aun mâs ambiguo y conf uso. 
En su opinion la Comisiôn debe. reconocer que hà cometido un, .> 
error al acordar que se siga empleando la palabra "paises".en 
el preâmbulo y debe reconsiderar.la propuesta de referirse 
a "Estados". 
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2.36 El delegado de Argentina propone que la nueva frase 
diga: "Teniendo en cuenta el principio de la universalidad y la 
aplicaciôn del mismo al Convenio de la U.I.T. .. .:! Conviene con 
el delegado de Espana en que con la supresiôn de las palabras 
"grupo de territorios", el vocablo ;paisi! résulta ambiguo. Después 
de todo, el término "estado" tiene Una definiciôn précisa en 
derecho internacional. Ademâs, como el Estado es por naturaleza 
soberano, no es preciso hablar de estados "soberanos". 

2.37 ^ El delegado de los Estados Unidos de America no acepta 
la enmienda de Argentina. El texto del grupo especial représenta 
una soluciôn intermedia y no debe cambiarse. 

2.38 El Presidente propone que la Comisiôn apruebe la nueva 
redacciôn. Recuerda que se llegô a un consenso sobre el empleo 
de la palabra "paîs". Si es necesario, podria anadirse una nueva 
definiciôn de ese término a la Constituciôn en un momento ulterior. 
Evidentemente, la Comisiôn de redacciôn estudiara el problema que 
plantea la version espanola del nuevo texto. 

2.39 Asî se acuerda. 

2.40 El^delegado de la U.R.S.S. pide a la Comisiôn que examine 
a continuaciôn su propia propuesta sobre la adquisiciôn de la 
condiciôn de Miembro de la Uniôn, seguida de la propuesta de 
la India. 

2.41 El delegado de los Estados Unidos de America recuerda 
que su Delegaciôn convino en que se insertara una referencia al 
principio de la universalidad en el artîculo 1 a condiciôn de 
que no se modificara el reste del artîculo. 

2.42 El delegado de la U.R.S.S. dice que no interpretô 
correctamente la postura de los Estados Unidos y, que por consi
guiente, desea retirar su argumentacion en favor de la propuesta 
india. 

2.43 Los delegados de Argelia y Guinea apoyan la propuesta 
india. 

2.44 El Presidente recuerda que, al comienzo de la sesiôn, 
el delegado de la India hizo una propuesta que no recibiô apoyo 
alguno. En consecuencia, de acuerdo con el numéro 691, no se 
puso a debate. Ulteriormente, la Comisiôn aprobô un texto conci
liatorio, que a su juicio abarca todos los puntos pendientes. 
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2.45 Los delegados del Reino Unido y de los Estados Unidos 
de America se unen a la interpretaciôn del Présidente. 

2.46 El delegado de la U.R.S.S. puntualiza que el delegado 
de la India no ha retirado su propuesta y no ha sido parte en la 
soluciôn conciliatoria. Su propuesta ha sido apoyada por dos 
delegados y, por consiguiente, debe ser puesta a debate. 

2.47 El delegado del Alto Volta secunda esta interpretaciôn. 

2.48 Los delegados de Irianda y de los Estados Unidos de 
America senalan a la atenciôn el numéro 693 que estiçula que # ̂  
cuando se omita o difiera el examen de una proposicién, incumbirâ 
a la delegaciôn interesada velar por que se estudie. 

2.49 El delegado de la U.R.S.S. dice que, en ausencia del 
delegado de la India, la Comision debe dejar el examen de la 
cuestién para mas adelante. 

2.50 El Presidente pide a las delegaciones que han hecho 
propuestas sobre el Artîculo 4 que celebren consultas con el fin 
de presentar un texto comûn. 

Se levanta la sesién a las siete menos veinte de la 
tarde. 

Los Secretarios, El Presidente, 

A.C. DAVID Gabriel TEDROS 

R. MACHERET 
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1. Junta Internacional de Registro de Frecuencias: Organo responsable 
de la eleccién de los miembros (Documento N.° DT/16) (Continuacién 
del debate) 

1.1 El delegado de Singapur comparte la opinion de que es 
preciso estudiar las consecuencias del numéro 172 del Convenio 
de Montreux en relaciôn con las condiciones del contrato de los 
miembros de la I.F.R.B. Igual importancia tiene interpretar 
correctamente la palabra "conferencia" en la segunda frase del 
numéro 175, porque si se aplica exclusivamente a una conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones, la décision de que 
la Conferencia de Plenipotenciarios elija a los miembros de la 
I.F.R.B. podria exponer ^ la Uniôn a las reclamaciones de quienes 
no sean elegidos. Si en las cartas de nombramiento de los actuales 
miembros se hace référenciez al numéro 175, quizâ fuera mâs adecuado 
celebrar las elecciones en la prôxima conferencia administrativa 
mundial que se ocupe de cuestiones générales de radiocomunicaciones. 
Cabrîa preparar entonces otras cartas de nombramiento con nuevas 
condiciones, senalando expresamente que los miembros permanecerân 
en funciones hasta la fecha que décida la Conferencia de Pleni
potenciarios que elija a sus sucesores. 

1̂ 2 El delegado de Suiza desea senalar lo dispuesto en el 
numéro 58 del Convenio segûn el cual en el Orden del dia de una 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones podrâ 
incluirse tambien la elecciôn de los miembros de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias, de acuerdo con los numé
ros 172 a 174. Por consiguiente, si las proximas elecciones se 
celebrasen en la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones prevista para 1974, la Uniôn respetarîa los tér
minos del Convenio de Montreux y evitarîa asî toda dificultad de 
tipo jurîdico. Las delegaciones de Suiza y Liechtenstein son, 
pues, partidarias de esta soluciôn, a menos que entretanto surjan 
nuevos elementos. 

1.3 El Vicesecretario General desea comunicar a la Comisiôn 
los resultados de las averiguaciones realizadas para obtener la 
informaciôn adicional solicitada. 

1.4 La situaciôn contractual de los miembros de la I.F.R.B. 
se estipula en sus cartas de nombramiento, en las que se prevé 
que permanecerân en funciones hasta la fecha que décida la 
Conferencia Administrativa Mundial que elija a sus sucesores. Como 
les cabe esperar çermanecer en funciones hasta esa fecha, se plantea 
el problema de cuales serîan sus derechos si la Conferencia de 
Plenipotenciarios resolviera elegir a sus sucesores. Los miembros 
de la I.F.R.B. tienen derecho a apelar al Tribunal Administrativo 
de la O.I.T. que en una reciente sentencia se ha dedarado incom
pétente para juzgar la legalidad de una resoluciôn de una 
Conferencia de Plenipotenciarios. Parece, pues, que los miembros 
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actuales que no fueran reelegidos no tendrîan probabilidades de 
éxito si reclaman judicialmente su reintegraciôn. Podrian, en 
cambio, exigir danos y perjuicios por ruptura de contrato. 

1.5 A este respecto, es pertinente la Resoluciôn N.° 3 
de la Conferencia de Montreux en la que se concedia a los miembros 
no reelegidos de la I.F.R.B. una indemnizaciôn de cese équiva
lente al sueido base de un mes por ano de servicio, hasta un 
mâximo de nueve meses de sueido. En el reglamento de la O.I.T. 
se han introducido disposiciones mâs generosas desde 1965. El 
Asesor Juridico de la O.I.T. ha confirmado que la ruptura de un 
contrato de empleo daria origen a una acciôn por danos y perjuicios, 
cuyo alcance dependerîa de la evaluaciôn por el Tribunal de todos 
los elementos pertinentes. 

1.6 Las conclusiones que se desprenden son que, si la 
Conferencia elige a la nueva Junta, los miembros afeetados 
podrîan recurrir al Tribunal, pero no podrian conseguir su rein
tegraciôn. Si la Conferencia décide que ha de procéder a la 
elecciôn una Conferencia Administrative '.r..:nâi.a'l do Radiocomuni
caciones como cuestiôn de carâcter gênerai, no parece haber ruptura 
de contrato ni fundamento vâlido para recurrir al Tribunal y, por 
consiguiente, tampoco se justifica una indemnizaciôn econômica. 

1.7 Calculadas sobre la base de la resoluciôn de Montreux, 
las consecuencias financieras inmediatas en los presupuestos de 
1974/75 serian del orden de 668.000 francos suizos. Ahora bien, 
si se sigue la prâctica estipulada en eltreglamento de la O.I.T.y 
el costo podria ascender a 743.000 francos suizos. Es mâs dificil 
estimar los pagos compensatorios que podrian oscilar entre 232.000 
y 300.000 francos suizos, segûn se aplicarân Ios criterios de la 
O.I.T. de 1965 o los nuevos, debiêndose estos ûltimos al propésito 
de frenar las apelaciones. 

1.8 El delegado del Reino Unido desea saber si, con arregio" 
a la informaciôn facilitada a la Comisiôn, la inclusion de la 
elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. en el orden del dia de 
una conferencia administrativa mundial que sea especializada, hace 
de ello automâticamente una conferencia que trata cuestiones 'géné
rales de radiocomunicaciones. Esto serîa, a su juicio, 
sorprendente. 

1*9 El Vicesecretario General dice que serîa una interpre
taciôn demasiado amplia de la opinion de la Secretarîa General. 
Conforme al parecer de los consultores de la Uniôn, una'décision 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de inciuir un punto de 
este tipo en el Orden del dia de una conferencia administrativa 
mundial evitaria el pago de indemnizaciôn. 
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1.10 El delegado de India no estâ enteramente satisfecho 
con la explicaciôn. Quisiera obtener precisiones sobre dos 
puntos. En primer lugar, si la elecciôn se celebrarâ en la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
prevista para 1974 ose cumplirian las condiciones de los 
numéros 172 y 175? En segundo lugar, ino podria la Conferencia 
de Plenipotenciarios procéder a la elecciôn de los miembros de 
la Junta retrasando, sin embargo, la fecha de su toma de posesiôn 
hasta después de la Conferencia de 1974, sin reducir, por ello, 
la duraciôn del mandato de los actuales miembros? 

1.11 El Vicesecretario General dice que los miembros 
actuales de la I.F.R.B. pueden aspirar a seguir en funciones 
"hasta la fecha que fije la conferencia que elija a sus sucesores" 
(numéro 175). El aspecto importante del asesoramiento que se le ha 
dado es que la conferencia de que se habia en el numéro 175 es 
una Conferencia Administrativa Mundial y en los nombramientos se 
se hace referencia expresa al numéro 175. 

1.12 El delegado de Bélgica admite que los numéros 172 
y 175 disponen claramente que los miembros seguirân normalmente 
en funciones hasta la fecha que fije una conferencia administra
tiva mundial. El delegado del Reino Unido ha suscitado el 
problema de las conferencias que tratan "cuestiones générales 
de radiocomunicaciones". A su juicio, el numéro 58 resuelve 
por completo ese problema, pues indica que en el Orden del dîa 
de una "conferencia administrativa mundial que trate de radio
comunicaciones" podrâ incluirse la elecciôn de los miembros de 
la I.F.R.B. 

1.13 ^ El delegado de Nigeria estima que, mientras no se 
modifique el Convenio, se mantendrâ la ambigùedad actual. El 
numéro 172 habia de conferencias que tratan cuestiones générales 
de radiocomunicaciones que la Union no puede convocar. Considéra 
que el ûltimo pârrafo del proyecto de Resoluciôn que figura en 
el Documento DT/16 proporciona una soluciôn. La Secretarîa 
debiera presentar a la Comisiôn de Control del Presupuesto las 
incidencias de un posible incumplimiento de contrato y dicha 
Comisiôn podria examinarlas consignando su parecer. La Comisiôn 7 
entonces podrîa tratar de regularizar la situaciôn con vistas al 
futuro, modificando la Constitucién. 

1.14 El delegado de Canada estâ de acuerdo con el orador 
précédente. El ûltimo pârrafo de la parte dispositiva del 
proyecto de Resoluciôn parece proporcionar la soluciôn urgente 
del problema. Estima que en el texto actual debiera afiadirse 
una frase declarando que la Conferencia de 1974 es compétente 
para la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
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1.15 El delegado de los Estados Unidos de America se opone 
a la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. en la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios. Aun siendo el érgano supremo 
de la Uniôn, debe respetar el Convenio. Comparte las dudas 
manifestadas por el Reino Unido en torno a la competencia de 
la Conferencia de 1974, aunque estâ dispuesto a aceptar la 
opinion del Vicesecretario General sobre su facultad para 
elegir a los miembros de la I.F.R.B. si la Conferencia de 
Plenipotenciarios le autoriza expresamente para ello. Darâ su 
apoyo al proyecto de Resoluciôn modificado en este sentido. 

1.16 El delegado de Espana abunda en la misma opinion. 

1.17 El delegado de Francia pide nuevas precisiones sobre 
las dos séries de cantidades facilitadas por el Vicesecretario 
General. En cuanto a la proposicién canadiense, hubiera 
entendido que bastaba con una décision de la Conferencia de 
Plenipotenciarios confiando la elecciôn a la Conferencia de 1974. 

1.18^ El delegado de Mexico estima que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debiera, por el camino mâs sencillo, autorizar 
a la Conferencia de 1974 para celebrar la elecciôn. 

1.19 ^ El delegado de la U.R.S.S. desea saber cuales serîan 
las incidencias financieras si, en vez de elegir por si misma 
a los miembros de la I.F.R.B., la Conferencia de Plenipotenciarios 
decidiera autorizar a la Conferencia de 1974 para celebrar la 
eleccién. En cuanto a la proposicién canadiense, indica que 
ninguna resoluciôn de la présente Conferencia podrâ legalizar 
una situaciôn ilegal. Las funciones de las conferencias adminis
trativas mundiales estân claramente especificadas en el Convenio 
que seguirâ en vigor en 1974. 

1*20 El Vicesecretario General responde a las preguntas del 
delegado de Francia y dice que la primera cantidad que ha citado 
(668.000 francos suizos) représenta el pago total, incluida la 
indemnizaciôn basada en la Resolucién N.° 3 de la Conferencia de 
Montreux. Sin embargo, el reglamento de la O.I.T. tiende a ser 
mâs generoso y podrîa entrafiar un pago de unos 743.000 francos 
suizos. 

1.21 ^ Respondiendo ahora al delegado de la U.R.S.S., déclara 
que es dificil evaluar la diferencia de celebrar la elecciôn en 
la Conferencia de Plenipotenciarios a celebrarla en la Conferencia 
de 1974, aunque serâ probablemente superior a 300.000 francos 
suizos, ya que tal vez habria que efectuar otros desembolsos. 
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1.22 En cuanto a la proposicién canadiense, desea sugerir que 
el ûltimo pârrafo del proyecto de Resoluciôn se escinda en dos, 
redactados como sigue: 

"Resuelve asimismo: 
• - - i • • • -

1. Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para el servicio môvil maritimo prevista para 1974 es una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones :a los 
efectos de les numéros 172 y 175 del Convenio de Montreux sobre la 
elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 

2. Que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. figure en 
el Orden del dîa de esa Conferencia, de acuerdo con el numéro 57 
del Convenio de Montreux." 

1.23 El delegado de Bélgica estima que al principio del texto 
debieran aftadirse las palabras "conforme a lo dispuesto en los 
numéros 57 y 58 del Convenio". 

1.24 El delegado del Reino Unido considéra que en el texto de
biera reproducirse el numéro 172 del Convenio: "... es una cerife-
rencia administrativa mundial que trate cuestiones generales_.de 
radiocomunicaciones". 

1.25 El delegado de India estâ dispuesto a aceptar la nueva 
version del proyecto de enmienda y sugiere que la palabra "... es" 
se sustituya por "... sera". ... 

1.26 El Presidente entiende que la Comisiôn se aviene a que la 
eleccién de los miembros de la I.F.R.B. tenga lugar en la Conferen
cia de 1974. 

1.27 Asi se acuerda .por unanimidad. 

1.28 El Presidente sugier"e que se establezca un Grupo de redacciôn, 
formado pôr los delegados de Bélgica, Canada, India, Espafia, el Reino 
Unido y Venezuela, el cual informara en la prôxima sesiôn de là, 
Comisiôn. 

1.29 Asî se acuerda. 
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2. f ^ ^ g l Q J - ptroctura de la Union, numéro 27 (PRG/17, J/19, 
CAN/24, HOL/25, ARG/6V, ME^/69) 

2,17 E 1 Présidente propone que la Comisiôn examine los dife
rentes puntos del Articulo 5 por materias. 

2.2 Asî se acuerda. 

2!3 . E 1 Ppsidente hace referencia a tres proposiciones ten
dientes a modificar el nombre del érgano supremo de la Union. 
Japon y Paises Bajos (J/19, HOL/25) proponen "Conferencia General", 
y Argentina (ARG/67), "Asamblea Mundial de Telecomunicaciones". 

2,4 . Los delegados de Japon y Paises Baios dicen haber for
mulado sus proposiciones en la hipétesis de que la actual Confe
rencia adoptara una Constituciôn, en cuyo caso, el nombre de 
Conferencia General" estaria mâs en armonia con el carâcter juri

dico del organo supremo, y se conformarîa también mâs estrechamen
te al uso en otras organizaciones internacionales. 

?;L.,,0
 E 1 delegado de Argentina dice que en la proposicién 

ARG/67/8 se exponen los motivos que ha tenido su delegaciôn para 
presentarla. e v 

2*6 Los delegados de Espafia, U.R.S.S., Zaira v Perû consi-
deran que lo importante es el contenido y né la terminologîa del 
artîculo. El titulo de "Conferencia de Plenipotenciarios" es 
suficientemente flexible para abarcar toda funciôn adicional 
que el organo supremo tenga que asumir en conexiôn con la adopciôn 
de una Constituciôn en vez de un Convenio. 

I«L«+ • E 1 j*elegado del Reino Unido considéra que la proposicién 
argentina es de naturaleza diferente de las proposiciones de 
Japon y Paises Bajos, ya que entrafia una modificaciôn compléta de 
la estructura de la Union, y no tan sôlo un mero cambio de nombre. 
Aaemas, el cambio de denominaciôn del érgano supremo podria dar 
origen a confusiones a la luz de las enmiendas del Artîculo 6 
propuestas. particularmente de la proposicién argentina de modi
ficar el numéro 42 de modo que deba reunirse la Conferencia de 
Plenipotenciarios para enmendar la Constituciôn, en caso necesario. 
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2.8 El delegado de Argentina confirma que su proposicion 
entrafia realmente modificaciones bâsicas de la estructura dé la; 
Union. La Conferencia debe estudiar dos posibilidades fundamen
tales: mantener un Convenio modificado por cada Conferencia de 
Plenipotenciarios o adoptar una Constituciôn permanente, incluyendo 
las disposiciones mâs transitorias en el Reglamento General. Las 
proposiciones de su Delegaciôn estân estrechamente ligadas a la 
cuestiôn de la periodicidad de las reuniones del ôrgaho supremo; 
en realidad, muchas de las dificultades y deficiencias de la Uniôn 
podrian achacarse directamente a la irregular periodicidad de * 
dichas reuniones y a que la Conferencia se vea obligada à revisar 
el Convenio en vez de concentrarse en los objetivos générales 
de la U.I.T. y en discutir en el mâs alto nivel las; consecuencias 
de los râpidos adelantos de las telecomunicaciones, sus efectos 
en las necesidades mundiales y los problemas reaies con que se 
enfrentan los distintos paises. No es convincente el argumente 
de que esas discusiones puedan desarrollarse durante conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones, ya que estas tratan de 
ramas especializadas de las telecomunicaciones, y no se convocan 
a intervalos regulares. 

2.9 El delegado de los Paises Bajos dice que la proposicién 
de su Delegaciôn ha sido motivada exactamente por las mismas 
consideraciones que la proposicién argentina. 

2.10 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de 
Estados Unidos de America y Japon, dice que parece prematuro 
discutir proposiciones tendientes a modificar el nombre -dèl érgano 
supremo antes de que se haya decidido formalmente si debe 
conservarse el sistema del Convenio o si el instrumento bâsico ' 
de la Uniôn debe ser una Constituciôn. 

2.11 El delegado de la U^R.S.S. dice que no puede aceptar que 
se dé por supuesto el cambio automâtico de denominaciôn del 
organo supremo en caso de adoptarse el principio de una 
Constituciôn. 

2.12 Tras brève debate, el Presidente sugiere que se aplace 
toda décision sobre las proposiciones debatidas hasta que la 
Comisiôn haya examinado ias repercusiones générales de las 
proçosiciones relativas a modificaciones fundamentales del 
Articulo 6. 

2.13 Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y treinta y cinco de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX Evan SAWKINS 
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Pagina 4, punto 2.6 

Supresiôn, en la primera lînea, de las palabras 
"y Suecia". 

Adicién del siguiente nuevo punto: 

"2.6 bis El delegado de Suecia entiende que las Conferencias 
debieran celebrarse, en principio, con periodicidad, pero que, 
en tal caso, conviene dejar cierta flexibilidad, por razones 
pràcticas, en la forma de indicar el intervalo. Su Delegaciôn 
propone, por ello, que se diga "de cuatro a seis afios"." 

U.I.T. 
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Junta Internacional de Registro de Frecuencias: Organo responsable 
de la eleccién de los miembros (Documento N.° DT/26) 
(continuaciôn del debate) 

1.1 El Presidente invita a que se formulen observaciones 
sobre el proyecto de Resoluciôn que figura en el Docvunento N.° DT/26, 
y que ha preparado el Grupo de redacciôn establecido por la 
Comisién en la sesiôn anterior. 

1.2 Los delegados de Bélgica, Sri Lanka, Cuba y Perû estiman 
que debiera haber dos proyectos separados de Resoluciôn, uno 
relativo al principio gênerai de que los miembros de la I.F.R.B. 
deben ser elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios y 
otro referente al caso concreto de la préxima elecciôn de la 
I.F.R.B. 

1.3 Los delegados de los Estados Unidos de America, India 
e Italia proponen enmiendas de forma al texto del proyecto de 
Resoluciôn. 

1.4 El delegado de Somalia, con el apoyo de los delegados 
de Cuba y Peru, indica que el problema de la prôxima elecciôn 
de la I.F.R.B. guarda relaciôn con el de la periodicidad de las 
Conferencias de Plenipotenciarios. Parece dificil pronunciarse 
sobre los dos ûltimos pârrafos de la parte dispositiva del 
proyecto de Resoluciôn sin saber cuando va a celebrarse la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.5 El delegado de Brasil es partidario de un solo proyecto 
de Resoluciôn, ya que la Comisiôn ha estimado siempre que las 
cuestiones de referencia constituyen un solo problema. 

1.6 El delegado de Arabia Saudita estima que es innecesario 
un proyecto de Resoluciôn sobre el principio de que los miembros 
de la I.F.R.B. deben ser elegidos por la Conferencia_de Pleni
potenciarios, ya que en el nuevo instrumento podrîa incluirse 
una disposiciôn en tal sentido. A su juicio, el proyecto de 
Resoluciôn debe ocuparse exclusivamente del caso excepcional de 
las proximas elecciones. 

1.7 El delegado de Italia considéra que el ûltimo pârrafo 
del primitivo proyecto de Resolucién (Documento N.° DT/16) 
résulta mâs satisfactorio que los dos ûltimos pârrafos del 
proyecto que se debate. 
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1;.8 El Vicesecretario General déclara que los dos ûltimos 
pârrafos del proyecto de Resoluciôn que se debate los incluyo 
el Grupo de redacciôn en vista del peso del asesoramiento juridico 
que la Secretaria presto a la Comisiôn. 

1*9 El Presidente sugiere que se remita nuevamente el 
proyecto de Resoluciôn al Grupo de redacciôn, el cual preparara 
un nuevo texto tras consultar a las delegaciones que formularon 
sugerencias y observaciones y, en caso necesario, recabar el 
parecer del asesor juridico. 

1.10 Asi se acuerda. 

2« Ar^oulo 6 - Conferencia de Plenipotenciarios, numéros 34 a 45 
(HNG/7/8, J/19/2, CAN/24/27, KWT/37/9, E/43/59, BEL/26/8) 

2.1# El Presidente recuerda que la Comisiôn convino en la 
ûltima sesiôn en aplazar su décision sobre las propuestas de 
cambio de denominaciôn del organo supremo de la Uniôn hasta que 
se examinen las proposiciones que contienen cambios fundamentales 
en el articulo 6. Sugiere que la Comisiôn examine en primer 
término la conveniencia de celebrar las Conferencias de 
Plenipotenciarios con una periodicidad determinada. Unâ vez 
que se haya llegado a un consenso sobre el particular, podrâ 
examinarse la cuestiôn de la periodicidad. 

2.2 Asî se acuerda. 

2.3 El delegado del Reino Unido, con el apoyo del 
delegado de loa Estados Unidos de America, manifiesta que la 
Conferencia. de Plenipotenciarios debiera celebrarse con una 
periodicidad normal, pero que debiera preverse una cierta 
flexibilidad con objeto de que, a la hora de fijar fechas, puedan 
tenerse en cuenta las circunstancias del momento. 

2'4 L o s delegados de Arabia Saudita y la U.R.S.S. estiman 
que las conferencias deben celebrarse regularmente cada cinco 
afios. 

2-5. L o s delegados de Argentina, Sri Lanka, Yugoeslavia e 
India son partidarios de la periodicidad con cierta dosis d e — 
flexibilidad. 
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2.6 Los delegados de Suiza y Suecia estiman que las 
conferencias deben celebrarse con una-periodicidad de cuatro 
o^seis afios. Entre dos conferencias debiera haber siempre un 
numéro par de anos, habida cuenta de la posible introducciôn; 
de un sistema presupuestario bienal para la Union. 

2.7 El delegado de Italia es partidario de mantener el 
sistema actual, ya que las Conferencias de Plenipotenciarios 
se han celebrado con cierta regularidad en el pasado. 

?*8. E 1 delegado de Japon déclara que su Delegaciôn no 
insistirà en su propuesta de que las conferencias se celebren 
cada très afios (J/19/2). Sin embargo, estima que convendrîa 
determinar un intervalo regular. 

2«9 fl Presidente sugiere que se establezca un Grupo 
de redacciôn, formado por Argentina, Canada, Francia, India, 
Kuwait, Arabia Saudita, Sri Lanka, el Reino Unido y los 
Estados Unidos de America, a fin de preparar un texto en el 
que se inspirarâ la disposiciôn que ha de incluirse en el 
nuevo instrumento y de sugerir la periodicidad de las 
Conferencias de Plenipotenciarios. 

2.10 Asî se acuerda. 

Se levanta la sesién a la 1 menos cuarto de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX Evan SAWKINS 
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ACTA 

DE LA 
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1. Sustitûyase el actual punto 1.2 por el texto adjunto. 

2. Sustitûyase el actual punto 1.17 por el texto adjunto. 

3. Sôlo afecta al texto inglés. 

4. Enmiendese el punto 1.22 como sigue: 

"1.22 El delegado de Nigeria hace la siguiente declaraciôn: 

Desearia referirme al problema de la legalidad ... 
(el resto de la declaraciôn en estilo directo, sustituyendo las 
palabras "esos delegados''' hacia el final del segundo pârrafo de 
la pagina 24 por "el grupo africano".). 

Anadase al final "Muchas gracias, Sefior Presidente''. 

U.I.T. 
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1.2 El delegado de la Repûblica de Niger hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Senor Presidente: 

En el estado en que se encuentran nuestras deliberaciones 
y puesto que ya se ha tratado suficientemente el problema, 
quisiera sencillamente rememorar nuestra hermosa y agradable 
excursion a Tanger. Por encima de los espectâculos folklôricos 
que crean una atmôsfera de recreo y entusiasmo y que son tan favo
rables a los sentimientos de comunion; por encima de la generosa 
hospitalidad del pueblo y de las autoridades marroquies que, estoy 
seguro, han causado profunda impresiôn en todos nosotros y que me 
complazco en agradecer muy calurosamente en nombre de Niger, la 
Delegaciôn de mi paîs ha observado y apreciado sobre todo este 
espectâculo tan reconfortante para los hombres que todos somos, 
que se ha desarrollado en este grande y magnifico restaurante en 
que, prescindiendo de todo protocolo paralizante, con toda la 
naturalidad humana, negrôs y blancos, blancos y amarillos, ama-
rillos y negrôs, se han encontrado alrededor del mechui, en un 
ambiente comûn, amistoso y fraternal, compartiendo las mismas 
sensaciones, descubriendo los mismos placeres, iniciando, a veces 
lazos de amistad que el futuro se encargara con toda seguridad de 
estrechar. 

Estoy seguro, Senor Presidente, que el Reino de 
Marruecos, al organizar esta excursion, facilitar esta comunion 
y fomentar estas amistades ha hecho mâs por la comprensiôn y la 
tolerancia entre los hombres que muchas de las conferencias inter
nacionales que persiguen esta finalidad. 

Por consiguiente, quisiéramos ver que como consecuencia 
de la leccion de Tanger la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
manifieste por lo que a ella respecta con hechos, proclamando a 
todos los vientos que no es justo, que no es humano, que ya no es 
tolerable que en esta misma tierra que nos alberga, bajo este 
mismo sol que nos alumbra, algunos hombres traten a otros hombres 
como bestias salvajes sencillamente porque son fisicamente dife
rentes de ellos. Es una desgracia que ello ocurra en Africa 
del Sur, es una desgracia que el régimen de Pretoria lo haya 
erigido en institucion. 
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Por ello, Sefior Presidente, la Delegaciôn de Niger pide 
a toda la Asamblea la amplitud de espiritu necesaria para adoptar 
sin debates inutiles la Resoluciôn 101. Se trata, Sefior Presidente, 
no tanto de una cuestiôn de derecho como de una cuestiôn profunda
mente humana, de una cuestiôn que pone en tela de juicio al Hombre 
en lo que le es mâs caro y mâs sagrado: su dignidad. Para proté
ger esta dignidad, Sefior Presidente, ningûn precio es realmente 
demasiado elevado. 

Sefior Presidente, Nîger es patrocinador de las Resoluciones 
101 y 102, y quisiera decir aquî que, en el espîritu de sus autores, 
no se trata de resoluciones contra un pueblo porque estamos seguros, 
especialmente por lo que se refiere a la Resoluciôn 102, que el 
pueblo portugués estâ convencido como nosotros del anacronismo de 
la guerra que, a su pesar, libra en estas dolorosas regiones 
africanas, y que cada dîa causa la muerte de Dios sabe cuantos 
bravos nacionalistas africanos. Tampoco se trata de resoluciones, 
por reaccion, contra una raza, porque sabemos hasta que punto la 
raza blanca puede ser generosa y tolérante cuando déjà de lado 
intereses, hasta que punto es profundamente humanista, cuanto 
ha contribuido al progreso de la humanidad, cuanto gasta y se 
desvive por arrancar al hombre de la servidumbre de la naturaleza. 

Por consiguiente, Senor Presidente, se trata, ni mâs ni . 
menos, de tomar posiciôn contra el anacronismo, contra la servidum
bre, contra la alienacion de los derechos del hombre, como acabo 
de decir hace poco, contra la negativa de concéder a ciertos 
pueblos la libertad de disponer de su destino. , 

Por todas esas consideraciones, Senor Presidente, Nîger 
pide a esta Conferencia que adopte por una gran mayorîa, si no por 
unanimidad, las Resoluciones 101 y 102. Al hacerio habrâ contri
buido al mâs pleno desarrollo de la humanidad y habrâ avanzado 
triunfalmente en el sentido irréversible de la historia. 

Muchas gracias, Sefior Presidente. 
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1.17 El delegado de Ruanda hace la declaraciôn siguiente: 

Senor Présidente, 

Por ser la primera vez que mi Delegaciôn usa delà 
palabra en el Pleno, debo, como los demâs oradores, felicitar a 
usted y a sus coiegas de Mesa, por su elecciôn para dirigir nues
tra Conferencia. Al hacerio asi hemos contribuido^con una piedra 
suplementaria a consolidar una de las mejores tradiciones delas 
conferencias internacionales, fuente importante del Derecho inter
nacional del cual hay muchos grandes pioneros hi^os de este pais. 

Quisiera, ademâs, dar las gracias a las autoridades y 
al pueblo espafioles, con cuya hospitalidad y amistosa acogida sôlo 
puede compararse el clima de la Costa del Sol. 

Debo también transmitir a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. el saludo del pueblo ruandes y 
los votos que por su pleno éxito hace su nuevo jefe,el 
General Habyalimana, Presidente de la Repûblica al tiempo que 
Presidente del Comité por la Paz y Unidad Nacionales. Sin duda 
no ignora usted que el General Habyalimana Juvenal, es quien, 
desde la noche del 4 al 5 de julio, préside con dicho Comité 
el destino de mi paîs. 

Sefior Presidente, me iba a olvidar de dar las gracias 
al Consejo de Administracion y al Secretario General que nos han 
presentado un informe tan detallado y, sin embargo, muy conden-
sado, de las distintas actividades de la Union. Représenta ver
daderamente una proeza el poder presentar un informe sobre cerca 
de diez afios en unas ciento cincuenta paginas solamente. Hago 
extensivo mi agradecimiento a los diferentes Comités de la 
organizacién y a los demâs funcionarios de la Union. 

Creo que deben darse las gracias de modo especial al 
Gobierno suizo por las atenciones que dispensa a nuestra 
organizacién (tesorerîa de la Union, control financiero y otras 
facilidades) tanto mâs cuanto que no debemos olvidar que probables 
te recibe solicitudes de las demâs organizaciones con sede en 
Suiza. Es de lamentar, sin embargo, que sea imposible encontrar 
un emplazamiento adecuado para el mémorial del centenario de 
la Uniôn. 

Tendriamos mucho que decir sobre el informe, 
Sefior Presidente, pero como los puntos mâs importantes han sido 
sefialados a la atenciôn de las Comisiones (por ejemplo, el impor
tante problema de la cooperaciôn técnica, los problemas que 
plantean los retrasos en el pago de las contribuciones), mi 
Delegaciôn tendrâ sin duda la ocasiôn de comunicar sus ideas a 
las comisiones interesadas. 
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No obstante, no puede trabajar serenamente teniendo ante 
los ojos a sus hermanos sangrando y asfixiândose, perseguidos por 
uno o varios de entre nosotros que, sin ninguna yerguenza^proclaman 
ante el mundo que son el ûltimo baluarte de la civilizacion. Para 
ellos, la presencia africana aqui es consecuencia de la debilidad 
de algunos de vosotros, y no de los menos poderosos. ;La ironia tiene 
sus limites I 

Que no se nos diga que la exclusion de un Miembro no estâ 
prevista en el Convenio y que serîa ilegal. Al respecto se nos 
citan mâximas juridicas. Senor Presidente, la Conferencia es sobe-
rana, y creo que el ûnico limite del poder législatif es el respeto 
del derecho natural. No matamos a nadie al excluir de nuestras 
reuniones a Africa del Sur y a Portugal; pero queremos detener el 
raudal de sangre que hacen manar. No hcllamos ningun derecho 
natural excluyendo a esos dos paîses; lo que queremos es que nuestros 
hermanos africanos gocen del mâs preciado de los derechos naturales: 
de la vida y de la libertad. En cuanto a las mâximas, 
Senor Presidente, he aquî una de Cicerôn: "la aplicaciôn a ultranza 
del derecho engendra las mayores injustieias". Por^todo esto, 
apoyamos sin réservas los dos proyectos de Resoluciôn presentados 
por delegaciones africanas. 

Gracias Senor Presidente. 
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1. Proyectos de Resolucién sobre Sudâfrica y Portugal 
(Documentos N.UB 101 y 102) 

1.1 El delegado de Argentina hace la siguiente declaraciôn: 

"Parecerîa, senor Presidente, estéril u ocioso hacer 
una calificaciôn juridica de esos maies tan antiguos y tan vigen
tes como son el colonialismo y la segregaciôn racial. La 
Declaraciôn de la Cuarta Conferencia en la cumbre de los paîses 
no alineados, celebrada recientemente en Argelia no dejaresqui-
cios de duda al respecto cuando expresa en sus pârrafos iniciales: 

"Los Jefes de Estado o de gobierno de los paises no ̂  
alineados han examinado con la mâxima atenciôn la situacién 
de los pueblos de Sudâfrica, Namibia, Zimbabze, Angola, 
Mozambique, Guinea y Cabo Verde que son objeto de las mâs 
graves formas de explotaciôn, agresiôn y destruccion por 
parte de las fuerzas del colonialismo, el neocolonialismo y 
el racismo con el apoyo politico, economico y militar de los 
gobiernos de algunos paises occidentales y del capital inter
nacional. Los regîmenes colonialistas y racistas quedominan 
esta région constituyen una amenaza directa para el libre 
desarrollo de los paises de Africa, especialmente de Guinea, 
la Repûblica Popular del Congo, Sénégal, Repûblica Unida de 
Tanzania, Zaira, Zambia, Bostwana, Suazilandia y Lesotho." 

Esas graves formas de explotaciôn y destruccion son,para 
decirlo con mâs franca expresiôn, oprobiosas lacras que subsisten 
como pustulas enquistadas eh la civilizacion occidental. Ellas 
limitan el desarrollo economico y social de los pueblos,- cercenan 
la posibilidad de su peculiar realizaciôn espiritual, rechazan 
la concreciôn de sus anhelos mâs apetecidos como comunidades 
politicas, acortan, en suma, las vias para la cr-istalizaciôn 
lîmpida y transcendente de su libertad, en el sentido antolôgico 
totalizador, que esta palabra tiene. 

"El comienzo de la década del 60 -dice la Declaraciôn 
de Argelina- marcô en las Naciones Unidas la culminaciôn del 
proceso de descolonizaciôn iniciado desde el momento mismo de 
la firjma de la Carta. Desde entonces, nuevos paises fueron 
accediendo a la independencia, pero no en todos los casos la 
evolucién ha sido positiva y subsisten regiones en el mundo 
donde el yugo del colonialismo no sôlo no ha desaparecido sine 
que parece haber llegado a un extremo que hiere la conciencia de 
la comunidad internacional y particularmente la paz y la seguri
dad internacionales." De alli, Sefior Presidente, nuestro duro 
apôstrofe lanzado contra esa prâctica que lacera el espîritu 
cristiano del pueblo argentino. Pareciera, Senor Presidente, 
que se hubieran arrojado al desvân de las cosas viejas las 
resoluciones adoptadas en el foro madré de la organizacién 
internacional. 
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Tenemos que repetir una vez mâs el contenido de la 
Resoluciôn N.° 1514 de la 15.a Asamblea que expresa que los pueblos 
del mundo estân resueltos a reafirmar la fe en los derechos funda
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones 
grandes y. pequefias y a promover el progreso social y a elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto mâs amplio de la libertad, y 
proclama solemnemente la necesidad de poner fin râpida e incondicio-
nalmente al colonialismo en todas sus formas y manifestaciones. 
Estos pârrafos fueron redactado s, sefior Presidente, en el afio 1960. 
Posteriormente en la XXVII Asamblea se pronunciô la Resoluciôn 2908 
referente a la aplicaciôn de la Declaraciôn sobre la concesiôn de^la 
independencia a los paises y pueblos coloniales. Se constata, alli 
que 12 afios después de la'Declaraciôn anterior, muchos territorios 
siguen bajo dominaciôn extranjera. 

Nôtese, sefior Presidente, los lapsos que médian entre esas 
Resoluciones y los logros alcanzados hasta la fecha. Nôtese que 
esta Asamblea se halla como empantanada desde hace dias porque le 
résulta difîcil avanzar en el cierto camino de su especifico queha-
cer técnico _pues su carâcter es hasta el momento exclusiva
mente politico, donde se debate la latente angustia de los pueblos 
que se hallan bajo yugo colonial. Y en tanto estas cuestiones ten
gan, al menos en este foro, una definiciôn esta magna réunion ame-
naza convertirse en una tecnolôgica caja de Pandora en el fondo de 
la cual, a la inversa de lo que contenia el mîtico artefacto, no 
quedarà siquiera la esperanza. 

Y pensamos, sefior Presidente, que este mismo paîs, Espana, 
que hoy nos acoge con su hidalga hospitalidad tiene latente esta 
cuestiôn. Aludo a la zona de Gibraltar en poder de una potencia co-
lonialista desde 1715 en que como resultado de lo acordado en 
Utrech luego de la Guerra de Sucesiôn, Espafia padece el desmembra-
miento de ese territorio. 

Solicito del sefior Presidente, y de esta magna Asamblea 
unos minutos mâs de indulgencia; poca cosa resultara perderlos tan 
escasos si los comparamos con los siglos que tiene la prâctica 
del colonialismo sobre nuestro planeta. 

La Repûblica Argentina no se estrena ahora en estas 
cuestiones del colonialismo y el segregacionismo; no somos "parvenus" 
en estos trâgicos asuntos. Fue la Argentina quien ya en 1810 iniciô 
la lucha por la liberacion de los pueblos de America. La sangre 
de sus ejércitos fue generosamente derramada en el Continente en las 
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Batallas de Maipû, Rio Bamba y Chacabuco en una de las mas grandes 
epopeyas que registra la historia. Con ellas se dio libertad a 
tres naciones que constituyen hoy casi un continente. 

La Repûblica Argentina ha estado contra ^da forma 
de esclavitud y segregacionismo. En la Asamblea del ano 1813 
«o ri-Unuso la libertad de vientre y la abolicion de la escia 
vitud P FuinSs, sîfior Presidente, la primera naciôn amencana 
que en pro Se la libertad esencial del ser abolîa tan ignomimosa 
instiïuciôn. Estos principios fueron consagrados en 1853 en 
la Constituciôn que hoy nos rige. 

Por tal motivo, Senor Présidente, la Delegaciôn argen-
tl-na exT)resa su total adhésion a las doloridas palabras del 
Deïegado del. ̂ erûnl adsçribiéndese al répudie de toda forma 
de segregaciôn y colonialismo. 

Por estas razones, Sefior Présidente, la Delegaciôn 
argentina lamenta expresar que disiente de los criterios erudita-
menxf expuestos por ïos sefiores Delegados de Italia y ^ s p a n a . 
Criterios exclusivamente doctnnarios y légalistas escasamenre 
aplicables a esta ardiente realidad de los paises que luchan 
p S su emlnciplciôn definitiva. Esta Conferencia, ^ P ^ m e s , 
le^alirempantanada desde hace varios dias porque aun no han 
sido résultas las cuestiones politicarde algunos paîses que 
componen la Uniôn latentes y sin solucion.^sde hace anos. 
Los problemas técnicos tienen fâcil soluciôn cuando estan 
rSsueltas las cuestiones polîticas. Me permitire, a u w x , 
citar a AristÔteles glosado por Averroes y Avicena, cuando dice 
aîe "es preciso darle al aima cuanto nos exige para que ella 
nol a^ude a mantener el cuerpo». El aima de esta reunion 
serîan los asuntos polîticos, el cuerpo la tecnica. 

Anotemos, por otra parte, que si bien en el Convenio 
de Montreux no existe especîficamente r e f e r e ? ^ * J ^ tTy\& 
tiones del apartheid y del colonialismo,las Resoluciones 4& y HD 
sientan una vlîida jurisprudencia, mâs valida aûn cuando 7 anos 
mâs tarde deben ser reeditadas en las resoluciones presentadas 
por el grupo de paises africanos. 

1.2 El delegado dé Niger apela a la Conferencia para que, 
obrando en un espiritu de auténtica humanidad y comprensiôn ; 
internacional, adopte el proyecto de Resoluciôn sobre Sudâfrica 
y proclame asî ante el mundo que ya no es admisible que algunos 
hombres traten a sus semejantes como animales. El^problema con 
que tropieza la Conferencia es humanitario, no juridico, pues 
interviene la nociôn de dignidad humana. 
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1.3 El delegado de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente, senores delegados. No necesito insis
tir en que la Uniôn Soviética, obrando conforme a los principios 
estabiecidos por Lenin como base para la politica de las naciona-
lidades de los Estados socialistas, ha propugnado sistemâticamente 
la inmediata liquidaciôn del sistema colonial, no sôlo apoyando 
activamente las propuestas de otros paîses, sino también tomando 
una série de importantes iniciativas en las Naciones Unidas, incluida 
una que ha adquirido una importancia histôrica universal: La 
Declaraciôn de las Naciones Unidas sobre la concesiôn de la inde
pendencia a los paîses y pueblos coloniales, tan pertinentemente 
citada^por numerosos delegados en esta y en anteriores sesiones. 
La Union Soviética sigue aplicando inquebrantablemente estos prin
cipios en su polîtica exterior. El activo apoyo a los pueblos de 
Asia^ Africa y America Latina en su lucha por la libertad, la afir-
maciôn de su independencia y el logro de un progreso economico y 
social ha sido y sigue siendo uno de sus principales e inaltérables 
objetivos. Por consiguiente, en la présente sesiôn, al igual que 
en todas las demâs organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
la Delegaciôn soviética condena enérgicamente la politica criminal 
de los colonialistas portuguesès, asî como la vergonzosa e inhumana 
polîtica de apartheid que aplican obstinadamente los gobernantes 
de Sudâfrica contra su poblaciôn indîgena5 y apoya sin réservas 
los proyectos de Resoluciôn contenidos en los Documentos N. 101 
y 102. 

En los debates habidos el dîa de hoy y en otras sesiones 
anteriores, las delegaciones de varios paises, aduciendo el carâc
ter técnico de las actividades de la Uniôn, han sostenido que, en 
vista del carâcter politico que revisten cuestiones como las sus
citadas en los proyectos de Resoluciôn de los paîses de Africa 
sobre Sudâfrica y Portugal no deberîan examinarse en los ôrganos 
de la U.I.T.^ Como en ocasiones anteriores. la Delegaciôn soviética 
se levanta firmemente contra taies intentos. 

No es difîcil comprender que los Uamamientos contra los 
debates polîticos en la U.I.T. se fundan a su vez en razones 
polîticas y, lo que es mâs, persiguen objetivos particulares y 
claramente indignos. En el caso actual, se trata de evitar que 
la Union adopte medidas eficaces contra el régimen racista de 
Sudâfrica y los colonialistas portuguesès y, al mismo tiempo, de 
prévenir la critica y la condena de la polîtica hipocrita de varios 
paises occidentales que siguen sosteniendo duraderas relaciones 
polîticas, economicas, militares, etc. con Sudâfrica y Portugal, 
en violaciôn de ciertas resoluciones de las Naciones Unidas que 
no pocas veces ellos mismos han apoyado. 
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A este respecto, nos vemos obligados a senalar que quienes 
hoy nos piden que nos abstengamos de involucrar a la Uniôn en asun
tos polîticos, no tienen la mînima intenciôn de aplicar por su 
parte este principio. A titulo de ejemplo, baste citar un caso 
reciente: la solicitud de ingresô en la Uniôn de la Repûblica 
Democrâtica Popular de Corea fue rechazada por paises que, mien
tras defienden la exclusion de la politica de las actividades de 
la Union, votaron contra esta solicitud por motivos exclusivamente 
polîticos, como a nadie escaparâ. 

Se sostiene también que la adopciôn de una resoluciôn 
por la que se excluya de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
todas^las futuras conferencias y reuniones de la U.I.T. a Portugal 
y Sudâfrica infringiria el Convenio de la U.I.T. La Delegaciôn 
soviética estima que estos àrgumentos carecen por completo de 
fundamento. Ademâs, conviene senalar que la resoluciôn propuesta 
no sôlo es natural sino ineludible, puesto que es perfectamente 
concorde y consecuente al mâximo con la Resoluciôn 2980 (XXVII) 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en cuyo pârrafo 6 
la Asamblea General insta nuevamente a los organismos especiali
zados y las demâs organizaciones de las Naciones Unidas a que, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad, adopten todas las medidas necesarias 
para negar toda asistencia financiera, econômica, técnica y de 
otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudâfrica, y al régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur, y a que pongan fin a toda colaboraciôn 
con ellos hasta que renuncien a su polîtica de discriminaciôn racial 
y opresiôn colonial. La Delegaciôn soviética estima que la U.I.T., 
como organismo especializado de las Naciones Unidas, no puede mante
nerse al margen y que precisamente a la Conferencia de Plenipoten
ciarios, érgano supremo de la Uniôn, incumbe tomar una décision 
en respuesta al llamamiento de la Asamblea General. Los proyectos 
de Resoluciôn propuestos por los paises de Africa estân en armonia 
con este objetivo y la Conferencia cumplirîa al adoptarlos su deber. 

^En conclusion, la Delegaciôn soviética desea manifestar 
su mas enérgico apoyo a las declaraciones de varios delegados, en 
particular de paîses arabes, sobre las flagrantes violaciones por 
parte de Israël de los derechos de la poblaciôn autôctona de los 
territorios ocupados como resultado de la agresiôn. A este respecto, 
conviene sefialar a la atenciôn de los delegados la Resoluciôn 3005 
(XXVII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas que contiene, 
entre otras cosas, un llamamiento a los organismos especializados 
de las Naciones Unidas para que no reconôzcan, colaboren ni ayuden 
en manera alguna en cualesquiera medidas que tome la Potencia 
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ocupante para explotar los recursos de los territorios ocupados 
o para introducir algûn cambio en la composiciôn demogrâfica, el 
carâcter geogrâfîco o la estructura institucional de dichos terri
torios (pârrafo 5̂ de la Resoluciôn). No eabe duda de que la 
Conferencia tendrâ en el momento oportuno que estudiar las medidas 
que la Uniôn adopte en respuesta al llamamiento de las Naciones 
Unidas. Muchas gracias por su atenciôn." 

1 , 4 E 1 delegado de Afganistan hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente: La postura del Gobierno de Afganistan 
cuando se plantea el problema del colonialismo y la discriminaciôn 
racial en reuniones internacionales es perfectamente clara. 

Nuestra Delegaciôn en la reciente Conferencia de Paîses 
no Alineados celebrada en Argel dejô una vez mâs claramente sen
tado que el Gobierno de la Repûblica de Afganistan condena firme- ' 
mente la politica de apartheid y de discriminaciôn racial en todas 
sus formas y manifestaciones. 

Dado que los Gobiernos de Sudâfrica y Portugal, pesé a 
las Resoluciones N. 45 y 46 del Convenio de Montreux de 1965 
y a varias Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, persisten en su polîtica de discriminaciôn racial y no 

la Delegaciôn 
tos de 

reb^uclon a e -LOS Documentée N. 101 v 102, presentados por los 
treinta y dos paises africanos.t; 

1*5 El delegado de Bostswana recuerda que su Dais ha condè
nado en repetidas ocasiones el ajsarxheid y la discriminaciôn racial 
Sobre cuestiones de principio no aceptarâ transacciôn alguna. 
Desgraciadamente, sin embargo, debido a su situaciôn geogrâfica, 
tiene que hacer frente a ciertas restricciones que le impiden 
sumarse al proyecto de Resoluciôn sobre Sudâfrica. 

1#f E 1 delegado de Oman diee que su pais condena incondicio-
nalmente la politica racial de Sudâfrica y la polîtica colonial de 
Portugal. Apoya, por tanto, las propuestas formuladas en los dos 
proyectos de Resoluciôn para excluir a Sudâfrica y a Portugal de 
la Conferencia y de todas las demâs conferencias v reuniones de 
la Union._ Apoya asimismo la declaraciôn de los delegados de Iraq 
y de Arabia Saudita en relaciôn con el denominado Estado de Israël. 
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1.7 El delegado de Bangladesh hace la siguiente declaraciôn: 

''Senor Presidente, 

La Delegaciôn de Bangladesh ha hablado ya antes sobre 
este asunto. Sin embargo, quisiera hacer nuevamente hincapié en 
nuestro incondieional apoyo a las treinta y dos delegaciones de 
Africa que han presentado ante nosotros los dos^proyectos de 
Resoluciôn, es decir, los proyectos de Resoluciôn de los 
Documentos N.os 101 y 102. 

Como todas las distinguidas delegaciones présentes saben, 
en un pasado muy reciente, el pueblo de Bangladesh ha sufrido expe
riencias seméjantes de discriminaciôn, aniquilaciôn y opresiôn, a 
las que todavia se somete a los pueblos africanos de Sudâfrica, 
Mozambique, Angola y Guinea-Bissau. Por esta razôn, 
sefior Presidente, nuestros corazones estân completamente y sin 
réserva alguna al lado de nuestros hermanos de esos paises. Nos 
solidarizamos con su lucha por la autodeterminaciôn y la libertad 
final. 

La posiciôn del Gobierno y el pueblo de Bangladesh con 
respecto a estos problemas la ha expuesto profusa y claramente 
nuestro amado dirigente, el Primer Ministro Sheikh Mujibur Rahman, 
en sus diseursos en nuestro paîs y en el extranjero, incluido el 
que pronunciô a principios de este mes en la Conferencia de Paîses 
no Alineados de Argel. 

Senor Presidente, alguna de las distinguidas delegaciones 
han sostenido en esta réunion el parecer de que, la aprobaciôn de 
çsas Resoluciones va en contra de los principios bâsicos de asocia
ciôn y cooperaciôn enunciados en el Convenio de la Uniôn. La 
Delegaciôn de Bangladesh no consigue comprender este argumento, 
dado que en la Conferencia de Montreux de 1965 se aprobô ya una 
resoluciôn semejante, la Resoluciôn N.° 45, que figura en la 
pagina 228 del Convenio. 

Senor Presidente, la Delegaciôn de Bangladesh apoya plena 
e incondicionalmente los proyectos de Resoluciôn para excluir a 
Sudâfrica y a Portugal de esta Conferencia de Plenipotenciarios, 
asi como de las demâs conferencias y reuniones de la U.I.T., hasta 
que puedan demostrar de forma convincente que han aceptado los 
principios de la Declaraciôn Universal de los Derechos Humanos, que 
han enunciado las Naciones Unidas, y modificado su actitud sobre el 
apartheid, la discriminaciôn y la opresiôn para con los africanos, 
reconociéndoles el derecho a la autodeterminaciôn y la libertad. 

Muchas gracias, senor Présidente." 
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1.8 El delegado de Yugoeslavia condena todas las manifestacio
nes de colonialismo e imperialismo en Africa y otras partes del 
mundo, por representar la negaciôn de la civilizacion y de los dere
chos humanos, asî como una amenaza permanente para la paz. Su pais 
apoya a todos los pueblos quo luchan contra el colonialismo y el 
imperialismo y en favor de la paz. A pesar de las objeciones juri
dicas que se han suscitado, apoya plenamente los dos proyectos de 
Resoluciôn. 

1.9 El delegado de Kuwait hace la siguiente declaraciôn: 

n Senor Presidente 

La posiciôn de Kuwait por lo que respecta a los problemas 
de colonialismo,imperialismo y explotaciôn de los pueblos es bien 
conocida por todos, en todo el mundo, lo mismo en las Naciones 
Unidas y las instituciones especializadas, que en las conferencias 
de no alineados y en las reuniones parlamentarias. 

Senor Presidente y distinguidos delegados, estamos en los 
umbrales del siglo XXI y el hombre ha puesto a su alcance la Luna y 
otros planetas. La tecnologîa y la confiabilidad de las telecomu
nicaciones han llegado, como ustedes saben distinguidos delegados, 
a un nivel hasta ahora nunca alcanzado. 

Distinguidos delegados, quisiéramos preguntar cômo es 
posible que la mente humana, capaz de tantos éxitos en provecho del 
hombre y de su bienestar, puede seguir sometiendo a sus seméjantes 
a exclavitud, explotaciôn y otras formas de opresiôn y negarles sus 
derechos fundamentales: la libertad y la independencia. 

Senor Presidente, los dos proyectos de Resoluciôn de los 
Documentos N.os 101 y 10 2 exigen de la Conferencia de 
Plenipotenciarios un mînimo de acciôn y no tienen mayor alcance, en 
modo alguno, que las muchas y diversas Resoluciones ya adoptadas 
por las Naciones Unidas. La Resoluciôn 2908 (XXVII) de la Asamblea 
General, por ejemplo, insta a todos los Estados e instituciones 
especializadas y demâs organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, a prestar asistencia moral y material a todos los pueblos 
en lucha por su libertad e independencia. Por ello, 
Sefior Presidente, mi Delegaciôn apoya plenamente los dos proyectos 
de Resoluciôn contenidos en los Documentos N.os 101 y 102, y estima 
que esta ayuda moral es lo menos que nuestra Conferencia de 
Plenipotenciarios puede facilitar a los pueblos que luchan por su 
libertad e independencia. 
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Sefior Presidente, mi Delegaciôn considéra que faltarîamos 
a nuestro deber con respecto a la humanidad y a la justicia si 
pasaramos por alto la violaciôn y atropello de los derechos humanos 
fundamentales por un Miembro de esta Uniôn, el denominado Israël, 
que no sôlo ha ocupado toda la tierra de Palestina, diseminando a 
su pueblo en eampos de refugiados, sino que ocupa también amplios 
territorios de tres Estados Miembros de esta Union. 

Senor Presidente, mi Delegaciôn no tiene intenciôn de 
hacer una lista ilustrativa de la opresiôn y de los actos bârbaros 
de los israelîes contra el pueblo de Palestina y en los territorios 
ocupados (las hay innumerables en los archivos del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas), pero al mismo tiempo que déclara 
sin réserva alguna su pleno apoyo a la adopciôn de los dos proyec
tos de Resoluciôn tendientes a excluir a Sudâfrica y Portugal, y 
apoya también incondicionalmente la declaraciôn hecha por mi colega 
el distinguido delegado de Iraq en nombre de todas las delegaciones 
arabes, afirma que estâ profunda y totalmente convencida de que el 
sedicente Estado de Israël no merece menos tal medida. 

Gracias, Sefior Présidente,'' 



Documento N.° 158-S 
Pagina 11 

1.10 El delegado de Egipto hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente: 

Desde hace centenares de afios, la Repûblica Arabe de Egipto 
se ha consagrado a combatir el imperialismo y el colonialismo. 
Ha sacrificado a miles de jôvenes que dieron su vida luchando 
por la libertad y defendiendo los derechos humanos de todas las 
naciones sin distincion de raza, color ni religion. 

Por todo ello, Sefior Presidente, pedimos el pleno apoyo y 
asentimiento de la Conferencia a los dos proyectos de Resoluciôn 
de los Documentos N.os 101 y 102. 

Senor Présidente, 

Cuando hablamos de imperialismo y colonialismo no podemos 
ignorar las actividades repulsivas e inhumanas de otro Miembro 
de la U.I.T., el sedicente Estado de Israël, en el Oriente Medio. 

De modo similar, Israël estâ tratando de liquidar a los ara
bes de Palestina expulsandoles sin piedad de su propio suelo, uti
lizando para ello todos los medios crueles e inhumanos de que 
dispone. 

Israël continua su agresiôn contra los arabes y ocupa gran
des extensiones de tierra pertenecientes a tres paioes arabes 
Miembros de esta Uniôn, sin respeto alguno al derecho internacio
nal ni a los derechos humanos. Hace caso omiso de las Resolucio
nes de las Naciones Unidas y de otras organizaciones internacio
nales contra el colonialismo y la ocupacion de zonas libres. 

Sefior Présidente, 

La Delegaciôn egipcia pide con la mayor firmeza la condena 
de la bârbara politica de Israël y su exclusion de nuestra Uniôn, 
a fin de asegurar que la igualdad, la paz y la libertad forman la 
base de nuestra comunidad." 
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1.11 El delegado de Libia apoya sin réservas la propuesta de ex
cluir a Sudâfrica y Portugal de esta Conferencia y de todas las demâs 
conferencias y reuniones de la Union. El sedicente Estado de Israël 
es también culpable de racismo y barbarie. En multiples ocasiones 
ha violado los principios fundamentales de los derechos humanos y ha 
sido condènado por el Consejo de Seguridad. Por consiguiente, la 
Uniôn es compétente para expresar su condena de Israël y expulsarle 
de la Conferencia. 

1.12 El delegado de Luxemburgo hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente: 

Como el Convenio no contiene ninguna clâsula acerca de la 
expulsion de un Miembro, nuestra Delegaciôn expresa sus dudas 
sobre la legalidad de tal acto. 

Por consiguiente, y por respeto al Articulo 2 del Convenio, 
nuestra Delegaciôn apoya la mociôn presentada por el delegado de 
los Paîses Bajos en el sentido de que se procéda en primer lugar 
a consultar a la Corte Internacional de Justicia sobre la admisi-
bilidad de los proyectos de Resoluciôn de los 
Documentos N.°s 101 y 102." 

1.13 El delegado del Reino Unido recuerda que su Gobierno ha mani
festado insistentemente en las Naciones Unidas su firme condena del 
apartheid y de la politica colonial de Portugal y continuara hacién-
dolo; pero la Union, por ser un organismo técnico, no es el lugar ade
cuado para estos asuntos. Es mâs, como ha senalado el delegado de los 
Paises Bajos, las medidas propuestas en los dos proyectos de Resoluciôn 
son contrarias al Convenio. Se pondra en peligro todo el futuro de 
la cooperaciôn internacional si se condiciona la calidad de Miembro^ _ 
de los organismos de las Naciones Unidas a la aprobaciôn de las politi
cas internas de unos Miembros por otros. A este respecto apoya ple
namente las observaciones del delegado de Italia. También esta de^ 
acuerdo con el delegado de los Estados Unidos sobre las consecuencias 
negativas de los proyectos de Resoluciôn en las telecomunicaciones 
mundiales. 

1.14 El delegado de Etiopia hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Etiopîa es una de las patrocinadoras de 
los dos proyectos de Resoluciôn que ahora se debaten. 

Serê brève, en vista de la brillante intervenciôn de los 
oradores que me han precedido, en especial los delegados de 
Camerûn y Zambia. Hablaré principalmente del proyecto de 
Resoluciôn sobre Sudâfrica y me reservarê el derecho de hablar 
mâs adelante sobre el proyecto de Resoluciôn relativo a Portugal. 
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Mi Delegaciôn toma la palabra esta vez para hacer un llama
miento a todas las delegaciones de paises que han manifestado su 
oposiciôn al apartheid en otros ôrganos como la Asamblea General 
y las instituciones especializadas, a fin de que confirmen su ac
titud apoyando abiertamente esta Resoluciôn, con lo que se abre-
viarâ el debate. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adoptado ya 
una décision politica sobre esta materia y ha pedido alas insti
tuciones especializadas que den cumplimiento a sus decisiones. 
Nosotros somos la institucion especializada de las Naciones 
Unidas para las telecomunicaciones y por ello tendriamos que 
adoptar estas dos Resoluciones sin discusiôn. 

Senor Presidente, me ha sorprendido la postura adoptada por 
varios oradores en lo que respecta a la legalidad de la medida 
que proponemos. Muchas delegaciones présentes en esta sala re
cuerdan que varias conferencias y reuniones se han visto pertur-
badas por la presencia de delegados de Sudâfrica. En esas re
uniones se dijo a los delegados que el ûnico érgano facultado 
para examinar esos asuntos era la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Nos sorprende ahora que algunos delegados 
intenten negar a la Conferencia el derecho de solventar esta 
cuestiôn. 

Hace algunos dîas el Pleno infringiô el Convenio de Montreux 
al decidir la elecciôn de 36 Miembros del Consejo de 
Administracién, pesé a que el Convenio déclara expresamente que 
el Consejo estâ compuesto de 29 Miembros. La semana proximael 
Pleno elegirâ al nuevo Consejo que celebrarâ su primera reunion 
durante esta Conferencia. 

De forma semejante el Pleno ha tratado de la elecciôn de 
los miembros de la I.F.R.B. por la Conferencia de Plenipotenciarios 
El Convenio especifica claramente que los miembros de la I.F.R.B. 
han de ser elegidos por una Conferencia Administrativa Mundial._ 
^Dônde estân las propuestas contra esas infracciones del Convenio? 

Los delegados saben perfectamente que la Conferencia de 
Plenipotenciarios es soberana y que puede adoptar cualquier dé
cision que estime pertinente. 
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Si es necesario adoptar algunas medidas tras esas decisiones, 
la Conferencia puede anexar Protocolos al Convenio, como haremos 
sin lugar a duda en el caso de nuestra décision sobre el Consejo 
de Administracion, o puede enmendar el Convenio. Los patrocina-
dores de esas Resoluciones no piden que se siga uno de esos pro
cedimientos, por estimar que basta con las Resoluciones. Los 
Actos de esta Conferencia serân el Convenio, las Resoluciones y 
los Protocolos, cada uno de los cuales es complemento de los 
otros. Si en el Convenio tuvieran cabida todas las posibilida
des, no habria necesidad de Resoluciones ni Protocolos. 

Me sorprende también, Sefior Presidente, que algunas delega
ciones hayan pedido que nos remitamos a la Corte Internacional 
de Justicia. No es posible que la Conferencia se acuse a si 
misma. Si la Conferencia adopta la medida solicitada y Sudâfrica 
o Portugal no estân de acuerdo, les cabe la posibilidad de recu
rrir a la Corte Internacional." 

1.15 El delegado de Israël hace la siguiente declaraciôn: 

"Dados los injustificados ataques contra mi paîs que han 
proferido ciertos oradores anteriores, me veo obligado a recu
rrir al derecho de replica. 

Soy ingeniero y no politico, por lo que trataré de exponer 
los hechos llanamente. 

Es évidente que el propôsito de esos virulentos oradores, 
que tratan de meterse en camisas de once varas, consiste en va-
lerse de este foro profesional con fines puramente 
propagandîsticos. 

Sî, Senor Presidente, existen ciertos paises que han trata
do arduamente, durante muchos anos, por todos los medios, de 
ahogar nuestra genuina esperanza de vida pacifica en un rincôn 
que nos pertenezca. Mâs de una vez, han intentado exterminar 
fisicamente lo que habîa quedado de los hijos de Israël, preci-
pitândolos en el mar. 

Este es, Sefior Presidente, el cuadro real... y cuando - con 
la ayuda de Dios, fortaleza de Israël - han sido frustradas sus 
malignas aspiraciones, no dejan de gritar: "jal ladrônï". 

Por lo que toca a mi pais, Senor Presidente, es una socie
dad abierta, libre y democrâtica. A él llegan cientos de miles 
de visitantes: estadistas, periodistas y turistas, y se percatan 
con sus propios ojos de que es un paîs libre y democrâtico." 
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1*16 El delegado de Bolivia dice que, aunque se opone firme
mente a todas las formas de colonialismo e imperialismo, consi
déra que las cuestiones polîticas deberîan tratarse en las Naciones 
Unidas, y no en un organismo técnico como la Uniôn. A este res
pecto, estâ totalmente de acuerdo con la declaraciôn del delegado 
de Italia. 

1 . 1 7 El delegado de Ruanda da la enhorabuena al Presidente 
por su elecciôn, y expresa su agradecimiento a las autoridades 
y al pueblo espafioles por la hospitalidad con que han acogido a 
la Conferencia. En su opinion, es penoso para los delegados pro
seguir tranquilamente su trabajo mientras algunos de sus hermanos 
africanos siguen sufriendo. La Conferencia debe tomar medidas en 
su nombre expulsando de la Uniôn a Sudâfrica y a Portugal. Es 
mdiferente que el Convenio no contenga disposiciones especîficas 
a tal efecto. La Conferencia de Plenipotenciarios es un érgano 
soberano y puede tomar toda décision que considère oportuna. Apoya 
sin réservas los dos proyectos de Resoluciôn. 

1 . 1 8 E i delegado de Zaira hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr, Presidente: 

Gracias por concederme la palabra. He escuchado con 
interes los àrgumentos invocados por ciertas delegaciones 
para expresar y justificar sus reticencias a los proyectos de 
Resoluciôn sometidos a la Conferencia. Quisiera limitarme 
deliberadamente a los àrgumentos de orden jurîdico. 

Se ha dicho que la Conferencia de Plenipotenciarios no 
constituia el marco ni el lugar apropiados para examinar 
proyectos de Resoluciôn que condenan la politica de los go
biernos racistas y colonialistas de la Repûblica Sudafricana 
A ^e portugal. S e nos ha dicho que la Asamblea General de la 
O.N.U. era el foro apropiado a tal efecto. Es oportuno re
cordar que las medidas propuestas por los paîses"africanos se 
a}ustan a las declaraciones y Resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General de la O.N.U. Es precisamente esa Asamblea 
General la que pide a la U.I.T. que aplique efectivamente 
sus decisiones para poner término a la polîtica segregacio-
nista de Sudâfrica y al colonialismo portugués. 
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Se ha dicho que existe un vacio juridico, es decir, la 
ausencia de disposiciones explicitas en el Convenio de 
Montreux sobre la expulsion y la exclusion de un Miembro de 
la Union. De este vacio juridico aparente, ciertas delega
ciones quieren deducir la imposibilidad de excluir a un 
Estado Miembro de la Union. 

Sr. Presidente: 

_ Hago también referencia al mismo vacio juridico para 
afirmar que nada en el Convenio de Montreux se opone expresa
mente a la expulsion o exclusion de un Estado Miembro de la 
Union, cuya polîtica interna sea incompatible con los fines 
y objetivos de la Uniôn. 

Para concretar, Sr. Presidente, dire que la U.I.T. es 
una institucion especializada de la O.N.U. El articulo 29 
del Convenio de Montreux estipula esta vinculaciôn. De ello 
se infiere que la Uniôn esté obligada a respetar y aplicar 
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaraciôn Universal de 
los Derechos Humanos y toda otra Resoluciôn pertinente de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

^ En este contexto, Sr. Presidente, séria falaz hablar de 
vacio juridico. El derecho internacional humanitario decre-
tado por las Naciones Unidas existe. ôQué quiere hacerse 
de el? 

Se aludiô hace un rato a Santo Tomâs de quien sabemos 
que fue un gran humanista; deploramos de veras esa 
interpretaciôn. 

Sr. Presidente: 

. Tamt,iên tenemos algo que decir en lo que respecta a la 
admisibilidad de nuestros proyectos de Resoluciôn por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

En primer lugar, el artîculo 6 del Convenio de Montreux 
déclara a^la Conferencia de Plenipotenciarios érgano supremo 
de la Union. En este contexto, un recurso ante la Corte 
Internacional de Justicia serîa negar la competencia de nues
tra Conferencia y debilitar inûtilmente este importante érgano 

En segundo lugar, la funciôn de la Corte Internacional de 
Justiçia^consiste en interpretar correctamente una disposi
ciôn juridica cuya aplicaciôn suscita interpretaciones di
vergentes. Ahora bien, las delegaciones que se oponen a 
nuestros proyectos de Resoluciôn afirman que existe un vacio 
Duridico. IA que punto se referirîa, pues, la interpreta
ciôn de la Corte de Justicia? 
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En tercer lugar se dice en derecho que no debe inter
pretarse lo que estâ claro. Nuestra posiciôn estâ fundada 
en la claridad y en la realidad incontestable. Las alega
ciones formuladas en relaciôn con la Corte Internacional de 
Justicia son una simple màhibbra dilatoria para retrasar la 
adopciôn de los dos proyectos de Resoluciôn. 

En cuarto lugar, las declaraciones hechas por ciertas 
delegaciones sobre la nulidad de la décision que la Conferencia 
de Plenipotenciarios tomaria en relaciôn con Sudâfrica y Por
tugal no tienen fundamento juridico, y dejan traslucir un des
precio por la democracia. En efecto, remito a esas delegacio
nes a las disposiciones pertinentes del Convenio de Montreaux 
y del Reglamento General de"la Union sobre la adopciôn de las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

En quinto lugar, se ha hablado largamente de la ilega
lidad de la décision que se tome en relaciôn con los proyec
tos de Resoluciôn sometidos al examen de la Conferencia. 
Con este fin, se ha hecho referencia al artîculo 2 del 
Convenio de Montreux relativo a los derechos y obligaciones 
de los Estados Miembros. Para ciertas delegaciones, la ex
pulsion o exclusion de Sudâfrica y Portugal de todas las 
conferencias y reuniones de la U.I.T. constituirîa una viola
ciôn del artîculo 2 del Convenio. 

Sr. Presidente: 

Sudâfrica y Portugal no respetan ni el espîritu ni la 
letra del Convenio de Montreux. En efecto, tanto el preâm
bulo como el articulo 4 del Convenio se ven constantemente 
violados por los paîses racistas y colonialistas. 

Desde el principio de sus trabajos, la Conferencia ha 
discutido y adoptado decisiones sobre cuestiones que no 
se enmarcaban forzosamente en las disposiciones del Convenio 
constitutivo de la Uniôn. La Conferencia ha decidido, en 
efecto, aumentar el numéro de Miembros del Consejo de Admi
nistracion a 36, mientras que el Convenio fija expresamente 
este numéro en 29. La Conferencia quiere elegir a los 
miembros de la I.F.R.B. mientras que el Convenio prevé esa 
elecciôn por una conferencia especializada. La Conferencia 
querîa instituir un segundo puesto de Vicesecretario General, 
mientras que el Convenio prevé uno sôlo. 
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Sr. Presidente: 

Me permito recordar que no consideramos a la Conferencia 
de Plenipotenciarios como el marco apropiado para las discu
siones de orden politico. Queremos pedir simplemente que 
la U.I.T. ejecute las Resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, como se hace en los ôrganos supremos de las demâs 
instituciones especializadas de las Naciones Unidas. 

Sr. Presidente: 

Taies son los motivos principales de la intervenciôn 
de mi Delegaciôn en esta fase de los debates sobre los dos 
proyectos de Resoluciôn sometidos a la Conferencia. 

Sr. Presidente: 

A nuestro entender, el derecho es una realidad dinâmica, 
un factor de progreso y de evolucion. No debe emplearse 
para justificar y consolidar situaciones que desaprueba el 
mundo entero. 

Mi Delegaciôn déplora la hipocresia de las delega
ciones que, por una parte, desaprueban la situacién catas-
trôfica que reina en Africa Austral y, por otra, se amparan 
en el derecho para perpetuarla. 

Permîtaseme citar un proverbio que quisiera someter a 
la meditaciôn de la augusta asamblea: "El agua que mana de 
la misma fuente no puede ser dulce y a la vez salada". 
Muchas gracias, Sr. Presidente. 

1.19 El delegado de la Repûblica Centroafricana hace la 
siguiente declaraciôn: 

"La Repûblica Centroafricana respeta mucho el principio 
de la legalidad. Nuestra Delegaciôn considéra que la posiciôn 
de ciertas delegaciones de que los proyectos de resoluciôn 
tendientes a excluir a Sudâfrica y a Portugal de las confe
rencias y reuniones de la U.I.T. son ilegales, pierde de 
vista este otro gran principio de que los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas deben respetar los fines de esta 
Organizàcion, entre los cuales figuran el respeto de los 
derechos del hombre y el derecho de los pueblos a disponer 
de si mismos. Ahora bien, la polîtica de segregaciôn de 
Sudâfrica y la politica colonial de Portugal constituyen 
indiscutiblemente una violaciôn constante de la Carta de 
las Naciones Unidas. 
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Es paradôjico que la U.I.T., Organismo subsidiario de 
la O.N.U., preste su apoyo a Estados que violan la Carta 
de las Naciones Unidas cuando deberîan poner todo su empefio 
en actuar en perfecta armonia con dicha Carta. 

Por tal motivo, pensâmes que ese famoso articulo 2 del 
Convenio de Montreux debe interpretarse a la luz de las 
exigencias de la Carta de las Naciones Unidas, cuyo texto 
prévalece sobre aquél y contra el cual no podrîa oponerse. 
Para nuestra Delegaciôn es, por consiguiente, perfectamente 
compatible con el espîritu y la letra de la Carta de las 
Naciones Unidas que los Estados que se niegan a procéder 
en el sentido que fijan los objetivos de las Naciones 
Unidas no deben continuar participando en los trabajos de 
las organizaciones especializadas. A este respecto, 
nuestra Delegacién opina que ese articulo 2 del Convenio 
de Montreux deberîa ser objeto de modificaciôn a fin de 
ponerio en armonia con la Carta de las Naciones Unidas. 
De momento, ese texto no puede ser obstâculo para que se 
excluya a Sudâfrica y a Portugal, en vista de su politica 
contraria a los fines de las Naciones Unidas y de los tra
bajos de la U.I.T., institucion especializada de dicha 
Organizacién. 

Quisiera recordar que la Conferencia de la U.I.T. 
no deberîa ponerse en posiciôn rétrograda con respecto a 
otras instituciones subsidiarias de las Naciones Unidas 
que han comprendido la necesidad y oportunidad de separar de 
sus trabajos a esos Estados indeseables. Agregaré como 
recordatorio que en Montreux se excluyo de nuestros trabajos 
a Sudâfrica y nadie présenté una objeciôn valida de que 
algûn texto se opusiera a semejante décision. Nos indigna 
ver que se nos hacen hoy en dia objeciones cuyo carâcter 
dilatorio no escapa a nadie. Se nos dice que deberâ presen
tarse previamente el caso a la Corte Internacional de 
Justicia para que nos diga si esta décision es o no légal. 
Para nosotros, se trata de decidir ahora. Debemos expresar 
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también nuestra indignacion ante la actitud de Portugal. 
En efecto, la Resoluciôn N.° 46 de la Conferencia de 
Montreux impone a ese Estado cierto numéro de medidas, 
entre las cuales citaré especialmente: 

- reconocimiento inmediato del derecho de los pueblos 
de los territorios bajo su dominaciôn a la autode
terminaciôn; cese inmediato de todo acto de repre
siôn y retirada de todas las fuerzas militares 
y demâs; 

- promulgaciôn de una amnistia politica incondieional 
y establecimiento de condiciones que permitan el 
libre funcionamiento de los partidos polîticos; 

- negociaciôn, a base del reconocimiento del derecho 
a la autodeterminaciôn, con los représentantes 
auténticos de las fuerzas nacionalistas que combaten 
en esos territorios con el fin de transferir los 
poderes a instituciones polîticas libremente elegidas 
y representativas de los pueblos de dichos 
territorios. 

Hasta ahora, Portugal no ha hecho nada de lo dicho, 
ostentando con ello un desprecio total de las decisiones 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de 
nuestra Organizacién. En estas condiciones, no pensamos 
que sea posible admitir entre nosotros a este Estado. 

Para terminar, Sr. Présidente, estamos convencidos 
de que el derecho de nuestra Organizacién debe ser un 
derecho de progreso y no un derecho defensor de actitudes 
rétrogradas que van contra la historia y suscitan la 
reprobaoiôn universal; motivo por el cual nuestra Delega
ciôn apoya con la mâxima energia los dos proyectos de 
Resoluciôn tendientes a excluir a Sudâfrica y a Portugal 
de la Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las 
demâs reuniones de la U.I.T. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 
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1.20 El delegado de Irianda hace la siguiente declaraciôn: 

"Mi Delegaciôn lamenta profundamente que estas Resolucio
nes se hayan presentado en la actual Conferencia de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones. La posiciôn de Irianda 
sobre la cuestiôn del apartheid y de la opresiôn colonial se 
ha expuesto repetidamente con toda claridad en las Naciones 
Unidas. Ultimamente, el lunes de esta semana, el Ministro de 
Relaciones Exteriores de mi paîs, al hablar en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre el asunto del apartheid 
dijo textualmente: 

"Ninguna consideraciôn de logro personal, de nivel de 
educaciôn ni siquiera de lealtad al régimen influye en el 
trato dado a aquéllos cuyo color es diferente al de la minorîa 
gobernante. Desde su nacimiento y debido a su nacimiento, la 
mayoria estâ condenada a un trato distinto, humiliante para 
el espîritu humano." 

El Ministro continuô condenando la polîtica del 
apartheid como intrinsecamente nociva. 

En cuanto a los territorios africanos portuguesès, el 
Ministro, en su discurso a la Asamblea General, déclaré que 
Irianda apoya el llamamiento para que se reconozca el derecho 
a la autodeterminaciôn y a la independencia del pueblo de los 
territorios africanos portuguesès, agregando que no existe 
ninguna otra soluciôn y que al final esa serâ la soluciôn. 

Manteniendo ese punto de vista, mi Delegaciôn lamenta 
que el asunto se haya planteado en esta Conferencia, porque 
nuestra organizàcion no es la apropiada para tratar ese proble
ma. Es la Organizacién de las Naciones Unidas en Nueva York 
la que tiene la funciôn de examinar los problemas de esta 
indole. Los que estamos reunidos aqui tal vez seamos expertos 
en telecomunicaciones pero no en asuntos internacionales y 
deberîamos dejar esta cuestiôn en manos de los expertos de 
asuntos internacionales. 

Nuestros gobiernos estân representados en las Naciones 
Unidas, con sus expertos, y si ha de buscarse una soluciôn 
mediante una acciôn internacional, mi Delegaciôn no tiene 
ninguna duda de que serâ en las Naciones Unidas y no en esta 
Conferencia donde se encontrarà. 

Otro punto que mi Delegaciôn desearia senalar es que, 
al^no otorgar el Convenio ninguna facultad para excluir a un 
pais Miembro de conferencias de la Uniôn Internacional de 
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Telecomunicaciones, la exclusion de algûn pais séria, en 
nuestra opinion, un acto claramente ilegal. 

Antes de terminar, permîtaseme decir que mi Delegacién 
comprende perfectamente los sentimientos de cèlera justificada 
que han motivado las Resoluciones que tenemos ante nosotros ; 
pero, por las razones que acabo de exponer, tenemos que 
oponernos a la adopciôn de las Resoluciones que figuran en 
los Documentos N.os 101 y 102. 

Gracias." 

1.21 El delegado de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen 
hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente, como la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Popular del Yemen hace uso de la palabra por pri
mera vez, le ruego que me permita asociarla a las demâs 
delegaciones para felicitarle por su elecciôn como Presidente 
de esta importante Conferencia. El tiempo ha demostrado que 
ha sido una décision muy acertada. Al mismo tiempo, mi 
Delegaciôn desea darle las gracias y también a cuantos eviden
temente han trabajado arduamente para preparar esta 
Conferencia, y agradecer al pueblo espanol su acogida amistosa 
y su amable hospitalidad. 

Senor Présidente, esta es nuestra primera experiencia en 
una conferencia de la U.I.T. y estamos muy ansiosos de apren
der cuanto podamos en las oportunidades que nos brinda esta 
Conferencia y también de quienes tienen la fortuna de haber 
adquirido experiencia. No obstante, Senor Presidente, la 
Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen le _ 
garantiza que esta determinada a cooperar por todos los medios 
posibles para facilitar al mâximo su labor y la labor de la 
Secretarîa, y asegura a los distinguidos delegados que no 
escatimarâ ningûn esfuerzo para promover y fortalecer las 
utiles y valiosas actividades de la Uniôn en beneficio de la 
humanidad. 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen ha escuchado con el mâximo interés las opiniones expues
tas por diversos oradores sobre los importantes asuntos a que 
se refieren los Documentos N.os loi y 102, y a este respecto 
nuestra Delegaciôn desea dar a conocer la suya declarando_que 
nuestro Gobierno progresivo revolucionario, con la direcciôn 
de nuestra organizacién polîtica el Frente Nacional, ya ha 
dado a conocer con toda claridad, en diversas declaraciones 
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en conferencias nacionales e internacionales, su posiciôn respecto 
al imperialismo y al colonialismo en todas sus formas, y en esta 
ocasiôn, nuestra Delegaciôn desearia confirmarlo, deplorando los 
actos crueles e inhumanos y el comportamiento de los regîmenes de 
Sudâfrica y Portugal, y, por lo tanto, nuestra Delegaciôn apoya 
plena y cordialmente, sin ninguna réserva, la demanda légal, justa 
y clara del pueblo africano, representado aquî por numerosos dis
tinguidos delegados de la gioriosa Africa, de que se excluya a 
Sudâfrica y Portugal de la présente Conferencia y de todas las 
conferencias y reuniones futuras de la Uniôn. 

Sefior Presidente, distinguidos delegados, 

Como oportunamente han mencionado el distinguido delegado 
de Iraq y otros distinguidos delegados, no debemos olvidar los 
actos criminales, inhumanos y déplorables y el comportamiento del 
sedicente Estado de Israël contra el inocente e inerme pueblo de 
Palestina. El sedicente Estado de Israël, respaldado por paîses 
imperialistas y reaccionarios, ha echado a millones de palestinos 
de sus tierras, ha ocupado parte de las tierras de tres Estados 
Miembros de la Uniôn y continua su politica de expansion y agre
siôn, violando la Carta de las Naciones Unidas al negarse a 
cumplir sus resoluciones e ignorando asi su existencia, y proclama 
en cambio, que desea vivir en paz. 

IDe que paz estâ hablando cuando la palabra paz no 
existe en su diccionario? La utiliza sôlo como una pantalla para 
ocultar sus acciones sangrientas y crueles. Si no, idônde estâ 
ahora el pueblo palestino? c,No esta acaso viviendo en eampos de 
refugiados? £Cuantos centenares de miles de mujeres, nifios y 
ancianos ha matado y ha desperdigado bajo el grito de. paz? Si 
habia de paz, £por que no respeta las resoluciones de paz? 

En conclusion, la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Popular del Yemen apoya plenamente la exclusion de 
Sudâfrica, Portugal y el sedicente Israël de la présente 
Conferencia y de todas las conferencias y reuniones futuras de la 
Uniôn. 

Gracias. '•' 

1.22 ^ El delegado de Nigeria se refiere a la cuestiôn de la 
legalidad mencionada anteriormente por algunas delegaciones. 
Déclara que esas delegaciones se han cerrado ellas mismas el 
camino puesto aue han permitido que comenzara el debate sobre los 
Documentos N. " 101 y 102 en vez de pedir primeramente que se 
votase sobre la legalidad de los documentos. 
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Algunos delegados han hablado de las disposiciones légales 
e incluso han hecho referencia a la Corte Internacional de Justicia. 
El ha tomado debida nota de sus opiniones. Sin embargo, al examinar 
las disposiciones légales en cuanto a Sudâfrica y Portugal se refiere, 
se observa que esos dos regîmenes han hecho leyes nacionales que si 
se presentarân a la Corte Internacional de Justicia se veria clara
mente que se habian promulgado con el fin de suprimir las aspira
ciones de los pueblos africanos y que violan los principios de los 
derechos humanos fundamentales, es decir. la libertad de pensa-> 
miento, la libertad de palabra, la libertad de asociaciôn, la libertad 
de culto y el respeto por el hombre. Las decisiones légales de la 
Corte Internacional de Justicia han sido continuamente escarnecidas 
en lo que concierne a los pueblos africanos de los paîses bajo el 
dominio de los regîmenes de Sudâfrica y Portugal. 

El apartado j) del pârrafo 43 del articulo 6 del Convenio^ 
de Montreux claramente dispone que la Conferencia de Plenipotenciarios 
tratarâ de cuantos problemas de telecomunicaciongg juzgue necesario. 
Los proyectos de Resoluciôn de los Documentos N. 101 y 102 forman 
parte de esas cuestiones necesarias, tal como se definen en la 
disposiciôn del Convenio. Los miembros de la O.U.A. y muchos otros 
delegados estiman que esta cuestiôn es un punto^necesario en el 
Orden del dia de la Conferencia por la denegaciôn de tecnologia que 
supone para los pueblos bajo el dominio de los regîmenes de 
Sudâfrica y Portugal. No han sido esos delegados los que han intro
ducido la politica en el campo de la tecnologia, y especialmente de 
las telecomunicaciones. Han sido los regîmenes de Sudâfrica y 
Portugal. 

Para demostrarlo, sefiala a la atenciôn de la Asamblea la 
Resoluciôn 2195 del E.C.O.S.O.C., de 9 de noviembre de 1972 sobre 
cooperaciôn internacional y el uso pacîfico del^espacio exterior. 
En dicha Resoluciôn se hace notar con apreciaciôn que varios 
organismos especializados, en particular la O.M.M. y la U.I.T., en 
apoyo de sus finalidades y objetivos, han continuado contribuyendo 
al avance de la educaciôn y la formaciôn. Sin embargo, es évidente 
que las Resoluciones de las Naciones Unidas trasmitidas al Consejo 
de Administracion para ser aplicadas, no han podido ejecutarse 
debido a la determinaciôn de los regîmenes de Sudâfrica y Portugal 
de rechazar las disposiciones légales. 

El Preâmbulo del Convenio de Montreux define la intenciôn 
de las partes en el Convenio y todo paîs que ignora ese Preâmbulo 
no tiene derecho a ninguna protecciôn conforme a ningûn articulo del 
Convenio. Por ûltimo, cita algunos ejemplos de la autoridad de la 
Conferencia para decidir sobre cuestiones que no figuran en el 
Convenio, como en el caso de la enmienda N.° 78 del articulo 9 me
diante el protocolo adicional N.° 4. 
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1.23 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente, 

Mi Delegaciôn ha seguido los comentarios sobre las 
proposiciones que figuran en los Documentos N. s 101 y 102: 

El Gobierno de la Repûblica Fédéral de Alemania sigue 
una polîtica exterior de seguridad que dimana de los principios 
bâsicos de la Carta de las Naciones Unidas. 

Por lo tanto defiende: 

el derecho de autodeterminaciôn de los pueblos 

la no interferencia en los asuntos de otro Estado 

la renuncia al empleo de la fuerza. 

Comprendemos plenamente, por tanto, los sentimientos de 
los gobiernos y paises que han presentado los proyectos de 
Resoluciôn que figuran en los Documentos N.° 101 y 102. 

Las proposiciones de esos documentos persiguen objetivos 
polîticos. Este punto ya lo han mencionado numerosas delegaciones 
en el transcurso del debate. Sobre este asunto, mi Gobierno ha 
sostenido siempre que las cuestiones polîticas tienen que solu-
cionarse primeramente en el organismo adecuado, es decir, las 
propias Naciones Unidas, antes de que se tome una- acciôn similar 
en los organismos especializados. 

Conforme a la definiciôn de su objeto, la U.I.T. es una 
organizàcion técnica especializada. El instrumento bâsico es el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965). 

No tengo la intenciôn de entrar de nuevo en àrgumentos 
légales que ya han sido debidamente presentados por los distingui
dos Delegados de los Paises Bajos y de otros paises. De conformi
dad con taies àrgumentos, sostenemos que no es posible excluir a 
ningûn Miembro. 

Preferiria senalar a la atenciôn de la Plenaria el 
punto siguiente: los organismos especializados de las Naciones 
Unidas deberian, desde luego, llevar a la prâctica en su propio 
marco las decisiones politicas fundamentales tomadas por las 
Naciones Unidas y obrar con ese espiritu siempre que es posible. 
Me pregunto, sin embargo, si un organismo especializado como la 
U.I.T. deberia ir mâs alla. La Carta de las Naciones Unidas es 
distinta del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, y en 
los articulos 5 y 6 se definen las condiciones exactas en las que 
uno de sus Miembros puede ser excluido. Sin embargo, las propias 
Naciones Unidas nunca han adoptado ninguna resoluciôn similar a 
las propuestas aqui. 
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Ademâs de esos àrgumentos, nos preocupa profundamente el 
hecho de que la exclusion de Miembros marcaria el principio de una 
peligrosa evolucion en las telecomunicaciones mundiales, cuyos 
efectos son imprévisibles. Hoy dîa, la exclusion afectaria direc
tamente a dos paises, pero produciria efectos indirectes en muchos 
otros. Las medidas de este tipo afectarîan especialmente a los 
Estados europeos que estân situados en una région en la_que:los 
enlaces de telecomunicacion estân estrechisimamente ramificados. 

Si manana, o en cualquier otro tiempo futuro, se imponen 
sanciones a otros paîses, y por los debates de hoy cabe asumir que 
no es posible descartar esa posibilidad, todavia podrîan ocasio-
narse mâs perturbaciones a las telecomunicaciones régionales y 
mundiales. 

Ello nos llevarîa a una situaciôn ert la que los paîses 
interesados tendrîan que examinar que trâfico es mâs_importante 
para ellos, si el cargado trâfico régional o el mundial mâs ligero. 
El resultado tal vez séria el predominio de los intereses régionales, 
Podrian formarse sociedades régionales que solucionasen sus 
asuntos de telecomunicacién sin la U.I.T., en lugar de en la U.I.T., 
como ahora ocurre, porque la U.I.T. hubiese excluido a algunos de 
sus Miembros. La U.I.T, cesaria, pues, de ser una Organizacién 
mundial de las telecomunicaciones. 

Por lo tanto, todos nos desviariamos del objeto que^los 
Estados Miembros y la U.I.T. luchan por aicanzar desde hace mâs de 
cien anos y que hoy dia, se ha logrado ya en alto grado. 

Senor Presidente, nos encontramos en el principio de un 
camino, cuyo posible término acabo de sugerir. Estoy sumamente 
preocupado por la evolucion futura y la existencia permanente de 
nuestra Union mundial. 

Comprendo plenamente el fondo moral yo|tico que con 
tanta convicciôn se expone en lps Documentos N. 101 y 102, por lo 
tanto siento la necesidad de hablar aquî para expresar mis recelos 
respecto a lo que se estâ tratando de conseguir para decidir la 
exclusion de algunos Miembros. 

Gracias Sefior Presidente." 

1.24 El delegado de Francia hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente, 

La Delegaciôn francesa estima que los problemas de 
carâcter politico no deberîan ser tratados en el marco de nuestra 
Uniôn, organismo técnico y especializado. 
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No tenîa, pues, el propôsito de intervenir en un debate 
que es precisamente politico y relativo a asuntos especialmente 
dolorosos pero, habida cuenta de los puntos de vista expuestos, 
estima oportuno recordar cuâl es su manera de pensar. 

Francia no aprueba el apartheid, contrario a los princi
pios humanitarios que sostiene. Su accion estâ inspirada en un 
espiritu de paz, es decir, que se opone a todas las violencias que 
entranan siempre para las partes en causa, su cortejo de destruc-
ciones, odios y lâgrimas. 

Sin embargo, entrar en el engranaje de las exclusiones 
es dar un paso peligroso. Atentarîa contra el principio de univer
salidad y de cooperaciôn internacional necesaria en la esfera de 
las telecomunicaciones subrayado desde el principio de la 
Conferencia por varias delegaciones, Ademâs, esas exclusiones no 
serian conformes con los textos del Convenio que nos rige. 

La Delegaciôn francesa se ve en la obligacién de 
reservar la posiciôn de su Gobierno en lo que concierne a las 
consecuencias juridicas y técnicas que un voto de tal indole podrîa 
tener para el porvenir de la Uniôn. 

Pero la Delegaciôn francesa comprende la emociôn mani
festada especialmente por nuestros amigos africanos. Estâ dis
puesta, en cuanto la concierne, a poner toda su energia en la 
bûsqueda de una soluciôn razonable que permita a la U.I.T. salir 
engrandecida de esta prueba. 

Numerosos paîses aqui representados, cuyos vinculos 
histôricos con Francia han pasado a ser lazos de amistad y de 
comprensiôn reciproca, en un espiritu de independencia total, estoy 
intimamente convencido de que comprenderân la posiciôn de mi pais. 

La Delegaciôn francesa lanza un llamamiento a las dele
gaciones présentes instândolas a no olvidar que nuestra institucion 
no tiene por misiôn erigirse en justiciera, sino que ha sido cons
tituida para el logro de fines precisos limitados a su esfera de 
especializaciôn que es promover las telecomunicaciones en el mundo. 

Para terminar mi intervenciôn, Senor Presidente, sefialo 
a la atenciôn de la Conferencia el hecho de que algunas delega
ciones han observado que la décision de aumentar de 29 a 36 el 
numéro de Miembros del Consejo de Administracion constituye una 
violaciôn del Convenio de Montreux. La Delegaciôn francesa por 
su parte ha subrayado y desea recordar que en ningûn caso el 
mandato del contigente suplementario de esos siete Miembros podrâ 
ser efectivo hasta que entre en vigor el Convenio de 
Torremolinos. 
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1.25 El delegado de Panama hace la declaraciôn siguiente: 

"Por ser esta nuestra primera intervenciôn en la sesiôn 
plenaria, Panama le saluda y también se une al resto de los 
delegados que desde el principio le han estado felicitando por 
su magnifica y hâbil direcciôn de este Consejo. Afortunada-
mente también es esta Conferencia por la acertada escogencia 
de esta bella provincia espanola que es Malaga a la cual 
personalmente tengo gran carifio. Aparté de esto quiero anadir 
que he recibido instrucciones del gobierno panameno de apoyar 
la posiciôn de los paises africanos en el problema concerniente 
a la exclusion de Portugal y Africa del Sur, como un gesto de 
solidaridad y comprensiôn con los paîses hermanos que tienen 
problemas y situaciones comunes a las de Panama. Como mi pais 
tiene experiencia en lo que es el colonialismo,^estamos obli
gados moralmente a compartir la causa de los paises africanos 
para terminar con todo vestigio de colonialismo o neocolo-
nialismo en el continente africano. Deseo que conste en 
acta. 

Gracias Senor Présidente.7' 

1.26 El delegado de Camerûn hablando sobre una cuestiôn de 
orden, presenta una mocion de clausura del debate. 

1.27 El delegado de la Repûblica Centroafricana apoya la 
nociôn. 

1.28 Dado que nadie se opone a ella, el Presidente déclara 
cerrado el debate. 

1.29 Se procède a votaciôn sécréta sobre el proyecto de ̂  
Resoluciôn N.° 101, en la que, a peticiôn del Présidente, actuan 
de escrutadores los delegados de Argelia, Canada y Rumania. 

La votaciôn arroja el resultado siguiente: 

A favor : 77 

En contra : 39 

Abstenciones : 10 

1.30 Se procède a votaciôn sécréta sobre el proyecto de ̂  
Resoluciôn N.° 102, en la que, a peticiôn del Présidente, actuan 
de escrutadores los delegados de Argelia, Canada y Rumania. 

La votaciôn arroja los resultados siguientes: 

A favor : 73 

En contra : 42 

Abstenciones : 11 
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1.31 El delegado del Sénégal hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Presidente, 
Distinguidos delegados, 

Dos motivos me impulsan a intervenir en este debate en 
nombre de la delegaciôn del Sénégal. 

En primer lugar, como africano, me preoeupa todo lo que 
sucede en Africa y, en especial, acontecimientos de tanta magnitud 
que pueden influir grave y directamente en el desarrollo del 
continente. 

En segundo lugar, como nacional de un paîs que, no siendo 
evidentemente parte en el conflicto, se ve afectado por las pertur-
baciones provocadas por la guerra colonial a que Portugal se 
entrega en Guinea (Bissau). 

Algunas delegaciones- se han dedarado partidarias de 
que Portugal siga en nuestra Asamblea. 

Segûn estas delegaciones, la expulsion de Portugal de la 
Conferencia de Plenipotenciarios llevaria a la desintegraciôn de 
la Uniôn Internacional^.de Telecomunicaciones y tendrîa graves 
consecuencias en la cooperaciôn internacional. Dicen también que 
Portugal es Miembro 4e pleno derecho de la Uniôn y, por tanto, no 
puede ser excluido de la misma. 

Senor Présidente, 
Distinguidos delegados, 

Ha llegado la hora de hablar con franqueza. 

iCômo puede invocarse decentemente la ley en nombre de 
un paîs que no la reconoce y que sôlo la respeta cuando sirve a 
sus propios intereses? 

Portugal ha hecho siempre caso omiso de las resoluciones 
de la Asamblea General o del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

Hace befa^de la autoridad de los mâs altos organismos 
internacionales negândose con patolôgica terquedad a aplicar las 
resoluciones relativas al respeto de los derechos humanos y la 
descolonizaciôn^ Impertérrito en su obstinaciôn y arrogancia, 
mantiene su polîtica del crimen en los territorios africanos 
sujetos todavîa a su dominio. 

En lo que respecta a Portugal, la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos carecen de 
sentido o de valor en sus relaciones con Africa. Actûa en este 
continente como un autentico bârbaro haciendo del crimen y del 
vandalismo principios de gobierno. 
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En nombre de estos Hunos de hoy se alza un grito de 
ilegalidad y se nos pide que respetemos el Convenio. Es 
demasiado. 

Senores, es ilegalidad tratar de mantener a toda costa 
dentro de^nuestra Conferencia a un pais que viola cada dia una 
disposicién fundamental de nuestro Convenio, conforme a la cual 
el^objetivo de la Uniôn es promover la comprensiôn y la coopera
ciôn entre los pueblos de la tierra. 

Es mâs, que Portugal muestre tanta arrogancia y desafie 
a los paises amantes de la paz y la libertad se explica sôlo por 
el apoyo activo que recibe de ciertas potencias. 

Es indudable^que hubiera sido expulsada de Africa 
hace mucho tiempo si sôlo hubiera dispuesto de sus propios 
recursos. 

Nosotros, los delegados africanos, queremos aciarar 
perfectamente la situaciôn. En este sentido, no podemos permitir 
este doble juego consistente en condenar con palabras la politica 
colonial portuguesa al paso que se presta un apoyo concreto 
y positivo para su mantenimiento. 

Se ha dicho, sin ironia, que la expulsion de Portugal 
de la Conferencia irîa en perjuicio de la cooperaciôn interna
cional. Estâ claro que todas las armas son buenas en una 
causa pérdida. 

Sin embargo, mantener a Portugal en esta respetable 
Asamblea si puede poner en peligro la cooperaciôn internacional. 

La experiencia de todos los dias muestra que la polîtica 
portuguesa en Africa se opone diametralmente a todo concepto de 
cooperaciôn no sôlo con los pueblos sujetos a su dominio sino 
tambien y en particular con los paîses vecinos. 

^Es inconcebible que se mantenga el mâs levé vinculo de 
cooperaciôn con un paîs que viola deliberamente nuestro territo
rio nacional, que lleva a cabo ataques nocturnos y alevosos 
mcendiando nuestros pueblos, asesinando a nuestros ciudadanos, y 
tendiendo minas por doquier. 

La actitud portuguesa résulta particularmente répugnante 
para.Sénégal pues nuestro Gobierno ha hecho de la negociaciôn v el 
concierto los principios bâsicos de su politica exterior. Mi 
Gobierno estima que todo conflicto, por grave que sea, puede ser 
resuelto por la negociaciôn. Considéra que el uso de la fuerza es 
contraproducente. El Jefe de Estado del Sénégal ha demostrado con 
frecuencia su oposiciôn a la violencia en todas sus formas y que es 
un activo defensor de la comprensiôn entre todos los pueblos. 
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Portugal no ha atendido a sus Uamamientos a la moderaciôn. 
Lo que es mâs, este pais cree que puede aplastar a las fuerzas revo-
lucionarias de Guinea (Bissau) llevando la guerra a territorio 
senegalês. 

Que tengan cuidado: el hecho de que creamos firmemente en 
las virtudes de la negociaciôn no quiere decir que permanezcamos pa-
sivos frente a los ataques del ejército portugués ni que vayamos a 
abstenernos de prestar ayuda y asistencia a nuestros hermanos de 
Guinea (Bissau) en su heroica lucha contra los ûltimos colonialistas. 

Las tentativas portuguesas de intimidara mi pais no tendrân 
mâs efecto que el de confirmar a mi Gobierno en su resoluciôn de ace
lerar la liberacion de Africa de todos los yugos que pesan sobre ella. 

Sefior Presidente, sefiores, que quede bien claro que los 
delegados africanos no pueden tolerar la presencia de Portugal en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

Por grande que sea su importancia en el mundo moderno, las 
telecomunicaciones constituyen simplemente un vehiculo para la com
prensiôn entre los hombres, independientemente del color de su piel, 
de su continente, es decir, un instrumento al servicio de la paz 
universal. Las telecomunicaciones no son en modo alguno un fin en 
sî mismas. 

Dado que la polîtica de Portugal es esencialmente repre
siva y, por tanto, contraria a todo concepto de comprensiôn o respeto 
del individuo, no es lôgico esperar que colaboremos con este pais en 
el campo limitado de las telecomunicaciones mientras nuestras opi
niones sobre problemas fundamentales se oponen radicalmente a los 
de Portugal. 

Sefior Présidente, sefiores. 

Es évidente que Portugal no comprende la historia y menos 
todavia la historia reciente, cuya tendencia es irréversible. 

Independientemente del volumen de fuerzas que ha empenado 
en Mozambique, Angola y Guinea (Bissau), a pesar de la asistencia 
masiva que recibe y de los innumerables crimines perpetrados en 
Africa por sus tropas, y tal vez precisamente por estos crimenes, 
Portugal serâ arrojado de Africa antes de lo que cree. 

Sefior Presidente, senores, 

Los africanos aqui présentes exhortan a todos los que ereen 
en el hombre, a todos los que conceden primacia a los eternos valores 
humanos de justicia, dignidad, libertad y respeto mutuo, sobre los 
intereses econômicos, financierôs o militares, a que voten en favor 
de su proyecto de resoluciôn, 

Quizâs la aprobaciôn masiva de este proyecto de resoluciôn 
acabe haciendo saber a Portugal que marcha contra la corriente de la 
historia y que puede todavia retirarse de Africa sin grave quebranto 
de su personalidad. 

Muchas gracias, Sefior Presidente. 
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El delegado de la Costa de Marfil hace la declaraciôn 
siguiente: 

"Sefior Presidente, 

Me permito dar las gracias a esta magna Asamblea por el 
acto de fé que acaba de realizar con tanta prudencia y réalisme 

.Los oradores que se han sucedido esta manana han expuesto 
suficientemente las razones en favor de la expulsion inmediata de 
Portugal de esta Asamblea para que nuestros trabajos puedan des
arrollarse normalmente. En el siglo de la descolonizaciôn, en 
una época en la que para salvar al mundo del caos y del odio se 
observa una voluntad gênerai de frenar la carrera caôtica de los 
armamentos y el equilibrio del terror, cuando beneficiosos inter
cambios entre los pueblos sirven para ilustrar mejor los espiritus 
y para enriquecer la razôn con nuevos conceptos, hay que ser un 
desnaturalizado para atraer sobre si, sus hijos y su posteridad, 
los horrores de la guerra de dominaciôn con el cortejo de lâgrimas, 
miseria y sangre que lleva consigo. 

Mi pais estâ firmemente convencido de que el choque, de 
las armas no resuelve ninguno de los problemas fundamentales^de 
la humanidad. En su modesto nivel, ha hecho siempre de la bûsqueda 
del diâlogo y de la concordia entre los hombres una especie de ̂  
religion o de culto nacional. En su ceguera y con el beneplâcito 
de ciertos grandes, Portugal rehusa el diâlogo y se aferra deses-
peradamente para su propio infortunio a una causa pérdida de^ 
antemano. El odioso asesinato de Cabrai y las matanzas^diarias de 
vîctimas inocentes indignan a todo el mundo. Son todavia dema-
siados los intereses, la indiferencia y el desprecio para que se 
desintegren râpidamente los vinculos de otra era y desaparezean 
las sociedades de humillacion, injusticia y vergiienza. 

Los grandes de este mundo deben asumir honrada y 
valientemente sus responsabilidades frente a la humanidad poniendo 
fin a todos los conflictos. 

Sefior Présidente, no quiero abusar del tiempo de esta 
noble Asamblea. 

Nuestra Uniôn, la mâs antigua institucion de la familia 
de las Naciones Unidas, instrumento de concordia y armonia, 
debiera dar ejemplo aplicando textualmente la resoluciôn de la 
Asamblea General." 
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1.3 3 El delegado de Trinidad y Tobago dice que el^Gobierno 
de la Repûblica de Guayana ha. autorizado a su Delegaciôn para 
votar en nombre de aqueila exclusivamente en los asuntos relativos 
a las elecciones para el Consejo de Administracion. Por tanto, 
su Delegaciôn no estâ facultada para votar ni^para hablar en 
nombre de la Delegaciôn de Guayana sobre ningûn otro asunto. 

1.34 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen déclara que, 
la mociôn de cierre del debate le ha impedido solicitar la 
inclusion de su Delegaciôn en la lista de patrocinadores de las 
resoluciones que figuran en los Documentos N.°s 101 y 102. Hace 
suya la importante declaraciôn formulada en nombre de los paises 
arabes representados en la Conferencia y déclara que no debiera 
tolerarse la asistencia de la autoridad que ocupa^Palestina. 
Cierto delegado ha afirmado que las delegaciones arabes han condè
nado el Estado que représenta, pero dichas delegaciones no 
reconocen que représente a un Estado. Ademâs, la condena no 
procède solamente de las delegaciones arabes sino de todos los 
Estados, como se observa en las resoluciones adoptadas en los dos 
ûltimos periodos de sesiones de la Comisiôn de Derechos Humanos 
que condenan las politicas y las pràcticas de Israël. 

1.35 El delegado de Polonia hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Presidente; es de todos largamente conocida la 
posiciôn de la Repûblica Popular de Polonia en cuanto a la 
politica colonialista y de apartheid de los Gobiernos de Sudâfrica 
y de Portugal. 

Las delegaciones de nuestro pais han proclamado siempre 
en las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales del 
sistema de las Naciones Unidas, asi como en la Union Internacional 
de Telecomunicaciones nuestra condena de la politica de colo
nialismo y segregaciôn racial. 

En esta Conferencia de Plenipotenciarios, deseamos 
subrayar una vez mâs nuestra posiciôn fundamental sobre esas 
cuestiones. Asi pues, apoyamos por completo los proyectos de 
Resoluciôn sometidos por los paîses africanos en los 
Documentos N.°s 101 y"102 relativos a la exclusion de la Repûblica 
de Sudâfrica y de Portugal de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y de cualesquiera otras conferencias y reuniones de la Uniôn _ ^ _ 
Internacional de Telecomunicaciones. En cuanto al aspecto juridico 
del asunto convenimos con el parecer manifestado por el distinguido 
delegado de Etiopîa. 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Polonia apoya 
también enteramente la opinion expresada en esta sesiôn por muchas 
delegaciones de los paises arabes y por la Delegaciôn de la U.R.S.S, 
acerca de la politica agresiva de Israël. Estamos dispuestos a 
apoyar cualquier medida que pueda adoptarse a este respecto en la 
Conferencia, de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Muchas gracias, senor Présidente." 



Documento N.° 158-S 
Pagina 34 

1.36 ^El delegado de la Repûblica de Guinea hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sr. Presidente, la delegaciôn de la Repûblica de 
Guinea desea darle las gracias mâs sinceras por la gentileza 
con la que le ha concedido el uso de la palabra para permi-
tirle que ponga en claro ante esta distinguida asamblea al
gunos de los motivos fundamentales que han llevado al Grupo 
africano a presentar los proyectos de resoluciôn sobre 
Sudâfrica y Portugal. 

Después de las extensas declaraciones de los distin
guidos delegados de Africa y de los paîses amigos que la han 
precedido, mi Delegaciôn tratarâ de limitar lo esencial de 
su intervenciôn a las actividades sôrdidas de Portugal en 
Africa, çuyo carâcter démente merece ser denunciado y estigma-
tizado no sôlo en el marco de las Naciones Unidas sino tam
bién en el de sus instituciones especializadas. 

Si la Conferencia de Montreux, Sr. Presidente, tuvo en 
su momento que limitarse a condenar oficialmente a Portugal, 
mi Delegaciôn, dado el"~empeoramiento de la situaciôn en las 
colonias llamadas portuguesas y la agresividad cada vez mâs 
enraizada del pais mâs retrôgrado de Europa que es Portugal, 
estima que la peticiôn de expulsion formulada a su respecto 
estâ plenamente justificada. 

Noes necesario hacer aquî la resefia de los crîmenes 
aborrecibles que en nombre de su misiôn civilizadora comète 
Portugal todos los dias contra los pacîficos pueblos de 
Guinea-Bissau y Cabo Verde, Mozambique y Angola. Mi Delega
ciôn se abstendrâ en esta ocasiôn de enumerar todos los crî
menes, cuyo carâcter esencialmente inhumano no ignora nadie. 

Sin embargo, desea insistir sobre el peligro que para 
la seguridad y la independencia de muchos paîses africanos 
représenta Portugal. 

No contento, en efecto, con las atrocidades y atentados 
a la dignidad perpetrados diariamente en sus denominadas 
colonias, Portugal, desde hace mâs de un decenio, traslada 
la guerra a los paîses limitrofes de esas colonias, no 
obstante la Carta de las Naciones Unidas. 

Las distinguidas delegaciones aqui présentes recordaran 
todavîa que el 22 de noviembre de 1970, favorecidas por una 
bruma espesa y en pleno mes del ramadan, las fuerzas portu
guesas drogadas y adoctrinadas para la circunstancia se 
abatieron bestialmente^sobre Conakry dormido, sembrando la 
confusion, la desolaciôn y la muerte. 
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Mi^paîs, que sôlo pide vivir en paz y cumplir con honor 
su misiôn histôrica frente a sus hermanos que para lograr 
la independencia y la soberania no tienen otra salida que 
la guerra, ha perdido en esta cruel operacién mâs de tres-
cientas personas, sin contar los danos materiales que las 
Naciones Unidas vinieron a comprobar sobre el terreno. 

Pesé a haber sido desmentido oficialmente por las auto
ridades de Lisboa, las Naciones Unidas quedaron convencidas 
de los hechos ycondenaron a Portugal en duros términos. 
Algunas delegaciones de paises amigos présentes en la sala 
pueden atestiguar la autenticidad de la agresiôn del 22 de 
noviembre porque esos paîses perdieron nacionales suyos, 
medicos, diplomâticos, ingenieros que se hallaban en nuestro 
pais no para sufrir la muerte sino en el marco de la coopera
ciôn bilatéral para ayudarnos en nuestro esfuerzo de 
desarrollo. 

iCômo podemos, Sr. Presidente, tolerar que participe 
en nuestros trabajos un paîs que no sôlo hace una de las gue
rras mas cruentas de la historia contemporânea sino que osa 
poner constantemente en peligro la soberania de mi pais y 
de otros paises independientes? 

En este instante en que hablo, la Administracion portu
guesa no solo continua febrilmente en Guinea-Bissau formando 
nuevos aspirantes a la muerte sino que mi Gobierno posée 
documentos contundentes que demuestran de manera irrécusable 
la complicidad de Portugal y de sus aliados incondicionales 
en una nueva agresiôn contra mi pais. 

# Aprovechando la leccion del vergonzoso fracaso del 22 de 
noviembre de 1970, Portugal en el nuevo plan maquiavélico 
urdido por sus expertos en matanzas, se propone liquidar 
fisicamente al camarada estratega Ahmed Sekou, Presidente 
de la Repûblica de Guinea. 

Quiere volver a dar el golpe del 20 de enero de 1973 
por el que puso fin de manera indigna y bârbara a la vida 
del gran africano Amilcar Cabrai. Para nosotros, africanos, 
Amilcar Cabrai no ha muerto porque el PAIGC vive y continua 
haciendo honor a su memoria y a sus ideas. 

Mi delegaciôn, Sr. Presidente, desea poner en conoci
miento de Portugal, cabeza de puente del imperialismo inter
nacional, que el pueblo de Guinea, ideolôgica y fisicamente pre
parado le espéra a pie firme para enterrarlo en la tumba abierta 
que para el imperialismo ha excavado en la tierra libre de 
Guinea. 
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Tanzania, Zambia, Zaira y Sénégal, para no citar mâs que 
unos pocos, se encuentran en idéntica situaciôn de insegu-
ridad que nosotros. 

Que Portugal y las fuerzas oscuras que lo sostienen nos 
dejen conducir los destinos de nuestros paîses a nuestro 
personal modo. 

Que Portugal se dé por fin cuenta de la inutilidad y del 
absurdo de la causa que defiende en su feroz determinaciôn de 
querer conservar cueste lo que cueste sus colonias. Que sepa 
que la opinion internacional estâ en todo caso fatigada 
de su guerra colonial y del genocidio sistemâtico que estâ 
organizando en Guinea-Bissau y Cabo Verde, en Mozambique y 
Angola. Que sepa en fin que Africa harâ uso de todos los 
medios para llevarle a la.razôn y hallar un remedio definitivo 
para su suefio diabôlico. 

Sr. Presidente, mi Delegaciôn ha escuchado por otra parte 
con vivo interés los àrgumentos aducidos contra la pertinen-
cia y el valor jurîdico de los dos documentos presentados 
por el Grupo africano. Sin querer entablar una polémica esté-
ril a este respecto, desearia pedir a las delegaciones que 
hacen gala del respeto al derecho y a la ley que tengan a bien 
indicarle las disposiciones juridicas que dan carta blanca a 
un paîs para subyugar, dominar y someter a la inseguridad y a 
la muerte a otro pais. 

Excluyendo la razôn del mâs fuerte ise nos puede decir en 
nombre de que ley continûan el imperialismo y los regîmenes 
de su creaciôn imponiendo sus opiniones al nivel de los paises 
técnica y tecnolôgicamente menos desarrollados? 

Se nos ha dicho que los documentos del Grupo africano no 
tienen fundamento juridico pero îpor que dar, por medio del 
mutismo, la indiferencia y la complicidad activa, una base 
juridica a la agresiôn permanente a mi paîs y a tantos otros 
que sôlo luchan por el advenimiento de un mundo de paz y de 
justicia? 

Se quiere aqui disociar la polîtica de la técnica. «LSe 
nos puede senalar aqui un solo paîs que no someta sus acti
vidades economicas, culturales, sociales y de otra indole a su 
polîtica gênerai? 

Sr. Presidente, Africa ya no es tan joven que se deje 
enganar por una juridicidad tenebrosa tenida de supercheria. 
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Sôlo pide ser comprendida en sus preocupaciones y 
reivindicaciones légitimas, 

En la necesaria cooperacién internacional, tiene la 
intenciôn de desempenar plenamente el papel que le corres
ponde y de aportar su modesta contribuciôn a la edifica-
ciôn de un mundo de justicia y de fraternidad verdadera. 

Para çoncluir, Sr. Presidente, mi Delegaciôn en 
nombre de Africa invita a las delegaciones aqui présentes 
a prestaria su apoyo, adoptando los dos proyectos de 
Resoluciôn, a fin de excluir de todas las conferencias y 
reuniones de la U.I.T. los regîmenes racistas de Sudâfrica 
y Portugal. 

Gracias, Sr. Présidente." 

1.37 El delegado de Suecia hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn sueca no ha tenido la posibilidad de 
felicitarle por su nombramiento como Presidente. Es para 
mî un placer hacerio en estos momentos, porque admiramos la 
forma en que estâ dirigiendo la Conferencia. Sin embargo, 
creo que séria mâs adecuado felicitar a la Conferencia. 

Sr. Presidente, deseo también exponer la posiciôn de 
Suecia respecto a las resoluciones de los 
Documentos N.os 101 y 102. 

La posiciôn del Gobierno sueco en cuestiones relacio
nadas con el racismo y el colonialismo es clara y bien 
conocida. Una y otra vez hemos manifestado nuestra oposi
ciôn a la polîtica sudafricana del apartheid e indicado 
que rechazamos por completo,la polîtica colonial en los 
territorios portuguesès de Africa. Hemos cumpiido también 
las recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas dando asistencia humanitaria a las vîctimas del 
sistema del apartheid y a los pueblos que luchan por su 
derecho a la autodeterminaciôn. 

Sin embargo, conforme a los principios de universa
lidad, todo Estado tiene derecho a participàr en las 
reuniones de una organizàcion a la que pertenece. Este 
principio de universalidad se manifiesta también en la 
ausencia de toda disposiciôn en el Convenio de la U.I.T. 
relativa a la exclusion de un Estado Miembro. En nuestra 
opinion, toda exclusion de un Miembro de las reuniones de 
la U.I.T. no contribuye al logro de los fines de nuestra 
Organizacién que es facilitar servicios eficaces de tele
comunicacién. Por lo tanto, no podemos apoyar las reso
luciones de los Documentos N.os ioi y 102." 
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1.38 El delegado de Somalia hace la siguiente declaraciôn: 

"El objeto de los dos proyectos de Resoluciôn ha sido 
ya bien expuesto y como copatrocinador no es necesario que 
describa la polîtica agresiva y opresiva de los Gobiernos 
de Sudâfrica y Portugal. No hay duda de que las atroci
dades que con toda persistencia ejercen esos gobiernos 
estân grabadas en nuestras mentes y que las recientes 
matanzas de Sudâfrica son un évidente desprecio de la 
dignidad humana. En consecuencia, apelamos a los distin
guidos delegados a poner todo su corazén en esas resolu
ciones cuyo objeto no tiëne una finalidad polîtica sino 
sôlo, repito, el reconocimiento de los derechos humanos en 
su forma mâs elemental, excluyendo a ambos Gobiernos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualquier otra 
réunion de la U.I.T. Apoyo plenamente las resoluciones 
de los Documentos N.°s 101 y 102. Por otra parte, la 
polîtica de expansion que lleva al denominado Israël a 
hollar descarada e ilegalmente la tierra de otro pueblo y 
su irracional obstinaciôn en conservar esa tierra sin 
respeto para la opinion mundial, expuesta en la resoluciôn 
de.las Naciones Unidas y en otras muchas resoluciones, y 
su terrorismo y brutalidad planificados contra el pueblo 
de Palestina y los pueblos de los territorios ocupados 
hasta hoy dia, es verdaderamente abominable e intolérable 
para los pueblos amantes de la paz. En consecuencia, la 
Delegaciôn de Somalia apoya la declaraciôn del distinguido 
delegado de Iraq sobre el denominado Israël respaldada 

- por otras varias delegaciones y da su adhésion a la posi
ciôn del pueblo arabe y su causa sagrada. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

1.39 El delegado de la Guinea Ecuatorial hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: Gracias por haberme concedido la 
palabra y deseo con ello felicitarle en nombre de mi 
Delegaciôn por haber sido elegido Presidente de nuestra 
magna Conferencia y de la forma acertada que estâ llevando 
los debates; también quiero asociarme en lo que han mani
festado varios delegados acerca de la hospitalidad del 
pueblo y Gobierno espafiol. 

Sr. Presidente y honorables delegados: Es un placer^ 
para nosotros el hacer uso de la palabra sobre una cuestiôn 
de vital importancia como es el problema de la descoloni
zaciôn total de los paises todavîa bajo la dominaciôn 
colonial extranjera y de una manera particular las colonias 
portuguesas en Africa. 
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Cuando mi delegaciôn hace uso o toma la palabra en 
materia de la descolonizaciôn, es porque estamos debidamente 
autorizados para ello por el Presidente Vitalicio de nuestra 
Repûblica, el Excmo. Sr. D. Francisco Macîas Nguema Biyogo, 
gran estadista africano, ardiente defensor de la justa causa 
de la emancipaciôn total de nuestro gran continente e infati
gable trabajador al servicio de los pueblos africanos que 
luchan contra la miseria, opresiôn y desean desarrollarse 
dentro de una colaboraciôn y comprensiôn mutua sin presiones 
externas, de quien estamos investidos para representar digna-
mente en esta Conferencia a nuestro pueblo, Partido y Gobierno 
Revolucionario de Guinea Ecuatorial. Como lo habrân observado 
los distinguidos delegados, no es la primera vez que un 
delegado guineano toma la palabra con énfasis para defender el 
idéal comun de la liberacion de todo tipo de vestigio colonial 
en nuestras tierras africanas; la posiciôn de Guinea 
Ecuatorial sobre esta materia es muy clara y ustedes pueden 
comprobarla con nuestra plena adhésion positiva a todas las 
resoluciones sobre la concesiôn inmediata de independencia a 
los paises y pueblos todavîa bajo la dominaciôn colonial. 

Por otra parte, como coautores de las Resoluciones 101 
y 102, consideramos que la sujeciôn de los pueblos a una sub-
yugaciôn, dominaciôn y explotaciôn extranjera constituye una 
negaciôn de los derechos humanos fundamentales y es contradictoria 
a la Carta de las Naciones Unidas, comprometiendo asi la causa 
de la paz y de la cooperaciôn mundial y porque nos asiste este 
pleno derecho de discutir con razôn los problemas de la des
colonizaciôn por ser, en cierto modo, el ûltimo paîs que acaba 
de sacudir el yugo colonial, y porque a lo largo de los cinco 
afios de nuestra accesiôn a la independencia total, hemos conocido 
las grandes ventajas que este paso aporta a los paises libres 
del mundo y porque ademâs como pais libre de Africa, amante de 
la paz, hemos contraido el deber moral de defender la lucha 
liberadora de nuestro continente. 

Sefior Presidente, como recordaran, el prôximo dia 12 
de octubre del présente ano, se cumplen cinco afios en que un paîs 
africano, desconocido totalmente por el mundo internacional 
antes de aqueila mémorable fecha, monopolizado y explotado, la 
actual Repûblica de Guinea Ecuatorial, mi pais, abriô los ojos 
a la luz de la civilizacion como paîs libre, el cual ha conocido 
ya lo que significa para la humanidad y para los pueblos el formar 
parte de esta comunidad internacional, viviendo en franca armonia 
y convivencia pacifica con los demâs paises del orbe; pues en 
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tan corto tiempo somos ya miembros de la mayorîa de las 
organizaciones mundiales y nos hemos sentado con orgullo, 
dignidad y competencia en medio de los demâs paîses libres del 
mundo, segurîsimos de que el camino que hemos escogido, el 
buen camino de la libertad, dignifica a los pueblos y a sus 
habitantes y es por ello que no podemos aceptar otra alternativa 
dentro de la déplorable actitud innoble de los pueblos colonia
listas, que los paîses todavîa bajo la opresiôn colonial sigan 
el paso; el gigantesco paso que nosotros hemos conquistado, 
la vîa de la libertad de ejercer por nuestra propia cuenta 
todos los derechos civicos de elecciôn, de opinion y control 
politico, economico y social de nuestra plena soberania. 

Nosotros pensamos que todos los paîses aquî representados 
en esta Conferencia de Plenipotenciarios y que abogan por la 
paz y coexistencia pacifica, propugnando una paz mundial dura
dera, sus honorables delegados habrân escuchado con agrado y 
simpatîa la descripcion que hemos hecho sobre lo que significa 
la libertad para un paîs. 

Ahora permitirme que vuelva a hacer mencion en esta sala 
de un asunto que afios tras afios se han venido discutiendo en 
elseno de las conferencias internacionales y en las Naciones 
Unidas y casi en todas ellas, el problema de la expulsion de 
Portugal en nuestras organizaciones que ha merecido el beneplâ
cito de la mayoria de los pueblos que consideran que la auto
determinaciôn y el respeto a la dignidad humana constituye 
una realidad tan importante y tan necesaria como las propias 
telecomunicaciones para la convivencia pacifica de las naciones. 

No existen ni existirân para los paîses libres de Africa 
las llamadas provincias portuguesas de Ultramar, porque, 
Sefior Presidente,Portugal no puede estar mâs que en Europa; son 
paises africanos ocupados ilegalmente por Portugal, y digo ile
galmente, porque es sobradamente conocida por todos la herôica 
e intensa lucha que estos paises africanos han emprendido para 
liberarse de la^dominaciôn portuguesa, negando asi la presencia 
y la participacion de Portugal en los asuntos de nuestro conti
nente, donde dîas tras dias los soldados portuguesès estân 
asesinando a los indefensos e inocentes africanos por la leal 
causa de su libertad y asî el Gobierno de Lisboa quiere defen-
derse de la miseria reinante en sus pedregosas y aridas tierras 
a costa de masacre y asesinato de seres humanos que defienden 
y reclaman el derecho de vivir libres y gozar de las riquezas 
que Dios y la Historia les han dotado. 

Sefior Presidente, estamos profundamente preocupados por 
el hecho de que todas las resoluciones de las Naciones Unidas y 
otros organismos especializados de esta alta y suprema Organizacién 
condenan a Portugal para que haga todo lo concerniente, s m 
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demora alguna, a concéder la independencia a los paîses 
africanos que siguen todavîa bajo su criminal opresiôn y 
explotaciôn en Africa, y han pasado muchos anos desde que 
se dicté la Resoluciôn 1.514 de 14 de diciembre de 1960, 
sin que la voz y las exigencias del alto organismo inter
nacional hayan sido escuchados hasta ahora por el Gobierno 
de Lisboa. 

No quisiera extenderme sobre la abundancia de las 
resoluciones condenatorias de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados por la polîtica colonial y dis
criminatoria que en pleno siglo XX Portugal estâ llevando 
con grandes sacrificios de vidas humanas en sus^colonias de 
Africa. Yo creo que huelga hacer una enumeraciôn de dichas 
Resoluciones, las cuales son suficientemente conocidas por 
todos los delegados, pero sî considerô que es necesario^hacer 
patente a la Conferencia que Portugal y sus aliados estân 
desafiando a todas luces las decisiones aprobadas por la 
mayorîa de los miembros de una organizàcion internacional de 
la que forma parte intégrante. 

Sefior Présidente, no en vano los estadistas de finales 
del siglo pasado, después de la primera guerra mundial, vieron 
con agrado la gran necesidad de que el mundo debia de encami-
narse hacia unos derroteros que respetan la dignidad humana, 
la justicia social y la libre autodeterminaciôn de^los pueblos; 
por ello fundaron la Carta de la actual Organizacién délias 
Naciones Unidas, y debemos rendirles un gran homenaje pôstumo_ 
a estos grandes estadistas signatarios de la Carta de las Naciones 
Unidas, puesto que su idéal ha dado como resultado positivo el 
nacimiento de varios paîses independientes en nuestros conti
nentes y lo que nos sorprende es la forma en que Portugal sigue 
situândose al margen de la Carta de las Naciones Unidas y de 
la Declaraciôn Universal de los Derechos Humanos, pues ninguno 
de estos documentos esenciales excluye a Portugal en la corriente 
existente de autodeterminaciôn de los pueblos. Vuelvo a repetir 
como lo dije en nuestra ûltima intervenciôn, los paises africa
nos no debemos ser vîctimas de la carencia y escasez de recursos 
de los paises colonialistas que buscan su subsistencia con 
sacrificio de vidas humanas y oprimen el desarrollo politico, 
intelectual y economico de los pueblos africanos que^se encuen
tran todavîa bajo su dominaciôn; Portugal sigue negândose a 
cooperar con las Naciones Unidas en sus constantes llamamientos 
para que todos los pueblos coloniales elijan su propio destino. 
Sabemos que muchas naciones europeas que poseîan numerosos ^ 
territorios coloniales en Africa han dado un viraje a su politica 
de opresiôn con un admirable ejemplo de acatamiento a la Carta 
Universal, dejando a sus colonias que determinen por sî su 
propio futuro politico y hoy estos paises europeos cuentan con 
unas excelentes relaciones con las nuevas naciones independientes 
de Africa, relaciones de cooperaciôn bilatéral y de mutua com
prensiôn y que son hoy dia lo mejor que se puede desear en la 
historia de la descolonizaciôn. 
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Nosotros exigimos una vez mâs que Portugal siga el ejemplo 
que han tomado los demâs paises que contaban con colonias en 
Africa, concediendo la independencia inmediata a sus colonias, como 
lo han hecho Inglaterra, Francia, Espana, Bélgica, etc., etc. 

Como lo ha declarado en varias ocasiones nuestro Presidente 
vitalicio de la Repûblica, S.E. D. Francisco Macias Nguema Biyogo, 
les pueblos africanos no estamos en contra de Portugal, lo que 
repugnamos y aborrecemos es su polîtica criminal colonialista y 
oprescra en los paîses que sigue explotando en Africa, y cuando 
Portugal concéda el estatuto de plena soberania a nuestros hermanos 
de Guinea-Bissau, Cabo Verde, Principe, Santo Tome, Angola y 
Mozambique, es cuando podremos admitirle que comparta con pleno 
derecho en nuestras reuniones internacionales y mientras eso no 
se cumpla no permitiremos que Portugal tome palabra, que Portugal 
tenga derecho de dialogar con los demâs paîses que respetan la 
dignidad humana y ereen en la autodeterminaciôn de los pueblos. 

Por eso, Sr. Présidente, Portugal debe ser excluido en esta 
Conferencia de Plenipotenciarios y en todas las demâs do las Naciones 
Unidas y organismos especializados de la misma; la exclusion 
debe ser automâtica sin mâs discusiones, ya que las razones 
aducidas y que hemos venido haciendo mencion son unos àrgumentos 
que no merecen ningûn tipo de dudas. Ha terminado ya la era en ̂  
que la colonizacion se esgrimîa como un acto galante de protecciôn 
y humanismo a los colonizados; los paises africanos nos hemos 
dado ya cuenta de que esto ocultaba una explotaciôn polîtica y 
econômica de los recursos de nuestros paises y Ios pueblos todavia 
bajo el sistema barbarie de colonizacion ya no pueden soportarlo. 
Nosotros soïiios conocedores del gran apoyo que muchas potencias 
estân brindando a un Portugal impotente y es la vê giienza mâs 
grande de aquéllos pueblos milenarios en la civilizacion y que 
son al mismo tiempo fundadores de la Carta de las Naciones Unidas, 
olvidando el gran gesto humano de sus antecesores âl proclamar 
la inmediata autodeterminaciôn de los pueblos con la fundaciôn 
de la Or-ganizaciôn de las Naciones Unidas. 

Es una gran verguenza, repito, Sr. Presidente, para aquellas 
potencias que guiadas por intereses econômicos ayudan a Portugal 
a sacrificar vidas humanas en el continente africano, negando a 
los pueblos lograr la libertad y vivir en franca armonia con los 
demâs paîses libres del mundo. 
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Pedimos la exclusion inmediata de Portugal de esta 
Conferencia y esperamos que los paîses, todos los paîses 
amantes de la paz, cooperarân con nuestra peticiôn. 

Sr. Presidente, nos causa una gran indignacion la 
posiciôn de ciertos paîses colonialistas y sus aliados 
con respecto a la adopciôn de nuestras Resoluciones 101 
y 102 con deseo de desviar la atenciôn de la Conferencia 
proponiendo la remisiôn del caso a una eventual situaciôn 
de legalidad; las resoluciones presentadas por la mayorîa 
del llamado grupo africano y durante las deliberaciones 
varios delegados de paises amigos y amantes de la paz han 
apoyado resueltamente a nuestra proposicion porque ven que 
la cuestiôn planteada es justa; pero los conocidos 
enemigos del progreso y desarrollo del Continente Africano, 
no se si para intimidarnos, desean remitir la resoluciôn 
del caso al Tribunal Internacional de La Haya. Sabemos 
de sobra que son los paîses que venden sus armas a 
Portugal para estrenarlas en los cuerpos de los indefensos 
africanos y a los oprimidos por Sudâfrica. Sabemos, asi
mismo, que lograrân su presabido consenso de su Tribunal, 
pero la causa de la emancipaciôn de los paîses africanos 
aûn bajo la dominaciôn colonial no serâ suprimida. 

Los delegados africanos somos ya realistasy nos 
hemos dado cuenta de quién defiende a Portugal impotente 
y tomamos nota de que hay muchas naciones, por cierto de 
un gran pacto militar, que con sonrisa se nos acercan y 
detrâs de esa amistad fingida, venden sus armas a Portugal 
para que sus viles soldados asesinen a nuestros hermanos de 
Guinea Bissau, Angola, Mozambique, Cabo Verde, San^Tomé 
y otros pueblos africanos bajo su innoble dominaciôn. 

Sr. Presidente, deseo tome nota de que nuestro Pais^ 
pide la inmediata exclusion de Portugal y esta declaraciôn 
debe circular como documento de trabajo en nuestra 
Conferencia. 

Muchas gracias. 

Se levanta la sesiôn a las 7.50 de la tarde. 

El Secretario General: El Présidente: 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexo: Declaraciôn del delegado de Portugal. 
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A N E X O 

DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE PORTUGAL 

La Delegaciôn de Portugal ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. presenta sus mejores saludos al 
sefior Presidente de la Conferencia y, con referencia al 
Documento N.° 102 del 21 de septiembre, tiene el honor de exponerle 
que estima que tanto el présente debate como el proyecto de 
Resoluciôn en cuestiôn son ilegales por los motivos ya expuestos 
por varias delegaciones, a saber: 

La inconstitucionalidad de las sanciones con respecto 
al artîculo 2 del Convenio en vigor; 

La incompatibilidad de ese proyecto de Resoluciôn con 
el objeto de la Union; 

- Y la imposibilidad de que la présente Conferencia 
trate de ello, puesto que el artîculo 6 no lo permite. 

Por esos motivos, la Delegaciôn portuguesa no tiene el 
propôsito de intervenir en el debate, pero sî desea subrayar que 
considerarâ toda resoluciôn sobre ese asunto que eventualmente 
se apruebe como ilegal, nula y carente de valor juridico. Asi 
pues, el Gobierno portugués se réserva el derecho de tomar 
respecto a la Uniôn todas las medidas que estime apropiadas en 
defensa de sus intereses. 
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1. Resumen de los debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 3 
iDocumento N.° 128) "~ 

1.1 Se aprueba el resumen de los debates, sin ninguna 
observacién. 

2. Presupuesto y gastos de la Conferencia (Documentos IT. 58 y DT/17) 
- Situaciôn de las cuentas en 24 de septiembre de 1973 
(Documento N.° DT/18) ' 

o 
2.1 El Presidente explica que el Documento N.° DT/17 
contiene, actûalizadas, las cifras que figuran en el Documento N. 
que ya se ha examinado. A continuaciôn presenta el Documento 
N.0 DT/18. 

2.2 En contestaciôn al delegado de los Estados Unidos , el 
jefe del Departamento de Finanzas indica que las cifras de la 
columna 7 de los cuadros del Documento N.° DT/18 se basan en los 
contratos concluidos por la U.I.T. o la Conferencia; se trata, 
per lo tanto, de "gastos contraidos". Cuando no existen contratos 
firmados, se ha considerado que las cifras correspond-tan a simples 
estimaciones. En lo que concierne al aumento eventual del numéro 
de sesienes o a la posibilidad de reuniones .en sâbado, conviene 
senalar que la Secretaria trabaja las 24 horas del dîa^y, en 
consecuencia, es pràcticamente imposible aumentar el numéro de 
horas de trabajo. Los créditos para horas extraordinarias 
corresponden a un total mâximo de 200.000 francos suizos, que_ 
debieran ser suficientes para las necesidades de la Conferencia. 
Por otra parte, en las cuentas se hace una distincion entre las 
cifras que se refieren al personal de la Unién y las del personal 
exterior puestas a disposicién por empresas con las que la U.I.T. 
ha concluido contratos. 

2.3 Contestando a continuaciôn a una pregunta del delegado 
de Canada, el Jefe del Departamento de Finanzas agrega que si 
-"cômo~ha" explicado en la sesion anterior - las fluctuaciones de 
les tipes de cambio han permitido reajustar algunas partidas pre
supuestarias raduciêndolas, ha sido necesario, en cambio, elevar 
otras, por haber tenido la Union que contratar en Madrid y en 
Barcelona personal al que tiene que pagar una dieta diaria, en 
vez de haberlo contratado en Mâlaga-Torremolinos, ccmo habia 
previsto. Esas circunstancias han traido consigo un aumento ae 
gastos de unos 40.000 francos suizos. Respecto al personal de las 
empresas que se encuentra en el mismo caso, el aumento es de 
48,000 francos suizos. 

2.4 El delegado de Espana hace observar que convendrâ analizar 
bien la naturaleza de los gastos suplementarios, con el fin de 
determinar si son una consecuencia del lugar en que se célébra la 
Conferencia o si, por el contrario, se trata sencillamente de 
aumentos de gastos inhérentes a la propia Conferencia e inévita
bles, lo mismo celebrada en Ginebra que en cualquier otro lugar. 
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2.5 El jefe del Departamento de Finanzas suministra 
informacién-detallada sobre la diferencia de coste respecto a 
una série de puestos que habîan sido objeto de estimaciones 
distintas para Ginebra y Torremolinos, diferencia que en total 
equivalîa a 400.000 francos suizos el 24 de septiembre de 197 3. 

2.6 Refiriéndose. a lo que acaba de decirse, el delegado 
de los Estados Unidos expone su viva preocupaciôn por la dife
rencia de 420. 000 francos suizos que figura al pie de la pagina 4, 
diferencia que es mucho mâs elevada que la suma de 275.000 francos 
suizos indicada en los câlculos iniciales. 

2.7 A peticiôn del Présidente, el Jefe del Departamento de 
Finanzas déclara que espéra poner al dîa el Documento N.° DT/18 
para la sesiôn siguiente, agregândole una columna il.a en la que 
se indicarân las diferencias de costo, por partida, entre Ginebra 
y Torremolinos. 

2.8 Asi se acuerda y se aprueba el D.ocumento N.° DT/18. 

3. Proyecto de informe de la Comisiôn 3 a la sesiôn plenaria 
(Documento N.° DT/19) 

3.1 Al examinar el documento presentado por el Presidente, 
el delegado de los Estados Unidos estima que la Comisiôn deberîa 
hacer constar sus inquiétudes en lo que se refiere a la gran 
diferencia que existe entre la cifra inicial de 27 5.000 francos 
suizos y los 420.000 mencionados en el Documento N.° DT/18 que 
acaba de ser examinado. La Comisiôn deberîa pedir inmediatamente 
al Secretario General que tome las medidas que se imponen, con 
objeto de hacer en todos los casos las mayores economîas, a fin 
de que los gastos de la Conferencia se ajusten, a fin de cuentas, 
lo mas posible a la estimaciôn inicial aceptada por el Gobierno 
espanol. 

3.2 Asi se acuerda. 

3.3 Por otra parte, se acuerda también hacer constar en el 
informe final para la sesiôn plenaria, que la Comisiôn 3 ha sido 
siempre consciente de la necesidad de hacer economîas porque sabe, 
por experiencia, que durante las ûltimas semanas aumenta el numéro 
de sesiones, lo que a su vez entrafia horas extraordinarias. Eë, 
pues, importante, conservar un margen en prévision de ese acre-
centamiento de la actividad de la Conferencia 
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3 4 Por ûltimo, se acuerda presentar a la sesiôn plenaria 
un informe preliminar durante la cuarta semana o al principio de 
ïa quinïa? œnforme al numéro 675 del Convenio y, posteriormente, 
un informe final entre»el 22 y el 24 de octubre. 

3.5 En ese entendimiento se aprueba el Documento N.° DT/19 
côn el: proyecto de Resoluciôn que contiene. 

Se levanta la sesiôn a las 4 y cincuenta minutos de la 
tarde. 

El Secretario, E* Présidente, 

R. PRELAZ M-K- B A S U 

t 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 160-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 5 d e octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 7 

Pakistan 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Consejo de Administracion 

PAK/160/1 MOD 256 j) coordinara los planes 
(112) de trabajo, incluido el calendario de las 

reuniones, de los organismos permanentes 
al objeto de asegurar la utilizaciôn mâs 
eficaz de los recursos y adoptara las 
disposiciones que estime oportunas cuando 
examine los progresos realizados por cada 
organismo, habida cuenta de las peticiones 
o recomendaciones formuladas por esos 
organismos; 

Motivos: Puntualizar las relaciones entre 
los organismos de la Uniôn y el 
Consejo de Administracion y las 
obligaciones del Consejo de 
Administracién en lo que respec
ta a la direcciôn gênerai de los 
organismos permanentes y de los 
asuntos de la Uniôn. 

Funciôn de la Asamblea Plenaria 

PAK/160/2 SUP 386 
(781) 

PAK/160/3 ADD 386A f) establecerâ un progra
ma gênerai de los trabajos que hayan de 
efectuarse hasta la siguiente Asamblea 
Plenaria, teniendo en cuenta las implica
ciones financieras estimadas, que serâ 
sometido a la consideraciôn del Consejo de 
Administracion; 

U.I.T. 



Documento N.° 160-S 
Pagina 2 

PAK/160/3 Motivos: Establecer una relaciôn admi
nistrativa mâs précisa entre 
el Consejo de Administracion 
y las Asambleas Plenarias. 
Corresponde a las Asambleas 
Plenarias de los Comités ela
borar un programa de trabajo. 
En la prâctica y de conformi
dad con los protocolos adicio
nales que rigen los aspectos 
financierôs, no pueden apli
carse esos programas de tra
bajo hasta que el Consejo de 
Administracion haya aprobado 
la concesiôn de créditos 
suplementarios. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 161-S 
5 de octubre de 197 3 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 
COMISION 9 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

i» La Comisiôn ha celebrado seis sesiones, desde el 
19 de septiembre al 2 de octubre. 

2. Estructura de la Comisiôn: 

Presidente: GABRIEL TEDROS (Etiopîa) 
Vicepresidente: José J. HERNANDEZ G. (Mexico) 
Secretarios: A. DAVID y R. MACHERET 

3* El mandato de la Comisiôn esta especificado en el 
corrigendum al Documento N.° 2. 

**• La Comisiôn ha acordado trabajar sobre los textos del 
informe del Grupo de estudio constituido en virtud de la 
Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 1965, para preparar un proyecto de Carta constitucional 
y un proyecto de Reglamento General. Ha acordado también mantener 
el término "Constituciôn1' en los textos, en espéra de que el 
Pleno tome una décision sobre si debe adoptarse o no una Consti
tucién. Se ha decidido asimismo no considerar proposiciones 
relativas al orden de los textos o si éstos deben figurar en la 
Constitucién o en el Reglamento General, en espéra de 
instrucciones del Pleno. 

S. ^La Comisiôn transmite al Pleno los textos del Preâmbulo 
y del artîculo 1, con la recomendacién de que sean adoptados, 
habida cuenta, de las siguientes observaciones: 

(Las observaciones que siguen se refieren a los numéros 
indicados en el texto anexo.) 

U.I.T. 
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(1) Cierto numéro de delegaciones proponen que el término 
"pais" se sustituya por "Estado", en la creencia de que 
el primero carece de précision. Se ha hecho observar 
que la palabra "Estado" ha sido empleada en la Convenciôn 
de Viena sobre el derecho de los tratados (1969). Una 
delegaciôn ha declarado que la adopciôn de la palabra 
"Estado" convertiria al instrumento, segûn^el derecho 
constitucional de su paîs, en una convenciôn solemne 
cuya ratificacién requeriria un procedimiento largo y 
complejo a través de debates y voto parlamentarios. 
Algunas delegaciones sostienen que el término "paîs" 
ha sido utilizado en el Convenio de la U.I.T. desde 
Madrid, 1932, sin que haya dado lugar a dificultades. 
Se ha acordado mantener el texto sin modificaciôn; pero 
ciertas delegaciones se han reservado el derecho de volver 
sobre esta cuestiôn en caso de decidir la supresiôn del 
término "grupos de territorios" de la Constituciôn. 

(2) Se ha propuesto poner en plural la palabra "telecomuni
cacién". Se ha decidido remitir esa cuestiôn a la 
Comisiôn 9. 

(3) Se ha decidido remitir a la Comisién 9 la cuestiôn de 
refundir o no en uno solo los pârrafos 1 y 2 y una 
proposicién de India IND/64/1 relativa a una. enmienda de 
forma de îndole jurîdica. 

(4) Tras un largo debate, se h-i decidido suprimir la cate
gorîa de Miembros asociados. Se ha hecho observar que 
taies Miembros asociados no han estado efectivamente 
présentes en la Uniôn, no han sido generalmente represen
tados por funcionarios de las administraciones de los 
paîses interesados y, norn.almente no han participado en 
los trabajos de las conferencias. Cierto numéro de 
delegaciones son partidarias de mantener esta categorîa 
de Miembros. Se ha hecho observar que représenta un 
mecanismo muy util que permite a los nuevos paîses 
participàr en los trabajos de la Union en espéra de su 
admisiôn como Miembros de pleno derecho. Se ha acordado 
mediante votaciôn sécréta (55 votos a favor, 26 en contra 
y 11 abstenciones) suprimir la categorîa do Miembros 
asociados. 

Se ha acordado introducir un Protocolo especial para 
protéger los derechos del ûnico Miembro asociado 
(Papuasia-Nueva Guinea) hasta que sea admitido como 
Miembro de pleno derecho. 
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(5) Cierto numéro de delegaciones han propuesto la supresiôn 
de la expresiôn "grupo de territorios", aduciendo que 
es inapropiada en un instrumento internacional desti
nado a régir durante mucho tiempo. Otras delegaciones 
han sefialado que era difîcil encontrar un término que 
pudiera aplicarse a un numéro de entidades la responsa
bilidad de cuyas relaciones internacionales incumbe a 
determinados Miembros; aunque, sin embargo, sean total
mente independientes por lo que se refiere a sus tele
comunicaciones . Se decidiô finalmente suprimir esos 
términos, en votaciôn sécréta, con el siguiente resul
tado: 58 votos a favor, 41 en contra y 12 abstenciones. 
Varias delegaciones declararon reservarse el derecho 
de volver sobre esta cuestiôn ulteriormente, cuando se 
examine el Anexo I. 

(6) Habia varias proposiciones de inciuir el Anexo I en la 
Constituciôn, pero se decidiô finalmente dejarlo en el 
Reglamento General. 

(7) Tras un largo debate sobre el principio de la universa
lidad, se decidiô introducir en el pârrafo 2 una decla
raciôn sobre este principio. En votaciôn sécréta, por 
59 votos a favor, 49 en contra y 5 abstenciones, se 
decidiô sustituir, en el punto 7, "dos tercios" por 
"la mayoria". 

(8) Como consecuencia de la décision de suprimir la cate
gorîa de Miembro asociado, se ha acordado suprimir 
también los puntos 8 a 11. Ciertas delegaciones han 
expresado su preocupaciôn, sin embargo, ante la supre
siôn del numéro 9, ya que con ello no se déjà ninguna 
posibilidad a los Estados no soberanos de participàr 
en la Uniôn, a menos que hayan sido admitidos como 
Miembros de pleno derecho. Esas delegaciones se reser
van el derecho de volver sobre la cuestiôn a la luz de 
las decisiones que se adopten en.relaciôn con los paîses 
mencionados en el Anexo I. Se ha acordado senalar a la 
atenciôn del Secretario General de las Naciones Unidas 
la décision de suprimir el numéro 10. 

El Présidente, 

GABRIEL TEDROS 
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CONVENIO 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PREAMBULO 

1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho 
soberano de cada paîs1) de reglamentar sus telecomunica-
ciones^' los plenipotenciarios de los gobiernos contra
tantes, y con el fin de facilitar las relaciones y la^ 
cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, instituyen, de comûn 
acuerdo, el siguiente Convenio. 

23) Este Convenio es el instrumento fundamental 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

S î,es-paises-y-grvipe8~de-terri*eï,iee-q«e-lle|aH-a-
6ep_papte-eH-la-pï>eseR%e-GeHstitueién7-fermaR-la-Unién 
ÏHtepHaeieRal-de-Teleeeff.HHieàeieRes. 

CAPÎTULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Unién 

ARTÎCULO PRIMERO 

Composiciôn de la Union 

H i. En virtud del principio de la universalidad, 
que hace deseable la participacion plena de^todos los 
paises, la Union Internacional de Telecomunicaciones 
esta constituida por iMiembros que son: 

5 a) Teëe-pâ s-e-gaPttpe-Qe-ÇeFï'î e'pâee5) los Miembros 
enumerados en el Reglamento General6) una vez 
que se haya procedido a la firma y ratificaciôn 
de este Convenio o a la adhésion al mismo; 

6 b) Todo paîs no enumerado en el Reglamento General 
que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas 
y que se adhiera al Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del artîculo 45; 
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7 c) Todo paîs soberano no enumerado en el 
Reglamento General que, sin ser Miembro de las 
Naciones Unidas, se adhiera al Convenio, 
de conformidad con las disposiciones del 
artîculo 45, previa aprobaciôn de su solicitud 
de admisiôn como Miembro por 3es-tereâes 
la mayoria7) de los Miembros de la Union. 

8 3-r8 ' Ee-Màemspe-Aseeiade-de-la-URiéR-f 

a} ï©d©-pals-que-5-sÎH-ee3?-Miemfer©-de-la-UHi©H 
eenferme-a- les- términes-de- les-HHHiêres-ë-a-^y 
se-aéhiera-a-la-G©B6tituei©R-e©n-arï»egl©-a-l© 
4îspuest©-en-el-art-îevil©-45Y-ppevia-apï>©baeà©H 
ée-su-sel iei tud-de-admàsién-eeme-Mieiabr© 
A8©eiad©-p©ï»-ia-may©rîa-de-l©s-Mâembï»©s-ée 
ia-URiénf 

8 à^ ï©ee- teF»i tepi©-e-gï>upe-de- te :ppi ter ie6-que 
n©-teRga-la-ente3?a-p©spansafei3râdaé-de-sus 
FeiaeieHes-âRtepRaeieaaies-y-en-ettys-neHifeape-'tm 
Ma ejRbpe-de-ïa-UHiÔR-fipme--y-rat i ê i q u e - l a 
G©R6t±tueiéR-e-se-adRÎepa~a-ella-de-e©R§ermidaâ 
e©R-i«6-aï»t2 :6ul©s-45-é-4S7-e«aBd9-su-a©liQi'feHd 
de-admisi©R-en-ea3:iêad-de.-MieHbp©-as©eiad©-y 
ppesentada-pep-el-MieKfeps-ée-ia-UHien-respeH-
safele7-feaya-sid©-ap3?ofeada-§er-la-raay©3?ia-de 
l©s-Miemfep©s-ée-la-URi©a-y 

48 e} ï©de-tepï»it9Fie-fea40-i}ute;fca-eyya-s©làeitué-ée 
aémis i ên -ea -ea l idaâ -de -MieRbpe-asee i aée -ée - l a 
UnîêH-haya-e id^-preseHtaéa-pe^- ias-Naeàenes 
Unida6-y-eH-H©Bfepe-del-eual-eG-fca-Hltima-©a?ganï-
aaei©R-haya-aëhe2?iê0-a-?:a-€©R6titv.ji©n-y-ée 
eeR#epmâdaë~e©R-lo-die©ues*9-eR-el-aï>tiSHl©-4?T 

14 4T GttaRde-uR-teppiteFie-e-FçPUBe-êe-teppâtepieg-y 
^e»*eneeieRte-a-uR-gPHp©-ée~terpit©r>i©s-q«e-sea-Miemb3P© 
de-la-UniêRT-pase-©-haya-paeado-a-eep-MïembP©-as©eiad© 
ée-la-UBiêRT-de-aet tepd9-e©R-l©-estableeié©-eR-el 
RÛme3?©-9-y-t©Rdpâ-ÛRieaHeRte-l©s-depeehes-y-ebligaeï©nee 
e6tableeid©s-eR-ïa-€©HetituôÎ6R-papa-l©B-MieîHbp©9 
aseeiadee-r 

12 5 . A l o s e f ec to s de l o d i spues to en I S B 
RÛaer©s-?T-8-y-8 e l numéro 7 , s i en e l i n t e r v a l o de 
dos Conferencias de P l e n i p o t e n c i a r i o s se p r e s e n t a s e 
una s o l i c i t u d de admisiôn en ca l i dad de Miembro 
©-rde-Miembpe-asseiad©, por v îa d ip lomat ica y por 
conducto d e l p a î s sede de l a Uniôn, e l S e c r e t a r i o 
General c o n s u l t a r â a l o s Miembros de l a Union. 
Se cons ide ra r â como abs ten ido a todo Miembr,o que 
no haya respondido en e l p lazo de c u a t r o meses, a con ta r 
de l a fecha en que haya s ido consu l t ado . 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 162-S 
11 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 8 

Sustitûyanse en la segunda y tercera lîneas del 
punto 2.21, pagina 5, las palabras "el requisito de los 
dos tercios en el N.° 7" por "el N.° 7 tal como esta". 

U.I.T. 
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Documento N.° 162-S 
5 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

5.a SESION DE LA COMISION 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

Lunes, 1.° de octubre de 1973, a las 15.40 horas 

Presidente: Sr. GABRIEL TEDROS (Etiopia) 

Vicepresidente: Sr. G. José J. HERNANDEZ (Mexico) 

Asuntos tratados 

1. Resumen de los debates de 
la 2. sesiôn 

2. Textos: Capitulo 1 - Artîculo 1 

N.0 7 

Documento N.° 

125 

DT/1 y N.° 3 

Proposiciones: 

7, 10, 11, 
15, 22, 23, 
24, 37, 48, 
64, 67, 69, 

88 

U.I.T. 
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a Resumen de los debates de la 2. sesiôn (Documento N.° 125) 

1.1 El delegado de Espana? haciendo referencia al 
punto 2.9, déclara que no refleja exactamente la posiciôn de su 
Delegaciôn cuando aceptô que en el Preâmbulo se conservara el 
término 'pais". Se hizo una réserva gênerai sobre su empleo. 

1.2 El delegado del Canada pide que el punto 2.9 del resumen 
de los debates se modifique para indicar que Canada preferia 
también el término "Estado" en lugar de "pais" en todo el texto, 
aunque se incliné ante la opinion de la mayorîa. 

1.3 El Presidente déclara que el punto 2.9 del resumen de 
los debates de la 2.a sesiôn serâ modificado segûn los deseos de 
los delegados de Espana y Canada. 

1.4 Se aprueba el resumen de los debates de la 2.a sesiôn 
con estas modificaciones. 

Textos - Capitulo I - Articulo 1 (Documentos N.os DT/1 y 3; 
Proposiciones: 7, 10, 11, 15, 22, 23, 24, 37, 48, 64, 67, 69, 88) 

N.0 7 

2.1 El delegado de Francia senala que, teniendo en cuenta 
que la transacciôn a que llego la Comisiôn en la sesiôn anterior 
sobre la base de la proposicion de los Estados Unidos obtuvo 
amplio apoyo, su Delegaciôn acepta la conclusion del Presidente de 
que se considère cerrado el debate sobre el N.° 7. 

2.2 El delegado de India dice que es el ûnico miembro de su 
Delegaciôn y que no ha podido asistir a la sesiôn anterior por 
tener que cumplir los deberes que supone presidir la Comisiôn 3. 
Espéra tener la oportunidad de explicar la proposicion india 
(Documento N.° 64). Sin embargo, si se cierra el debate, tendrâ 
que someter su proposicion al Pleno. 

2.3 El delegado de la U.R.S.S. dice que deben examinarse 
sucesivamente todas las proposiciones e indudablemente hay que 
escuchar al delegado de la India: serîa antidemocrâtico aplicar 
con excesiva rigidez el Reglamento. 
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2.4 El delegado de los Estados Unidos de America-, de 
acuerdo con el delegado francés, estima que la Comision finalizô 
con el N.° 7 y debiera pasar al prôximo punto. 

2.5 El Presidente sugiere que, con objeto de evitar un 
debate de procedimiento, se dé al delegado de India la posibilidad 
de someter su proposicion. Dicha proposicion no fue examinada en 
la sesiôn anterior por falta de apoyo. 

2.6 Asi se acuerda. 

2.7 El delegado de India explica su proposicion y sefiala que, 
para la admision de los paises no enumerados en el Reglamento 
General que no sean Miembros de las Naciones Unidas} debiera 
bastar con la mayoria simple en una organizacién puramente técnica 
cuyo objetivo es desarrollar la red mundial de telecomunicaciones. 
La exclusion de un pais podrîa debilitar la cadena. Exigir una 
mayorîa simple seguiria proporcionando una garantia contra la 
admisiôn de un elemento indeseable. 

2.8 El delegado de la U.R.S.S. apoya la proposicion india e 
indica que difiere de las examinadas en la sesiôn anterior, que se 
referian al principio de la universalidad. Comprendiendo las 
razones de que ciertas delegaciones no pudieran apoyar entera
mente el principio de la universalidad, la Delegaciôn soviética 
retiré su proposicion primitiva (Documento N.° 15) en favor de la 
proposicion india que apoyarâ, sin duda, en el Pleno. 

2.9 El delegado de Camerûn apoya la proposicion india y dice 
que se aproxima en grado sumo al principio de la universalidad, sin 
abrir la puerta a la admisiôn incondieional de cualquier entidad 
que pretenda ser un Estado. Toda dificultad innecesaria en torno 
a la admisiôn redunda en perjuicio de la Union. 

2.10 Los delegados de la Repûblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Guinea, Repûblica Democrâtica Alemana y Hungria 
apoyan la proposicion india. 

2.11 El delegado de los Estados Unidos de America observa que 
los seis oradores anteriores han ignorado la décision del 
Presidente sin impugnarla abiertamente y, por tanto, propone que 
se vote una mociôn para abrir de nuevo el debate sobre el N.° 7. 
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2.12 Por 46 votos contra 30 y 24 abstenciones se aprueba la 
mociôn de abrir nuevamente el debate. 

2.13 El delegado de Argentina se déclara partidario de una 
mayor flexibilidad en cuanto a la admisiôn. Todo pais que haya 
firmado y ratificado el Convenio debe tener derecho a ingresar en 
la Uniôn. Las Naciones Unidas han establecido un précédente en la 
Carta, conforme a la cual todo Estado amante de la paz puede ser 
Miembro. 

2.14 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana indica 
que se llegô ya a una transacciôn acerca del reconocimiento del 
principio gênerai de la universalidad y debe llegarse también a 
otra transacciôn en cuanto a la admisiôn. La proposicion india 
tiene en cuenta las opiniones de las delegaciones que se aferran a 
la idea de un procedimiento formai de admisiôn y las opiniones que 
preconizan el mâs amplio grado de universalidad. En otros organis
mos especializados de las Naciones Unidas, como la O.M.S., se 
efectûa la admisiôn de nuevos miembros por mayoria simple. 

2.15 El delegado de Cuba hace referencia al objetivo de la 
Uniôn indicado en el Preâmbulo y senala que la proposicion india 
habrîa de promover la cooperaciôn en un organismo técnico. 

2.16 El delegado de la U.R.S.S. recuerda que su Delegaciôn ha 
defendido constantemente el principio de la universalidad, que es 
esencial para la cooperaciôn mâs amplia posible en cuestiones de 
telecomunicaciones. Se opone a que se fijen condiciones estrictas 
para el ingresô, en vista de los obstaculos que constituyeron para 
la admisiôn de paises de todos conocidos por su polîtica pacifica 
y sus principios progresistas. Debiera acogerse con satisfacciôn 
el ingresô de nuevos paises, como Guinea-Bissau. La Repûblica 
Popular de Corea ha manifestado ya su deseo de ingresar en los 
organismos especializados con objetivos humanitarios. 

2.17 El delegado de Estados Unidos de America indica que se ̂  
estâ en trance de alterap la transacciôn a que se llegô en la sesiôn 
anterior. Tenîa entendido que la décision de inciuir una referencia 
al principio de la universalidad habîa quedado subordinada a que 
se conservara el requisito de la mayorîa de dos tercios en el 
N.0 7. En las organizaciones de las Naciones Unidas sôlo hay una 
excepcion al principio de los dos tercios (la O.M.S.) en la que 
sôlo se requière mayoria simple por razones de todos conocidas. 
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2.18 Debe conservarse el requisito de los dos tercios, que es 
el principio gênerai dentro de las Naciones Unidas, y sus adversa
rios muestran inconsecueneia al insistir en la exclusion de ciertos 
paîses. Evidentemente, su apoyo de la universalidad es muy selec-
tivo. El orador explicô ya los motivos en que se basaba el requi
sito de los dos tercios en la sesiôn anterior que no ha provocado 
realmente dificultades en la U.I.T. la cual ha admitido a numerosos 
miembros nuevos en el pasado decenio. Se opone firmemente a la 
proposicion india. 

2.19 Los delegados del Congo, Bulgaria, Perû, la Repûblica 
Centroafricana, Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, Guinea y 
China apoyan la proposicién india que se ajusta al principio de la 
universalidad. 

2.20 El delegado de Checoeslovaquia apoya la proposicion india 
y dice que représenta la auténtica transacciôn. La referencia al 
principio de la universalidad en el N.° 7, convenida en la sesiôn 
anterior, tiene carâcter meramente declarativo. 

2.21 El delegado del Reino Unido estâ de acuerdo con el 
delegado de los Estados Unidos y estima que el requisito de los dos 
tercios en el N.° 7 respeta el principio de la universalidad al 
admitir el ingresô de paîses soberanos.. El criterio de la U.I.T. 
debe ser identico al de las Naciones Unidas para determinar_si un 
candidato puede cumplir sus obligaciones conforme al Convenio. Se 
opone a la proposicion india. 

2.22 El delegado de Polonia apoya la proposicién india y sefia
la que es incluso mas necesario que la U.I.T. imponga para la 
admisiôn condiciones menos rigidas que la O.M.S.,^dada la importan
cia de unas comunicaciones adecuadas entre los paîses. 

2.23 Los delegados de Irianda, Francia y Paises Bajos concurren 
con los delegados de los Estados Unidos y el Reino Unido. 

2.24 El delegado del Zaira apoya la proposicion india y dice 
que debiera ser admitido todo paîs que desee participàr en los 
trabajos de la Union: unas condiciones excesivamente rigurosas 
constituyen una injerencia en los asuntos internos de^los Estados. 
El principio de la universalidad no entrana la admisiôn automâtica 
de cualquier entidad que pretenda ser un Estado^especialmente si 
se tiene en cuenta que las solicitudes de admisiôn deben ajustarse 
a un procedimiento. Ademâs, debiera autorizarse la exclusion de 
un Estado cuya politica sea incompatible con los objetivos de la 
Uniôn. 
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2.25 Los delegados de Argelia, Mongolia y Afganistan apoyan 
la proposicién india que se ajusta al principio de la universalidad 
y dado que, conforme a la Convenciôn de Viena, las partes en un tra
tado pueden convenir en aplicar un principio distinto del de la 
mayoria de dos tercios. 

2.26 Los delegados de Bélgica, Japén, Repûblica Fédéral de 
Alemania, Italia y Suiza no pueden apoyar la proposicion india. 
No parece haber motivo para apartarse de la prâctica de otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; la admisiôn 
de un nuevo miembro por una pequena mayorîa no contribuirâ a la 
colaboraciôn dentro de la Uniôn; la admisiôn de los miembros es 
un problema importante y convendrîa prever una mayoria cualificada; 
el principio de la universalidad ha sido adecuadamente respetado 
en el Convenio de Montreux y no constituye una norma jurîdica 
internacional generalmente reconocida. 

2.27 El delegado de los Estados Unidos de America muestra 
su extraneza, pues delegaciones que estiman que las^resoluciones 
de las Naciones Unidas son obligatorias para la Uniôn en ciertos 
asuntos, actuan con tanta desenvoltura cuando se trata de un proce
dimiento recogido en la Carta de las Naciones Unidas y seguido en 
la mayoria de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

2.28 Pide que se procéda a una votaciôn sécréta sobre la 
proposicion india. 

2.29 Apoyan la peticiôn un numéro suficiente de delegaciones. 

2.30 El delegado de la U.R.S.S. no admite que la régla de 
la mayorîa simple mfrmja los principios del sistema de las 
Naciones Unidas. Ciertas resoluciones de la Asamblea General 
recomiendan que las instituciones especializadas rompan sus rela
ciones con los regîmenes racistas de Sudâfrica y Portugal y las 
propuestas encaminadas a seguir estas recomendaciones obtuvieron 
apoyo unanime en la U.I.T.; con todo, las delegaciones 
que ahora defienden de palabra el respeto a los principios de^ 
las Naciones Unidas votaron contra las decisiones de referencia. 
Tampoco acepta la idea de que el principio de la universalidad 
haya sido respetado adecuadamente en el Convenio de 1965, 
pues la mayoria de dos tercios ha representado un obstâculo para 
la admisiôn de Estados soberanos y democrâticos. Por tanto, 
apoya la proposicion india. 
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2.31 El Presidente invita a la Comisiôn a votar sobre la 
proposicion india. 

2.32 Se procède a una votaciôn sécréta en la que, a peticion 
del Presidente, actuan como escrutadores los delegados de Hungria 
Suiza, Malasia, Mexico y el Congo. 

2.33 La votaciôn arroja el resultado siguiente: 

A favor: 59 

En contra: 49 

Abstenciones: 5 

2.34 En consecuencia, se aprueba la proposicion. 

Se levanta la sesiôn a las seis y média de la tarde. 

Los Secretarios: El Presidente: 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 

R. MACHERET 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 
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Corrigendum al 
Documento N.° 163-S 
17 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 5 

texto: 
En la pagina 5, sustitûyase el punto 3.2 por el siguiente 

"3.2 ^ En lo que respecta al segundo grupo de empleos enumerados 
en la pagina 2/14, el Director del CCI.T.T. dice que entre los 
empleos mâs importantes que han de crearse en la Secretaria del 
CCI.T.T. estân los de un editor técnico y tres revisores técnicos 
(uno para cada idioma de trabajo), indispensables, como demuestra 
la experiencia, para asegurar la concordancia técnica de los textos 
del CCI.T.T. en los tres idiomas y permitir su publicaciôn lo 
antes posible después de sus reuniones y, sobre todo, después de 
las Asambleas Plenarias. El C.C.I.R. dispone ya de un equipo 
semejante, que ha dado pruebas de su utilidad y eficacia y, por 
ello, no ha conocido las dificultades que se han planteado al 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Documento N.° 163-S 
5 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 5 

SE RUEGA A LAS DELEGACIONES QUE COMUNIQUEN LAS ENMIENDAS A LA 
SECRETARÎA NO MAS TARDE DEL 11 DE OCTUBRE 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESIÔN DE LA COMISIÔN 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

Lunes, l.°de octubre de 197 3, a las 3 y média de la tarde 

Présidente Sr. F.G. PERRIN (Canada) 

Vicepresidente: Sr. A. ZAIDAN (Arabia Saudita) 

Asuntos tratados 

1. Cuestiones de pensiones 

Informe del Comité de pensiones 
Resoluciôn de la Asociaciôn de Personal 
Contribucioi.es al Fondo de socorro 

2. Capacitaciôn en servicio. Informe del 
Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

3. Proposiciones relativas a la transformacion 
y creaciôn de empleos. Informe del 
Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios • 

OS 
4. Révision de las Resoluciones N. 6, 7 

y 8 adoptadas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux 

5. Ruego N.° 6 de la V Asamblea Plenaria 
del CCI.T.T. 

6. Sueldos y asignaciones: Personal de la 
categorîa profesional 

Documento N.° 

35 
97 (Anexo 2) 

DT/2 3 

2.5.4.11 
45 

2.5.4.4 

DT/20 

18 

97 (Anexo 1) 

U.I.T. 
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El Présidente de la Asociaciôn de Personal da la enhora
buena a los Sres. Mili y Butler por su reelecciôn3 en nombre del 
personal de la Uniôn. Aunque el personal habria continuado sirvien-
do a la Union con la misma lealtad y dedicaciôn de haber recaido la 
elecciôn en otras personas s estâ complacido de que la alta direcciôn 
de la Union siga en las mismas manos. La Asociaciôn del Personal 
aprecia en alto grado la cortesia y atenciôn con que los Sres. Mili 
y Butler han examinado siempre todos los problemas que la Asociaciôn 
les ha planteado. El personal agradece también a las Sras. Mili y 
Butler, el que hayan honrado siempre con su presencia todos los actos 
sociales del personal. 

Cuestiones de pensiones 

Informe del Comité de Pensiones (Documento N.° 35) 

1.1 El Secretario del Comité de Pensiones presenta el 
Documento N.° 35, y senala a la atenciôn de la Comisiôn el proyecto 
de Recomendaciôn que se reproduce en Apéndice 2. En caso de ser 
adoptada, esa Recomendaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T. ejercerâ una importante influencia en el Comité de 
Pensiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

1.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, 
como représentante del Consejo de Administracion en el Comité de 
Pensiones, asistiô a la réunion del Comité Mixto de la Caja Comûn 
de Pensiones de las Naciones Unidas celebrada en el mes de julio en 
Viena. Aunque este Comité examinô la posibilidad de compensar las 
pérdidas de las pensiones debidas a las fluctuaciones del tipo de 
cambio, mediante un ajuste selectivo apropiado para cada paîs, se 
decidiô por ûltimo a favor de la idea de un sistema de pensiones 
aplicable universalmente, équivalente en todos los paîses y basado 
en una sola moneda. En su opinion, en vista de la creciente disemi-
naciôn geogrâfica de los pensionados, semejante soluciôn es poco 
prâctica mientras no se haya adoptado alguna forma de unidad moneta
ria internacional. Si la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptara las proposiciones de Viena, el personal jubilado de los 
paîses mâs perjudicados por las dificultades monetarias recibirîa 
insuficiente ayuda a corto plazo y la Union podrîa verse obligada a 
seguir ayudando a sus propios jubilados en casos angustiosos. El 
Fondo de socorros utilizado para tal fin, requière, por consiguiente, 
ser realimentado, y, a su entender, los fondos para esta realimenta-
ciôn deberîan procéder de fuentes extrapresupuestarias, como la venta 
de sellos de correos, o transfiriendo al Fondo de socorros las contri
buciones reembolsadas por la Caja de Pensiones de las Naciones Unidas 
a la Union en lo que respecta a los funcionarios que dejan la Uniôn 
antes de completar cinco anos de servicio. 

• 
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J-3 . L o s delegados del Reino Unido y Canada apoyan el punto 
de vista del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. 

1.4 Contestando al delegado de Estados Unidos de .America, 
quien considéra necesario inciuir en el proyecto de Recomendaciôn 
una referencia a los beneficiarios de prestaciones distintos de 
las pensiones, el Secretario, apoyado por el delegado del 
Reino Unido, explica que esos beneficiarios forman parte intégrante 
del problema de las pensiones ya que se trata de personas que, 
en el momento de jubilarse, han preferido recibir una parte de 
su pension en forma de capital, el cual se ve también gravemente 
afectado por las fluctuaciones monetarias. 

1 . 5 E 1 delegado de Estados Unidos de America, apoyado por 
ios delegados de Canada y del Reino Unido, propone algunas enmien
das en el proyecto de Resoluciôn. 

1 . 6 E n relaciôn con una de esas enmiendas tendiente a suprimir 
el punto 3), debajo de "hace suvos", el Secretario senala a la 
atenciôn de la Comisiôn que el Comité mixto de la Caja de pensio
nes de las Naciones Unidas ha retenido, sin embargo, ese sistema como 
un objetivo a largo plazo y lo ha incluido en su estudio como ejemplo 
de la mejor prâctica seguida en la materia por los gobiernos 
nacionales. 

J*7 S e adopta el proyecto de Recomendaciôn del apéndice 2 al 
Documento N.° 35, en su version enmendada que se reproduce en el 
Anexo 1 a este resumen de los debates. 

î*8 . . E 1 Director del C.C.I.R. se Dreocupa mucho por el bienes
tar del personal y,^por consiguiente, de los asuntos de pensiones. 
considéra que pasara mucho tiempo antes de que la Recomendaciôn pue
da solucionar las présentes dificultades. Por otra parte, piensa 
que el uso actual del Fondo de socorros para ayudar a los funciona
rios en circunstancias penosas, significa una compensaciôn carita-
tiva y no un derecho. Esto es indeseable. Estâ firmemente conven
cido de que el ajuste de las pensiones deberîa realizarse sobre 
una base sôlida. 

1 , 9 E 1 Présidente de la Asociaciôn de Personal, hablando en 
nombre de los pensionistas que no pueden defenderse por sî mismos, 
recuerda a la Comision que la protecciôn del personal contra las 
consecuencias economicas de la enfermedad, la edad y el fallecimiento, 
en forma de una garantia de la Organizacién, era un principio esen
cial de la antigua Caja de pensiones de la Uniôn, y que dicho prin
cipio se habia seguido teniendo présente en la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios y en el Consejo de Administracion, con poste
rioridad a la integraciôn de la Uniôn en la Caja comûn de pensiones 
de las Naciones Unidas. Le complace, pues, que la Comisiôn haya 
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aceptado el principio de la Recomendaciôn. Siente unicamente que 
se haya suprimido el pârrafo 3), ya que tenîa por objeto senalar 
la necesidad de introducir alguna forma de ajuste automâtico de 
las pensiones para compensar las tendencias inflaccionistas de 
las divisas. 

Contribuciones al Fondo de socorros (Documento N.° DT/23) 

1.10 Como continuaciôn de sus anteriores observaciones sobre 
la materia, el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone 
la adopciôn del proyecto de Resoluciôn reproducido en el Anexo 2 
a este resumen de debates. 

1.11 El delegado de Arabia Saudita propone una enmienda en el 
texto inglés, con fines de claridad. 

1.12 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de 
la U.R.S.S. dice que como no se ve todavîa claro cual sera la 
abundancia de los fondos procedentes de fuentes extrapresupuestarias, 
serîa preferible no encomendar al Consejo de Administracién una 
tarea cuyo cumplimiento quizâs le sea imposible, y propone susti
tuir las tres ûltimas lîneas del proyecto de Resoluciôn por lo 
siguiente: "que tome disposiciones para que se ingresen en el 
Fondo de socorros con este fin, fondos procedentes de fuentes 
extrapresupuestarias". 

1.13 Se adopta el proyecto de Resoluciôn asi enmendado. 

Resolucién de la Asociaciôn de personal (Documento N.° 97, Anexo 2) 

1.14 Se toma nota de ella. La Recomendaciôn y la Resolucién 
adoptadas cumplen los objetivos de la Resoluciôn de la Asociaciôn 
del personal. 

2. Capacitacién en servicio. Informe del Consejo de Administracién 
a la Conferencia de Plenipotenciarios (Secciôn 2.5.4.11, 
Documento N.° 45) 

2.1 ^ Dado que la cuestiôn planteada a la Conferencia de 
Plenipotenciarios es la provision de fondos para la capacitaciôn 
en servicio mientras que la organizàcion de esa capacitaciôn 
incumbe al Consejo de Administracion, que ya ha adoptado un regla
mento para este fin, la Comisiôn toma nota de la secciôn 2.5.4.11 
y del Documento N.° 45, y remite a la Comisiôn 4 la cuestiôn fi
nanciera del asunto. 
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3. Proposiciones relativas a la transformacion y creaciôn de empleos. 
Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (secciôn 2.5.4.4) 

3.1 En respuesta al delegado de la Repûblica Federal^de Alemania 
que dice que el primer grupo de empleos enumerados en la pagina 2/14 
era para personal de refuerzo con contratos de corto periodo y que no 
es seguro que taies empleos lleguen a ser permanentes, el 
Vicesecretario General explica que esos puestos se han necesitado, 
en realidad, con carâcter permanente principalmente a fin de hacer 
frente al aumento de la documentaciôn registrado desde la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios. Debido a las limitaciones presu
puestarias, el Consejo de Administracion se ha visto obligado a man
tener esos puestos con carâcter temporero, pero se encontraria_en 
condiciones de regularizar la situaciôn si la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios concediese los créditos necesarios. Esta secciôn 
contiene también indicaciones générales para que la Conferencia con
céda los créditos necesarios para hacer frente a los trabajos suple
mentarios procedentes de decisiones de conferencias mundiales y al 
aumento de trabajo consecuencia de las necesidades de los Miembros. 

3.2 En lo que respecta al segundo grupo de empleos enumerados 
en la pagina 2/14, el Director del CCI.T.T. dice que entre los em
pleos mâs importantes que han de crearse en la Secretarîa del 
CCI.T.T. estân los de editor técnico y revisores, que son necesa
rios para publicar los informes del CCI.T.T. lo antes posible des
pués de sus reuniones. El C.C.I.R. dispone ya de una unidad semejante 
que se ha revelado satisfactoria. 

3.3 El Director del C.C.I.R. déclara que los empleos pedidos pa
ra la Secretaria del CCI.R. son necesarios a fin de completar su 
propia unidad de editores técnicos en lo que respecta al tercer idio
ma de trabajo de la Uniôn. 

3.4 El Presidente de la I.F.R.B. anuncia que, aunque la I.F.R.B. 
no ha pedido nuevos puestos para 1973, probablemente serâ necesario 
un aumento futuro del personal a partir de 1975, a causa del trabajo 
résultante del gran numéro de Conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones previstas. Por consiguiente, apoya encarecida
mente el ûltimo pârrafo de la pagina 2/14. 

3.5 El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por el 
delegado del Reino Unido, sugiere que la creaciôn propuesta de nuevos 
empleos se remita al Consejo de Administracion para que este tome las 
medidas necesarias, ya que estas cuestiones son de su competencia, y 
propone que la Comisiôn tome meramente nota de la secciôn 2.5.4.4. 
Asi se acuerda. 
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3.6 Sin embargo, en vista de que el Consejo de Administracion 
se verîa imposibilitado de crear de vez en cuando algûn puesto que 
considerase necesario si no tuviera fondos disponibles para ello, la 
Comisiôn décide remitir a la Comisiôn 4 la cuestiôn de la provision 
de dichos fondos. 

Révision de las Resoluciones N. 6, 7 y 8 adoptadas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (Documento N.° DT/2 0) 

4.1 El Présidente invita a la Comisiôn a que examine los tres 
proyectos de Resoluciones que figuran en el Documento N.° DT/20, las 
cuales actualizan y sustituyen a las Resoluciones adoptadas por la 
Conferencia de Montreux. 

4.2 Se adopta sin comentarios el Proyecto de Resoluciôn del 
Anexo 1. 

4.3 Se adopta el proyecto de Resoluciôn del Anexo 2, tras un brè
ve debate durante el cual el Présidente de la Asociaciôn del personal 
insiste en la importancia de asegurar posibilidades razonables de pro
mociôn al personal. 

4.4. Se adopta sin comentarios el proyecto de Resoluciôn del 
Anexo 3. 

Ruego N.° 6 de la Quinta Asamblea Plenaria del CCI.T.T. 
"(Documento N.° 18) 

5.1 El Director del CCI.T.T. présenta el Ruego N.° 6 de la 
Quinta Asamblea Plenaria del CCI.T.T. (Documento N.° 18). 

5.2 La Comisiôn toma nota del Ruego N.° 6. 

Sueldos y asignaciones: Personal de la categorîa profesional 
(Documento N.° S7 (Anexo D ) 

6.1 Tras un brève debate, en el que el Vicesecretario General 
hace observar que la Resoluciôn no puede ser modificada y que la ûni-
ca medida que la Comisiôn podrîa tomar serîa considerar la posibili
dad de dar instrucciones al Secretario General, si asî lo desea, 
acerca de la Resoluciôn que figura en el Documento N.° 970 Anexo 1, 
la Comisiôn toma nota de la Resoluciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y média de la tarde. 

El Secretario, El Présidente, 

M. BARDOUX F.G. PERRIN 

Anexos: 
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A N E -X 0 

RECOMENDACION N.° ... 

Relativa al ajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 

Recordando 

La Resoluciôn N.° 5, relativa a la asimilaciôn al 
Sistema Comûn de las Naciones Unidas, adoptada por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965), 

Tras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de 
la U.I.T., Documento N.° 35, sobre el ajuste de pensiones, 

Pide a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que tenga présentes los objetivos que se resumen a 
continuaciôn: 

1« el râpido ajuste de las pensiones abonadas: 

a) para que el poder adquisitivo de taies pensiones sea 
lo mâs équivalente posible al anterior a mayo de 
1971, y 

b) para mantener este poder adquisitivo adaptando las 
pensiones en el mâs brève plazo posible; 

2- el examen con carâcter urgente de medidas provisionales 
para compensar las pérdidas sufridas por los pensionistas desde 
mayo de 19 71, y evitar que quienes perciban prestaciones distintas 
de las pensiones sufran pérdidas similares, y 

Encarece 

a la Asamblea General de las Naciones Unidas que haga 
todo lo posible para que se tomen urgentemente y sin interrupcion 
las medidas apropiadas para aicanzar taies objetivos. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Financiaciôn del Fondo de Socorro 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la utilidad del Fondo de Socorro para ayudar a los fun
cionarios de la U.I.T. en circunstancias penosas y, en particular, 
su importancia para ayudar a los pensionistas afeetados por las 
variaciones de los tipos de cambio, y 

Tomando nota 

de que es preciso engrosar el Fondo de Socorro, tanto 
para reponer su capital, como para formar una réserva con que 
atender las necesidades futuras, 

Pide al Consejo de Administracién 

que tome disposiciones para que se ingresen en el Fondo 
de Socorro con este fin fondos procedentes de fuentes 
extrapresupuestarias. 

797/ 
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l.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

PL 

PL 

C7 

PL 

Referencia 
Doc. 

101 

102 

DT/26(Rev.) 

Titulo 

Res. N.° A 

Res. N.0 B 

Res. N.0 C 

Prot. Add. A 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 

B.l/1 a B.l/6 
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RESOLUCION A 

EXCLUSION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SUDAFRICANA DE LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Y DE CUALESQUIERA OTRAS 

CONFERENCIAS 0 REUNIONES DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Recordando: 

a) La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn 
Universal de Derechos Humanos; 

b) La Resoluciôn N.° 45 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) sobre la exclusion del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) La Resoluciôn 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la cuestiôn 
de Namibia; 

d) La Resoluciôn 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la polîtica 
de "apartheid" del Gobierno de la Repûblica Sudafricana; 

e) La Resoluciôn 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se insta 
a todos los organismos especializados y a todas las organizaciones 
internacionales a que adopten las medidas necesarias para poner 
fin a toda asistencia financiera, econômica, técnica y de otra^ 
indole al Gobierno de Sudâfrica, hasta que renuncie a su politica 
de discriminaciôn racial; 

B.l/1 
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f) La Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia Administrativa 
Mundial Telegrâfica y Telefônica (Ginebra, 1973) sobre la 
participacion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana en las 
conferencias y asambleas de la U.I.T.i 

Confirma 

las disposiciones de la Resoluciôn N.° 619 del Consejo 
de Administracion de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
de conformidad con la cual el Gobierno de la Repûblica Sudafricana 
carece de todo derecho para representar a Namibia en el seno de 
la Uniôn, 

Resuelve 

excluir al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras confe
rencias y reuniones de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

B.l/2 
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RESOLUCION B 

EXCLUSION DEL GOBIERNO DE PORTUGAL DE LA CONFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS Y DE CUALESQUIERA OTRAS CONFERENCIAS 

O REUNIONES DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Recordando: 

a) La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn 
Universal de Derechos Humanos; 

b) La Declaraciôn de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 14 de diciembre de 1960 sobre la concesiôn de la 
independencia a los paîses y pueblos coloniales, donde se afirma 
que la sujeciôn de los pueblos a la subyugaciôn, a la dominaciôn 
y a la explotaciôn extranjeras constituye una denegaciôn de los 
derechos humanos fundamentales, es contraria a la Carta de las 
Naciones Unidas y pone en peligro la causa de la paz y la 
cooperaciôn mundial; 

Considerando: 

a) La persistencia de Portugal en ignorar la peticiôn que 
en su Resoluciôn N.° 46 le hizo la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Montreux, 1965); 

b) La amplitud de las atrocidades perpetradas por la con
tinuaciôn de la guerra colonial y la miseria provocada por ella 
en menosprecio del Derecho humanitario; 

c) La reciente matanza del pueblo de Mozambique y los 
odiosos asesinatos de dirigentes africanos, entre los cuales 
figura el de Amilcar Cabrai; 

B.l/3 
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Condena sin apelacién 

la polîtica colonial y racista de Portugal; 

Priva a Portugal 

del derecho a representar a los territorios africanos 
que actualmente estân bajo su dominio; 

Resuelve 

excluir al Gobierno de Portugal de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias y 
reuniones de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

B.l/4 
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RESOLUCION C 

ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS (I.F.R.B.) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Considerando 

su décision de que la elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B. se efectûe en las Conferencias de Plenipotenciarios; 

Teniendo en cuenta 

las disposiciones pertinentes del Convenio de Montreux 
(1965) y las dificultades pràcticas que supondria celebrar esa 
elecciôn durante la présente Conferencia de Plenipotenciarios; 

Resuelve 

1. Que, para la aplicaciôn de los numéros 57 y 58 del 
Convenio de Montreux, la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para el servicio môvil maritimo prevista 
para 1974 es una Conferencia Administrativa Mundial que se ocupa 
de cuestiones générales de radiocomunicaciones a los efectos de 
los numéros 17 2 y 17 5 del Convenio de Montreux sobre la elecciôn 
de los miembros de la I.F.R.B.; 

2. Que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. figure 
en el Orden del dia de esa Conferencia, de acuerdo con el nu
méro 57 del Convenio de Montreux; 

Encarga al Secretario General 

que comunique lo antes posible a todas las administraciones 
esta Resoluciôn y las invite a designar candidatos con tiempo sufi
ciente para conocimiento de los Miembros y la presentaciôn de 
candidaturas a la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones para el servicio môvil maritimo prevista para 1974. 

B.l/5 
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PROTOCOLO ADICIONAL A 

FECHA EN QUE EL SECRETARIO GENERAL Y 

EL VICESECRETARIO GENERAL TOMARAN POSESION DE SU CARGO 

El Secretario General y el Vicesecretario General ele
gidos por la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (197 3) en las condiciones por ella fijadas, toma
rân posesiôn de su cargo el 1.° de enero de 1974. 

B.l/6 
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1. Textos: 

Capitulo 1 - Articulo 1 (Documentos N.° DT/1 y N.° 3 : Propo-
siciones 7, 10, 11, 15, 22, 23, 24, 37, 48, 57, 64, 67, 69, 88) 

Numéro 8 

1.1 El Presidente abre el debate sobre el Numéro 8 y dice 
que hay varias propuestas de que se suprima la categorîa de 
Miembro asociado por estar desierta cuando se formularon dichas 
propuestas. Con posterioridad, se ha admitido un Miembro 
asociado. 

1.2 El delegado de la U.R.S.S. presenta la proposicién de 
su administracion de que se suprima la categorîa de Miembro 
asociado (Documento N.° 15) e indica que no se ha comprendido 
el objeto de prever esa categorîa, que los Miembros asociados no 
han estado representados por sus propios nacionales, que no han 
tomado parte en los trabajos de las conferencias y que, por con
siguiente, esta categoria de Miembro asociado carece de utilidad, 
La inclusion de dos categorîas de Miembros no tendria otro 
efecto que favorecer la desigualdad y la injusticia. 

1.3 Su Gobierno voté en favor de la solicitud de Miembro 
asociado de Papuasia-Nueva Guinea, recibida después de formulada 
la propuesta, a condiciôn de que Australia concediera a este 
paîs la plena independencia dentro de los dos afios prôximos 
de conformidad con la décision de las Naciones Unidas. 

1.4 El delegado de Papuasia-Nueva Guinea déclara que es 
un honor para su paîs aceptar la invitacion de la U.I.T. de 
ingresar como Miembro asociado. La carencia del derecho de 
voto no es importante en las primeras fases, especialmente si 
se tiene en cuenta que en las conferencias y reuniones suelen 
adoptarse decisiones sin votaciôn. Para un Miembros asociado 
lo importante es tener voz. Dado el agudo déficit de técnicos 
en Papuasia-Nueva Guinea, transcurrirâ algûn tiempo antes de 
que se pueda prescindir de alguno para destacarlo en el Consejo 
de Administracion; por tanto, el hecho de que un Miembro 
asociado no sea elegible para un puesto no supone ninguna 
privaciôn. 

1-5 ^ Su paîs ha adquirido ya plena autonomîa en las teleco
municaciones, pero ignora cuando obtendra la plena independencia. 
De abolirse la categoria de Miembro asociado, serâ preciso un 
protocolo especial, a fin de que Papuasia-Nueva Guinea pueda 
seguir dentro de la Union hasta que logre la independencia. 
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} ' 6 E 1 delegado de Australia conviene en que, si se suprime 
la categoria de Miembro asociado, debe dejarse a salvo la posiciôn 
de Papuasia-Nueva Guinea. El Gobierno australiano no impone 
restricciones de ningûn generô a Papuasia-Nueva Guinea, la cual 
decidirâ por si misma el momento de su independencia. 

J'7 . E 1 delegado de Barbados, con el apoyo de los delegados 
de Trinidad v Tobago y Venezuela, dice que debe conservarse la 
condiciôn de Miembro asociado en atenciôn a la situaciôn especial 
de ciertos paises del Caribe. 

lmî E 1 delegado del Reino Unido indica que, habiendo todavia 
paises que desean beneficiarse de la condiciôn de Miembro asociado, 
deben conservarse las disposiciones del numéro 8." Si se suprime esta 
categorîa, deberân tomarse medidas especiales en favor de 
Papuasia-Nueva Guinea, a fin de que siga siendo Miembro asociado 
hasta su independencia. 

1*9.» El delegado de los Estados Unidos recuerda que su Dele
gaciôn retiro su propuesta de suprimir la condiciôn de Miembro 
asociado y se déclara de acuerdo con los delegados de Australia 
y del Reino Unido. 

1.10 _ Los delegados de Kuwait, Congo, Checoeslovaquia, 
Argentina, Cuba, Espana, Repûblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Repûblica Democrâtica Alemana, Guinea Ecuatorial, 
Bulgaria, Indonesia, Argelia, Perû, Polonia y Panama son partida
rios de la abolicion de la categoria de Miembro asociado por 
estimar que solo debe haber una clase de Miembros con idénticos 
derechos y obligaciones. Ademâs, hasta fecha muy reciente, no ha 
habido Miembros asociados. 

E 1 delegado de la Repûblica Popular Hûngara mantiene su 
n d e suprimir la categoria de Miembro asociado v aei 

1.11 
proposicion de suprimir la categoria de Miembro asociado y'sefiala 
que, indudablemente, no debiera excluirse a Papuasia-Nueva Guinea, 
sino concederle los mismos derechos que a los Miembros plenos. 

1«12 El delegado de Ruanda observa que si un paîs estâ 
dispuesto a cumplir las obligaciones que le impone el Convenio, no 
debe ser privado de los derechos de voto. Debiera abolirse la 
categoria de Miembro asociado, especialmente si se tiene en cuenta 
que se ha suprimido en el N.° 5 la referencia a los grupos 
de territorios. 

1"'3 A ™-E1 d e l eg a d o de Nicaragua dice que debe abolirse la condi
ciôn de Miembro asociado, pero que deben tomarse medidas transi
torias para protéger la posiciôn del Miembro asociado existente 
en la actualidad. 



Documento N.° 165-S 
Pagina 4 

1.14 El delegado de los Paises Bajos déclara que su Gobierno 
es partidario de la independencia de todos los pueblos, pero _ 
existen ciertas entidades geogrâficas que no gozan de plena inde
pendencia en las relaciones exteriores, aunque sean autonomas en 
materia de telecomunicaciones. Dichas entidades no^debieran verse 
privadas de las posibilidades que ofrece la condiciôn de Miembro 
asociado y tener derecho a decidir por su propia cuenta la posi
bilidad de una solicitud en tal sentido. ^Si Surinam desea la 
plena independencia, su Gobierno no pondra ningûn obstâculo. 

1.15 El delegado de Brasil tenîa intenciôn de apoyar la pro
puesta de abolicion de la categorîa de Miembro asociado, pero, 
habiendo sido admitido un paîs en esa categoria, siente grave 
inquietud por los efectos que dicha abolicion tendria en su 
situaciôn cuando entre en vigor el nuevo Convenio o Constituciôn. 
Deben protegerse esos intereses. 

1.16 El Vicesecretario General dice que, segûn se ha comuni
cado a la U.I.T., la solicitud de admisiôn como Miembro asociado 
de Papuasia-Nueva Guinea, patrocinada por el Gobierno australiano, 
obedeciô fundamentalmente al hecho de que Papuasia-Nueva Guinea 
adquiriô la plena responsabilidad de la administracion y explota
ciôn de su espectro de frecuencias. Por tanto, necesita tener 
relaciones de carâcter oficial con la I.F.R.B. y la Secretarîa 
General, para tratar cuestiones de los servicios de telecomunica
cién. La solicitud fue aprobada por el numéro necesario de 
Miembros y ello fue comunicado a los gobiernos en la Notificaciôn 
mensual enviada en agosto. El Gobierno de Papuasia-Nueva Guinea 
ha indicado por la vîa diplomatica que acepta todas las obliga
ciones inhérentes a la condiciôn de Miembro asociado. De esa 
forma, ha entrado en una relaciôn conveneional con los Miembros de 
la U.I.T. 

En el nuevo instrumento (Convenio o Constituciôn) debe 
regularse esta situaciôn en prévision de futuros casos. 

1.17 Si el nuevo instrumento ha de ser un Convenio, lo antes 
que entrarîa en vigor, a juzgar por la experiencia pasada, séria 
el 1.° de enero de 197 5. Si fuera una Constituciôn, esta fecha 
podrîa diferirse aûn mâs. Si se recibe otra solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro asociado antes de la entrada en ^ 
vigor del nuevo instrumento, ya sea un Convenio o una Constituciôn, 
los mismos Miembros adoptarân una décision previa consulta y, si 
se aboie la condiciôn de Miembro asociado, los Miembros pueden 
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adoptar medidas seméjantes en relaciôn con la nueva solicitud en 
la etapa transitoria. Serâ necesario adoptar disposiciones transi
torias para protéger la situaciôn de Papuasia-Nueva Guinea hasta 
que solicite su admisiôn en calidad de Miembro de pleno derecho si 
la Comisiôn desea reservar la relaciôn juridica con 
Papuasia-Nueva Guinea. 

1.18 El delegado de Japon observa que la condiciôn de Miembro 
asociado es util, ya que proporciona a los paises que no son 
enteramente soberanos un medio de ingresô en la Uniôn. Réserva su 
posiciôn acerca de la abolicion de dicha categorîa hasta que se 
resuelva sobre la inclusion de los grupos de territorios en la 
lista anexa al Reglamento General. 

1.19 El Presidente dice que, de aceptarse la proposicion de 
abolir^la condiciôn de Miembro asociado, Papuasia-Nueva Guinea 
seguirîa siendo Miembro asociado sin derecho de voto hasta que 
solicite convertirse en Miembro de pleno derecho o al adquirir la 
independencia. Es de presumir que no se aceptarian nuevas soli
citudes de ingresô como Miembro asociado. 

1.20 Por 55 votos contra 26 y 11 abstenciones se adopta la 
propuesta de supresiôn del N.° 8. 

1.21 El delegado de China hace la declaraciôn siguiente: 

•'La Delegaciôn china quisiera declarar lo siguiente 
acerca de las disposiciones de la Constituciôn relativas a 
los :îMiembros asociados"'. Cuando esta Comisiôn examinô la 
supresiôn del término "grupo de territorios", la Delegaciôn 
china indicé que, segûn una tendencia histôrica irrésistible, 
los paises quieren la independencia, las naciones desean la 
liberacion y los pueblos la revoluciôn y la U.I.T. debiera 
adaptarse a esta tendencia histôrica y no marchar contra ella. 
La Delegaciôn china es del mismo parecer sobre las disposi
ciones de la Constituciôn relativas a los "Miembros 
asociados". La Delegaciôn china no participô en la votaciôn 
sobre la supresiôn de la categoria de "Miembro asociado" o su 
sustitucion por otra denominaciôn. La Delegaciôn china 
déclara que se réserva el derecho de formular nuevas obser
vaciones sobre las disposiciones de referencia." 

1.22 _ El delegado de Venezuela explica que ha votado contra la 
proposicion, dada la situaciôn especial de ciertos paises del 
Caribe a los que debiera darse la oportunidad de participàr en los 
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trabajos de la U.I.T. Su voto no tiene ningûn matiz politico. 
Venezuela ha hecho constantemente gala de una actitud anticolonia-
lista en las Naciones Unidas y en otras organizaciones 
internacionales. 

1.23 El Presidente sugiere que se pida a la Secretaria que 
redacte un protocolo previniendo que Papuasia-Nueva Guinea seguirâ 
como Miembro asociado. 

1.24 Asi se acuerda. 

N.0 9 

1.25 El Présidente dice que, en vista de la décision de 
suprimir el N.° 8, debe presumirse la supresiôn automâtica del 
N.0 9.. 

1.26 El delegado de los Estados Unidos de America indica que 
una votaciôn en la Conferencia de Plenipotenciarios no modifica 
las relaciones politicas entre los Estados ni tiene el efecto de 
denominar paises a las zonas geogrâficas designadas como terri
torios. Son numerosas las entidades pertenecientes a Estados que, 
aun teniendo su propia identidad cultural, polîtica, geogrâfica y 
lingûîstica, no tienen superficie o poblaciôn suficiente para ser 
Estados de la comunidad internacional. Por ejemplo, no todas las 
islas del Pacîfico podrian solicitar el ingresô como Miembros 
plenos en la Uniôn ni obligarse a suscribir la unidad contributiva 
mînima. Los N.os 8 y 9 no se ocupan de casos idénticos y, si se 
suprime el N.° 9, reservarâ la posiciôn de su Delegaciôn, a fin 
de poder celebrar consultas con su Gobierno sobre las consecuen
cias juridicas de esa supresiôn. Lo que se debate realmente es 
la capacidad de un territorio para ingresar en la Uniôn. 

1.27 Los delegados del Reino Unido y Francia reservan también 
su posiciôn, pues tienen dudas en cuanto a las consecuencias 
juridicas de la supresiôn del N.° 9, que se refiere a un caso 
diferente del previsto en el N.° 8. 

1.28 Se suprime el N.° 9. 

N.0 10 

1.29 El Vicesecretario General explica que el N.° 10 guarda 
relaciôn con el artîculo 47 del proyecto, conforme al cual las 
Naciones Unidas tiene derecho a adherirse al Convenio en nombre 
de cualquier territorio o grupo de territorios puesto bajo su 
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Administracion de conformidad con el artîculo 7 5 de la Carta. Esta 
disposiciôn existe desde el Convenio de Atlantic City (1947). 
Nunca se han presentado solicitudes de admisiôn como Miembro aso
ciado al amparo de esa disposiciôn. 

1.30 El Presidente observa que no se encuentra présente el 
représentante de las Naciones Unidas y que esta Organizacién 
tal vez desea formular ulteriormente observaciones sobre el N.° 10. 
1.31 Se suprime el N.-"' 10. 

N.0 11 

1.32 Se suprime el M.° 11. 

N.° 12 

1.3 3 El Presidente dice que, en vista de la décision adoptada 
sobre el N.,° 7, debiera mantenerse el N.° 12 para que el Secretario 
General pueda consultar a los Miembros sobre las solicitudes de 
admisiôn. 

1.34 Asi se acuerda. 

Articulo 2 (Documentos N.°s DT/1 y N.° 3; Proposiciones 10, 11, 
12, 21, 22, 23, 24, 29, 37, 41, 49, 64, 67, 69) 

N.° 13 

1.35 El delegado de Canada presenta su propuesta 
(Documento N.° 24) y dice que en el tîtulo del artîculo 2 del 
proyecto deben suprimirse las palabras "y obligaciones", pues no 
se trata de obligaciones. Las demâs enmiendas canadienses tienen 
por objeto precisar el texto. La inserciôn de las palabras 
"a réserva de lo expuesto en el N.° 96'° que figuran en el N.° 13 
derivan de las sanciones que, a juicio de su Gobierno, debieran 
imponerse a los Miembros morosos. El nuevo texto propuesto para 
el N.° 96 figura en el Documento N.° DT/1, pagina 81, y su examen 
corresponde a la Comisiôn 4. 

1.36 El delegado de los Estados Unidos de America dice que, 
siendo candidatos para la elecciôn al Consejo de Administracion 
paîses y no individuos, la enmienda canadiense al N.° 13 se preci-
sarîa con la redacciôn siguiente: "serân elegibles o podrân 
presentar candidatos a todos los organismos permanentes de la 
Union". 
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1.37 El delegado de Canada acepta la modificaciôn de los 
Estados Unidos. 

1.38 El delegado de Mexico dice que su paîs ha propuesto 
(Documento N.° 69) que se supriman en el tîtulo las palabras 
"y Miembros asociados"5 asî como dejar los derechos en los 
numéros 13, 14 y 15 y las obligaciones en el numéro 16. 

1.39 El Presidente sugiere dejar de lado el tîtulo del 
articulo 2 del proyecto hasta que se resuelva sobre su 
contenido. 

1.40 El delegado de Ruanda dice que en el artîculo 2 del 

groyecto debiera hacerse referencia a la obligacién de los 
iembros de contribuir al presupuesto de la Uniôn. 

1.41 El delegado de Nigeria dice que en el articulo 2 
debieran incluirse dos disposiciones adicionales, una relativa 
a las sanciones aplicables al Miembro que no contribuya al 
presupuesto y otra, inspirada en el artîculo 6 de la Carta de 
Las Naciones Unidas, que podria estar concebida como sigue: 
"La Conferencia de Plenipotenciarios, por recomendaciôn del 
Consejo de Administracion podrâ expulsar de la Uniôn a todo 
Miembro de la misma que haya activado reiteradamente contra 
objetivos y fines rccogidos en la présente Constituciôn". 

1.42 El delegado de Brasil dice que no puede haber derechos 
sin obligaciones y, por tanto, propone inciuir al comienzo del 
artîculo 2 la siguiente frase introductoria: "Los Miembros 
tendrân los derechos previstos en la présente Carta Constitucional 
y estarân sujetos a las obligaciones impuestas en la misma en 
las condiciones siguientes". 

1.43 El delegado de Arabia Saudita propone la inserciôn de 
las palabras "y reuniones" después de "las conferencias." 

1.44 El delegado de la U.R.S.S. dice que, habiendo numerosas 
proposiciones sobre el articulo 2, convendrîa pedir a la 
Secretarîa que las reprodujera en un documento separado para 
su examen por un pequeno grupo de trabajo. 

1.45 El Presidente dice que en la prôxima sesiôn podrîa 
crearse un pequeno grupo de trabajo para los articulos 2 y 4 
del proyecto y, tras un debate gênerai de las proposiciones 
sometidas, podria pedîrsele que elaborarâ un nuevo texto para 
ambos articulos. 
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X;46 E 1 Vicesecretario General dice que se insertô en el 
titulo del articulo 2 la referencia a las obligaciones en vista 
del numéro 16, pero la situaciôn se ha modificado al abolirse la 
categoria de Miembro asociado. Otras disposiciones, como el 
articulo 43 del proyecto, se ocupan de obligaciones concretas. 

Ï'4Z • E 1 d e l eg a d o de Brasil dice que, de crearse un grupo 
de trabajo, precisara orientaciones claras sobre cuestiones de 
fondo, como las que se plantean en el numéro 14. Piensa, por 
ejemplo, en la posibilidad de que un Miembro esté representado 
por otro. 

1 , 4 8 E 1 delegado de Ruanda dice que séria imposible hacer 
una enumeraciôn exhaustiva de los derechos y obligaciones en 
el articulo 2 del proyecto. Por tanto, se requière una formula 
tlexible estipulando que los Miembros tienen los derechos y 
las obligaciones previstos en la Constituciôn y en otros textos 
pertinentes. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos diez de la tarde. 

Los Secretarios : E 1 Presidente : 

A. DAVID Gabriel TFDR09 
R. MACHERET 1 6 i i L D K U S 
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SESION PLENARIA 

Mexico 

TRATO MAS FAVORABLE 

En las negociaciones entre los Estados con vistas a 
establecer convenios o arreglos régionales, y mâs aûn cuando se 
trata de instrumentos bilatérales en materia de telecomunica
ciones, sea en aspectos técnicos como la comparticiôn en el uso 
de frecuencias, sea en el sector comercial de la explotaciôn, 
es explicable que el paîs mâs desarrollado econômicamente haga 
valer su situaciôn econômica y su elevada tecnologîa para 
obtener las mâximas ventajas. Recîprocamente, el paîs menos 
desarrollado actûa consciente de su relativa debilidad, todo lo 
cual conduce a resultados no siempre estrictamente apegados a 
la justicia. 

Es verdad que se trata de una situaciôn subjetiva, pero 
serîa deseable, en aras de una verdadera colaboraciôn interna
cional, que las negociaciones pudieran conducirse en un ambiente 
de mutua comprensiôn del valor relativo de su tecnologia y 
poderîo economico, de manera que el instrumento final reflejara 
lo mâs fielmente posible la equidad y buena voluntad que las 
hubiera animado en el curso de las negociaciones. 

Tal vez no siempre sea posible ponderar con précision 
el valor relativo de los respectivos poderîo economico y tecno
logîa, pero Mexico considéra que podrian ser de utilidad ciertos 
factores o elementos reconocidos internacionalmente que, si 
fueran convenidos en su conjunto o individualmente por las partes 
al iniciar sus negociaciones, serîan susceptibles de establecer 
una base tangible para las negociaciones, y es por ello que 
sugiere algunos de ellos en el proyecto de voto que se anexa y 
que somete a la consideracién de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
Torremolinos, 1973. 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

PROYECTO DE VOTO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Torremolinos, 1973), 

Vistos 

a) El objeto de la Union, que es mantener y ampliar la 
cooperaciôn internacional para el mejoramiento y el 
empleo mâs racional de toda clase de telecomunicaciones; 

b) La realidad actual de un desequilibrio creciente, en 
lo economico y en el avance tecnolôgico, entre los 
paises desarrollados y aquéllos en via de desarrollo; 

c) El hecho de que el poderîo economico de los paîses 
desarrollados se basa o se conjuga con el alto nivel 
de su tecnologîa, lo que se refleja en amplios y 
crecientes mercados internacionales, mientras que en 
los paises nuevos o en vîas de desarrollo su economia 
es relativamente débil y con frecuencia deficitaria, 
como consecuencia de una tecnologîa en proceso de 
integraciôn o adquisiciôn, 

expresa el 

V O T O 

de que los paises desarrollados atiendan los requerimientos de 
trato favorable que los paîses nuevos o en vias de desarrollo les 
hagan en sus relaciones de servicio, comerciales u otras que 
se efectûen en el campo de las telecomunicaciones, contribuyendo 
asi al equilibrio economico deseado, que alivie las tensiones 
mundiales existentes. 

A efecto de identificar paises de una u otra condiciôn 
econômica, se podrân aplicar los criterios de ingresô per câpita, 
ingresô bruto nacional, desarrollo telefônico nacional u otros 
mutuamente convenidos, seleccionados de entre aquéllos interna
cionalmente reconocidos por las fuentes de informaciôn especia
lizada de la Organizàcion de las Naciones Unidas. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

^ 

SESIÔN PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISIÔN 6 

AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

ASUNTO: Informes sobre las misiones de los expertos 

El punto 5.2.7 del Informe del Consejo de Administracion 
a la Conferencia de Plenipotenciarios ha sido objeto de un examen 
detenido por parte de la Comisiôn 6, que de conformidad con las 
normas establecidas por el P.N.U.D. propone a la Conferencia la 
adopciôn de la siguiente décision: 

Con objeto de que las administraciones interesadas puedan 
seguir los trabajos de los expertos y exponer sus opiniones, con 
los informes de los expertos encargados de la ejecuciôn de proyec
tos en los paîses en vîa de desarrollo, a saber: 

Informes sobre la marcha de los trabajos, 
Informes técnicos e 
Informes de fin de misiôn. 

Se seguirâ el siguiente procedimiento: 

Los informes sobre la marcha de los trabajos han de prepa
rarse en el lugar mismo de la misiôn; antes de remitirlos a la 
Sede de la Uniôn y al P.N.U.D. deben someterse a debate entre los 
expertos de la U.I.T., la Administracion del paîs beneficiario y 
el Représentante résidente del P.N.U.D. 

Los informes técnicos y los informes de fin de misiôn 
se enviarân al mismo tiempo a la Administracion del paîs beneficia
rio y a la Sede de la U.I.T. De esta forma, la Administracion 
podrâ enviar a la Sede de la U.I.T. cualquier comentario que estime 
necesario. Tras examen y aprobaciôn por la Sede de la U.I.T. 
estos informes se publicarân en forma definitiva. 

U.I.T. 
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^ 

Documento N.°168-S 
9 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 6 AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Cuestién del Comité internacional de cooperacién 
tecnica de las telecomunicaciones 

La Comisiôn 6 ha examinado, en su réunion del 2 de octubre 
de 1973, la proposicién presentada por la Delegaciôn de Argentina 
tendiente a crear en el seno de la Unién un nuevo organismo perma
nente: el Comité internacional de cooperaciôn técnica de las 
telecomunicaciones del cual tratan los Documentos N. 67 y 96 asi 
como una proposicién similar de la Delegaciôn de Kuwait contenida 
en el Documento N.° 81 que trata también de planificaciôn y 
estadisticas. 

Después del oportuno debate, se rechazaron en votaciôn 
dichas proposiciones. 

El Presidente de la Comisiôn 6, 

M. BENABDELLAH 

U.I.T. 
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Corrigendum 2 al 
Documento N.° 169-S 
12 de octubre de 1973 
Original: espanol 

^ 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

Después de aprobado el resumen de los debates, se ha 
presentado la siguiente enmienda: 

A . Sustitûyase por el texto que sigue el punto 1.11, en 
la pagina 4: ' 

. . ^ F1 llegado de Espafia déclara que en su paîs se reciben 
bastantes becarios, a lo que contribuyen sin duda razones lingdis-
ticas; y crée que puede ser util para la Comisiôn conocer una causa 
de dificultades con las que se tropieza al tratar de atender las 
peticiones de los becarios. La dificultad consiste en que la 
mayor parte de los becarios desean que se les organicen programas 
individuales, que son a veces de muy larga duraciôn, para cuya 
™ ^ a C î ° V e r i - n e C e s a r i ° d e d i c a r a cada becario, durante todo el 
periodo de duraciôn de la beca, el tiempo completo de uno o mâs in
genieros -o funcionarios cualificados. La Administracion espanola 
ha facilitado a la Secretarîa General de la U.I.T. informaciôn 
sobre los distintos cursos que se organizan en Espana para la for
maciôn de personal nacional, con la esperanza de que se procuraria 
mclmar a los becarios hacia la asistencia a esos cursos; pero 
las peticiones siguen por ahora orientadas hacia programas indi
viduales cuya atenciôn nos résulta cada vez mâs dificil 

U.I.T. 
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Corrigendum al 
Documento N.° 169-S 
10 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

Punto 1.30, pagina 6, suprîmanse las palabras "una brève 
lista de" y léase la ûltima frase: 'La U.I.T. deberia elaborar lo 
antes posible unas normas bâsicas objetivas, si es que no existen ya' 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 169-S 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original : inglés 

^ 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

(COOPERACIÔN TECNICA) 

Jueves, 27 de septiembre de 1973, a las 3 y média de la tarde 

Presidente: Sr. M. BENABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidente: Sr. L. DVORACEK (Checoeslovaquia) 

Asuntos tratados: Documento N.° 
."".' . ' . . I ' J ' ' . •li.WIMp.l- •• i , „ M 

l . 1 Caracteristicas générales de las Informe del Consejo de 
actividades de cooperaciôn técnica Administracion a la 
de la Uniôn^entre 1965yl972 . Conferencia de 
(continuaciôn del debate) 7- Plenipoterrciarias : 

secciôn: 5.1.4 

U.I.T. K 
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1. Caracteristicas générales de las actividades de cooperacién técnica 
de la Union entre 1965 y 1972 (Documento: Informe del Consejo de 
Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios, punto 5.1.4) 
(continuaciôn del debate) 

Elementos constitutivos de los proyectos 

b) Becas (continuaciôn del debate) 

!•! _ El Secretario General dice que, si se dieran a conocer todas 
las dificultades existentes en los diversos paîses para la coloca-
cion de los becarios, serîa mâs fâcil coordinar los esfuerzos y 
trazar directrices para el futuro. 

1,2 El delegado de Lesotho sefiala que los principales proble
mas con que tropieza su pais residen en la identificaciôn de las 
becas adecuadas para las necesidades nacionales y la obtencién de 
informaciôn previa sobre les tipos de becas existentes. Otro incon-
veniente lo constituye también la falta de una planificaciôn y 
programaciôn a plazo medio. 

1;| E 1 delegado del Congo pregunta si podrîan ponerse a disposi
ciôn de la Union algunos de los fondos del P.N.U.D. asignados a 
los programas por paîses. lo que permitirîa a la U.I.T. concéder 
directamente las becas sin necesidad de transmitirlas a los minis-
terios nacionales de planificaciôn. 

1,|J „ El Secretario General responde que en la programaciôn 
por paises los Gobiernos son libres de decidir el modo de invertir 
los créditos concedidos. Por desgracia, los Gobiernos no siempre 
conceden a las telecomunicaciones la prioridad que merecen. Los 
expertos régionales de la U.I.T., una de cuyas mâs importantes tareas 
es asesorar a los représentantes résidentes del P.N.U.D., consiguen 
a veces que se asigne una elevada prioridad a las telecomunicaciones. 
La Union no regatearâ esfuerzos por obtener créditos adicionales 
para la concesiôn de becas a los paîses africanos que participan 
en el proyecto de Red Panafricana de Telecomunicaciones. Otra 
posibilidad, inexistente por el momento, pero que quizâ desee 
considerar la Conferencia, serîa la de tratar de obtener créditos 
adicionales, dentro del limite de los fondos puestos a disposiciôn 
de la Union, para casos de urgencia. 

\'h E 1 delegado del Népal subraya que a las administraciones 
les résulta a menudo dificil encontrar los recursos necesarios para 
la financiaciôn de proyectos de urgencia. 
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1.6 El delegado de Sri-Lanka dice que es conveniente que las 
administraciones mantengan un estrecho contacto con su Ministerio^de 
Planificaciôn. Subraya la valiosa asistencia que su Administracion 
ha recibido en varias ocasiones del equipo C.E.A.L.O./U.I.T. en Bangkok. 

1.7 El delegado de Mexico dice que existe una considérable dife
rencia entre las becas concedidas en virtud de acuerdos bilatérales y 
las que facilita el P.N.U.D. Por determinadas razones, se suele dar 
preferencia a las primeras. Es inûtil esforzarse por obtener mâs 
fondos del P.N.U.D. y por persuadir a los Gobiernos a que concedan ma
yor prioridad a las telecomunicaciones si se tratan con reticencia las 
becas concedidas por el P.N.U.D. Propone que la U.I.T. considère la 
posibilidad de crear empleos de expertos cuya actividad consistirîa 
en capacitar a empleados sobre el terreno en vez de enviarles con 
becas al extranjero. 

1.8 El delegado de la U.R.S.S. elogia los trabajos realizados^ 
desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios. La Comisiôn podria 
inciuir provechosamente en una de sus recomendaciones un llamamiento 
a los Estados Miembros a que intensificaran sus esfuerzos por recibir 
becarios y por organizar cursos, grupos de estudio y seminarios. Re
firiéndose a las observaciones del delegado de Mexico, senala que los 
diversos tipos de becas disponibles y los trâmites de concesiôn de 
las mismas requieren un cuidadoso estudio. La planificaciôn y la or
ganizacién se facilitarîan si los paises solicitantes y los que aco
gen proporcionarân a la Uniôn con mayor antelaciôn datos sobre las 
necesidades y las disponibilidades. Propone que la Conferencia aprue
be una recomendaciôn en la que se pida al P.N.U.D. que aumente los 
fondos asignados a seminarios régionales e interrégionales. Pregunta 
si serîa posible obtener fondos con cargo al presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas para financiar dichas actividades. 

1.9 El Secretario General acoge con satisfacciôn la propuesta 
de que se pida al P.N.U.D. que aumente sus contribuciones para acti
vidades régionales. Las actividades ordinarias, como los seminarios, 
no pueden financiarse con cargo al presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas, pues los fondos correspondientes se atribuyen a ca
sos de urgencia y catâstrofes naturales. Conviene con el delegado 
de la U.R.S.S. en que se podria invitar a los paises de acogida y a 
los que envîan becarios a que facilitaran a la U.I.T. mayor 
informaciôn. 
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1.10 En respuesta a una pregunta del delegado de Etiopia, el 
Secretario de la Comisiôn dice que se proyecta celebrar en Africa, 
en 1974 y 1975, otros seminarios anâlogos al celebrado en Tûnez sobre 
sistemas de senalizaciôn, pero sobre cuestiones diferentes. 

1.11 El delegado de Espana déclara que a su Administracion le 
résulta a veces dificil dar el tratamiento adecuado a las peticiones 
de los becarios para quienes es preciso preparar programas individua
les que son a veces de muy larga duraciôn. 

1.12 El delegado de Sudân dice que el costo de la ensefianza 
podrîa constituir un problema para algunos paîses. 

1.13 El Secretario responde que en las becas concedidas por el 
P.N.U.D. suele ir incluido el costo de la ensefianza. 

1.14 El delegado de Somalia conviene en que la Comisiôn debe 
redactar una recomendaciôn sobre la necesidad de fondos para casos 
de urgencia. Se debe invitar asimismo a los paîses desarrollados a 
que concedan becas con carâcter gratuito. 

1.15 El delegado del Sénégal dice que la soluciôn idéal consis-
tirîa en ampliar e intensificar las actividades de capacitaciôn de 
los centros de formaciôn locales o régionales. Sin embargo, también 
aquî se plantearîa un problema financière 

1.16 El delegado del Reino Unido cree que, por lo gênerai, es 
posible adaptar los cursos que se organizan en su paîs a las necesi
dades de los becarios; sin embargo, estas necesidades no se suelen 
conocer cOn claridad de antemano. 

1.17 Tras una intervenciôn del delegado de Argentina sobre la 
cuestiôn de los recursos adicionales para becas, el Presidente pro
pone que los delegados de la U.R.S.S., Argentina, Repûblica Fédéral 
de Alemania e Iraq preparen un proyecto de Resoluciôn sobre el 
asunto para discutirlo en relaciôn con el punto 10. 

1.18 Asî se acuerda. 

1.19 El delegado de Mexico dice que no se plantea ningûn problema 
en lo que respecta a las becas bilatérales que cada pais puede 
aceptar o declinar segûn le convenga; pero existe una grave dificultad 
de idioma en lo que concierne a las becas del P.N.U.D. para America, 
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porque suele enviarse a becarios de habia espafiola a paîses de habia 
inglesa y se rechazan muchas candidaturas porque el becario no tiene 
el requerido nivel de conocimientos de la lengua inglesa. El orador 
insta a que se adopte una Resoluciôn en la que se pida que se esta
blezcan requisitos lingiiîsticos mâs realistas, puesto que evidente
mente un experto en telecomunicaciones no necesita conocer tan a 
fondo el inglés como un estudiante de letras. 

1.20 Es necesario, ademâs, tramitar mâs râpidamente las solici
tudes de becas y asignar una parte mayor de los fondos del P.N.U.D. 
a la capacitaciôn a corto plazo por los expertos sobre el terreno. 

1.21 El delegado de Venezuela se refiere al centro de capacita
ciôn en telecomunicaciones de su pais que recibe fundamentaimente 
becarios de la région del Caribe y de Africa. El problema principal 
réside en la necesidad de fondos, y el orador apoya la propuesta del 
delegado de Argentina de que se asigne a las becas una parte mayor 
de los recursos del P.N.U.D. Se han planteado efectivamente algunos 
problemas de lengua pero ha sido posible resolverlos en su mayor 
parte. Se refiere a continuaciôn a la falta de material bâsico para 
la publicaciôn prevista de un manual de telecomunicaciones en 
America Latina. 

1.22 El delegado de la U.R.S.S. habia del financiamiento y, en 
vista de las medidas adoptadas por las Naciones Unidas en favor de los 
paises menos desarrollados con cargo a su presupuesto ordinario, 
estima que el desarrollo de las telecomunicaciones en esos paîses 
podrîa financiarse también del mismo modo. La U.I.T. podrîa solicitar 
expresamente al P.N.U.D. que asigne determinada cantidad a la capa
citaciôn de Personal de telecomunicaciones. El P.N.U.D. parece 
opinar que las becas han de concederse para periodos mâs largos. 

1.23 El delegado de los Estados Unidos de America explica que su 
pais ha acogido a gran numéro de becarios. Debido a los estrechos 
vinculos que unen en su paîs a la Comisiôn Fédéral de Comunicaciones 
con la industria de las telecomunicaciones y los principales eolegios 
universitarios que organizan cursos de la especialidad, los Estados 
Unidos han podido elaborar programas de estudios perfectamente adap
tados a los requisitos de la U.I.T. Precisamente la gran cantidad de 
cur>sos disponibles no permite fâcilmente compendiarlos, pero es posi
ble encontrar siempre un curso que satisfaga las necesidades concre
tas de un becario. 

1.24 El delegado de Francia cita estadisticas de las becas faci-
litadas por Francia tanto con carâcter bilatéral como por conducto 
del P.N.U.D. En la mayorîa de los casos, los cursos estân destinados 
a nacionales franceses y no siempre son adecuados para el personal 
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de paises en desarrollo, aunque algunos centros de Francia se espe-
cializan en la capacitaciôn de este tipo de personal. En la actua
lidad, los servicios^de capacitaciôn en Francia han alcanzado casi 
el punto de saturaciôn debido a la necesidad de formar grandes 
cantidades de personas para seguir el râpido ritmo de' expansion de 
las telecomunicaciones en el paîs. Lo que se necesita es una coordi
naciôn a todos los nivelés de la oferta y la demanda de becas. 

1.25 El delegado de Polonia sugiere, en relaciôn con las dificul
tades de idioma mencionadas por el delegado de Mexico, que se tomen 
medidas para establecer laboratorios de idiomas y que la U.I.T. orga
nice un curso para la ensefianza de idiomas con cinta magnetofonica 
especialmente dedicado al léxico propio de las telecomunicaciones. 

1.25 El delegado de Lesotho apoya la adopciôn de medidas espe
ciales en favor de los paises de menor desarrollo relativo. 

1.27 El Presidente résume las opiniones expresadas con especial 
referencia a los problemas lingxiîsticos, las dificultades de los 
paîses desarrollados y la necesidad de que se informe con bastante 
antelaciôn a la U.I.T. de los seminarios que se tiene intenciôn 
organizar y de las necesidades de becas en los paîses en desarrollo. 

1.28 Se toma nota del punto 5.1.4 (b). 

Punto 5.1.4 (c) 

1.29 ^ El delegado de Japon sefiala que el método para la obtencion 
de servicios por subcontrata es semejante al utilizado para el 
equipo, aunque es preciso establecer una clara distincion entre ambos 
dada la importancia fundamental de la subcontrataciôn. 

1.30_ Como el P.N.U.D. fomenta en el momento actual el recurso 
creciente a los servicios por subcontrata para compensar en parte la 
escasez de expertos calificados, deberîa elaborarse normas bâsicas 
para el empleo de subcontratistas, pues un error en su elecciôn séria 
mâs perjudicial para el desarrollo de las telecomunicaciones de un 
paîs que la adquisiciôn de equipo inadecuado. La U.I.T. deberîa 
elaborar lo antes posible una brève lista de normas bâsicas objetivas, 
si es que no existen ya. 
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1.31 El Presidente explica que el î;contrato tipo" que estudia 
en la actualidad el P.N.U.D. quizâ sea una respuesta satisfactoria 
a las cuestiones suscitadas por el delegado de Japon. 

1.32 Se toma nota del punto 5.1.4 (c). 

Se levanta la sesiôn a las 6 y 40 de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 

R. RUUD M. BENABDELLAH 
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SESIÔN PLENARIA 

B.2 

SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno 
de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

PL 

C5 

C5 

C5 

C5 

C5 

C5 

C5 

Referencia 
Doc. 

-

143 

143 

143 

143 

143 

143 

143 

Tîtulo 

Prot. Ad 

Res. N.° 

Res. N.° 

Res. N.° 

Res. N.° 

Res. N.0 

Res. N.° 

Rec. A 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

Anexo: Paginas 
B.2/1 a B.2/9 

El Présidente de la 
Comisiôn de Redacciôn 

Albert CHASSIGNOL 

U.I.T. 
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COMISIÔN 9 

PROTOCOLO ADICIONAL B 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) ha deci
dido que, hasta la entrada en vigor del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973), se apliquen 
provisionalmente las siguientes disposiciones: 

i* . El Consejo de Administracion estarâ integrado por 
tremta y seis miembros elegidos por la Conferencia de acuerdo 
con el procedimiente estipulado en el Convenio. El Consejo podrâ 
reunirse inmediatamente después de elegido y ejecutar las tareas 
que en el Convenio se le confian. 

2« El Presidente y el Vicepresidente que elija el Consejo 
de Administracion en BU primera réunion permanecerân en funciones 
hasta la elecciôn de sus sucesores, la cual tendrâ lugar al inaugu
rarse la reunién anual del Consejo de Administracién de 1975. 

B.2/1 
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RESOLUCIÔN D 

ESTATUTOS Y REGLAMENTO APLICABLES A LOS FUNCIONARIOS DE 

ELECCIÔN DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a> que el Conse-io de Administracién, en cumplimiento de 
las Resoluciones N.° 1 y 4 adoptadas, respectivamente, por las 
Conferencias de Plenipotenciarios de Ginebra (1959) y Montreux 
(1965), ha establecido y modificado los Estatutos y Reglamento 
provisionales aplicables a los funcionarios de elecciôn; 

b) , que las decisiones de la présente Conferencia llevan 
consigo cambios en dichos Estatutos y Reglamento provisionales; 

°) que convendria dar carâcter permanente a dichos Estatu
tos y Reglamento; 

Encarga al Consejo de Administracién 

que haga las revisiones y modificaciones necesarias en 
los Estatutos y Reglamento aplicables a los funcionarios de 
elecciôn, teniendo en cuenta las decisiones de la présente 
Conferencia. 

B.2/2 
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RESOLUCIÔN E 

EMPLEOS DE PLANTILLA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota y aprobar 

a) las medidas adoptadas por el Consejo de Administracién 
en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965) y que se consignan en su 
Informe ; 

b) la distribuciôn actual de los empleos permanentes y de 
periodo fijo que figuran en la plantilla, asî como la distribu
ciôn de los contratos permanentes y de periodo fijo; 

c) el numéro considérable de contratos de corto periodo 
que se conceden cada ano, 

Resuelve 

reiterar los principios générales recogidos en la 
Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux: 

1. los trabajos de carâcter permanente deben realizarlos 
funcionarios titulares de contratos permanentes ; 

2. la plantilla debe reunir las condiciones de mâxima esta
biiidad y de economîa en lo que respecta a los efectivos de 
personal; 

Encarga al Consejo de Administracién 

que dé cumplimiento a las decisiones de la présente 
Conferencia en materia de personal, revise la plantilla y cree 
empleos permanentes para la ejecuciôn de trabajos que compruebe 
son de carâcter permanente. 

B.2/3 
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RESOLUCIÔN F 

DISTRIBUCIÔN GEOGRAFICA DEL PERSONAL DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

b) lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 7 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965); 

c) la actual distribuciôn geogrâfica del personal de la 
Uniôn, y 

d) la necesidad de seguir mejorando la distribuciôn 
geogrâfica tanto en el piano gênerai como con respecto a las 
regiones del mundo, 

Resuelve 

Reiterar los siguientes principios de la Resoluciôn 
N.0 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965): 

I. Con el fin de mejorar la distribuciôn geogrâfica del 
personal de nombramiento de grado P.1 y superiores: 

1. Por régla gênerai, se.anunciaràn las vacantes de 
estos grados a las administraciones de todos los Miembros de la 
Uniôn, pero se procédera de modo que el personal de la U.I.T. en 
servicio siga gozando de posibilidades razonables de promociôn; 

B.2/4 
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2. Al cubrir las vacantes por contratacion internacional, 
se darâ preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos 
de las regiones del mundo no representadas o insuficientemente 
representadas entre el personal de la Union y, especialmente, se 
procurarâ conseguir, al cubrir las vacantes de grado P5 y supe
riores , una representaciôn geogrâfica equitativa de las cinco 
Regiones de la Uniôn; 

II. En lo que respecta a los grados Gl a G7: 

1. # Los funcionarios se contratarân, en la medida de lo 
posible, entre personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés, dentro de un radio de 2 5 kilômetros de Ginebra; 

2. Excepcionalmente, cuando las vacantes de grado G5 
a G7 se refieran a empleos de carâcter técnico, se darâ prefe
rencia en primer lugar a la contratacion sobre una base 
internacional; 

3. Cuando no sea posible efectuar la contratacion de 
personal con las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas 
en el anterior p_unto#II.l, convendria que el Secretario General _ 
contratarâ funcionarios cuya residencia esté lo mâs prôxima posible 
de Ginebra; si ello no fuera posible, notificara la vacante a 
todas las administraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar al 
candidato, las incidencias economicas de la elecciôn; 

4. El personal contratado en los grados Gl a G7 se 
considerarâ como internacional, y tendra derecho a los beneficios 
de esta clase de contratacion previstos en el Reglamento del 
Personal, si es de nacionalidad distinta a la suiza o si ha sido 
contratado fuera de la zona definida en el anterior punto II.1, y 

Encarga al Consejo de Administracién 

que siga la evolucion de esta cuestiôn con miras a 
lograr una distribuciôn geogrâfica mâs amplia y representativa. 

B.2/5 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 170-S 
Pagina 7 

RESOLUCIÔN G 

NORMAS PARA LA DETERMINACIÔN DE CATEGORÎAS Y 

CLASIFICACIÔN DE EMPLEOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Tomando nota y aprobando 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracién 
en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965), que se consignan en su 
Informe ; 

Considerando 

que, habida cuenta de las necesidades de la Uniôn, 
hay que efectuar una clasificaciôn adecuada de los empleos basada 
en un sistema eficaz de inspecciôn de organizàcion y •métodos, en 
la adaptaciôn permanente de las normas de clasificaciôn a los 
principios générales aprobados para el Sistema Comun de las 
Naciones Unidas, en la actualizaciôn de las descripciones^de 
empleo, en la révision periôdica del plan de clasificaciôn de los 
empleos y en un juicio independiente sobre la clasificaciôn 
individual de los empleos; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas que considère necesarias, sin incurrir 
en gastos injustificados, para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos indicados. 

B.2/6 
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RESOLUCION H 

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota 

del punto 2.5.4.1 del Informe del Consejo de 
Administracién relativo al perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de la U.I.T.; 

Aprobando 

las medidas tomadas por el Consejo de Administracién en 
relaciôn con el perfeccionamiento profesional; 

Encarga al Secretario General 

que aplique el Reglamento para el perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios de la U.I.T., 

Encarga al Consejo de Administracién 

que siga examinando la cuestiôn y asigne los créditos 
oportunos a estos efectos. 

B.2/7 
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RESOLUCIÔN I 

FINANCIACIÔN DEL FONDO DE SOCORRO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la utilidad del Fondo de Socorro para ayudar a los 
funcionarios de la UniÔn en circunstancias penosas y, en 
par?icuîarpara ayudar a los pensionistas afeetados por las 
variaciones de los tipos de camDio, 

Tomando nota 

de la necesidad de engrosar el Fondo de Socorro, tanto 
para reponer su capital, como para formar una réserva con que 
atender a las necesidades futuras, 

Pide al Consejo de Administracién 

nue tome Tas disposiciones necesarias para que se 
ingresen aValfTn en el Fonde de Socorro recursos procedentes de 
fuentes extrapresupuestarias. 

B.2/8 
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RECOMENDACION A 

REAJUSTE DE LAS PENSIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Recordando 

la Resoluciôn N.° 5, relativa a la asimilaciôn al Sistema 
Comûn de las Naciones Unidas, adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965); 

Tras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la 
U.I.T.(Documento N.° 35) sobre el reajuste de las pensiones; 

Pide a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que tenga présentes los objetivos que se resumen a 
continuaciôn: 

1) el râpido reajuste de las pensiones abonadas: 

a) para restablecer, en la medida de lo posible, el poder 
adquisitivo de taies pensiones al nivel anterior a 
mayo- de 1971, 

b) para mantener este poder adquisitivo reajustando las 
pensiones en el plazo mâs brève posible; 

2) el examen con carâcter urgente de medidas provisionales 
para compensar las pérdidas sufridas por los jubilados 
desde mayo de 1971, y evitar que quienes perciban 
prestaciones distintas de las pensiones sufran pérdidas 
similares, 

Encarece a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que haga todo lo posible para que se tomen urgentemente 
y sin interrupcion las medidas apropiadas para aicanzar taies 
objetivos. 

B.2/9 
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SESIÔN PLENARIA 

3.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno 
de la Conferencia en primera lectura: 

Origen Referencia 
Doc. 

DT/33(Rev.) 

DT/38 

Proyecto de 
Carta 

Titulo 

Instrumento fundamental de la Uniôn 

Articulos 2 y 3 

Articulos 19, 20, 21, 23, 24, 26, 29 y 30 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.3/1 a B.3/7 

V ^ 
U.I.T. 
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RESOLUCIÔN J 

INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

la Resoluciôn N.° 3 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux (1965); 

tomando nota con satisfacciôn 

del Informe del Grupo de estudio constituido por el Consejo 
de Administracién en cumplimiento de la Resoluciôn indicada; 

consciente 

de la dificultad de elaborar en la présente Conferencia un 
instrumento fundamental satisfactorio, de carâcter permanente, basado 
en el Informe del Grupo de estudio y las propuestas relativas al mismo; 

resuelve 

1. conservar, hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
un Convenio como instrumento fundamental de la U.I.T. 5 

2. que el Convenio de Mâlaga-Torremolinos se divida en dos 
partes: 

a) la primera que agrupe los articulos de carâcter permanente; 

b) la segunda, con las disposiciones relativas a las modalida
des de funcionamiento de los diferentes ôrganos de la Union; 

3. que la distribuciôn de las disposiciones entre ambas partes 
del Convenio sea, en principio, la propuesta por el Grupo de estudio; 

4. que este Convenio pueda ser enmendado en la Conferencia de 
Plenipotenciarios por la mayorîa de las delegaciones^presentes y vo
tantes, en la inteligencia de que la primera parte sôlo serâ objeto 
de révision en los casos que se juzguen indispensables; 

B.3/1 
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encarga al Consejo de Administracion 

1. que estudie la distribuciôn de las disposiciones entre las 
dos partes del Convenio de Mâlaga-Torremolinos y las mejoras que 
eventualmente puedan introducirse; 

2. que examine la cuestiôn del procedimiento que deberâ apli
carse en el futuro para la révision de las dos partes del instrumen
to fundamental de la Union j 

3. que présente recomendaciones précisas sobre el particular 
a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

B.3/2 
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ARTICULO 2 

MOD Derechos y obligaciones de los Miembros 

ADD 12A 01. Los Miembros de la Union tendrân los derechos 
y estarân sujetos a las obligaciones previstas en el 
Convenio. 

ADD 12B 1. Los derechos de los Miembros en lo que con
cierne a su participacion en las Conferencias, reunio
nes o consultas de la Uniôn serân los siguientes: 

MOD 13 a) participàr en las conferencias de la Uniôn, 
ser elegibles para el Consejo de Administracion 
y presentar candidatos para los cargos electi
vos de los organismos permanentes de la Uniôn; 

MOD 14 £) cada Miembro tendra derecho a un voto en 
todas las conferencias de la Uniôn, en todas 
las reuniones de los Comités consultivos inter
nacionales y, si forma parte del Consejo de 
Administracion, en todas las reuniones del 
Consejo; 

NOC 15 c) cada Miembro tendrâ igualmente derecho a un 
voto en las consultas que se efectûen por 
correspondencia. 

SUP 16 

ARTÎCULO 3 

NOC Sede de la Uniôn 

NOC 17 La sede de la Uniôn se fija en Ginebra. 

ARTÎCULO 19 

Detenciôn de telecomunicaciones 

(MOD) 112 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener 
la transmisiôn de todo telegrama privado que pueda pare
cer peligroso para la seguridad del Estado o contrario 
a sus leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres, 
a condiciôn de notificar inmediatamente a la oficina de 
origen la detenciôn del telegrama o de una parte del mismo, 
a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la 
seguridad del Estado. 

B.3/3 
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(MOD) 113 2. Los Miembros se reservan también el derecho de 
interrumpir cualquier telecomunicacion privada que pueda _ 
parecer peligrosa para la seguridad del Estado o contraria 
a sus leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres. 

ARTÎCULO 2 0 

Suspension del servicio 

(MOD) 114 Cada Miembro se réserva el derecho de suspender 
por tiempo indefinidc el servicio de telecomunicaciones 
internacionales, bien en su totalidad o solamente para 
ciertas relaciones y/o para determinadas clases de 
correspondencia de salida, Ilegada o trânsito, con la 
obligacion de comunicarlo inmediatamente, por conducto 
del Secretario General, a los demâs Miembros. 

ARTÎCULO 21 

Responsabilidad 

(MOD) 115 Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna 
con relaciôn a los usuarios de los servicios internacio
nales de telecomunicacion, especialmente en lo que 
concierne a las reclamaciones por danos y perjuicios. 

ARTÎCULO 2 3 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 

de las instalaciones y canales de telecomunicacion 

(MOD) 118 1. Los Miembros adoptarân las medidasprocedentes 
para el establecimiento, en las mejores condiciones 
técnicas, de los canales e instalaciones necesarios a 
fin de asegurar el intercambio râpido e ininterrumpido 
de las telecomunicaciones internacionales. 

B.3/4 
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NOC 119 

(MOD) 120 

(MOD) 121 

2. En lo posible, -estos canales e instala
ciones deberân explotarse de acuerdo con los .mejores 
métodos y procedimientos basados en la prâctica de _ 
la explotaciôn y mantenerse en buen estado de funcio
namiento y a la altura de los progresos cientificos 
y técnicos. 

3. Los Miembros asegurarân la protecciôn de 
estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. 

4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras 
condiciones, cada Miembro adoptara las medidas necesa
rias para asegurar la mantenencia de las secciones^ 
de los circuitos internacionales de telecomunicacion 
comprendidas dentro de los limites de su control. 

ARTÎCULO 24 

Notificaciôn de las conxravenciorie; 

(MOD) 122 aplicaciôn del Con objeto de facilitar 
Artîculo 43 del présente Convenio, los Miembros se 
comprometen a informarse mutuamente de las contraven
ciones a las disposiciones del présente Convenio y 
los Reglamentos anexos. 

de 

ARTÎCULO 26 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas 

y comunicaciones telefônicas de Estado 

(MOD) 124 A réserva de lo dispuesto en los Articu
los 25 y 36 del présente Convenio, los^telegramas de 
Estado tendrân prioridad sobre los demas telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y co
municaciones telefônicas de Estado podrân igualmente^ 
tener prioridad sobre las demâs llamadas y comunicacio
nes telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de 
lo posible. 

B.3/5 
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ARTÎCULO 2 9 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

(MOD) 129 La liquidaciôn de cuentas^internacionales 
serâ considerada como una transacciôn corriente, y 
se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones inter
nacionales ordinarias de los paises interesados 
cuando los gobiernos hayan celebrado arreglos sobre 
esta materia. En ausencia de arreglos de este 
género o de acuerdos particulares concertados en 
las condiciones previstas en el artîculo 31 del 
présente Convenio estas liquidaciones de cuentas 
serân efectuadas conforme a los Reglamentos. 

ARTÎCULO 30 

Unidad monetaria 

(MOD) 130 La unidad monetaria empleada en la 
composiciôn de las tarifas de telecomunicaciones 
internacionales y para el establecimiento de las 
cuentas internacionales, serâ el franco oro 
de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de gramo y una 
ley de 900 milésimas. 

B.3/6 
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SESION PLENARIA 

B.4 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

v_y Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C.8 

C.8 

C.8 

C.8 

Referencia 
Doc. 

Proyecto 
de carta 

idem 

idem 

idem 

Titulo 

Capitulo 10 

Capitulo 13 

Capitulo 25; articulos 1 a 14, 16, 18, 
19, 20, 22, 24, 25 y 26 

Articulos 37 y 38 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redaccién, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.4/1 a B.4/19 
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CAPITULO 10 

(MOD) Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 

administrativas mundiales a peticiôn de Miembros 

de la Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion 

(MOD) 338 1. Los Miembros de la Union que deseen la convoca
ciôn de una conferencia administrativa mundial lo comuni-
carân al Secretario General, indicando el Orden del dia, 
el lugar y la fecha propuestos para la conferencia. 

(MOD) 339 2. Si el Secretario General recibe peticiones 
concordantes de una cuarta parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Union, transmitirâ telegrâficamente la 
comunicaciôn a todos los Miembros y les rogarâ que le 
indiquen^en el término de seis semanas, si aceptan o no 
la proposicion formulada. 

(MOD) 340 3. Cuando la mayorîa de los Miembros, determi
nada de acuerdo con lo establecido en el numéro 227 se 
pronuncie en favor del conjunto de la proposicion, es 
decir, si aceptan, al mismo tiempo, el Orden del dîa, la 
fecha y el lugar de la réunion propuestos, el Secretario 
General lo comunicara a todos los Miembros de la Uniôn 
por medio del telegrama circular. 

NOC 341 4. (1) Cuando la proposicion ..aceptada se refiera a 
la réunion de lanconfarencia en • lugar._distinto de la sede de 
la Union, el Secretario General preguntarâ al gobierno 
del paîs interesado si acepta ser gobierno invitante. 

NOC 342 (2) En caso afirmativo, el Secretario General 
adoptara las disposiciones necesarias para la réunion de 
la conferencia, de acuerdo con dicho gobierno. 

(MOD) 343 ^ (3) En caso negativo, el Secretario General 
invitarâ a los Miembros que hayan solicitado la convoca
ciôn de la conferencia a formular nuevas proposiciones en 
cuanto al lugar de la réunion. 

NOC 344 5. Cuando la proposicion aceptada tienda a reunir 
la conferencia en la sede de la Union, se aplicarân las 
disposiciones del Capitulo 12. 
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(MOD) 345 6. (1) Cuando la proposicién no sea aceptada 
en su totalidad (Orden del dia, lugar y fecha) por la 
mayorîa de los Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el numéro 227, el Secretario General 
comunicara las respuestas recibidas a los Miembros de 
la Uniôn y les invitarâ a que se pronuncien definitiva
mente, dentro de las seis semanas siguientes a la 
fecha de su recepciôn, sobre el punto o puntos en 
litigio. 

NOC 346 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos 
cuando reciban la aprobaciôn de la mayorîa de los 
Miembros, determinada de acuerdo con lo establecido en 
el numéro 227. 

NOC 347 7, El procedimiento indicado precedentemente se 
aplicara también cuando la proposicién de convocaciôn 
de una conferencia administrativa mundial sea formulada 
por el Consejo de Administracién. 

CAPÎTULO 13 

Disposiciones comunes a todas las conferencias 

Cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

(MOD) 350 1. Las disposiciones de los Capitulos 10 y 11 
se aplicarân por analogia cuando, a peticiôn de los 
Miembros de la Uniôn o a propuesta del Consejo de 
Administracion, se trate de cambiar la fecha o el lugar 
de réunion de una conferencia. Sin embargo, dichos 
cambios podrân efectuarse unicamente cuando la mayorîa 
de los Miembros interesados, determinada de acuerdo con 
lo establecido en el numéro 227, se haya pronunciado en 
su favor. 

(MOD) 351 2. Todo Miembro que proponga la modificaciôn 
del lugar o de la fecha de réunion de una conferencia 
deberâ obtener por si mismo el apoyo del numéro reque
rido de Miembros. 

NOC 352 3. El Secretario General harâ conocer, llegado 
el caso, en la comunicaciôn que prevé el numéro 339 
las repercusiones financieras que pueda originar el 
cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se 
hubieran efectuado gastos para preparar la conferencia 
en el lugar previsto inicialmente. 
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PARTE IV 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS 

Y DE OTRAS REUNIONES 

CAPÎTULO 25 

Reglamento interno de las conferencias 

y de otras reuniones 

ARTÎCULO 1 

Orden de colocaciôn 

NOC 421 En las sesiones de la conferencia, 
las delegaciones se colocaràn por orden 
aifabético de los nombres en francés de 
los paises representados. 

ARTÎCULO 2 

Inauguraciôn de la Conferencia 

N 0 C 4 2 2 L (D Procédera a la sesiôn de 
apertura de la conferencia una réunion de 
los nefes de delegaciôn, en el curso de la 
cual se preparara el orden del dîa de la 
primera sesiôn plenaria. 

N 0 C U 2 3 ^ . , (2) El Présidente de la réunion 
de jefes de delegaciôn se designarâ de con-
tormidad con lo dispuesto en los 
numéros 424 y 425. 

N 0 C 421+
 J 2. (1) La Conferencia serâ inaugu

rada por una personalidad designada por 
el gobierno invitante. 
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NOC 425 (2) De no haber gobierno invitante, 
se encargara de la apertura el jefe de dele
gaciôn de edad mâs avanzada. 

NOC 426 3. (1) En la primera sesiôn plenaria 
se procédera a la elecciôn del Presidente, 
que recaerâ, por lo gênerai, en una persona
lidad designada por el gobierno invitante. 

NOC 427 _ (2) Si no hay gobierno invitante, 
el Presidente se elegirâ teniendo en cuenta 
la propuesta hecha por los jefes de delega
ciôn en el curso de la réunion mencionada en 
el numéro 422. 

NOC 428 4. En la primera sesiôn plenaria se 
procédera, asimismo: 

(a) a la elecciôn de los 
vicepresidentes de la conferencia; 

NOC 429 _ (b) a la constituciôn de las 
comisiones de la conferencia y a la elecciôn 
de los présidentes y vicepresidentes 
respectivos; 

NOC 430 ^ (c) a la constituciôn de la 
secretaria de la conferencia, que estarâ 
integrada por personal de la Secretaria Gene
ral de la Union y, en caso necesario, por 
personal de la administracion del gobierno 
invitante. 

ARTÎCULO 3 

Atribuciones del Presidente de la Conferencia 

NOC 431 1. El Presidente, ademâs de las atri
buciones que le confiere el présente Regla
mento, abrirâ^y levantarâ las sesiones plena
rias, dirigirâ sus deliberaciones, velarâ 
por la aplicaciôn del Reglamento interno, 
concédera_la palabra, someterâ a votaciôn 
las cuestiones que se planteen y proclamarâ 
las decisiones adoptadas. 
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(MOD) 432 

NOC 

NOC 

433 

434 

2. Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos 
de la conferencia y velarâ por el mantenimiento del 
orden durante las sesiones plenarias. Resolverâ las 
mociones y cuestiones de orden y, en particular, estarâ 
facultado para proponer el aplazamiento o cierre del 
debate o la suspension o levantamiento de una sesiôn. 
Asimismo, podrâ diferir la convocaciôn de una sesiôn 
plenaria cuando lo considère necesario. 

3. Protégera el derecho de las delegaciones a 
expresar libre y plenamente su opinion sobre la materia 
en debate. 

4. Velarâ por que los debates se limiten al 
asunto en discusiôn, y podrâ interrumpir a todo orador 
que se aparté del tema, para recomendarle que se 
circunscriba a la materia tratada. 

ARTICULO 4 

Institucion de comisiones 

NOC 435 1. La sesiôn plenaria podrâ constituir comisio
nes para examinar los asuntos sometidos a consideraciôn 
de la conferencia. Dichas comisiones podrân, a su 
vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y 
subcomisiones podrân, asimismo, formar grupos de 
trabajo. 

NOC 436 2. Sôlo se estableceran subcomisiones y grupos 
de trabajo cuando sea absolutamente necesario. 

ARTICULO 5 

Comisiôn de control del presupuesto 

(MOD) 437 1. La sesiôn plenaria designarâ, al inaugurarse 
una conferencia o réunion, una comisiôn de control 
del presupuesto encargada de determinar la organizacién 
y los medios que han de ponerse a disposiciôn de los 
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delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los 
gastos realizados durante dicha conferencia o réunion. 
Formaran parte de esta comisiôn, ademâs de los miembros 
de las delegaciones que deseen inscribirse en ella, 
un représentante del Secretario General y, cuando_ 
exista gobierno invitante, un représentante del mismo. 

NOC 43 8 2. Antes de que se agoten los créditos previstos 
en el presupuesto aprobado por el Consejo de Adminis
tracién para la conferencia o réunion de que se trate, 
la comisiôn de control del presupuesto, en colaboraciôn^ 
con la Secretaria de la conferencia o réunion, preparara 
un estado provisional de los gastos para que la sesién 
plenaria, en su vista, pueda decidir si el progreso de 
los trabajos justifica una prolongaciôn de la confe
rencia o de la réunion después de la fecha en que se 
hayan agotado los créditos del presupuesto. 

NOC 439 3. La comisiôn de control del presupuesto pre
sentara a la sesiôn plenaria, al final de la conferen
cia o reunién, un informe en el que se indicarâ lo 
mâs exactamente posible los gastos estimados de la 
conferencia o réunion. 

NOC 440 4. Una vez examinado y aprobado este informe 
por la sesiôn plenaria, serâ transmitido al Secretario 
General, con las observaciones del Pleno, a fin de que 
sea presentado al Consejo de Administracion en su 
préxima réunion anual. 

ARTICULO 6 

Composiciôn de las comisiones 

(MOD) 441 1. Conferencias. de Plenipotenciarios 

Las comisiones se constituirân con delegados 
de los paîses Miembros y con los observadores previstos 
en los numéros 324 y 325 que lo soliciten o que sean 
designados por la sesiôn plenaria. 
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(MOD) 442 2. Conferencias administrativas 

La comisiones se constituirân con delegados 
de los paîses Miembros y con los observadores y repré
sentantes previstos en los numéros 333 a 336 que lo 
soliciten o que sean designados por la sesién plenaria. 

ARTÎCULO 7 

Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

NOC 443 El Presidente de cada comisiôn propondrâ a 
esta la designaciôn de los présidentes y vicepresi
dentes de las subcomisiones que se constituyan. 

ARTÎCULO 8 

Convocaciôn de las sesiones 

NOC 444 Las sesiones plenarias y las sesiones de 
las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo, se 
anunciaràn con anticipaciôn suficiente en el local 
de la conferencia. 

ARTÎCULO 9 

Proposiciones presentadas con anterioridad a 
la apertura de la conferencia 

NOC 445 La sesiôn plenaria distribuirâ las propo
siciones presentadas con anterioridad a la apertura de 
la conferencia entre las comisiones compétentes que 
se instituyan de acuerdo con lo estipulado en el 
artîculo 4 de este Reglamento interno. Sin embargo, 
la sesiôn plenaria podrâ tratar directamente cualquier 
proposicién. 
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ARTÎCULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas 

durante la conferencia 

NOC 446 1. Las proposiciones o enmiendas que se 
presenten después de la apertura de la conferencia 
se remitirân al presidente de esta o al presidente 
de la comisiôn compétente, segûn corresponda. Asi
mismo, podrân entregarse en la secretarîa de la confe
rencia para su publicaciôn y distribucién como docu
mentos de la conferencia. 

NOC 447 2. No podrân presentarse proposicién escrita o 
enmienda alguna sin la firma del jefe de la delegaciôn 
interesada o de quien lo sustituya. 

(MOD) 448 3. El presidente de una conferencia o de una 
comisiôn podrâ presentar en cualquier momento propo
siciones para acelerar el curso de los debates. 

NOC 449 4. Toda proposicién o enmienda contendrâ, en 
términos precisos y concretos, el texto que deba 
considerarse. 

NOC 450 5. (1) El presidente de la conferencia o el 
de la comisiôn compétente decidirâ, en cada caso, si 
las proposiciones o enmiendas presentadas en sesién 
podrân hacerse verbalmente o entregarse por escrito 
para su publicaciôn y distribuciôn en las condiciones 
previstas en el numéro 446. 

NOC 451 (2) En gênerai, el texto de toda propo
sicién importante que deba someterse a votaciôn, 
deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente antelaciôn para facilitar 
su estudio antes de la discusién. 

NOC 452 (3) Ademâs, el presidente de la conferen
cia, al recibir las proposiciones o enmiendas a que se 
alude en el numéro 446 las asignara a la comisiôn 
compétente o a la sesiôn plenaria, segûn corresponda. 
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(MOD) 453 6. Toda persona autorizada podrâ 
leer, o solicitar que se lea, en Sesiôn 
Plenaria, cualquier proposicion o enmienda 
que se haya presentado durante la Confe
rencia, y exponer los motivos en que la 
funda. 

ARTICULO 11 

Requisitos para la discusiôn de las 
proposiciones y enmiendas 

'NOC 454 1. No podrâ ponerse a discusiôn nin
guna proposicion o enmienda que haya sido 
presentada con anterioridad a la apertura 
de la Conferencia, o que durante su trans
curso présente una delegaciôn, si en el 
momento de su consideraciôn no lograse, 
por lo menos, el apoyo de otra delegaciôn. 

NOC 455 2. Toda proposicién o enmienda debi
damente apoyada, deberâ someterse a vota
ciôn, una vez discutida. 

ARTÎCULO 12 

Proposiciones o enmiendas 
omitidas o diferidas 

NOC 456 Cuando se omita o difiera el 
examen de una proposicion o enmienda, in
cumbirâ a la delegaciôn interesada velar 
por que se estudie. 

ARTÎCULO 13 

Normas para las deliberaciones 
en Sesion Plenaria 

NOC 457 1. Quorum 

Las votaciones en Sesiôn Plenaria 
sôlo serân validas cuando se hallen pré
sentes o representadas en ella mâs de la 
mitad de las delegaciones con derecho a 
voto acreditadas ante la Conferencia. 
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NOC 458 2. Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer 
uso de la palabra necesitarân para ello la 
venia del Presidente. Por régla gênerai, 
comenzarân por indicar la representaciôn 
que ejercen. 

NOC 459 (2) Todo orador deberâ expresarse 
con lentitud y claridad, distinguiendo bien 
las palabras e intercalando las pausas nece
sarias para facilitar la comprensiôn de su 
pensamiento. 

(MOD) 460 3. Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones, 
cualquier delegaciôn podrâ formular una mo
ciôn de orden o plantear una cuestiôn de 
orden, cuando lo considère oportuno, que 
serâ resuelta de inmediato por el Presidente, 
de conformidad con este Reglamento Interno.Toda 
delegaciôn tendrâ el derecho de apelar contra 
la décision presidencial, pero esta se manten
drâ en todos sus términos a menos que la 
mayorîa de las delegaciones présentes y votan
tes se oponga. 

(MOD) 461 (2) La delegaciôn que présente 
una mociôn de orden se abstendrâ, en su 
intervenciôn, de hablar sobre el fondo del 
asunto que se debate. 

NOC 462 4. Prioridad de las mociones y cues
tiones de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a 
las mociones y cuestiones de orden de que 
tratan los-numéros 460 y 461, serâ la siguiente: 

a) Toda cuestiôn de orden 
relativa a la aplicaciôn del présente 
Reglamento Interno; 

NOC 463 b) Suspension de la sesiôn; 

NOC 464 c) Levantamiento de la 
sesiôn; 

NOC 465 d) Aplazamiento del debate 
sobre el tema en discusiôn; 

NOC 466 e) Cierre del debate sobre 
el tema en discusiôn; 
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NOC 467 

NOC 468 

(MOD)- 469 

(MOD) 470 

NOC - 471" 

NOC 472 

f) cualquier otra mocién o cuestiôn 
de orden^que pueda plantearse, cuya prioridad rela
tiva serâ fijada por el Présidente. 

5. Mociôn de suspension o levantamiento de 
las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda 
delegaciôn podrâ proponer la suspension o levanta
miento de la sesiôn indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposicion fuese 
apoyada, sôlo se concédera la palabra a dos oradores, 
que se opongan a dicha mociôn, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta 
sera sometida a votaciôn. 

8 • Mocién de_ aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier 
delegaciôn podrâ proponer el aplazamiento del debate 
por un tiempo determinado, Formulada tal mociôn, el 
debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a 
tres oradores como mâximo, uno a favor y dos en 
contra, ademâs del autor de la mocién. 

7. Mociôn de__clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier 
momento, el cierre del debate sobre el tema en 
discusiôn. En tal case, y antes de verificarse la 
votaciôn correspondiente, podrâ concederse el uso 
de la palabra a sôlo dos oradores que se opongan a 
la mociôn. 

8. Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenaria podrâ establecer, 
eventualmente, el numéro y duraciôn de las interven
ciones de una misma delegaciôn sobre un tema 
determinado. _. 

(2) Sin embargo, en las cuestiones de 
procedimiento, el Présidente limitarâ cada 
intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 
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(MOD) 473 

(MOD) 474 

(MOD) 475 

(MOD). 476 

NOC 477 

(3) Cuando un orador excéda el tiempo 
preestablecido, el Presidente lo harâ notar a la 
asamblea y rogarâ al orador que concluya 
brevemente su exposiciôn. 

9. Cierre de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el Presidente 
podrâ disponer que se dé lectura de la lista de 
oradores inscritos; induira en ella a quienes 
manifiesten su deseo de intervenir, y, con el 
consentimiento del Pleno, podrâ declararla cerrada. 
No obstante, el Presidente, cuando lo considère 
oportuno, podrâ permitir, como excepcion, que se 
conteste cualquier exposiciôn anterior, aûn después 
de cerrada la lista de oradores. 

(2) Agotada la lista de oradores, el 
Presidente declararâ ciausurado el debate. 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan 
suscitarse serân resueltas con anterioridad a la 
votaciôn sobre el fondo del asunto que se debate. 

11. Retiro y reposicién de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla 
antes de la votaciôn. Toda mociôn, enmendada o no, 
que se retire del debate, podrâ presentarla de nuevo 
la delegaciôn autora de la enmienda o hacerla suya 
cualquier otra delegaciôn. 
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ARTICULO 14 

Derecho de voto 

(MOD) 478 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn, 
debidamente acreditada por este para tomar parte en 
los trabajos de la conferencia, tendrâ derecho a un 
voto en todas las sesiones que se celebren, de 
conformidad con lo dispuesto en el artîculo 2 del 
Convenio. 

NOC 479 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn 
ejercerâ su derecho de voto en las condiciones 
determinadas en el Capitulo 15 del Reglamento General. 
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(MOD) 

ARTÎCULO 16 

Comisiones y subcomisiones 

Normas para las deliberaciones y 

procedimiento de votaciôn 

504 1. El presidente de toda comisiôn o subcomisiôn 
tendra atribuciones similares a las que el artîculo 3 
del présente Reglamento interno concède al presidente 
de la conferencia. 

(MOD) 505 

(MOD) 

2. Las normas de deliberaciôn instituidas en 
el articulo 13 del présente Reglamento interno para 
las sesiones plenarias, también serân aplicables a los 
debates de las comisiones y subcomisiones, con excep
cion de lo estipulado en materia de quorum. 

506 3. Las normas previstas en el artîculo 15 del 
présente Reglamento interno también serân aplicables a 
las votaciones que se efectûen en toda comisiôn o sub
comisiôn. 

ARTICULO 17 

Réservas 

/ Pendiente / 

ARTICULO 18 

Actas de las sesiones plenarias 

NOC 509 1. Las actas de las sesiones plenarias serân 
redactadas por la secretarîa de la conferencia, la cual 
procurarâ que su distribuciôn entre las delegaciones se 
realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha en 
que deban considerarse. 
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NOC 510 2. Una vez distribuidas las actas, las delega
ciones podrân presentar por escrito a la secretaria 
de la conferencia, dentro del mâs brève plazo posible, 
las correcciones que consideren pertinentes, sin per
juicio de su derecho a interponer oralmente taies 
correcciones durante la sesiôn en que se consideren 
dichas actas. 

NOC 511 3. (1) Por régla gênerai, las actas sôlo 
contendrân las propuestas y conclusiones, con sus 
respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concision posible. 

Noc 512 (2) No obstante, toda delegaciôn tendrâ 
derecho a solicitar que conste en acta, en forma 
sumaria o intégra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante el debate. En tal caso, por regla^ 
gênerai, lo anunciarâ asi al comienzo de su exposiciôn, 
para facilitar la tarea de los relatores. ^El texto 
respectivo serâ suministrado a la secretaria de la 
conferencia dentro^de las dos horas siguientes al 
término de la sesiôn. 

NOC 513 4. La facultad conferida en el numéro 512 
en cuanto concierne a la insercién de declaraciones, 
deberâ usarse con discreciôn en todos los casos. 

ARTICULO 19 

Resûmenes de los debates e informes de 

las comisiones y subcomisiones 

NOc 514 1. (D Los debates de las comisiones y sub
comisiones se compendiarân sesiôn por sesiôn en resû
menes preparados por la secretaria de la conferencia, 
que destacarân los puntos esenciales de cada discusiôn, 
asî como las distintas opiniones que sea conveniente 
consignar, sin perjuicio de las proposiciones o 
conclusiones que se deriven del conjunto. 
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NOC 515 (2) No obstante, toda delegaciôn también 
tendrâ derecho a procéder en estos casos conforme a 
la facultad que le confiere el numéro 512. 

NOC 516 (3) La facultad a que se refiere el>apar
tado anterior también deberâ usarse con discreciôn 
en todos los casos. 

NOC 517 2. Las comisiones y subcomisiones podrân 
redactar los informes parciales que estimen necesarios 
y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, podrân 
presentar un informe final en el que recapitularan, 
en forma concisa, las proposiciones y conclusiones 
résultantes de los estudios que se les hayan confiado. 

ARTÎCULO 20 

Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

NOC 518 1. (D Por régla gênerai, al iniciarsë cada 
sesiôn plenaria, sesiôn de comisiôn o de subcomisiôn, 
el presidente preguntarâ si las delegaciones tienen 
alguna observacién que formular en cuanto al acta 
o al resumen de los debates de la sesiôn anterior, ̂  
y estos documentos se darân por aprobados si no media-
sen correcciones presentadas ante la^secretaria o 
si no se manifestarâ ninguna oposiciôn verbal._ En 
caso contrario, se introducirân las rectificaciones 
a que hubiere lugar. 

NOc 519 (2) Todo informe parcial o final deberâ 
ser aprobado por la comisiôn o subcomisiôn interesada. 

N 0 C 520 2. (1) El acta de la ûltima sesiôn plenaria 
serâ examinada y aprobada por el presidente de esta. 

N 0 C 521 (2) El resumen de los debates^de la ûltima 
sesiôn de cada comisiôn o subcomisiôn serâ examinado 
y aprobado por su respectivo presidente. 

B.4/16 
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ARTÎCULO 22 

Numeraciôn 

(MOD) 524 1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria, 
se conservarân los numéros de los capitulos, articulos y 
apartados de los textos que deban revisarse. Provisio
nalmente, se darâ a los textos que se agreguen el numéro 
del apartado précédente del texto primitivo, seguidos 
de :;A;ï, ;fB% etc. 

NOC 525 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, 
articulos y apartados, después de su aprobaciôn en 
primera lectura, serâ confiada a la comision de 
redacciôn. 

ARTÎCULO 24 

r irma 

(MOD) 527 Los textos definitivamente aprobados por la 
conferencia serân sometidos a la firma de los delegados 
que tengan para ello los poderes definidos en el 
Capitulo 15 del Reglamento General, a cuyo efecto se ^ 
observarà el orden aifabético de los nombres, en francés 
de los paises representados. 

9 

ARTÎCULO 2 5 

Comunicados de prensa 

NOC 528 No se podrân facilitar a la prensa comunicados 

oficiales sobre los trabajos de la conferencia sm previa 
autorizaciôn del presidente o de uno de los 
vicepresidentes. 

B.4/17 
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ARTÎCULO.,, 26 

Franquicia 

(MOD) 529 Durante la conferencia, los miembros de las^ 
delegaciones, los miembros del Consejo de Administracion 
los altos funcionarios de los organismos permanentes de 
la Union que participen en la conferencia y el personal 
de la secretaria de la Uniôn enviado a la conferencia, 
tendrân derecho a la franquicia postal, telegrâfica y 
telefônica que el gobierno del pais en que se célèbre 
la conferencia haya podido concéder, de acuerdo con los 
demâs gobiernos y con las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas interesadas. 

ARTÎCULO 37 

Senales de socorro, urgencia, seguridad o 

identificaciôn, falsas o enganosas 

(MOD) 141 Los Miembros se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn o circu-
laciôn de senales de socorro, urgencia, seguridad o 
identificaciôn que sean falsas o enganosas,^asi como a 
colaborar en la localizaciôn e identificaciôn de las 
estaciones de su propio paîs que emitan estas senales. 

ARTÎCULO 3 8 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

(MOD) 142 1. Los Miembros conservarân su entera libertad 
en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas 
militares de sus ejércitos de tierra, mar y aire. 

9 

B.4/18 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 172-S 
P a g i n a 20 

NOC 143 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân 
en lo posible a las disposiciones reglamentarias rela
tivas al auxilio en casos de peligro, a las medidas para 
impedir las interferencias perjudiciales y a las pres-
cripciones de los Reglamentos concermentes a los tipos 
de emisiôn y a las frecuencias que deban utilizarse, 
segûn la naturaleza del servicio. 

(MOD) 144 3. Ademâs, cuando estas instalaciones se utilicen 
en el servicio de correspondencia pûblica o en los demas 
servicios regidos por los Reglamentos anexos al présente 
Convenio deberân, en gênerai, ajustarse a las disposi
ciones reglamentarias aplicables a dichos servicios. 

788'788! B.4/19 
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Documento N.° 173-S 
8 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIO'N PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE AFGANISTAN 

La Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica de Afganistan 
en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) réserva para su 
Gobierno el derecho de no aceptar ninguna medida financiera que pue
da entranar un aumento de su parte contributiva al pago de los gastos 
de la Uniôn, y de tomar todas las disposiciones que considère nece
sarias para protéger sus servicios de telecomunicaciones en el caso 
de que otros paîses Miembros dejen de cumplir las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 
1973). 

U.I.T. 
OfNÈve 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

SESIÔN PLENARIA 

Grecia 

UTILIZACION DE LA BANDA DE 12 GHz EN LA 

RADIODIFUSION POR SATELITE 

1. La Administracién Griega, habiendo tomado nota con gran 
satisfacciôn de la idea de que se reûna una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, se asocia a las 
Administraciones de 15 paises que han solicitado la convocaciôn 
en 197 5 ô 1976 de una Conferencia administrativa de radiocomunica
ciones para la planificaciôn de la radiodifusiôn por satélite en 
la banda de 12 GHz. 

2. La Administracion Griega estâ persuadida de que es pre
ciso celebrar, lo mâs tarde en 1976, una Conferencia de radiodi
fusiôn por satélite, por lo menos para la Zona Europea de 
Radiodifusiôn, con objeto de conseguir lo antes posible una uti
lizaciôn coordinada y planificada de la banda por los servicios 
fijo, môvil y de radiodifusiôn terrenales a los que estâ tambien 
atribuida. 

3. Estima tambien que la planificaciôn de la radiodifusiôn 
por satélite resultara necesaria a mâs brève plazo que el previsto 
en la proposicion del Consejo de Administracion de celebrar la 
Conferencia mencionada en el periodo 1978-1980, lo que retrasa-
ria la utilizaciôn de esta banda por los servicios terrenales de 
dos a cuatro anos. 

4. Ademâs, séria muy poco prâctico y muy poco adecuado que 
se discuta al mismo tiempo, como ha propuesto el Consejo de ̂  
Administracién, la planificaciôn de asignaciones y la révision 
del Cuadro de atribuciôn de las bandas de frecuencia. 

Por consiguiente, pedimos a la Conferencia de 
Plenipotenciarios que sépare estos dos temas y prevea la 
celebraciôn de las siguientes Conferencias: 

a) Una Conferencia, de ser posible mundial o por lo menos 
régional o incluso limitada a la Zona Europea de 
Radiodifusiôn, sobre planificaciôn de la radiodifusiôn 
por satélite en la banda de 12 GHz, en 1975 ô 1976; 

b) Una Conferencia administrativa mundial gênerai de 
radiocomunicaciones, a partir de 1978, que se ocuparia 
de cuestiones de carâcter gênerai (Révision del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en particular del 
Cuadro de atribuciôn de las bandas de frecuencia, etc.). 

U.I.T. 
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COMISION 7 

Francia y Australia 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Esta proposicion reemplaza a la F 29/4 contenida en el 
Documento N.° 29. 

ADD 69 aa) Efectuar en las mismas condi-
(165) ciones y con el mismo objeto, la inscripcion 

metodica de las posiciones asignadas a los 
satelites geoestaçionarios. 

MOD 70 ... producirse interferencias per-
(166) judiciales, y a la utilizaciôn mâs eficaz y 

econômica posible de la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios; 

MOD 71 c) Llevar a cabo las demâs fun-
(167) ciones complementarias, relacionadas con la 

asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias 
y con la utilizaciôn de la ôrbita de los sa
telites geoestaçionarios, conforme al procë^ 
dimiento previsto en el Reglamento de Radio
comunicaciones, présentas por una 
conferencia compétente de la Union... 

Motivos: Teniendo en cuenta que, como el 
espectro de frecuencias, la ôrbita 
de los satelites geoestaçionarios 
es un recurso natural limitado, 
convendrîa que la I.F.R.B. asegu
rarâ el control de su utilizaciôn 
eficaz relacionada con la utiliza
ciôn del espectro de frecuencias, 
de conformidad con las decisiones 
de las conferencias compétentes 
de la Uniôn y, en particular, de 
la C.A.M.T.E. (Ginebra, 1971) 
(véase la Resoluciôn N.° Spa2-1). 

^ 

U.I.T. 
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DE LA 

DE'CMâ SESIÔN PLENARIA 

1 . 

Pagina 9, punto 2.10s 
fi A 

Lease el primer pârrafoÏ 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 176-S 
5 de diciembre de 1973 
Originalt espanol 

SESION PLENARIA 

".... hacer publica esa felicitaciôn por un triunfo tan brillante del 
Sr. Mili». 

2. Lease el ûltimo pârrafo: 

".... mis palabras son brèves pero sinceras y deseo terminarlas ..." 

U.I.T. 
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Documento N.° 176-S 
16 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA DE LA 

DÉCIMA SESIÔN PLENARIA 

Viernes, 28 de septiembre de 1973, a las 9 de la manana 

Presidente: Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espana) 

Asuntos tratados 

1. Primer Informe de la Comisiôn 2 
(Verificaciôn de credenciales) 

2. Elecciôn del Secretario General 

Documento N.° 

117 

106 
1 (Rev.), Add. 2 

+ Corr. 

U.I.T. 
ne 
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1. Primer Informe dé la Comisiôn 2 (Documento N.° 117) 

1.1 Se aprueba. 

2. Eleccién del Secretario General (Documentos N.°s 106, 1 (Rev.), 
Add. 2 + Corr.) 

2.1 El Presidente remite al Pleno el Documento N.° 117, en 
el que se expone el procedimiento de votaciôn. 

2.2 A peticiôn del Presidente, las Delegaciones de los 
Estados Unidos de America, Suecia, Bulgaria, Guinea Ecuatorial 
y Nueva Zelandia designan a los escrutadores, que ocupan su puesto. 

2.3 El Presidente pide a los delegados que depositen su pape
leta de votaciôn a medida que el Vicesecretario General vaya pronun-
ciando el nombre de sus respectivos paîses. 

2.4 El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Sr. Mili : 104 

Sr. Irrera # 23 

Papeletas nulas : 2 

2.5 El Presidente anuncia que el Sr. Mohamed Mili ha sido 
elegido Secretario General de la Uniôn, y el Sr. Mili ocupa su pues
to en el estrado, entre aplausos. 

2.6 El Presidente félicita calurosamente al Sr. Mili en nom
bre de todos los présentes y le desea los mayores éxitos en su 
difîcil misiôn. 

2.7 El Presidente da las gracias igualmente al Sr. Irrera de 
la Argentina por haber presentado su candidatura. 

2.8 El Sr. Mili hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, senoras y senores: 

La emociôn que me embarga en este instante solemne me 
impide hallar palabras para expresarles mi profunda gratitud y 
mis sentimientos de reconocimiento por la inestimable confianza 
que acaban de demostrarme. 
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Me siento tanW>mâs profundamente conmovido cuanto que 
esta confianza se me réitéra tras ocho anos de arduo trabajo, con 
frecuencia efectuado en las condiciones mâs dificiles. 

Mas, gracias a su apoyo y a su aliento, a la entranable 
amistad con que siempre me han honrado, trataré de servir a la 
U.I.T. con igual entusiasmo, igual abnegaciôn e igual dinamismo 
que los que han animado mi actuaciôn durante los ocho afios pasados. 

Senor Présidente, me llenan de confusion las palabras 
tan elogiosas que acaba usted de pronunciar sobre mi persona. No 
puedo créer verdaderamente merecerlas, pero se las agradezco de 
todo corazén. 

En realidad, lo que me une a la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones es, ante todo, este espîritu de cooperaciôn 
internacional que la anima y este esfuerzo de comprensiôn mutua 
que en todo momento manifiestan todas las delegaciones. iAcaso no 
se intenta, en efecto, en todas las conferencias y reuniones de la 
U.I.T. lograr lo imposible para llegar a un consenso que todos 
puedan aceptar, sea cual fuere la importancia del asunto tratado y 
de las dificultades que hayan de superarse? 

Aqui mismo, en este hermoso Palacio de Congresos, ha dado 
usted ya ejemplo de este espiritu tomando ciertas decisiones 
muy importantes por unanimidad y aclamaciôn. 

Senor Présidente, senoras y senores, en 1965, en Montreux, 
a raiz de mi elecciôn, formulé una brève declaraciôn en la que 
evocaba precisamente estas caracteristicas fundamentales de la 
U.I.T. Con su permiso, y rogandoles me disculpen por anticipado, 
quisiera recordar hoy lo que dije, en circunstancias idénticas, 
hace ocho anos: 

"Es esta bûsqueda de la unanimidad en torno a soluciones 
intermedias para los problemas que pudieran provocar una discusiôn 
con consecuencias nefastas, tanto para unos como para otros, es 
esta bûsqueda de la unanimidad, repito, la que ha permitido a 
nuestra Uniôn rejuvenecer constantemente mientras envejece. 

Este espîritu de cooperaciôn internacional, esta atmôsfera 
de comprensiôn mutua me han ligado definitivamente a la U.I.T., y 
constituyen para mî razones suficientes para dedicarme a su servicio 
sin réservas. 
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Pues ustedes que me conocen saben cuanta importancia 
atribuyo al principio de la cooperaciôn internacional. Y se ha 
repetido bastante, en esta sala y en otros lugares, que la carac
terîstica fundamental de la Uniôn Internacional de ^ 
Telecomunicaciones es precisamente la intensificaciôn de esta 
cooperaciôn entre todos los pueblos de la Tierra. 

El dedicarme al servicio de la U.I.T. es, pues, para mi, 
el mejor medio de servir un idéal que siento profundamente^ Por 
consiguiente, puedo asegurarles solemnemente que consagraré todos 
mis esfuerzos al logro de este noble fin. ' 

Senor Presidente, senoras y senores, hoy, en Torremolinos 
después de ocho afios ricos en acontecimientos que pueden calificar-
se de histôricos y caracterizados por trastornos de todo tipo, no 
tengo nada que anadir a lo que dije en Montreux. 

Proclamarê, sin embargo, mi firme convicciôn de ver a 
los Plenipotenciarios de Torremolinos preservar, reforzândola al 
mismo tiempo, esta cooperaciôn internacional tan valiosa y tan 
benéfica para la Uniôn, tal como lo hicieron antes que ustedes los 
Plenipotenciarios de Montreux en 196 5, los de Atlantic City en 
1947, los de Madrid en 1932 o los de Parîs en 1865. 

2.9 El Jefe de la Delegaciôn de Tûnez hace la siguiente 
declaraciôn: 

Senor Presidente; 

Quisiera, en primer lugar, en nombre de la Delegaciôn 
tunecina y de mi Gobierno dirigir a la Conferencia y a todas las 
delegaciones aqui présentes nuestro mâs sincero agradecimiento por 
el honor que nos dispensan al renovar su confianza a nuestro 
compatriota, el Sr. Mili. Especial mencion merecen quienes nos 
han prestado su apoyo sin réservas, quienes nos lo han manifestado 
y quienes han sido mâs discretos, quienes lo han hecho individual
mente o lo han decidido en el seno de los grupos a que pertenecen. 

En todos ellos hemos encontrado una compresiôn activa, 
un apoyo sincero y una cooperaciôn eficaz. 

Debo reconocer que no tengo palabras para expresarles 
todo nuestro agradecimiento y reconocimiento. 
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Percibimos, no sin emociôn, esa simpatîa profunda de 
todos nuestros amigos que han apoyado a nuestro candidato. Les 
conocemos y sabemos que vienen de eampos polîticos a veces opuestos 
y de paises desigualmente desarrollados. Unos representan a 
Estados adelantados, otros a paîses en desarrollo. Este resultado 
constituye una imagen de la polîtica trazada por el Presidente 
Bourguiba, su partido el P.S.D y su Gobierno. Esta politica, que 
lleva el calificativo de bourguibismo, busca el bien del pueblo, 
examina a fondo la realidad para aicanzar sus objetivos,^ace 
un inventario de las posibilidades y procède por etapas. 

Este éxito debido a un abanico tan amplio de paîses es 
un homenaje complementario que rinden ustedes al Presidente 
Bourguiba, a ese hombre que ha consagrado su vida a transformar 
los vinculos de subordinaciôn entre colonizadores y colonizados 
en lazos de amistad y de cooperaciôn fraternal y fructifera entre 
ambas partes. 

Estoy convencido, Sr. Présidente, de que la votaciôn 
de hoy constituirâ para el Presidente Bourguiba un motivo de 
satisfacciôn y alivio pues verâ en ella el simbolo del éxito 
concreto de sus ideas y de su acciôn. 

Sr. Présidente, si bien esta elecciôn nos brinda la 
oportunidad de unirnos mâs estrechamente a nuestros amigos y de 
intercambiar con ellos testimonios de simpatîa y gratitud, no 
puedo ocultar que igualmente nos halaga, nos alegra y nos honra. 

Nosotros, el Sr. Director General de Telecomunicaciones, 
los miembros de la Delegaciôn tunecina y yo mismo, somos los 
primeros en sentir esta alegrîa y este honor, puesto que el 
Sr. Mili, antes de dedicarse estos ûltimos anos en la U.I.T. a 
la formaciôn del personal técnico de los paîses en desarrollo, 
fue para todos nosotros un jefe y un maestro eficaz y en su escuela 
aprendimos a ejercer nuestro oficio, tanto en el Ministerio 
tunecino de Correos y Telecomunicaciones como en el seno de esta 
honorable Uniôn en la que, durante mâs de diez afios, presidio 
todas las delegaciones tunecinas ante las diferentes reuniones 
de sus organismos. 

Este honor recaerâ no solo sobre la administracion 
tunecina de telecomunicaciones y sobre Tûnez -puesto que afecta 
a una de sus mâs brillantes personalidades- sino también sobre 
el Maghreb, los paises arabes y Africa en su totalidad. 
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El Sr. Mili estâ ligado a todos esos paises por su origen 
y por las numerosas actividades que desempeno en el seno del 
Comité Consultivo Maghrebî de Correos y Telecomunicaciones o en_ 
la Uniôn Arabe de Telecomunicaciones -la U.A.M.C.T.- en las comi
siones especializadas y reuniones mixtas de la O.U.A. y de la C.E.A., 
cuyos eminentes représentantes nos acompanan en esta Sala. 

Pero desde que el Sr. Mili asumiô la responsabilidad de 
Vicesecretario General, primero y de Secretario General, a conti
nuaciôn, ya no puede decirse que sea nacional de un pais o de 
otro: pertenece a la comunidad internacional, a nuestra Union, 
que le ha adoptado, formado, estimado y recompensado, por todo 
lo cual ella es la primera que debe felicitarse y alegrarse por 
su elecciôn. 

Al renovarle su confianza, la Conferencia ha querido 
rendir tributo a un hombre que no ha ahorrado esfuerzos por compren
der y servir mejor al interés gênerai de nuestra Union. A este 
alto funcionario con excepcionales dotes de mediador, ella le 
reconoce esas cualidades de competencia, seriedad, dinamismo y buen 
humor que le hacen el animador ferviente, el promotor eficaz y 
el luchador sin descanso por el organismo al que sirve. 

El Sr. Mili ha sabido en pocos afios granjearse numerosas 
amistades -sôlidas y desinteresadas- en todos los paises Miembros 
de la Uniôn. En la direcciôn de los asuntos de la U.I.T., ha 
sabido también rodearse de numerosos altos funcionarios venidos 
del mundo entero, cuya competencia, experiencia y servicios dan 
renombre a nuestra organizacién y la sitûan entre las mâs impor
tantes y eficaces. 

Todo ello explica la votaciôn masiva obtenida esta manana 
por nuestro Secretario General. Por esta razôn, nuestra gratitud 
se dirige también a aquéllos que no han podido, sabemos que muy 
a su pesar, concederle su sufragio. Y estoy convencido de que 
los votos que le han faltado para obtener la unanimidad proceden 
de la punta de la pluma y no del fondo del corazén, por conside
raciones que comprendemos y respetamos. 

Las cualidades de que ha dado prueba en el pasado 
nuestro Secretario General, su profundo conocimiento técnico de 
los problemas que tratamos en nuestra organizacién, su sentido 
metodico de la administracion, su gusto por las decisiones ponde-
radas y seguras, por la claridad y la eficacia, han sido déter
minantes en esta elecciôn tan claramente expresada por nuestra 
honorable Asamblea. Todas estas cualidades nos confirman que 
nuestra décision ha sido la mejor y nos tranquilizan sobre el 
futuro de la U.I.T. y el buen funcionamiento de todos sus engra-
najes y nos garantizan el éxito de todo lo que se emprenda. 
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Nos damos cuenta, Sr. Presidente, de la importancia de 
la confianza que pone nuestra Uniôn en el Secretario General al 
renovarle su investidura con tanta brillantez. Pero creemos que 
el éxito de su misiôn dépende de la colaboraciôn que nosotros, 
los paîses Miembros aportemos a nuestra Union. 

Esperamos que esta elecciôn constituya un llamiento a la 
cooperaciôn sincera y eficaz entre todos los Estados Miembros 
con el ûnico objeto de promover las telecomunicaciones y contri
buir al acercamiento de los pueblos, a que se conozcan y se ayuden. 

Anteayer oîmos a algunos amigos nuestros en este foro 
-con ocasiôn del doloroso problema de algunos pueblos hermanos 
de Africa- expresar su inquietud por el futuro de nuestra orga
nizacién. Les vimos desgarrados entre el apoyo, la comprensiôn 
humana y el rigor dé la ley. No creo que sus aprensiones vayan 
demasiado lejos. Nuestra Uniôn es ante todo una familia, una 
gran familia, que tiene a veces pequefios y grandes problemas, pero 
que es capaz de encontrarles la solucio'n generosa adecuada. Nuestra 
Conferencia ha Babido unir los corazones de todos. Hemos oîdo 
a todos los delegados, a unos revolverse, a otros simpatizar, 
No nos vamos a separar por una simple votaciôn formai que sancione 
una medida provisional. 

Sr. Presidente, hablamos el otro dîa del problema del 
pueblo palestino y de la usurpacién de sus derechos por Israël, 
que continua haciendo escarnio de los principios mâs elementales 
de la sociedad civilizada, y condenamos este comportamiento 
inhumano. 

Hablamos también de la exclusion de Sudâfrica y Portugal 
y la apoyamos y votamos. 

Tenga la seguridad, Sr. Presidente, de que no adoptamos 
ambas posiciones con el corazén alegre. 

Como dije el otro dîa, nos hemos visto empujados â  
estas soluciones desesperadas porque no vemos otras ante la intran-
sigencia de un numéro de paises, por fortuna reducido, que siguen 
scnando con imperios y que estân ciegos por su fuerza que, sin 
embargo, es provisional. 
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Sr. Presidente 

Nuestra Uniôn necesita nuestra uniôn. Estamos conven
cidos de que el éxito de nuestra organizacién réside en el 
esfuerzo que hagamos todos juntos superando nuestras pequefias 
diferencias, en la conjugaciôn de todas las buenas voluntades y 
competencias que forman esta Asamblea y son su orgullo. En las 
demâs organizaciones internacionales se nos conoce y se nos 
envidia. Se sabe que nuestras diferencias son brèves y pasajeras 
y nuestra cooperaciôn profunda, duradera e ilimitada. 

Si insistimos en el refuerzo de la cooperaciôn interna
cional es porque el Presidente Bourguiba hace del mismo un punto 
esencial de su politica exterior, consistente en acercar mâs a 
los paîses y a los pueblos. Ha consagrado toda su vida a luchar 
contra el colonialismo y a erigir en su lugar una cooperaciôn 
util y eficaz entre paîses libres e iguales. 

Para actuar en este sentido y fomentar la cooperaciôn 
mundial, Tûnez ofrece a la comunidad internacional los servicios 
de uno de sus mejores administradores y técnicos. 

Sr. Presidente, 

Creemos que los servicios prestados por la U.I.T. a 
todos sus Miembros en las diferentes esferas de la cooperaciôn 
técnica, de la ayuda a los paîses en desarrollo o de la promociôn-

de las telecomunicaciones tienen la mâxima importancia. 

Por ello sostendremos sus esfuerzos e intentaremos por 
todos los medios a nuestro alcance contribuir al robustecimiento 
de su acciôn y a que consiga sus objetivos. 

Sr. Presidente, 

Me disculpo por haberme extendido tanto. Pero los 
senores delegados me lo perdonarân por razones que comprenderân 
fâcilmente. 

Deseo terminar renovando mi sincera gratitud a todos 
los Jefes de delegaciôn, que son, en su mayorîa, ministros, emba-
jadores o directores générales, a todos los delegados sin excep
cion por la comprensiôn, sostén y apoyo que algunos han podido 
expresar y que otros no han podido hacerio por causas ajenas a su 
voluntad. 
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Al desear que nuestra Uniôn progrese, extienda su 
campo de acciôn, acumule los éxitos, refuerce nuestros lazos de 
amistad y contribuya al desarrollo economico y social de nuestros 
pueblos, formulo el voto sincero de vernos mâs unidos, en un 
ambiente menos protocolario, menos oficial, mâs generoso, mâs 
amistoso, incluso fraternal, para participàr mejor aûn en el 
fomento del bienestar de toda la humanidad." 

2.10 El delegado de Argentina hace la siguiente declaraciôn: 

'Gracias, Sr. Presidente. 

Ya he tenido la oportunidad de felicitar personalmente 
al Sr. Mili por su triunfo y deseo ahora, en estos momentos, 
hacer pûblica esa satisfacciôn por un triunfo tan brillante del 
Sr. Mili. 

También, Sr. Presidente, deseo manifestar que finali-
zada esta contienda entre dos paises de dos continentes hermanos 
como son Africa y America Latina que buscaban aportar sus cono
cimientos y capacidades para en el mayor nivel de conducciôn de 
la U.I.T. tener su sangre y sus hombres trabajando. 

Sr. Presidente, también deseo aprovechar esta oportu
nidad para agradecer a todos aquéllos que han votado por mi 
candidatura y también felicitar a mis adversarios por su triunfo. 
También se que, a partir de este momento y terminada esta elec
ciôn, todos unidos trabajaremos juntos para lograr los objetivos 
de nuestra Uniôn. 

Sr. Presidente, mis palabras son brèves y deseo termi
narlas deseândole éxito en su gestion al Sr. Secretario General. 

Muchas gracias, Sr, Presidente." 

2.11 El delegado de la Costa de Marfil hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sr. Presidente, distinguidos delegados, 

Mi Delegaciôn cree interpretar la opinion unanime de 
todas las delegaciones aquî présentes al expresar al Sr. Mili 
nuestra calurosa felicitaciôn por su brillante elecciôn para el 
cargo de Secretario General de nuestra Uniôn, factor de 
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comprensiôn y paz. Esta nueva prueba de confianza constituye el 
testimonio elocuente de una obra eficaz realizada por el 
Sr. Mili y su dinâmico equipo durante estos ûltimos anos con 
tanta eficacia, desinterés y abnegaciôn, a pesar de los medios 
limitados puestos a su disposiciôn para el desarrollo armônico 
de nuestra Union especialmente en materia de cooperaciôn técnica 
en favor del Tercer Mundo. Le deseamos vivamente toda suerte de 
éxitos en el ejercicio de su delicada y excelsa labor. Puede 
contar incondicionalmente con nuestro modesto apovo. 

Muchas gracias, Sr. Présidente.1' 

2 , 1 2 E 1 delegado de Nigeria hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente, por concederme la 
palabra. 

Me doy cuenta de que numerosos delegados esperan impa-
cientemente para felicitar al Sr. Mili y por ello seré brève. 

La Delegaciôn de Nigeria, Sr. Presidente, desearia feli
citar al Sr; Mili, Secretario General recientemente designado, por 
su reelecciôn. Todos conocemos la competencia de que ha hecho 
gala en sus servicios a la Uniôn desde que fue nombrado 
Vicesecretario General en 196 5 en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux, y posteriormente como Secretario 
General. Se han hecho ya numerosos elogios a su persona a este 
respecto, a los que con toda seguridad seguirân muchos mâs. Su 
reelecciôn demuestra la confianza que la Uniôn tiene en él. Los 
resultados obtenidos muestran su gran competencia en el cuidado 
de los asuntos de esta Union. Consideramos este hecho, 
Sr. Presidente, como una prueba de confianza a Tûnez y al 
continente de Africa en gênerai. No es este el momento apropiado 
para ias palabras, Sr. Presidente, sino para las felicitaciones 
sinceras. Mi Delegaciôn desea sumarse a las otras delegaciones 
para desear cordialmente al Sr. Mili el mismo exito en este nuevo 
mandato y ofrecerle con sumo placer nuestra sincera colaboraciôn. 
Hacemos extensivas a la Sra. Mili nuestras felicitaciones. 

Muchas gracias, Sr. Présidente.:; 

2 , 1 3 E 1 delegado de Francia hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente. 

# _ Profundamente conmovida, la Delegaciôn francesa 
quisiera, por intermedio suyo, Sr. Presidente, comunicar al 
Sr. _Ma.li con cuanta alegrîa le presenta sus mâs vivas y calurosas 
felicitaciones por su brillante reelecciôn para el tan elevado 
cargo de Secretario General de nuestra Uniôn. 
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El Sr. Mili ha dado pruebas durante los pasados afios de sus 
virtudes humanas, sus cualidades de administrador y de diplomatico; 
pruebas de un conocimiento profundo de nuestra Union y de sus proble
mas. Estamos seguros de que la Uniôn se encuentra en muy buenas manos 
para el fomento de las telecomunicaciones, de la cooperaciôn interna
cional que avanza hacia el desarrollo de la fraternidad, la amistad 
entre todos los hombres y todas las mujeres. 

Quisiera, Sr. Presidente, aprovechar esta oportunidad para 
presentar a la Sra. Mili mis respetuosos saludos. 

Muchas gracias Sr. Presidente." 

2.14 El delegado de la Repûblica Centroafricana hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Me embarga la emociôn y me faltan palabras para expresar 
la alegrîa que expérimenta mi Delegaciôn por la brillante reelecciôn 
del Sr. Mili para el cargo de Secretario General de nuestra Unién. 

No puedo dejar de tomar la palabra tras la brillante decla
raciôn de los distinguidos delegados de Tûnez y de Costa de Marfil, 
ya que la particular situaciôn de la Repûblica Centroafricana, que 
se encuentra a 1.200 km. del mar, desde el Puerto de Douala y a 
2.000 km.desde el Puerto de Pointe Noire, demuestra eloeuentemente su 
estado de continentalidad. Se trata de un pais en el corazén de 
Africa que, de no tener comunicaciones con los demâs pueblos, estaria 
abocado a una muerte cierta. 

Las telecomunicaciones, gracias a una intervenciôn personal 
del Sr. Mili a la cabeza de nuestra Unién, han permitido a la 
Repûblica Centroafricana salir de ese estado de aislamiento, de 
asfixia intelectual ya que, las telecomunicaciones, a mâs del aspecto 
economico y financiero, desempenan un papel importante en el acerca
miento de los corazones, de los pensamientos y de los pueblos, y por 
ello mi Delegaciôn desea agradecer el incansable esfuerzo desplegado 
por Mili con su administracion para aportar una constante ayuda, consi
dérable y eficaz, a mi pais para la creaciôn de la Escuela Superior 
de Correos y Telecomunicaciones, y el apoyo, sin réserva que sigue_ 
prestando para la creaciôn de la Escuela Superior de Telecomunicacio
nes y Banca. A ello anadimos también el esfuerzo y el apoyo personal 
del Sr. Mili en favor del plan de desarrollo de las telecomunicaciones 
por microondas fuera de mi paîs, que, como acabo de decirles, es un 
pais sin litoral y que tropieza con énormes problemas. 
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Creo interpretar el sentimiento de mi pueblo y el de mi 
Jefe de Estado que lucha incansablemente por sacar a nuestro pais 
del subdesarrollo, al decir que el Sr. Mili ha prestado ayuda 
incondieional a los valientes pueblos centroafricanos que luchan 
por sacar a nuestro paîs del subdesarrollo. El Sr. Mili no 
représenta solamente a Tûnez, ni tampoco solamente a Africa: 
el Sr. Mili es hijo de la humanidad. Por sus excelsas virtudes 
humanas, su comprensiôn de todos los problemas que se plantean 
en los paises en vias de desarrollo, consideramos que el Sr. Mili 
représenta fiel y claramente el pensamiento de nuestra Unién, 
el nexo entre todos los Estados representados en esta sala y la 
Repûblica Centroafricana. 

Como decia al principio, me faltan las palabras en todo 
caso para expresar mi satisfacciôn por su brillante reelecciôn, 
y reafirmo ante esta augusta asamblea que apoyo sin réserva al 
Secretario General para llevar a cabo su ingente labor en el 
desarrollo de las telecomunicaciones y el acercamiento entre los 
pueblos. 

Muchas gracias, Sr. Presidente.,: 

2.15 El delegado de Arabia Saudita hace la siguiente 
declaraciôn: 

i!Sr. Presidente, quisiera sumarme a los oradores que me 
han precedido para felicitar cordialmente a nuestro amigo Sr. Mili 
por la acertadîsima elecciôn que la Conferencia ha hecho al reele
girle Secretario General de nuestra Uniôn, lo cual constituye buena 
prueba de la confianza que los Miembros de nuestra Union tienen 
depositada en él y sanciona el alto concepto que nuestra Uniôn 
tiene de sus actividades en beneficio de la Uniôn durante el 
pasado periodo. Estoy seguro, al igual que todos los Miembros 
aqui présentes, que asi seguirâ siendo durante el prôximo periodo 
con nuestra colaboraciôn, con la colaboraciôn de todos los 
Miembros présentes. 

Quisiera hacer extensivas mis felicitaciones a la 
Sra. Mili. 

Sr. Présidente, gracias por concederme la oportunidad 
para expresar los sentimientos de mi Delegaciôn ante este 
resultado. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 
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2,1i? .,E1 delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente 
declaraciôn: — 

"Permitame unas palabras con motivo de la elecciôn 
del Sr. Mili. Querido Sr. Mili, nuestra Delegaciôn se suma a 
las sinceras felicitaciones que ha recibido por su elecciôn 
para el cargo mas importante de la U.I.T., cargo que ya ha 
desempenado con notable éxito durante varios afios. Su elecciôn 
représenta el reconocimiento de su vasta experiencia, competencia 
profesional y dotes personales. La U.I.T. tiene ante si toda 
una série de importantes y complejos trabajos y estamos seguros 
de que, bajo#su direcciôn, seguirâ aumentando la labor e importan
cia de la Union Internacional de Telecomunicaciones en relacién con 
las demas organizaciones internacionales y en todo el mundo.Estamos 
convencidos de que bajo su direcciôn la U.I.T. no sélo realizara' ' 
la labor que ante si tiene en materia de telecomunicaciones, sino 
que aportara una notable contribuciôn a una mayor comprensiôn, 
amistad y cooperaciôn mutua entre los pueblos del mundo, contri
buyendo de esta manera al robustecimiento de la paz en todo el 
mundo. 

Permîtame por ûltimo, Sr. Secretario General, 
desearle toda suerte de éxitos en su labor, plena de responsa
bilidades. Por lo que a la administracion de telecomunicaciones 
de la U.R.S.S. respecta, seguirâ prestando toda suerte de apoyo 
para llevar a cabo la labor que ante nosotros tenemos. Una 
vez mas, enhorabuena, Sr. Mili. Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2"17 E 1 delegado de India hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr, Presidente, la Delegaciôn de India tiene hoy la 
inmensa dicha de felicitar al Sr. Mili con motivo del histôrico 
acontecimiento de su elecciôn como Secretario General. Durante 
los seis ûltimos anos le hemos visto desempenando estas elevadas 
funciones y todos sabemos con cuanta competencia y dignidad ha 
llevado a la U.I.T. de éxito en éxito. Sr. Mili, nos sentimos 
especialmente dichosos porque ha llenado el vacio que con sus 
manos creo la muerte al arrebatarnos al Sr. Sarwate y porque 
ha conducido a la U.I.T. por la senda del progreso. 

_ # Le conozco personalmente desde hace casi dos decenios, 
Sr. Mili-, sabemos que la U.I.T. tiene ante sî una gran labor, 
y todos estamos seguros de que una vez mâs hemos encontrado, hoy, 
a la persona mâs capacitada para dirigir a la U.I.T. Seguiremos 
a su lado para que lleve a cabo estas obligaciones. 
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Sr. Mili, todos los ingenieros y cientîficos de tele
comunicaciones de la India le felicitan hoy, y permitame, por 
favor, que le présente mis cordiales felicitaciones personales 
a usted y a la Sra. Mili. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.18 El delegado de Pakistan hace la siguiente declaraciôn: 

"He pedido la palabra para manifestar nuestro inmenso 
placer y dicha en esta ocasiôn. 

Sr. Presidente, en nombre de mi pais y de mi delega
cién, felicitamos calurosamente al Sr. Mili con motivo de su 
espectacular éxito en la reelecciôn para el cargo de Secretario 
General. 

Sr Présidente, conocemos las excelsas virtudes inte-
lectuales y humanas que adornan al Sr. Mili, y estamos seguros 
que seguirâ cumpliendo sus dificiles deberes sin temor ni desmayo 
y que conseguirâ para esta organizacién internacional mayores 
éxitos en su importante labor de facilitar las relaciones y la 
colaboraciôn entre los pueblos de los paises Miembros mediante 
un servicio de telecomunicaciones eficiente, segûn se establece 
en el Artîculo 1 del Convenio. 

Deseo al Sr. Mili éxito en su carrera y le aseguro 
nuestra plena colaboraciôn en el futuro. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.19 El dslegado de Bangladesh hace la siguiente declaracién: 

En nombre del Gobierno de la Repûblica Popular de 
Bangladesh y en el de nuestra delegacién, quisiera unirme a los 
présentes para felicitar al Sr. Mohamed Mili de Tûnez por su 
elecciôn para el cargo de Secretario General de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones. 

Le felicito calurosamente por su brillante triunfo por 
una abrumadora mayorîa esta manana. Hemos depositado nuestra fe 
en él al igual que la mayoria de las delegaciones aquî présentes 
y estamos convencidos de que el Sr. Mohamed Mili seguirâ traba
jando por la colaboraciôn y la comprensiôn internacionales como 
ha hecho durante mucho tiempo, en beneficio de todos los 
Miembros de la Uniôn y en interés de toda la Unién. 

Felicitamos asimismo calurosamente a la Sra. Mili por 
tan feliz motivo. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 
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2.20 El delegado de Niger hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, Niger desearia asociarse a las 
felicitaciones tan merecidas que se acaban de dirigir al 
Sr. Mohamed Mili, cuya elecciôn por una muy confortable mayorîa 
indica toda la estima que ha sabido^granjearse en esta comunidad 
internacional que représentâmes aquî, en Torremolinos. Felici
tamos también a la Sra. Mili y a la prudente y generosa Tûnez 
que hace ocho afios o aûn mâs hubo de hacer un esfuerzo colosal 
para desprenderse de un hombre de tanta valia y ponerle a 
nuestra disposiciôn a fin que la U.I.T. aprovechase sus es
fuerzos en bien de la eficacia y del acercamiento entre los 
hombres. 

Sr. Presidente, al hacer plenamente suyo el homenaje 
rendido a las cualidades humanas y técnicas del Sr. Mili, Niger 
desea insistir particularmente en el impulso que ha recibido 
la cooperaciôn internacional en el seno de la Uniôn gracias 
a la acciôn personal y persévérante de Mohamed Mili, cooperaciôn 
de que mi pais se ha beneficiado y por la que da las gracias 
a la U.I.T. y a todos los paises aquî representados. Asi, 
Sr. Presidente, para los paises subdesarrollados entre los 
que se cuenta el mio, esta reelecciôn del Sr. Mohamed Mili a_ 
su alto cargo es un acto de esperanza, sobre todo en la conti
nuidad de la obra de la U.I.T. a través de este hombre que la 
ha servido y que nos ha servido con tanta abnegaciôn desde hace 
ocho afios. 

Sr. Mili, una vez mâs reciba en mi nobre y en el de 
Niger nuestras efusivas felicitaciones y nuestro deseo de pleno 
éxito en las tareas tan delicadas que acaban de confiârsele 
de nuevo. Estamos seguros de que sus cualidades humanas y su 
competencia técnica le ayudarân como lo han hecho hasta ahora 
a vencer todos los obstaculos y a salir airoso en cualquier 
situaciôn. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.21 El delegado de Italia hace la siguiente declaraciôn: 
'-£ZZ 

"Sr. Presidente, deseo dirigir al nuevo y ala vez 
antiguo Secretario General las mâs efusivas felicitaciones de 
la Delegaciôn del Gobierno de Italia. Estamos particularmente^ 
eomplacidos de que se haya reelegido al Sr. Mili por una mayoria 
tan importante después de ocho afios de incesante trabajo y de 
la flexibilidad, habilidad y tenacidad con que ha dirigido 
nuestra Uniôn. 
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Es la tercera vez en un periodo bastante brève -que 
teneo ocasiôn de trabajar en el piano internacional multilatéral 
conS?unecinos de gran envergadura. Ello quiere decir que Tunez, 
pesé a îo reducidS de su poblaciôn, sabe ofrecer personal diri
gent de altisimo nivel y apreciadîsimo en las organizaciones 
fnîernacionales. Estoy seguro de que el Sr. ^ . " f S ^ ^ S ^ 
cando a nuestra Uniôn todo su^ardor, toda su habilidad capacidad 
V tenacidad y de que cosecharâ éxitos aun mayores. Felicito 
ïguaîmente yrindo homenaje a la Sra. Mili que tan brillante-
mente le ha ayudado en su labor durante estos ûltimos anos. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.22 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen hace la 
siguiente declaraciôn: 

'•Sr. Présidente, 

Afable, modesto, abnegado, diplomatico, eficaz, Nombre 
de corazôn, ponderadc, responsable, compétente, brillante, claro, 
sincero, capaz: otros tantos adjetivos con que se acaba de 
calificar a nuestro Secretario General en reconocimiento de 
cualidades que mi Gobiemo y mi Delegaciôn reconocen tambien 
en el Sr. Mohamed Mili, a quien félicitâmes sincera y 
cordialmente. 

Permitame también, Sr. Presidente, como embajador 
delegado permanente ante las Naciones Unidas en Ginebra y anxe 
las organizaciones especializadas (entre las cuales naturalmente 
la U.I.T.) desde harâ pronto diez anos, que haga mias, con 
convicciôn y pleno conocimiento de este inslSn? f ™ ^ ^ ? . ^ 
internacional, todas las declaraciones que acaban de formularse. 
Vemos también desde un punto de vista diferente del de las 
distinguidas Delegaciones que me han precedido en el usodela 
palabra, la actuaciôn en Ginebra de este gran hombre y hombre 
eficaz en todo cuanto emprende o realiza. Desde hace ocho 
anos, las cualidades y la valia de nuestro Secretario General 
se han conquistado de un modo seguro y progresivo todas las 
Delegaciones permanentes acreditadas en Ginebra y la estima 
de que goza entre nosotros no tiene igual. 

Sr. Secretario General, Sr. Mohamed Mili, he comen • 
zado felicitândole en nombre de mi paîs y de mi Delegaciôn; ^ 
xt^mino"feîieitando a la Union Internacional Je Telecomunxoac^oneB 
por haber elegido a su cabeza _ un hombre de tan gran valia y 
que merece todos los calificativos que mencione al principio de 
mi intervenciôn. 

Muchas gracias.1' 
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2.23 El delegado de Burundi hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, las cualidades y la valia del Sr. Mili 
han sido descritas ya por varias delegaciones que han tomado la 
palabra antes que yo. 

La Delegaciôn de Burundi presenta con gran satisfacciôn 
en nombre de su Gobierno sus mâs efusivas felicitaciones al 
Sr. Mili. Su reelecciôn es un tributo rendido a sus cualidades 
humanas y a su competencia como administrador. Deseémosle éxito 
en sus funciones y esperemos que su comprensiôn de los problemas 
con que tropiezan los paîses en desarrollo le permitan contribuir 
mâs a encontrarles soluciôn. 

Burundi, que es un paîs sin litoral, atribuye gran 
importancia a los problemas de las telecomunicaciones y cuenta, 
pues, con la comprensiôn habituai del Sr, Mili y de sus 
colaboradores. 

Deseo en nombre de mi Delegaciôn que el Sr. Mili, que 
de tanta competencia ha dado pruebas durante ocho afios, siga 
cumpliendo con idéntica competencia sus funciones. 

Muchas gracias ; Sr. Présidente.
5' 

2.24 El delegado de Somalia hace la siguiente declaraciôn: 

;îSr. Presidente, al igual que otros distinguidos dele
gados , acabo de pedir la palabra para transmitir en nombre del 
Gobierno de la Repûblica Democrâtica Somalî y de mi propia Dele
gaciôn nuestras cordiales felicitaciones por su elecciôn al 
Sr. Mili y a su esposa. 

Sr. Présidente, tengo la seguridad de que el espîritu 
de colaboraciôn internacional que prevaleciô durante estos anos 
en que el Sr. Mili ocupô el cargo de Secretario General produjo 
este resultado y confiamos en que en los anos por venir ese 
espiritu prevalezca siempre. Estamos persuadidos, Sr. Présidente, 
de que el Sr. Mili es un hombre enérgico, eficaz e imbuido del 
espîritu internacionalista y que al elegirle hoy nuevamente 
Secretario General, la Union acaba de elegir a un hombre que posée 
todas las buenas cualidades necesarias para ocupar un puesto de 
tal nivel internacional. 

Felicito tambien a la Repûblica de Tûnez por haber dado 
un hombre de su talla y confio en que durante los afios por venir 
siga prevaleciendo idéntica armonia. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 



Documento N.° 176-S 
Pagina 18 

2.25 El delegado de Egipto hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Présidente, en nombre de la Delegaciôn egipcia y 
personalmente como Secretario General de la Uniôn Arabe de 
Telecomunicaciones tengo el placer de felicitar cordialmente al 
Sr. Mohamed Mili por su elecciôn al cargo de Secretario General 
de la U.I.T. 

Esto es, ciertamente, un gran voto de confianza y un 
honor que la comunidad internacional de las telecomunicaciones 
confiere al Sr. Mili, honor merecido por su eficacia y habilidad 
enel cumplimiento de las obligaciones del mâximo cargo de la 
Uniôn. 

Le deseo toda suerte de éxitos en la énorme tarea que le 
aguarda y de arabe a arabe, le digo; siga adelante sirviendo 
al mundo en el sector pacîfico de las telecomunicaciones con 
dignidad, competencia e imparcialidad. 

Por ûltimo, deseo hacer extensivas mis sinceras felici
taciones a la Sra. Mili. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.26 El delegado de Camerûn hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

Desearia comenzar dando las gracias a esta Conferencia 
por la sabidurîa de que ha hecho gala al elegir a este ilustre 
hijo de Africa, Mohamed Mili. 

Dirijo ahora mi mirada al Sr. Mili. 

Sr. Mili, en nombre de la Delegaciôn de Camerûn doy las 
gracias a la Conferencia y le felicito a usted plenamente por el 
exito que acaba de lograr con su elecciôn al mâximo cargo de la 
Uniôn, el de Secretario General. Felicito también a la Sra. Mili 
porque, como todos sabemos, detrâs de todo gran hombre hay siempre 
una gran mujer, y yo aseguro que la Sra. Mili es una gran mujer. 
Estamos persuadidos de que prestara aûn mayores servicios en bien 
de la Union. La garantia que de ello tenemos, Sr. Milices su amplia 
experiencia, su probada competencia, imparcialidad, sabidurîa, com
prensiôn y, sobre todo, su conocimiento técnico de los problemas que 
este organismo especializado ha de resolver. Casi por unanimidad, 
los aqui reunidos hemos concedido hoy al Sr. Mili nuestro apoyo y 
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nuestra plena colaboraciôn. La Delegaciôn de Camerûn déclara 
aquî que este apoyo, esta colaboraciôn y esta comprensiôn, 
elementos todos indispensables para facilitar su labor agotadora 
y exigente, vendrân de Camerûn, A mi parecer, el Sr. Mili tiene 
un secreto que le hace triunfar con toda facilidad en tareas que 
otros estimarîan casi imposibles. Si se me permite arriesgar 
una opinion, el secreto de su éxito radica en sus cualidades 
humanas, su comprensiôn de la naturaleza humana, su ponderaciôn, 
su serenidad. Podrîa ir mâs lejos y afirmar que el secreto de 
su éxito estâ en su creencia, que con sus obras nos demuestra 
el Sr. Mili. El Sr. Mili es un ejemplo prâctico de un principio 
cardinal: que el mundo es un paîs y la humanidad sus ciudadanos. 

Estimados Sr. y Sra. Mili, Camerûn les félicita muy 
sinceramente. Antes de terminar., Sr. Presidente, permîtame dar 
las gracias al Sr. Santiago Irrera por la declaraciôn que acaba 
de hacer y asegurarie que los habitantes de Africa creemos en lo 
que ha dicho y que nos uniremos para lograr que la labor que nos 
aguarda, tanto en el curso de esta Conferencia^ como cuando la 
abandonemos, uniremos nuestras manos, y trabajaremos unidos 
para lograr el mâximo éxito en esta Conferencia. 

Por ûltimo y una vez mâs, Sr. y Sra. Mili, Camerûn 
les félicita sinceramente. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.27 El delegado de Filipinas hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Filipinas se une a las demâs delega
ciones en su calurosa felicitaciôn al Sr. Mili por su reelecciôn 
al puesto de Secretario General. 

No voy a enumerar una vez mâs lo que el Sr. Mili ha 
hecho para mejorar las telecomunicaciones en nuestro paîs. 
Resumirê su labor diciendo que ha sido verdaderamente buena. 
Damos al Sr. y a la Sra. Mili nuestra mâs cordial enhorabuena. 

Gracias, Sr. Présidente." 
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2.28 El delegado de Tailandia hace la siguiente declaracién: 

"Sr. Presidente, 

Creo que ya no tengo gran cosa que decir porque ya han 
dicho todo los distinguidos delegados que me han precedido en el 
uso de la palabra. Querria, pues, sencillamente, adherirme a los 
sentimientos expresados por otros delegados y felicitar calurosa
mente al Sr. Mili como nuestro Secretario General y desearle el 
mayor éxito en su carrera. Puedo, ademâs, asegurarie que puede 
contar con el apoyo y la colaboraciôn de Tailandia como antes. 

Gracias, Sr. Présidente." 

2.29 El delegado de Venezuela hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Presidente, 

Mi paîs se une al regocijo de los que en esta sala tu
vieron el honor de votar por la candidatura del Sr. Mili. Y digo 
que se une al regocijo, porque mi paîs, como muchos de los paîses 
que votaron por la reelecciôn del Sr. Mili, son paîses que se 
encuentran en via de desarrollo y que han obtenido del Sr. Mili, 
como Secretario General de la Union, la colaboraciôn desinteresada 
para llevar adelante nuestros planes y nuestros proyectos. Al con-
gratular al Sr. Mili, congratulamos a su sefiora esposa por el tra
bajo que junto a él le ha ayudado a desarrollar. 

Mi paîs, que préside el Comité Interamericano de Teleco
municaciones (C.I.T.E.L.), ha recibido de la Uniôn y del Sr. Mili, 
especialmente, toda la colaboraciôn necesaria para que nosotros los 
paîses de America que nos hemos concentrado en C.I.T.E.L. podamos 
desarrollar dîa a dîa nuestros planes y proyectos y resolver todos 
los problemas que este convulsionado mundo de las telecomunica
ciones presenta en la actualidad. 

Quisiera asi, pues, en nombre de mi paîs y de la Delegaciôn 
venezolana, llevar al Sr. Mili nuestras mâs expresivas felicita
ciones por su merecida reelecciôn y decirle que pondremos nuestro 
grano de -arena para ayudarlo a llevar adelante todos los planes que 
tiene para el mejor desenvolvimiento de la Uniôn. 

Muchas gracias." 

2.30 El delegado de Perû hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente, 

Sr. Presidente, la Delegaciôn de Perû se suma jubilosa 
a las calurosas felicitaciones que han expresado las ilustres dele
gaciones que me han precedido, por la elecciôn del Sr. Mohamed Mili. 

Esta votaciôn ha sido el reconocimiento, pues, de las cua
lidades que posée el Sr. Mili. 
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El Perû le ofrece y le garantiza su pleno apoyo a fin de que 
su gestién sea cada vez mâs feliz. 

Senor Presidente, en este ambiente de libre discrepancia y 
honesta convivencia lo importante es la grandeza de espiritu. Deseo 
resaltar la grandeza de espiritu y la nobleza del Sr. Herrera al haber 
sido el primero en felicitar personalmente al Sr. Mili. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.31 El delegado de Libéria hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente. 

Senor Presidente, la Delegaciôn de Libéria desea sumarse a 
nuestros coiegas y hermanos para felicitar calurosamente a nuestro 
querido Sr. Mili por su reelecciôn como Secretario General de la 
U.I.T. y desearle prolongados éxitos en la labor que tiene ante^sî. 
Esta prueba de confianza pone de manifiesto los resultados por el ob
tenidos en el pasado y la estima que todos tenemos por él. Nosotros, 
los paîses en vîa de desarrollo, Senor Presidente, somos plenamente 
conscientes del dinâmico papel del Sr. Mili para facilitar asistencia 
técnica a todas nuestras administraciones. Con los râpidos progresos 
que se realizan hoy en dia en materia de telecomunicaciones, la U.I.T. 
ha adquirido bajo su direcciôn nuevas dimensiones colaborando en apor
tar a todos nosotros esta infraestructura que consideramos fundamental 
no sôlo para el desarrollo economico y el progreso social sino tambien 
para la mejora del hombre y la comprensiôn humana. 

En nombre de nuestro Gobierno le dirigimos nuestras humil-
des felicitaciones a ustedes, Sr. Mili y a su querida consorte y reafir-
mamos nuestro total e ininterrumpido apoyo y colaboraciôn. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.32 El delegado de Etiopia hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente. 

Mi Delegacién desearia sumar sus felicitaciones a las de los 
oradores précédentes por la brillante reelecciôn de nuestro Secretario 
General. Constituye un gran honor para Africa que se haya elegido_ 
para tan alto cargo y por tan gran numéro de votos a uno de sus hijos. 
Mis contactos personales con el Secretario General, Sr. Mohamed Mili, 
datan de hace casi 20 afios. Hemos trabajado juntos en varias confe
rencias, en la Comisiôn del Plan para Africa, y especialmente en el 
Consejo de Administracion. Al principio nos sentâbamos en el mismo 
lado de la sala y mâs adelante en lados opuestos. En nuestras 
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relaciones y en las relaciones de mi administracién con el Sr. Mili, 
siempre nos hemos sentido favorablemente impresionados por él y te
nemos un elevado concepto de sus méritos que esta Conferencia ha rati
ficado. La confirmaciôn del Sr. Mili para este cargo por la pré
sente Conferencia de Plenipotenciarios estampa el sello de la aproba
ciôn de la polîtica seguida por la Secretarîa General en los ûltimos 
anos. Por ello, nosotros podemos en Africa, Sr. Presidente, esperar 
con plena confianza un desarrollo mâs râpido de las telecomunica
ciones en nuestro continente, mientras el Sr. Mohamed siga en su 
cargo y estoy seguro de que esta serâ la opinion de los delegados 
de los demâs continentes. 

Para terminar estas brèves observaciones quiero hacer ex-
tensivas mis felicitaciones a la Sra. Mili.;' 

2.33 El delegado de Gabon hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

Distinguidos delegados, 

Senoras y Sefiores, 

Considerô, al igual que todas las demâs Delegaciones que 
han podido tomar la palabra tras la brillante elecciôn del Sr. Mili 
para el cargo de Secretario General de nuestra Uniôn, que esta 
votaciôn confirma una vez mâs la personalidad de este gran y emi-
nente^funcionario internacional. Quisiera, Sr. Presidente, cumplir 
con mi deber de buen cîudadano de la Uniôn para felicitar calurosa
mente al Sr. y a la Sra. Mili en nombre de la Delegaciôn gabonesa. 

Sr. Mili, no puedo dejar de sentirme orgulloso y feliz al 
verle en ese puesto, a usted que es hijo de nuestro continente 
y que estâ tan familiarizado con nuestros problemas. :Quién mejor 
que usted estaria en condiciones de comprender mejor y poder hallar 
las soluciones adecuadas que son necesarias! Por ello no voy a in
sistir en sus brillantes cualidades ya exaltadas por muchos oradores 
antes que yo. Quisiera sencillamente en el umbral de este nuevo 
mandato desearle toda suerte de éxitos en su labor. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2'3U E 1 delegado de Turquia hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias,Sr. Presidente. 

Sefior Présidente, nos produce la mâxima satisfacciôn la 
existencia de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones que 
fue fundada para la unificaciôn y cooperaciôn de los pueblos del 
mundo en materia de telecomunicaciones. Estamos seguros de que la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones fomentarâ un mundo mejor 
y se esforzarâ por cumplir todos los trabajos que se le encarguen 
en los afios venideros. 
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Con toda su experiencia, la confianza depositada en el 
Sr. Mili, anterior Secretario General, para que prosiga sus 
funciones, redundara en el mejor servicio de la U.I.T. Siempre se 
recordaran sus grandes servicios a mi pais. 

.A Tengo el honor, en nombre de mi Gobierno y de la Delega
ciôn de^Turquia, de felicitar muy cordialmente y desear el mayor 
de los éxitos al honorable delegado de Tûnez, distinguidos 
Sr. Mohamed Mili y Sra. Mili por su elecciôn como Secretario General 
de esta gran Uniôn. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2*35 . El Jefe de la Delegacién de la Repûblica Fédéral de 
Alemania hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Présidente: 

^ Deseamos felicitar calurosamente al Secretario General por 
su mequivoca eleccién. Su descollante personalidad nos es fami-
Jiar despues àe,catorce afi°s de colaboraciôn, primero en el Consejo 
de Administracion y después cuando desempeno sucesivamente los 
puestos de Vicesecretario General y Secretario General. Esperamos 
que tenga la suficiente fuerza para continuar rigiendo los destinos 
de la U.I.T. con éxito. Duras tareas le esperan en los prôximos 
anos. Creemos que la unidad de la U.I.T. estâ en buenas manos. 
Felicitamos particularmente a la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.36 El Jefe de la Delegaciôn de Austria hace la siguiente 
declaracién: 

"Gracias Sr. Presidente. 

. Çeseamos también asociarnos a las felicitaciones que se 
le han dirigido, Sr. Secretario General, por su abrumadora elecciôn. 
Ella es para nosotros la mejor garantia del éxito continuo de los 
traba}os de la Uniôn. Le deseamos éxitos ininterrumpidos. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2 . 3 7 E 1 delegado de Dahomey hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias Sr. Presidente. 

Sefior Presidente, se que en este momento solemne muchos 
delegados se impacientan y esperan para presentar a su vez sus feli
citaciones al Sr. Mili. Serê por ello brève, Sr. Presidente. 
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Faltaria a mi deber si, en nombre de mi Delegaciôn, no 
me sumara a las felicitaciones tan merecidas dirigidas al Sr. Mili 
por su brillante elecciôn. 

Sr. Mili, el numéro de sufragios que acaba de obtener 
hace inûtil cualquier comentario y prueba la confianza que nuestra 
Uniôn deposita en usted. Séame permitido, Sr. Mili, desearle en 
nombre del Consejo de Administracion saliente, un éxito total en 
la ardua labor que acaba de confiarle por segunda vez el érgano 
supremo de nuestra Uniôn. Dificil labor en verdad, pero cuân 
exaltadora y que cumplira con toda seguridad gracias a su dinamismo 
ejemplar y a su dedicaciôn sin limites. Buena suerte, Sr. Mili. 

Muchas gracias, Senor Présidente." 

2.38 El delegado de Checoeslovaquia hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sefior Presidente, Secretario General, 

La Delegaciôn de Checoeslovaquia se suma a todos los que 
han manifestado su satisfacciôn por el resultado de la elecciôn 
y le dirige sus sinceras felicitaciones por su reelecciôn para 
cargo de tan alta responsabilidad. Estamos convencidos de que 
proseguirân sus esfuerzos y cooperaciôn dentro del marco de la 
U.I.T. y que bajo su direcciôn esta seguirâ cosechando nuevos 
éxitos importantes. Permîtame, Sr. Secretario General, desearle 
toda suerte de éxitos en su futura labor de tanta responsabilidad 
y dificultad. 

Muchas gracias, Senor Présidente.'' 

2.39 El delegado de Estados Unidos de America hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente, 

Me es sumamente grato felicitar al Sr. Mili por su 
elecciôn para el cargo mâs alto de la Secretarîa General. Durante 
los ûltimos afios ha dirigido la Uniôn con elegancia y mi Delegaciôn 
estâ segura de que seguirâ haciéndolo de esta forma. 

Deseamos al Sr. Mili éxito en su misiôn y le ofrecemos 
por nuestra parte nuestro total apoyo. 

.Muchas gracias.:î 
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2.40 El delegado de Suiza hace la siguiente declaraciôn: 

"Por ser el paîs en donde se encuentra la Sede de la 
Uniôn, los vinculos que unen a Suiza con la U.I.T. y su Secretarîa 
General son especialmente estrechos. Felicitamos de todo corazén 
al Sr. Mili por su brillante elecciôn y podemos garantizarle el 
total apoyo de la Confederaciôn Suiza en el cumplimiento de su 
dificil labor. 

Gracias, Sefior Présidente.1' 

2.41 El Jefe de la Delegaciôn de Guinea hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Senor Présidente, 

Mi Delegaciôn faltarîa a su deber, a un deber fraternal, 
si no tomarâ la palabra en este momento solemne para dar las mâs 
sinceras gracias a todos los delegados aquî présentes que han 
querido concéder su apoyo a nuestro hermano Mili cuya brillante 
reelecciôn al puesto de Secretario General constituye un simbolo 
de gratitud y reconocimiento por los esfuerzos ininterrumpidos que 
no ha cesado de desplegar para el triunfo de los idéales de nuestra 
organizàcion que quiere ser fraternal y humana. 

Mi Delegaciôn estâ convencida de que, en el segundo man
dato que se le acaba de concéder solemnemente, el Sr.^Mili no 
ahorrarâ sacrificio alguno para fomentar la comprensiôn entre 
nuestros pueblos e imprimir a nuestra organizacién un dinamismo y 
una eficacia mayores. Mi paîs, que subordina sus actividades y 
medidas a las preocupaciones africanas, considéra que esta abru
madora confianza otorgada al Sr. Mili constituye la aprobaciôn y 
el aprecio de nuestra organizacién internacional de los esfuerzos 
que realiza Africa a través de tan digno hijo suyo como es el 
Sr. Mili por instaurar un movimiento destinado al advenimiento a 
este mundo de una paz, una justicia y una fraternidad autenticas. 

Felicitamos calurosamente al Sr. Mili y le aseguramos 
nuestra entera colaboraciôn. 

Con todo nuestro respeto pedimos a la Sra. Mili que 
continue aportando su apoyo y todo su apoyo a su ilustre marido 
para ayudarle a cumplir su noble y delicada misiôn internacional. 
Al Sr. Mili le decimos: ânimo, ânimo. 

Gracias, sefior Presidente." 
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2.42 El delegado de Indonesia hace la siguiente declaraciôn: 

''Sr. Presidente, 

Permîtame en nombre de la Delegaciôn indonesia y de mi 
Gobierno,. transmitir mis felicitaciones sinceras al Sr. Mohamed Mili 
por haber sido reelegido Secretario General de la U.I.T. 

La Repûblica de Indonesia, uno de los paîses menos 
desarrollados, ha tenido la experiencia durante ocho anos de man
tener una excelente colaboraciôn con la U.I.T., al frente delà 
cual el Sr. Mohamed Mili nos ha demostrado ser un gran administra
dor. Tras la brillante reelecciôn del Sr. Mili, la Delegaciôn_ 
indonesia desea renovarle su confianza. La Delegaciôn indonesia 
y el Gobierno de la Repûblica de Indonesia estân seguros de que el 
Sr. Mohamed Mili conocerâ los mayores éxitos en su pesada labor y 
cree que todos los paîses menos adelantados se desarrollan cada 
vez mâs en la esfera de las telecomunicaciones. 

Por ûltimo, Sr. Presidente, tengo el honor de felicitar 
cordialmente a la Sra. Mili y al Gobierno de Tûnez. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.43 El Jefe de la Delegaciôn de Yugoeslavia hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente, 

Sr. Presidente, hago mias las felicitaciones dirigidas 
al Sr. Mili por su reelecciôn como Secretario General. Entre sus 
muchas cualidades, puestas de manifiesto en esta Conferencia, 
deseo citar su gran comprensiôn y espiritu de cooperaciôn, puestos 
particularmente de relieve en el Consejo de Administracion. Me 
atrevo a mencionar este punto porque no hemos presentado nuestra 
candidatura al Consejo en esta Conferencia. Pienso en el Consejo 
de Administracion, como decîa el Sr. Tedros hace unos minutos, 
cuando el Sr. Mili era miembro del mismo, antes de ser elegido 
,Secretario General. Recuerdo que en la primera réunion del 
Consejo el Sr. Mili dijo que sentîa una sensaciôn extrana al 
estar sentado al otro lado de la barrera. 

Sr. Presidente, podria decir que aunque, como conse
cuencia de la distribuciôn de la vieja sala de consejos de Ginebra, 
el Sr. Mili se sentaba en un lugar mâs elevado que los demâs 
miembros del Consejo, nunca ha dejado de ser miembro del Consejo 
y si en ocasiones tuvimos algunas controversias y discusiones, 
nunca fueron personales sino que siempre se proponîan mejorar los 
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trabajos de nuestra Union, y en este momento, Sr. Presidente, deseo 
rendir tributo a la énorme comprensién y espiritu de cooperaciôn 
que el Sr. Mili siempre ha mostrado. Esta es la mejor garantia de 
que continuara haciéndolo para el éxito de la Union y de todos 
nosotros. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.44 El Jefe de la Delegaciôn de Tanzania hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

Con gran alegrîa y satisfacciôn, la Delegaciôn de Tanzania 
desea unirse a las demâs delegaciones que han felicitado al Sr. Mili, 
por su merecida reelecciôn al puesto de Secretario General de 
nuestra Union. 

Sr. Mili, no necesitamos enumerar sus éxistos desde que 
llegô al empleo de Secretario General de nuestra Uniôn hace seis 
afios. Sabemos cuanto ha hecho usted personalmente para promover 
la causa de esta Uniôn^y, en particular, el desarrollo de las 
telecomunicaciones en Africa Oriental. Sus cualidades humanas, 
su capacidad y su dedicaciôn al trabajo le han hecho digno de la 
confianza de mi pais. 

Sr. Presidente, mi Delegaciôn desea asegurar al Sr. Mili 
que puede contar con la cooperaciôn de Tanzania para librarse de 
sus adversarios, y con sus esfuerzos en los prôximos anos. En esta 
solemne ocasiôn, mi Delegaciôn desea felicitar también a la 
Sra. Mili y a nuestros hermanos tunecinos. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2.45 El delegado del Reino Unido hace la siguiente declaraciôn: 

"Incluso los elogios pueden ser indigestos y al final de 
esta sesiôn nuestro distinguido Secretario General puede muy bien 
padecer esta indigestion. Por tanto, seré muy brève. 

Deseo afiadir la voz del Reino Unido a las felicitaciones 
que, con tanto mereciroiento, se le dirigen, e igualmente extender 
nuestra enhorabuena a la Sra. Mili. Como el Sr. Mili sobresale 
en todas las cualidades necesarias para el desempefio de su alto 
cargo y, sobre todo, en las cualidades esenciales de capacidad 
técnica y administrativa, integridad e imparcialidad, confiamos 
en que durante su nuevo mandato la Union estarâ todo lo bien 
servida que es humanamente posible y que todos nosotros nos 
alegraremos en frecuentes ocasiones de que los asuntos de la 
Union se le hayan confiado una vez mâs. 

Gracias, Sr. Presidente." 



Documento N.°-176-S 
Pagina 28 

2.46 El delegado de Grecia hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

La Delegaciôn griega, en nombre de su Administracion, 
tiene el honor de felicitar calurosamente al Sr. Mili por su 
brillante elecciôn al puesto de Secretario General y desearle 
pleno éxito en el desempeno de sus funciones. 

Gracias, Sr. Présidente." 

2.47 El delegado de Sénégal hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente. 

En nombre de la Delegaciôn y del Gobierno de Sénégal, 
deseo unir mi voz a la de los delegados que me han precedido 
para felicitar al Sr. Mili por el brillantisimo éxito que acaba 
de conseguir. Su reelecciôn es la consagraciôn de sus cualidades 
de hombre y de administrador. Es igualmente el reconocimiento 
de los eminentes servicios que ha prestado a la Uniôn, sobre 
todo en materia de cooperaciôn internacional, que es la razôn 
de ser esencial de nuestra Union. A este respecto, me complace 
subrayar, en nombre de los paîses miembros de la Union Africana 
y Malgache de Correos y Telecomunicaciones, que deben al dina
mismo y a la fe del Sr. Mili la Escuela Nacional de Telecomuni
caciones que funciona actualmente en Sénégal. 

Sr. Jefe de la Delegaciôn de Tûnez, hace unos momentos 
se ha referido usted al honor y a la alegrîa que va a experi-
mentar el Presidente Bourguiba al conocer la confianza que se 
acaba de depositar en el Sr. Mili, Puedo asegurarie que esta 
felicidad y esta alegrîa serân compartidas por el amigo de 
siempre, el hermano del Présidente Bourguiba, el Presidente 
Senghor. Le ruego, pues, en su nombre, nue transmita a su gran 
Presidente sus felicitaciones. En esta emotiva circunstancia 
nuestros pensamientos se dirigen también a la Sra. Mili, cuya 
distincion y discreciôn se ganan el respeto y la admiracion 
de todos. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.H8 El delegado de Sierra Leona hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Présidente, por haberme concedido el 
uso de la palabra. 

En nombre del pueblo de Sierra Leona y especialmente 
en nombre de quienes se hallan .implicados en la exigente tarea 
de desarrollar nuestros servicios de telecomunicaciones, la 
Delegaciôn de Sierra Leona tiene la satisfacciôn de asociarse 
a las expresiones de desbordante alegrîa por la reelecciôn 
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del Sr. Mili, nuestro Secretario General, para un segundo mandato 
al frente de la U.I.T. Los paîses en desarrollo tienen un 
profundo respeto por su capacidad para apreciar nuestros pro
blemas, su inteligencia para dar soluciones intermedias aceptables 
a muchas situaciones dificiles y por su taçto al dirigir con 
tanta eficacia todos los asuntos de tan importante organizàcion 
internacional en épocas muy dificiles. 

La Delegaciôn de Sierra Leona félicita al Sr. y a la 
Sra. Mili a través de usted, Sr. Presidente, y a través de usted, 
permitasenos asegurar al Sr. Mili nuestra cooperaciôn y pleno 
apoyo en el desempefio de su nuevo mandato, con la sincera espe
ranza de que no le faltarân ni la salud, ni la fuerza necesarias 
para hacer uso de su excelente talento en la consecucion de 
los altos objetivos de esta nuestra Uniôn. 

Sr. Mili, el pueblo de Sierra Leona tiene plena 
confianza en usted. Le felicitamos sinceramente y nos unimos a 
otros oradores deseândole la mejor suerte. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2,1+9 E 1 deleKado de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Presidente: 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen por intermedio de usted, Sr. Présidente, desea congratular 
cordialmente al Sr. Mohamed Mili por su reelecciôn como 
Secretario General de esta gran Union. El resultado de la 
elecciôn es una auténtica indicaciôn de cômo nuestra Uniôn 
aprecia el trabajo realizado por el Sr. Mili durante los ûltimos 
anos. De hecho, el Sr. Mili como persona es un amigo de todo ' 
aquel que conoce, independientemente de su raza, color o religion. 
Como funcionario se ha preocupado por los-intereses de la Union 
en beneficio de sus paîses Miembros; al servir a las naciones 
que han puesto en él su confianza, no ha escatimado ningûn sacri-
ficio para desempefiar las funciones que le han sido confiadas 
con sinceridad, precaucion y suma prudencia. Estamos seguros 
de que nuestro hermano Mohamed Mili continuara; haciendo lo 
mismo en el futuro. En esta feliz ocasiôn deseo también extender 
mi felicitaciôn mâs calurosa a la Sra. Mili." 

2.50 El delegado de Iran hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn de Iran quiero aprovechar 
esta ocasiôn para felicitar cordialmente al Sr. Mili por su 
reelecciôn al puesto mâs alto de nuestra Union. 
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El carâcter personal, las cualidades, capacidad y 
amplia experiencia del Sr. Mili, asi como su sabia direcciôn y 
orientaciôn, nos permiten esperar y confiar eh el progreso 
futuro de nuestra Union. Por nuestra parte, prestaremos 
nuestra mâxima ayuda y colaboraciôn al Sr. Mili para que triunfe 
en su cargo de tanta responsabilidad. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.51 El delegado de Suecia hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn sueca, deseo expresar al 
Sr. Mili y a su esposa nuestras mâs calurosas felicitaciones y 
hacemos votos por el éxito del Sr. Mili en el desempefio de su 
importantîsimo trabajo para la U.I.T. 

Puede estar seguro, Sr. Mili, de que continuaremos 
contribuyendo al buen progreso del trabajo de la Uniôn. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.52 El delegado de China hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

La Delegacién china desea felicitar al Sr. Mili por 
su reelecciôn como Secretario General y hace votos por su 
contribuciôn al logro de los objetivos de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones durante su segundo periodo en el desempeno 
de su cargo. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.53 El delegado de Singapur hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de mi Gobierno y en el de la Delegacién de 
Singapur, me sumo a los delegados que me han precedido en el 
uso de la palabra para felicitar cordialmente al Sr. Mili por 
su elecciôn al puesto de Secretario General. 

No es necesario que me extienda mâs para hablar de su 
competencia y amplia experiencia, puesto que eso yase menciona 
en su curriculum vitae. Su gran dedicaciôn a la Uniôn y en pro 
de la mejora de la cooperaciôn internacional y de las telecomu
nicaciones es irréfutable. Estamos plenamente convencidos^de_ 
que el Sr. Mili continuara trabajando para la Uniôn con idéntica 
capacidad y eficacia y nosotros le aseguramos nuestra plena 
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colaboraciôn y apoyo en el desempefio de sus funciones. En 
Singapur en especial, nos sentimos muy satisfechos de tenerle 
de nuevo como Secretario General. Estoy seguro de que el 
Sr. Mili se sentira también feliz con la satisfacciôn de ver 
oportunamente acabados diversos proyectos de los que ha sido 
técnicamente el promotor, de una u otra forma, en la Région de 
la C.E.A.L.O. para mejorar las telecomunicaciones y la 
cooperaciôn. 

Para terminar, deseo también felicitar a nuestra 
primera dama de hoy, la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.54 El delegado de Australia hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, Australia se une a los demâs dele
gados y félicita calurosamente al Sr. Mili por su elecciôn y 
expresa nuestro respeto y mejores deseos a su encantadora esposa, 

Sr. Presidente, el Sr. Mili es un hombre comprensivo, 
amable, de gran capacidad y energia y clarividente. Sobre todo, 
respetamos su internacionalismo. Es un valioso lîder de 
nuestra Union que représenta a todos los paîses. Le deseamos 
el mayor éxito en el futuro y continuaremos prestandole nuestra 
sincera colaboraciôn. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.55 El delegado de Espana hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente. 

Si bien ya usted en su calidad de Présidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios expreso su felicitaciôn al 
Sr. Mili, la Delegaciôn de Espana a través de usted 
Sr. Presidente, quiere también dejar constancia de la satis
facciôn que le ha producido al ser elevado el ingeniero de ̂  
telecomunicacion Sr. Mili a la Secretaria General de la Union 
de las Telecomunicaciones. La circunstancia de que he colabo
rado con él en muchas conferencias internacionales de las 
telecomunicaciones, especialmente en el orden técnico, desde 
que se incorporé a esta labor como delegado de Tûnez, me ha 
permitido el honor que sea yo quien dirija estas palabras. 
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He tenido ocasiôn, en los trabajos realizados con él, 
de conocer no sôlo su formaciôn técnica sino también su diplomacia, 
eso que llamamos en Espana su mano izquierda, para resolver 
cuestiones_dificiles. Por ello no se si debîamos sôlo felicitar 
al Sr. Mili, sino felicitarnos a nosotros mismos, al organo 
supremo de la Union, la Conferencia de Plenipotenciarios, por la 
persona que se ha puesto al frente. Sus profundos conocimientos 
de que hizo gala^en su discurso de apertura de la Conferencia sobre 
Espana y^Andalucîa en particular, permite abrigar a la Delegaciôn 
de mi paîs una colaboraciôn eficaz. 

Como usted sabe, Sr. Presidente, Espafia estâ unida a 
todos los continentes a través de cables y de* satelites y esta 
union que en un momento como el actual en que el desarrollo 
tecnolôgico avanza a una velocidad de vértiso, permitirâ que 
bajo la direcciôn del Sr. Mili llegue a conclusiones. 

Ho quiero alargar, pues podrîa contar diversas 
anecdotas pero se harâ muy larga esta sesiôn que demuestran la 
eficacia de que nosotros tenemos confianza que va a desarrollar 
el Sr. Mili. 

. ̂  Y para terminar, a la sefiora Mili, en nombre de la 
Delegaciôn de Espafia, quiero también expresarla los sentimientos 
que tenemos en estos momentos, la emociôn de todos puesto aue 
sabemos que siempre ha acompaâado al Sr. Mili, no solo en su 
vida particular sino en cuantas misiones de importancia, que ha. 
ayudado a colaborar en esta gestion. 

Muchas gracias, Sr. Présidente.^ 

2-56 El delegado del Alto Volta hace la siguiente declaraciôn: 

;:Sr= Presidente; 

En nombre de mi Delegaciôn, quiero asociarme a las 
numerosas delegaciones que me han precedido y darle mi mâs cordial 
enhorabuena al Sr. Mili por su brillante reelecciôn. Hace 
algunos momentos, el distinguido delegado de Tûnez ha recordado 
el esfuerzo constante del Sr. Mili por resolver los problemas 
de las uniones restringidas. Entre estas figura la joven Uniôn 
africano-malgache de correos y telecomunicaciones. Mi paîs tiene 
el honor de ocupar este afio la presidencia de la Union. Nuestra 
organizàcion ha dispuesto de la amplia y reiterada asistencia de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones gracias, por que no 
decirlo, al impulso personal y a la perseverancia del Sr. Mili 
y célébra la décision de nuestra augusta asamblea. 
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Sr.^Mili, la Uniôn africano-malgache le félicita y hace 
votos por su éxito. Como en el pasado, nuestra Uniôn darâ todo 
su apoyo a la inmensa obra que ha iniciado usted en el marco del 
desarrollo de las telecomunicaciones de los paîses nuevos. 
Felicito también con todo respeto a la Sra. Mili, a quien hago 
extensivo su triunfo, por su confianza, ânimo y eficacia sonriente. 

Muchas gracias. '• 

2*57 El delegado de Cuba hace la siguiente declaraciôn: 

s'Sr. Presidente, la Delegaciôn de Cuba desea unirse al 
consensu gênerai al felicitar al Sr. Mohamed Mili por su 
elecciôn al cargo de Secretario General de nuestra Uniôn. 

Tuvimos el honor y la satisfacciôn en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux de saludar también la elecciôn 
del Sr. Mili para el cargo de Vicesecretario General en aquel 
entonces. Al felicitar al Sr. Mili y en la seguridad de que 
seguirâ teniendo éxitos personales en su trabajo que son éxitos 
para la Union, le reiteramos, una vez mâs por su conducto, 
Sr.Presidente, la cooperaciôn y el apoyo que recibirâ en todo 
momento de nuestra administracion para los objetivos de su 
trabajo. Ruego al Sr. Mili traslade nuestro respeto y 
consideraciôn a su senora esposa, 

Muchas gracias, Sr. Présidente.'' 

2°58 El delegado de Mali hace la siguiente declaraciôn: 

^3r. Presidente, la Delegaciôn de Mali une su voz, con 
gran alegrîa y orgullo, a la de otras delegaciones que le han 
precedido y félicita al Sr. Mili por su elecciôn para Secretario 
General de nuestra Uniôn. Otros oradores han elogiado mejor 
queyc las cualidades del Sr. Mili. Sin embargo, los contactos 
limitados que he tenido personalmente con él vienen a confirmar 
lo^cue ya se ha dicho. Debo recordar a este respecto que mi 
paîs fue yisitado por el Sr. Mili durante su primer mandato. 
Su elecciôn viene a consagrar la-obra realizada o iniciada. 
Aseguramos al Sr. Mili nuestra colaboraciôn mâs sincera a fin de 
que pueda desempenar las funciones que le han sido encomendadas. 
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Sr. Presidente, mi Gobierno ha seguido con gran interés 
el nuevo dinamismo que el Sr. Mili ha imprimido a la cooperaciôn 
internacional con vistas a la red mundial. Nunca ha dudado, por 
ello, del resultado de la votaciôn. 

Sr. Présidente, mi Delegaciôn se asocia al homenaje tribu-
tado a la Sra. Mili por la ayuda prestada a su esposo en el 
desempeno de sus funciones. Sr. Presidente, a juicio de mi 
Delegaciôn, gracias a la aprobaciôn unanime que acabamos de dis-
pensarle, el Sr. Mili podrâ asegurar el progreso constante de 
nuestra Union. 

Muchas gracias, Sr. Presidente. ' 

2.5 9 El delegado de Ghana ha-.e la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Ghana deoea hacerso participe de los 
sentimientos y felicitaciones que han manifestado otras delega
ciones con motivo de la reelecciôn del Sr. Mohamed Mili como 
Secretario General de nuestra Uniôn. Su reelecciôn es prueba 
elocuente oel denodado esfuerzo dedicado a la organizàcion de 
la Union Jurante los ocho ûltimos afios y la confianza que se ha 
ganado de todos los que le deseamos toda suerte de ëxitos en las 
funciones que le esperan. 

Felicitamos también a la Sra. Mili por el apoyo que ha 
mostrado siempre a su esposo, 

Muchas gracias, Sr. Présidente," 

2.60 El delegado de Brasil hace la siguiente declaraciôn: 

:,Sr, Fresidente, la Delegaciôn de Brasil empieza por 
déclarai-1 su admiracion a los dos candidatos, Sr, Mili y 
Sr. Irrera, uues el hecho de una candidatura significa el deseo 
de servir a nuestra union y sean cuales sean los resultados, 
nuestra admiracion sigue siendo la misma por los dos candidatos. 

Sr. Présidente,, ha sido necesario un siglo dentro de 
nuestra Uniôn para que pudiera ella misma encontrar su verdadero 
rumbo dentro de una filosofîa que existe en su preâmbulo- pero 
para que se ponga un barco en el rumbo cierto necesita alguien 
que lo pueda hacer, y encontramos en el Sr. Mili el hombre que 
habîa de conducir este barco a este rumbo tornando nuestra Union, 
efectivamente una Union voltada para todos sus Miembros y ademâs 
de esto, no se quedô el Sr. Mili en su silla a esperar los 
problemas que deberîan venir, pero se fue a ellos y se puso a 
hacer un trabajo que jamâs ha tenido dentro de nuestra Uniôn en 
favor de la verdadera y eficaz cooperaciôn técnica a todos los 
paîses. 
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P o r eso hablé, Sr. Presidente, en la verdadera filoso-
fia de la U.I.T. Los hombres se tornan grandes por dos cosas: 
primero, por todo lo que hacen, y segundo. quizâ la mâs impor
tante, por su humildad. Esta ha sido la caracterîstica de 
nuestro Secretario General, su inmensa humildad que le ha dado 
la oportunidad de poder hacer las grandes cosas para asi tornar 
un gran hombre como se ha tornado delante de nosotros. 

Por tanto, Sr. Presidente, hoy recibe el Sr. Mili 
nada mas que las muchas gracias de nosotros por lo que hizo en 
beneficio de todos. 

Al terminar, Sr. Presidente, quiero igualmente en 
nombre de nuestra Delegaciôn enviar a través del Sr. Mili nuestros 
saludos a su senora y aûn mâs, Sr. Presidente, que el Sr. Mili 
sea el mensajero de nuestros agradecimientos a todo el personal 
de la U.I.T. que ha sido maravilloso, que ha dado al Sr. Mili 
la posibilidad de hacer todo lo que hizo por nosotros. Gracias." 

2 . 6 1 E 1 delegado de Corea hace la siguiente declaracién: 

"En nombre del Gobierno de la Repûblica de Corea, 
queremos expresar nuestra mâs cordial enhorabuena por la elecciôn 
del Sr. Mili para el cargo supremo de nuestra Unién. Son de todos 
conocidas sus cualidades, su valor humano y sus aptitudes. Le 
deseamos exito en todas las actividades de la Unién y hacemos 
extensiva nuestra enhorabuena a la Sra. Mili. 

Muchas gracias, Sr. Présidente.'' 

2 . 6 2 E 1 delegado de la Repûblica Malgache hace la siguiente 
declaraciôn: — — = 

"Sr. Presidente, 

# ^ Mi Delegaciôn une su voz para felicitar sinceramente al 
Sr. Mili por su brillante elecciôn para el cargo de Secretario 
General. Esta reelecciôn es, a nuestro juicio, resultado de la 
mcansable actividad desplegada por el Sr. Mili desde hace varios 
anos y su dedicaciôn a la causa de nuestra Unién. Puede contar 
con nuestro apoyo total para el desempeno de tan dificiles 
funciones y aprovechamos la oportunidad para felicitar también 
a la Sra. Mili. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2 . 6 3 E 1 delegado de Bolivia hace la siguiente declaraciôn: 

. , . "La Delegaciôn de Bolivia se adhiere a todas las 
delegaciones que hicieron llegar sus felicitaciones al Sr. Mili 
por su elecciôn al mas alto cargo de la Uniôn. 
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Sr. Presidente, por su intermedio quiero hacer llegar 
al Sr. Mili las felicitaciones del Gobierno de mi pais y de su 
Delegacién. 

Gracias, Sr. Présidente." 

2.64 El delegado de Polonia hace la siguiente declaraciôn: 

"Estimado Sr. Mili, 

En nombre de mi Gobierno, de la Delegaciôn polaca y en 
el mio propio le deseo, querido Secretario General y gran amigo, 
toda suerte de éxitos en este difîcil trabajo. Estimado Sr. Mili, 
hemos colaborado con usted desde hace catorce afios cuando usted 
era todavia jefe de la Delegaciôn de Tûnez. Ocupé un lugar cercano 
al suyo en Montreux, asi como durante los diez afios en que hemos 
participado en el Consejo. Le deseamos fortaleza fîsica y buena 
suerte en tan complicados deberes. Hacemos también votos por su 
exito en beneficio de la paz, de las telecomunicaciones mundiales 
y de nuestra Union. 

Nuestros mejores deseos y todo nuestro respeto para la 
Sra. Mili. Queremos expresarla también nuestro reconocimiento 
por el apoyo y las atenciones dispensadas a su esposo permitiéndole 
dar cima a este dificil trabajo. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 

2« 6 5 La Delegaciôn de Chipre hace la siguiente declaraciôn: 

"Queremos asociarnos con el mayor placer a las delega
ciones que nos han precedido en el uso de la palabra y felicitar 
Sr. Mili por su reelecciôn para el cargo supremo de nuestra Unie] 
Aprovechamos la oportunidad para desear al Sr. Mili éxito en su 
dificil trabajo y prometerle nuestro apoyo sincero. 

Muchas gracias, Sr. Presidente. 
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2 , 6 6 E 1 delegado de Togo hace la siguiente declaraciôn: 

"El Gobierno togolés y su Delegaciôn aquî présente se 
asocian por entero a la cordial enhorabuena manifestada al Sr. Mili 
y a su esposa. Deseamos al Sr. Mili pleno éxito en el desempeno 
de su misiôn y le aseguramos nuestra activa colaboraciôn. 

Muchas gracias Sr. Présidente." 

2-67 .̂ El delegado de Guinea Ecuatorial hace la siguiente 
declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Guinea Ecuatorial félicita una vez 
mas, como lo han hecho otras delegaciones, al Sr. Mili por su 
reelecciôn al cargo de Secretario General. 

Abrigamos la esperanza de que esta reelecciôn fortale-
cera una vez mas la cooperaciôn y espiritu de paz que reina en 
esta Union Internacional. 

Muchas gracias." 

2 . 6 8 E 1 delegado de Malasia hace la siguiente declaracién: 

"Como Pa^s musulman hermano, Malasia se complace, sin 
duda, en felicitar cordialmente al Sr. Mohamed Mili por su elecciôn 
para tan alto cargo de la U.I.T. Le deseamos toda suerte de 
venturas en este dificil trabajo y le aseguramos nuestro incesante 
apoyo. Hacemos también extensiva nuestra enhorabuena a la Sra. Mili. 

Muchas gracias Sr. Presidente." 

2 . 6 9 E 1 delegado de Irianda hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias Sr. Presidente. 

A esta hora tan avanzada del dia, seré muy brève, pero 
estimamos que no podemos dejar pasar esta ocasiôn tan especial y 
venturosa sm extender nuestras mâs sinceras felicitaciones al 
br.Mili. Como miembro del Consejo de Administracion, nuestra 
Administracion ha tenido la oportunidad de observar de cerca la 
±ahor del Sr. Mili y siempre nos ha impresionado su competencia, 
xacxo y celo. A todos aquéllos de nosotros que hemos participado 



Documento N.° 176-S 
Pagina 38 

en las reuniones de los Comités Consultivos también nos ha impre
sionado su especial habilidad para lograr que naciones con puntos 
de vista divergentes trabajasen juntas en verdadera>armonia, Todos 
nosotros le expresamos nuestra congratulaciôn mâs sincera y ojala 
pueda consagrarme por largo tiempo a la Uniôn. Deseamos tambien ex
tender nuestra mâs sincera felicitaciôn y calurosos votos a 
la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.70 El delegado de Paraguay hace la siguiente declaraciôn: 

"Deseo expresar en nombre del Paraguay y de mi 
Delegaciôn, nuestra inmensa satisfacciôn por la brillante elecciôn 
del Sr. Mili por un nuevo periodo como Secretario General de la 
Uniôn. El Sr. Mili es un hombre muy conocido en mi pais, por 
habernos visitado en varias- oportunidades y por las valiosas 
actividades de cooperaciôn'que realiza la U.I.T. en el Paraguay. 
Por esta razôn, al transmitir al Sr. Mili nuestras mâs sinceras 
felicitaciones por la elecciôn, quiero asegurarie que seguirâ con-
tando como siempre lo ha contado, con nuestro amplio apoyo en sus 
gestiones del importante cargo de Secretario General. Expresamos 
también nuestras felicitaciones a la distinguida Sra. Mili. 

Muchas gracias." 

2.71 El delegado de Sudân hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Presidente. 

Permîtaseme que, movido por las felices"circunstan
cias y haciendo por primera vez uso de la palabra en Plenaria, 
le félicite ante todo en nombre de la Delegaciôn sUdanesa como_^ 
Presidente de la Conferencia de Plenipotenciarios. Mi Delegaciôn 
desea también expresar nuestro reconocimiento y gratitud a la 
Administracion espanola, al Gobierno y al pueblo espanol por^la 
calurosa acogida que se nos ha dispensado en esta bella région 
de Espafia. 

La Delegaciôn sudanesa ténia la intenciôn de rendir por 
su intermedio, Sr. Présidente, homenaje al Secretario General antes 
de su elecciôn, pero la elecciôn se ha hecho y querriamos ser muy 
brèves. La reelecciôn del Sr. Mili era évidente a juzgar por 
los comentarios y declaraciones hechas por numerosas delegaciones 
en las Plenarias y en las Comisiones. Al congratular al Sr. Mili, 
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la Delegaciôn sudanesa félicita también a su esposa y familia, 
a su paîs, Tûnez, al mundo arabe, al Continente africano y por 
ûltimo a esta distinguida asamblea que représenta a todo el mundo. 
Cualidades como la dignidad, tolerancia, diplomacia, imparcialidad, 
dedicaciôn, competencia, sinceridad y eficacia dan la medida de 
una persona como el Sr. Mili para desempenar el cargo de Secretario 
General de la U.I.T. Por ûltimo, Sr. Mili, la larga tarea que 
se abre ante la Uniôn estâ vinculada a su reelecciôn como Secretario 
General. 

Gracias." 

2.7 2 El delegado de Afganistan hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de la Repûblica de Afganistan se adhiere 
a los oradores anteriores y aprovecha la ocasiôn para expresar 
sus felicitaciones mâs calurosas y sinceras al Gobierno de Tûnez 
y a su Delegaciôn en la présente Conferencia y especialmente a 
la Sra. Mili y al propio Sr. Mili por el brillante resultado de 
su reelecciôn al importante puesto de Secretario General y le 
desea el mayor éxito. 

Agradecemos sinceramente al Secretario General la ayuda 
que personalmente ha prestado al feliz desenvolvimiento del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y deseamos mencionar que, 
entre sus multiples cualidades, apreciamos sobre todo su impar
cialidad en el avance de los trabajos de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.73 El delegado de la Repûblica Popular de Albania hace la 
siguiente declaraciôn; 

"En nombre de la Delegaciôn albanesa, deseo felicitar 
cordialmente al Sr. Mili por la reelecciôn tan bien merecida. 
Estamos convencidos de que el Secretario General de la Uniôn, 
después de esta reelecciôn seguirâ trabajando en el porvenir en 
bien del desarrollo de la cooperaciôn mundial en telecomunicaciones. 
Por nuestra parte, le prestaremos todo apoyo para cumplir su tarea, 
en la seguridad de que el propio Sr. Mili apreciarâ profunda y 
cordialmente en lo futuro la colaboraciôn y ayuda de todos los 
Miembros de la U.I.T. 

Gracias, Sr. Presidente." 
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2.74 El delegado de la Repûblica Popular de Bulgaria hace la 
siguiente declaraciôn: 

:Es para mi un gran placer en nombre de la Delegaciôn de 
Bulgaria, felicitar calurosamente al Sr. Mili por su reelecciôn^al 
puesto mâs alto, el de Secretario General, y desearle el mayor éxito 
en.el desempeno de sus funciones, de tanta responsabilidad pero al 
mismo tiempo tan nobles para el futuro todavîa mâs brillante de 
nuestra Union. Querrîa ademâs dar al Sr. Mili la seguridad de que 
puede contar con la plena cooperaciôn de mi paîs. Felicitamos 
igualmente a la Sra. Mili. 

Gracias 5 Sr. Présidente.!; 

2.7 5 El delegado de la Repûblica de Botswana hace la siguiente 
declaraciôn; 

"Muchas gracias, Sr. Presidente. 

La Delegaciôn de Botswana se une con sumo placer a los _ 
numerosos y distinguidos delegados que han felicitado al Sr. Mili 
por su brillante reelecciôn al cargo de Secretario General de nuestra 
Uniôn. Le deseamos un éxito constante en la realizaciôn de las nume
rosas tareas a las que tendra que hacer frente en afios venideros y 
le ofrecemos el apoyo continuo de nuestro paîs. Queremos también 
hacer extensiva nuestra felicitaciôn a la Sra. Mili y estamos conven
cidos de que su ayuda contribuye en muchos aspectos a fortalecer el 
espîritu de dedicaciôn del Sr. Mili a la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.7 6 El delegado de Japon hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Japon desea sumarse a los distinguidos 
delegados que le han precedido rindiendo homenaje al nuevo Secretario 
General, y manifestar al Sr. Mohamed Mili y a su senora,asî^como al 
Gobierno tunecino su complacencia en colaborar con el Sr. Mili -
durante su segundo mandato. En los anos transcurridos, el Sr. Mili 
ha demostrado en todas las ocasiones su capacidad, sinceridad, dotes 
de mando, en una palabra, cuantas cualidades se necesitan para 
dirigir una organizàcion tan importante como la nuestra. 

La Delegaciôn del Japon estâ convencida de que la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, bajo la direcciôn del Sr. Mili, 
seguirâ progresando hacia el desarrollo de las telecomunicaciones 
en el mundo entero. 

Gracias Sr. Présidente." 
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2.77 El delegado de Canada hace la siguiente declaraciôn: 

"Nos es sumamente grato poder extender nuestra felicitaciôn 
al Sr. Mili en ocasiôn de su elecciôn para el puesto de Secretario 
General. Estâ bien claro, Sr, Présidente, que el Sr. Mili es deposi-
tario de la confianza gênerai. A decir verdad, no hay en ello nada 
de sorprendente puesto que esta manana no hemos hecho otra cosa que 
confirmar el resultado del primer mandato del Sr. Mili. Para el 
segundo, nos es grato asegurar al Sr. Mili, por intermedio de usted, 
nuestro apoyo incondieional. En esta ocasiôn, Canada desea también 
presentar sus respetos a la Sra. Mili. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.7 8 El delegado de los Paises Bajos hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sr. Presidente, la primera intenciôn de la Delegaciôn de 
los Paîses Bajos era estrechar la mano del Sr. y la Sra. Mili para 
felicitarles efusivamente. Pero me ha invadido el temor de^que si 
mi paîs no expresaba su jûbilo por medio del micrôfono, daria la 
impresién de no estar muy contente Tal vez otros paîses pequefios 
tengan la misma preocupaciôn: este es el motivo, Sr. Présidente, por 
el que me hago interprète de esos paîses pequenos que, como el nues
tro, no son fuertes en la expresiôn de palabras elogiosas. Estoy 
convencido de que toda la gran familia de la U.I.T. se siente profun
damente complacida de que dispongamos de nuevo de una personalidad 
tan capaz para dirigir a la Union hacia el logro de los objetivos 
que persigue. 

Gracias, Sr, Présidente." 

2.7 9 El delegado de la Repûblica Socialista de Rumania hace la 
siguiente declaraciôn: 

"En este momento solemne la Delegaciôn de Rumania desea con 
sumo placer unir su felicitaciôn a las que ya se han dirigido al^ 
Sr. y a la Sra, Mili. Deseamos al Sr. Mili nuevos éxitos y al mismo 
tiempo le aseguramos que la Administracién rumana harâ todo lo posi
ble para que su colaboraciôn con todos los Miembros de la U.I.T. y 
con la propia Union sea excelente. 

Gracias.:: 
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2.80 El delegado de Panama hace la siguiente declaraciôn: 

"Ahora que han pasado las elecciones con la reelecciôn 
del Sr. Mili y escuchando tanto elogios sinceros sobre su persona, 
expresados por todos los delegados que le han felicitado, Panama 
se une en esta masiva felicitaciôn deseândole, ademâs, que Dios le 
otorgue mucha salud, para que él con su sabidurîa pueda seguir 
luchando por el éxito y bienestar de todos los paîses representados 
en esta Union de Telecomunicaciones. 

Mi Delegaciôn desea expresarle Sr. Mili, que puede contar 
con nuestra sincera colaboraciôn. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.81 El Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre del Gobierno y de la Delegaciôn de la 
Repûblica Democrâtica Alemana, deseo también felicitar al 
Secretario General de la U.I.T. por su reelecciôn. Nuestros 
mejores votos van también dirigidos a la Sra. Mili. 

Durante su anterior mandato, el Sr. Mili ha dado pruebas 
de su capacidad para promover la colaboraciôn de todos los Estados 
en el campo de las telecomunicaciones. Estoy convencido de que el 
Sr. Mili desplegarâ también identico dinamismo en pro de la_ 
evolucion futura de esa cooperaciôn. La Repûblica Democrâtica 
Alemana continuara prestandole todo su apoyo en esas funciones de 
responsabilidad. 

Gracias, Sr. Présidente." 

2.82 El delegado de Papuasia-Nueva Guinea hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Por intermedio suyo, Sr. Presidente, aprovecho esta 
ocasiôn para presentar, en nombre de mi Delegaciôn, nuestros 
respetos al Sr. Mili. Nueva Guinea, el Miembro mâs reciente de la 
Uniôn, félicita muy sinceramente al Sr. Mili y a su esposa y les 
desea todo éxito en los anos venideros. 

Gracias." 
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2.8 3 El delegado de Kenya hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, en nombre de la Delegaciôn de Kenya, 
deseamos adherimos a las expresiones de felicitaciôn que se han 
hecho y que estamos seguros no resultan monôtonas. 

Deseamos dar la enhorabuena al Sr. Mili por su elecciôn 
a un cargo de tal responsabilidad para el que, estamos convencidos 
de que la Uniôn sôlo puede elegir al candidato mâs idôneo. Decir 
que todos tenemos confianza es lo que corresponde en el caso del 
Sr. Mili. Le deseamos éxito en el desempeno de las funciones que 
unânimemente le hemos confiado, cuyo peso ha sido capaz de llevar 
en el pasado el Sr. Mili con la constante ayuda de su encantadora 
esposa. Vayan también a ella nuestras felicitaciones. 

Mi Delegaciôn, en nombre del Gobierno y del pueblo de 
Kenya, no duda de que el Sr. Mili seguirâ cumpliendo su misiôn en 
la Uniôn con igual, si no mayor, éxito que en el pasado y le desea 
la salud necesaria para llevar su labor a feliz término con nuestra 
colaboraciôn. 

Gracias, Sr. Présidente." 

2.84 El delegado delChad hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn del Chad, cuya direcciôn se me ha encomen-
dado, no querrîa que se levantase esta sesiôn sin extender, como 
lo han hecho las delegaciones que le han precedido, sus vivas y 
calurosas felicitaciones al Sr. Mili por su brillante reelecciôn 
al cargo de Secretario General de la Uniôn. La Delegaciôn del Chad 
asegura al Sr. Mili que le prestara todo su apoyo y le desea el 
mayor éxito en su ardua tarea. Se complace también en presentar 
sus respetos a la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.85 El delegado de Népal hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Présidente. 

La Delegaciôn nepalesa, al igual que las delegaciones 
que le han precedido, félicita cordialmente al Sr. Mili por haber 
sido elegido Secretario General. Estamos convencidos, 
Sr. Presidente, de que el Sr. Mili continuara trabajando por 
el bien de las relaciones humanas a través de la mejora de las 
telecomunicaciones. 

Nuestra mâs cordial felicitaciôn a la Sra. Mili. 

Gracias." 
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2.86 El delegado de Kuwait hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr, Presidente. 

Es un gran honor para mi Delegaciôn sumarme a todos los 
oradores anteriores que han expresado su enhorabuena al Sr. Mili 
por su espectacular elecciôn al mâs alto cargo de nuestra Unién. 

Sr. Presidente, quiero dar al Sr. Mili la seguridad del 
apoyo incondieional de mi Gobierno a la U.I.T. en pro de toda mejo
ra futura, especialmente en el campo de la cooperaciôn internacional. 

Mi Delegaciôn desea al mismo tiempo transmitir por el 
intermedio de usted, Sr. Presidente y del Sr. Mili la mâs calurosa 
felicitaciôn a la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.87 El delegado de Iraq hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Presidente. 

Deseamos unirnos a los distinguidos oradores que han 
felicitado al Sr. Mili por su reelecciôn. Su trabajo en la U.I.T. 
ha sido muy satisfactorio en afios en que la Uniôn ha entrado en 
nuevos terrenos de actividad. Esperamos que el mayor éxito le 
acompafie en su trabajo futuro y prometemos hacer todo cuanto este 
de nuestra parte para prestarle toda la ayuda posible en las 
actividades de la U.I.T. 

Por ese motivo, felicitamos también a la Sra. Mili. 

Gracias. '" 

2.88 El delegado de Mongolia hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Popular de 
Mongolia, deseo felicitar al Secretario General por su reelecciôn 
para este alto puesto y desearle el mayor éxito en su futuro 
trabajo, y asegurarie nuestra constante colaboraciôn. Deseo 
también extender mi felicitaciôn a la Sra. Mili. 

Gracias." 
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2.89 El delegado de Chile hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Chile quiera hacer llegar al^Sr. Mili 
sus mâs calurosas felicitaciones por su brillante elecciôn y le 
desea toda clase de éxitos en el desempeno de su dificil tarea. 
Al mismo tiempo,la Delegaciôn de Chile, agradece al Sr. Irrera 
el hecho de que haya presentado su candidatura, porque creemos ̂  
que en este tipo de elecciones es saludable contar con altemativas. 
Por lo demâs reconocemos en el Sr. Irrera a una personalidad de 
relevantes condiciones digno contenedor para un cargo de esta alta 
jerarquia. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.90 El delegado de Luxemburgo hace la siguiente declaracién: 

"Sr. Presidente, la Delegaciôn luxemburguesa se adhiere 
a todas las otras delegaciones para felicitar calurosamente al 
Sr. Mili por su elecciôn al cargo de Secretario General^da la Union. 
Le deseamos un éxito completo en el desempeno de su dificil misiôn. 
Presentamos también nuestro homenaje respetuoso a la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.91 El delegado de Hungria hace la siguiente declaraciôn: 

"Con sumo placer hago uso de la palabra para expresar, en 
nombre de la Delegaciôn hûngara, mi mâs viva felicitaciôn por la 
brillante reelecciôn del Sr. Mohamed Mili al puesto de Secretario 
General de nuestra Uniôn. Desearia también decirle al Sr. Mili, 
por intermedio suyo, Sr. Presidente, que Hungrîa ha apreciado 
siempre la labor que ha realizado en provecho de nuestra Union. 
Estoy convencido de que en lo futuro harâ todo cuanto esté en su 
poder para'que.nuestra Uniôn pueda cumplir su noble misiôn. 

Quiero presentar también mis respetos a la Sra. Mili^ 
que con tan gran dedicaciôn ha ayudado a su marido en su dificil 
tarea. 

Para acabar, quisiera asegurar al Secretario General y 
a todos los Miembros de nuestra Uniôn que Hungrîa apoyarâ plena
mente al Sr. Mili en el ejercicio de su difîcil funciôn, en 
beneficio de todos los paîses y de todos los pueblos del mundo. 
Nosotros le felicitamos, le expresamos nuestra gratitud y le 
deseamos el mayor éxito en sus futuros trabajos. 

Gracias, Sr. Presidente." 



Documento N.° 17 6-S 
Pagina 46 

2.92 El delegado de Suazilandia hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre del Gobierno y de la Delegaciôn de 
Suazilandia deseo felicitar al Sr. Mili por su reelecciôn como 
nuevo Secretario General de esta noble Uniôn. Que la sabidurîa le 
acompane a él y a su familia durante el ejercicio de su mandato. 
Deseo también hacer extensiva nuestra felicitaciôn a la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.93 El delegado de Argelia hace la siguiente declaraciôn: 

En nombre de mi Delegaciôn, quisiera sumarme a las feli
citaciones unanimes que se han dirigido a nuestro Secretario General, 
Sr. Mohamed Mili. El resultado de la votaciôn que acaba de cele
brarse refleja el aprecio en que se tienen las cualidades perso
nales del Sr. Mili, y constituye un homenaje que le rinden las 
telecomunicaciones en la noble misiôn que desempena para el acerca
miento y mejor comprensiôn entre los hombres. Argelia, paîs hermano 
y vecino, comparte el jûbilo que sentimos hoy y asegura al Sr. Mili 
todo su apoyo formulando sus votos mâs sinceros por el éxito de 
la tarea que espéra al nuevo Secretario General. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.94 El delegado de Bélgica hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn belga también desea felicitar calurosa
mente al Sr. .Mili con motivo de su elecciôn. He tenido la satisfac
ciôn de participàr con el Sr. Mili en numerosas sesiones de trabajo 
en el seno de la Uniôn y he podido apreciar toda su gran competen
cia y amabilidad de carâcter. Estas cualidades son ciertamente 
para nuestra Uniôn la garantia mâs segura de éxito. El Sr. Mili 
puede estar seguro de la plena colaboraciôn de nuestro paîs. Deseo 
también presentar mis mâs sinceros respetos a la Sra. Mili. 

Gracias, Sr. Presidente." 
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2.95 El delegado de Finlandia hace la siguiente declaraciôn: 

"Es para mî un gran placer, en nombre del Gobierno de 
Finlandia, expresar mis mâs calurosas congratulaciones al Sr. Mili 
por su reelecciôn. Mi Delegaciôn quisiera desearle a usted, Sr. Mili 
y a su esposa, mucha suerte y éxito en el desempeno de las funciones, 
cada vez mâs amplias, de este elevado puesto de nuestra Unién. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.96 El delegado de Sri Lanka hace la siguiente declaraciôn: 

El pueblo y el Gobierno de Sri Lanka desean unirse a las 
felicitaciones que ya han extendido los distinguidos delegados al 
Sr. Mili por su reelecciôn como Secretario General. 

Al mismo tiempo, quisiera agregar mi felicitaciôn personal 
al Sr. Mili y desearle tanto a él como a la Sra. Mili que disfruten 
muchos afios de salud y felicidad. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.97 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia hace la siguiente declaraciôn: 

"Gracias, Sr. Presidente. 

La Delegaciôn bielorrusa une su voz a todas aquellas que 
han felicitado al Sr. Mili por su elecciôn al cargo de Secretario 
General de la U.I.T. 

Gracias." 

2.98 El delegado de Nicaragua hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

La Delegaciôn de Nicaragua se complace en felicitar al 
Sr. Mili por su merecida reelecciôn al cargo de Secretario de la 
Uniôn, habiendo tenido un magnifico contenedor en la persona del 
Sr. Irrera y le deseamos muchos éxitos en su labor. Rogamos hacer 
llegar a la dignîsima sefiora del Sr. Mili nuestras felicitaciones." 
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2.99 La Delegaciôn de Uganda hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn de Uganda deseo unir mis pala
bras a todas las felicitaciones extendidas esta manana por los dis
tinguidos delegados. Ciertamente deseo dar las mâs expresivas gra-
cias al Sr. Mili por la ayuda que nos ha prestado en nuestra actuaciôn 
como Miembro del Consejo de Administracion. Uganda, en su calidad de 
Miembro del Consejo de Administracion, ha tenido verdaderamente la 
oportunidad de colaborar en su trabajo con el Sr. Mili. Ademâs, de
seo dar las gracias a la Sra. Mili por el aliento que ha prestado a 
su marido en la realizaciôn de su labor a lo largo de tantos anos. 
Por ûltimo, quiero expresar mi agradecimiento al Estado de Tûnez, 
paîs hermano de Africa, por haber presentado un candidato tan brillan
te y en ûltimo lugar, Sr. Presidente, como soy el ûltimo orador del 
dîa sobre este asunto, quiero darle a usted las gracias, asi como al 
Sr. Mili y a todos los delegados y espero tener la oportunidad de 
verles a todos ustedes en nuestro verde paîs, Uganda, en un futuro 
prôximo. 

Gracias, Sr. Presidente." 

2.100 El delegado de la Repûblica de Zaira hace la siguiente 
declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Zaira no tuvo la ocasiôn de felicitar al 
Sr. Mili por su elecciôn en el momento en que pidiô la palabra. Su-
pongo que tal vez no se viô con suficiente claridad el tarjetôn. Pero 
ello carece de importancia. 

Sr. Presidente, la Delegaciôn de Zaira quisiera expresar el 
gran jûbilo de su pais con motivo de la reelecciôn del Sr. Mili al 
puesto de Secretario General de esta Uniôn. Zaira se siente infinita-
mente dichosa de esta elecciôn, porque ha comprobado con alegrîa que 
Africa no presenta sôlo problemas de descolonizaciôn y de subdesarro
llo sino que contribuye también eficazmente a la cooperaciôn interna
cional en los eampos mâs diversos. 

La Delegaciôn de Zaira se siente también sumamente compla
cida de felicitar calurosamente al Sr. Mili por cuanto ha logrado en 
interés de la humanidad entera y desea igualmente decir que la gran 
confianza que acaba de renovarse al Sr. Mili es igualmente expresiôn 
de la importancia de los problemas que se presentan en el campo de 
las telecomunicaciones para un mayor acercamiento de los seres huma
nos. Asî lo desea de todo corazôn. Y todos los Estados Miembros de 
la Uniôn que han tenido la amabilidad de reconocer las grandes 
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cualidades técnicas, cientificas y humanas del Sr. Mili continuaran 
prestandole todo su apoyo moral y material para que a lo largo del 
nuevo mandato, el Sr. Mili pueda prestar todavîa los servicios que 
tantos paîses esperan. 

Sr. Presidente, la Delegaciôn de Zaira desea concluir su 
intervencién sumandose a todas las palabras de felicitaciôn y respeto 
expresadas a la Sra. Mili, cuya contribuciôn sumamente positiva es 
conocida de todos los delegados. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

2.101 El delegado de Mexico hace la siguiente declaraciôn: 

"Nuestra Delegaciôn también se une a las delegaciones que 
han felicitado al Sr. Mili y como otra delegaciôn, no tenîamos la 
intenciôn de intervenir para no alargar el debate, pero pensâbamos 
saludar y felicitar personalmente al Sr. Mili, y me es grato expresar 
nuestros mejores deseos por el desempefio de su nuevo mandato y a la 
vez ofrecerle nuestra colaboraciôn en la medida en que sea factible. 

Muchas gracias." 

2.102 El Secretario General expresa su profundo reconocimiento por 
las expresiones de solidaridad y afecto y da de nuevo las gracias a 
todas las delegaciones en nombre de su esposa y en el suyo propio. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y 40 minutos. 

El Secretario General, El Presidente, 

^ M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

j 
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Abierta la sesiôn y antes de entrar en el examen del 
Orden del dîa, el delegado del Gabon muestra su extraheza por 
el hecho de que las banderas de Portugal y Africa del Sur sigan 
figurando en la explanada anterior al Palacio de Congresos. 

El Presidente toma nota de dicha observacion que promete 
estudiar y sobre la que le informara. 

1. Acta de la 4.a sesiôn plenaria (Documento N.° 113) 

1.1 Se aprueba. 

2. Acta de ̂ a 5.a sesiôn plenaria (Documento N.° 115) 

2.1 Se aprueba. 

3. Elecciôn del Vicesecretario General de la U.I.T. (Documento 
N.° 106, Add. 1 y Add. 3 al Documento N.° 1) 

3.1 El Presidente indica que el procedimiento que ha de 
seguirse para la elecciôn del Vicesecretario General es el mismo 
aplicado para la elecciôn del Secretario General, y que ha sido 
aprobado por la Conferencia en sesiôn plenaria (Documento N.° 106). 

3» 2 A propuesta del Présidente, se acuerda que todas las 
regiones de la Uniôn estén representadas entre los escrutadores 
pertenecientes a los siguientes paîses: 

por la Région A: Mexico 

por la Région B: Bélgica 

por la Région C: U.R.S.S. 

por la Région D: Nigeria 

por la région E: Japon 

3.3 El Secretario General anuncia que Zambia ha delegado 
poderes en la Delegaciôn de Tanzania para que vote en su nombre 
en la elecciôn de hoy y en la del 3 de octubre. 

3.4 A invitacion del Presidente los escrutadores se instalan 
en la mesa que tienen reservada. 
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3.5 El Secretario General procède seguidamente a llamar a 
los paîses a votaciôn nominal. 

3.6 Una vez realizado el escrutinio, el Presidente anuncia 
que se han registrado 12 8 votos y que todas las papeletas son 
validas. El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Candidato Numéro de votos 

Sr. Richard Butler (Australia) 78 

Sr. Henryk Baezko (Repûblica 
Popular de 
Polonia) 50 

3.7 ^ El Presidente déclara, entre aclamaciones, que el 
Sr. Richard Butler queda, por consiguiente, elegido Vicesecretario 
General de la U.I.T. 

3.8 El Sr. Butler entra en la sala y toma asiento en la 
mesa presidencial, entre aplausos. 

3.9 El Presidente se complace en ser el primero en felicitar 
efusivamente al Sr. Butler por su elecciôn. Congratula asimismo 
al Sr. Baezko que, pesé a no haber resultado elegido, ha conseguido 
un numéro de votos muy satisfactorio. El orador résume a grandes 
rasgos la actividad profesional del Sr. Butler que, entre otras 
cosas, fue jefe adjunto de la Delegaciôn de Australia en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux. Anade que, desde 
1968, el Sr. Butler ha sustituido al Sr. Mili como Vicesecretario 
General de la Uniôn y que en los cinco afios ûltimos ha tenido 
repetidas ocasiones de demostrar su competencia y sus cualidades 
personales, entre las que destacan la modestia y la afabilidad. 
El Presidente termina senalando que, antes de la elecciôn, tanto 
el Sr. Butler como el Sr. Baezko le pidieron que, cualquiera que 
fuese el resultado de la votaciôn, rogarâ a la Asamblea que sôlo 
uno o dos oradores por région tomarân la palabra para felicitar 
al candidato elegido, a fin de que la Comisiôn 7 tuviera aûn 
tiempo de. reunirse todavîa durante la manana. 

3.10 El Sr. Butler, Vicesecretario General, hace la siguiente 
declaraciôn: 
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"Excelentisimos Sefiores, 
Sefioras y Senores: 

Con profundo aprecio deseo expresar mis mejores senti
mientos por el voto de confianza que han manifestado esta manana 
al completar la reelecciôn del actual equipo que formamos el 
Sr. Mili y yo, para continuar en la direcciôn de la Secretarîa 
General de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones en los 
prôximos afios. 

Para mî, la elecciôn que acaba de concluir esta mafiana 
tiene una especial significaciôn. 

Cuando, en 1968, fui elegido por el Consejo de Adminis
tracion, después del fallecimiento de mi amigo el Dr. Sarwate, 
me encontraba en Melbourne, muy lejos de Ginebra. Dada la dife
rencia horaria estaba con mi esposa y con mi familia en mi hogar. 
Por lo tanto, no tuve la oportunidad de presentar directamente 
mi agradecimiento a la totalidad de los Miembros. 

Hoy, sin embargo, es diferente aûn cuando mi esposa estâ 
aqui conmigo. 

Ustedes, Plenipotenciarios de la U.I.T., han estimado 
conveniente elegirme. Agradézcoles calurosamente el voto de con
fianza que me han otorgado por mi contribuciôn a la Uniôn asî 
como la que depositan en mi pueblo y al Gobierno de mi pais de 
origen. 

^ Confirmada mi reelecciôn, puedo asegurarles que conti
nuar e trabajando activa y enérgicamente para la obtencién de los 
objetivos de la Union y por la causa del internacionalismo, 
incluyendo naturalmente la aplicaciôn de las decisiones de poli
tica gênerai que ustedes adopten aquî en Mâlaga-Torremolinos. 

Deseo expresar mis mejores deseos a mi amigo y colega 
en la U.I.T. por muchos anos, Sr. Baezko, y a su Administracién. 
Deseo asegurarie que mi particular estima por él no disminuirâ y 
se muy bien que nuestras amigables relaciones aumentarân aûn mâs 
en el futuro. 

Finalmente, sefior Présidente, deseo agradecerle sus 
amables palabras en su capacidad de Presidente de esta importante 
Conferencia de Plenipotenciarios, que estâ celebrândose en estos 
hermosos lugares de su gran paîs que es Espana, que resultara 
para mi una mémorable Conferencia, aûn cuando en este momento, 
por la emocion que me embarga no pueda expresarle todos mis senti
mientos.^ Con la generosidad de todos los espafioles, yo se que usted 
apreciara el momento especial que estoy viviendo. 

Muchas gracias a todos." 
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3.11 El delegado de Australia agradece a la Conferencia en 
nombre de su Delegaciôn y de su paîs, el honor que le ha hecho al 
elegir al Sr. Butler para el cargo de Vicesecretario General de la 
Uniôn. Se da perfectamente cuenta de que esta elecciôn consti
tuye ante todo un homenaje a las cualidades del Sr. Butler y a los 
principios que siempre le han guiado en sus actividades en el sëno 
de la U.I.T. Desea también felicitar calurosamente a la 
Sra. Butler y agradecerle el apoyo que presta a su marido. La 
eleccién que acaba de celebrarse asegura la continuidad del equipo 
dirigente de la secretarîa de la U.I.T. que ha dado pruebas ya de 
su actitud durante estos ûltimos anos y cuya eficacia seguirâ 
siendo con seguridad la misma en el futuro. El orador expresa 
su.pesar al Sr. Baezko, candidato frustrado, cuyas cualidades co
noce perfectamente por haberlas podido apreciar como représentan
te de Polonia en el Consejo de Administracién. Le félicita, sin 
embargo, por el considérable numéro de votos que ha recogido, 
muestra del gran aprecio en que le tienen los paises Miembros de 
la Uniôn. 

3.12 El Sr. Baezko hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente, 
Senoras y Sefiores: 

En nombre de la Delegaciôn polaca y en el mio propio 
quisiera presentar al Sr. Butler nuestra sincera enhorabuena por 
su reelecciôn para el cargo de Vicesecretario General de nuestra 
Uniôn. Al desearle nuevos éxitos en su trabajo para bien de la 
Uniôn y para el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales, 
quisiera senalar muy especialmente que la presentaciôn por mi paîs, 
en la elecciôn que acaba de celebrarse, de otra candidatura para 
este cargo no debe, en forma alguna, interpretarse como desconfian
za hacia el Sr. Butler ni hacia los resultados de su trabajo. Por 
el contrario, siempre hemos apreciado profundamente su gran expe
riencia, competencia y perfecto conocimiento de los problemas de 
la U.I.T., asî como su personalidad y abnegaciôn. Por lo que a 
mî respecta, estaba y sigo estando orgulloso de que su primera 
elecciôn para este elevado puesto tuviera lugar durante la 23.a réu
nion del Consejo de Administracion, que tuve el honor de presidir, 
y de que sea por tanto mi firma, como Presidente del Consejo, la 
que figura en el nombramiento del Sr. Butler. 
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Pesé a haber presentado mi candidatura para el cargo 
de Vicesecretario General de nuestra Uniôn, mi paîs es plena
mente consciente, tanto de las cualidades personales del Sr. Butler, 
como de la preciosa contribuciôn aportada por nuestros amigos de 
la Administracion australiana a los trabajos de la Uniôn. Hemos 
considerado, no_obstante, que la actividad desplegada hasta hoy 
por nuestra région en las diferentes esferas de interés para la 
U.I.T. y el creciente papel que desempefïa como eslabôn importante 
de la red mundial de telecomunicaciones justificaba la presencia 
de un voto consultivo de nuestra région en los trabajos del Comité 
de Coordinaciôn de la Uniôn. 

Hemos considerado que en la fase actual de desarrollo de 
las relaciones en el mundo, en que la idea de la coexistencia paci
fica y de la colaboraciôn entre paîses de estructuras economicas 
y polîticas distintas cada vez encuentra mayor comprensiôn y nue
vas aplicaciones, la voz y la experiencia de un représentante de 
nuestra région en el organo rector de la Union aportaria una ayuda 
real para resolver numerosos problemas en beneficio de todos los 
Miembros. 

Los resultados de la votaciôn han demostrado que 50 pai
ses representados en nuestra Conferencia comparten esa opinién. 
Deseo agradecerles a todos su apoyo y espero que en un futuro, 
tal vez no demasiado lejano, esta idea sea nejor comprendida y pue
da llevarse a la prâctica. 

Quisiera asimismo asegurar al Secretario General, al 
Sr. Butler y a todos ustedes que mi administracion seguirâ pres
tando, como hasta ahora, su total apoyo al equipo dirigente reelecto 
de nuestra Uniôn, para ayudarle en las dificiles tareas que ha 
de cumplir en interés de las telecomunicaciones mundiales. 

Le deseo, una vez mâs, Sr. Butler, mucho éxito en su tra
bajo al servicio de la Uniôn y plena satisfacciôn por los resulta
dos obtenidos. 

Quisiera asimismo felicitar muy sinceramente a la Dele
gaciôn australiana y "last but not least" a la Sra. Butler, cuya 
encantadora personalidad, tacto y apoyo han contribuido, sin duda 
alguna, en no pequena medida al triunfo de su marido. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 
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3.13 El delegado de Italia félicita a su vez sinceramente 
al Sr. Butler, asi como a su esposa y a la Delegaciôn de 
Australia y se déclara persuadido de que el Vicesecretario 
General, que ha desempenado ya un papel internacional de primera 
fila, pondra toda su energia y capacidad al servicio de la 
Union. El orador félicita asimismo al Sr. Baezko por el numéro 
de votos que ha obtenido y subraya que la sola evocaciôn de 
Polonia suscita profunda emociôn en el corazén de todos los 
hombres libres. 

3.14 El delegado de Canada félicita también al Sr. Butler, 
cuya reelecciôn confirma sus cualidades y competencia; le asegura 
el pleno apoyo de su paîs y le desea pleno éxito en sus acti
vidades futuras en el seno de la Unién. Concluye el orador 
felicitando al Sr. Baezko, cuyos méritos todo el mundo reconoce. 

3.15 El delegado de Arabia Saudita desea también felicitar 
al Sr. Butler por su reelecciôn, prueba de la confianza que 
depositan en él los paîses Miembros de la U.I.T. y del recono
cimiento del acierto con que desempena sus funciones desde 1968. 
Félicita igualmente a la Delegacién de Australia y a la 
Sra. Butler. Célébra la continuaciôn del equipo dirigente de 
la U.I.T. y hace votos por su éxito. El orador agradece, por 
ûltimo, al Sr. Baezko su disposiciôn a poner su capacidad y 
experiencia al servicio de la Uniôn. Ha tenido, en efecto, 
multiples ocasiones de apreciar el dinamismo y el celo con que 
el Sr. Baezko ha asumido la presidencia del Consejo de 
Administracion. 

3.16 En nombre de sus coiegas de Africa, el delegado de 
Nigeria félicita calurosamente al Sr. Butler, cuyas actividades 
en el sector de las telecomunicaciones son bien conocidas, y que 
seguirâ innegablemente sirviendo con abnegaciôn los intereses 
de la Uniôn. Dirige también el orador sus felicitaciones a la 
Sra. Butler y al Sr. Baezko, que tan buen perdedor se ha 
mostrado. 

3.17 El delegado de la India formula la siguiente 
declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

La Delegaciôn de la India se complace sinceramente en 
felicitar al Sr. Butler por su elecciôn para el puesto de 
Vicesecretario General. El Sr. Butler, que ocupa este alto 
cargo desde hace seis afios, ha contribuido al éxito de la U.I.T. 
en muchos sectores con sus grandes dotes de competencia, compren
sién y tenacidad. 
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Sr. Butler, toda la région de Asia y Australia, digo 
mal, todo el mundo de las telecomunicaciones estâ orgulloso de 
usted. La India, que pertenece a la misma région, siente una 
particular satisfacciôn. Personalmente he tenido estrechas 
relaciones con usted, tanto de carâcter oficial como social, y 
he apreciado grandemente la humanidad con que usted enfoca todos 
los problemas: tiene usted mano de hierro en guante de terciopelo. 
El Sr. Mili ha encontrado hoy de nuevo al mâs capaz Vicesecretario 
General. Formulamos nuestros mejores votos al Sr. Baezko; aunque 
no ha ganado la elecciôn, todos admiramos sus grandes cualidades 
y su capacidad. 

Sr. Butler, el mundo de las telecomunicaciones le féli
cita hoy y yo personalmente felicito cordialmente a usted y a 
su esposa quien, simbolo de la verdadera feminidad, le ha dado 
su apoyo, tanto en el hogar, como en el ejercicio de sus 
funciones.« 

3.18 El delegado de Argentina se hace eco de las felicita
ciones expresadas al Sr. Butler y a su esposa por los oradores 
que le han precedido en el uso de la palabra. Ha tenido el 
privilegio de trabajar con el Vicesecretario General electo y ha 
podido apreciar su competencia y cortesia. Le desea pleno 
éxito en el desempeno de sus funciones. 

3.19 El delegado de Camerûn félicita a su vez al Sr. Butler 
quien, con sus cualidades humanas y profesionales, ha realizado 
ya una eficaz labor en el seno de la U.I.T. y le desea que pro
siga de igual modo en el futuro en bien de las telecomunica
ciones. Desea dar también las gracias al Sr. Baezko quien ha 
obtenido gran numéro de votos, prueba palpable de la confianza 
que ha depositado en él la asamblea y de la estima en que 
le tiene. 

3.20 El delegado de Francia formula la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

La Delegaciôn francesa desea por conducto suyo feli
citar muy cordialmente a nuestro amigo el Sr. Butler por su 
brillante reelecciôn para el puesto de Vicesecretario General. 

En estos ûltimos afios ha dado pruebas de sus grandes 
cualidades personales, de su capacidad de trabajo, de su dedi
caciôn a la U.I.T., de su profundo conocimiento de los problemas 
y de una voluntad empefiada en la bûsqueda de soluciones satisfac
torias para todos. Tiene ademâs, a mi parecer, y espero que 
disculpen este ligero inciso, una cualidad suplementaria: ha 
adquirido un excelente conocimiento de la lengua francesa y, 
dirîa mâs, de nuestros vinos y nuestra cocina. 
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Que los mejores votos de la delegaciôn francesa le 
acompanen, estimado Sr. Butler, y esté seguro, Sr. Vicesecretario 
beneral, de nuestra colaboraciôn activa en el cumplimiento de 
sus altas funciones. 

Desearîamos testimoniar al Sr. Baezko toda nuestra 
simpatîa y decirle que no ha desmerecido, pues todos sus amigos 
en el Conse;jo de Administracién conocen sus cualidades y ama
bilidad, pero el sistema de elecciones es despiadado. 

Permîtaseme saludar respetuosamente a la Sra. Butler. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

,3,21 . E 1 Vicesecretario General da una vez mâs a la Asamblea 
las gracias en nombre propio y de su esposa por el honor que le 
acaba de conferir y que ha despertado en él sentimientos de 
agradecimiento y de profunda emociôn. 

4* Décimotercer aniversario de la independencia de Nigeria 

4:1 . T r a s indicar que el 1.° de octubre de 1973 se célébra 
el décimotercer aniversario de la accesiôn de su paîs a la 
independencia, el delegado de Nigeria evoca los lazos de amistad 
que le unen con los Estados vecinos: Chad, xNîger, Dahomey y 
Camerûn. Nigeria tiene una superficie de mâs de 836.000 millas 
cuadradas (unos 2.165.240 km2); gran parte de su costa méridional 
esta banada por el Océano Atlântico y con sus 60 millones de 
habitantes aproximadamente es el paîs mâs poblado del continente 
arricano. Obtuvo^su independencia el 1.° de octubre de i960 
tras largas y pacificas negociaciones. Desde hace tres afios' 
Nigeria es una repûblica fédéral y, como consecuencia de las 
maniobras de determinadas potencias, su unidad se ha visto grave-
mente amenazada por una guerra civil, pero, gracias a las medidas 
tomadas por el Jefe de Gobierno militar fédéral, el General Yakubu 
Gowon, se ha logrado enderezar la situaciôn. Ha sido preciso, 
sin embargo, levantar al paîs de sus ruinas y darle nuevo impulso; 
el orador agradece a los paises amigos el apoyo prestado en 
las horas sombrias de la reconstrucciôn. Sin embargo, incluso 
cuando se encontraba en condiciones dificiles, Nigeria no ha dejado 
de desarrollar su economîa y de elaborar proyectos, en uno de 
los cuales se preve la construcciôn de una presa, cuyo costo se 
évalua en unos 250 millones de dôlares de los Estados Unidos. 
Se ha me;]orado toda la infraestructura y el paîs ha emprendido 
el cammo de la paz que le permitirâ aumentar su prosperidad, 
su produccion de petroleo (producto del que es uno de los prin
cipales abastecedores mundiales), sus explotaciones agrîcolas 
y las diversas mdustrias derivadas. Se pone también gran empefio 
en erradicar el analfabetismo y en esta tarea colaboran numerosos 
estafclecimientos de ensefianza y seis universidades. 
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1. Acta de la sexta sesiôn plenaria (Documento N.° 132) 

1.1 Se aprueba. 

2. Acta de la séptima sesiôn plenaria (Documento N.° 133) 

2.1 Los delegados de Iran y de la India manifiestan su 
intenciôn de someter a la Secretaria algunas enmiendas de escasa 
importancia a los puntos 6.2 y 5.1, respectivamente. 

2.2 Se aprueba el acta con estas enmiendas. 

3. Eleccién del Consejo de Administracién 
(Documentos N.ot! 95(Rev.5), 98, 107) 

3 1 El delegado del Pakistan indica que en la Région E hay 
quince candidatos para nueve puestos. Para^evitar la#competencia 
y asegurar al mismo tiempo una representaciôn equitativa, tal vez 
fuera aconsejable que ciertos candidatos desistieran en fav^r 
de Miembros de paîses vecinos que tienen experiencia similar 
y una red de telecomunicaciones de parecido desarrollo. En 
este sentido, Pakistan desea retirar su candidatura en favor 
de Iran e insta a otras delegaciones a que procedan de manera 
analoga, siguiendo el ejemplo prudente de las Regiones B y C, 
que han presentado siete y cuatro candidados, respectivamente. 

3.2 El delegado de Bélgica dice que su Delegaciôn^alberga 
ciertas dudas sobre los aspectos juridicos de la elecciôn. La 
décision de elevar el numéro de miembros del Consejo de 29 a 36 
no tendrâ validez jurîdica hasta la entrada en vigor del nuevo 
instrumento fundamental y, hasta entonces, la Union continuara 
rigiéndose por el Convenio de Montreux, que preve un Conseio 
de Administracion de 29 miembros. Por tanto, parece aconse3able 
que sôlo 29 de los miembros electos participen en^la prôxima _ 
réunion del Consejo; en otro caso, la constituciôn del Conseco 
séria ilegal y podrîan ponerse en tela de juicio sus importantes 
decisiones financieras. 

3.3 El delegado de Italia senala que en la Conferencia de 
Montreux se planteô la misma situaciôn que se resolviô sin 
dificultades*. La Conferencia actual debe seguir aquel 
précédente. 

3.4 El Secretario General puntualiza que al decidir la 
Conferencia de Montreux elevar el numéro de miembros del 
Consejo de 2 5 a 29, adoptô el Protocolo Adicional IV, titulado 
"Disposiciones transitorias" cuya parte pertinente dice: 
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"A~La Conferencia de Plenipotenciarios_7 ha decidido que, 
hasta la entrada en vigor del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones de Montreux (1965) se apliquen provisionalmente 
las siguientes disposiciones: 

1 (1) El Consejo de Administracion estarâ inte
grado por 29 Miembros elegidos por la Conferencia de 
acuerdo con el procedimiento estipulado en el Convenio. 
El Consejo podrâ reunirse inmediatamente después de 
elegido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le 
confian.,r 

3.5 La Conferencia actual podrîa aplicar el mismo 
procedimiento. 

3.6 El delegado de Bélgica déclara que su Delegaciôn se 
muestra satisfecha con la explicaciôn recibida. 

3.7 El Presidente invita a que se procéda a la elecciôn 
del nuevo Consejo de Administracion. 

3.8 El Secretario General remite a las delegaciones al 
procedimiento de elecciôn descrito en el Documento N.° 107 y 
subraya los puntos 6 y 7 del mismo que indican el numéro de 
puestos atribuido a cada Région y senalan que se considerarân 
nulas las papeletas de voto que comporten para cada Regién un 
numéro de cruces mayor que el que le corresponda. No obstante, 
se puede votar por un numéro de candidatos inferior al numéro 
de puestos asignados a cada Région. Indica también que debe 
tacharse el nombre de Pakistan de las papeletas de voto. 

3.9 El Presidente anuncia que ha pedido a los miembros de 
las Delegaciones de Guatemala, Paîses Bajos, Mongolia, Mali y 
Filipinas que actûen de escrutadores. 

3.10 El Secretario General llama a los paîses Miembros por 
orden aifabético para que depositen su voto y anuncia que en la 
votaciôn han intervenido 130 paîses. 

3.11 Efectuado el escrutinio, el Presidente anuncia los 
resultados de la votaciôn por Regiones y segûn el numéro de votos 
obtenido. 

3.12 Han sido elegidos miembros del Consejo de Administracién 
de la U.I.T. los siguientes paises: 
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Pais N.° de votos 

Région A (Las Américas) 

Mexico 103 
Canada 103 
Estados Unidos de America 100 
Brasil (Repûblica Federativa del) 96 
Argentina (Repûblica) 89 
Trinidad y Tobago 67 
Venezuela (Repûblica de) 67 

Région B (Europa occidental) 

Francia 118 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 115 
Espafia 114 
Italia 113 
Suiza (Confederaciôn) 111 
Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irianda del Norte 108 

Suecia 103 

Région C (Europa oriental y Asia septentrional) 

Rumania (Repûblica Socialista de) 116 
Polonia (Repûblica Popular de) 114 
Hûngara (Repûblica Popular) 110 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 108 

Région D (Africa)* 

Tanzania (Repûblica Unida de) 86 
Egipto (Repûblica Arabe de) 80 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica 
y Popular) 76 

Marruecos (Reino de) 7 5 
Camerûn (Repûblica Unida del) 7 3 
Sénégal (Repûblica del) 70 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 69 
Zaira^(Repûblica Fédéral de) 68 
Etiopîa 66 

* Estas cifras corresponden a las indicadas en el 
Documento N.° 153. 
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Région E (Asia y Australasia) 

Japon 
India (Repûblica de) 
China (Repûblica Popular de) 
Australia (Federaciôn de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Libano 
Tailandia 
Iran 
Malasia 

114 
101 
97 
94 
94 
86 
74 
72 
63 

(Los resultados completos figuran en el Anexo 1) 

3.13 El Presidente estâ seguro de hablar en nombre de todos 
al dar las gracias a los escrutadores por el trabajo tan pesado 
que han realizado y al felicitar sincera y cordialmente a los 
miembros electos del Consejo de Administracion, sobre todo a 
quienes lo son por primera vez. La gratitud de la Conferencia 
va también a todos los miembros que integraron el Consejo durante 
el periodo pasado, que ha sido crucial para la vida de la Uniôn 
y asimismo, a los candidatos que no han resultado elegidos, pero 
que han dado realce a las elecciones al ofrecer una amplia gama . 
de posibilidades. 

3.14 El delegado de Malasia hace la declaraciôn reproducida 
en el Anexo 2. 

3.15 El delegado de India hace la declaraciôn que se repro
duce en el Anexo 3. 

Se levanta la sesiôn a las 12 horas. 

El Secretario General, 

M. MILI 

El Présidente, 

L. HERRERA ESTEBAN 

Anexos 



A N E X O 1 

Documento N . ° 178-S 
P a g i n a 7 

Paîs Numéro de votos 

Regién A - Las Américas 
(7 puestos) 

MEXICO 
CANADA 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE) 
ARGENTINA (REPUBLICA) 
TRINIDAD Y TOBAGO 
VENEZUELA (REPUBLICA DE) 
CUBA 
PARAGUAY 
PERO 
NICARAGUA 

Regién B - Europa occidental 
(7 puestos) 

FRANCIA 
ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 
ESPANA 
ITALIA 
SUIZA (CONFEDERACIÔN) 
REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 
SUECIA 

103 
103 
100 
96 
89 
67 
67 
64 
58 
56 
11 

118 
115 
114 
113 
111 
108 
103 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional 
(4 puestos) 

RUMANIA (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 
POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE) 
HÛNGARA (REPUBLICA POPULAR) 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

116 
114 
110 
108 
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Paîs Numéro de votos 

Région D - Africa 
(9 puestos) 

TANZANIA (REPÛBLICA UNIDA DE) 86* 
EGIPTO (REPÛBLICA ARABE DE) 80 
ARGELIA (REPÛBLICA ARGELINA DEMOCRATICA Y POPULAR) 76 
MARRUECOS (KSINO DE) 75 
CAMERÛN (REPÛBLICA UNIDA DEL) 73 
SENEGAL (REPÛBLICA DEL) 70 
NIGERIA (REPÛBLICA FEDERAL DE) 69 
ZAIRA (REPÛBLICA DEL) 68 
ETIOPÎA 66 
COSTA DE MARFIL (REPÛBLICA DE LA) 53 
ALTO VOLTA (REPÛBLICA DEL) 50 
DAHOMEY (REPÛBLICA DE) 50 
MALGACHE (REPÛBLICA) 38 
LESOTHO (REINO DE) 35 
GUINEA fRLPULLICA DE) 32 
GHANA 31 
CENTÂOAFRICANA (REPÛBLICA) 28 
LIPLA.LA 20 

Région E - Asia y Australasia 
(9 puestos) 

•J.APG* 

INEIA (REPÛBLICA DE) 
(RZ-Û3LICA POPULAR DE) 

AUSTRALIA (FEDERACIÔN .DE) 
ARALIA SAUDITA (REINO DE) 
LÎBANO 
TAILANDIA 
IRAN 

KUw I^JJ \j r.j J 

INDONESIA (REPÛBLICA DE) 
SRI LANKA (CEILAN) (REPÛBLICA DE) 
SIRIA (REPÛBLICA ARABE) 
BANGLADESH (REFÛBLICA POPULAR DE) 

114 
101 
97 
94 
94 
86 
74 
72 
63 
57 
54 
46 
38 
35 

Estas cifras corresponden a las indicadas en el 
Documento N.° 153. 
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A N E X O 2 

Delegaciôn de Malasia 

La Delegaciôn de Malasia desea expresar su mâs sincero 
agradecimiento a los distinguidos delegados que votaron en su 
favor en la elecciôn de los miembros del Consejo de Administracion, 
celebrada en la 12.a sesiôn plenaria. Les agradecemos la confian
za que han depositado en nosotros y haremos cuanto esté a nuestro 
alcance para promover los objetivos de la U.I.T. 

Malasia ha mostrado siempre el mâximo interés por los 
trabajos de la Uniôn. Asi, de los 14 seminarios organizados por 
la U.I.T. desde 1969, tres se celebraron en Asia, dos de los 
cuales en nuestro paîs, como se indica en el Apéndice 11 del 
Anexo 13 del Informe del Consejo de Administracién a la Conferen
cia de Plenipotenciarios. Nos enorgullecemos también de que el 
Centro de Capacitaciôn de Telecomunicaciones de Kuala Lumpur, 
erigido conjuntamente por la U.I.T. y por el Gobierno de Malasia 
haya sido citado a menudo como establecimiento modelo en su^género. 
Malasia agradece profundamente a la Uniôn esta asistencia técnica. 

Al ser esta la primera vez que participâmes en el 
Consejo de Administracion, trataremos de contribuir por todos los 
medios al eficaz funcionamiento de la Uniôn. 



Documento N.° 178-S 
P a g i n a 11 

A N E X O 

Senor Présidente, 

La Delegacién de la India da sinceramente las gracias 
a todos los Miembros de la U.I.T., mis coiegas y estimados amigos, 
que han depositado su confianza hoy en mi paîs al elegirlo como 
miembro del Consejo de Administracién. 

La India es Miembro de la U.I.T. casi desde su creaciôn 
hace 108 anos. La India tiene el convencimiento de que mediante 
su participacién en las actividades de la U.I.T. ha contribuido 
a orientar la contribuciôn de esta al desarrollo de las teleco
municaciones en bien del mundo entero y a reforzar los eslabones 
fragiles que hayan podido existir en la cadena de la red mundial 
de telecomunicaciones. Como estâ por su parte empenada en el 
desarrollo y mejor aprovechamiento de sus propias telecomunicacio
nes, y en la fabricaciôn del equipo necesario par>a atender su 
amplia demanda interior, la India ha comprendido perfectamente 
los diversos problemas con que tropiezan en este sector los paises 
en desarrollo. Como miembro del nuevo Consejo de Administracién, 
la India hara todo cuanto esté en su mano por aicanzar el objetivo 
de la Union en bien de todos los paises del mundo, manteniendo 
el espiritu de cooperaciôn internacional a su mâs alto nivel. 

India asegura a todos los miembros del nuevo Consejo 
su menor colaboracién y a todos aquéllos de nuestros amigos que 
perdieron en esta ocasiôn la oportunidad de formar parte del 
Consejo toda su ayuda. 

i AJ • • Sefîolf^Presidente, estimados amigos, sefioras y senores , 
la Administracion y el pueblo de la India les dan las gracias en 
esta radiante manana de Torremolinos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 179-S 
9 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Filipinas 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PHL/179/l MOD 6_5 2. El Secretario General actuarâ 
(149) como représentante légal de la Uniôn 

y prestara asesoramiento jurîdico a sus 
Organo sT 

Motivos: Poner de manifiesto que el 
Secretario General tiene la 
misiôn de proporcionar aseso
ramiento juridico en la misma 
forma que adopta disposiciones 
administrativas (véase el 
N.° 265). 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS f g ^ g t ^ d ^ i i v a 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig i na l : mgles 

COMISIÔN 4 
COMISION T 
COMISION 8 

Japon 

RETIRO DE PROPOSICIONES 

Habida cuenta de la décision tomada por la Conferencia 
el 4 de octubre, respecto al establecimiento de una Constituciôn, 
la Delegaciôn japonesa no insistirà en las proposiciones que a 
continuaciôn se indican, formuladas en la hipétesis de que la 
Conferencia adoptaria una Constituciôn: J/19/1, J/19/2, J/19/3, 
J/19/4, J/19/5, J/19/9, J/19/10, J/19/13, J/19/14, J/19/16, J/19/17 
J/19/18, J/19/21, J/19/22. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 181-S 
S de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

^ 

COMISION 4 

India (Repûblica de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Refiriéndose a la disposiciôn (X), adoptada por la 
Comisiôn 4 en su sesiôn del 8 de octubre de 1973, que impone 
sanciones que entranan la suspension del derecho de voto cuando 
la cuantia de los atrasos sea igual o superior a las contribu
ciones del Miembro interesado correspondientes a los dos afios 
completos précédentes, la Delegaciôn india propone que se incluyan 
también en el Convenio las siguientes disposiciones: 

IND/181/65 ADD (X)A Sin embargo, a peticiôn del 
(nuevo) Miembro interesado, el Consejo de 

Administracién podrâ examinar si el incum
plimiento cae dentro de la disposiciôn (X), 
y si comprobara que el incumplimiento de 
las obligaciones financieras no era impu
table al Miembro, podrâ suspender la 
aplicaciôn de la disposiciôn (X) por el 
periodo que considère necesario. 

Motivos: Las contribuciones pendientes 
de pago, incluidos los intereses 
de mora, de los Miembros de la 
Uniôn aumentan constantemente. 
Es necesario procéder a una 
verificaciôn de este aumento, 
ya que, de no hacerse asi, 
podrîa producirse una crisis 
financiera de la U.I.T. Ademâs, 
el gravar con intereses las 

U.I.T. 
GÊNÈM^ 
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sumas adeudadas no se ha 
revelado eficaz. En estas cir
cunstancias, la Comisiôn 4 ha 
adoptado una disposiciôn ten
diente a aplicar otras sanciones 
a los Miembros que no cumplan 
sus obligaciones financieras 
durante dos afios sucesivos. 

La Administracion 
india piensa que debe introducir
se también una disposiciôn que 
permita al Consejo de Adminis
tracién decidir si debe o no 
aplicarse la sanciôn, una vez 
examinadas las circunstancias 
de cada caso. De ser necesario, 
podrân especificarse extensa-
mente también las circunstancias 
en las cuales el Consejo puede 
renunciar a la imposiciôn de 
sanciones. Podrân considerarse 
como motivos las catâstrofes 
naturales sufridas por el paîs 
Miembro interesado, como pérdidas 
de cosechas, de produccion in
dustrial, etc. 

IND/181/66 ADD (X)B ^ Cuando el Consejo de Adminis-
(nuevo) tracion resuelva que la disposiciôn (X) es 

aplicable a un caso concreto, comunicara 
a_todos los Miembros de la Uniôn que el 
Miembro de que se trate ha perdido el 
derecho de voto. 

Motivos: Consecuencia de la 
disposiciôn (X). 

M. K. BASU 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 182-S 
9 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 8 

Estados Unidos de America 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

USA/182/19 ADD 

USA/182/20 ADD 

USA/182/21 ADD 

Articulo 17 

Capacidad juridica de la Union 

109 1. La Uniôn gozarâ, en el 
(nuevo) territorio de cada uno de sus Miembros, 

de la capacidad jurîdica necesaria para 
la realizaciôn de sus fines y el 
ejercicio de sus funciones. 

110 2. La Uniôn gozarâ, en el 
(nuevo) territorio de cada uno de sus Miembros, 

de los privilegios e inmunidades 
necesarios para la realizaciôn de sus 
fines y el ejercicio de sus funciones. 

110 3. Los représentantes de los 
bis Miembros y los funcionarios de la 

Uniôn gozarân, asimismo, de los 
privilegios e inmunidades necesarios 
para el ejercicio independiente de 
sus funciones oficiales. 

U.I.T. 
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Motivos: Los Estados Unidos estân de 
acuerdo con los Miembros que 
han sugerido que en el instru
mento constitutivo de la Uniôn 
figuren disposiciones indicando 
expresamente la capacidad juri
dica de la Uniôn. Asimismo, 
los Estados Unidos estiman que 
en dicho instrumento debe esti-
pularse expresamente que la 
Uniôn, sus funcionarios y los 
représentantes de sus Miembros 
tienen derecho a ciertos privi
legios e inmunidades dentro 
del territorio de cada uno de 
los Miembros de la Uniôn. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documente--fl. ° 18 3-S 
9 de octubre de 197 3 
Original: espanol 

SESIÔN PLENARIA 

Paraguay 

RETIRO DE PROPOSICIONES 

Considerando la décision adoptada en plenaria el dîa 
4 de octubre, en el sentido de mantener un ;;convenio" hasta la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, la Delegaciôn de 
Paraguay retira las proposiciones contenidas en su Documento N.°17-S 
y Addéndum 1 y 2. 

La Delegaciôn de Paraguay, sin embargo, se réserva el 
derecho de insistir en sus proposiciones en el futuro, si se presen
tase nuevamente el caso de considerarse la adopciôn de un instru
mento jurîdico con carâcter permanente. 

Delegaciôn de Paraguay 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 184-S 
10 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Canada, Estados Unidos, Francia y Reino Unido 

ENMIENDA DEL ARTÎCULO 1 

Las delegaciones de los paîses mencionados proponen 
enmendar el pârrafo a) del artîculo 1, tal como figura en la 
pagina 4 del Documento N.° 161, como sigue: 

5. a) Los paises y otros Miembros enumerados en el Reglamento 
General, una vez que se haya procedido a la firma y 
ratificaciôn de este Convenio o a la adhésion al mismoj 

Motivos; Esta redacciôn es mâs conforme con la 
situaciôn actual reflejada en la lista de 
los Miembros que aparece en el Reglamento 
General. 

U.I.T. 
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Documento N.° 185-S 
10 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESIÔN DE LA COMISIÔN 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Martes, 2 de octubre de 1973, a las 9.40 de la manana 

Presidente: Sr. EVAN SAWKINS (Australia) 

Vicepresidente: Sr. L. KATONA KIS (Repûblica Popular Hûngara) 

Asuntos tratados: 

1. Resûmenes de debates 

2. Informe del Grupo de Redacciôn 

3. Conferencias de Plenipotenciarios 

orden propuesto por el Presidente 
para la discusiôn de cuestiones 
de principio 

Documento N.° 

123, 124, 134, 135 

DT/26(Rev.) 

J/19/2, CAN/24/34 
ARG/67/12 
HOL/25/1, ARG/67/8, 11 
J/19/1, 
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Resûmenes 

H.° 

de 

' 185-S 

debates 

1.1 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana senala 
que ha presentado a la Secretaria una enmienda al 
Documento N.° 124. 

1.2 El delegado de Mexico propone una enmienda al 
Documento N.° 13 5. 

1.3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania 
presenta una enmienda al Documento N.° 135. 

1.4 Se aprueban los Documentos N.os 123, 124, 134 y 135 
tal como han sido modificados. 

2. Informe del Grupo de Redaccién (Documento N.° DT/26(Rev.)) 

2.1 El delegado de Canada, en nombre del Grupo de Redacciôn, 
presenta el proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento 
N.° DT/26(Rev.), y hace notar la frase entre parentesis del 
primer pârrafo del preâmbulo, que se ha incluido a fin de que la 
Comision de Redacciôn complète el texto posteriormente a la luz 
de subsiguientes decisiones. El Grupo ha llegado a acuerdo 
unanime sobre la redacciôn que espéra sea aceptable para la 
Comisiôn. 

2.2 El delegado de Bélgica se opone a la inclusion de^la 
frase entre parentesis en el texto del proyecto de Resolucién, 
por ser innecesaria la referencia al nuevo instrumento juridico. 
Por lo tanto, se abstendrâ al votar sobre el proyecto de 
Resoluciôn. 

2.3 El delegado de Francia estâ de acuerdo con el orador 
anterior en que la frase entre parentesis es innecesaria y 
pregunta si la Comisiôn tiene o no la intenciôn de incluirla 
en la version definitiva del proyecto de resoluciôn. 

2.4 El delegado de Canada recuerda que una mayoria del 
Grupo de Redacciôn, en el que figuraban représentantes de Bélgica 
y Francia estaba en favor de mantener la frase entre parentesis. 
Si no hay objeciôn, sugiere que se suprima la frase. 

2.5 El delegado de India dice que tenîa entendido que ya 
se habîa decidido que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
tendrîa lugar en las Conferencias de Plenipotenciarios. Asî 
pues, esa décision figurarîa en la nueva Constituciôn. Basàndose 
en este supuesto, el Grupo de Redacciôn decidiô, como en confe
rencias anteriores, hacer una referencia entre parentesis que 
podria completarse ulteriormente. 
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2.6 ^ Con respecto al pârrafo 2 de la parte dispositiva, pre
gunta si automaticamente se- induira un punto pertinente en el 
Orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones Maritimas. 

2 . 7 _ ..E1 Présidente contesta que la Comisiôn ha decidido que 
la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. tenga lugar durante 
las^conferencias de plenipotenciarios y que cabe suponer que su 
décision sera confirmada en una sesiôn plenaria. 

2'® E 1 delegado de India pregunta si la cuestiôn serâ exami-
nada por el nuevo Consejo de Administracién en Torremolinos. 

2.9
 c_

 E 1 Vicesecretario General senala que, conforme al nu
méro 57, el Orden del dia de la conferencia en cuestiôn induira 
todo punto que la Conferencia de Plenipotenciarios haya decidido 
que figure en el mismo. Una vez que se haya tomado esa décision, 
el Secretario General lo notificara inmediatamente a las adminis
traciones Miembros. 

2 . 1 0 A E 1 delegado de Arabia Saudita propone que se agregue un 
nuevo pârrafo al proyecto de resoluciôn en el que se encargue al 
Secretario General que haga las consultas necesarias con las admi
nistraciones a fin de recibir las candidaturas a su debido tiempo. 

2,11
n
 E 1 delegado de Suiza hace notar un error de redacciôn 

en el texto francés. 

2 . 1 2 E 1 delegado de Canada dice que estâ dispuesto a aceptar 
la propuesta del delegado de Arabia Saudita. 

2 . 1 3 E 1 Présidente entiende que la Comisiôn desea aprobar 
el proyecto de^resoluciôn, suprimiendo la frase entre parentesis v 
agregando un pârrafo en el sentido que ha sugerido el delegado 
de Arabia Saudita. & 

2.14 Asî se acuerda. 

3* Conferencias de Plenipotenciarios: Orden propuesto por el 
Presidente para la discusiôn de cuestiones de principio (Apéndice) 
3 , 1 E 1 Présidente sugiere que, antes de examinar el artîculo 5 
del proyecto.de.Constituciôn, la Comisiôn examine los cinco 
puntos de principio que figuran en el Apéndice. Como el Grupo de 
redacciôn que ha de estudiar los puntos 1 y 2 todavîa no ha podido 
reunirse, invitada la Comision a discutir el punto 3 - disposiciones 
en la Constituciôn relativas a reuniones extraordinarias de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (J/19/2, CAN/24/34, ARG/67/12) 
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3.2 El delegado de Japon senala que ha propuesto que se 
incluya en la Constituciôn una disposiciôn relativa a las reuniones 
extraordinarias, puesto que es prâctica usual en otras organiza
ciones internacionales. 

3.3 El delegado de/Canada dice que, si se décide celebrar 
una Conferencia de Plenipotenciarios cada cuatro' afios, habrâ que 
dar cierto grado de flexibilidad. Asi pues, su delegaciôn ha 
propuesto que se incluya una disposiciôn relativa a la convocaciôn 
de reuniones extraordinarias, en caso necesario, entre reuniones^ 
ordinarias de la Conferencia de Plenipotenciarios. La proposicion 
se ajusta a la prâctica de otras organizaciones internacionales. 

3.4 El delegado de Argentina recuerda que su delegaciôn ha 
propuesto que la Asamblea mundial se reûna en conferencias^regulares 
cada cuatro afios y en reuniones especiales cuando la ocasiôn âsilo 
exija. El motivo de inciuir una disposiciôn relativa a las reuniones 
especiales ha sido poder tratar asuntos urgentes que pueden presen
tarse entre reuniones ordinarias. 

3.5 El Vicesecretario General facilita informaciôn sobre el 
coste de las reuniones, del que una parte sustancial corresponde 
a los servicios lingTiisticos y de documentaciôn. Los documentos 
de trabajo presentados a la Comisiôn de Control del Presupuesto_ 
indican que el coste adicional de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre los gastos de servicios comunes, es del orden de 2,9^millones 
de francos suizos. El coste de las reuniones de los comités consul
tivos varia considerablemente. Por ejemplo, se estima que la^ 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marîtima 
costarâ 3,1 millones de francos suizos, las dos reuniones del.C.C.I.R. 
1,65 millones y las reuniones previstas del CCI.T.T. 1,95 millones 
de francos suizos. 

3.6 El delegado de Canada dice que consideraciones de tipo 
financiero no han de influir en la décision sobre si debe preverse 
en la Constituciôn una disposiciôn relativa a la celebraciôn de 
reuniones extraordinarias. 

3.7 El delegado de Brasil sefiala que el Convenio de Montreux 
ya dispone indirectamente la convocaciôn de reuniones extraordina
rias. Los numéros 45 a 48 establecen los procedimientos que hay 
que seguir para modificar la fecha de las conferencias a peticiôn 
de una cuarta parte de.los Miembros, o a propuesta.del^Consejo 
de Administracién, siempre que esté conforme una mayoria de.los 
Miembros. En consecuencia, séria suficiente indicar que en cual
quier momento puede convocarse una Conferencia de Plenipotenciarios. 
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3.8 El delegado de Venezuela estima que en el nuevo instrumento 
deben figurar disposiciones para la celebraciôn de reuniones extra
ordinarias, ya que puede considerarse necesario examinar algunos 
puntos de los enumerados en el Artîculo 6 entre reuniones ordina
rias. Las consideraciones de tipo financiero no deberîan afectar 
de ningûn modo el principio de la posibilidad de celebrar reuniones 
extraordinarias. Por lo tanto, apoya la proposicion argentina. 

3.9 El delegado de Tailandia dice que su delegaciôn prefiere 
que los intervalos entre reuniones ordinarias de la Conferencia_ 
de Plenipotenciarios sean relativamente cortos y sugiere un_periodo 
de cinco afios. Estima también que deberia haber una disposiciôn 
relativa a la celebraciôn de reuniones extraordinarias. 

3.10 El delegado de Suecia estâ en favor de un sistema que 
sea a la vez regular y flexible. Con ese objeto, apoya_un intervalo 
de no menos de cuatro afios ni mâs de seis, lo que a su juicio es 
suficiente flexible para resolver el problema de las reuniones 
extraordinarias. 

3.11 El delegado de la U.R.S.S. apoya las observaciones del̂ _ 
delegado de Brasil. Si se mantienen los numéros 46 y 47, no sera 
necesaria una disposiciôn relativa a las reuniones extraordinarias, 
puesto que la Conferencia de Plenipotenciarios puede celebrarse en 
caso necesario, antes de la fecha que normalmente corresponda. 

3.12 El delegado de Paraguay cree que el punto fundamental es 
establecer una Constituciôn permanente, lo que presupone que todos 
los delegados estén dispuestos a hacerio. En su opinion, la pro
posicién de prever reuniones extraordinarias deberîa tratarse con 
gran cautela, en vista de las repercusiones financieras para la 
Uniôn y sus Miembros. Ese es el motivo por el que su delegaciôn 
propone en el Documento N.° 17 Add. 1 que toda modificaciôn de 
los estatutos requiera la mayoria de dos tercios. Apoya las 
observaciones de los delegados de Brasil y Suecia. 

3.13 El delegado de los Estados Unidos de America esta en 
favor de la regularidad y la flexibilidad. Es partidario de una^ 
periodicidad de unos cinco a siete afios y a ese efecto presentara^ 
una proposicién al grupo de redacciôn. En su opinion, el principio 
de la flexibilidad deberîa régir en ambos sentidos. _ En otras 
palabras, a condiciôn de que un numéro elevado de Miembros estén 
de acuerdo, el intervalo entre las Conferencias Plenipotendarias 
podrîa reducirse o aumentarse. 
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3.14 El delegado de Camerûn apoya esa opinion. Si el princi
pio de fijar una periodicidad figura en la Constituciôn, habra que 
inciuir también un sistema que facilite la flexibilidad en ambos 
sentidos. Toda proposicion tendiente a modificar el intervalo 
entre las Conferencias de Plenipotenciarios exigirâ el apoyo de ̂  
un numéro elevado de Miembros. En su opinion, la Comision deberia 
tratar de llegar a un acuerdo sobre los dos principios y despues 
crear un Grupo de trabajo que redacte un texto adecuado. 

3.15 El delegado de Argentina senala que en el seno de la ^ 
Comisiôn hay una disociacion entre los que apoyan una Constituciôn 
permanente y los que son favorables a un nuevo Convenio. Hasta. 
que ese punto quede zanjado en plenaria, la Comisiôn continuara_ 
formulando proposiciones contradictorias. En consecuencia, sugie
re que el asunto se aplace hasta que la Conferencia haya decidido 
que clase de instrumento va a ser el que se élabore como resultado 
de sus deliberaciones. 

3.16 El delegado de Mauricio también aboga en favor de los 
principios de periodicidad regular y flexibilidad en el nuevo _ ̂  
instrumento. Apoya el punto de vista expuesto por la Delegaciôn 
de Estados Unidos y sugiere un intervalo de cinco afios, con limi
tes de cuatro a seis afios. Deberia autorizarse al Consejo de 
Administracion para que entable consultas con los Miembros res
pecto a toda proposicion para ampliar o reducir el intervalo 
normal. 

3.17 El delegado de India no estâ enteramente de acuerdo con 
los àrgumentos en favor de que se incluya una disposiciôn especial 
en el nuevo instrumento relativa a la celebraciôn de reuniones 
extraordinarias. Segûn se ha sefialado, esa disposiciôn existe ya 
en los N.OS 46 y 47. Si se fija un intervalo de aproximadamente 
cinco anos, y se incluye una disposiciôn que permita la_flexibi
lidad, no parece haber ningûn motivo para celebrar reuniones 
extraordinarias. Estima que convendria examinar a fondo los 
aspectos financierôs de la proposicién. 

3.18 El delegado de Japon se muestra dispuesto a retirar su 
proposicion relativa a la convocaciôn de reuniones extraordinarias 
si la mayorîa se opone. 

3.19 El delegado de Nueva Zelandia estima que respecto al 
debate en curso no causarâ gran diferencia el que_se décida a 
favor de una Constituciôn o un Convenio. Es partidario de un_ 
intervalo de cinco a siete afios, con una disposiciôn que permita 
la flexibilidad analoga a la existente en el présente Convenio. 



Documento N.° 185-S 
Pagina 7 

3.2 0 El delegado de Australia apoya el punto de vista 
expuesto por el delegado de Brasil. 

3.21 El delegado de Perû apoya el concepto de las 
Conferencias Plenipotenciarias a intervalos regulares. Sm embar
go, como entre las reuniones ordinarias pueden plantearse asuntos 
urgentes, cree necesario que haya una disposiciôn relativa a la 
convocaciôn de reuniones extraordinarias. En su opinion, el 
instrumento deberia hacer referencia expresa a las reuniones 
ordinarias y extraordinarias. 

3.22 El delegado de Israël estâ en favor del principio de 
periodicidad fija combinado con una flexibilidad adecuada. Res
pecto a la révision de la Constituciôn, la Conferencia de 
Plenipotenciarios es el organo supremo de la Uniôn y tiene por 
tanto atribuciones para hacer las modificaciones que estime_ 
oportunas. Por ese motivo, su Delegaciôn propone una modificaciôn 
del N.0 42 en el Documento N.° 30. 

3.23 El Vicesecretario General recuerda los términos del 
Protocolo Adicional N.° 1 al Convenio de Montreux, por el que se 
autorizô al Consejo de Administracion a tomar decisiones sobre 
cuestiones presupuestarias si no se celebraba en 1971 una 
Conferencia de Plenipotenciarios. Explica los motivos que, de 
hecho, dieron lugar a que se aplazase la Conferencia previa 
consulta a los Miembros con el fin de dar prioridad en 1971 a la 
celebraciôn de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Telecomunicaciones Espaciales. 

3.24 El Presidente, apoyado por el delegado del Reino Unido, 
sugiere que a la luz de los debates, el Grupo de redacciôn 
examine los puntos 1, 2 y 3. 

3.2 5 El Presidente invita a la Comisiôn a que considère el 
punto 4, es decir, en el supuesto de que la Uniôn se dote de una 
Constituciôn, si ese instrumento deberîa enmendarse en la 
Conferencia de Plenipotenciarios, o por el contrario, si la 
Conferencia de Plenipotenciarios tendria atribuciones para 
celebrar una conferencia especial con ese objeto. 

3.26 El delegado de los Paises Bajos dice que el objeto de 
la proposicién de su Delegaciôn sobre el asunto (HOL/25/1) es 
asegurarse de que se incluye una disposiciôn expresa en la 
Constituciôn al efecto de que el organo supremo de la Union este 
facultado para enmendar su propia Constituciôn, a réserva de la 
aprobaciôn de los Gobiernos Miembros. Las enmiendas deberian 
ser adoptadas por una mayorîa autorizada, como la usual de dos 
tercios. De adoptarse ese procedimiento de enmienda, no séria 
necesario celebrar conferencias especiales. 
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3.27 El delegado de Argentina dice que su Delegaciôn estâ 
dispuesta a aceptar el punto de vista de los Paîses Bajos, puesto 
que el objeto de sus propias proposiciones (ARG/67/8, 11) ha sido 
unicamente destacar que îas funciones del organo supremo de la 
U.I.T. no deberian estar limitadas en adelante a la enmienda del 
instrumento bâsico, sino que deberîan ampliarse a debates de gran 
alcance sobre los fines fundamentales de la Uniôn, la repercusiôn 
del progreso técnico y la contribuciôn de la U.I.T.^a los distintos 
programas técnicos. De quedar entendido que el carâcter perma-^ ̂  
nente de la futura Constituciôn lograrîa ese objeto, su Delegaciôn 
estâ dispuesta a retirar su proposicién de celebrar conferencias 
especiales para enmendar el instrumento bâsico. 

3.28 El delegado de India dice que su Delegaciôn ha presen
tado su proposicion sobre el asunto (IND/64/9) porque el N.° 42 del 
proyecto de Carta constitucional indica unicamente que el érgano^ 
supremo examinarâ las proposiciones de enmienda de la Constituciôn, 
pero no le autoriza a hacer taies enmiendas. India propone, pues, 
que en el Articulo 50 de la Constituciôn se incluya un procedi
miento especifico de enmienda. 

3.29 Los delegados de Ruanda y de los Estados Unidos de 
America eoncuerdan en que no es necesaria una conferencia especial 
para enmendar la Constituciôn, siempre que se comunique a los 
Estados Miembros toda enmienda propuesta con suficiente antelaciôn 
a la. Conferencia de Plenipotenciarios, tal vez por medio^de con
sultas durante las reuniones del Consejo de Administraciôn^que se 
celebren dos o tres afïos antes de la Conferencia en cuestiôn. _ Es 
preciso dar a los Miembros la posibilidad de presentar proposi
ciones bien estudiadas y de nombrar los componentes de sus delega
ciones habida cuenta de las enmiendas de que se trate. 

3.30 El delegado de Afganistan hace la siguiente declaraciôn: 

''Sr. Presidente, 

Mi Delegaciôn observa que existe gran tendencia y un 
sentimiento gênerai en la Comisiôn en favor de adoptar una Carta 
constitucional como instrumento bâsico para el futuro de nuestra 
Uniôn. Pero, independientemente de que tengamos una Constituciôn 
o cualquier otra forma de instrumento, habrâ ciertamente un 
organo supremo como es nuestra actual Conferencia de 
Plenipotenciarios» Suponiendo que la Conferencia adopte una Carta 
constitucional, mi Delegaciôn estima que las disposiciones rela
tivas a las enmiendas han de incluirse en ese instrumento y que 
deberia autorizarse al organo supremo para ello y no a una confe
rencia especial. Mi Delegaciôn propone que taies enmiendas se 
hagan en forma de un protocolo adicional al instrumento bâsico. 
También desearia declarar que, como las constituciones normal
mente tienen un carâcter permanente, habrâ que tener en cuenta 
disposiciones que garanticen que no se pueda cambiar fâcilmente. 
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3.31 El delegado de Brasil subraya que el N.° 4 2 del proyecto 
de Carta constitucional no excluye que la Conferencia de 
Plenipotenciarios examine la Constituciôn en sus reuniones ordi
narias. Ademâs, la nota 8 a la que se hace referencia en la 
columna 5 de la pagina 18 del proyecto de Carta indica claramente 
que en el Grupo que estudio la Carta se expusieron tres puntos de 
vista distintos -, es évidente que la présente Conferencia puede 
elegir uno de los cursos propuestos. En todo caso, el Grupo de 
estudio no ha considerado la Constituciôn como un instrumento 
absolutamente inmutable, establecido para la eternidad: como el 
Convenio, podrâ ser enmendada por la Conferencia de Plenipoten
ciarios, pero se ha tenido cuidado en inciuir las disposiciones 
que serân mâs susceptibles de modificaciôn en el Reglamento 
General, que tal vez pudiera enmendarse en las Conferencias 
administrativas. 

3.3 2 El Presidente dice que ese punto se examinarâ mâs 
adelante durante el debate a fondo sobre el Artîculo 6. 

3.33 Invita a la Comisiôn a que examine la quinta cuestiôn 
de principio, la relativa a la denominaciôn de la Conferencia. 

3.34 Los delegados de Japon y de los Paises Bajos explican 
que sus proposiciones (J/19/1, HOL/25/1), al efecto de que se 
sustituya el nombre por el de "Conferencia General'', dependen de 
la adopciôn en plenaria del principio de una constituciôn.^ Como 
senalaron en una sesiôn anterior, el nombre corresponde mejor al 
de los ôrganos supremos de otras instituciones especializadas. 

3.35 El delegado de Argentina senala que en la Resolu
ciôn N.0 3 5 de Montreux se dispone que se prépare, entre otros, un 
proyecto de Carta constitucional, basàndose en ''las Constituciones 
y la experiencia de otras instituciones especializadas de las 
Naciones Unidas1'. Ha de tenerse en cuenta que ninguna de esas 
instituciones tiene un érgano supremo denominado Conferencia ce 
Plenipotenciarios y que este tipo de conferencias por lo gênerai 
se celebran sôlo para fines extraordinarios. Por consiguiente, el 
mantener el nombre daria lugar a dudas sobre el carâcter perma-^ 
nente de la Constituciôn que la Uniôn tiene sin duda la intenciôn 
de adoptar. 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 de la tarde. 

El Secretario: El Présidente: 

M. BARDOUX Evan SAWKINS 

Anexo: 1 
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A P E N D I C E 

Conferencias de Plenipotenciarios: 

Orden propuesto por el Presidente para la discusiôn de 
cuestiones de principio 

1. cHa de celebrarse la Conferencia de Plenipotenciarios con una 
periodicidad fija? 

2. De ser asî, £con que frecuencia y con que tolerancia con respecto 
a la periodicidad fijada? 

(Encomendado al Grupo de redacciôn en la 
8.a sesiôn, celebrada el lunes 1.° de octubre) 

3. iDebe preverse en la Constituciôn la celebraciôn de reuniones 
extraordinarias de la Conferencia de Plenipotenciarios? 

J/19/2 
CAN/24/34 
ARG/67/12 

4. En el supuesto de que se adopte una Constituciôn, idebe modifi
carse en una Conferencia de Plenipotenciarios, o bien, la Conferencia 
de Plenipotenciarios ha de convocar, en caso necesario, una 
conferencia especial a tal efecto? 

HOL/25/1 
ARG/67/8, 11 

5. Cuestiôn relativa a la denominaciôn de la Conferencia. 
J/19/1 
HOL/25/1 
ARG/67/8 
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1. Aprobaciôn de resûmenes de debates 

5.a sesiôn de la Comisién 7 (Documento N.° 145) 

1'1 El Presidente de la I.F.R.B. desea hacer una enmienda 
en el punto 1.8, que entregara por escrito a la Secretarîa. 

1-2 Se aprueba el Documento N.° 145, con la mencionada 
enmienda. 

6.a sesiôn de la Comisiôn 7 (Documento N.° 150) 

1•3. Los delegados de Mexico y Venezuela desean introducir 
enmiendas en los puntos 1.2 y 1.3, respectivamente, que some
terân por escrito a la Secretarîa. 

1 , 4 . S e aprueba el Documento N.° 150, con las enmiendas 
mencionadas. 

2. Informe del Grupo de redacciôn (Documento N.° DT/30) 

2 . 1 El Secretario da lectura a algunas correcciones de forma 
hechas en el Documento N.° DT/3 0. 

2.2 Después de presentar el documento, el Presidente del 
ggLiP0 de redacciôn, el Presidente propone que la Comisiôn em-
piece por examinar el intervalo que deberîa transcurrir entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios, y sugiere que el término 
medio de cinco anos podrîa ser aceptable para todos, como solu
ciôn intermedia. 

2.3 Los delegados de Polonia y Bangladesh apoyan el inter
valo de cinco anos. ~~ ~~ 

El delegado de Italia, apoyado por los delegados de 
Nueva Zelandia y del Remo Unido, prefiere un intervalo de 
cp-ic: a-inc ~~~~~~"""——————-

2.4 
Nue 
seis anos 

2-5 _ El delegado del Reino Unido dice que, en interés de la 
eficiencia, la Conferencia de Plenipotenciarios deberîa reunirse 
tan frecuentemente como lo requiera la propia gestion de la 
organizàcion. Con ello se evitarîa distraer los recursos de la 
Union de sus funciones propias, que representan las actividades 
de las Conferencias administrativas, de las Comisiones del Plan 
y de las Comisiones de estudio y Asambleas Plenarias de los 
C.C.I. Esta cuestiôn interesa también a las administraciones 
Miembros que tienen que soportar los gastos del envîo de impor
tantes delegaciones a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y se ven a menudo privadas de los servicios de funcionarios 
superiores durante el tiempo de las reuniones. 
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2.6 El delegado de Canada, apoyado por el delegado 
de Mexico, es partidario de un intervalo de cuatro anos. En 
el Documento N.° 24, de Canada, se dan, in extenso, los àrgu
mentos a favor de intervalos cortos; pero el motivo principal 
es que^Canadâ desea que el érgano supremo de la Uniôn tenga 
un carâcter totalmente diferente en lo futuro y se ocupe mâs 
activamente en el examen de la polîtica gênerai de la Unién. 
La periodicidad reducida, junto a un instrumento bâsico de 
carâcter mâs permanente, dejaria a la Conferencia de 
Plenipotenciarios mâs tiempo para tratar de los asuntos propios 
de la Union, y la calidad de los debates tenderia, por 
consiguiente, a mejorar, ya que las delegaciones vendrian con 
un recuerdo mâs claro de la réunion anterior y se evitarîa 
tratar dos veces del mismo asunto. 

2.7 El delegado de Argentina dice que no es necesaria
mente un buen principio de administracion el de fijar largos 
intervalos entre las Conferencias de Plenipotenciarios, 
porque estas necesitan reunirse bastante a menudo para examinar 
cuestiones de politica gênerai. Un largo periodo de mandato 
para el Consejo de Administracién dificulta a este la 
ejecuciôn de su labor, pues las cuestiones que requieren 
modificaciones de estructura, de las que sôlo puede tratar 
una Conferencia de Plenipotenciarios, quedarian forzosamente 
pendientes durante un plazo de seis anos. Como se ha indicado 
en el Documento N.° 67 de Argentina, su paîs es partidario 
de un intervalo de cuatro anos. 

2.8 ^ Los delegados de la U.R.S.S., China. Camerûn, 
Turquia, Somalia y Suecia apoyan la proyosicion de un 
intervalo de cinco anos, como soluciôn mâs razonable y 
apropiada. 

2.9 A la luz de la discusiôn, se acuerda por unanimidad 
aceptar la proposicion transaccional -hecha por Italia- de 
cinco afios entre las Conferencias de Plenipotenciarios. 

•2.10 Los delegados de Nigeria e India formulan algunas 
réservas sobre los términos del proyecto de disposiciones 
propuesto, y se aplaza el debate sobre la cuestiôn hasta 
la siguiente sesiôn de la Comisiôn 7. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y cuarenta y cinco. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX Evan SAWKINS 
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En ausencia del Presidente de la Comisiôn, ocupa la 
presidencia el Vicepresidente. 

1. Resumen de los debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 
(Documento N.° 111) 

1.1 Se aprueba, 

2. Primer informe del Grupo de trabajo (Documento N.° 112) 

2.1 El Secretario anuncia que se han recibido varias 
credenciales desde la publicaciôn del documento. 

2.2 Después de haber sido examinadas esas credenciales 
por el Grupo de trabajo, présente, se acuerda actualizar el 
informe como sigue: 

Anexo 1 (Delegaciones cuyas credenciales se han considerado 
en régla): 

AGREGUESE Repûblica de Guinea, Mexico, Sierra 
Leona y Repûblica Dominicana (con una 
nota indicando que la Delegaciôn queda 
acreditada provisionalmente) 

La nota que figura en la columna de observaciones 
frente a Guayana debe especifiear que la delegaciôn de voto se 
aplica a la elecciôn del Consejo de Administracion. 

Anexo 2 (Delegaciones cuyas credenciales no se han encontrado 
en régla): 

AGREGUESE Bélgica y Jordania (cuyas^credenciales 
indican sôlo la composiciôn de la Dele
gaciôn) y Ecuador (por telegrama) 

SUPRÎMASE Repûblica de Guinea, Mexico y Sierra Leona 

Anexo 3 (Delegaciones que no han depositado todavîa 
credenciales): 

SUPRÎMASE todas menos Rumania 

2.3 Con estas enmiendas, se adopta el primer informe del 
Grupo de trabajo. 

3. Declaraciones 

3.1 La Comisiôn toma nota de las siguientes declaraciones 
publicadas como documentos de la Conferencia: 
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Documento N.° 105 (Repûblica Socia]ista de Rumania) 

Documento N.° 110(Rev.) (Repûblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia, Repûblica Popular de Bulgaria, Repûblica 
Popular Hûngara, Repûblica Democrâtica Alemana, Cuba, 
Repûblica Popular de Mongolia, Repûblica Popular de 
Polonia, Repûblica Socialista de Rumania, U.R.S.S., 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania y Repûblica 
Socialista Checoeslovaca) 

Documento N.° 116 (Repûblica Khmer)(con las enmiendas 
introducidas en la sesiôn) 

Documento N.° 118 (Repûblica de Viet-Nam) 

Documento N.° 119 (Repûblica de Corea) 

Documento N.° 120 (Repûblica Popular de Albania) 

Documento N.° 122 (Repûblica Popular de China) 

3.2 ^El delegado de Yugoeslavia hace la siguiente 
declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Yugoeslavia estima que no puede consi
derarse que los représentantes del régimen de Saigon 
representan a todo el Viet-Nam del Sur, ya que el 
Gobierno Revolucionario Provisional de Viet-Nam del Sur 
es parte en las negociaciones de Paris." 

"La Delegaciôn de Yugoeslavia considéra que el ûnico 
représentante légal de Camboya es el Gobierno Real de 
la Uniôn Nacional de Camboya." 

3.3 El delegado de Cuba hace la siguiente declaraciôn: 

"En relaciôn con el Primer Informe del Grupo de trabajo 
a la Comisiôn 2 recogido en el Documento N.° 112, la 
Delegaciôn de Cuba a esta Conferencia de Plenipotenciarios, 
déplora que no haya sido invitada a la misma la Repûblica 
Democrâtica de Viet-Nam." 

"Nuestra posiciôn sobre las credenciales de las 
Delegaciones de Viet-Nam y Corea, estân recogidas en 
el Documento N.° 110(Rev.).?î 
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"Agregamos ademâs, que el Gobierno Revolucionario de 
Cuba no reconoce como buenos los poderes otorgados por 
la camarilla de Lon Nol y que el legitimo représentante 
de Camboya es el Gobierno Real de la Uniôn Nacional de 
Camboya que préside el Principe Norodom Sihanouk, por 
lo que cualquier otra delegaciôn que no haya sido 
designada por el Gobierno Real, no puede firmar en nombre 
de Camboya." 

4. Fecha para la presentaciôn del Informe final de la Comisiôn 2 

4.1 El Secretario sugiere que deberîa retrasarse lo mâs 
posible la fecha para la presentaciôn del Informe final, ya que 
las pocas delegaciones que quedan tal vez necesiten un cierto 
tiempo para obtener credenciales suplementarias. Propone por 
consiguiente, que el informe figure en el Orden del dia de la 
sesiôn plenaria del lunes 22 de octubre. 

4.2 Asi se acuerda. 

5. Primer informe d-= In. Ccriisiôn 2 

5.1 El Secretario da lectura a un proyecto de Informe 
basado en el Documento N.° 112 con las enmiendas introducidas 
en sesiôn. Dada la adopciôn de los Documentos N.°s 101 y 102 
por el Pleno el dîa anterior, no se mencionarân Portugal ni las 
provincias portuguesas de Ultramar en el Anexo 1 al Informe de 
la Comisiôn. 

5.2 Se aprueba el proyecto de Informe. 

Se levanta la sesiôn a las 10 de la manana. 

El Secretario, El Presidente en funciones, 

C STEAD E. EGBE TABI 
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COMISION 6 
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DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISIÔN 6 

1. En la pagina 3, punto 1.8, redâctense las tres ûltimas 
palabras de la forma siguiente: "nuevo Comité propuesto". 

?; E n l a pagina 3, punto 1.9, modifîquense las dos ûltimas 
lineas de la forma siguiente: 

"...y duda de que este pudiera concéder créditos suficientes para 
asignarlos al Comité que le permitieran funcionar con eficacia. 
Por otra parte, debe recordarse que ya en 1965 la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux deseché la proposicién de 
Mexico de que la U.I.T. estableciera su programa de asistencia 
tecnica con fondos propios." 

3* Punto 1.10: suprimase a la Repûblica Democrâtica 
Alemana de las delegaciones citadas y anadase el nuevo punto l.lObis, 
redactado en los siguientes términos: 

"l.lObis El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente: 

La Delegacién de la Repûblica Democrâtica Alemana concède 
gran interes a la asistencia técnica. Cuando la Repûblica Democrâ
tica Alemana no era aûn miembro de las Naciones Unidas ni de la 
U.I.T., no podîa desgraciadamente participàr en la cooperacién 
técnica en el marco del P.N.U.D. Pesé a ello, el Ministerio de 

U.I.T. 
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Correos y Telecomunicaciones de la R.D.A. venia concediendo desde 
hacîa afios asistencia técnica a los paîses en desarrollo a base 
de acuerdos bilatérales. Ingenieros de telecomunicaciones y 
profesores de la R.D.A. trabajan con éxito en las escuelas de 
telecomunicacién de un paîs arabe y de un paîs africano. Actual
mente, un total de 16 expertos de la Repûblica Democrâtica Alemana 
se encuentran en paîses en desarrollo en cumplimiento de acuerdos 
bilatérales. 

La experiencia obtenida en esta esfera nos ensefia que 
es importante utilizar en lo posible todos los medios materiales 
y financierôs directamente para la cooperaciôn técnica, es decir, 
mantener al mînimo posible la utilizaciôn de esos medios para 
fines administrativos. Por ello, me uno a la declaraciôn del 
honorable delegado del Japon. Por esta razôn no cabe hablar de 
la creaciôn de nuevos organismos para asistencia técnica sino 
utilizar lo mâs eficazmente posible los fondos existentes para 
cooperaciôn técnica. La Repûblica Democrâtica Alemana apoyarâ 
toda medida destinada a este fin. 

Gracias Sefior Presidente." 

4. En la pagina 4, modifiquese el punto 1.14 de la forma 
siguiente: 

" ... aunque no sea partidario de la creaciôn del nuevo Comité 
propuesto, coïncide con la intenciôn explicita de la proposicién 
de Argentina de buscar una mayor eficiencia de los trabajos de 
cooperaciôn técnic";, pero ello se lograrîa mejor si el Departamento 
de Cooperaciôn técnica, que actualmente dépende directamente de 
la Secretarîa General se convirtiera en un nuevo organismo perma
nente de la Union, por ejemplo, una Direcciôn de Cooperacién 
Técnica relativamente autônoma y con fisonomîa propia." 

5. Pagina 4, modifiquese el punto 1.15 desde la segunda 
frase en adelante de la forma siguiente: 

"Senala, sin embargo, que el éxito del Plan Mundial 
dépende de la participacién consciente de los miembros de la 
Comisiôn y no précisa la creaciôn de un nuevo C C I . Sélo podrân 
conseguirse las mejoras necesarias con la plena participacién en 
las actividades del Plan Mundial dentro del marco de los procedi
mientos revisados cuya nueva révision se prevé en la réunion del 
Grupo de trabajo del Plan Mundial en Ginebra, a continuaciôn de 
la Conferencia de Plenipotenciarios." 
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6. En la pagina 6 sustitûyase el punto 3.5 por el siguiente 
texto: 

"3.5 El delegado de Malasia también se muestra satis
fecho con los servicios prestados a su pais por expertos asociados 
cuya presencia acoge complacido puesto que se mantienen en estre
cho contacto con los funcionarios locales y con las actividades 
técnicas de la Administracién". 
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Comité Internacional de Cooperaciôn Técnica en Telecomunicaciones 
(Documentos N.os 67, 81 y 96) 

!•! El delegado de Argentina presenta la proposicién de su 
Delegaciôn tendiente a la creaciôn de un comité internacional de 
cooperaciôn técnica en telecomunicaciones (Documento N.° 96), y 
las enmiendas a la estructura de la Union consecutivas a la 
creaciôn de dicho Comité (Documento N.° 67, ADD. 66A, 
MOD 188_ y MOD 81 . El objeto de la proposicion es unificar 

(75) (199);-
los recursos disponibles y obtener una mejor coordinaciôn entre 
todos los organismos de la Uniôn. 

1-2 El delegado de Kuwait presenta la proposicion de su 
Delegaciôn encaminada a la creaciôn de un nuevo comité 
(Documento N.° 81) destinado a disminuir la diferencia tecnolôgica 
que existe entre los paîses desarrollados y los paises en 
desarrollo. 

1 , 3 E 1 Présidente sugiere que la Comisiôn examine simultâ
neamente ambas proposiciones, dada su similitud. 

1-4 El Secretario General explica la forma en que la U.I.T. 
ha llevado a cabo su labor de cooperaciôn técnica con los servi
cios con que cuenta actualmente. La asistencia técnica facilitada 
por el Departamento de Cooperaciôn Técnica de la U.I.T. estâ 
totalmente financiada por el P.N.U.D., y los propios gobiernos 
beneficiarios y el Consejo de Administracion del P.N.U.D. son 
los que fijan su polîtica gênerai, siendo el papel de la U.I.T. 
meramente el de organismo encargado de la ejecuciôn. El nuevo 
comité propuesto se ocuparia de cuestiones que organiza actual
mente el Departamento de Cooperaciôn Técnica, taies como becas, 
seminarios y estudios de preinversiôn. Senala a la atenciôn 
la necesidad de respetar la reciente recomendaciôn del P.N.U.D. 
de que los fondos de los proyectos patrocinados por el P.N.U.D. 
se mantengan totalmente separados de los correspondientes a otras 
actividades de las instituciones especializadas. 

1-5.. E 1 Director _ del CCI.T.T. explica la forma de partici
pacion de ciertas comisiones y Grupos de trabajo en la labor 
del _ C C I . T. T. , manifestando que es imposible separar los grupos 
régionales de tarificacion, constituidos por la Comisiôn de 
estudio III, y los Grupos de trabajo autônomos especializados, 
del organismo que los ha creado, el CCI.T.T. Analogas conside
raciones se^aplican a las Comisiones Mundial y Régionales del 
Plan, y séria nefasto desvincular las Comisiones de estudio y 
las Comisiones del Plan. 
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1 , 6 . E 1 Director del CCI.R. hace suyas las observaciones 
del Director del CCI.T.T. 

1» 7 El Presidente de la I.F.R.B., refiriéndose al 
Documento N.° 81, pagina 2, primer pârrafo, segunda frase, 
recuerda a los delegados la declaraciôn que formulô en la primera 
sesion de la Comisiôn 6 (Documento N.° DT/11), explicando que 
ademâs del registro de frecuencias, tal como se define en el 
numéro 165 del Convenio, la Junta tiene encomendadas otras 
tareas (numéro 166 del Convenio) que tienen por objeto ayudar 
a las administraciones individualmente con arregio a sus necesi
dades de "asistencia especial". Hace referencia a otros trabajos 
llevados a cabo por la I.F.R.B., como se indica en el 
Documento N.° DT/11. 

1 . 8 L a révision de las atribuciones de frecuencias menciona
das en el Documento N.° 81, pagina 2, primer pârrafo, tercera 
frase, es cuestiôn que incumbe a las C.A.M.R., como la Conferencia 
Espacial de 1971, dotadas de poderes de décision, y no al comité 
consultivo propuesto. 

1 . 9 El delegado de Mexico se opone a la creaciôn del comité 
de cooperaciôn tecnica propuesto, ya que ello representarîa un 
retroceso hacia el anticuado sistema de centralizaciôn, en 
momentos en^que la moderna tendencia hacia la descentralizaciôn 
se revela mâs eficaz. Las actividades de cooperaciôn técnica 
abarcan cinco o^seis sectores principales, algunos de los cuales, 
como la provision de expertos, organizacién de seminarios y 
trabajo del grupo de cuatro ingenieros (Resoluciôn N.Q-29 del 
Convenio) podrîan encargarse al comité propuesto. En todos los demâs 
sectores, por^el contrario, la creaciôn del comité darîa lugar a 
una duplicacién de funciones y a una pérdida de eficacia. Ademâs, 
el nuevo comité propuesto dependerîa de los fondos del P.N.U.D., 
y duda de que pudiera haber recursos disponibles suficientes 
para asignarlos al comité que le permitieran funcionar con 
eficacia. 

1.10 Los delegados de Japon, Etiopia, Repûblica Democrâtica 
Alemana, Estados Unidos de America y Sénégal, si bien comprenden 
los motivos aludidos por las Delegaciones de Argentina y Kuwait, 
no ereen que la creaciôn del nuevo comité propuesto constituya 
el medio mâs adecuado para mejorar las actividades de cooperaciôn 
tecnica. Se oponen, por consiguiente, a la proposicion, "aduciendo, 
con algunas variaciones, los motivos ya expuestos por la Delegacién 
de Mexico e insistiendo sobre la urgente necesidad de reforzar el 
actual Departamento de Cooperaciôn Técnica. 
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1.11 El delegado de Somalia, sin poner en duda la eficacia 
de los organismos existentes, piensa que el râpido desarrollo de 
las telecomunicaciones y las necesidades urgentes de los paîses 
en desarrollo obligan a establecer un nuevo organismo de 
cooperaciôn técnica, o bien a reforzar los existentes. Apoya la 
proposicion presentada por los delegados de Argentina y Kuwait. 

1.12 No habiendo mâs oradores a favor de la proposicién, 
el Presidente somete a votaciôn la propuesta de crear un Comité 
internacional de cooperaciôn técnica en telecomunicaciones. 

1.13 Se rechaza la proposicion por 10 votos a favor, 50 en 
contra y 9 abstenciones. 

1.14 El delegado de Mexico explica que se ha abstenido en 
la votaciôn porque, aunque no sea partidario de la creaciôn del 
nuevo comité propuesto, no se opone a la idea de establecer un 
nuevo organismo permanente de la Uniôn descentralizado que se 
ocupe de cooperaciôn técnica. Sugiere que quizâ el delegado 
de Argentina pudiera revisar su proposicion en este sentido. 

1.15 A este respecto, y con referencia a un punto de la 
declaraciôn del Director del CCI.T.T., el delegado de los 
Estados Unidos de America, a quien apoya el delegado de Australia 
manifiesta su preocupaciôn ante los lentos progresos realizados 
por la Comisiôn Mundial del Plan en sus trabajos. Confia se 
obtendran mejoras después de revisados sus procedimientos. 

2. Participacién de la Uniôn en el P.N.U.D. (Informe del Consejo 
; de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios, 

secciôn 5.1.5, Documento N.° 82) 

2.1_ Los delegados de Iran, Indonesia, Venezuela, Perû, 
Bolivia y Pakistan expresan la gratitud de sus paises por la 
asistencia tecnica que han recibido de la U.I.T. a través del 
P.N.U.D., y hacen una descripcion de los proyectos de capacitaciôn 
o en otros aspectos de telecomunicaciones realizados, o en curso 
de ejecuciôn, en sus paîses, como resultado de dicha asistencia. 
En lo que respecta a las actividades que desearia se llevarân 
a cabo en el futuro en el campo de la cooperaciôn técnica, el 
delegado de Iran sugiere la provision de mâs fondos para 
satisfacer las necesidades de asistencia a corto plazo; los 
delegados de Indonesia y Pakistan esperan que se incremente la 
asistencia relacionada con la realizaciôn del proyecto 
interrégional de la Red Asiatica de Telecomunicaciones; y el 

9 
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delegado de Venezuela, apoyado por el delegado de Perû, hace 
hmcapie en la necesidad de un incremento de los proyectos 
de capacitaciôn, especialmente en el campo de la investigaciôn 
aplicada y del desarrollo. 

2.2 El Secretario General asegura a la Comisiôn que la 
U.I.T. harâ todo cuanto de ella dependa para un mayor desarrollo 
de las actividades de asistencia técnica. 

2.3 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.1.5. 

2.4 El représentante-de la U.N.E.S.CO, al presentar el 
Documento N.° 82, hace la declaraciôn que se reproduce en el 
Anexo 1. 

2.5 La Comisiôn toma nota del Documento N.° 82. 

3. Diferentes formas de cooperacién tecnica de la U.I.T. financiadas 
por fuentes distintas del P.N.U.D.(Informe del Consejo de 
Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios: 
secciôn 5.1.6) 

3.1 Contestando a las preguntas del delegado de la U.R.S.S., 
el Secretario dice que la financiaciôn de los servicios de volun
tarios se hace con recursos totalmente externos al presupuesto 
ordinario de la Uniôn.Los expertos asociados se rigen por el mismo 
estatuto que los expertos encargados de proyectos, pero se trata 
de personal joven sin el mismo grado de experiencia. Se les 
contrata con sueido inferior y trabajan bajo la direcciôn de 
un experto totalmente calificado. Los gastos correspondientes a 
los servicios de esos expertos asociados corren totalmente a 
cargo de los paises que prèstan la asistencia, asi como también 
los gastos de dietas de los voluntarios quienes, en principio, 
no perciben sueido. 

3.2 Contestando a una pregunta del delegado de la U.R.S.S. 
que pide informaciôn a los paîses beneficiarios sobre la 
experiencia realizada con los expertos asociados y los volunta
rios , el delegado de Malawi dice que su paîs no ha conseguido 
todavîa, despues de doce meses de haberlo solicitado que se 
le faciliten los servicios de un experto asociado. 

3.3 El Secretario explica que es muy limitada la disponi
bilidad de servicios de expertos asociados, ya que solamente 
cuatro paîses se han puesto en relaciôn con la U.I.T. para 
facilitarlos. Espéra que su numéro ira en aumento, pero ello 
dépende totalmente de los paîses donantes. 
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3.4 El delegado de Botswana dice que su paîs cuenta con 
los servicios de un experto y de un voluntario para impartir 
cursos de capacitaciôn regulares y para personal especializado, 
labor que efectùan satisfactoriamente. 

3.5 El delegado de Malasia también se muestra satisfecho 
con los servicios prestados a su paîs por expertos asociados. 

3.6 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.1.6. 

4. Constitucién de un ^rupo de trabajo para examinar las 
proposiciones relativas a los recursos humanos para las 
telecomunicaciones. 

4.1 Se acuerda constituir un pequefio grupo de trabajo, 
integrado por los delegados de Chile, Oman y Costa de Marfil, 
bajo la presidencia del delegado de Mexico, para preparar 
conjuntamente un proyecto de resoluciôn sobre los recursos 
humanos para las telecomunicaciones. 

Se levanta la sesiôn a las 6 treinta y cinco de la tarde. 

El Secretario, El Présidente, 

H. RUUD M. BENABDELLAH 

Anexo: 
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A N E X O 

DECLARACION DE E. LLOYD SOMMERLAD, REPRESENTANTE 

DE LA UNESCO, A LA COMISIÔN 6 

En nombre del Director General de la UNESCO, hago 
votos por el éxito de la Conferencia y deseo expresar el sincero 
agradecimiento de la UNESCO por la colaboraciôn de la U.I.T. 
en diversas actividades conjuntas, algunas de las cuales se 
mencionan en el Documento N.° 82 titulado Cooperaciôn entre 
la UNESCO y la U.I.T. en la planificacién de las telecomunicaciones 
y entre las que han revestido particular importancia los estudios 
sobre la posible utilizaciôn de las telecomunicaciones espaciales 
para la educaciôn y el desarrollo. 

Esta colaboraciôn ha sido importante en el pasado, pero 
sera cada vez mâs necesaria en el futuro, debido a los inmensos 
adelantos délias técnicas de telecomunicacién y a los persistentes 
efectos que éstos tendrân en muchos aspectos de la vida e incluso 
en la_sociedad. En el sector que interesa a la UNESCO, tienen 
gran importancia novedades como la integraciôn del calculo 
electrônico en los sistemas de transmisiôn de informaciôn, las 
nuevas técnicas de telecomunicacién por satelites, microondas y 
cables coaxiles, los nuevos dispositivos para el registro y el 
almacenamiento de la informaciôn como las "vidéocassettes" y los 
nuevos sistemas de distribuciôn como la télévision por cable, la 
prensa por facsîmil y la radiodifusiôn directa por satélite. 

La integraciôn de nuevas técnicas en los sistemas exis
tentes de comunicaciôn, entre los que se cuentan por supuesto los 
medios de comunicaciôn de masas, plantea problemas que sélo 
pueden resolverse mediante delicados reajustes y una cuidadosa 
planificaciôn. 

A tal fin, serâ preciso considerar dentro de una vision 
de conjunto las diversas actividades de comunicaciôn de un paîs; 
por ello, la Conferencia General de la UNESCO ha puesto de 
relieve la necesidad de la investigaciôn, la formulaciôn de 
politicas y la planificaciôn estratégica y operacional en todo 
el sector de las comunicaciones, y ha aprobado un presupuesto 
para contribuir al logro de este objetivo. 

Desde nuestro punto de vista, la planificaciôn de las 
comunicaciones^abarca el establecimiento de una infraestructura 
para la difusion de las informaciones, el marco jurîdico y 
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administrativo de los sistemas de comunicaciôn, el estableci
miento y la utilizaciôn de los medios de comunicaciôn y de 
los procedimientos para la participacién del pûblico y la 
influencia de la reaccion de este, la creaciôn de instituciones 
profesionales y la capacitacién de personal. Los planes deben 
corresponder a las necesidades de los usuarios y fundarse en 
la investigacién. La infraestructura de las telecomunicaciones 
se disefiarâ de modo que permita atender la demanda prevista, 
inter alia, de los medios de comunicaciôn de masas en sus 
distintas formas y de las redes de transmisiôn de datos entre 
centros de documentaciôn e instituciones cientificas. 

De ahî que la planificaciôn de sistemas integrados 
de comunicacién tenga un carâcter multidisciplinario y hayan 
de participàr en ella las autoridades eneargadas de la informaciôn, 
las telecomunicaciones, la radiodifusiôn, la ensefianza, la cul
tura, la planificaciôn econômica, el desarrollo agrîcola y la 
educaciôn sanitaria, asî como las empresas que explotan los 
medios de comunicaciôn y los profesionales de las comunicaciones. 

La colaboraciôn activa con la U.I.T. en un programa 
de esta îndole es evidentemente necesaria y no nos cabe duda 
alguna de que podemos trabajar con la misma estrecha vinculaciôn 
que hasta ahora nos unie. Deseo llamar la atenciôn, no obstante, 
sobre algunas dificultades pràcticas de carâcter financiero que 
a veces se plantean porque, a diferencia de la UNESCO, la U.I.T. 
no cuenta con un programa y un presupuesto propio destinado 
especîficamente a facilitar asistencia técnica a los Estados 
Miembros. 

Cuando los estudios sobre planificaciôn de las tele
comunicaciones u otras actividades analogas se financian con 
cargo al Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo no se 
plantea ningûn problema y pueden formar parte de un grupo inter-
disciplinario de expertos funcionarios o consultores de la 
UNESCO y de la U.I.T. 

En cambio, si la UNESCO desea atender solicitudes de 
asistencia para el establecimiento de planes nacionales de comu
nicaciôn y sôlo dispone para ello de los fondos de su presupuesto 
ordinario, no siempre le serâ posible sufragar los gastos de 
envîo en misiôn de un grupo de expertos en el que participe un 
especialista de la U.I.T., a menos que puedan facilitârsele 
fondos adicionales. Si se encontrase el modo de dotar al 
Departamento de Cooperacién Técnica de la U.I.T. de recursos 
para financiar en esos casos la participacién de sus propios 
expertos, la prestaciôn de servicios a los paîses en desarrollo 
a través del sistema de las Naciones Unidas se verîa grandemente 
facilitada. 
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U.I.T. 
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!• Resumen de los debates de las l.a, 2. a y 3.a sesiones 
(Documentos N.os 130, 131 y 138) 

1 , 1 Se aprueban (a réserva de las modificaciones en el 
resumen de debates de la tercera sesiôn (Documento N.° 138) 
presentadas por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania 
y del Reino Unido). 

2. Informes sobre las misiones de expertos (Documento N.° DT/27) 

2.1 Se aprueban. 

3' Mejora de los medios de la U.I.T. para facilitar informaciôn y 
asesoramiento a los paises nuevos y en via de desarrollo 
(informe del Consejo de Administracion, secciôn 5.2.3 v 
Documento N.° 129) 

3 , 1 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen apoya las proposiciones de las Delegaciones de Népal y 
îfl ïno? <°ocumento N.° 89) y de la Sultanîa de Oman (Documento 
N. 103) relativas al mismo asunto que la proposicién presen
tada por su Delegaciôn en el Documento N.° 129. Su objeto es 
encontrar otras^fuentes para financiar las necesidades urgentes 
de asistencia tecnica. Piensa, por ejemplo, en la ayuda espe
cializada a corto plazo que no siempre pueden suministrar los 
cuatro ingenieros especialistas y que no puede conseguirse con 
suficiente rapidez siguiendo los procedimientos mâs bien prolon
gados del P.N.U.D. y 

3 1 2 . E 1 Présidente sugiere que la proposicion sea examinada 
al estudiar el punto 7 del Orden del dîa de la Comisiôn. 
3'3 A E 1 delegado de Mexico apoya ese procedimiento y sugiere, 
ademâs, que si al examinar el punto 7 no es posible encontrar 
otros medios para lograr recursos adecuados, el problème no^f* 
solucionarse modificando y poniendo al dîa la Resoluciôn N.° 2b 
de Montreux. 

.3.4 Asî se acuerda. 
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3.5 El delegado de la U.R.S.S. cree que tiene que ser 
extremamente dificil para la U.I.T. hacer frente a todas las 
peticiones urgentes de asistencia técnica de los paises en vîa 
de desarrollo, incluso con los cuatro ingenieros especialistas 
contratados en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 2 9 y los nueve 
especialistas del exterior mencionados en la secciôn 5.2.3 del 
Informe del Consejo de Administracién. Tampoco serîa posible 
que la U.I.T. tuviera en la Sede especialistas capaces de abarcar 
todos los sectores y especialidades y de atender todas las peticio
nes ̂  que pudieran hacerse. La Comisiôn tiene que estudiar que pro
cedimiento deberîa recomendarse para permitir a la U.I.T. atender 
las peticiones lo mâs râpidamente posible, manteniéndose al 
mismo tiempo dentro de los limites de los recursos disponibles. 
Tal vez convendrîa, por ejemplo, preparar una lista de especia
listas disponibles en diversas regiones, los cuales podrîan ser 
contratados ocasionalmente para misiones con objeto de atender 
alguna peticiôn especial. 

3.6 En contestaciôn a ciertas preguntas del delegado de la 
U.R.S.S., el Secretario General dice que los cuatro ingenieros 
especializados han realizado varias misiones financiadas en 
parte con la asignaciôn para gastos de administracion otorgada 
porel P.N.U.D. Sin embargo, se ha decidido conservar los in
genieros y para cubrir los gastos de sus misiones serâ preciso 
inciuir créditos en el presupuesto regular de la U.I.T. Los 
nueve^especialistas del exterior se han contratado para atender 
peticiones concretas. En gênerai, cada uno de ellos sôlo ha 
completado una misiôn y los gastos se han sufragado con los fon
dos para gastos administrativos del P.N.U.D. y en ocasiones han 
sido pagados por la administracion que ha solicitado la misiôn. 
En uno o dos^casos se ha encargado a los especialistas una 
segunda misiôn. Las peticiones recibidas solicitando el servicio 
de especialistas han sido sumamente variadas y se estima que 
en lo futuro no serâ posible financiar taies misiones con los 
recursos del P.N.U.D. 

3.7 El delegado de Mexico estima que contratar expertos 
por cortos periodos que tengan que emprender viajes largos en 
misiôn, serîa demasiado caro y que el establecimiento de Ofi
cinas régionales serîa una soluciôn mejor. Las Oficinas ré
gionales podrian tener listas de expertos disponibles que, 
ademâs, hablasen el idioma de los paises en los que tienen que 
trabajar. 

3.8 El Presidente dice que los expertos de alta compe
tencia tienen que estar en constante contacto con su campo de 
especializaciôn si se quieren mantener al dia de los ûltimos 
avances técnicos; no pueden, pues, ser miembros del personal de 
la U.I.T. asignado a las Oficinas régionales. 
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3.9 ^ Apoyado por los delegados de Mauricio y Sri Lanka, 
el Presidente propone que se cree un grupo de trabajo para que 
examine las enmiendas de la Secretarîa a la Resoluciôn 
N.° 29 y^al proyecto de Resoluciôn anunciado por el delegado 
de Etiopîa. 

3.10 Se acuerda crear un grupo de trabajo formado por 
los delegados de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen, 
Iran, Mauricio, Sierra Leona, Kenya y Sri Lanka, bajo la 
presidencia del delegado de Etioaia. 

3.11 ^ El delegado de Estados Unidos espéra que el grupo de 
trabajo tenga debidamente en cuenta en sus deliberaciones, las 
repercusiones en los gastos y las fuentes posibles de 
financiaciôn. 

4« Aplicaciôn de la ciencia y la tecnologia de las telecomunica-
ciones^en beneficio de los paises en via de desarrollo 
(secciôn 5.2.6 del Informe del Consejo de Administracion) 

^•i El Presidente déclara que la Resoluciôn N.° 32 de 
Montreux sigue estando en vigor y la Secretarîa la pondra al 
dia para presentarla a la Plenaria y ser examinada como 
proyecto de Resoluciôn. 
4« 2 La Comisiôn toma nota de la secciôn 5.2.6 del Informe 
del Consejo de Administracion. 

la tarde. 
Se levanta la sesiôn a las 5 y quince minutos de 

El Secretario, 

H. RUUD 
El Présidente, 

M. BENABDELLAH 
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Documento N.° 190-S 
10 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 8 

Repûblica Fédéral de Alemania 

PROPOSICION 

La Repûblica Fédéral de Alemania ha examinado cuidadosa
mente la cuestiôn del empleo de los idiomas en las organizaciones 
internacionales. Después de haber seguido con gran interés el 
examen de la proposicion arabe y los àrgumentos formulados por dis
tintas delegaciones., la Repûblica Fédéral de Alemania déclara tener 
gran interés en que se introduzca también el alemân como idioma 
oficial de la U.I.T. 

Esta delegaciôn quisiera hacer resaltar el hecho de que 
el ârea de habia alemana comprende cerca de 100 millones de habitan
tes que habitan en 4 paîses diferentes y en partes de otros varios 
paîses. 

Cree también que puede tener algûn interés recordar que la 
U.I.T. no serîa la primera organizacién internacional en que se 
empleara el alemân como idioma oficial. En la O.I.T., por ejemplo, 
se utiliza el alemân incluso como idioma de trabajo. En conferen
cias de algunas otras instituciones especializadas de las N.U. - como 
la O.M.S. y el O.I.E.A. - la Repûblica Fédéral de Alemania ha intro
ducido el uso del idioma alemân a sus expensas. 

Permîtase a esta delegaciôn que mencione otro motivo de 
su intento. 

Los paîses de habia alemana desempenan un papel importante 
en los trabajos de la U.I.T., especialmente en los C C I . Participan 
activamente en los estudios relativos a la aplicaciôn de las recomen
daciones técnicas en el seno de esos organismos de la U.I.T. 
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Tanto en la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux 
como en esta Conferencia, se ha facilitado interpretaciôn en alemân 
a expensas de los paîses interesados. 

La Repûblica Fédéral de Alemania se da perfecta cuenta de 
las consecuencias que tendrîa la introducciôn del alemân como idioma 
oficial de la U.I.T. No obstante, esta delegaciôn estima que la 
carga financiera adicional que se impondrîa a la U.I.T. estaria 
justificada por el gran numéro de gentes de habia alemana y las acti
vidades de los Miembros de la U.I.T. que los representan. 

La Repûblica Fédéral de Alemania solicita, pues, formal
mente que se introduzca el alemân como idioma oficial de la U.I.T. 
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Documento N.° 191-S 
10 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Informe de la Comisién de Redaccién 

(COMISIÔN 9) 

i* La Comisiôn de Redacciôn ha celebrado una sesiôn de 
organizàcion el 4 de octubre de 1973, bajo la presidencia del 
Sr. Albert Chassignol (Francia), asistido por los Vicepresidentes 
Sres. Harold A. Daniels (Raino Unido) y José Maria Arto Madrazo 
(Espana). 

Torno nota de su mandato, especificado en los N. 7 59 2. 
y 762, del Reglamento General, y io aceptô sin modificaciones. 

3. Examinô los diferentes medios puestos a su disposiciôn 
(local, secretarîa, centro de comunicaciones, etc.), y 
expreso su compléta satisfacciôn al respecto. 

t*A . L a C o m i s i é n ha decidido aplicar en sus trabajos métodos 
identicos a los seguidos en conferencias précédentes. 

5* La Comisiôn ha considerado con cierto temor el volumen 
de textos que tendrâ que examinar antes de terminarse la Conferencia, 
y hace un llamamiento a los delegados para poder establecer dos 
equipos que trabajen simultâneamente. 

6. ^La Comisiôn ha estimado que, por falta de tiempo, no le 
serîa posible efectuar la numeraciôn definitiva de los capitulos, 
articulos y pârrafos, prevista en el N.° 762 del Reglamento General. 
Se ha pedido al Presidente de la Comisiôn que senalé este problema 
a la Comisién de Direcciôn. 

1' La Comisiôn ha examinado la proposicion E/12/1, tendiente 
a una reestructuraciôn gênerai y lôgica de los textos, y, aun reco
nociendo los méritos de esa proposicién, ha llegado a la conclusion 
de que la Conferencia actual no podrîa ponerla en prâctica. El 
autor de la proposicion ha tenido a bien aceptar este punto de vista. 

El Presidente de la Comisién 
de Redacciôn 

Albert CHASSIGNOL 

U.I.T. 
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Corrigendum al 
Documento N.° 192-S 
23 de octubre de 1973 
Original: espanol 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

Modifiquese el final del punto 4.7, pagina 6, en la 
forma siguiente: 

"... en lo sucesivo la situaciôn actual. En el mismo 
documento 71 se sugieren dos alternativas de soluciôn al problema 
que origina la falta de un sistema justo de contribucién: la 
adopciôn de un método racional de calculo del monto de dicha 
contribuciôn que tome en cuenta la capacidad real de pago del 
paîs o bien (si se optara por el mantenimiento del sistema de 
libre elecciôn), ampliando el limite inferior de la escala 
a 1/4 de unidad, cuando menos.:' 

U.I.T. 
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Documento N.° 192-S 
10 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(FINANZAS) 

Martes 2 de octubre de 1973, a las 9 y média de la mafiana 

Presidente: R. RUTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente: M. AHMED ÇPakistan) 

Asuntos tratados: 

1. Resumen de los debates de la primera 
sesiôn de la Comisiôn 4 

2. Examen detallado de la gestion financiera 
de la Uniôn (1965-1972) 

3. Cuentas atrasadas 

os 

4. Finanzas de la Union 

Documentos N. 

126 

31, Inf. del CA 

Inf. del CA 
31, 32, 33(Rev.) 
y Corr. 1, DT/21, 
DT/25, 136 

Inf. del CA, 
punto 2.5.5.5, 32 

V?" 
U.I.T. 
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1. Resumen de los debates de la primera sesién de la Comisiôn 4 
(Documento N.° 126) ~ 

i*1 El delegado de Mexico pide que en el resumen de los 
debates se incluyan ciertas modificaciones (véase el corrigendum 
al Documento N.° 126). 

1 , 2 Se^aprueba el resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comisiôn 4 con dichas modificaciones. 

2. Examen de la gestion financiera de la Uniôn (1965-1972) 
(Documento N.° 31 e informe del Consejo de Administracion) 

2.1 ^ El delegado de Indonesia da cuenta del mandato que le 
confio la Comision en su primera sesiôn (Documento N.° 126, 
paginai, punto 3.3.1). Ha examinado: 1) el informe de gestion 
financiera de la U.I.T. correspondiente a los anos 1970, 1971 y 
1972: 2) el informe del Secretario General, que incluye el informe 
de verificaciôn de las cuentas de la Uniôn (Documente»" N.° 4465/CA). 
y 3) las explicaciones del Jefe del Departamento de Finanzas acerca 
de los informes de los interventores de las cuentas correspondien
tes a los afios précédentes, asi como la opinion de dichos interven
tores de la Confederaciôn Suiza. Basàndose en el examen detenido 
que^ha efectuado, el orador puede afirmar que las cuentas de la 
Union estan en régla» 

2 . 2 E 1 Présidente da las gracias al delegado de Indonesia 
por haber aceptado este trabajo. 

2 . 3 . .^Tras o i r l a exposiciôn eue le acaba de ser presentada, 
la Comision estima que puede confirmar la aprobacién de principio 
que anuncio ya en su primera sesiôn (Documente N.° 126, punto 2.3) 
en cuanto a la parte del informe del Consejo de Administracién sobre 
la^gestion financiera de la Union para el periodo 1965 a 1972, 
asi como la verificaciôn de las cuentas. 

3* Cuentas atrasadas (informe del Consejo de Administracién 
Documentos N. 31, 32, 3~3(Rev.) y Corr.l, DT/21, DT/25 y 136) 

3.1 El Documento N.° DT/25, en el que se résume la situacién 
y las diversas soluciones posibles sobre las cuentas atrasadas. 
suscita un detenido debate en el que participan los delegados 
de Mexico, Estados_Unidos, U.R.S.S., Brasil, Canada,"ÂTjtntirTa 
Costa Rica, Bolivia, Guatemala, Paraguay, Chile, Perû, Libano, 
Italia, Reino Unido, Paises Bajos, Venezuela, RepubÏÏca Arabe 
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3.2 Se desprende de los debates que, a la luz de las conside
raciones contenidas en el Documento N.° 13 6 (puntos 7 y 10), al que 
han hecho referencia en particular los delegados de la Repûblica 
Arabe del Yemen y Francia, varias delegaciones estiman que conven-
dria modificar el sistema contable de la Union incluyendo en las 
cuentas en lo sucesivo, como ingresos, las contribuciones pagadas 
efectivamente, excluyendo aquellas que figuraban hasta ahora en el 
activo como cuentas acreedoras de la Uniôn contra los paises 
deudores. 

3.3 Por otro lado, la Comisiôn acepta por unanimidad la 
propuesta de Mexico de que se supriman los intereses vencidos de 
mora para los nueve paîses deudores que se enumeran en los anexos 
al Documento N.° DT/25. 

3.4 Prescindiendo de la cuestiôn de los intereses de mora acu-
mulados desde hace largos anos y considerando la de los^atrasos 
propiamente dichos, el delegado de Cuba observa que serîa en todo 
caso inconcebible que los paises no deudores tuvieran que pagar^o 
hacer frente, de cualquier manera, a las obligaciones de los paises 
deudores. Ello constituye un problema de principio. 

3.5 Resumiendo el debate, el Presidente comprueba que la 
Comisiôn estâ dispuesta a adoptar una primera medida consistente en: 

a) inciuir las sumas impagadas en una cuenta especial sin 
devengar intereses a partir del 1.° de enero de 197 3, 

b) suprimir los intereses de mora acumulados y adoptar, por 
consiguiente, el Anexo 1 al Documento N.° DT/25, sin_per
juicio, no obstante, del examen ulterior de otra variante 
mâs favorable a los paîses deudores. 

3.6 Asi se acuerda. 

3.7 Respondiendo a diversas preguntas del delegado de Argentina 
y a una observacion del delegado de Mexico, el Jefe del Departamento 
de Finanzas explicar. 

i) que aproximadamente el 8% de las contribuciones no se paga 
hasta el mes de septiembre del ano corriente, lo que corres
ponde a unos 3 millones de francos suizos^ 

ii) que, en cuanto a las contribuciones correspondientes a 1974, 
se han recibido hasta ahora 1.6 50.000 francos suizos. 
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iii) que la Confederaciôn Helvética ha anticipado a la U.I.T. 
en julio de 1973 la cantidad de 3 millones de francos su i-
zos y, en agosto de 1973, la de 2 millones de francos s d-
zos,es decir,un total de 5 millones de francos suizos,c yo 
deei974S° dei>aera efec"tuarse en diciembre de 1973 o ene-o 

3*8. . J11 delegado del Libano insiste en la idea de la supresiôn 
de los intereses de mora, que ha recibido la aprobaciôn de la mayorîa 
aplastante de los miembros de la Comisiôn, aunque, en cuanto a los 
demas anexos al Documento N.° DT/25, estima preferible aplazar la 
? f ^ ™ n h a!*\ u n a s e s i o n ulterior, ya que las proposiciones que 
rfîn ™ „ ?* 1 C h O S a n e x o s e 5 4 g e n q u e i a s diversas delegaciones pue
dan consultar con las autoridades financieras de sus paîses 
respectivos. 

?,'*•* Respondiendo a una pregunta del delegado de los Estados 
HSi2£s, el Presidente observa que si las sumas impagadas se indu- , 
r ^ ï i U Ï L S U ' n t a e sP e c i a l s i n devengar intereses, el Secretario 
General tendra queentrar en relacién con cada uno de los paîses 
deudores para examinar con ellos el modo de amortizar su deuda a 
io largo de un numéro razonable de anos. 

ALIA* V. E 1 Secvetavio General se considéra obligado a destacar que, 
dïld T y a v a r i o s anos> h a tratado de encontrar con los paîses 
™ ï îeSa- - U n m e d l° q u e Permita a éstos reembolsar sus deudas 
??™ t > w ° ? A n ° c^ee,<luejsea posible llegar a una soluciôn prâc
tica sobre la base de los datos que figuran en el Anexo 1 al 
Documento N.° DT/25. 

? I 1 L ^ K I -E1 yrefid!n?e v u e l v e sobre la proposicién del delegado d** 
la Repûblica Arabe del Yemen, recogida concretamente en el Anexo 3 
^ n ^ r e n t ° ?' 2T,/21' R e c u e r d a ^ s réservas formuladas al 
respecto por los delegados de los Estados Unidos, la U.R.S.S. 
y CII Del • 

3*12, El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen pone de relie-
SSeÎ2î5SÎ?CîSnaï°

r - Pre?*nizada tiene un carâcter enteramente 
excepcional en atenciôn a las circunstancias y no puede de ninzuna 
Sar^ann°nStitUirKUn ? r e c e d e ^ - Su ûnica fiLlidad es aliviafîa 
carga que pesa sobre los Miembros deudores. Estâ de acuerdo con el 

h-iXiï ' ^ ° - q U e Se a p l a c e e l e x a m e n d e su Proposicién hasta la prôxima sesiôn de la Comisiôn 4. 

v'JiLai Aa
A^nda î a m b i? n ei? ef t e Parecer el delegado de la Repûblica 

l*îi»lLÎLi.ema"la q ^ e n a n s i s te en la necesidad de equilibrar el 
de les axÎa,oHnf ° nH l ef e ^ ^ ^ y P*o™**** resolverel probïema 
de los atrasos antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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3.14 Por consiguiente, se acuerda dejar para mâs tarde el 
examen de la proposicién del Yemen. 

*+• Finanzas de la Uniôn (Informe del Consejo de Administracién, 
punto 2.5.5.5 y Documento N.° 3 27 

4.1 Presentando brevemente el Documento N.° 32, el Presidente 
alude a los jmûltiples esfuerzos realizados por el Consejo de 
Administracién desde la Conferencia de Montreux para resolver los 
problemas planteados por las finanzas de la Uniôn. Destaca que se 
han analizado en detalle todos los aspectos del problema y que la 
Comisiôn, obrarîa, sin duda, con acierto siguiendo, en la medida 
de lo posible, las recomendaciones del Consejo, a fin de no volver 
sobre los trabajos efectuados en la materia durante los ocho ûltimos 
anos. 

4« 2 El Secretario General senala a la atenciôn de la Comisiôn 
la tercera parte del Documento N.° 3 2 titulada "Saneamiento de las 
finanzas de la Uniôn", asî como el Anexo en el que figura el impor
tante informe elaborado por el Sr. Bertrand de la Dependencia Comûn 
de Inspecciôn sobre ciertos problemas financierôs de la U.I.T. 
Observa que la elevada cuantia actual de los atrasos y lo catastrô-
fico, por asî decirlo, de la situaciôn financiera de la Union se 
deben, en gran parte, a la organizacién de la contabilidad que 
ha prevalecido hasta el présente. El Sr. Bertrand ha juzgado muy 
severamenteel sistema en vigor y sugerido que en el futuro sôlo 
se contabilicen los ingresos efectivamente percibidos y no todas las 
contribuciones, hayan sido o no recibidas. Pide a la Comisiôn que 
examine con el mâximo cuidado este problema, cuyas repercusiones 
son esenciales para el futuro de las finanzas de la Uniôn. Anade 
q U S ex Conse30 se declarô favorable a que se mantuviera la libre 
elecciôn de la clase contributiva, aunque se ha contemplado la 
posibilidad de sanciones contra los Miembros que no hagan efectiva 
su contribuciôn, y que en el instrumento bâsico de la Uniôn debiera 
figurar una disposiciôn pertinente, con objeto de incitar a los 
paises interesados a que estén al dîa en sus obligaciones con la 
organizacién. En los contactos que ha mantenido con las adminis
traciones de correos y telecomunicaciones de los paîses deudores, 
el Secretario General ha encontrado siempre un deseo sincero de 
regularizarla situaciôn, pero, en gênerai, la soluciôn de los 
problemas financierôs dépende de otras autoridades que, a falta de 
sanciones en la U.I.T., frecuentemente no muestran âpresuramiento 
en regularizar la^situaciôn con ella. Por ello, es indudable que 
se prestara también un servicio a las administraciones de correos 
y telecomunicaciones interesadas, dândoles la posibilidad de refe
rirse a las sanciones en que incurrirîan los Miembros deudores 
de la Uniôn. 
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4.3 El Presidente estima que la Comisiôn deberâ debatir larga-
mente el problema de las sanciones, y acto seguido somete a su consi
deraciôn las recomendaciones del Consejo de. Administracion que figu
ran en la pagina 9 del Documento N.° 32. 

4.4 El delegado de Marruecos no es partidario del punto 1 de 
esas recomendaciones. Considéra que el sistema actual es sumamente 
flexible y apto para evitar cualquier exceso. Por otro lado, a su 
juicio3 serîa difîcil que las delegaciones présentes en la Conferencia 
de Plenipotenciarios resolvieran sobre la elecciôn de su clase con
tributiva sin recabar previamente el parecer de las supremas autori
dades financieras de sus paîses. 

4.5 En opinion del delegado de la Repûblica Arabe del Yemen, 
el.sistema de contribuciones dé la U.I.T. debiera mspirarse en el 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales. 

4.6 . El delegado de Canada cree que los Miembros de la Uniôn 
debieran comunicar la elecciôn de su clase contributiva por lo menos 
una semana antes de finalizar la Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.7 El delegado de Mexico considéra que habrîa que invertir el 
orden de los puntos 1 y 2 de las recomendaciones del Consejo y que 
las contribuciones de.la U.I.T. deben calcularse sobre una base 
racional teniendo en cuenta el sistema aplicado en las Naciones 
Unidas. Senala a la atenciôn de la Comisiôn el Documento N.° 71 
presentado por su Administracién en el que se consignan datos oficia
les y precisos (extraidos de estudios de las Naciones Unidas) sobre 
las posibilidades reaies de los paîses Miembros de la Union y su 
parte contributiva a los gastos de la organizàcion. De esos datos 
se deduce que ciertos paîses econômicamente débiles tienen que pagar 
contribuciones excesivas en relaciôn con sus recursos, en tanto que 
otros paises mâs desarrollados podrîan satisfacer contribuciones 
superiores a las que han elegido. El orador insiste muy particular
mente en las conclusiones que figuran en la pagina 4 del 
Documento N.° 71 y en la necesidad de examinar con detenimiento el 
problema de los atrasos cuyo cobro, como ha explicado claramente el 
Secretario General, origina graves dificultades. Pide a la Comisiôn 
que examine atentamente, en su dîa, las sugerencias del Sr. Bertrand 
para liquidar el problema de los atrasos y adoptar diversas medidas 
de modo que no pueda repetirse en lo sucesivo la situaciôn actual. 
En cuanto a la clase contributiva, si la Comisiôn opta por la libre 
elecciôn, convendrâ utilizar un método racional para determinar la 
unidad contributiva que deben pagar los Miembros de la Uniôn. 
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4.8 Tras declarar el Presidente que la secretaria de la U.I.T. 
ha reunido una documentaciôn muy voluminosa sobre este particular, 
el Secretario General destaca que, en efecto, toda la informaciôn 
necesaria fue transmitida al Consejo de Administracién que la examinô 
detenidamente y concluyô, en ûltima instancia, que era preferible 
atenerse a la situaciôn actual en cuanto a la elecciôn de la clase 
contributiva. Por su parte, el Secretario General cree que este 
método es excelente pues la libertad que se déjà a los paîses les 
permite decidir, segûn los medios financierôs de que disponen. la 
medida en que se proponen contribuir al pago de los gastos de la 
Uniôn. Asî pues, cada paîs conserva total iniciativa y no podrâ ya 
después negarse a aceptar las consecuencias de su propia décision. 
El orador pone de manifiesto que ninguno de los paîses con cuentas 
atrasadas ha impugnado sus deudas, en la plena conciencia de haber 
asumido libremente sus obligaciones. La situaciôn séria diferente 
si se impusiera a los Miembros de la Uniôn la clase contributiva. 

4.9 El Presidente observa que, a pesar de la cuantia elevada de 
las deudas, la U.I.T. es una de las organizaciones de las Naciones 
Unidas donde el nivel de cuentas atrasadas es menor. 

Se levanta la sesiôn a la 1 menos veinticinco de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 
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COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 
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1. Resumen de los debates de la tercera sesiôn (Documento N.° 139) 
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1.1 Se aprueba el resumen de los debates de la tercera 
sesiôn a réserva de lae enmiendas de redacciôn que presentara 
por escrito el delegado del Reino Unido. 

2. Proyecto de primer informe de la Comisiôn 8 (Documento N.° DT/32) 

2.1 El Secretario senala algunas enmiendas de redaccién 
que habrân de hacerse en el primer informe de la Comisiôn. Al 
dîa siguiente se publicarâ una version revisada. 

2.2 El delegado dg la Repûblica Fédéral de Alemania, refi
riéndose al N.0 10 que se ha suprimido en el texto anexo al in
forme, anuncia que se habîa reservado volver sobre el asunto 
porque tenîa entendido que el texto solo no se suprimirîa hasta 
haber recibido respuesta de las Naciones Unidas. 

2.3 El Presidente hace notar el pârrafo 8) del informe y 
dice que el asunto se ha senalado a la atenciôn del Secretario 
General de las Naciones Unidas, pero todavia no se ha recibido 
ninguna respuesta. 

2.4 El delegado de la U.R.S.S. estima que la Comisiôn 
tiene pleno derecho a suprimir el N.° 10 y que no es necesario 
consultar con las Naciones Unidas. 

2.5 El Presidente dice que se espéra recibir una comunica
ciôn de las Naciones Unidas antes de que el asunto se présente 
a la Plenaria. 

2.6 El delegado de Brasil cree que el N.° 10 deberia 
haberse mantenido hasta recibir la respuesta de las Naciones 
Unidas, pues de lo contrario no tiene objeto el haber senalado 
ese punto a la atenciôn del Secretario General. 

2.7 El delegado de India pide que se haga notar a la 
Comisién de redacciôn la proposicion de India (Documento N.° 64) 
de que se inserten entre parentesis las palabras "designada en 
lo sucesivo la Constituciôn" y "designada en lo sucesivo la 
Uniôn" en el preâmbulo. 

2.8 El delegado de Estados Unidos de America senala que 
la Comisiôn no ha hecho ninguna objeciôn a la sugerencia del 
Presidente de que las palabras "todo paîs" al principio del 
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N.0 5 a ) , se sustituyan por "aquéllos", habida cuenta de la su
presiôn de las palabras "o grupo de territorios". El cambio no 
es, pues, unicamente de redacciôn. 

2.9 El delegado de la Costa de Marfil dice que, de hacerse 
ese cambio, tendria que modificarse el texto del N.° 4 
suprimiendo la palabra "su". 

2.10 El Presidente anuncia que en la sesiôn siguiente de la 
Comisiôn se dispondrâ de la version revisada del primer informe. 

3. Textos: Capitulo 1 - Articulo 2 (Documentos N.OS DT/1 y 3; 
Proposiciones: 10, 11, 12, 21, 22, 23, 24, 29, 37, 41, 48, 64, 
67, 69).. 

3.1 El delegado de Espana déclara que, conforme a lo pro
puesto en el Documento N.° 12, su Delegaciôn estima que al redac
tar el Artîculo 2 bastara hacer una simple referencia a las 
obligaciones, y que la cuestién de las sanciones aplicables a los 
paises que tienen retrasos en el pago de sus contribuciones debe 
tratarse en otra parte. 

3.2 El delegado de India dice que el titulo del proyecto 
del Artîculo 2 deberia referirse a las obligaciones que tienen 
que cumplir todos los Miembros que disfrutan de derechos. El 
principio es aplicable a todo el Convenio y al Reglamento 
General. Asi pues, sugiere que el articulo empiece con la frase 
siguiente: "Todos los Miembros de la Union tendrân los derechos 
que les confiere la Constituciôn y cumpliran con las obligaciones 
que implica su aplicaciôn". 

3.3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estâ 
de acuerdo con la proposicion espanola y cree que en el proyecto 
de artîculo deberîa hacerse referencia a algunas obligaciones 
fundamentales, como el deber de cooperar y el de pagar 
contribuciones al presupuesto. 

3.4 El delegado de Estados Unidos de America dice que las 
proposiciones de Estados Unidos (Documento N.° 22) concernientes 
a las sanciones contra los paîses retrasados en el pago de su 
contribuciôn, deberîan remitirse a la Comisiôn 4. 

3.5 En el proyecto del Articulo 2 deberîa hacerse una 
declaraciôn gênerai sobre los derechos y obligaciones conforme 
a lo sugerido por India. 
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3.6 El delegado del Reino Unido cree que al suprimir la 
mencion de Miembro asociado, ha desaparecido la razôn de ser 
del proyecto del Artîculo 2 y no es necesario sustituirlo con 
ninguna declaraciôn gênerai. 

3.7 El delegado de Brasil estima que a la cuestiôn del 
cumplimiento de las obligaciones financieras no se le debe dar 
excesiva importancia en el proyecto de Artîculo 2. En la sesiôn 
anterior sugiriô un texto gênerai incluido en dicha disposiciôn. 

3.8 El delegado de la U.R.S.S. afirma que, evidentemente, 
todas las obligaciones que impone el Convenio actual no podrîan 
enumerarse en el proyecto de Artîculo 2, pero que es conveniente 
hacer alguna referencia gênerai a ellas y que quizâs la frase 
de introducciôn del Articulo 22 del Convenio de Montreux es.un 
texto adecuado. 

3.9 El delegado de Dinamarca anuncia que la proposicién 
de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia 
(Documento N.° DT/1, pagina 20) que trata de las sanciones 
contra los paises con pagos atrasados, se presentara a la 
Comisiôn 4. 

3.10 El delegado del Reino Unido cree, que para atender a 
los deseos de las delegaciones partidarias de una disposiciôn 
gênerai sobre los derechos y obligaciones, la frase de introduc
ciôn del Articulo podrîa decir: "Los Miembros tendrân los 
derechos y obligaciones estipulados en la présente 
Constituciôn...". 

3.11 El delegado de Polonia presenta la enmienda polaca 
(Documento N.° 48) y dice que su objeto es aciarar el N.° 14 que 
ha creado dificultades en las Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos Internacionales a causa de la incertidumbre sobre 
si el derecho de voto de un Miembro ausente lo puede ejercer 
otro Miembro en su nombre. No supone, pues, ningûn cambio de 
fondo. 

3.12 El Presidente sugiere que se pida a las delegaciones 
que han presentado proposiciones que preparen un proyecto de 
texto de declaraciôn gênerai sobre los derechos y obligaciones 
para examinario en la prôxima sesiôn. 

3.13 Asi se acuerda hacerio. 

Se levanta la sesiôn a las 5 y quince minutos. 

Los Secretarios: El Presidente: 

RA'^HERET G A B R 1 E L T E D R 0 S 
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SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACIÔN DE PODERES (COSTA RICA) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto 
de una carta del jefe de la Delegaciôn de Costa Rica. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

UIT. 
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A N E X O 

Torremolinos, 9 de octubre de 1973 

Excmo. Senor Presidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Senor Presidente: 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que, debiéndome 
ausentar de Torremolinos, he pedido a la Delegaciôn de Brasil en 
esta Conferencia que ejerza el derecho de voto en nombre de 
Costa Rica, de conformidad con lo dispuesto en el numéro 641 del 
Reglamento General anexo al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Aprovecho esta oportunidad para felicitarlo una vez mâs 
por sus excelentes actividades como Presidente de la Conferencia 
y para reiterarle los sentimientos de mi mâs alta consideraciôn. 

HECTOR SANCHEZ MIRANDA 

Ministerio de Gobernaciôn, Policia, Justicia 
y Gracia 

San José de Costa Rica 
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SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Contratacion de expertos para los 
proyectos de cooperaciôn tecnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) la importancia que reviste la contratacion de^expertos 
altamente calificados para las actividades de cooperaciôn técnica 
de la Unions 

b) las dificultades con que se tropieza en la contratacion, 

Habiendo comprobado 

a) que, en gran numéro de los paises fuente principal de 
candidaturas para los empleos de experto, se va reduciendo la 
edad de jubilaciôn al mismo tiempo que mejora el estado de salud 
de la poblaciôn; 

b) que la necesidad de la Uniôn de expertos muy calificados 
y las condiciones de contratacion son poco conocidas en los paises 
desarrollados; 

Desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado 
expertos para los proyectos de que se trate; 

U.I.T. 
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Invita a los paises Miembros de la Uniôn 

1) a que hagan el mâximo esfuerzo de prospecciôn de todas 
las fuentes de candidaturas para empleos de experto, tanto en 
los cuadros de la administracion como en los de la industria y 
en los institutos de capacitaciôn profesional, dando la mayor difu
sion posible a la informaciôn relativa a los empleos vacantes• 

2) a que faciliten lo mâs posible la incorporaciôn de los 
candidatos elegidos y su reintegraciôn al finalizar la misiôn 
sin que el periodo de ausencia signifique obstâculo alguno para 
su carrera; 

3) a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes 
y los servicios necesarios para los seminarios organizados por 
la Union; 

Encarga al Secretario General 

1) que examine con la mayor atenciôn las calificaciones 
y aptitudes de los candidatos a los empleos que hayan de cubrirse, 
al establecer las listas de expertos para someterlas a los paises 
beneficiarios; 

2) que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos 
de expertos, pero que se asegure de que los que hayan rebasado la 
edad de jubilaciôn del régimen comûn de las Naciones Unidas son 
aptos para desempenar la labor prevista en los avisos de vacantes 
de empleo; 

3) que establezca, tenga al dîa y publique una lista de los 
puestos de experto que, segûn las previsiones, deban proveerse 
en el término de unos anos en las diferentes especialidades, asî 
como la informaciôn relativa a las condiciones de servicio; 

4) que establezca y mantenga al dîa un registro de candidatos 
posibles para empleos de experto, subrayando los especialistas que 
pueden contratarse por cortos periodos. Este registro se enviarâ 
a todo pais Miembro que lo solicite. 

5) que présente cada ano al Consejo de Administracién un 
informe sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta 
Resoluciôn y sobre la evolucion del problema de la contratacion 
de expertos en gênerai ; 
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Pide al Consejo de Administracion 
A 

que siga, con la mayor atenciôn, el asunto de la contra
tacion de expertos y que tome las medidas que considère necesarias 
para lograr el mayor numéro pos/ible de candidatos para los puestos 
de experto sacados a concurso por la Uniôn para los proyectos de 
cooperaciôn técnica en favor de los paîses nuevos o en desarrollo. 
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Documento N.° 196-S 

SESIÔN PLENARIA 

Proyecto de Resolucién 

PARTICIPACION DE LA UNION EN EL PROGRAMA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacio
nal de Telecomunicaciones (Torremolinos, 1973), 

Habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administracién (quinta parte 
y Anexo 13), 

Habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracién 
en cumplimiento de las Resoluciones N.os 27 y 3 0 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965), relativas a la participacién 
de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 

Resuelve 

1. que la Uniôn continue participando plenamente en el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el marco 
del Convenio; 

2. que los gastos de los servicios administrativos y de 
ejecuciôn résultantes de la participacién de la Uniôn en el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se incluyan en 
el presupuesto de la Uniôn, en la inteligencia de que los pagos 
compensatorios del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
figurarân en el presupuesto como ingresos; 

U.I.T. 
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3. que los verificadores de las cuentas de la Union verifiquen 
asimismo todos los gastos e ingresos relacionados con la participacién 
de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

i+. que el Consejo de Administracion efectûe también el examen 
de dichos gastos y tome cuantas medidas juzgue apropiadas para que los 
fondos asignados por este concepto por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo se empleen exclusivamente para pagar los 
gastos de los servicios de administracién y de ejecuciôn; 

Encarga al Secretario General 

1. que cada ano présente al Consejo de Administracion un infor
me detallado sobre dichas actividades; 

2. que someta al Consejo de Administracién las recomendaciones 
que juzgue necesarias para mejorar la eficacia de la participacién de 
la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

Encarga al Consejo de Administracién 

que tome todas las medidas necesarias para asegurar la 
mâxima eficacia de la participacién de la Union al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 
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SESIÔN PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

PROYECTOS MULTINACIONALES FINANCIADOS POR EL P.N.U.D. 
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones tienen en su mayor 
parte un carâcter multinacional y que se necesita un grado de perfec
cionamiento^ de las instalaciones técnicas y de la capacitaciôn de 
Personal anâlogo en todos los paîses para el buen funcionamiento de 
los circuitos internacionales y para la administracién del espectro 
de frecuencias radioeléctricas.-

Recoriociendo 

que en muchos de los paîses nuevos y en desarrollo los 
recursos nacionales en lo que respecta al equipo disponible, las 
disposiciones de explotaciôn y el personal nacional no tienen todavîa 
un nivel suficientemente elevado para facilitar servicios de tele
comunicacion de calidad aceptable y a tarifas razonables; 

Expresando la opinion 

de que disponer de un cierto numéro de instalaciones de 
telecomunicaciones para los servicios nacionales e internacionales 
que funcionen adecuadamente es una necesidad fundamental de todo 
pais,independientemente de su grado de adelanto técnico y economico, 
y de que el P.N.U.D. y, en particular, su programa multinacional son 
un medio util para ayudar a los paises nuevos y en desarrollo a me
jorar sus servicios de telecomunicaciones; 
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Expresando su agradecimiento 

por la atenciôn que cl P.N.U.D. ha prestado a esta cues
tiôn en algunas regiones ; facilitando a la U.I.T. créditos para 
proyectos multinacionales de asistencia técnica a los paîses nuevos 
y en desarrollo, 

Resuelve invitar al P.N.U.D. 

a que estudie favorablemente un aumento de las asignaciones 
a proyectos multinacionales destinados a la asistencia en eï sector 
délias telecomunicaciones, sobre todo en aquellas regiones dond^ los 
créditos actuales son relativamente bajos, con objeto de incrementar 
la asistencia tecnica en este sector y contribuir asî considerable
mente a acelerar el ritmo de integraciôn y desarrollo previendo, si 
EaMarreî f u e r a Preciso, una elevaciôn de los créditos totales del 
P.N.U.D. para proyectos multinacionales sobre el nivel establecido 
del lo'o ; 

Invita a las Administracione s__d e_los__paises Miembro s 

a que informen a la autoridad gubemamental encargada de 
coordinar la ayuda externa a sus paîses del contenido de la présent» 
Kesolucion y a que encarezcan la importancia que la Conferencia le 
atribuye, e 

Invita a los paises Jjiembros que son tambien Miembros 
del Consejo de Administracion" del P.N.U.D, 

a que tengan en cuenta esta•• Resoluciôn en el Consejo. 
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Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

Del Reino de Suazilandia 

La Delegaciôn del Reino de Suazilandia réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar toda medida que estime necesaria para 
protéger sus intereses en el caso de que Miembros o Miembros 
Asociados incumplan en una u otra forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 
1973) o sus anexos y los Reglamentos anexos o en el caso de que 
las réservas de otros paises comprometan sus servicios de 
telecomunicaciones. 
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Mexico 

PROYECTO DE PROPOSICION 

RECURSO PARA FAVORECER.LA PARTICIPACION 
DE LOS PAÎSES NUEVOS 0 EN VÎA DE DESARROLLO EN LAS 

REUNIONES DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO DE LOS CCI.es 

1. Los paises nuevos o en desarrollo ectân conscientes 
de la necesidad de participàr en las reuniones de las Comisiones 
de Estudio de los CCI,es y de que el mâximo aprovechamiento 
se obtiene durante las reuniones de las mismas. Pesé a ello, 
y asî se senala frecuentemente, su participacion es nuy escasa. 

2. La explicaciôn se basa en consideraciones fundamental
mente economicas. En efecto, las reuniones se celebran, en su 
mayorîa, en Ginebra, de manera que la participacién de dichos 
paîses oblige a un viaje de 5.000 a 8.000 km para reuniones de 
sôlo unos cuantos dîas y que rara vez llegan a una semana. 

En contraste, los paîses mâs desarrollados se encuen
tran en Europa Central, relativamente cerca de Ginebra. Y aquéllos 
que se encuentran en lugares lejanos son lo suficientemente 
fuertes econômicamente para que el viaje no les représente un 
problema. 

3. No anima a todos los paîses el mismo interés para la 
participacién en las reuniones de. los CCI.es: los paises 
desarrollados, y especialmente los altamente industrializados, 
participan guiados, es cierto, por un interés técnico, pero espe
cialmente economico, puesto que las recomendaciones que final
mente surjan de seguro habrân de reflejarse en el equipo que 
producen y venden, mientras que a los paîses nuevos o en 
desarrollo los anima fundamentalmente su interés en los aspectos 
técnicos y de explotaciôn. En estas condiciones, para los paîses 
desarrollados el aspecto financiero .de su participacion es 
secundario (y mâs propiamente una inversion), mientras que para 
los paîses nuevos o en desarrollo su participacién constituye 
una pesada carga. 

U.I.T. 
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4. En las condiciones senaladas, las reuniones de las 
Comisiones de Estudio de los CCI.es ofrecen todas las faci
lidades a los paîses desarrollados, en la misma medida que 
presentan dificultades para los paîses en desarrollo. 

5. Independientemente de las disposiciones de asistencia 
técnica que pudieran adoptarse para reducir el desequilibrio 
actual, podrîa favorecerse la participacién de los paîses nuevos 
o en desarrollo permitiéndoles invitar a la celebraciôn, en su 
paîs, de ciertas reuniones en condiciones menos onerosas que 
cuando se trata de una conferencia mundial. 

Para tal efecto, podrîa agregarse en la Constituciôn 
un Capitulo después del II que tratarâ de "Disposiciones géné
rales relativas a las conferencias", o bien agregar un Artîculo 
después del 7 sobre la "Participacién en las conferencias admi
nistrativas". Esto involucraria cierta distorsion en el marco 
gênerai de la Constituciôn, aunque no fuera un obstâculo 
insuperable. 

Otra posibilidad serîa introducir enmiendas en la 
Resoluciôn N.° 19 incluida en el actual Convenio. Este recurso 
parece, por el momento, mâs expedito, y por ello la Administra
cién Mexicana presenta el adjunto proyecto de enmiendas a dicha 
Resoluciôn, cuyos lineamientos principales son los siguientes: 

La parte resolutiva tiene 2 puntos, a saber: 

1. Aplicable a las conferencias mundiales, consagrando 
la prâctica présente (de lo cual es ejemplo la 
actual Conferencia de Plenipotenciarios) en el 
sentido de que "puede celebrarse una réunion fuera 
de la Sede si el Gobierno invitante accède a 
sufragar la diferencia de los gastos en que se 
incurra" con respecto al presupuesto elaborado 
para la celebraciôn de la conferencia en la Sede. 
Incidentalmente, cabe hacer notar que en la 
Resoluciôn 19 no hay consistencia entre la frase 
transcrita y el punto resolutivo, y sî, en cambio, 
serviria de apoyo a la adicién propuesta a 
continuaciôn. 

2. Es el que actualmente figura como ûnico punto reso
lutivo de la Resolucién N.° 19, aplicado exclusi
vamente a la invitacion para reuniones de las 
Comisiones de Estudio de los CCI.es. 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION N.°... 

INVITACIONES PARA CELEBRAR CONFERENCIAS 0 REUNIONES 

FUERA DE GINEBRA 

MOD La Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones 4M6RtpeHK7-19ê5}-
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

NOC Considerando 

SUP que-Fesulta-veRtajese-ee±efe3?ap 
eieptas-eeHfe3?eHeias-y-3?euHieHes-de 
eapâete3?-FegïeHal-eH-la-3?egiéH-iHteï>esaéa, 

NOC que los gastos de las conferen
cias y reuniones de la Uniôn son sensi
blemente inferiores cuando estas se 
celebran en Ginebra; 

NOC Considerando, no obstante, 

MOD que résulta ventajoso celebrar 
ciertas conferencias y reuniones <âe-eaï>âe-
tep-Fegienal en la-regién-ÎHteïsesada 
paises diferentes al de la sede. 

Motivos: Ni el tîtulo de la Resoluciôn 
N.0 19" ni nada en ei resto de su 
contenido se refiere a conferen
cias o reuniones régionales : la 
Resoluciôn es de tipo gênerai 
y sigue siendolo en este pro
yecto, con las modificaciones 
propuestas. 

(MOD) ïemaHde-Heta Teniendo en cuenta 

(MOD) de que en la Resoluciôn N.°. 1202 
(XII), la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha decidido que las reuniones de 
los organismos de las Naciones Unidas se 
celebren, en gênerai, en la sede del 
organismo interesado, pero que puede 
cgflebrarse una réunion fuera de la sede 
si el Gobierno invitante accède a sufragar 
la diferencia de los gastos en que se 
incurra; 
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NOC Recomienda 

NOC que las conferencias mundiales 
de la Uniôn, y las Asambleas Plenarias 
de los Comités Consultivos Internacionales, 
se celebren normalmente en la sede de la 
Uniôn, y 

NOC Resuelve 

MOD 1. Que las invitaciones para 
celebrar conferencias e-peunieHes-mundia-
lee de la Uniôn fuera de Ginebra se 
acepten unicamente si el Gobierno invitan
te accède a sufragar la diferencia de los 
gastos en que incurra. 

MOD 2_. Que las invitaciones para 
celebrar eenfe^eHeias-e reuniones de las 
Comisiones de estudio de los Comités 
Consultivos Internacionales de la Uniôn 
fuera de Gmebra se acepten sôlo si el 
Gobierno invitante suministra a tîtulo 
gracioso, como mînimo, locales en 
condiciones adecuadas y el material y 
mobiliario necesarios. 
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COMISIÔN 6 

Repûblica de Malawi 

Repûblica de Botswana 

PROPOSICION DE INCLUIR EL SIGUIENTE TEMA EN EL 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN "APLICACIÔN DE LA CIENCIA 

Y DE LA TECNOLOGÎA DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 

BENEFICIO DE LOS PAÎSES EN VÎAS DE DESARROLLO" 

Los 25 paîses siguientes son, segûn la definiciôn de 
las Naciones Unidas, "paises de menor desarrollo relativo", por 
tener una renta anual per câpita inferior a 120 dôlares. 

16 en Africa: Botswana, Burundi, Chad, Dahomey, Etiopia, 
Guinea, Lesotho, Mali, Malawi, Nîger, Somalia, Sudân, 
Uganda, Tanzania, Alto Volta. 

7 en Asia y Lejano Oriente: Afganistan, Bhutân, Laos, 
Maldivas, Népal, Sikkim, Samoa Occidental. 

1 en America Latina: Haitî. 

1 en Oriente Medio: Yemen. 

La adaptaciôn de una estaciôn terrena de gran capacidad 
con una antena de diez métros totalmente orientables, componentes 
transistorizados y otros modemos equipos, de un costo aproximado 
de medio millôn de dôlares de los Estados Unidos, permitirîa la 
conexiôn de esos paîses y cualesquiera otros que estuvieran intere
sados con la red internacional de telecomunicaciones, mediante 
circuitos de gran calidad. Ello requeriria un transmisor-responde-
dor especial de satélite dedicado expresamente a operar con esta
ciones terrenas dotadas de antenas de diez métros, ya que los res-
pondedores que actualmente se emplean en.los satelites para trabajar 
con estaciones terrenas que utilizan antenas normalizadas de 30 
métros, no pueden generalmente utilizarse con estaciones terrenas que 
tienen antenas de 10 métros. Sin embargo, un respondedor concebido 
para estaciones terrenas con antenas de 10 métros puede operar 
mediante ligeras modificaciones con estaciones terrenas de antenas 
normalizadas de 30 métros. 

( U.I.T. 
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dor especial de satélite dedicado expresamente a operar con esta
ciones terrenas dotadas de antenas de diez métros, ya que los res-
pondedores que actualmente se emplean en.los satelites para trabajar 
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mediante ligeras modificaciones con estaciones terrenas de antenas 
normalizadas de 30 métros. 

( U.I.T. 
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Por ello, la soluciôn séria un transmisor-respondedor 
en un satélite situado cerca del Océano îndico con capacidad para 
unos 500 canales telefônicos, compartido por 25 ô 30 paises, cada 
uno de ellos de 15 a. 20 canales telefônicos aproximadamente. 
De esta forma podrîan utilizarlo la inmensa mayorîa de los paîses 
enumerados. 

De los aspectos técnicos y operacionales tendrîan que 
ocuparse los organismos técnicos de la Uniôn. Naturalmente, cada 
uno de esos paîses tendrîa que participàr en la adquisiciôn de la 
estaciôn terrena mediante acuerdos bilatérales normales y también, 
a su debido tiempo, negociar directamente con las entidades de 
explotaciôn de sistemas de satelites. 

Se estima que los circuitos internacionales de gran 
calidad representarian una gran ayuda para los paîses de menor 
desarrollo relativo y que la Uniôn puede facilitar asistencia 
muy efectiva fomentando y desarrollando el funcionamiento de este 
tipo especial de satelites. En anexo figura un proyecto de texto 
para su inclusion en la resoluciôn propuesta. 

Botswana Malaui 
B. A. MUDDLE W. S. COWIE 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO 

Encarga al C.C.I.R. 

m*c +â™,-
 q U e a^ t i v e c o n carâcter urgente el estudio de los proble-

mas técnicos y de explotaciôn con miras a establecer estaciones 
terrenas de gran capacidad y los correspondientes sistemas de 
Hr™ïi^ S^ P a r a sa*xsfacer Tas urgentes necesidades de los paises 
îînTZS desarr°ll° eco?émico, lo que permitirîa la conexiôn de 
esos paises con la Red internacional de telecomunicaciones 
mediante circuitos de gran calidad. 




